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ELOGIO 

D E L A R E I N A CATÓLICA 

DOÑA ISABEL 

res siglos han pasado desde la muerte de la Reina católica Do
ña Isabel, y el cuarto empieza con los públicos y solemnes loores 
que la Academia consagra á su memoria. Mientras el tiempo con
sumidor oscurece poco á poco, y borra la de otros personages rui
dosos un dia, se aumenta por el contrario y extiende la veneración 
de la posteridad á nuestra princesa; y la gloria que derrama sobre 
su nombre el grato recuerdo de sus virtudes, va creciendo cual rio 
caudal á proporción que se aparta de su origen. 

Doña Isabel nació en Madrigal, pueblo pequeño de Castilla ln 
vieja, pero destinado por la Providencia á ser patria de sugetos no
tables é ilustres. No habia cumplido aun cuatro años, cuando la 
muerte de su padre el Rei D. Juan el II la condujo al retiro de Aré-
valo en compañía de su madre la Reina viuda Doña Isabel de Por
tugal. E l nuevo Rei D . Enrique, nacido de otro matrimonio, indo
lente y flojo por condición, olvidó con facilidad los postreros en
cargos de su padre, desatendiendo la suerte de aquella desgraciada 
familia y dejándola padecer menguas y escaseces aun de lo necesa
rio; y la Reina que habia ya algún tiempo estaba lastimada del 
juicio, acabo de perderlo á manos de la soledad y de los pesares. 

Privada Isabel por la enfermedad de su madre del único arri
mo de su niñez, á la vista de un hermano menor todavía, sin otro 
espectáculo que el de la aflicción y sin otro maestro que la adver
sidad, paso sus primeros años alternando entre las inocentes ocupa
ciones de la infancia y el aprendizage de las labores mugeriles. Le 
jos del fausto, de los placeres, de la lisonja y demás atractivos del 



4. 
vicio, se labraba en silencio aquella piedra preciosa que después 
debía brillar tanto en el trono. 

A los diez años de su edad, el Rei D . Enrique, ó reconociendo 
el poco decoro con que se criaban sus hermanos, ó mas bien por 
asegurarse de sus personas, los trasladó de Arévalo á su palacio. 
Las costumbres de Isabel, en quien la oscuridad y el abstraimien-
to habían madurado anticipadamente la reflexión y formado un al
ma fuerte y austera, pudieron resistir al aire inficionado de una cor
te corrompida y á los ejemplos de la Reina Doña Juana, á cuyo 
lado la puso el Rei su hermano. Tuvieron campo en que lucir sus 
nacientes virtudes. Entre ellas no fué la menor el respeto y deferen
cia á su cuñada, á pesar de la emulación esencial en el sexo, de la di-» 
versidad de principios y de conducta, y de la oposición de los 
mácuos intereses, señaladamente después que la Reina dio á luz 
aquella hija, ocasión de tantas turbulencias y desgracias. Siguióse 
la escandalosa escena de Av i l a , la batalla de Olmedo y la 
sorpresa de Segóbia por el Infante Rei D . Alonso, proclamado 
y sostenido mas que por el amor de sus partidarios, por el odio a 
los desórdenes de Enrique, Isabel que entonces se hallaba en; 
Segóbia, volvió á reunirse por este medio con su hermano des
pués de algunos años de separación: pero no fué sino para bre
ves dias, al cabo de los cuales le vio espirar en sus brazos , he
rido de la peste ó del tósigo, á primeros de julio de 1468. 

La Infanta , retirada en un monasterio de Avi la , trataba so
lo de buscar algún alivio á su dolor y de cumplir con lo que debía 
á la memoria de su desventurado hermano, cuando los magnates 
que habían llevado su voz, y al frente de ellos el arzobispo de 
Toledo, vinieron á ofrecerle el cetro de Castilla. Isabel desechó 
resueltamente la propuesta. Llena de las máximas de una moral 
severa , á presencia del último desengaño en la triste suerte del 
joven D . Alonso, lastimada profundamente de las ruinas y es
trados de la guerra civil de que habia sido testigo, siguió con 
docilidad los impulsos de la sangre, y del amor y reverencia á 
su hermano el Rei D. Enrique: y en una edad, en que la ra
zón todavía mal formada apenas tiene que oponer á la seducción 
y ataques de las pasiones, sola y sin consejo, dio esta lección 
memorable de moderación á un prelado, que debiendo por su ca-



rácter predicar la tranquilidad y la concordia , era por el contra
rio uno de los principales autores de los disturbios del reino. 

Acción tan generosa facilito la reconciliación de Isabel con 
Don Enrique , y proporciono el famoso congreso de los Toros 
de Guisando , donde el Rei la proclamo heredera de sus reinos 
y dominios. Los Grandes , los Prelados , la Corte , la Nación en
tera celebro y aplaudid la feliz determinación del Monarca : Cas
tilla empezó á respirar de las pasadas calamidades , y después de 
tantas inquietudes creyó que podria gozar finalmente dias de so
siego y de paz. 

Pero fue de corta duración esta calma. Apenas habia salido 
Isabel de la niñez, cuando fue otorgada por esposa á un Príncipe 
ilustre en nuestros fastos por su literatura y por sus desgracias , á 
Don Carlos de Viana , hijo primogénito del Rei Don Juan de 
Aragón. La arrebatada muerte del novio deshizo unos tratos en 
que tenia menos parte el corazón que la conveniencia y el esta
do de los negocios políticos. Víctima del amor de los pueblos y 
del odio de su madrastra , dejó el campo á otro hermano mas 
venturoso , á quien la Providencia habia reservado la unión con 
Isabel y el cumplimiento de sus designios para el engrandecimien
to de la monarquía española. Aragón, Portugal, Inglaterra y Fran
cia se disputaban el provechoso honor de dar esposo á la Infanta 
heredera de Castilla. E l Rei su hermano, que unas veces por influ
jo de su muger apadrinaba el partido de Portugal, y otras el de Fran
cia por sugestión de sus validos ,• habia llegado entre estas alterna
tivas á prometer la mano de Isabel á un vasallo; á un vasallo re
voltoso y perverso, que habiendo querido otro tiempo manchar la 
castidad de la madre, osaba ahora poner su pensamiento en la hi
ja. España estuvo á pique de perder sus altos destinos: la reunión 
de Aragón y Castilla, el esplendor y poderío que le estaban des
tinados y que se acercaban á largos pasos, hubieron de ser sacrifi
cados á la timidez y mezquina política de Enrique. Pero el cielo 
propicio lo dispuso de otra manera; y la muerte imprevista del Maes
tre de Calatrava , sacó á Isabel y á España de la crítica y casi des
esperada situación en que se hallaban. Por último la Infanta , co
nociendo lo poco que podia esperar del Rei su hermano ? delibero 



no contar ya con su voluntad, y atender solo al bien del Estado 
que á grandes voces pedia su enlace con el Príncipe de Aragón 
Don Fernando. 

Celebróse el fausto matrimonio en Valladolid corriendo el 
mes de Octubre del año mil cuatrocientos sesenta y nueve. Le pre
cedieron y acompañaron circunstancias extraordinarias, mas se
mejantes á lo caprichoso de las aventuras caballerescas que á la 
grave y ceremoniosa etiqueta de reales bodas : un Rei de Sici
lia, Príncipe heredero de Aragón, entrando por la frontera de 
Castilla en compañia de pocos servidores leales , disfrazados de 
mercaderes : las primeras vistas de los novios en hogares priva
dos ante pocos testigos : sus desposorios desautorizados, sin pre
parativos solemnes , sin festejos ni regocijos costosos : escasez, 
dificultades pecuniarias para la unión de dos personas que iban á 
ser en breve los mayores y mas ricos potentados del universo; 
y la causa pública reducida á una existencia furtiva y á tomar 
las apariencias del crimen. N i los aplausos que resonaron en to
da la nación , ni las ventajas visibles del reino , ni las respe
tuosas y humildes demostraciones de los Príncipes bastaron á 
aplacar el ánimo irritado de Enrique: mas lo que no pudieron 
al pronto consideraciones tan poderosas , lo consiguieron poco 
después las insinuaciones de algunos cortesanos bien intenciona
dos. Vid y acogió favorablemente en Segdvia á sus hermanos, 
dióles señales de una reconciliación sincera ; pero lo mudable de 
su condición rompió luego la buena armonía , y pasando del ca
riño y amistad á la desconfianza , llego á peligrar la libertad de 
los Príncipes. Así vivid el R e i , fluctuando siempre entre los in
tereses opuestos de su inclinación y de su sangre , de su corte 
y de su hermana , hasta que finalmente le cogió la muerte en 
Madrid a fines del año de mil cuatrocientos setenta y cuatro. 

Ya ha llegado el tiempo de que Isabel sentada en el trono 
de sus mayores , ofrezca al mundo el admirable espectáculo de 
sus talentos y virtudes. Pero antes de entrar mas en lo difícil 
de nuestro empeño , será bien que demos una ojeada sobre el es
tado en que se hallaba á la sazón la monarquía. 

E l Rei Don Enrique el Enfermo había encontrado á Castilla 
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arruinada y exáusta de resultas de las guerras civiles que dieron 
la corona á su abuelo , y de los desastres experimentados por 
su padre en Aljubarrota y Lisboa. Una salud quebrada , un cuer
po flaco y una muerte temprana frustraron los nobles conatos de 
un alma de fuego , capaz de emprender y acaso de conseguir la 
cura de los achaques envejecidos del Estado. Agravólos el rei
nado de Don Juan el II. Dominado siempre por sus cortesanos, 
los vio disputarse á punta de lanza su valimiento en los fatales 
campos de Olmedo , y resigno todo su poder en el condestable 
Don Alvaro de Luna, que lo ejerció por muchos años , hasta 
que la misma debilidad del Rei , que fue la causa de su eleva
ción , lo sacrifico en un cadalso al odio de sus enemigos. Enrique 
I V heredo el ánimo apocado y servil con el reino. Incierto y pusi
lánime en sus resoluciones , despreciado de sus vasallos, corrom
pido en sus costumbres, amigo de placeres que le negaba na
turaleza , llego á aborrecer de todo punto los negocios , y los 
abandono al capricho y antojo de sus .ambiciosos privados. De 
aquí nacieron las discordias de la familia real , los horrores de 
la guerra civil y los peligros que corrió la corona de Don En
rique. Pero la indolencia del Monarca hacia inútiles las leccio
nes de la adversidad. Mientras la corte pasaba en justas y galan
teos el tiempo que se debia á los cuidados del gobierno , mien
tras vagaba flojamente de bosque en bosque tras la distracción y 
entretenimiento de la caza ; los proceres se hacian cruda guerra 
unos á otros en las provincias , y se repartían impunemente los 
despojos de la Corona y la sustancia de los pueblos. Daba mues
tras de deshacerse entre los de Castilla la mutua sociedad de in
tereses que forma la república. La moneda adulterada de resultas 
de los privilegios concedidos indistintamente para acuñarla , y al
guna vez de orden del mismo Enrique , era excluida de los tra
tos. Los malhechores , no ya en tímidas y fugaces cuadrillas , si
no en tropas ordenadas y numerosas , se levantaban con castillos 
y fortalezas , desde las cuales cautivaban á los pasageros , obliga
ban á rescatarlos , y ponían en contribución las comarcas , y aun 
las primeras y mas populosas ciudades del reino. Era general la 
corrupción , la venalidad , la violencia : la insensibilidad de En-
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riqtic crecía á par de las calamidades públicas ; y el Estado sin 
dirección ni gobernalle , combatido por todos los vicios , inficio
nado de todos los principios de disolución , caminaba rápidamen
te á una ruina cierta é inevitable. 

En tal situación recibid Isabel los dominios de Castilla. Y 
cuando su alma grande y generosa necesitaba recoger todos sus 
alientos para acudir al remedio de tamaños males , y acometer la 
ardua y gloriosa empresa de la reforma , tuvo también que lu
char en los principios con otro género de dificultades. Los adu
ladores , peste palaciega que se abominará siempre y habrá siem
pre , habian logrado que brotasen en el pecho del Rei Fernando 
las semillas de la ambición. Esposo digno de una esposa todavía 
mas digna , no se conformaba con que manos femeniles rigiesen 
las riendas de la monarquía castellana. Fue menester toda la ra
zón y dulzura de la Reina , la mediación de arbitros imparciales, 
el interés de la Infanta Pona Isabel , única heredera hasta enton
ces de la Corona , para aquietar el ánimo del Rei católico , y ha
cerle consentir en que su muger gozase de los derechos que le 
daban la naturaleza , los pactos matrimoniales y el ejemplo de 
los siglos precedentes , y que justificaron después las felicidades 
de su gobierno. 

Rayaba otra vez en los corazones la esperanza, y la plácida 
aurora del orden y de la felicidad sucedía á la noche tenebrosa de 
la confusión y desastres anteriores. Pero una tempestad que se fra
guaba hacia el occidente amagaba extenderse sobre la península, 
y perturbar la serenidad y sosiego de Castilla. E l Rei Don Alon
so de Portugal d movido de la ambición d despechado también por 
la entereza con que algunos años antes le había negado su mano 
Isabel, trataba de sostener los derechos que alegaba á la sucesión 
de estos reinos su sobrina Doña Juana. Muchos de los Grandes 
castellanos , creyendo medrar por las mismas mañas que en otros 
reinados, é irritados de que hubiese pasado el tiempo del poder de 
los validos y del pupilage de los Príncipes, se disponían á favore
cer el partido portugués y á sacudir la funesta antorcha de la guer
ra civil. En vano envió la Reina una y otra embajada con pala
bras de moderación y de templanza; en vano interpuso la media- * 
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cioñ de personas amantes de ía tranquilidad: en vano intento des* 
armar con bondad y dulzura á sus malaconsejados vasallos. Don-
Alonso, lleno de las esperanzas que le dabaa sus fuerzas, la despre
vención de los nuevos Reyes, y las ofertaŝ  de los castellanos sus 
parciales, desecho enteramente las proposiciones pacíficas y resol
vió el rompimiento. 

Tuvo Isabel que defender con la fuerza la herencia de sus ma
yores. Pero las dificultades eran grandes: faltaba el dinero, ner
vio de la guerra; Toro y Zamora habían abierto las puertas al 
enemigo; el castillo de Burgos , cabeza de Castilla y cámara de 
sus Reyes, tremolaba las quinas portuguesas; los franceses, soli
citados por el Reí Don Alonso , entraban en Guipúzcoa, y des
pués de talar el país, sitiaban á Fuenterrabia. Hizo frente á todo 
Isabel: el amor de sus pueblos le dio soldados, £t santuario le 
franqueo sus riquezas; y mientras el Rei su marido á la frente 
de un ejército contenia los progresos de los invasores, ella recorría 
sus estados buscando y enviando socorros; suscitaba enemigos á 
los Grandes disidentes en sus propios hogares, disponía se cor
riesen las fronteras de Portugal por Extremadura y Andalucía, 
aseguraba la fidelidad vacilante de León, y entablaba en Zamo
ra las inteligencias que hicieron recobrar aquella ciudad importan
te. E l alma y el valor no tienen sexo. E l Rei de Portugal se habia 
internado en Castilla con el designio de socorrer el castillo de Bur
gos. Isabel con un campo volante sigue sus movimientos, le pica 
la retaguardia , le corta los víveres , le obliga á retirarse á la fron
tera, y coge el fruto de sus nobles fatigas, recibiendo por si misma 
las llaves de aquella fortaleza, que se defendió con un tesón digno 
de mejor causa. 

Entretanto Fuenterrabia , escollo en algún tiempo de la gloría 
francesa, cercada y descercada tres veces, inutilizaba los grandes 
aprestos militares con que el Rei Luis se proponía favorecer á su 
aliado, y ensanchar sus dominios. Finalmente la jornada de Toro 
acabo de inclinar la balanza á favor de Isabel, y afianzó para siem
pre en sus sienes la corona, Atienza, Huete, Madrid volvieron á 
reconocer el imperio de sus legítimos dueños; la Reina recobraba 
en persona la fortaleza de Toro , punto capital de la guerra y pla-

B 
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za de armas de los portugueses ; y con una moderación igual á su 
fortuna , mientras con una mano se cenia el laurel de la victoria, 
ofrecía con la otra el olivo de la paz á los vencidos. 

Mas no tuvieron efecto por el pronto sus loables deseos. E l 
ánimo, enconado mas bien que abatido del Rei Don Alonso, se 
negaba obstinadamente á todo proyecto que no fuese de sangre y de 
venganza. Todavía estaba enseñoreado de varias fortalezas que la 
sorpresa ó la infidelidad habían puesto en sus manos desde los prin
cipios de las hostilidades: y contando con el apoyo de los mal
contentos , meditaba volver á entrar poderosamente en Castilla. 
Fué forzoso desbaratar los obstáculos de la paz , y obligar al por
tugués á aceptarla á su despecho. Durante la ausencia de Fernan
do , que había pasado á recibir la corona de Aragón por muerte del 
Rei su padre, Isabel presenciaba la victoria conseguida por sus tro
pas en la Albuhera, y mandaba sitiar á Mérida, Medellin y otras 
fortalezas. En valde quisieron persuadirle sus consejeros y capi
tanes , que la devastación del país, la escasez de comestibles, las 
enfermedades pestilenciales, las continuas correrías del enemigo, la 
comodidad, conservación y seguridad de su augusta persona, exigían 
se retirase tierra adentro de sus dominios. No soi venida, les res
pondió , á huir del peligro ni del trabajo : ni entiendo dejar la tierra, 
dando tal gloria á los contrarios ni tal pena á mis subditos, has
ta n)er el cabo de la guerra que hacemos, ó de la paz que trata-
mos ( i ) . La constancia de la Reina triunfo en fin de la obstina
ción, portuguesa, y allano las dificultades para el ajuste. Portugal 
y Francia humilladas hubieron de bajar la altiva frente y de reco-

v nocerla por Reina de Castilla; é Isabel perdonando generosamen
te á los Grandes desleales, borro todos los recuerdos amargos 
que pudiera dejar la guerra , é hizo olvidar cuanto no era su 
gloria. 

Tal fué la conclusión de esta contienda, que no permitid á Isa
bel en los principios de su reinado vacar á las artes de la paz y 
á las ocupaciones que la hicieron el amor y delicias de sus vasallos. 
En los intervalos que le dejaban los cuidados de la guerra, la pro-

(1) Crónica de Pulgar, parte 2. cap. 90. 
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visión de plazas y ejércitos, las negociaciones con el enemigo y 
con los malcontentos, en el discurso mismo de sus viages., aten
día á la administración de la justicia, cuidaba de que se ejecutasen 
las leyes, y aseguraba ó restablecía la quietud de los pueblos. Así so
segó la provincia de Extremadura, donde las parcialidades y faccio
nes en las ciudades y la tiranía de los alcaides de las fortalezas en 
los campos y caminos, no dejaban asilo alguno al habitante labo
rioso y pacífico : asi quito los bandos de Córdoba, origen y oca
sión de inumerables delitos : así aplacó el motin de Segóvia, don
de arrojándose en medio de los sediciosos con un valor que sus 
cortesanos calificaron de temeridad, impuso repentino silencio y 
respeto á la osadía : asi restituyó la tranquilidad á Sevilla, agitada 
había largos tiempos de disturbios domésticos que frecuentemente 
la bañaron en sangre de sus mismos hijos. La presencia de la Rei
na ahuyenta el desorden y la confusión, como la del Sol ahuyenta 
la oscuridad y las tinieblas; y mezclando prudentemente la clemen
cia con la severidad, consigue reprimir los crímenes y ganar al mis
mo paso los corazones. Conquista harto mas útil y gloriosa que la 
de plazas y fortalezas; y linage de guerra, cuya táctica poseyó emi
nentemente Isabel y que fué uno de los principales instrumentos 
de los aciertos y mejoras de su gobierno. 

Pero la Reina no podía asistir personalmente en todos los pun
tos de sus dominios y la maldad, la licencia, la impunidad de los 
malos, la falta de segundad para los buenos, eran daños generales, 
antiguos, arraigados'profundamente por doquiera. E l remedio de
bía ser proporcionado á la dolencia. Convenia erigir un tribunal se
vero, ejecutivo, cuya vigilancia se extendiese y derramase hasta los 
últimos ángulos de las provincias y que componiéndose del común 
de sus moradores no dejase recurso ni efugio á los delincuentes. 

Esta fué la hermandad que en medio de los apuros ocasionados 
por la guerra con los portugueses, propusieron los reinos en las cortes 
de Madrigal del año 1476 , y que se formó á poco bajo la protec
ción Real en la villa de Dueñas. Los pueblos, armados en tropas 
regladas de á pié y de í caballo, armados por la mas justa de las 
causas, la segundad pública, limpiaron de delitos el suelo de Castilla, 
castigaron ó ahuyentaron á los malhechores, y purgaron la tierra, co-



mo en otro tiempo Aícides, de los monstruos que la infestaban. 
Habíanse visto ya algunos ensayos de semejante institución en 

el reinado de Don Alonso el XI , cuando el desconcierto y turbu
lencias de su menor edad no permitían vivir con seguridad fuera de 
lugares murados , cuando el pasagero veía ya sin extrañeza ya
cer en los caminos los cadáveres insepultos , y las leyes enmudeci
das no se atrevían á clamar por venganza. Renovados los males en 
tiempo de Enrique IV , los pueblos volvieron á establecer de nuevo 
las hermandades: pero las contradijo y finalmente las destruyo el 
Re i , gobernado siempre por los autores de los daños que querían 
corregirse. 

La hermandad de Dueñas nacía bajo auspicios muy diferentes. 
E l bien general era el norte de todas las operaciones de Isabel, y 
la hermandad fué protegida , alentada y autorizada. En vano los 
Grandes y Prelados juntos en Cobeña, entre reverentes y quejo
sos , representaron contra un establecimiento que acercaba los pue
blos al trono; que reuniéndolos les daba á conocer su fuerza e im
portancia; y que formando con el Gobierno una santa liga, le pres
taba medios para reprimir los excesos de una oligarquía inquieta y 
ambiciosa que posponía la felicidad y lustre de la nación á la tris
te gloria de mandar en sus ruinas. La respuesta vigorosa de Isabel 
les hizo entender que ya no reinaba el débil Enrique, y que en ade
lante coligadas la autoridad y la fuerza limitarían sus pretensiones 
á* los términos de la razón, imponiéndoles la saludable necesidad.de 
ser moderados y justos. 

Luego que la paz permitid dar á las ocupaciones silenciosas del 
^gabinete el tiempo y los cuidados que hasta allí había distraído el estré
pito de las armas, pudo Isabel atender ya desembarazadamente á la 
cura de las profundas llagas del cuerpo político y á la extirpación 
de los abusos que se oponían á su prosperidad y esplendor. A este 
fin mando convocar las cortes de Toledo del año 1480; cortes 
memorables por la gravedad de los asuntos que en ellas se ventila
ron, y por la influencia que tuvieron sus decisiones en el estado ul
terior de la monarquía. 

E l daño que por su mayor bulto llamaba la primera atención 
*le Jas cortes, era la pobreza del erario. Los pueblos pagaban cora-
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tribuciones considerables y mas que suficientes para cubrir los gas
tos de administración y demás urgencias del bien común en paz y en 
guerra; pero no llegaban á su natural destino, al fondo que el Go
bierno necesita para asegurar el orden interior contra los criminales 
y la independencia nacional contra los extraños. Lejos de llenar es
tos objetos, los tínicos á que el cultivador y el artesano sacrifican 
gustosos parte del fruto de sus sudores , el patrimonio público re
partido entre manos rapaces y ambiciosas les daba facilidad y oca
sión para traer amenazada de continuo y perturbada la quietud del 
reino. Los Ricoshombres de Castilla, aquella raza valerosa que 
habia concurrido á cimentar el Estado con su sangre y con sus proe
zas, no se contentaban con la consideración y el honor, moneda 
en que solo pudieran recompensarse dignamente sus méritos; y 
aprovechándose de la flojedad de los Reyes, sirviéndoles unas ve
ces , desirviéndoles otras, arrancaban los tesoros en premio d en 
precio de su fidelidad. Enrique IV , olvidando que los Príncipes 
son mas bien administradores que dueños de los caudales del era
rio , dejo llegar á su colmo el desorden; y lá§ mercedes exorbi
tantes en juros y vasallos, los privilegios de batir moneda, los al-
balaes y firmas en blanco acompañaron á la continua enagenacion 
de pueblos y fincas de. la corona , llegándose á decir que rio era 
Rei de otra cosa que de los caminos. Los pueblos, oprimidos con 
las cargas generales que se repartían cada dia entre menos con
tribuyentes , murmuraban de la funesta liberalidad de Enrique. Las 
cortes de Ocaña se lo representaron en 1469 ; las de Santa Ma
ría de Nieva de 1473 alzaron el grito, y consiguieron en fin que 
anulase solemnemente todas las enagenaciones y gracias hechas en 
los diez años precedentes. Pero fuese el influjo de ios poseedores o 
la natural inacción del Rei ó su muerte que siguió á poco, no tu
vo lugar reforma tan necesaria. En los principios del reinado de 
Isabel, la guerra de Portugal hizo resaltar los inconvenientes, obli
gando á recurrir á la plata de las iglesias y á empréstitos gravo
sos para resistir á los invasores. La nación que habia tocado y 
sufrido los males, anhelaha y con razón por el remedio. Sus Pro
curadores lo reclamaron en Toledo; y todo parecía autorizar al 
Gobierno para cortar de una vez en su origen abusos tan noto-
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fios. Solo ía delicadeza de Isabel no está aun satisfecha: no con
tenta con que se efectué la reforma , quiere también que sea á 
gusto de los mismos que han de experimentarla : quiere que la 
persuasión y el convencimiento hagan llevadero lo que la justi
cia y las circunstancias hacen necesario. Convoca extraordinaria
mente á los Grandes y á los Prelados , y espera de su lealtad 
que sacrificarán al bien público sus pretensiones é intereses par
ticulares. E l éxito fué el que merecían esperanzas tan honoríficas 
á la Reina y á sus vasallos: y en pocos meses, sin violencia, sin 
amargura y sin reclamaciones, recobro su riqueza y opulencia la 
corona. ¡ Que es lo que no puede conseguir la razón con las ar
mas irresistibles de la dulzura! 

E l primer uso que hizo nuestra Princesa de los nuevos aumen
tos del erario , fué indemnizar de los perjuicios de la guerra , y 
socorrer con generosidad á los hijos y viudas de los defensores de 
la patria muertos en su servicio. Entretanto se arreglaban de acuer
do con las cortes la forma y atributos de los tribunales supre
mos ; se derogaban d aclaraban las leyes antiguas; se hacían otras 
nuevas; se tiraban las primeras líneas para la grande obra de una 
legislación armónica , de una legislación común á todos los do
minios de Castilla; se empezaba á tratar de las reformas á que 
lo calamitoso de los tiempos obligaba en el clero secular y regu
lar; se ponian las bases del concordato con la corte de Roma, 
de que tantas ventajas resultaron á la Religión y al Estado; en 
siima, se promovían todos los ramos de la felicidad pública, y se 
buscaban los medios de establecerla sobre fundamentos sólidos y 
permanentes. 

Nuevo espíritu, vigor nuevo discurre por las venas y miem
bros , yertos hasta entonces, de la monarquía castellana: retínen
se sus fuerzas, antes enflaquecidas por la división y la discordia, y 
el Gobierno adquiere la robustez necesaria para asegurar el orden 
y bien general. Todavía está fresca la memoria del tiempo en que 
Isabel tenia á cada paso que capitular con los proceres, y en que el Ar 
zobispo de Toledo le negaba una conferencia que la moderación de 
la Reina le pedia con instancia; pero ya ha desaparecido aquella 
época de languidez y de oprobio. E l Estado, poco ha débil y sin 
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autoridad para sostener las leyes y refrenar la osadía de un vasa-
l io , recobra rápidamente su natural energía, tiene ya la bastante 
para hacerse respetar de propios y extraños. Triste del que se atre^ 
va á interrumpir su tranquilidad y provocar su cólera: la desola
ción , el estrago y la ruina serán el castigo de su loca presunción y 
atrevimiento. 

Esto fue lo que experimentó el reino de Granada. Habia lar
gos tiempos que los Reyes de Castilla no hacían progresos nota
bles en la antigua empresa de reconquistar el país ocupado por los 
moros, y las fronteras eran casi las mismas que á la muerte del ^ 
santo Rei Don Fernando. Poco d nada adelantaron sus inmedia
tos sucesores. La jornada de Tarifa fue mas gloriosa que útil : la 
muerte lastimera del héroe que la venció corto los vuelos en lo 
mejor de sus años á sus victorias y hazañas. Lejos de imitarlas su 
hijo Don Pedro y de entrar en la gloriosa carrera que le mostraban 
los ejemplos de sus predecesores, hizo alianza con los infieles y 
aun se valió alguna vez de sus armas en las ominosas contiendas 
que mantuvo siempre con sus hermanos y vasallos, y que al cabo Je 
costaron el cetro y la vida. En los reinados siguientes , los distur
bios civiles, las tutorías, la indolencia de los Reyes y las guerras 
con otros Príncipes de la península habían puesto en olvido la 
de los mahometanos , o reducídola á algunas entradas y talas sin 
plan ni consecuencias. Los moros se habían acostumbrado á des
preciar al león que dormía. Durante la guerra con Portugal 
en los primeros años del gobierno de Isabel , los infieles ha
bían penetrado en términos de Castilla , llevándolo todo á san
gre y fuego. Hubo que disimular este insulto , igualmente oue 
la arrogancia con que se negaron á pagar las parias que solían 
al mismo tiempo que solicitaban la continuación de la tregua, y 
contemporizar prudentemente hasta que ajustada la paz con los 
portugueses, se ofreciera ocasión oportuna para la venganza. 

Proporcionóla en la sorpresa de Zahara la infidelidad granadi
na. Esta infracción escandalosa de los tratados tuvo su desquite en 
la sorpresa de Alhama por ltroas pas de Sevilla casi á vista de la 
capital Granada. E l empeño de los moros en recobrarla v el de Jos 
cristianos en mantenerla, formalizo una guerra q,ue debia fenecer la 
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que duraba entré unos y otros cerca había ya de ochocientos años. 

La empresa en que se enuaba de la conquista del reino de Gra
nada , presentaba dificultades considerables. Habían pasado, es cier
to, los tiempos de Tarec y Almanzor, los tiempos en que Val-
dejunquera y Alarcos recibían su triste celebridad de nuestras des
gracias : pero un territorio favorecido liberalmente por la natura
leza y de una población que por lo extraordinaria suponía un 
estado floreciente de agricultura y de indástria, cimiento y me
dida del verdadero poder de las naciones, abundaba en recursos y 
medios de ofensa y de defensa: y no siendo ni aun la décima parte 
de la península, solia poner en pié formidables ejércitos , supe
riores alguna vez en numero y no siempre inferiores en valor á 
los cristianos. E l pais fragoso, cortado de montañas y erizado de 
castillos y fortalezas, era poco favorable á los agresores. E l entu
siasmo religioso de los habitantes y la inveterada ojeriza entre am
bas naciones, no dejando medio entre la victoria, la esclavitud d 
la muerte , era otra arma y no la menor en manos del- mas dé
bil. Tal vez y en los mismos principios de la guerra ,1a fortuna 
miro con semblante risueño á los moros: las lomas de la Ajarquia 
de Málaga presenciaron la pérdida de la flor de Andalucía , pa
sada á cuchillo d reducida á cautiverio: levantóse en desorden y 
con poca honra el cerco dé Loja , mandado en persona por el 
Rei Don Fernando. Quizás en otro reinado hubieran aflojado con 
esto los aprestos militares y los cristianos se contentaran, como en 
lo pasado, con unas treguas poco estables que dejaban pendiente 
el empeño, d cuando mas con tinas parias que habían de negarr 
se á la primera coyuntura favorable. Pero Isabel, enemiga de par
tidos pusilánimes, decreta la conservación de Alhama contra la 
tímida prudencia de los consejeros del Rei su esposo, recorre la 
frontera, infunde en los pechos el fuego sagrado del amor de la 
gloria, y resuelve arrancar del suelo de España el imperio de la 
média-luna. 

Entonces fue cuando Europa miro atónita á una muger ocu
parse en la formación de planes de campaña, votar entre los vie
jos y experimentados capitanes, y presidir á ios preparativos mar
ciales con una inteligencia á que no habían llegado los guerreros de 
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las edades anteriores. N o dirigirá el valor ciego las operaciones bé
licas , como habia sido común hasta aquel tiempo: la fuerza será lo 
que debe ser, el instrumento del discurso; y la guerra de Granada 
vá á abrir la escuela donde se estudie y adelante el arte militar, y se 
formen los grandes soldados que durante el siglo siguiente han de 
hacer respetar en todas partes las banderas españolas. 

Nada se omitió de cuanto podia asegurar el suceso. Suiza nos 
envió su invicta infantería , Alemania sus diestros artilleros , In
glaterra , Portugal y Francia sus preciados campeones. Un cuer
po numeroso de pontoneros facilitaba los pasos necesarios sobre 
barrancos y ríos , mientras que millares de gastadores desmonta
ban las colinas, elevaban los valles y abrían caminos por sierras im
practicables. Por ellos arrastraban dos mil carros las lombardas que 
debían derrocar las robustas torres de los alcázares moriscos. La 
Reina disponía la fábrica de municiones , los acopios de pólvo
ra , los cortes de maderas ; cuidaba de las provisiones y recluta 
del ejército , de la seguridad de la frontera , de la facilidad de 
las comunicaciones ; establecía postas para ellas ; y atenta á to
do lo que podia contribuir al éxito feliz de la empresa, mandaba 
armar naves en las marinas de Vizcaya para interceptar los socorros 
de África , infestar la costa enemiga , y apoyar las operaciones de 
las tropas destinadas á la conquista. 

No podían las fuerzas granadinas resistir preparativos tan 
formidables. Recobróse Zahara , manzana de la discordia y oca
sión de la guerra : siguió la toma de Alora , Cártama , Ronda, 
Illora , Velez-Málaga : Loja , la soberbia Loja , que antes vio y 
celebró la mengua de los cristianos , tuvo que humillar la cerviz 
y recibir el yugo. Marbella , Fuengirola y otros pueblos mejor 
aconsejados quisieron mas bien experimentar la clemencia del ven
cedor que el rigor de sus armas. 

Los sucesos de aquella guerra mostraron que Isabel reunía á 
la grandeza de alma que acomete las altas empresas , á la pru
dencia que las facilita y á la constancia que las acaba , la bon
dad y dulce beneficencia que corona estas otras virtudes , y es el 
distintivo cierto de los corazones verdaderamente grandes y ge
nerosos. Durante la guerra de Granada-, Isabel ideó y estableció los 
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hospitales de campana : establecimiento no conocido hasta aquella 
época y después imitado por todas las naciones cultas , que tem
plando los males de la guerra y los inconvenientes inexcusables 
de la victoria , ofreció entonces poderosos motivos de gratitud á 
los soldados castellanos , como ahora exige y exigirá siempre el 
reconocimiento y elogio de todos los pueblos para quienes la hu
manidad no sea un nombre vano y sin significación. Subid de 
punto el afecto de los soldados de Isabel , cuando la vieron to
mar personalmente parte en sus fatigas, asociarse á sus peligros 
y seguir con ellos las operaciones militares: cuando la vieron cam
par bajo las murallas de Moclin, asistir á la rendición de Mon-
tefrio, estar á punto de perder la vida delante de Málaga á ma
nos de un nuevo Escévoia: y solo pudieran corresponder digna
mente á estas demostraciones con su amor y con sus hazañas. 

Después de un largo cerco , comparable con los famosos de 
la historia , en que se habían atropellado unos á otros los ras
gos de valor y heroísmo de sitiados y sitiadores , la toma de 
Málaga vino también á aumentar las conquistas de Isabel , y á 
premiar su magnanimidad y constancia. Las armas cristianas no 
hallaban obstáculo capaz de detener sus progresos , y la victo
ria parecía haberse fijado irrevocablemente bajo sus estandartes: 
pero estuvo para abandonarlos en el sitio de Baza. Eran pasados 
ya seis meses de fatigas y de combates: el acero del enemigo y 
el acero todavía mas afilado y temible de las enfermedades, había 
segado veinte mil campeones castellanos: la estación, las avenidas, las 
lluvias, todas las combinaciones del acaso se mostraban obstinadas 
en favorecer á los moros. La Reina, después de haber abierto 
siete leguas de camino para la conducción de provisiones y per
trechos , después de haber empleado sumas inmensas y apurado 
todos los recursos, habia empeñado sus alhajas para acudir álos 
gastos del sitio; y la pertinacia, seamos justos, el valor de los 
defensores de Baza no daba indicios de cansancio ni flaqueza. Va
cilaba ya el reí Fernando, y empezaba á dar oidos á las pro
puestas y consejos de levantar el cerco y aguardar mejor coyun
tura. Pero no será, no: Isabel, la que vota siempre por los par
tidos animosos, la que se opuso á la evacuación de Alhama, la 
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que no consintió que se entrase en cuarteles de hibierno después de 
la toma de Alora, y obligó á su marido a coronarse á pesar su
yo de nuevos laureles en la campaña de 84; esa misma Isabel es
torbará que se malogren tantas penalidades y tanta sangre, vendrá 
en persona al ejército, y hará renacer en todos los pechos el alien
to y la confianza. 

¡ Dia memorable aquel en que á vista de los muros de Baza, 
puestas las tropas sobre las armas, tendidos al viento los pendones 
tantas veces victoriosos, la Reina á caballo , servida del Rei su 
marido y acompañada de su hija Doña Isabel, dio gallarda mues
tra de sí á los ojos y mas todavía á los corazones castellanos; y 
atravesando entre alegres vivas las filas y escuadrones al sonido 
marcial y alborozado de las trompetas y atabales, iba recogien
do en las demostraciones, ademanes y lágrimas de ternura de sus 
vasallos mezcladas con las suyas propias, el delicioso néctar que 
solo es dado probar á la virtud y al mérito sublime! Allí viste, ó 
Princesa augusta, allí viste reunidos en corto espacio los instru
mentos de tu gloria : allí estaban los varones esforzados que hon
raron el nombre español y lo cubrieron de lauros inmortales : allí 
estaban los vencedores de Toro, de la Albuhera y de Málaga; 
allí estaban, el rayo de la guerra Marqués de Cádiz, terror de Grana
da y caudillo principal de su conquista; el que defendió á Alhama 
con murallas de pintados lienzos; el que venció la de Lucena, ha
ciendo prisionero al Rei moro; el otro que finalizó gloriosamente 
en Sierrabermeja una vida que fué un tejido de proezas ilustres; el A l 
caide de las Hazañas, á quien dio este apellido lo singular y casi in
creíble de las suyas en una nación y en un tiempo de héroes; el Se
ñor Alarcon que en sus tiernos años aprendía á ser lo que mos
tró después en Italia; el que añadió la corona de Navarra á la 
de Castilla; el vencedor de las jornadas de Cerinola y del Ga-
rellano, el que arrebató í todos los Generales antiguos y moder
nos el título de Gran Capitán. Todos te saludaron aquel dia: todos 
se dieron la enhorabuena de vivir bajo tu imperio, y todos juraron 
ilustrar la memoria de tu reinado con sus acciones y virtudes. 

Los guerreros de Baza, testigos'del triunfo de Isabel, llegan á 
conocer el desaliento. Entrégase la ciudad y su caida arrastra la 
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de las fortalezas y castillos de las comarcas. Almuñécar, Purchena, 
Salobreña, las Alpujarras imitan su ejemplo. Guadix y Almería, 
no pudiendo resistir al impulso general, abren sus puertas; y la 
Reina, atravesando en lo mas crudo del hibierno las altas y neva
das sierras del reino de Granada, recibe el homenage de ambas ciu
dades, y toma posesión de los nuevos dominios con que su esfuerzo 
engrandece los de sus antepasados. 

Granada , privada de todos sus apoyos y reducida á sus propias 
fuerzas, es ya como valiente fiera que acosada de los cazadores, ro
deada de generosos lebreles, puede, sí, retardar, pero de ningún mo
do evitar su perdición y vencimiento. Isabel y Fernando se a-
cercan. Si los ginetes agarenos se atreven á arrostrar el peligro y 
á medir la lanza , es para ceder al valor y ardimiento castella
no : si la casualidad incendia la tienda de la Reina y devora los 
albergues de sus soldados , este fuego se mira como las lumina
rias del próximo triunfo : si los cercados se lisonjean de que el 
rigor de la estación obligará á desistir del glorioso intento , los 
Reyes edifican á su vista una ciudad nueva. Granada al fin se 
rinde , las torres de la Alhambra enarbolan el pendón de Casti
lla , y cesa para siempre en España la dominación de los mahome
tanos. Cumpliéronse los votos de ocho siglos : está vengada la jor
nada de Guadalete , y aplacados los manes de la gente goda. 
Los Pelayos , los Ramiros , los Fernandos , y los Alfonsos oye
ron desde la tumba los ecos de la victoria , y sus sombras ma
cilentas y austeras se sonriyeron. 

Un hombre obscuro y poco conocido seguía á la sazón la 
Corte. Confundido en la turba de los importunos pretendientes, 
apacentando su imaginación en los rincones de las antecámaras 
con el pomposo proyecto de descubrir un nuevo mundo , tris
te y despechado en medio de la alegría y alborozo universal , mi
raba con indiferencia y casi con desprecio la conclusión de una 
conquista , que henchía de jdbilo todos los pechos , y parecía 
haber agotado los últimos términos del deseo. Este hombre era 
Cristóbal Colon. Habia años que las riquezas que sacaban los ve
necianos de las mercancías del Oriente , traídas por mil rodeos 
á Alejandría , y repartidas por ellos en toda Europa , habían des-
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pertado la emulación y zelos de las naciones marítknas. Los por
tugueses llevaban medio siglo de tentativas para descubrir al sur 
un camino por donde penetrar hasta aquellos envidiados países. 
Colon nacido en un pueblo de marineros , dado desde su niñez 
al estudio de la navegación , alimentado con la lectura de los an
tiguos , donde pudo hallar sospechas de que el occidente ocul
taba regiones incógnitas y quizá el camino mas fácil para las ya 
conocidas de la India , dirigido no solo por sus propias luces, 
sino también por las de otros pilotos y cosmógrafos de su tiem
po ; Colon se llegó á persuadir que podia resolver el arduo pro
blema , ensanchar los límites del mundo y dar nuevos estados y 
dominios á los Reyes. Portugal , Genova , Francia é Inglaterra 
desairaron sus propuestas como sueños y parto de una imagina
ción acalorada. Los mismos ministros de los Reyes católicos , des
pués de ocho años de lentitudes y dilaciones , desahuciaron al 
cabo sus ya cansadas y marchitas esperanzas. Las potencias de 
Europa desechaban á porfía la ocasión de adquirir aquellas vas
tas y ricas posesiones , que en lo sucesivo habían de ser el obje
to de su ambición y de su envidia. Colon indignado perdió el su
frimiento , y ya se disponía á abandonar la ingrata y poco avi
sada Castilla , llevando quizá á otra parte sus designios y sus lu
ces , cuando la estrella de Isabel le fijó para siempre en su servi
cio. Marchena , Quintanilla y Santángel , nombres respetables en 
nuestros fastos , fueron los que dieron á conocer á Isabel la im
portancia y situación de Colon , los que abrieron la puerta, que 
cierran tantos cortesanos , para que el mérito- desvalido llegase 
hasta el trono : y Colon encontró por fin un alma grande, igual 
á su proyecto. Isabel , venciendo las preocupaciones de su era y 
de su corte , la repugnancia de su Consejo y del Rei su marido, 
abraza las ideas de Colon , concibe el mismo entusiasmo, y ofre
ce sus joyas , si fuere menester , para los gastos de la expedición 
que se prepara. 

Parten las naves y surcan el inmenso Océano , cargadas de 
esperanzas y del germen de una asombrosa revolución en el sis
tema de las naciones europeas. Una muger guia empresa tamaña. 
E l mundo va á ver aumentado el numero de sus comodidades, 
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facilitadas ías comunicaciones , multiplicados los lazos de pueblo 
á pueblo , perfeccionada la navegación , las artes , el comercio: 
las ciencias extenderán prodigiosamente sus confines ,* y España, 
la feliz España será llamada á ocupar el principado de las nacio
nes , á surtir á todo el globo de los productos de sus dominios, 
y á darle moneda como en señal de señorío. Pronto será que su 
pabellón ondee por mil plagas desconocidas hasta entonces ; que 
le presten homenage reyes y generaciones de nombres , trages y 
costumbres extrañas y peregrinas ; que sus intrépidos navegan
tes den la vuelta al orbe ; que le cedan en extensión los fama-
sos imperios de la antigüedad ; y que el astro del dia en su di
latada carrera nunca cese de alumbrar países sujetos á sus leyes: 

E l hallazgo de las Indias era un beneficio singular que la Pro
videncia dispensaba á los habitantes de uno y otro hemisferio. 
América debía enviarnos sus medicamentos , sus. drogas , su pla
ta , las ricas cosechas y producciones de un suelo virgen , y re
cibir de Europa la civilización , las artes , el hierro , una moral 
benéfica , una religión pura. La nación por cuyas manos había 
de obrarse esta revolución favorable , tenia en ellas la ocasión de 
merecer el reconocimiento y bendiciones de todas las grandes fami
lias de que se compone el género humano , aumentando su pro
pia gloria y poderío al mismo paso que la prosperidad común 
del universo. 

Isabel puso la primera piedra de este grande edificio, que no pu* 
diera adelantarse y llevarse al cabo sino siguiendo sus huellas y 
su ejemplo. Las primeras disposiciones para el gobierno de los paí
ses recien descubiertos , fueron dictadas por la rectitud y la huma
nidad , y allanaron el camino para que se cumpliesen las pater
nales miras de la Providencia. La comunicación de las ventajas 
recíprocas fué la basa de la primera legislación indiana. Tratóse 
de hacer participantes á aquellas regiones de las semillas , de los 
animales , de la ilustración , de la cultura y de todos los bienes 
xie Europa. Tuvo el principal lugar entre los encargos de Isabel 
el buen trato de unos naturales débiles , sencillos , que solo co
nocían los rudimentos del arte social : cuidó de hacerlos hom
bres para poderlos hacer después ciudadanos : atendió á su ins-
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micción en los grandes principios de la religión y de la moral, 
á su defensa contra la ferocidad de los caribes , y contra la ava
ricia todavía mas destructora de los europeos. Tales fueron los 
preceptos favoritos , que no cayéndose de la boca de la Reina 
durante su vida , resonaron también en su testamento. No vid 
Isabel las islas despobladas á manos de la crueldad y de la co
dicia , extinguida en ellas la raza de sus primitivos habitantes, 
y á sus caciques presos alevosamente sufrir los suplicios de los 
malhechores : no vid pasar al continente la sed del oro y de
jar sus costas ensangrentadas y yermas : no vid yacer sobre las 
ascuas al Emperador de Méjico, después de haber defendido la ca
pital de su imperio con un valor que merecía mas bien el apre
cio y admiración de sus enemigos : no vid las campiñas del Pe
rú , primero escandalizadas con el asesinato de su Príncipe y des
pués manchadas de sangre española vertida por otros españoles: 
no vid la rapiña , la hipocresía , la inhumanidad ejerciendo sus 
horribles estragos á nombre del Dios de la justicia , de la ver
dad y de la misericordia. A una distancia que apenas deja escu
char el eco de la autoridad , supo hacer que sus ministros y agen
tes respetasen las leyes protectoras de la inocencia : y si la emu
lación de los extrangeros d el descompasado zelo de los naciona
les nos trasmitid, acaso exagerados , los excesos y crueldades de 
los descubridores , tuvo también el cuidado de decirnos , que 
fueron posteriores al reinado de Isabel , y que solo después que 
ella ceso de vivir , empezó la vejación , el desorden y la des
trucción de las Indias. 

Y < como pudiera ser que esos delitos no ofendieran la. 
rectitud de nuestra Princesa > ¿ Como pudiera tolerarlos ni de
jarlos impunes quien mirando la justicia como la divinidad tute
lar de toda república , le ofrecía el sacrificio continuo de su tiem
po , de sus cuidados y de sus tareas ? quien se complacía, en ad
ministrarla y desempeñar este oficio prescrito á los Reyes por la 
legislación castellana? quién considerando como propias las injurias 
agenas , las vengaba sin respeto á la clase y circunstancias del 
agresor , sin exceptuar la misma real familia ? quién se precio 
siempre de proteger la inocencia ? quién se apresuraba á reparar 
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las sinrazones y demasías cometidas contra su intención y con
tra sus ordenes ? quién envió alguna vez hasta África sus minis
tros á deshacer los agravios hechos por los cristianos á los mo
ros vencidos ? ¿Como no respetaría la equidad y la razón en sus 
vasallos quien así la respetaba en el enemigo ? 

Llegaron algunos á calificar de dureza y rigidez excesiva la 
entereza de Isabel , porque no miraba la justicia con los ojos vul
gares de los que-la contemplan opuesta á la bondad y clemen
cia : porque juzgaba que la pena impuesta al facineroso era un 
acto de beneficencia y de protección ejercido á favor del ciuda
dano honrado y pacífico ; porque teniendo que reformar desor
denes envejecidos , curar males encancerados , sacrificó á la justi
cia y á la necesidad sus inclinaciones dulces y compasivas , y a-
plicó los remedios señalados por las leyes , haciéndolas observar 
con una severidad saludable , y desechando en los mayores apu
ros del erario los enormes intereses con que se pretendió en al
guna ocasión comprar la impunidad de un crimen abominable y 
atroz. Isabel no se atrevía á despreciar los clamores de la sangre 
injustamente vertida : creía que al Estado le importaba mas el 
escarmiento y la virtud que el dinero. Y ¿ á esto se llamará du
reza y crueldad ? No , no era cruel ni dura Isabel, cuando dispo
nía se excusasen los acerbos tormentos que el zelo y la lealtad 
exaltada preparaban al asesino del Rei su esposo : no era cruel, 
cuando prohibía que se prolongase la agonía y el dolor á los 
reos que la leí condenaba á muerte : no era cruel, cuando en la 
vega de Granada mandaba á su escolta , guiada por el Marqués 
de Cádiz , que no derramase á su vista la morisca sangre : no 
era cruel , cuando encargaba por todas partes oraciones y roga
tivas para que los triunfos de su rifando en el Rosellon costa
sen menos lágrimas á las madres y esposas del enemigo : no era 
cruel , cuando inventaba arbitrios para que las luchas de toros, 
restos de la antigua rudeza castellana , autorizadas todavía en su 
tiempo con el ejercicio de la nobleza , fuesen menos sangrientas 
y peligrosas : no era cruel , cuando reprendía á sus capitanes de 
no haber guardado todos los miramientos posibles con el rendi
do monarca de Granada , cuando le recibía con afabilidad y de-



2 5 

coro , y enseñaba con su ejemplo á ser indulgente con la des
gracia. No era cruel , cuando recibiendo entre el júbilo y los aplau
sos de sus cortesanos las nuevas de las gloriosas victorias de Ita
lia , suspiraba al oir las pérdidas y estrago de los contrarios : no 
era cruel , cuando arrasados los ojos de lágrimas de ternura , re
cibía las acciones de gracias de los cautivos á quienes sus con
quistas restituían desde las mazmorras á la libertad y á sus hoga
res , cuando cubría su desnudez , auxiliaba su pobreza , y man
daba colgar sus cadenas en los templos para perpetuar la memoria 
de placer tatv grato á su corazón. La crueldad es vicio de almas 
bajas , é Isabel la tenia elevada ; de cobardes , é Isabel era magná
nima; de egoístas, é Isabel era severa consigo. Tierna y afectuosa en
viaba consuelos á do quiera que reinaba el dolor: la indigencia y la 
orfandad tuvieron siempre en ella protectora y madre. No se desde
ño de asistir al lecho de sus vasallos moribundos, de acompañarlos y 
confortarlos: tal vez haciéndose compañera de la aflicción agena, jun
tó sus lágrimas con las de los dolientes, y arrastro con ellos los lutos. 

Asiqué hermanadas en la Reina la bondad y la rectitud , la 
dulzura y la entereza, produjeron en sus vasallos aquel respeto á la 
autoridad pública , aquella observancia puntual de las leyes que 
hemos notado en América , y que llegó al mas alto punto en 
Castilla. Donde , no obstante que la indolencia de sus predece
sores había acostumbrado á la impunidad y á la Ucencia , las prag
máticas de Isabel obedecidas religiosamente desterraron los abusos, 
é hicieron desaparecer no solo los vicios sino también sus instru
mentos , sin que fuese posible hallar unos dados después de la 
prohibición de los juegos de suerte. 

Verdad es, que si obligó á reverenciar y obedecer las leyes, tra
tó también de que estas fuesen buenas y cumplideras á la prosperi
dad de sus reinos. Nadie ignora que nuestra legislación, nacida en los 
bosques y florestas de la antigua Germánia , reducida á un cuerpo 
por los visigodos en el siglo séptimo , dividida posteriormente en 
tantos fueros cuantos eran los pueblos que se formaban ó se con
quistaban , ofrecía en el reinado de Alonso X un aspecto mons
truoso é informe. Penetrado aquel sabio monarca , como lo estuvo 
también su padre el santo rei Don Fernando , de la importancia 
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de la unidad en la legislación , promulgo el Fuero real con el 
designio de hacerlo común , y de preparar así los ánimos para la 
publicación de las famosas Partidas , que ideaba fuesen el único 
código que rigiese en toda Castilla. Pero lo turbulento de los tiem
pos , el horror á la novedad , la indocilidad de los ricos-hombres, 
y el poco respeto que Don Alonso supo conciliarse de sus vasa
llos , hicieron abortar la empresa. Las cortes , que desde aquella 
época se repitieron con mas frecuencia , y las pragmáticas de los 
reyes posteriores no contribuyeron á simplificar la legislación ; y 
los remedios que se aplicaron en las cortes de Alcalá de 1348, 
solo fueron un paliativo que dejaba en pié las causas del daño. 
Los reinados que siguieron al de Alonso el XI , no hicieron sino 
agravarlo , é introducir mayor confusión en nuestro derecho. 

La experiencia de los negocios dio á conocer á Isabel lo insu
ficiente de las leyes en unas materias , lo redundante en otras , lo 
incoherente en todas. Tocó los defectos de nuestra legislación , no 
solo dividida y despedazada en cuadernos disonantes , hijos de 
tiempos y circunstancias diversas , como la encontró al ocupar el 
trono , sino aun después que se reunió en un cuerpo mas arregla
do y acorde , cual eran las Ordenanzas reales que compiló de su 
orden el docto y laborioso jurisconsulto Alonso Diaz de Montal-
vo. Obligada por esta misma imperfección á promulgar con fre
cuencia nuevas resoluciones y decretos , bien sabia que eran solo 
reparos provisionales , hechos en un edificio caduco que conve
nía levantar enteramente desde los cimientos. A s i l o dispuso, man
dando formar un código completo , que abrazando todos los ra
mos de la legislación , la mejorase y uniformase en las diferentes 
provincias del reino. No alcanzó Isabel á ver el fruto de tan sa
bia determinación : era obra de muchos años , y la muerte la arre
bató antes de que se cumpliesen sus deseos ; pero la fomentó du
rante su vida , y encomendó su continuación con los débiles ecos 
de su voz ya moribunda. 

Esta era ciertamente una de las medidas mas provechosas que 
podían ocurrir á Isabel para afianzar la prosperidad de la Nación, 
después de haberla sacado del caos del desgobierno , de haberla 
constituido de un modo fijo y estable, y de haber creado, digamos-
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lo así , de nuevo la Monarquía. Paremos la consideración en ma
teria de tanta gravedad é importancia , y examinemos las máxi
mas de nuestra Princesa en esta parte suprema de la política, y el 
sistema que desde su elevación al trono se propuso y realizó fe
lizmente. 

Cuando Isabel sucedió á su hermano Don Enrique , Castilla 
era un agregado de partes y elementos robustos , pero sin trabazón 
ni harmonía ; de provincias feraces , de naturales dotados de va
lor y de ingenio , pero privados por la falta de unidad y vigor 
del gobierno y por la discrepancia y contrariedad de los ánimos, 
de formar un todo concertado y solido. Los castellanos no com
ponían una sola familia que enlazada por intereses comunes debía 
subsistir con una fuerza igual á la suma de las fuerzas particulares, 
sino una porción de familias confusamente mezcladas , de intere
ses diversos y encontrados , cuyo mtítuo choque reducía la fuerza 
publica á la diferencia entre las del poderoso y del débil. 

No podía Castilla adquirir el lustre y esplendor de que era ca
paz, sin que se arrancasen de raiz las causas de la división y la 
discordia. La mas notable y de mas perniciosos efectos era la riva
lidad y poco concierto entre las prerogativas del Rei y de los pro
ceres. La monarquía castellana se resentía de lo gótico de su ori
gen. E l Rei no parecía ser el centro del poder y de las fuerzas del 
Estado , el lazo que une y estrecha sus clases diferentes , sino mas 
bien el primero entre los magnates como en los antiguos pueblos 
del norte : y su autoridad siempre fluctuante é incierta , hecha 
muchas veces el juguete de la ambición y osadía de los principales 
vasallos, no alcanzaba á asegurar el orden y la seguridad general 
de los subditos. 

Varios fueron los arbitrios que empleo Isabel para corregir este 
vicio político. Adjudicó á la corona la administración de las ór
denes militares , suprimiendo aquel poder triunviral de los maes
tres , que medio religiosos y medio soldados solían hacer la guer
ra á los Reyes con igual encono y animosidad que a los moros. 
Pensamiento fue también de Isabel que los hijos de los Grandes se 
criasen en palacio sirviendo á los Reyes , para que acostumbrán
dose á la subordinación desde niños, la conservasen después cuando 



adultos , y al paso que aseguraban como prendas la fidelidad y 
quietud de sus familias , cobrasen también cariño á los autores de 
su educación y establecimiento. Abolió el uso de los privilegios 
rodados, en que las confirmaciones de los Prelados y de los Grandes 
tenian el aire de dar á los decretos del Príncipe una consistencia y 
valor que no tuvieran sin ellas. Prohibió la construcción y repa
ración de fortalezas en lo interior del reino , donde siendo inúti
les para la seguridad del estado pudieran ser peligrosas para su 
sosiego. Finalmente organizó la fuerza pdblica , armó la masa de 
la nación, el brazo Real: y asentada la Monarquía sobre el funda
mento de un poder sólido é indestructible , no tuvo ya que temer 
las agitaciones que pudiera producir la ambición de los particula
res. Ocupando á los magnates según su capacidad y talentos en los 
principales cargos , honrándolos y obligándolos con su confian
za , les quitó la ocasión y la voluntad de aspirar á la autoridad 
por si solos ; y haciéndolos participantes de las ventajas y esplen
dor del Gobierno , los interesó en su conservación y defensa. 

Así extinguió del todo Isabel aquella lucha escandalosa de tan
tos siglos entre el Monarca y los Grandes , dirigiendo la inquieta 
actividad de la primera nobleza á objetos de utilidad pública , y 
reduciendo sus pretensiones , como debiera ser en todos tiempos, 
á servir con gloria y distinción á la patria. 

La institución permanente de la Hermandad , y las ordenan
zas de ciudades y gremios que se multiplicaron durante su reina
do en Castilla , dieron bulto é importancia á la parte mas nume
rosa y hasta entonces menos atendida del Estado. La formación 
de los Consejos decretada en las cortes de Toledo , la de otros 
tribunales superiores que se establecieron en diversos puntos del 
reino , la introducción de cuerpos fijos de tropas y los artícu
los del concordato ajustado con la Caria romana , abrieron ó en
sancharon el camino del honor y de la fortuna á la virtud , á las 
letras , al valor , al mérito. La nobleza subalterna no estuvo en 
adelante reducida á servir oscuramente en las mesnadas del Rei ó 
de los Grandes : y repartida convenientemente la consideración 
política entre las diversas clases , cesó aquella injusticia que pri
vaba de todo á las unas para prodigarlo todo á las otras. 
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Removidos los obstáculos de la harmonía interior del Estado, 

seguía el asegurarla entre sus varios miembros sobre basas firmes 
y recíprocamente titiles. A esto atendió Isabel con una severa é 
inflexible administración de justicia que protegía á los pequeños 
sin atropellar á los poderosos , manteniendo á estos y á aque
llos con igualdad en el goze de sus respectivas propiedades ; con 
el proyecto de una legislación común á todos sus reinos , con la 
igualación de pesos y medidas , con la renovación del crédito y 
lei de los metales : operación importantísima , que restauro la 
buena fé, la confianza y el uso general de la moneda, uno de los 
lazos mas fuertes de los imperios. 

E l instrumento de todos estos bienes era la autoridad Real. 
Isabel la rodeó de la magestad y pompa necesarias en las circuns
tancias de una nación que salia del estado turbulento de la anar
quía. No le dio nuevos atributos esenciales , ni usurpó facultades 
negadas antes por las leyes : los impuestos , las prerogativas de las 
cortes , los fueros y preeminencias de los Grandes , los puntos 
fundamentales de la legislación quedaron los mismos. No trató 
Isabel de extender sin límites su autoridad , sino de darle la fuer
za y energia indispensable para obrar el bien común, objeto final de 
todos los cálculos y combinaciones de la verdadera política Go
bierno verdaderamente admirable, obra de una muger, que reuniendo 
en su persona las virtudes y calidades de ambos sexos, acerró á con
cebir un sistema mezclado convenientemente de suavidad y ener
gía ; que comprimió la licencia sin substituirle la servidumbre; 
que corrigió la nación y al mismo paso aumentó su poder y su 
gloria. La Monarquía castellana en manos de Isabel salió del esta
do de caducidad á que la habían conducido sus achaques , y os
tentó el vigor y lozanía de la juventud ; semejante á vieja enci
na , que después de haber sufrido las injurias y accidentes del 
tiempo , comida ya de insectos y amenazada de la muerte , pasa 
por fin á poder de agricultor mas cuidadoso ; y libre por su dili
gencia de las plantas parásitas que la debilitaban ., y de las ra
mas podridas é inútiles cuyo peso la oprimía , se puebla de her
mosos renuevos , se revistó otra vez de verdor y de vida , y se 



arroja a ocupar en ía región del aire un espacio mayor que el que 
la vieron ocupar /'amas sus anteriores dueños. 

Isabel en efecto no solo restauro , sino que también aumento 
y extendió la Monarquía. Obra suya fue aquel prodigioso engran
decimiento que formando un solo estado de casi toda la antigua 
España , hizo aparecer de repente en el teatro político una poten
cia que fue por mucho tiempo y hubo de ser para siempre la pri
mera de Europa. E n sus floridos años antes todavía de reinar , ha
bía preparado con la elección de su esposo Fernando la reunión 
de las coronas de Aragón y Castilla. Después de subir al trono, 
mientras se realizaba la conquista del reino de Granada , dispo
nía la agregación de la parte que restaba de la Península, por me
dio de faustos enlaces con la familia reinante portuguesa. No tar
do en llegar el caso previsto por nuestra Reina : y el príncipe 
Don Miguel su nieto hubiera reunido bajo su mando cuanto ambos 
mares abrazan del uno al otro cabo del Pirineo , sí una prematu
ra y dolorosa muerte no destruyera el cimiento de perspectiva tan 
alhagüeña. Reprodiíjose la ocasión reinando Felipe I I : y España 
por don de Isabel gozaría actualmente de sus límites naturales y de 
todas las ventajas consiguientes á una situación feliz y tínica , si 
la escasa habilidad ó fortuna de sus sucesores no hubiera dejado 
desprenderse aquella piedra preciosa de su corona. 

A I mismo tiempo que las combinaciones y esfuerzos de Isa
bel tenían tan adelantado el gran proyecto de formar un solo im
perio de toda la península española , sus ejércitos triunfaban en el 
Rosellon y en Italia , sus escuadras amenazaban las costas de Áfri
ca , su dominación se extendía por las inmensas regiones de Amé
rica , y los recíprocos enlaces con otras testas coronadas prepara^ 
ban el poder colosal de su nieto el emperador y reí Carlos V , ha
ciendo en él creíble el designio , que recelo el mundo , de la Mo
narquía universal. 

Por estos medios creo Isabel la consideración y preponderan
cia que obtuvo la nación por largos años entre las demás poten
cias comarcanas. España influía poderosa y decisivamente en las 
negociaciones políticas de Europa, y sus embajadores se acostum-



braron í representarla con una dignidad desconocida entre los pue
blos modernos y sin ejemplo desde los mejores tiempos de Roma. 
Don Juan de Ribera desechando en Tours los magníficos regalos 
del rei Carlos de Francia ; Antonio de Fonseca rasgando osada
mente el tratado de alianza á presencia del mismo.y de su corte 
en Veletri, recuerdan las negociaciones de Fabrício con Pirro, y 
de Popílio con Antíoco. 

Mas la atención de Isabel á esta parte ruidosa y brillante de 
la política , no embargaba la que le merecían los asuntos interiores 
del reino: aquel ramo de la administración que influye mas de cerca 
en la felicidad y verdadero poder de los imperios; sin cuyo apoyo las 
operaciones diplomáticas pueden lucir y deslumhrar pasageramen-
te , pero no producir ventajas sólidas y durables , empeñando 
quizá á los Estados en empresas temerarias que los consumen inú
tilmente y arruinan. 

E l fomento de la industria , del comercio y de la navegación, 
fuentes inagotables de riqueza para las naciones, llamó hacia si to
do el cuidado y solicitud de Isabel. Este fue el principal objeto 
de sus incesantes tareas , de aquella constante aplicación a los a-
suntos del gobierno que no interrumpían ni las fatigas de los via-
ges , ni los achaques de la salud , ni la vida agitada e inquieta de 
la guerra. Enemiga del ocio torpe , creía que todos los instantes 
de su vida eran otras tantas víctimas debidas al numen del bien 
público , y que no podia privarle de ellas sin sacrilegio. Después 
de un dia laborioso solia pasar la noche despacbando negocios 
con sus secretarios y ministros , y sorprenderla en este ejercicio 
la aurora. Si el acierto no coronó siempre la rectitud de sus inten
ciones , si la violencia de las circunstancias ó la escasa luz de 
aquel siglo , en que no podia ni aun soñarse que estas materias 
se sujetan á principios científicos , hicieron incurrir en defectos 
que descubre la ilustración del nuestro ; acusemos la condición de 
las cosas humanas que no sufre la perfección sin que precedan 
ensayos y errores , ó perdonémolos en consideración á Jas gran
des mejoras que se lograron , y á las miras luminosas y benéfir 
cas que campean en las leyes promulgadas por Isabel , y frecuen
temente se elevan sobre los conocimientos vulgares de su era. El 
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plan de la Hacienda Real debía su origen y formación á tiempos 

anteriores ignorantes y groseros : y las alcabalas , género de 
multa impuesta sobre la circulación y saludable movimiento de la 
industria , componían la principal renta de la Corona. Isabel dis
minuyó sus perjuicios , estableciendo en las contribuciones el mé
todo de los encabezamientos : pero huyendo en esto como en 
todo de la violencia , no quiso obligar á sus vasallos á que lo 
adoptasen , se contento coa dejarles la elección. Los pueblos pu
dieron escoger á su arbitrio este medio de pagar al erario : me
dio suave y equitativo , que escusando las vejaciones de los re
caudadores y los inconvenientes todavía mayores de los arren
damientos , reducía también los gastos de percepción y suaviza
ba el impuesto , repartiéndolo y cobrándolo á gusto y convenien
cia de los mismos contribuyentes. A este amor ilustrado y sabio 
del bien publico que resplandeció siempre en las providencias de 
Isabel , se debieron las que dicto sobre construcción de caminos 
y puentes para facilitar las comunicaciones interiores y comercia
les del reino ; la supresión de portazgos y gabelas arbitrarias que 
las hacían embarazosas y difíciles ; la extinción de aduanas entre 
Aragón y Castilla ; el establecimiento de contrastes que asegura
sen la fé pública ; las pragmáticas á favor de los plantíos y de la 
cria de caballos ; la abolición de las restricciones que en varias 
provincias se oponían á la libertad del comercio y ejercicio fran
co de la industria ; la lei para que los mercaderes extrangeros lle
vasen los retornos precisamente en productos nacionales ; la 
jurisdicción y privilegios concedidos á los consulados de Burgos 
y de Bilbao ; las franquicias y premios prodigados á la gente de 
mar y á la construcción de bajeles de mayor porte ; y en fin la 
legislación marítima que mejorando y dando mas extensión á o-
tras instituciones precedentes , produjo la prosperidad naval de 
España en el siglo X V I , y pudo servir de original y modelo á 
la que ha grangeado después á Inglaterra el título de primogéni
ta de Neptuno : título ilustre que debiera ser nuestro , y que lo se
ria sin duda , si los siglos inmediatos hubieran seguido el camino 
que les indicaba el ejemplo de Isabel , y perfeccionado progresi
vamente sus máximas con los auxilios de la experiencia y del sa-
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ber , como lo han hecho otras naciones mas afortunadas aunque 
menos favorecidas de las circunstancias y de la naturaleza. 

Así fué que la labranza honrada y libre de muchas trabas y 
gravámenes que antes la oprimían , suministraba largamente pa
ra el sustento de una población que se aumentaba con rapidez ; y 
la aplicación y amor al trabajo crearon las fábricas y talleres que 
abastecieron por mucho tiempo las Indias , la Península y otras 
regiones. Viose al comercio español abrazando ambos mundos , á 
sus factorías establecidas en todos los países conocidos , el mar cu
bierto de nuestras flotas y dominado por nuestras escuadras. Y 
cuando á principios del reinado de Isabel apenas corría moneda 
en Castilla , supliendo por el uso de ella la permuta , indicio 
cierto de los atrasos de la civilización y de la prosperidad ; á fi
nes del mismo reinado Sevilla empezaba á ser el emporio don
de habían de cruzarse los tesoros del Oriente y del Occidente, y las 
ferias de Medina del Campo iban á ser el centro de los movimien
tos y operaciones comerciales de Europa , el banco donde se ne
gociaban los cuentos á millares y se giraba todo el dinero del 
universo. 

A vista de tantas ventajas debidas á las disposiciones guber
nativas de Isabel ¿ habrá quien dude de si realmente tuvieron por 
objeto el provecho común de sus pueblos ? ,; Llegará la maledicen
cia á poner dolo en sus intenciones , atribuyendo á su conducta 
motivos menos dignos y generosos ? 4 Se sospechará que no fué 
insensible á los alhagos seductores del despotismo , y que su vani
dad y engrandecimiento personal y no el bien de sus vasallos , fué 
el móvil que dirigid sus operaciones sobre el trono ? Y ¿ no bas
tará la consideración del poder y felicidad que su gobierno dio a 
la nación para desmentir sospecha tan odiosa ? Cupo ser podero
so el reino y absoluto el Monarca? felices los pueblos y el gobier
no injusto ? 

Pero no lo disimulemos : una opinión harto común, aunque 
tímida y sin atreverse á salir de la obscuridad que es donde se alimen
tan la malignidad y el error , imprime en la memoria de Isabel 
la mancha de que las novedades que introdujo en el estado polí
tico y civil de Castilla fueron hijas de su ambición , y de que 
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aspiro al poder indefinido y arbitrario ; a aquel poder que no re
conoce mas límites que el incierto querer y humor de quien lo 
tiene ; á aquel poder que arrogándose sacrilegamente los atributos 
de la Divinidad , exige que no se admita diferencia alguna entre 
su voluntad y la justicia , que mira á los hombres como viles y 
despreciables insectos , y no reconoce en ellos derechos ni otro 
mérito que el de servirle y agradarle. Delito horrible ! Solo pudie
ron con alguna escusa suponer capaz de él á nuestra Princesa, los 
que por comprendidos en sus reformas tuvieron ocasión de dar á 
su resentimiento el desahogo de la queja. En nuestros tiempos, 
lejos ya las causas del odio y de la pasión , no pueden repetir a-
cusacion tan infundada sino los que no tengan noticia de su vida 
y acciones ; los que ignoren que respeto constantemente los pac
tos , la inferioridad y aun los errores ágenos ; que habiendo de 
ejecutar reformas notoriamente justas y necesarias , dejaba siem
pre el camino de la autoridad y de la fuerza por el de la per
suasión y la dulzura ; que autorizaba para resistir el cumplimien
to de los volubles caprichos del poder cuando se oponían a las 
disposiciones legales anteriores ; que lejos de atropellar los de
rechos de sus vasallos , no contenta con que en su reinado no 
se hubiese establecido contribución alguna nueva para el erario, 
estaba solícita de si eran voluntarias y legítimas las antiguas. Ex
tendió , sí , el influjo de la autoridad real , pero para sufocar la 
hidra de la anarquía : abolió las confirmaciones de los subditos en 
los diplomas , pero dio mayor fuerza é_ importancia á la consul
ta é intervención del Consejo : cerró á los Grandes la puerta de 
la guerra civil , pero les abrió las de la verdadera gloria , les con
fió las grandes empresas , los trató como á amigos , lloró en sus 
cuitas y duelos. E l propósito de Isabel fué librar á Castilla de los 
males que causaba la incoherencia y división de la autoridad , y 
tiró á concentrarla. Si hubiera sido al contrario , si Isabel hubiera 
nacido en un país despótico y bárbaro, donde el desmedido po
der del que manda solo produce el terror y miseria de los que 
obedecen ; no lo dudemos , Isabel hubiera templado las preroga-
tivas del trono , y renunciado al poder de sus ascendientes por la 
prosperidad.de sus pueblos. 



*5 Amólos efectivamente Isabel, y no lo dejo dudar el esmero con 
que trabajo en procurar su ventura , introducir la opulencia, crear, 
alentar , premiar la virtud y las letras. Bien al revés del déspota 
i quien hacen sombra los talentos , el mérito , la riqueza ; á 
quien horrorizan las armas en manos de sus vasallos ; á quien los 
remordimientos de su conciencia hacen vivir rodeado de sobresaltos 
y de guardias. Isabel no las tuvo: temió solo que la nación ador
mecida éh el seno de la paz olvidase ei manejo de la espada , y que 
el fin de la guerra de los moros apagase el ardor marcial en los 
castellanos. Para evitar esto , prescribió á los pueblos la práctica 
de los ejercicios militares , mandó que anualmente se hiciesen 
alardes , asignó premios á los dueños de mejores armas , señaló 
penas á los omisos y negligentes. No , no son estos los síntomas 
de un gobierno arbitrario y tiránico ; sino mas bien de un régi
men paternal , en que el gefe seguro del amor de sus hijos , le
jos de temerlos , se complace por el contrario en ver cual medran 
y se robustecen , creyendo que el poder y lustre de la familia au
mentan , como así es la verdad , el suyo. 

Mas á̂ qué fin acumular pruebas de que nuestra Princesa no in
tentó abusar de su autoridad para darle una extensión sin tasa, 
opuesta á la razón y al bien de la Monarquía ? Mostremos mas 
bien que tal pensamiento fué incompatible con el temple de su 
alma ; y para ello examinemos si sus inclinaciones la llevaban á 
menospreciar y deprimir á los demás ; si sus principios morales 
favorecían el amor propio , el amor exclusivo de sí , distintivo 
y calidad inseparable de los tiranos ; si á la delicadeza de su con
ciencia pudo acompañar el designio de romper todas las barrera* 
para llegar al poder absoluto ; si la escrupulosidad con que des
empeñaba las obligaciones domésticas , si la moderación y tem
planza de su carácter personal anuncian el desprecio rasgado de 
todo freno y de todo cuanto se venera y reverencia entré los 
hombres. 

Acerquémonos con un religioso respeto á descorrer el velo 
que cubre la vida privada de nuestra Princesa Salve, matrona 
insigne , honor y corona de las hembras castellanas: permite que 
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entremos á escudriñar lo interior de tus acciones y costumbres, y que 
busquemos en ellas modelos de conducta para tu sexo , y moti
vos de admiración para el nuestro : pueda la imparcial y justa 
posteridad examinar y loar lo que tu modestia no hubiera consen^ 
tido á la generación que tuvo la fortuna de conocerte. 

Una educación austera , distante de las delicias , de la lison
ja y de todos los escollos en que naufraga de ordinario la de los 
Príncipes , habia criado en el corazón de Isabel aquellas afeccio
nes tranquilas y dulces , en cuyo ejercicio se libradla felicidad 
interior de las familias. Su alma candida y virgen llevo al matri
monio el precioso dote de las virtudes domésticas , y entre ellas 
como timbre de todas el cariño y amor á su marido. No conten
ta con haberle preferido á otros pretendientes , con haberle he
cho el monarca mas poderoso de Europa , nunca perdía ocasión 
de manifestar el gozo de haber unido su suerte á la de Fernando. 
Las iniciales de sus nombres grabadas juntas por do quiera, el yu
go y el haz de flechas , empresas de ambos , reunidos en la mo
neda , en los libros , en los edificios públicos , eran los indicios 
de aquel amor primero y último , de aquel amor ingenioso y de
licado de que dio ilustre ejemplo Isabel á todas las esposas. Y 
< quién sino ella misma con las frases de un estilo desaliñado al 
parecer , pero lleno de ternura y de fuego , pudiera pintar su do
lor , su estremecimiento cuando la locura d la traición atento en 
Barcelona á la vida que prefería mil veces í la suya propia ? Fue 
zelosa Isabel, es verdad ; y ¿ como pudiera no serlo ? Mas sus ze-
los fueron decentes , nunca deshonraron á Isabel ni á su marido. 
Apasionada pero indulgente , amante pero respetuosa , en nin
gún acontecimiento interrumpid los testimonios de su cariño , ni 
salid jamás de su boca ni de su pluma el nombre de su esposo 
sin que siguiese una expresión de amor y reverencia. 

Esencial y seria por carácter, poco aficionada á las fiestas y dis
tracciones que suele amar su sexo; enemiga de truhanes, agoreros y 
otras sabandijas palaciegas que en aquella era maŝ  que en otras 
abundaban en las casas de Reyes y poderosos y tal vez hallaron 
entrada en la de su marido , buscaba el descanso de las fatigas 
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del gobierno en las labores mugeriles , sin adivinar como podían 
compadecerse la felicidad y el ocio , la frivolidad y la paz inte
rior del alma. Dejo memoria de ello en el estatuto en que decla
rando que la parlería y ociosidad hacen á las madres de familia in
dignas de disfrutar de las ventajas del matrimonio a cuyo aumen
to no contribuyen con su trabajo , privó del derecho á los bienes 
gananciales á las mugeres cordobesas. Sus descendientes acaban de 
conseguir que se les quite esta tacha , apoyadas acaso mas bien 
en lo general del desorden que en la enmienda de el de sus 
abuelas. 

^ Qué diremos de la templanza de Isabel £ de la sobriedad de 
la que nunca excedió en su mesa los términos de una decorosa me
dianía ? L a Reina de España , la señora de los tesoros de las In
dias , ella , su marido , el Príncipe heredero , las Infantas , to
dos comían por menos de cuarenta ducados, cuando pocos años des
pués su nieto Carlos , recienvenido de Flandes y antes todavía 
de casarse , gastaba en su mesa diaria mas de cuatrocientos. 

Cuesta dificultad creer lo que se nos refiere de la entereza 
estoica con que sufría el dolor é incomodidades de la condición 
humana. Severa para sí cuanto era blanda y benigna para los de
más , paria sin ayes ni gemidos ; padecía sin permitirse el alivio 
de la queja ., y cumplía esta parte laboriosa de los oficios de la 
maternidad sin hacer demostración agena de su ánimo varonil 
y constante. 

Pero sí tomó del otro sexo la fortaleza , retuvo del suyo el 
pudor y la modestia. Sería injuriar la virtud de Isabel detener
se á hablar de lo incorrupto de su opinión , de la santidad de su 
casa , del tenor sin mancilla de su conducta. ¿ Cómo pudiera la 
liviandad penetrar en el santuario del recato , y profanar la mora
da de una matrona á quien jamás se atrevió ni aun la sospecha? 
que ni en ios úitimos alientos , al recibir los extremos socorros 
de la Religión, consintió que se le descubriesen los pies, temerosa 
de quebrantar las leyes de la honestidad y del decoro} Pasó el es
píritu de Isabel á su familia, a sus hijas, á sus damas, á sus criados 
y cortesanos; y de su cámara, como de manantial saludable, se di-



3 0 , 
fundieron á toda la nación las virtudes que dieron al carácter es
pañol aquel baño de austeridad, gravedad y decencia que tuvo en él 
siglo X V I , y que en medio de la actual degeneración todavía pre
ferimos á la frivolidad del nuestro. 

[ Que compostura en sus trages ! Que moderación en sus ata
víos i Isabel era generosa , premiaba con largueza , gustaba de la 
magnificencia en objetos de utilidad pública ; pero despreciaba el 
iujo personal como vicio propio de corazones pequeños ; temía 
que lo rico de sus joyas , que el excedente de sus expensas legíti
mas fuese el alimento del miserable , la sangre del labrador y del 
artesano. Guiada por estas ideas cerceno sus gastos , procuró re
traer con la persuasión á sus cortesanos de los superfluos á que 
suelen dar ocasión las riquezas y la opulencia : llegó á promulgar 
leyes suntuarias : leyes inútiles , leyes siempre inútiles", pero 
muestras de su amor á la parsimonia , y autorizadas con el sello 
poderoso y sagrado de su ejemplo. Mientras los señores de su cor
te trataban en las fiestas de Barcelona de deslumbrar con sus galas 
á los enviados de una nación vecina , las damas de palacio , á imi
tación de la Reina , hacían ostentación de la modestia de sus 
adornos, y sin estrenar trages ni aun vestidos reprendían tácita
mente la liviandad del sexo fuerte , que debiera darles lecciones 
de gravedad y de cordura. 

Patronos del lujo , los que no acertáis á discernir entre el 
consumo mayor de comodidades ocasionado naturalmente por los 
progresos de las artes , que contribuye á la perfección y aumentos 
de la especie humana , y la vana y viciosa afectación de la opu
lencia que nace del orgullo , empobrece las familias y arruina los 
estados ; corrompedores de la moral pública á pretexto de una ri-
aueza ilusoria que aun siendo verdadera habría de 'mirarse con 
desprecio y horror si se oponía á las buenas costumbres , ó lo que 
es lo mismo , á la solida felicidad de los hombres ; vosotros desa
probareis sin duda las máximas y conducta de Isabel , la llama
reis sórdida , mezquina , la cubriréis de irrisión y de mofa. Ha-
cedlo enhorabuena ; ensalzad los países donde la frivolidad y los 
delitos presiden á los almacenes y oficinas de la elegancia ; elo-
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giad , si queréis , la de Nerón que nunca se puso un vestido dos 
veces ( i ) ; abogad su causa , pero pronuncien los pueblos. 

Pronunciarán , sí , pronunciarán , y la historia repetirá 
hasta la posteridad mas remota el fallo de que la templanza y 
economía de los Príncipes es la mayor renta y recurso del era
rio : que el vano resplandor de sus trenes y equipages suele en
cubrir la miseria y desesperación del ciudadano que tal vez se 
quedo sin pan por contribuir á su pompa y caprichos : que en 
valde se buscarán entre la profusión y fausto oriental los nombres 
de los Reyes que aspiraron al sublime^ título de Padres de la pa
tria ; y que solo por esta consideración , sin otras , merece Isa
bel un puesto de honor y de elogio en los anales de Castilla. 
Ellos atestiguarán para siempre que la sencillez de sus adornos cu
bría un pecho magnánimo , y que gastaba con escasez en su per
sona por acudir largamente á las necesidades del Estado, Su corte 
modesta era el taller de las grandes empresas : y la misma mano 
que movia la aguja y el huso , firmaba también los despachos pa
ra el descubrimiento de las Indias , las capitulaciones que pusieron 
fin á la dominación mahometana en la Península , las órdenes pa
ra la conquista de las Canarias , del Rosellon y de Ñapóles ; y 
antes de todo esto los pactos de la reunión de Aragón y de Cas^ 
tilla, primero y principal cimiento del poder y grandeza española. 

Pero aquel corazón fuerte , inaccesible á las delicias muelles y 
corruptoras , abria todos sus senos al placer rara vez concedido á 
Jos Reyes , al puro é inapreciable placer de la amistad. Honro la 
de Isabel á la célebre Marquesa de Moya Doña Beatriz de Bo-
badilla , con quien se crio algunos meses de su niñez en las ca
lladas y solitarias estancias del castillo de Maqueda , cuando to
davía se hallaba muy distante de esperar la sucesión del cetro 
castellano. Allí se formo la unión que dio tanto lugar á Doña 
Beatriz en los acontecimientos de la vida y reinado de Isabel. 
Resuelta á matar por su mano al maestre de Calatrava , cuando 
trato de conseguir violentamente la de la Princesa , viajando 
después disfrazada en trage de aldeana para reconciliarla con el 

(i) Suetómo en su vida cap. 20. 
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Reí su hermano , sin faltar de su íado *en paz y en guerra , he
rida y á pique de ser asesinada en lugar suyo durante el cerco 
de Málaga , protectora del proyecto y mérito de Colon cuan
do todavía vacilaba Isabel , compañera luego de sus estudios en 
dias mas tranquilos , tuvo finalmente el pesar de sobrevivir al
gunos años á su Reina y amiga. 

E l respeto y veneración de Isabel á Don Fr. Hernando de 
Talavera y al cardenal Jiménez de Cisneros , los privo del tí
tulo de amigos que ella misma no se hubiera atrevido á dar
les. Pero túvolo el cardenal Don Pedro González de Mendoza, 
aquel tercer Rei de España ( i ) , alma del Consejo de Isabel y 
parte grande de las empresas gloriosas de su reinado. Viola Guada-
lajara venir con el Rei su marido á visitar al cardenal en su postre
ra enfermedad, pagarle en honras y consuelos sus importantes servi
cios , y aceptar el cargo de ser su albacea. Vid á una Reina ro-
deada de poder y de gloria , objeto de la admiración de toda 
Europa , tomar por si misma las cuentas á los criados de su a-
migo > Y entender menudamente en el arreglo de sus intereses 
y en la ejecución de sus últimas disposiciones. 

Quien así supo llenar los deberes de la amistad ¿ como no 
cumpliría con los de la naturaleza ? ¿ Cual seria su ternura pa
ra con una madre desventurada, que prolongo por cerca de me
dio siglo la soledad y pesadumbre de la viudez ? Isabel , ni des
pués que las circunstancias políticas la arrancaron de su lado 
para trasladarla á la corte del Rei su hermano , ni después 
de subir al trono interrumpió' las demostraciones mas expresi
vas de su amor, veneración y rendimiento. Uno de los capítulos 
bajo que otorgó sus esponsales con el Príncipe de Aragón , fué 
la consideración que exigid se tuviese á su amada madre. Poseedo
ra ya de sus reinos , la visitaba con la frecuencia que permitían los 
negocios en su villa de Arévalo. Allí se complacía Isabel en re
correr los aposentos testigos de los primeros juegos de su infancia, 
en recordar aquellos dias de aflicción y desamparo , en que el po
co generoso Enrique , al mismo tiempo que prodigaba las rentas 

(l) Así le llamó Pedro Mártir de Angleria Jjb. VIII , epist. CLIX. 
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de la corona á la lisonja , á la ambición y aun á la rebeldía de 
los Proceres , abandonaba á la penuria la madre de dos reyes , á la 
muger y á los hijos de su padre. Dábase prisa á reparar estos agra
vios con las pruebas de su generosidad y cariño ; servíala por si 
misma , y creía que las acciones de amor y respeto filial daban 
nuevo realze á la magestad de la púrpura. 

Sus hijos presenciaban estas tiernas escenas , y en tal escuela 
tomaban las lecciones de virtud y adquirían las prendas que los 
hicieron justamente el consuelo y embeleso de su digna madre. 
Ginco le dio el cielo , la afectuosa Isabel , reina de Portugal ; Ma
ría que lo fué después de su hermana ; el malogrado Príncipe Don 
Juan; Catalina, reina de Inglaterra,~ ilustre por su piedad y por sus 
desventuras , y Juana madre de Carlos V , á quien el amor á su 
marido , hereditario en las hembras de su familia , vino por últi
mo á arrebatarle el juicio y el cetro. Isabel los amaba todavía con 
mayor intensión que el común de las madres : su ardiente y gene
roso pecho no era capaz de afecciones vulgares : prodigábales las 
ternezas , los llamaba de ordinario sus ángeles. A par de su cariño 
caminaba el cuidado y solicitud de su educación : dábales especial
mente la del ejemplo , aquel medio eficaz, que con ningún otro 
puede suplirse, para formar y dirigir las inclinaciones y costumbres 
de la niñez. Tuvieron el debido lugar en la crianza de sus hijas 
las artes y labores femeniles , sin olvidar las que cultivan y per
feccionan el ingenio. Pero en la del Príncipe heredero , centro 
en que los dulces afectos de sus augustos padres se cruzaban con 
los votos y espectacion de tantos pueblos , aquí fué donde Isabel 
apuró todos los recursos de su discreción y de su talento para ha
cerla la mas cabal y perfecta que cupiese. Mientras unos maestros 
adornaban su entendimiento con los conocimientos que convie
nen á un Príncipe , otros le enseñaban la destreza de las armas 
que da robustez y gallardía , los ejercicios ecuestres que la con
firman , los encantos de la música que infunden y alimentan la 
bondad y la dulzura. ¡ Que esmero en elegir los que habían de 
cuidar de sus costumbres ! ¡ Que circunspección en señalar los 
compañeros en cuyo trato debia el Príncipe aprender que sien
do igual á los demás en la naturaleza , podía serles todavía in-

F 
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ferior en las virtudes ! ¡ Que ingeniosa delicadeza en corregir los 
defectos que apuntaban en su alma ingenua y dócil ! ¡ Que solici
tud , luego que llegó á la época del discernimiento y de la refle
xión, de que fuese aprendiendo los negocios, y se preparase á ejer
cer dignamente el arte escabroso y difícil de reinar ! A i ! Cui
dados inútiles , instrucción vana. Una temprana muerte en la flo
rida edad de diez y nueve años , cuando apenas empezaba el Prín
cipe á disfrutar de los castos placeres de himeneo , cortó el estam
bre de sus dias , dejando sumergidos en la desolación y en el llan
to á una adorada esposa , á una nación embriagada de amor y de 
esperanzas , á unos padres sensibles , qué ya en los umbrales de 
la vejez vieron desaparecer cómo sombra una vida que era todas 
sus complacencias , todo el alivio de sus solicitudes y fatigas. ¡ O 
dolor acerbo , dolor incomprensible á los que no son padres ! Y 
¿quien podrá encarecer bastantemente la constancia heroica con que 
Isabel supo dominar sus afectos , vencer los impulsos maternales y 
apurar esta copa de aflicción y de amargura ? Dios nos lo dio, Dios 
nos lo ha quitado , sea su nombre bendito : así respondía aque
lla muger incomparable á los que venian á cumplimentarla en 
ocasión de tan triste y lastimoso duelo : indicio «laro de cual era 
la raiz de un esfuerzo y valor negado á la naturaleza. 

Alma Religión, dádiva inestimable del Cielo, concedida miseri
cordiosamente á los mortales en compensación de los males que por 
todas partes los rodean; tu que ofreces motivos de consuelo á la des
gracia, de moderación á la prosperidad, estímulos á la virtud, re
mordimientos al delito ; tu que elevando el hombre hacia la Div i 
nidad , le haces superior á los accidentes y á la fortuna ; tu que 
nivelas al desvalido y al poderoso , al Rei y al vasallo , dejando á 
todos igualmente libre el campo de la felicidad y del mérito ; tu, 
tu eres la fuente universal de los verdaderos bienes. Tu eres la tí
nica guia que con paso cierto conduce á la tranquilidad y reposo 
interior , la tínica regla que está al alcance común de los hombres, 
el tínico apoyo seguro de que tanto necesita nuestra flaqueza. To
dos los que le presta fuera de ti la razón , son fallidos y delezna
bles , expuestos á vacilar como la razón misma \ tu sola das prin
cipios inmutables y eternos como tu celeste origen : tu sola los 
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proporcionas á todos los entendimientos , á todas las condiciones, 
á todas las circunstancias : tu sola bastas , y sin tí nada basta pa
ra formar y acrisolar las virtudes privadas y públicas ; y tu sola 
fuiste la que creaste las grandes calidades que hicieron de Isabel 
un dechado de mugeres y de Príncipes. No las aprendió cierta
mente Isabel en la escuela de una vana filosofía , que sin la antor
cha y arrimo de la Religión es todo sombras y tropiezos , no en 
la de las cortes y palacios , que ordinariamente es todo corrup
ción y maldad , sino en la del Evangelio, en la luz pura, sencilla 
y no por eso menos sublime del Evangelio , que así alumbra 
como hermosea , así ilustra el entendimiento como adorna la vo
luntad y la perfecciona. 

Mas la religión de nuestra Princesa no fué , cual suele en 
otras personas , una cadena de prácticas y menudencias fáciles, 
poco dignas de la magestad del Omnipotente , á quienes con o-
fensa de la misma religión se atribuye la virtud de allanar la ex
piación de los crímenes mas atroces , y que sin sanar el corazón 
humano , le adormecen é inspiran una confianza fútil. La piedad 
de Isabel fué sincera , sus obras correspondieron á su creencia. Isa
bel se presentaba delante de la Divinidad , como ante una llama 
donde trataba de purificar las miserias comunes de nuestra condición, 
de acendrar sus virtudes , de adquirir el temple necesario para 
defenderse del tedio de los negocios , del desprecio de los inferio
res , de la impunidad y licencia del poder supremo. Allí estudia
ba , y allí aprendía los deberes y cargas del estado Real , el celo 
del provecho ageno , el desprendimiento del personal suyo , el sa
crificio de sus comodidades , inclinaciones y afectos á la prosperi
dad general de sus pueblos. Allí aprendía que si la Providencia la 
habia colocado en parage mas eminente , también le habia impues
to mayores y mas pesadas obligaciones ; y en la consideración de 
la estrecha y terrible responsabilidad de quien manda , hallaba 
motivos para envidiar la suerte del que obedece. Allí aprendía que 
la riqueza y el poder son los escollos mas peligrosos para la ino
cencia : que en el tribunal supremo no hay acepción de perso
nas , ni mas indulgencia para los príncipes que para los subditos: 
que si alguna preferencia se indica , es para el humilde y el pe-
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queñuelo , y que al poderoso culpable le aguardan poderosos tor
mentos. Allí aprendía que sus vasallos eran también sus herma
nos : que según las miras adorables y benéficas del Padre común, 
el bien de todos y no el de uno solo es el objeto de la Sociedad, 
del Gobierno y de cualquier otra institución política que no sea 
injusta y contraria á los fines de la Bondad divina ; y últimamen
te , que los aduladores que tratan de alhagar con otras máximas y 
lenguage á los príncipes , son sus mas pérfidos y crueles enemigos. 
Sencilla á un mismo tiempo y prudente según el precepto evan
gélico , lejos de ambos extremos de la incredulidad y de la su
perstición , no gustaba Isabel de observancias pueriles , hijas de 
la debilidad y de la ignorancia , sino de los ejercicios de una 
devoción ilustrada y solida. Alimentaba diariamente su piedad 
con los salmos y preces de la Iglesia. Amaba el culto como el 
idioma con que la humanidad expresa su respeto y gratitud al so
berano Hacedor , promovió su extensión y magestad , y en los 
ratos que le dejaban libres los negocios , acostumbraba ocupar-
se en labrar adornos para el santuario. Construyo templos , fun
dó obispados , fomento la propagación del Evangelio , y corono 
estas demostraciones exteriores de su religiosidad con el homena-
ge perpetuo que rendía á Dios de una intención limpia, de un 
corazón compasivo , de unas manos puras é inocentes. 

Su escrupulosidad en elegir los ministros y gefes de la reli
gión , fué consiguiente á la rígida severidad de sus principios. Du
rante su gobierno no fué camino para el episcopado la lisonja , la 
asistencia á la corte , el obsequio á los proceres , la protección de 
estos comprada á veces por medios torpes y ruines. La consi
deración al Rei su marido , menos delicado que su muger en estas 
materias , el respeto con que oía sus dictámenes y cedia en otros 
asuntos á sus insinuaciones , no fueron parte para que aflojase un 
punto de la austeridad de sus máximas en el nombramiento de 
prelados. Aquella época venturosa presenció la noble contienda 
entre la autoridad justa y el mérito modesto , entre la autori
dad buscando y solicitando al mérito en la oscuridad de su re
tiro , y el mérito ora negándose , ora aceptando con lágrimas y 
forzado las dignidades que son el término á que aspira la ambi-

/ 
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cion comunmente. Los Talayeras , los Cisneros , los Buendias, 
los Maluendas , los Empúdias , los Cuencas , los Malpartidas , los 
Oropesas , tantas mitras renunciadas ó recibidas con violencia 
dan testimonio irrefragable de la piedad de Isabel , y de la sin
ceridad de su conducta religiosa y cristiana. Porque Isabel no ha
cia á la Religión el ultraje de considerarla como instrumento de 
la política ó de sus placeres. No buscaba en los ministros de la 
Iglesia cortesanos que apoyasen y extendiesen sin término la re
galía , ni aduladores que apocasen sus faltas y le allanasen el 
camino del cielo. Quería oir de su boca la verdad entera sin 
rebozo , y en alguna ocasión escucho pacientemente sinrazones 
por no retraer á otros de decirle verdades útiles aunque amargas. 

Pero el respeto de la Reina á los prelados y ministros ecle
siásticos no era efecto de una piedad ciega y débil : veneraba la 
Religión , no los abusos introducidos á su sombra ni las opinio
nes de los míseros mortales revestidas temerariamente de tan au
gusto nombre. Isabel mostró que no son incompatibles las vir
tudes civiles y religiosas , el despejo de la razón con la docilidad 
de la fé , el arte de reinar con la profesión y estrecha observancia 
del cristianismo. Si los clérigos de Trujillo quieren que lo respe
table de su estado sirva de salvaguardia á sus excesos, Isabel no ti
tubea, desatiende las inmunidades que nunca pudieron concederse 
en perjuicio del orden público, y obliga á dar al César lo que 
es del César. Si la cnancillería de Valladolid por deferencia á las 
desmedidas pretensiones ultramontanas de aquellos siglos, admite 
indebidamente apelaciones á la silla apostólica, Isabel priva á sus 
ministros del puesto y confianza que no merecían , y con este 
acto de vigor enseña á los demás tribunales á discernir entre los 
justos límites del imperio y del sacerdocio. Si las órdenes religio
sas olvidan su fervor primitivo y sirven de escándalo y mal ejem
plo, Isabel no sosiega hasta conseguir una reforma saludable. Si 
la ambición, que tal vez se atreve á lo mas sagrado, sorprende 
y arranca en la Curia provisiones de obispados en extrangeros ó 
quebrantando los derechos de presentación , Isabel hace anular
las y guardar el respeto que se debe á la fé de los tratados y l i 
bertades de la iglesia de España. En las instrucciones á sus em-
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bajadores en Roma, en los asuntos que se ventilaron en el conci
lio de Sevilla, celebrado de orden de la Reina, en toda su con
ducta religiosa brillan los rasgos de una piedad ilustrada, que sa
be hermanar el honor del cielo con el bien é interés de los 
hombres. 

Y i es esta la Princesa que se quiere pintar como de una 
religiosidad maléfica y sombría , las manos tiznadas con el hu
mo de funestas teas , sacrificando á sus ideas feroces la po
blación de sus reinos , y los derechos de sus vasallos ? como 
autora de las violencias hechas á los mudejares granadinos, 
de la expatriación de tantos miles de ciudadanos industriosos, 
de agricultores titiles ? Seamos sinceros. Estos cargos , cualquie- -
ra que sea su valor , no han de hacerse á Isabel sino á su si
glo. De las opiniones que dominaban en él , puede y debe de
cirse lo que un antiguo hablando de la hazaña de Régulo ( i ) , 
que eran cosa del tiempo y no de la persona. Consideremos el 
estado de las ideas que á la sazón tiranizaban generalmente los 
entendimientos ; cuando los obispos solían ceñirse la espada , y 
vestido el roquete sobre el arnés entraban en los combates; 
cuando se ponia en cuestión si era lícita la paz con los sarra
cenos ; cuando se opinaba comunmente que la diversidad de 
creencia daba autoridad eterna sobre el enemigo ; cuando se oía 
sin escándalo que con el infiel no obligaba la fé dada y recibi
da ; cuando nuestros cabalgadores , volviendo de correr la tier
ra de moros , traían pendientes de los arzones y daban á sus 
hijos las cabezas denegridas de las infelices víctimas de la guerra, 
las cabezas de sus semejantes , de otros padres como ellos , pa
ra que sirviesen de cebo y ludibrio á la niñez , á la amable y 
candorosa niñez ; cuando semejante atrocidad pasaba plaza de 
bizarría y.espíritu nacional , y sus excesos sonaban autorizados 
por la Religión que los gemía en secreto ; cuando una densa 
atmosfera de preocupaciones no dejaba resquicio alguno por don
de penetrase el menor rayo de la verdad y del desengaño : y 
juzgue quien tenga valor á Isabel. Compadezcamos mas bien la 

(i) Cicer. de offic. lib. IIL 
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flaqueza de la condición humana y la imperfección de su dis
curso : quizá nuestro siglo orgulloso con los progresos de la 
razón y de las luces , prepara incautamente motivos de censu
ra y de irrisión á la mordaz posteridad : hagámonos acreedores 
á su indulgencia usándola con los siglos que nos han precedi
do. Y sobre todo admiremos la fuerza de aquellas almas privilegia
das , que superiores á su era sospecharon sus errores y sinrazo
nes. Tal fué la de Isabel. Arrebatóla , es cierto , el torrente 
impetuoso de la opinión general de su tiempo , pero no sin 
muestras de resistencia: la indignación fué el primer movimien
to que produjo en ella la noticia de las tropelías que el celo 
indiscreto cometió contra los mudejares de Granada. Deseo, 
procuró que todos los hombres abrazasen la creencia que sabia 
ser el único camino para su felicidad ; envió misioneros á las 
Indias , catequistas á las provincias conquistadas de los moros, 
concedió favor y privilegios á los que se convirtiesen : su cora
zón aborreció la violencia. Todo el resto de su vida y accio
nes nos la presenta observante de sus palabras y tratos , dulce, 
compasiva , enemiga de la ferocidad y celo amargo , de la su
perstición y del fanatismo. 

N i ¿ como era posible otra cosa atendido el carácter y con
dición de nuestra Princesa .* ¿ Como se compadece el cargo de 
atrocidad , de dureza , de opresión con sus costumbres suaves 
y sencillas , con sus inclinaciones benignas y liberales , con ha
ber fomentado en sus dominios la ilustración , las ciencias , las 
artes , las letras humanas , hécholes un templo de su misma 
corte , dado el ejemplo de sacrificar en sus aras y de ofrecer á 
manos llenas el incienso del honor y del premio? ¿Por qué mé
todo pudieran combinarse la ferocidad y la cultura , la ilustra
ción y la tiranía , la dureza de corazón y el cultivo de las 
letras? 

Estamos en el siglo literario de Isabel. La Providencia , que 
habia resuelto hacer de su reinado una época de esplendor y de 
lustre para España , la habia preparado de antemano por me
dios ruidosos y extraordinarios. Eran pasados mas de diez siglos 
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desde que la irrupción de los pueblos salvages del Norte había des
truido el poder romano , y con él la civilización y las letras. Des
pués de un largo período de tinieblas y estupidez, Cario Magno 
quiso volver á encender la antorcha extinguida del saber huma
no: mas no bastaba para tanta empresa un reinado solo , y sus 
descendientes no supieron sostener su gloria , ni continuar sus 
nobles designios. Las famosas cruzadas de ultramar trajeron envuel
tas entre otros males las semillas de la ilustración, que fructifica
ron aunque lentamente en Europa. Llegáronse á fundar escuelas, 
crtudiáronse las ciencias , cultivóse la poesía : pero el entendi
miento , teñido de la rusticidad general , se dio á investigacio
nes laboriosas é inútiles , y la literatura ignoro la corrección y 
el buen gusto. Finalmente , la destrucción del imperio griego 
por los turcos al mismo tiempo que Isabel salia de la cuna, 
y la pérdida de Constantinopla , de aquella tabla donde se ha
bían salvado del naufragio universal de las letras los restos lán
guidos de la cultura griega , los obligo á difundirse por las re
giones del bárbaro á la sazón é indocto Occidente. Despertó 
entonces Europa de su letargo , y anhelando sacudir el yugo 
de la ignorancia , corrió ansiosa á estudiar los modelos , hasta 
allí desconocidos ó despreciados , de la antigüedad ; resucitó los 
sistemas de los filósofos de mas nombre , y enseñoreándose de 
los conocimientos de las edades anteriores , pudo lisonjearse de 
superarlas algún dia. 

Castilla donde las letras desde tiempo del Rei Don Alon
so el Sabio habían tenido patronos y amantes ; donde la co
municación con los árabes había introducido las nociones cien
tíficas de aquella nación , ignoradas generalmente en lo demás 
de Europa ; donde sus traducciones hacían menos nueva la filo
sofía de los griegos ; Castilla , donde acababan de lucir las lum
breras de Burgos y Avila , los dos célebres Alfonsos el de Car
tagena y el de Madrigal ; donde Juan de Mena habia poco an
tes dado nuevo impulso y realce á la lengua y á la poesía , y 
donde á pesar del desprecio con que la nobleza miraba cualquier 
ocupación que no fuese la de las armas , habían florecido Don 



Enrique de Viííena y el Marques de Santilf ana ; Castilla ofrecía 
sin duda alguna mayores proporciones y facilidad para la pro
pagación de las luces. 

Tal era el estado de las cosas en 1474, año fausto y feliz 
en que Isabel subid al trono, cuando se apareció en el horizon
te español un astro benéfico, cuya presencia era del mejor agüe
ro para los progresos de la ilustración y del saber. Habló del 
arte de la imprenta, arte admirable , lengua de Minerva , que ha
biendo aportado aquel año mismo á España, se difundid rápida
mente por todas las regiones de la Península.' 

Ni las opiniones entonces comunes, ni las circunstancias de la 
niñez de Isabel habían dejado entrada en su educación á las le
tras. Pero apenas se ciño la corona de sus mayores , aquel subli
me entendimiento nacido para alcanzar todas las verdades titiles 
comprendió desde luego, que si un gobierno prudente y justo da 
el primer lugar entre los instrumentos del bien público á \z vir
tud , el segundo lo debe á su hermana menor la ilustración : que 
en el mundo político la ignorancia conduce necesariamente las 
naciones á la inferioridad , y tarde d temprano á la pérdida de 
su independencia ; y en fin , que si un estado afianza su se
guridad por medio de la victoria y su tranquilidad por el de la 
justicia , solo puede llegar al esplendor de que es capaz por 
el de las luces, y que sin estas ni la victoria será estable y se
gura , ni bien organizada la justicia , ni posible la prosperidad, la 
riqueza y la gloria. Poseída Isabel de estas grandiosas ideas, soli
cita por emplear cuantos arbitrios pudiesen contribuir á la felici
dad y lustre de la nación, quiso ser la protectora de las letras, 
y aspiro á entrelazar en sus trofeos las palmas de Marte y la 
balanza de Astrea con los dulces y apacibles atributos de las 
Musas. 

Salamanca, aquel liceo honrado especialmente de los Reyes 
y de los Papas, recibía de mano de Isabel nueva vida, nuevas 
leyes, nuevos y mayores privilegios. La rudeza de las faculta
des escolásticas, el desaliño del peripato hacían lugar al estudio 
de las lenguas sabias, de las ciencias naturales, de los • conoci
mientos amenos. Antonio de lebrija y Arias Barbosa, ahuyentan-
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do el monstruo de la barbarie, presentaban á la juventud los 
originales griegos y latinos, los modelos producidos por los si
glos de Augusto y Pericles , que siempre han sido y serán los 
maestros de cuantos cultiven con fruto las letras humanas. Ra
mos y Fermosel enseñaban la música, Torres y Salaya la astro
nomía que se alcanzaba antes de la revolución de Copérnico. Pa
saban de las cátedras de la universidad los dos hermanos Alva-
rez á médicos de los Reyes, Oropesa , Carvajal y Polanco á su 
Consejo, Fr. Diego Deza al magisterio del Príncipe Don Juan 
y manejo de los negocios. La flor de la nobleza acudía ansio
sa á beber la sabiduría en las fuentes de Salamanca: allí empe
zaba Hernando Cortés á manifestar las inclinaciones.y talentos 
que después hicieron de él uno de los hombres mas extraordi
narios que ha producido el mundo: el heredero del condestable 
de Castilla explicaba á un lado la historia natural de Plínio, y 
á otro resonaban los ecos de la ilustre Doña Luisa de Medra-
no, que enseñaba en Salamanca como después en Alcalá Fran
cisca de Lebrija. En suma, florecían las ciencias sagradas y pro
fanas , la varia erudición, todas las especies y ramos de litera
tura ; y cuando Isabel acompañada de su corte visitaba aque
llos estudios y honraba con su presencia los ejercicios literarios 
de la escuela de Salamanca, venia á ofrecer esta un aspecto se
mejante á la de Atenas dibujada por el príncipe de los pin
tores el divino Rafael , donde los grupos de filósofos, de ora
dores , de poetas , de sabios de todas clases nos presentan el 
congreso mas respetable y mas á propósito para envanecer al 
género humano. 

La ilustración con su natural fecundidad hubo de propagarse 
brevemente por todos los dominios de Isabel. Los estudios an
tiguos de Valladolid y Alcalá, los nuevos de Toledo , Sevilla y 
otros debieron á Salamanca fundadores ó profesores que llevaban 
consigo las semillas de las ciencias y del buen gusto. E l amor 
de la sabiduría se había apoderado de los pechos castellanos. Mien
tras unos pasaban á Italia como el Pinciano, en busca de ins
trucción y conocimientos, y volvían cargados de tesoros todavía 
mas preciosos que los de las Indias ; mientras otros , como 
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Silíceo, Ciruelo y Victoria recogían en Francia la doctrina que 
después trajeron a la Península ; mientras los literatos extran-
geros como Marineo y Pedro Mártir , acogidos y premiados 
generosamente en España, se asociaban á nuestra gloria; otros sa
bios castellanos sin salir de sus hogares cultivaban felizmente las 
letras , como los Vergaras, Zamora , Coronel y López de Zd-
ñiga. Ibanse formando los editores de la famosa Biblia Complu
tense , los maestros de los que después honraron el nombre es
pañol en Trento : y el sexo destinado al parecer exclusivamen
te al oscuro desempeño de los oficios domésticos , creyó que 
bajo el reinado y á ejemplo de Isabel, podia elevar mas alto 
sus pensamientos y profesó con fruto la literatura. E l gobierno, 
pródigo de recompensas y distinciones, ansioso de que el saber 
se derramase por todas partes y penetrase hasta los últimos án
gulos de la Monarquía , apadrinaba todos los proyectos de en
señanza , concedía franquicia absoluta de derechos á la introduc
ción de libros, fomentaba y honraba el arte tipográfico. Isabel 
tuvo ya impresor de cámara: tuvieron en su tiempo oficinas de 
este arte nobilísimo no solo las ciudades principales, sino tam
bién villas y pueblos poco considerables de Castilla; y desde los 
mismos principios de su establecimiento fue mas común la im
prenta en España que lo es al cabo de trescientos años dentro 
ya del siglo decimonono. 

De este modo consiguió en breve tiempo nuestra nación 
descollar por su sabiduría entre las demás de la culta Europa; 
dar luces y maestros á varias de ellas y á la misma Italia ; ser 
objeto de admiración y de elogio para el dictador literario de 
aquella era , el célebre Erasmo. La corte de Isabel era el prin
cipal teatro en que se echaban de ver los rápidos progresos de 
la cultura , y los resultados de la solicitud de la Reina en pro
moverla. Los hijos de los Grandes que servían en palacio , los 
proceres emparentados mas de cerca con la sangre real tenían 
escuelas , donde á vueltas de las demás artes cortesanas y mili
tares , cultivaban también y aprendían las del entendimiento. Las 
mismas Infantas , las hijas de Isabel alternaban entre las labo
res y el. estudio hasta llegar á familiarizarse con el idioma de 
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Virgilio y Horacio. Su augusta madre en los intervalos de los 
negocios suavizaba las ocupaciones espinosas del gobierno con 
el trato de los sabios y literatos : hallaba tiempo para tomar 
lecciones de su maestra y favorecida Doña Beatriz Galindo; 
estudiaba además del latin otras lenguas ; mandaba escribir á 
Paléncia su diccionario , á Valera su geografía , á Pulgar sus 
crónicas, á Pedro Mártir sus décadas; daba consejos á Lebrija 
para perfeccionar su método , y entendia en los medios de ani
mar y fomentar las letras cual si este hubiera sido el único 
asunto de su reinado. \ 

¿ Como podría la Corte mirar con indiferencia y sin fruto 
el ejemplo de la Reina , y como podría la Nación dejar de 
seguir el impulso de la Corte? Los Grandes aspiraron al favor 
de Isabel por el de las musas , muchos de ellos ilustraron con 
sus producciones la poesía castellana , algunos sobresalieron en 
el áspero y desabrido estudio de las lenguas sabias ; los corte
sanos empleaban sus ocios y desahogos en trasladar a nuestro 
idioma los modelos de la antigüedad , y llegó á mirarse el 
cultivo y amor de las letras como calidad esencial de la no
bleza. Los literatos tanto nacionales como extrangeros , con
sagraban á Isabel los frutos de sus tareas y de su ingenio : re
citábanse en su palacio las composiciones de los poetas mas 
acreditados ; y sus loores henchian los cancioneros , y sonaban 
en una lengua que debia al reinado de Isabel y á Isabel mis
ma nuevas galas y atavíos. Los traductores , los coronistas , los 
escritores de todas clases sacaban el romance castellano del estado 
de infancia en que se hallaba , sin haber hecho progresos consi
derables desde Alfonso X ; y siguiendo , como hicieron siem
pre los idiomas , la suerte y vicisitudes de los imperios , ad
quirid magestad , gallardía y extensión en el de Isabel , creció 
con el poder de la nación, y llegó á tener gramática y reglas 
fijas" antes que los demás vivos de Europa. 

Finalmente , para que nada faltase á la gloria de nuestra 
Princesa , en su tiempo empezaron en Castilla las bellas artes 
á deponer su rusticidad y caprichos , y á buscar la corrección 
y bellezas del antiguo. Antonio del- Rincón sustituía -en sus 
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cuadros las formas redondas, las proporciones griegas á la ma
nera dura y seca de sus maestros : Borgoña y Siloe señalaban 
nuevo rumbo y dirección á los escultores ; y la arquitectura 
plateresca , abandonando el camino seguido hasta entonces por 
la gótica , preparaba la restauración de la greco-romana y su 
triunfo en el Escorial. 

¡ Lección notable para los Reyes! Disputase vulgarmente 
sobre la preferencia entre los pueblos europeos ; se supone que 
los unos preceden á los otros con mayor ó menor intervalo 
en la carrera de la ilustración , de la cultura , del poder y 
de la gloria : y no se vé que la masa de las naciones civili
zadas es igual con corta diferencia por doquiera , y que la 
superioridad que adquieren de tiempo en tiempo suele ser obra 
de pocas personas que las dirigen, y que comunicándoles el as
cendiente de sus prendas y talentos, las elevan y hacen desco
llar entre otros pueblos menos afortunados. Este fué el prodi
gio que obraron Epaminondas y Alejandro en la antigua Gre
cia , Carlos XII y Pedro el Grande hace un siglo , Federico ya 
en nuestros tiempos , Isabel en el de nuestros abuelos. Su rei
nado es la parte mas importante de nuestros fastos, y el pe
ríodo por excelencia del renombre y esplendor castellano. La 
real Academia de la Historia , este cuerpo respetable, destina
do á conservar la memoria de los nobles hechos de nuestros an
tepasados , á recoger los votos de la posteridad , y á ofrecer 
en nombre de la Nación el homenage de admiración y de ho
nor á las personas insignes que la han ilustrado , apenas acier
ta á salir de la época de Isabel para elegir los asuntos de sus 
elogios. Si se trata de consagrarlos á las letras, nombra á Le-
brija ; si á las artes escabrosas y difíciles del gobierno , nom
bra á Cisneros ; si algún dia quiere llamar la atención y los 
loores sobre las virtudes militares y ciencia de la guerra ; po
drá menos de nombrar al Gran Capitán? 

Pero el esplendor de que gozo la Nación bajo el gobier
no de Isabel, no es el tínico fundamento de los derechos que 
tiene aquella Princesa á nuestra gratitud y respeto. El influjo de 
su reinado se echó de ver patentemente en los que le siguie-



ron , y sus instituciones y providencias afianzaron por larga 
tiempo la reputación y crédito del nombre español. Otros gran
des personages de los que asombraron al mundo d le trastor
naron con sns calidades extraordinarias , pasaron como relám
pagos : los monumentos de su nombradla f la que dieron á su 
país desaparecieron y se sepultaron con ellos. No así con Isa
bel. Su grande alma fue como la levadura que hizo fermentar 
y mostrarse otras mil grandes almas que sostuvieron y prolon-* 
garon la influencia benéfica de su gobierno en todo el siguien
te siglo. Lebrija , á quien el largo magisterio y el número pro
digioso de sus alumnos adquirieron el honroso título de Maestro, 
por el que le entendió su edad comunmente, creo á Honcala, 
Strany y Ocampo entre otros hombres señalados por su erudi- • 
cion y doctrina. Hernán Nuñe-z de Guzman , cuya fama com
pitió con la de Lebrija cuando ambos enseñaban juntos en Sa
lamanca , le excedió acaso en discípulos ilustres , como León 
de Castro , los Vergaras y el inmortal Zurita. Fernán Pérez 
de Oliva produjo á Ambrosio de Morales , Cuadra á Don An
tonio Agustín, Victoria á Melchor Cano. Ya se trabajaba, vivien
do Isabel, en la edición de la Poliglota de Alcalá, ya habían 
nacido Herrera el padre de nuestros geopdnicos , Laguna de 
nuestros botánicos, Garcilaso de nuestros poetas, el cosmógrafo 
Enciso, el humanista Sepúlveda. Ya existían todos los elemen
tos de la gloria española durante la centuria X V I . E l conquis
tador de Méjico habia pasado ya á América; Sebastian de Elca-
no se ensayaba para dar vuelta al mundo; el Conde Pedro 
Navarro habia inventado las minas ; Antonio de Léiva, el Mar
ques de Pescara, Hernando de Alarcon, todos los capitanes 
de Carlos V pisaban ya la senda que guia al templo de la in
mortalidad. Los héroes del Garellano formaban á los de Pa
vía , como estos formaron á los de Túnez , San Quintín y 
Lepanto. Isabel fue la verdadera autora del lustre y esplendor 
que disfrutaron los Reyes austríacos de España. Y así como 
al ver y admirar las corpulentas arboledas de un jardín deli
cioso y sombrío , no elogiamos por ello á la generación que 
lo posee sino á las anteriores que lo plantaron ; del mis-



mo modo debemos referir a Isabel la creación de nuestra edad 
dorada , de aquel siglo de ilustración á que dio nom
bre Felipe II con igual fortuna, o por mejor decir, con igual 
injusticia que Vespucio dio poco antes el suyo á las Indias oc
cidentales. 

Isabel en los tíltimos años de su reinado, primeros ya del 
siglo X V I , gozaba del fruto colmado de sus desvelos y fati
gas. La constitución del reino mejorada; sus límites aumen
tados dentro de la Península con los dominios de Aragón y 
Granada , fuera de ella con los de Sicilia , Ñapóles , Canarias 
y nuevos descubrimientos de América ; las naciones comarca
nas, d amigas d vencidas; el poder de España fundado sobre 
su ilustración, industria y riquezas ; la tranquilidad , la abun
dancia , la felicidad rebosando desde las columnas de Hércules 
hasta el encumbrado Pirineo , todas estas circunstancias forma
ban un cuadro grandioso y encantador cuya consideración de
bía llenar de placer el pecho de nuestra Princesa, pero que 
no alcanzo á consolarla de las desgracias domésticas que afli~ 
gieron el postrer período de su vida. E l fallecimiento de su 
hijo Don Juan , el de la Infanta Doña Isabel ya jurada he
redera y el de su nieto el Príncipe Don Miguel , fueron tres 
cuchillos de dolor que sucediéndose rápidamente llagaron de 
muerte su corazón afectuoso y sensible. Los esfuerzos de su 
virtud y la admirable constancia con que sufrid golpes tan 
lamentables , no estorvaron que se resintiese de ellos su na
turaleza , y que la perdiesen sus vasallos cuando aun podían 
prometerse disfrutar largos años de su felicísimo gobierno. Con
sumida de pesar y melancolía , conoció que se acercaba su fin 
en Medina del Campo, y después de dictar aquel célebre tes-' 
tamento , espejo del alma de Isabel, modelo de religiosidad y 
de ternura, donde los padres, las esposas, los amos, los Re
yes pueden tomar lecciones sublimes de las virtudes que con
vienen á todos ellos, bajo finalmente al sepulcro en noviembre 
de 1504. 

E l eclipse que se siguió inmediatamente en la gloria de 
España, manifestó bien á las claras quien era el sol que la a-



lumbraba^ E l venerable arzobispo ele Granada Don Hernando 
de Talayera amenazado de la prisión y> del oprobio: el gran 
Gonzalo de Córdoba desatendido, rodeado de espías é indig
nas sospechas: ei, descubridor de las. Jndias acabando sus dias en 
la oscuridad y casi éri la pobreza : el vigor de la justicia de
bilitado.: Xa Corrupción, la codicia , la profusión sucediendo al 
4o^le: desinterés, a l a moderación y sobriedad castellana : el Rei 
Católico .tratando de contraer <un enlace injurioso al nombre 
de rsyL difunta esposa, de aquella tierna y amante esposa , de 
privar del trono á su descendencia , de trastornar sus planes 
políticos y dividir de nuevo la sucesión de los reinos de A -
ragpjii y Castilla. Pero apartemos, la imaginación de ideas 
tan desapacibles, y fijemosla en la grata memoria de nuestra 
Princesa. Su alma subió á las moradas celestiales; su nombre 
quedo acá en la tierra , y durará en ella hasta las edades mas 
remotas. E l recuerdo de sus virtudes, servirá siempre de ho-
,nor á España , de consuelo ,á los buenos y de admiración al 
mundo. Su ejemplo hablara en todos tiempos al corazón 
de los Reyes: les amonestará que el dnico objeto digno del 
arte de reinar es el bien común de los subditos; y les dirá 
que para conseguirlo nunca pierdan de vista aquella máxima 
saludable, que habiendo sido el norte constante d,e las operacio
nes de: Isabel, quédd nuevamente confirmada con los aciertos 
y felicidades de su gobierno: á saber, que la verdadera políti
ca mira como unidas con vínculo indisoluble la virtud, la ilus
tración y la prosperidad* . 
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ILUSTRACIONES 
SOBRE VARIOS ASUNTOS D E L REINADO 

DE 

DOÑA ISABEL LA CATÓLICA, 
QUE PUEDEN SERVIR DE PRUEBAS Á SU ELOGIO. 

Á L A ACADEMIA DE LA HISTORIA, 

E, (1 elogio de la Reina Doña Isabel que me confio muchos anos 
há la Academia, fué la ocasión de que se escribiesen las ilustracio
nes que ahora tengo el honor de presentarle. Así como los pinto
res encargados de composiciones históricas mui complicadas sue
len hacer estadios especiales de ciertas partes del cuadro que lo 
necesitan; así también en el cúmulo de investigaciones hechas para 
formar el panegírico de aquella ilustre princesa, fué menester es
tudiar con mayor esmero los puntos mas importantes ó menos co
nocidos. Estos trabajos parciales produjeron algunos descubrimien
tos y aclaraciones en materias pertenecientes al reinado de los 
Reyes católicos, y su publicación podrá servir de comentario y 
de pruebas de varias noticias indicadas en el elogio, que no son 
comunes en nuestros libros. En la elección de los asuntos no siem
pre se han preferido los mas importantes; y mas bien se ha que
rido dar luz á algunos que no la tenían ó podian tenerla mayor, 
omitiendo otros menos ignorados ó menos desatendidos anterior
mente. No se crea que con esto se entiende haber ilustrado cuan* 
to hai que ilustrar en los sucesos de tan glorioso reinado: mu* 

H 
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chos puntos quedan intactos, y excitaran en lo sucesivo la dili
gencia de otros escritores. Entre tanto las presentes investigacio
nes dirigidas á ensanchar los límites de la verdad en el campo de 
la historia nacional, y acompañadas de documentos curiosos é 
inéditos, no serán acaso desagradables á los amantes de nuestras 
cosas, y son ciertamente acreedoras por el buen deseo de su au
tor á la indulgencia de la Academia. 

ILUSTRACIÓN I. 

JPátrla dé la "Reina Dona Isabel y época de su nacimiento. 

H .a habido y hai dudas acerca del lugar y época del naci
miento de la Reina católica Doña Isabel : cosa que podrá pa
recer extraña á los que ignoran cuantos son los vacíos de 
la historia , y ven por otra parte que en el dia apenas hai 
persona por humilde que sea, cuya patria y edad no cons
ten de un modo irrefragable. 

JJOS historiadores contemporáneos discuerdan notablemente* 
Ltício Marineo , capellán del Rei católico Don Fernando, 
dijo en el tratado de las cosas memorables de ILspaña ( i ) que 
Isabel nació en Madrigal el año de 1449. Andrés Bernaldez, 
Cura de los Palacios en la provincia de Sevilla , autor coetá
neo de una apreciable historia de los Reyes católicos que se 
conserva manuscrita, afirma (2) que nació la Reina en Ávila 
á 19 de noviembre de 1450, Fernando del Pulgar nada 
dijo acerca de esta materia en su crónica: pero en la carta 
al obispo de Osma , que es la V de su colección , expre
só que Isabel entró á gobernar á los 2 3 años de edad; y como 
el primero de su gobierno fue el de 1474, hubo de nacer, 
según esta cuenta en 1451. Del doctor de Toledo, médico 
de la misma Reina , hai unos apuntamientos históricos en la 
biblioteca de la cámara del R e i , donde se lee; nc%ió la san-

(O Lib. XIX. <a) Cap. 9 
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ta reina católica dona Isabel, Jija del rei don Juan el segundo 
e de la reina doña Isabel su segunda muger * en ¿Madrigal 
jueves XXII de abril, IIII oras e dos tercios de ora después 
de mediodía, año dñi MCCCCLI años. E l cronista Alonso de 
Paléncia en el libro II de sus décadas latinas, dice que la 
Reina nació en el año de 1451, IX kal. maii, que corres
ponde á 23 de abril. Conforme con Paléncia vá la crónica del Rei 
Don Juan el II , que corrigid y publicó Lorenzo Galindez de 
Carvajal, ministro favorecido y analista de los Reyes cató
licos: en este tiempo, dice (1), en veinte y tres de abril del di-
cho año (1451) nació la infanta Doña Isabel que fue prince
sa y después reina y señora nuestra. Finalmente Pedro de 
Torres, rector del colegio de San Bartolomé de Salamanca á 
principios del siglo X V I , en unos apuntamientos que se guar
dan en la biblioteca real, dice: nasció Doña Isabel año dm. 145& 
die 14 noroembris ho. 17. Y mas abajo expresa que nació Regina 
Helisabet a. d. 1453» die 14 ncruembris hora ly , ascendens 4 
gr. scorpio, médium celum 11 gr. leonis. 

En orden al año del nacimiento de la Reina Doña Isa
bel , la discrepancia de los historiadores queda enteramente di
rimida por la carta en que el Rei Don Juan el II lo avi
só á la ciudad de Segóbia , en cuyo archivo se conserva ori
ginal. Por ella se vé que el nacimiento fué en el año de 
1451, y que Pulgar, Toledo y Paléncia, mejor informados 
de estas particularidades por su asistencia á la corte, las refi
rieron con mas exactitud que otros. 

Mayor dificultad presenta señalar el dia del nacimiento 
de la Reina. L a opinión general de nuestros historiadores , apo
yada en los respetables testimonios de Paléncia y Galindez, lo 
pone en 23 de abril: pero este dia fue viernes en el año de 
1451, y de la carta del Rei Don Juan á la ciudad de Segó
bia consta que el nacimiento fué en jueves. Por esta induda
ble circunstancia parece mas segura la fecha del jueves 22 de a-
bril que señaló el doctor de Toledo. 

(0 Cap. 121. 
H2 
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Hízome titubear algún tiempo en este modo de pensar la im

perfección con que Diego de Colmenares publicó la carta del 
Rei en su historia de Segobia. Porque diciéndose en ella con fecha 
de 2% de abril, fago <vos saber que este jueves próximo pasado la 
Reina mi muger encaesció de una infante i como puede creerse 
que se habla de un suceso de ayer) La impropiedad de la ex
presión, caso que fuese cierta y puntual la fecha de la carta, 
me indujo á sospechar en ella algún error de copia: sospecha 
que convirtió en certidumbre el cotejo hecho á ruego mió 
por nuestro académico el Señor Don Ramón Cabrera , quien 
consultó y copió el original con la mas escrupulosa exactitud. 
Dice así: 

»Yo el Rey enbio mucho saludar á vos el concejo, A l -
«caldes, Algoasil, Regidores , Caualleros , Escuderos, Oficia-
» les é ornes buenos de la cibdad de Segóuia, como aquellos que 
«amo , é de quien mucho fio. Fago vos saber que por la 
»gracia de nuestro Señor este jueves próximo pasado la Rey-
99 na Doña Ysabel mi muy cara é muy amada muger encaesció 
99 de una Ynfante, lo qual vos fago saber porque dedes mu-
wchas gracias á Dios asi por la deliberación de la dicha Rey-
»na mi muger, como por el nascimiento de la dicha Ynfante: 
99 sobre lo qual mandé ir á vos á Johan de Busto, mi reposte-
»ro de camas, leuador de la presente , al qual vos mando de
sdes las abricias por quanto le Yo fise merced dellas. Dada 
»>en la villa de Madrid á XXuj dias de abril de lj. Yo el 
#>Rey. Por mandado del R e y , P? Ferrandes», Sobrescrito: 
»9 Por el Rey. A l Concejo, Alcaldes , Algoasil, Regidores 
99 Caualleros , Escuderos , Oficiales , é ornes buenos de la cib* 
«dad de Segouia.» 

Es claro que la carta se escribid, no el 23 sino el 26 
de abril, con la cual cesa del todo la impropiedad y la duda, 
no pudiendo haberla en que el nacimiento fué jueves 22 de 
abril. 

Mas ¿como se equivocaron Paléncia y Galindez seña
lando el dia 23 ? como discordaron del doctor de Toledo en 
el dia de cumpleaños de l a Reina , que no pudo ignorar nin-
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guno de los tres , siendo cortesanos suyos ? Acaso la diferencia 
nace del diferente modo de computar el principio del dia : por
que la tarde del que según el computo civil ordinario era 22, 
perteneció según el eclesiástico al 23. Conjetura que se apoya 
no solo en los exemplares de lo mismo que ofrece nuestra 
diplomática, sino también en la circunstancia de haber nacido 
Doña Isabel por la tarde, á las quatro y 40 minutos de ella, 
según expresan los apuntamientos del doctor de Toledo, con
formes en esto con los de Pedro de Torres, que señaló la hora 
17* equivalente á la quinta después de mediodía. 

En cuanto á la patria déla Reina, descartada la equivoca
ción de Bernaldez , á que dio ocasión el estar Madrigal en 
tierra de Avila , la voz y opinión general de sus contempo
ráneos , expresada en los escritos de Marineo y de Toledo, y 
seguida sin contradicción por todos los historiadores de los tiem
pos inmediatos , asegura á Madrigal la gloria de ser la cuna 
de Isabel , como antes lo|habia sido del famoso Tostado, y des
pués lo fué de muchos personages notables en la Iglesia y en la 
toga. Colmenares fué el primero que terciado ya el siglo XVII, 
y fundándose en la carta que el Rey Don Juan dirigid á la 
ciudad de Segdbia, puso duda en haber sido Madrigal la patria 
de la Reina católica , alegando á favor de Madrid la consi
deración de que no era fácil que el nacimiento fuese en Ma
drigal el dia 22, y que el Reí lo avisase ya el dia siguiente des
de Madrid á las ciudades del reino. Pero la verdadera fecha 
de la carta del Rei con arreglo á su original, destruye en
teramente el reparo. 

Resulta de las anteriores investigaciones , que la Reina cató
lica Doña Isabel nació en Madrigal entre cuatro y cinco de 
la tarde del jueves 22 de abril , año de 1451. 

G i l González Dávila en una vida de Doña Isabel, escrita 
de su propia mano , cuyo principio está entre los manuscritos 
de la biblioteca pública de Madrid, dice que aquella princesa 
se bautizó en la parroquia de Santa María del Castillo de Ma
drigal. No manifiesta de donde tomó esta noticia, que es con
traria á la tradición que se conserva en la misma villa de ha-
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ber sido el bautizo de Doña Isabel en la iglesia de San 
Nicolás. 

ILUSTRACIÓN II. 

I. Noticia de los diferentes matrimonios que se propusieron á 
Doña Isabel. II. Relación' de las circunstancias que precedie
ron y acompañaron al que contrajo con el príncipe Don 
Fernando de Aragón: 'verdadera fecha de este matrimonio, 
III. Negociaciones para que lo aprobase el Rei Don Enrique. 
IV. Investigaciones sobre la dispensa pontificia con que se hizo. 

JL/5 

i I. 
ra historia del siglo de la Reina Doña Isabel ofrece continuos 

ejemplos del uso que los Gobiernos hacían de los ajustes de 
matrimonio entre personas reales para sus fines ; así como la 
facilidad con que solían hacerse y deshacerse los conciertos, ma
nifiesta lo poco estable de los principios que entonces dirigían 
las operaciones de la política. 

La primera boda que se propuso para Doña Isabel fue 
la que al cabo se verifico andando el tiempo. Cuenta Alonso 
de Paléncia en sus décadas ( i ) , que el año I V de Don Enri
que de Castilla, esto es el de 1457 d 1458 , se avistó este mo* 
narca con Don Juan, Rei á la sazón de Navarra y á poco de 
Aragón por fallecimiento de su hermano Don Alonso 
V , y que en estas vistas se concertaron los casamientos de Don 
Alonso y Doña Isabel hermanos de Don Enrique , con Doña 
Juana y Don Fernando hijos del Rei de Navarra. Tenia enton
ces Doña Isabel de seis á siete años de edad , y el novio uno 
menos. Esta anticipación daba lugar á muchas mudanzas antes 
de que se realizase el pensamiento. 

Son harto notorias las disensiones que el Re i Don Juan de 
Aragón durante su segundo matrimonio con Doña Juana Enri-
quez, hija del almirante de Castilla, tuvo con su hijo Don 

(1) Lib. 4,cap. 9. 



Carlos, príncipe de Viana , habido de su primer matrimonio con 
la Reina Doña Blanca de Navarra. E l año de 1460 el Reí Don 
Enrique, queriendo despicarse de la liga que el de Aragón ha
bía hecho con algunos grandes castellanos, trató de confe
derarse con el .príncipe Don Carlos , ofreciéndole por muger 
á su hermana Doña Isabel, y vendiéndole la fineza de que 
le prefería para ello á Carlos, Duque de Berri , hijo del Reí 
de Francia que la pretendía (1) . Mas sin embargo de que el 
príncipe por complacer á su padre , renuncio á un enlace que le 
prometía los poderosos auxilios de Castilla, mui en breve fue pre
so en Lérida á 2 de diciembre del propio año de 1460. Este suce
so hubo de abrirle los ojos acerca de lo que debia temer del in
flujo de su madrastra, y tres meses después luego que recobro su 
libertad y pasó á Barcelona , envió á Martin Guerau de Crui-
llas, caballero catalán , á pedir la infanta Doña Isabel. De acuer
do con el Rei Don Enrique pasó el mensagero á Arév^Io 
donde la infanta vivía con su madre, y después de haberla 
visitado á nombre del príncipe, volvió mui satisfecho á 
Barcelona. E l principado de Cataluña, que entretanto se ha
bía declarado abiertamente y tomado las armas á favor de Don Car
los , despachó también embajadores para acelerar la conclusión 
de la boda : pero entretenidos estos por el Rei Don Juan en 
Calatayud , donde estaba celebrando cortes por agosto de 1461, 
no llegaron a salir de Aragón , porque en el ínterin vino la 
noticia de haber fallecido el príncipe en Barcelona á 23 de sê  
tiembre, no sin graves sospechas de veneno. 

Doña Isabel, que habia entrado en los once años de su 
•edad , quedó de este modo libre de un enlace que siempre ha
bia tenido contradicción en Castilla por parte del almirante 
Don Fadrique. Insistía éste en que se efectuase el matrimonio de 
la infanta con su nieto el príncipe de Aragón Don Fernando (2); 
y lo apoyaba el Rei Don Juan, quien con motivo de la 
muerte de su primogénito Don Carlos, renovó el proyecto an
terior de casar á sus hijos Don Fernando y Doña Juana con los 

.00 Zurita 1. 11 .<;.̂ PuJ^ar crón*c.8, (2) Zurita Jib. 17, cap. 3, 
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hermanos del Rei de Castilla. Ya andaban estos tratos á fines 
del mismo año de 1461 (1), y en el siguiente llegaron según Pa-
léncia (2) á estar concertados los casamientos. Mas apesar de la 
ventaja con que se presentaba Don Fernando , jurado ya suce
sor de los estados de su padre, no halló acogida la pretensión 
en el ánimo del Rei Don Enrique , antes al contrario hubo 
hostilidades entre ambos Reyes con ocasión de las revueltas de 
Cataluña, donde los descontentos, negándose á reconocer al 
de Aragón, aclamaron al de Castilla en el mismo año de 
1462. 

Otro partido se movió á la infanta Doña Isabel mui á fi
nes del año de 1463 ó principios del siguiente de 1464. En las 
vistas que por aquel tiempo tuvieron en Gibraltar los Reyes 
Don Enrique de Castilla y Don Alonso de Portugal, se tra
to de casarla con este último que á la sazón se hallaba viu
do. Apadrinaba el pensamiento la Reina de Castilla Doña 
Juana , hermana del pretendiente. A pocos meses , hallándose 
Don Enrique en Madrid , supo, dice Alonso de Paléncia (3), 
de la tenida del Rei de Portugal á Guadalupe por cumplir 
ciertos 'votos, é llevó consigo á la Reina su muger é á la in

fanta Doña Isabel su hermana de trece años, mui hermosa i 
mui discreta, á la cual el Rei Don Enrique mucho habia amo
nestado que no casase sino con el Rei de Portugal. 1£ llegado 

- á la Puente del Arzobispo, vino el Rei de Portugal á <ver á 
la Reina su hermana é ala infanta Doña Isabel su prima, con 
la cual quisiera luego desposarse: é como quiera que fuese mu-
cho requerida por el Rei Don Enrique , ella respondió que según 
las leyes destos reinos no lo podia hacer sin consejo de los gran-
des; y por esto el desposorio se estorbó. Mas no quedo aban
donado el intento , puesto que según Diego Enriquez del Cas
tillo en la crónica de Don Enrique (4) , una de las cosas 
que se concluyeron en la Puente del Arzobispo, fué que el Rei de 
Portugal casaría con la infanta Doña Isabel, hermana del Rei. 

(1) El mismo lib. 17, cap. 27. (3) Año IX 
(2? Croa, de Don Enrique, año Vlll. (4) Cap. 57. 
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Por este tiempo, el Rei de Aragón mantenía inteligencias 

con algunos grandes descontentos de Castilla , entre ellos su 
suegro el almirante D©n Fadrique. Con el fin de deshacer 
esta confederación, proponía Don Enrique el matrimonio de su 
hermano Don Alonso con la infanta de Aragón Doña Juana: 
pero el Rei Don Juan fiel á su primer designio, desecho la 
proposición á no ser que se casasen también su hijo Don Fer
nando y Doña Isabel hermana de Don Enrique ( i ) . Cierto de 
la común aceptación que tenia esta boda en Castilla por el 
poderoso influjo del almirante; asegurado probablemente de 
la inclinación y voluntad de la princesa; enseñado por 
la experiencia de lo poco que habia que fiar en el carácter 
voltario del Rei su hermano; queriendo al parecer estar pre
venido para aprovechar la coyuntura , si Don Enrique consen
tía en el casamiento , y ejecutarlo al instante sin dar lugar á nue
vas mudanzas ; ó resuelto á valerse de qualquier ocasión de 
que se verificase la boda , aunque fuese, como al fin suce
dió , á despecho de Don Enrique ; habia hecho, según se 
cuenta, solicitar de antemano en la corte del Papa Pió II 
una dispensa para que su hijo Don. Fernando pudiese casarse 
con una princesa de sangre real, con quien tenia tercer gra
do de consanguinidad , pero sin nombrarla : precaución que hubo 
de considerarse conveniente para el secreto. Esta dispensa, de 
que no tuvo noticia el diligentísimo Zurita (2) , suena conce
dida según su contexto á 28 de mayo de 1464 , pero con la 
expresa condición de que no habia de usarse hasta pasados cua
tro años ; y en virtud de ella se contrajo después el matrimonio 
de los Reyes católicos, insertándose entera en el acta matri
monial , como veremos. 

Estaba el Rei Don Enrique mui distante de acceder á 
los deseos del Rei de Aragón , especialmente después que los 
grandes de Castilla de su confederación trataron de destro
narle y últimamente celebraron el ruidoso auto de Avila de 
5 de junio de 1465, en que le declararon privado de la 

(0 Zurita, lib. 17 , cap. 55. (2) Véanse sus Anales 1. 18, cap. 26. 
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corona, y proclamaron á sü hermano Don Alonso. Con es
te motivo Don Enrique estrecho su amistad con el Reí 
de Portugal ( i ) , y los grandes del partido aragonés llegaron 
á temer que se verificase el casamiento de este monarca con 
Doña Isabel, á quien tenia en su poder Don Enrique (2). 

Don Juan Pacheco , caballero de extracción portuguesa, 
que se habia criado de doncel del Rei de Castilla cuando era 
príncipe , llegando por su protección á ser marqués y señor 
del estado de Villena (3) , que fue anteriormente del Rei Don 
Juan de Aragón, habia continuado en su valimiento después de 
subir Don Enrique al trono. Menos célebre en la historia de los 
validos que Don Alvaro de Luna., pero no menos arbitro de 
los negocios del reino, le excedió ciertamente en la habilidad 
con que supo formar y dejar á su familia un gran estado, 
mantener hasta la muerte su privanza y evitar los azares en 
que se perdió la del condestable. Disgustado por este tiempo 
del favor que el Rei mostraba dar á Don Beltran de la Cueva, 
se apartó por algún tiempo de su servicio y se agregó al 
partido de los malcontentos, entre los cuales hizo uno de 
los principales papeles, como se ve por la petición que en 29 de 
setiembre de 1464 dirigieron á Don Enrique los grandes, 
prelados y caballeros reunidos en Burgos, quejándose de 
su gobierno , pidiéndole que separase de su favor á Don Bel
tran , y esforzando el derecho del infante Don Alonso á la 
sucesión del reino. Y en manos del marqués juró el Rey el 
concierto hecho el 30 de noviembre del mismo año entre 
Cabezón y Cigales , por el qual capitulando con sus vasa
llos se obligó á pasar por lo que determinasen cuatro jueces 
arbitros , dos por su parte y dos por la contraria , siendo el 
marqués uno de' estos últimos. Pero apesar de todo y de que 
tuvo también parte mui principal en la escena de Ávila, siguien
do en lo público la voz del infante Don Alonso, mantenía 
al mismo tiempo relaciones secretas con el Rei , á quien ofre-

(1) Enriquez del Castillo , cap. 75. (3) Crón. de D. Juan II cap. 81, 
CO Paléncia crón. año XI. año 45. 
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cía sus servicios, y le disuadid de retirarse á Portugal, co
mo lo pensó cuando se verifico la escandalosa ceremonia de su des
tronamiento ( i ) . N O quería , como escribió el cronista Palén-
cia, ver á Don Alonso vencedor ni vencido (2) : su plan era 
hacerse necesario á ambos, y mandar enmédio de las tur
bulencias y discordias. 

N o paro en esto la ambición del marqués de Villena. 
Su hermano Don Pedro Girón, uno de los cortesanos mas fa
miliares de Don Enrique en los principios de su reinado (3) , 
era maestre de Calatrava, y por consiguiente uno de los se
ñores mas poderosos de Castilla. Alonso de Paléncia refie
re (4) , que los dos hermanos mirando la pereza é mala 
gobernación que el Rei Don Enrique tenia en estos reinos, y 
acatada la poca edad del Rei Don Alonso y de la infanta Doña 
Isabel su hermana, determinaron prender á su tio el arzobis
po de Toledo Don Alonso Carrillo , á quien miraban como 
obstáculo para sus proyectos, y que el maestre , abocándose 
con Don Enrique y Don Alonso, les diese á entender que 
la prisión se habia hecho por su servicio y por la paz y con-

CO Paléncia año X . como áfuente de agua limpia. Sin embar-
(2) E l mismo, año X I . go esta obra permanece inédita y aun 
(3) Interea magister Calatravae Pe- casi ignorada de nuestros bibliógrafos. 
trus Girón impudenter (quoniam pudor ab D . Nicolás Antonio solo tuvo noticia 
illa officinaprocul aberat') conabatur de 34 libros de ellas, pero entre los 
Rege caduceatore, maculare pudicitiam manuscritos de la biblioteca real de 
Reginae , quae post coniugis obitum re- esta corte hai 39 y el principio del 40. 
clusa in tenebris obmutuerat, et moesti- Los 30 libros de las tres primeras d é -
tiam suam ad speciem dementiae red?ge- cad&s contienen la historia de Castilla 
rat. Dedit Rex quam potuit operami sed desde el casamiento del príncipe Don 
scelus haesit animis molientium absque no- Enrique con Doña Blanca de Navarra 
tacastitatisveldetractionevirtutis. Alón- en el año de 1440 hasta el año de 
so de Paléncia, década I, l ib. 3, cap. 2. 1477. L a cuarta década , de la que el 

Lorenzo Galindez de Carvajal , es- mismo Paléncia habla alguna vez co-
critor mui autorizado, en el Memorial ó mo de obra separada y de plan diverso 
registro breve de los lugares donde el Rei de la anterior, es la historia de la guer-
y la Reina católicos estuvieron cada año ra de Granada hasta el año de 1489. 
desde el de sesenta y ocho en adelante, di- E l libro nono refiere ya la entrega 
jo de Alonso de Paléncia que ornatio- de Guadix, y las pocas lineas que que-
nem historiographum potuit habere Hispa- dan del décimo y último tratan de las 
«¿a, veraciorem neminem, recomendan- capitulaciones y tratos hechos con el 
do en especial sus décadas latinas, á R e i moro Audelí y el alcaide de Baza, 
las quales dice se deba siempre recudir (4) Crón. año X I . 

I 2 
\ 



68 
cdrdia de todos: / así apoderado de Jos dos "Reyes los -pren
diese , y con voluntad de la infanta ó forzosamente el maes
tre casase con ella, á fin de poder haber estos reinos á su 
'voluntad, creyendo que como quiera que muchos grandes en 
ellos obiese á quien desto despluguiese, por dádivas ó por fuerza 
los atraería á su voluntad. 

E l cronista Diego Enriquez del Castillo , conviniendo en 
la existencia del intento de casar el maestre con la infanta Do
ña Isabel, refiere sino con positiva contradicción á lo menos 
con alguna variedad las circunstancias. Dice ( i ) que estando el 
Rei Don Enrique por este tiempo enSegdbia, vino el arzo
bispo de Sevilla Don Alonso de Fonseca con un trato secreto, 
grave é no honesto, por parte de Don Pedro Girón , maestre 
de Calatrava, con acuerdo é consentimiento del marqués de Vi-
llena su hermano; diciendo, que si el Rei le daba á la in

fanta Doña Isabel su hermana por muger, que lo vemia á ser
vir con tres mili lanzas á su costa é le prestaría setenta mili do
blas , / su hermano el marqués de Villena prometía de se venir 
luego d su servicio y traer al príncipe su hermano i ponello 
en su poder : en tal manera , que seria luego mas pacifico Rei 
que de primero. JL como el Rei estaba deseoso de la paz según su con
dición aceptó el trato con deliberada gana de lo hacer 
É como el concierto del casamiento estuviese capitulado con las se
guridades é ̂ firmezas que para ello convenían para entrambas las 
partes t el Rei con grand placer, esperando la venida del maes
tre de Calatrava, envióle d decir que se viniese lo mas presto 
que pudiese. 

A consecuencia el maestre, como continúa Enriquez del 
Castillo , partió luego de Almagro con grand poder así de gente 
como de dinero ; pero acometido en el camino de una esquinencia 
ó garrotillo , murió arrebatadamente en Villarrúbia cerca de 
Vil la-Real , hoi Ciudad-Real, á los 43 años de edad, blasfe
mando, según cuenta Paléncia (2) , porque no le daba Dios 
cuarenta dias mas de vida. Enriquez del Castillo asegura (.3) 

(O Cap. 8<¡. (3) Cap. 8 j . 
{2) Décaci. I. lib. 9, cap. u 
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que de la muerte suya fue el Reí mui pesante ; porque se tenia por 
cierto que con su 'venida recobraría su estado. 

L a nueva del viage é intenciones del maestre, habia sido 
para la infanta un motivo de aflicción y de amargura. Como 
la infanta Doña Isabel, dice; Paléncia {i), fue se certificada del 
propósito con que el maestre de Calatrava 'venia, estuvo un dia 
y una noche sin comer ni dormir, en mui devota contemplación, 
suplicando á nuestro Señor umilmente que le pluguiese de una de 
dos cosas, hacer matar d ella 6 á él, porque este casamiento no 
hubiese efecto* 

Si como indican las particularidades de los sucesos que va
mos refiriendo, Doña Isabel profesaba inclinación al prínci
pe Don Fernando, no padecería poco su corazón cuando al
gún tiempo después vio tratarse y estar á punto de efectuar
se su casamiento con Doña Beatriz Pacheco, hija del marqués 
de Villena. Los apuros en que por este tiempo se hallaba el Rei 
Don Juan de Aragón, continuando los catalanes en negarle 
la obediencia , y aguardándose por momentos que entrase por 
los Pirineos á sostenerlos el duque de Lorena hijo, del de A n -
jou á quien habían proclamado Rei en Barcelona, le forzaban 
á" solicitar socorros de los grandes castellanos de su parciali
dad, que eran los que seguían el bando del infante Rei de Don 
Alonso. Mas el precio que ponía á estos socorros el marqués 
de Villena era el matrimonio del príncipe de Aragón con Do
ña Beatriz. No habiendo podido hacer Rei de Castilla á su her
mano, trataba de hacer Reina de Aragón i su hija. Tuvo la 
infanta Doña Isabel el disgusto de que el príncipe consintie
se también en este proyecto, y de que lo apoyase el almi
rante Don Fadrique, que hasta entonces habia sostenido siem
pre con tesón el designio de casarla con su nieto; y estuvo 
concertada la boda, señalado el plazo para realizarse y nom
brados los testigos que habían de presenciarla (2). Esto era por 
el mes de junio de 1467. Pero fuese que el marqués temió 
la odiosidad y la envidia de los demás grandes que le habia 
de suscitar este enlace; d que el Rei Don Juan que prefería 

(O M Q XI* {2) Zurita anales lib, i $ , cap, IQ . 
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en su interior el de Doña Isabel, diese largas; d que las re
vueltas de Castilla y la batalla de Olmedo acaecida el 20 de 
agosto durante estos tratos, hicieron lugar á otras trazas é 
ideas; d que el marqués, levantando todavía mas sus ^deseos, 
pensase en casar á su hija con el infante Rei Don Alonso, 
como algunos creyeron; lo cierto es que no paso adelante el 
concierto , y que volvió á nacer y promoverse el de la boda 
entre Isabel y Fernando. 

E l principal agente para su conclusión era en este tiempo Don 
Alonso Carrillo, arzobispo de Toledo; y el Rei de Aragón para 
conciliar mas autoridad á su hijo, le dio el título y dignidad de 
Rei de Sicilia. En tal coyuntura sobrevino el fallecimiento del 
infante Don Alonso á 5 de julio de 1468: y este incidente por 
el cual se acercaba Doña Isabel á la sucesión del cetro castellano, 
aumento, como era natural, el interés del Re i Don Juan en efec
túa r el enlace (1). 

Todavía fue mayor este interés cuando a poco mas de dos 
meses déla muerte del infante, el Rei Don Enrique, avistándose 
con su hermana Doña Isabel el 19 de setiembre en los Toros de 
Guisando, la reconoció por heredera de Castilla con exclusión de 
la princesa Doña Juana, de quien afirmo con juramento no ser hija 
suya (2). Entre los artículos del concierto que entonces hicieron 
Don Enrique y Doña Isabel (3), se estipulo que ésta hubiese de ca
sar con quien el dicho señor Rei acordare et determinare de 'voluntad 
de la dicha señora infanta, et acuerdo et consejo de los dichos ar
zobispo (de Sevilla Don Alonso de Fonseca) et maestre (de Santia* 
go Don Juan Pacheco) et Conde (de Plaséncia D . Alvaro de Estú-
ñiga). Por otros artículos el Rei se obligo á solicitar su divorcio 
con la Reina Doña Juana y á hacerla salir de sus reinos, ponien
do todos los medios para que no llevase consigo á su hija; que
dando la persona de ésta en poder del Rei para disponer de ella 

(O El mismo, lib. 18 , cap. 16. en el manuscrito señalado Bd 1 t i , al 
(2) Paléncia crón. de Don Enrique, fol. 25, de la colección diplomática de 
parte II. Burriel. La fecha del concierto es" del 
(3) Hai copia en la biblioteca real 28 de setiembre, víspera de las vista*, 



71 

con acuerdo y consentimiento de Doña Isabel, del arzobispo, 
del maestre y del conde. 

Las nuevas circunstancias, que tanto valor anadian á la mano 
de Isabel, despertaron en varios príncipes el pensamiento de pe
dirla por esposa. E l Rei Luis de Francia la pedia para su herma
no Carlos , Duque de Berri , que hasta entonces era el heredero 
presuntivo de la corona por no tener el Rei hijos varones. Don 
Alonso de Portugal renovaba su pretensión anterior, esforzándo
la ahora con el pretexto de que esta boda seria una indemniza
ción de la afrenta y agravio que se hacia á su sobrina. Otro 
pretendiente habia, hermano de Eduardo IV, Rei de Inglaterra, 
el primero de la casa de York en tiempo de las sangrientas discor
dias entre ella y la de Lancaster ( i ) . 

(i) Por la carta que la princesa Do
ña Isabel escribió á su hermano Don 
Enrique desde Valladolid á 12 de oc
tubre de 1469 , y se halla inserta en el 
cap. 136 de la crónica escrita por Die
go Enriquez del Castillo, consta que 
por el tiempo de los conciertos, esto es 
por setiembre de 1468, se proponía el 
casamiento de Doña Isabel con un her
mano del Rei de Inglaterra. Lo era á 
la sazón Eduardo IV de la familia de 
Yorck, rival y enemiga de la de Lan
caster, en tiempo que herbian las fac
ciones de la rosa blanca, distintivo de 
la primera , y de la rosa roja , insignia 
de la segunda. Facciones de Jas mas 
sangrientas que nos presenta la historia 
cíe los furores de los hombres , y que 
durante treinta años convirtieron á In
glaterra en un teatro de horror, lle
gando según Felipe de Comines {Me
morias cap. 12) á ochenta los príncipes 
de la sangre real de Inglaterra que pe
recieron en ellas de muerte violenta. 

Eduardo IV tuvo dos hermanos. E l 
mayor de ellos fué Jorge, duque de 
Clarence, príncipe revoltoso, de carác
ter pérfido y atroz , que asesinó á san
gre fria y por su misma mano al prín
cipe de Gales Eduardo, hijo de En
rique VI de la casa de Lancaster , jo
ven de iU años de edad , que habia s i

do hecho prisionero en la batalla de 
Tenksbury el 4 de mayo de 1471* 
Después de una vida inquieta , el Rei 
su hermano cansado de sus repetidas 
infidelidades , lo puso preso en la Tor
re de Londres , y le hizo quitar la v i 
da el año de 1478. Dioseleá escoger 
el género de muerte, y eligió morir 
ahogado en un tonel de malvasía. E l 
otro hermano fué Ricardo, duque de 
Glocester , príncipe contrahecho de su 
persona, corcobado, seco de un brazo, 
y mas disforme todavía por su conduc
ta feroz y sanguinaria. Concurrió con 
su hermano Jorge al asesinato del prín
cipe de Gales. Después de la muerte 
de Eduardo IV , destronó á su sobrino 
Eduardo V , lo encerró en la Torre de 
Londres junto con su hermano menor 
Ricardo, duque de Yorck , los mandó 
matar y se ciñó la corona. La Provi
dencia no dejó impune tanta maldad; 
y á poco mas de dos años pereció mi
serablemente en una batalla ganada 
por el conde de Richemond , de la ca
sa de Lancaster, que reinó con el nom
bre de Enrique VIL 

Cual de estos dos hermanos,TJ o rS e 

ó Ricardo, fuese el novio de Isabel, 
es difícil averiguarlo por falta de docu
mentos. Ambos pudieron serlo, porque 
ambos eran solteros en la época del 
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Don Juan Pacheco había vuelto a la privanza del Reí 

Don Enrique después de la muerte del infante Don Alonso -, á 
quien se dijo que habia hecho envenenar en una trucha ( i ) . 
Aumentado su poder con el maestrazgo de Santiago que ha
bia conseguido durante las revueltas del reino, era la cabeza de 
un partido que sin decidirse irrevocablemente por ninguno de es
tos novios, se fijaba en que no se verificase el casamiento de Isa
bel con el principe de Aragón Don Fernando, E l y varios grandes 
temian, que si llegaba á dominar el influjo aragonés, como era 
de recelar verificado el enlace, perderían los estados que anterior
mente habían poseído en Castilla el Rei Don Juan de Aragón y 
su hermano el infante Don Enrique, y después se habían repar
tido entre ellos. E l maestre ( á quien ya llamaremos con este 
nombre en adelante) dispuso que el Rei y su hermana viniesen 
á la villa de Ocaña > de que era señor como maestre de San
tiago, pensando que así estarían d su querer y mando. Y como 
supiese de diversos reinos haber de 'venir embajadores para el casa
miento de la princesa , parescióle tener el freno en la mano para sol
tar ó apretar cuando él quisiese, y en todas las cosas que placía á 
sus compañeros (los grandes de su partido) *venia, con tanto que 
en el casamiento que se o'viese de hacer su sentencia sola valiese.... 
Al maestre placía que ocíese muchos demandadores deste casamien
to y con ninguno se concluyese (2). 

Por el contrario el arzobispo de Toledo Don Alonso Carrillo 
que siempre habia porfiado y porfiaba que la princesa casase con 
Don Fernando,príncipe de Aragón, no dejaba piedra por mover 
para que se hiciese el casamiento. Habíase venido á Yepes, que 

convenio de los Toros de Guisando. con una hija del conde de Varvick, 
Jorge estuvo tratado de casar en 1466 enemigo mortal de su hermano el Rei 
con la mas rica heredera de Europa, Eduardo IV. Por lo que toca á Ricar-
Maríá nieta de Felipe el Bueno, du« do, casó en 1471 con Ana , otra hija 
que de Borgoña , hija de Carlos el A- del conde de Varvick , viuda del prín-
trevido, sucesor de Felipe: pero no se cipe de Gales á quien acababa de ase-
verificó el matrimonio, y María casó sinar. Ana murió en 1484, y se sospe-
con el archiduque Maximiliano, pa- chó que la habia hecho envenenar 
dre del Rei de Castilla Don Felipe el su marido. 
Hermoso, por donde se agregaron los (1) Falencia, crón. de Don Enrique 
estados de Borgoña á la casa de Aús- año XIII. 
tria. Finalmente Jorge casó en 1466' (2) Paléncia , crón. part. 11. 
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era lugar suyo, para estar á la vista de los sucesos, e influir por 
la proximidad á Ocaña en las deliberaciones de la princesa. Acom
pañábale Mosen Pierres de Peralta, condestable de Navarra, hom* 
bre mui secreto y solícito, dice Paléncia ( i ) , á quien el Rei de 
Aragón habia enviado á Castilla para negociar el matrimonio 
de su hijo: y entretanto el almirante Don Fadrique de acuerdo 
con el arzobispo trabajaba por allegar otros grandes al partido 
aragonés, que por este medio llegó á ser numeroso (2). 

A tal sazón y entrado ya el año de 1469 , llegó una fas
tuosa embajada, compuesta del arzobispo de Lisboa y otros dos 
caballeros principales de la corte del Rei de Portugal, á pedir 
la princesa Doña Isabel. Paresciales cosa ligera concluir este ca
samiento á estos embajadores (3): pero ya era tarde. E l Arzobispo 
de Toledo tenia de antemano inteligencias secretas con Gonzalo 
Chacón y Gutierre de Cárdenas, familiares de la princesa que 
poseían toda su confianza: su hijo Tróilos Carrillo, yerno de 
Pierres de Peralta , y un capellán llamado Pero López eran los 
conductos intermedios de la correspondencia. Finalmente des
pués de muchos pasos y de larga deliberación, la princesa delan
te de algunos testigos habia dado consentimiento de se casar con el 
príncipe de Aragón Don Fernando (4). 

Luego que éste tuvo seguridad del consentimiento de Isabel, 
hizo (según se refiere en las diligencias de que después hablare
mos) presentar la bula obtenida anteriormente del Papa Pió I I 
al obispo de Segóbia Don Juan Arias, uno de los dos prelados á 
quienes venia cometida, requiriéndole para la ejecución de su 
contenido: y el obispo, después de hacer la correspondiente in
formación , asegurado de que no existia otro impedimento que el 
tercer grado de consanguinidad, y visto que era ya pasado el pla
zo de los quatro años señalado en la bula, declaró dispensado el 
impedimento en virtud de la autoridad apostólica que ejercía, y 
hábiles á los príncipes para contraer matrimonio. Los testigos 
de estas diligencias que se hubieron de hacer con gran secreto y 

(O AlU mismo. (3) E l mismo. 
(2) E l mismo. (4) E l mismo. 

K 



74 • , . • , 
recato, fueron Don Pedro de Prejamo, canónigo de Segdbia y 
después obispo de Coria, el licenciado Alfonso de Melgar, oidor 
y del consejo del Reí , y Gómez Tello, familiares de Don Juan 
Arias: y de ello se extendió testimonio judicial por ante Antonio 
de Villacastin, canónigo de Segóbia y notario apostólico, en 4 de 
enero de 1469. 

A l mismo tiempo en Aragón se acababan de ajustar las con
diciones del matrimonio, que firmó el Rei de Sicilia á 7 de enero 
y á 12 del mismo el Rei de Aragón su padre/Gerónimo de Zu
rita (1) señaló con variedad estas fechas, las cuales constan del 
instrumento original que se guarda en el archivo general dé Si
mancas (2). 

No pudo menos el Reí Don Enrique de sospechar los tratos 
que andaban. Incomodábale al mismo tiempo la libertad con que 
se hablaba del negocio en su corte, la preferencia que se daba co
munmente al Rei de Sicilia, y lo que se ridiculizaba el enlace 
de Doña Isabel con el Rei de Portugal, hombre viejo, siendo ella 
en la flor de su edad (3). Movido de estas causas, dio comisión á 
Don Pedro de Velasco primogénito del Conde de Haro, para que 
estuviese con la princesa,/ le amonestase que seria puesta ewprU 
sion sino dejase su casamiento al arbitrio del Rei su hermano (4). 
Así habia ofrecido á los embajadores de Portugal que loharia, 
obligándose bajo juramento á usar, si fuese menester, de la violen
cia para que se verificase el matrimonio con el Rei Don Alonso. 

Es cierto que entre otros artículos del tratado de los Toros 
de Guisando se habia concertado que Doña Isabel casaría con quien 
el Rei acordare é determinare de voluntad de la Señora infanta: pero 
el R e i , que habia ya faltado á otros artículos del tratado, y que 
por otra parte amenazaba con medidas violentas , contrarias á la 
voluntad de la infanta, no podía alegar á favor suyo las pasadas 
estipulaciones. 

(1) Anales lib. j8,cap. 21. de Plásencia y encargado del arreglo 
(2) Se pone en el apéndice tanto por de aquel archivo, á cuyo celo por los 
esta razón, como por no haberse publi- progresos de nuestra historia deben 
cado hasta ahora sino en extracto. La mucho estas ilustraciones. 
copia se ha sacado del original por el (3) Paléncia , crón. parte II. 
señor Don Tomás González, canónigo (4) E l mismo. 
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Las contestaciones de la princesa dejaron poca duda al Re i 

de su repugnancia; y dispuesto á cumplir su amenaza, trato d© 
conducirla al alcázar de Madrid. Mas lo estorbo el temor al pue
blo de Ocaña, con quien había tratado el arzobispo de Toledo 
que se diese entrada en la villa á su gente, en el caso de que in
tentasen sacar de allí á la princesa. Con esto se despidieron los 
embajadores de Portugal, ni contentos ni desesperados, como dice 
Paléncia (r). 

En efecto siguieron las diligencias para la boda aun después de 
la partida de los embajadores. Uno de los pretextos alegados 
por Doña Isabel para escusar su casamiento con el Rei Don Alon
so de Portugal, debió de ser el grado de consanguinidad en que 
se hallaban: Don Alonso solicitó la dispensa necesaria en la cor
te de Roma, y el Papa Paulo se la concedió en 23 de junio de/ 
mismo año de 1469. Este importante documento, de que nin
gún historiador ha hecho mención, se guarda en el archivo dfc-
Simancas (2); y por él parece que la princesa ó intimidada por 
las amenazas de su hermano, ó por disimular los tratos que se 
traían con el Rei de Sicilia, habia prestado su consentimiento para 
que se pidiese la dispensa con el de Portugal. 

A consecuencia de lo ajustado en los Toros de Guisando, el 
Rei Don Enrique habia convocado en Ocaña las cortes del reino 
para que reconocieran por heredera á su hermana: pero vacilante 
ya en su propósito, y obligado á acudir personalmente á Anda-
lucia para apaciguar las revueltas de aquellas provincias, antes de 
emprender el viage hizo que prestase juramento la princesa de 
que ninguna novedad haria en su casamiento. La idea del maes
tre Don Juan Pacheco, verdadero autor de esta y de todas las 
demás operaciones del R e i , era que Doña Isabel incurriese en la 
nota de poco fiel á los pactos anteriores, si reusaba prestar el ju
ramento , perdiendo de este modo la opinión y amistad de los 
grandes bien intencionados que la seguían; y en el caso de hacer 
el juramento y quebrantarlo, que el Rei pudiese declararla per
jura y como tal darla por privada de sus derechos (3). 

(0 Crón. parte II. (3) Paléncia, crón. parte II. 
Ca) Véase en el apéndice. 
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La ausencia del Rei y del maestre iba á allanar los obstácu

los del enlace proyectado con Don Fernando. La ocasión era opor
tuna : el tiempo urgia, y la princesa, que habia consentido en 
que se practicasen las diligencias matrimoniales antes de prestar 
el juramento de no hacer novedad, creyó que no la hacia en con
tinuarlas. 

Para obrar con mas libertad y desembarazo, la princesa pasó 
de Ocaña á Castilla la vieja, y á pretexto de cuidar de que se tras
ladase á Avila el cadáver de su hermano Don Alonso que estaba 
depositado en Arévalo, se fue á Madrigal donde residía la Rei
na viuda su madre. Aquí fué donde recibió la embajada del car
denal de Arras, quien de acuerdo con Don Enrique, venia en 
nombre del Rei Luis de Francia á proponerle la boda con su her
mano Carlos, Duque de Berri y de Guiana. E l maestre de Santia
go , resuelto constantemente á contradecir el matrimonio de Ara
gón, y poco esperanzado de que se efectuase el de Portugal, habia 
resucitado otra vez este proyecto é instigado á entrar nuevamente 
en él al Rei de Francia ( i ) . Don Enrique recibió al cardenal en 
Córdoba y después en Sevilla: pero habiendo tenido por este mis
mo tiempo noticia del viage de su hermana á Madrigal, se con
firmó en la sospecha de que intentaba realizar su casamiento 
con el Rei de Sicilia; y para entorpecerlo , propuso al carde
nal que pasara á ver á Doña Isabel , y la requiriera que no 
casase con Don Fernando y prefiriese al Duque de Berri. 

Doña Isabel oyó al cardenal á presencia de su madre, 
y respondió que ella habia de seguir lo que las leyes destos 
reinos disponían en gloria y acrecentamiento del ceptro real dellos. 
Con esta respuesta (en que se indicaba que la princesa quería con
tar para su casamiento con el parecer y consejo de los grandes 
y de la nación) el cardenal malcontento se partió á Francia (2). 

Antes de esto, Doña Isabel para no proceder de ligero, ha
bia enviado en Francia un capellán suyo, hombre jiable, llamado 
Alonso de Coca, para que mirase al duque de Guiana, y con gran 
solicitud supiese de sus costumbres, y lo mesmo hiciese, de Don Fer-

(1) Enriquez del Castillo, crón. cap. 130. (2) Paléncia, crón. parte. II. 
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nando , príncipe de Aragón, porque pudiéSfála princesa^ yá la 
Reina (viuda su madre} aconsejar lo que mas convenía. Y venido 
relató -a la princesa todo lo que • conoció destos príncipes , diciendo 
en cu-antas excelencias uea.icédldt-'ü prítícipi de Aragón al duque- de 
Guiana, como el príncipe fuks'e) dtigesto y proporción de persona 
mui hermosa y de gentil aire y muí dispuesto para toda cosa que ha
cer quisiese, y que el duque de^Guinna era fiaco y femenino, y te
nia las piernas tan delgadas que eran del todo disformes, y los ojos 
llorosos y declinantes á ceguedad ; de manera que antes de poco tiem
po habría menester mas quien le~ adestrase que caballo ni armas para 
usar de caballería. Y allende desto decia las costumbres de los fran
ceses ser mui diferentes de las de los españoles.......... 
Lo cual todo la princesa oyó alegremente, porque en todo favorecía 
al deseo de su voluntad, que era casarse con el príncipe de Ara
gón ( i ) . 

" Entretanto el arzobispo de Toledo y los grandes de su ban
do , aprovechando la oportunidad que ofrecía la ausencia del Reí, 
no descuidaban los medios de acelerar la boda. Diose prisa á que 
el príncipe Don Fernando enviase un rico collar de piedras y per
las, tasado en cuarenta mil florines de oro, que junto con cierta 
cantidad de la misma moneda se babia ofrecido en Ocaña á Doña 
Isabel, como prenda del ajuste: y con efecto trajo el collar Alon
so de Paléncia, el mismo á quien dejamos citado tantas veces, 
que habia sido enviado con este fin á Aragón. Pero al propio 
tiempo el Rei y el maestre tomaban sus disposiciones para pren
der en Madrigal á Doña Isabel, y estuvieron á punto de conse
guirlo. Nunca se halló en peligro igual la princesa. Se acercaba 
la gente que se habia de apoderar de su persona: los habitantes 
de Madrigal, apremiados por las órdenes de Don Enrique, falle
cían de la constancia y amor que habían mostrado hasta entonces: 
las mismas damas favorecidas de Doña Isabel, Beatriz de Boba-
diüa y Mencia de la Torre, temerosas de los intentos del Rei, 
disuadían la boda con Don Fernando: la fidelidad de sus antiguos 
servidores Chacón y Cárdenas se había hecho sospechosa. Todo 

CO E l mismo, allí. 



lo remeda la diligencia con que,el arzobispo de Toledo, avisa
do á tiempo por la:princesa:.y••> de concierto -{ton el almirante Don 
Fadrique, acudid con fuerzas bastantes; para contrarrestar el ries
go , y kiCondujo á mediados de setiembjje tá Valladolid, que es
taba á devoción del almirante ( í ) . ; 

! . | • • • 

^ I I . 

Las cosas, habxaa llegada i un. estado que no admitía sino.par
tidos extremos. Gutierre de Cárdenas y Alonso de Paléncia vaquel 
por parte devDoña Isabel y éste por la del arzobispo, fueron 
enviados en diligencia y con gran secreto á Aragón, para que ace
lerándose la. venida del Rei de Sicilia, se verificase á todo trance 
el matrimonio,, sin dar lugar Á que, volviendo á Castilla el Rei y 
el maestre pudiesen estorvarlo. 

Los mensageros debiaxl pasar por el Burgo de Osma y ver 
allí á* su obispo Don Pedro Montoya, criado antiguo y hechura 
del arzobispo Don Alonso Carrillo. Por esta razón se contaba con 
su auxilio que en aquellas circunstancias era mui importante. 
Alonso de Paléncia llevaba para él una credencial del arzobispo 
en términos generales, y el encargo de decirle verbalmente que 
tuviese prontas para recibir al príncipe de Aragón ciento y 
cincuenta lanzas que con distinto motivo le habia encargado el 
arzobispo enviase á Navarra: las cuales con otras ciento que lle
varía Rodrigo de Olmos, quinientas que tenia ofrecidas Don Luis 
de la Cerda, conde de Medinaceli, y doscientas que traería consi
go el Rei de Sicilia, formarían una escolta respetable y suficien
te para alejar todo peligro (2). 

Salieron ocultamente de Valladolid Cárdenas y Paléncia á des
hora de la noche: pasaron sin ser sentidos por Castroverde, y 

(1) Paléncia , crón. parte II. E l 20 do, y pidiéndole que intercediese á 
de setiembre estaba ya la Princc- favor suyo con el Rei Don Enrique, 
sa en Valladolid, como se ve por Hai copia de esta carta en la co
lina carta que escribió con fecha lecion de Burriel romo Dd. 132. 
de dicho dia á Ja ciudad de To- fol. 23. 
Vedo, remitiéndole un tanto del (2) Paléncia, décadas lib. 12, cap. 3. 
concierto de los Toro» de Guisan-
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habiendo caminado hasta el amanecer, descansaron un rato en 
Guzman. De allí por caminos extraviados-llegaron al Itorgo de 
Osma. Paléncúa, que no fiaba '-enteramente del obispo, propuso 
á Don<r Gutierre qúfe; se quédase oculto en la posada, mientras 
él iba á verle y sondeaba sus'disposiciones.'Muí desde luego des
cubrid que el obispo Opinaba contra la boda del príncipe, y 
que era enteramente del partido del Rei y del maestre. Paléncia, 
acomodándose* á'la'necesidad, y queriendo adormecer sus sospe
chas,'!^ dijo que iba á Aragón á buscar ía bula original de dis
pensa concedida por el Papá para et matrimonio de los prínci
pes , que el' arzobispo quería ver para su gobierno después que el 
obispo la examinase. A l mismo tiempo le pidió un guia de 
confianza y pasaporte de ida y vuelta para el alcaide de Goma
ra qué< estaba al paso en la frontera de Aragón y Castilla. Des
lumhrado cóh ésto el obispo, y creyendo menos adelantado el 
negocio ele'la boda, acabd de descubrir su pecho á Paléncia, 
manifestándole que el conde de Medinaceli habia mudado de pa
recer y estaba de acuerdo con los partidarios del maestre, y re
suelto , como él también, á estorbar con todas sus fuerzas la en* 
trada del príncipe. 

Grande fue la turbación de Gutierre de Cárdenas, cuando 
volviendo Paléncia á la posada le dio cuenta de lo ocurrido. 
En todo caso apresuraron su viage, pasando Cárdenas por crías
elo de Paléncia por no ser conocido del guia ; y desde Goma
ra despacharon un expreso que llevase á la princesa y al ar
zobispo la noticia de los nuevos é impensados riesgos que cor
ría la empresa, encargando que con mucha diligencia y 
recato enviasen trescientas lanzas con un jefe de toda seguridad» 
que á los diez dias de la fecha estuviese y los aguardase en 
el Eurgo. 

Paléncia , que es quien nos ha conservado en sus décadas 
la relación circunstanciada de estos viages y negociaciones, se 
da por autor del plan que indica el precedente encargo, con 
poca o casi ninguna intervención de Gutierre de Cárdenas. 
Dice que viendo ser imposible la entrada del Rei de Sicilia 
en Castilla en los términos dispuestos por la princesa y el 
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arzobispo, concibió el designio de introducido y hacerle pa
sar la frontera disfrazado y sin escolta. Con este inesperado 
golpe creía inutilizar y burlar todos los preparativos de los 
contrarios, y aligerar al mismo tiempo los plazos de un nego
cio en que la brevedad era lo principal. No tenia ya lugar 
la ejecución del primer pensamiento. Faltaban los auxilios con 
que se habia contado, del obispo de Osma y del conde de 
Medinaceli. La casa de los señores de Mendoza, á quien el 
Rei Don Enrique habia encomendado la guarda de Doña Jua
na la Beltraneja , y que por lo tanto contradecía la boda de 
Isabel con Fernando, ocupaba con sus castillos y guarniciones 
toda la frontera desde Almazan á Guadalajara. E l obispo de 
Sigüenza Don Pedro González de Mendoza, bien ageno en
tonces del favor que después habia de disfrutar en la corte de 
los Reyes católicos, era la cabeza y director de las opera
ciones de aquella poderosa familia: habia reunido á sus pa
rientes en Sigüenza para que todos se opusiesen de concierto á 
la venida del Rei de Sicilia , y en esta junta se había dado tra
za para ganar, como se consiguió , la voluntad | del conde de 
Medinaceli y del obispo de Osma. La estrechez del tiempo 
no permitía que acudiesen las fuerzas de los grandes parcia
les de la princesa; y distraídas las de Aragón con la guer
ra de Cataluña, no tenia el príncipe Don Fernando medios 
para vencer tantos inconvenientes : por manera que la empre
sa, que aun con los socorros y concurrencia del obispo y 
del conde era siempre difícil, se habia hecho de todo punto 
imposible. 

Gutierre de Cárdenas, á quien lo apurado de las circuns
tancias traía pensativo y melancólico, recelaba también que el 
príncipe no consentiría en arriesgar su persona y entrar solo 
en Castilla, conociendo el carácter inconstante é incierto de 
sus magnates: pero se aquietó algún tanto con la noticia 
que Paléncia le dio de que pocas semanas antes, cuando esta
ba en Madrigal Doña Isabel expuesta á perder su libertad , y él 
en Valencia con Don Fernando, le había éste propuesto ir 
con solos dos compañeros á consolar á la princesa y á salvar-
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la del peligro ó correrlo en su compañía, y que costo dificul
tad retraerle de este pensamiento por temerario é inútil; sien
do por lo tanto de esperar que no se negaría á emprender es
te otro viage, menos.arriesgado y mas provechoso. 

Con tales pensamientos llegaron á Zaragoza el 2$ o 26 
de setiembre de 1469. L a venida de Alonso de Paléncia, fa
miliar del arzobispo de 'Toledo, y conocido ya en Aragón 
de antemano, era menos reparable: pero debia ocultarse la de 
Gutierre de Cárdenas, maestresala y evidentemente mensage-
ro de la princesa Doña Isabel. E l príncipe Don Fernando, 
avisado por Paléncia , paso recatadamente á verle al conven
to de San Francisco donde se habia alojado; y allí, á presen
cia de Mosen Pero Vaca y del arzobispo de Zaragoza Don 
Juan de Aragón , hijo bastardo del Re i , explicó Gutierre de Cár
denas su mensage, reducido á manifestar los vehementes de
seos que Doña Isabel tenia de que el príncipe fuese á Cas
tilla, y á amantes quejas sobre su tardanza, y ásus recelos de 
que la abandonase en la peligrosa situación en que por su causa 
se hallaba. Fueron de diverso parecer el arzobispo y Mosen Pe
ro Vaca en orden á lo que debia hacerse en tan crítica y apu
rada coyuntura: el primero opinaba que Don Fernando, sin 
aguardar otra cosa , se pusiese al instante encamino; el segun
do aconsejaba que se consultase al Rei Don Juan , el cual á 
la sazón se hallaba en el partido de Urgél , asistiendo á la guer
ra de Cataluña. A este parecer se arrimó como buen hijo el 
príncipe, creyendo que la ausencia del Rei Don Enrique en 
Andalucía dejaba algún vagar al negocio, y resuelto á empren
der el viage , hecha esta diligencia, aun cuando lo repugna
se el cariño de su padre por el peligro que en él podía cor
rer su persona. 

Mientras venia la respuesta, se hicieron los preparativos 
del viage: y para acallar. las sospechas que pudieran excitar 
estas disposiciones, se echó la voz de que el príncipe llamado 
por su padre con motivo de las urgencias de la guerra,. tra
taba de acudir personalmente á su socorro. A l mismo tiempo 
se publicó la salida de Pero Vaca como embajador á Castilla; 

L -
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y á pretexto de llevar regalos para el Rei Don Enrique, 
debia conducir en algunas cargas el equipage mas preciso del 
príncipe. Dispúsose que saliesen con él hasta Calatayud los 
mensageros castellanos , manifestando en su semblante y de
más exterioridades que no iban satisfechos del éxito de su 
comisión. 

Durante la detención de estos en Zaragoza, firmo el prínci
pe á i? de octubre una cédula, que existe original en el ar
chivo de Simancas (i), y en que juro por su fé real no ha
cer merced alguna en los reinos de Castilla y León sin con
sentimiento de la princesa, anulando las que hiciese ó hu
biese hecho sin este requisito. Los que consideren el estado 
de las cosas en aquel tiempo, la insaciable codicia de los gran
des y caballeros, y el modo con que de ordinario se compra
ban sus servicios , no podrán menos de admirar la sagacidad 
y prudente previsión de Doña Isabel, que á los diez y ocho 
años de su edad no olvidaba entre los cuidados amorosos co
mo esposa, lo que debia al bien común como heredera del 
reino. 

El Rei Don Juan, acongojado por la entrada y progresos de 
los franceses en Cataluña y por la escasez de caudales para 
seguir la guerra , considerando por una parte la necesidad del 
viage á Castilla para no perder el fruto de tantos cuidados y 
fatigas, y por otra lo que se aventuraba la persona del prín
cipe en la empresa, no tuvo valor para resolverse , y lo de
jo todo al arbitrio de su hijo y de los de su consejo (i). 

Á los nueve días de haber llegado Gutierre de Cárdenas 
á Zaragoza, salió para Calatayud en compañia de Mosen Pe
ro Vaca. Iban también Alonso de Paléncia y Tristan de Vi-
llarroel, confidente enviado por el almirante Don Fadrique. 
El plan era que Paléncia y Viliarroel continuasen el viage 
en la comitiva de Pero Vaca, y que Cárdenas pasase de Ca
latayud á Verdejo , pueblo de la raya de Aragón, adonde de
bia venir en derechura desde Zaragoza el príncipe Don Fer-

(i> Véase en el apéndice. (2) Zurita, ana], lib. 18, cap. 2$. 
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nando. En esto llego á Calatayud García Manrique , herma
no del conde de Paredes, á quien la princesa y el arzobis
po habían despachado en diligencia para activar la venida del 
Rei de Sicilia, manifestando el peligro de la dilación , si en el 
entretanto volvía á Castilla el Rei Don Enrique (r). Pero 
los castellanos de la comitiva, por sugestión de Gutierre de 
Cárdenas que no quería partir con nadie el lauro de condu
cir al príncipe, le dijeron que Cárdenas quedaba en Zara
goza y que el príncipe habia pasado á Cataluña á consultar 
con su padre el negocio. Engañado de esta suerte García 
Manrique, partió sin detenerse para Zaragoza, mientras que la 
embajada salía por la parte opuesta para Castilla , tomando Cár
denas el camino de Verdejo y los demás el #de Montea-
gudo. 

El mismo día llego á Verdejo el príncipe Don Fernando. 
Le acompañaban Mosen Ramón de Espés, que habia sido su 
ayo y ahora era su mayordomo mayor , Gaspar hermano de 
Mosen Ramón, Pero Nuñez Cabeza de Vaca y su copero 
Guillen Sánchez. Iban también Pedro de Auñon, correo que 
servia de guia, y un mozo de espuelas que se llamaba Juan 
de Aragón (2). Cárdenas se incorporo con ellos, y sin detener
se en Verdejo siguieron su viage, pasaron la raya, y llega
ron hasta una aldea qne estaba entre Gomara y el Burgo 
de Osma. En ella hicieron parada , diciendo que eran merca
deres que pasaban á Castilla, y el príncipe para mayor disi
mulo quiso hacer de criado, cuidando las muías y sirviendo la 
cena. Concluida esta, se pusieron en camino á deshora de la 
noche, que era muy obscura. Aquí sucedió que con la prisa 
de la partida se le olvidó á Ramón de Espés la barjuleta ó 
bolsa del dinero que habia dado á guardar á la huéspeda: la 
echaron menos á las dos leguas, y enviaron á buscarla á Juan 
de Aragón, quien volvió con ella antes de que anduviesen 
otras dos leguas. Tal era su agilidad y ligereza , refiriéndose 
de él que en un dia solía andar tres jornadas (3). 
(1) Paléncia , décadas lib. 12, cap. 3. lib. ift, cap. 16. 
(a) Paléncia, parte II. Zurita, anai. (3) Paléncia, allí. 
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Mientras tanto Mosen Pero Vaca y toda la embajada seguía 

ostentosamente el camino de Hariza y de Monteagudo, diri
giéndose al Burgo de Osma. Pero Vaca, á quien sus muchos 
años y experiencias hacían mas tímido y cauto , iba lleno de 
cuidado ponderando los peligros del príncipe, y reconviniendo á 
Paléncia de la temeridad de su proyecto, y á sí y á los demás de 
la ligereza con que lo habian seguido. Procuraba Paléncia sa
tisfacerle y sosegar sus temores, á tiempo que toparon con un pa-
sagero, quien después de saludarlos les advirtió que fuesen con pre
caución , porque poco antes habia visto pasar hasta ciento de á 
caballo por un camino de travesía acia Berlanga. Preguntado 
el pasagero si sabia quien fuese el capitán de aquella gente, 
respondió haber oido que se llamaba Gómez Manrique, y 
que la gente era del arzobispo de Toledo. Pero Vaca, que 
al pronto se habia sobresaltado extraordinariamente, volvió en 
sí con esta noticia; y acabó de tranquilizarse , cuando Palén
cia le contó lo que a su ida á Aragón escribió al arzo
bispo desde Gomara , asegurándole que no dudaba encontra
rían mas gente en el Burgo. 

Llegaron en esto á la aldea de Ortezuela, no lejos de la 
orilla izquierda del Duero. Mientras se preparaba la comida, 
vino desde Berlanga que solo dista media legua de Ortezuela', 
Gómez Manrique con tres de á caballo: y alegre con las nuevas de 
la próxima venida del príncipe , se volvió a Berlanga para pa
sar á otro dia con su gente al Burgo, donde dijo debia con
currir con otras doscientas lanzas Don Pedro Manrique, conde 
de Treviño. 

Era sumamente importante que tuviese noticia de estas 
cosas el príncipe: para lo cual salió de Ortezuela á bus
carle y dársela Tristan de Villarroel donde quiera que le en
contrase. L a embajada continuó su viaje acia el Burgo, y al 
llegar encontró cerrada la ciudad y á la puerta al conde de 
Treviño con sus soldados , sin haber podido conseguir que 
les permitiese entrar el teniente del obispo, ausente á la sa
zón en Ucero. Allí supo el conde lo que habia en orden á la 
venida del príncipe, y enviando su gente á alojarse á Osma, 
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juntamente con García Manrique , que había vuelto muí tris
te de Calatayud por otro camino , y Mosen Pero Vaca que 
á titulo de embajador fué admitido con Paléncia y toda su 
comitiva y equipage. 

M U Í entrada la noche siguiente que fué la del 6 al 7 de 
octubre , el príncipe Don Fernando á quien no se aguardaba 
hasta el dia inmediato, llego á las puertas del Burgo donde 
pensaba ser recibido sin dificultad. Los que le acompañaban, 
después de dos dias y dos noches de caminar sin descanso, 
rendidos de sueño y penetrados del frió que aquella noche 
era mucho mayor de lo que correspondía á la estación , ape
nas podían ya resistir á la fatiga. E l príncipe , menos cansado 
ó mas animoso que los demás , llamo á la puerta ; y el cen
tinela , sin saber quien era, tiro una gran piedra que falto 
poco para que le diese. 

Paléncia, á quien no dejaba dormir el cuidado, y que á la 
sazón iba á prevenir á los que guardaban la puerta, que 
si venían algunas personas á buscarlos no los tuviesen por 
sospechosos, cuenta (1) que oyd el golpe de la piedra y 
grito al centinela que no tirase otra. E l príncipe desde fuera 
conoció la voz de Paléncia, y le pregunto si tendrían entrada 
él y sus compañeros que ya no podían mas de sueño y de frió. 
Paléncia todo alborozado le respondió que la entrada no era 
segura, pero que aguardase un poco mientras ellos salían con 
el conde de Treviño. 

Inmediatamente Paléncia fué á despertar con gran prisa al 
conde y á los demás , y acudieron todos aceleradamente á 
la puerta. Los que la guardaban, admirados de tanta premu
ra , franquearon la salida ; y el conde, mandando encender mu
chas hachas y tocar muy recio las trompetas, se acercó á sa
ludar y besar la mano á Don Fernando, quien por su par
te le dio paz y besó en el rostro. E l estruendo de las trom
petas alborotó y sobresaltó á los moradores, y dio cuidado á 

(O Décadas lib. 12 , cap. 3; 
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los que velaban la fortaleza. El príncipe con el conde y todos 
los suyos vadearon en aquella hora el rio, y se fueron á Os-
ma , donde la gente de guerra que debia servir de escolta, 
se habia alojado en pocas casas con el fin de estar reunida y 
pronta para ejecutar las órdenes que se le diesen. 

El príncipe no quiso acostarse. Se puso á escribir a su her
mano el arzobispo y á otras personas de Zaragoza á quienes 
consideraba cuidadosos del éxito del viage; y antes de amane
cer salid para Gumiel de Mercado, adonde llegó el mis
mo dia. 

Gumiel era lugar del conde de Castro, cuya muger Doña 
Juana Manrique , tan afecta como toda su familia al partido 
de Doña Isabel, lo recibió con las mayores fiestas y agasajos. 
Determinó el príncipe descansar allí el dia 8, y pasar el 
siguiente á Dueñas con toda su comitiva, en la que ya se 
habia incorporado desde Berlanga Gómez Manrique y gran 
copia de caballeros. Mas Gutierre de Cárdenas y Alonso de Pa-
léncia la misma noche de la llegada á Gumiel salieron des
pués de cenar, y á la escasa luz de la luna tomaron el camino 
de Valladoiid para anticiparse á los demás y ganar las albri
cias de la feliz venida del príncipe. 

La alegría que produjo en Isabel nueva tan agradable, 
fué proporcionada al cuidado y solicitud que la habían prece
dido. Los caballeros que formaban su corte , jugaron cañas 
en demostración de su regocijo. En ellas cayó del caballo Trói-
los Carrillo, quedando herido gravemente en la cabeza: pero el jií-
bilo común cubrió este incidente particular, y su mismo pa
dre trató de disimular el sentimiento que le causaba. 

El príncipe pasó el 9 de octubre desde Gumiel i Due
ñas , adonde concurrió muchedumbre de caballeros y personas 
de distinción á saludarle y hacerle reverencia. En el ínterin no fal-
raban en Valladoiid emisarios de la Reina Doña Juana, del 
maestre de Santiago y del conde de Plaséncia, que no aca
baban de perder las esperanzas y hacían los últimos esfuerzos 
para estorbar, si fuese posible, la boda. Á lo mismo contri
buían, aunque contra su intención, algunos aduladores pala-
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ciegos que ponderando la dignidad de la casa real de Cas
tilla y lo excelso de la princesa, le aconsejaban que exigiese del 
nóbio demostraciones de inferioridad, porfiando que Fernan
do debía besar la mano á Isabel, como si por Rei de Sici
lia , por heredero del cetro real de Aragón , y en fin por su 
sexo pudiera conocer ventaja en su esposa. La cordura de és
ta y los prudentes consejos del arzobispo de Toledo inuti
lizaron las trazas, y precavieron todos los inconvenientes. 

La princesa, que en cuanto lo permitían el bien del reino 
y las inclinaciones de su corazón, había procurado siempre 
proceder de acuerdo con el Rei su hermano, quiso darle una 
prueba mas de su deferencia y respeto, escribiéndole con fe
cha del 12 de octubre una larga carta (i), en que tocando 
por mayor los sucesos que siguieron al fallecimiento del infan
te Rei Don Alonso , recordaba la moderación con que en ob
sequio suyo había reusado el título de Reina con que le brin
daban los parciales del infante. Referia el concierto de los 
Toros de Guisando, donde el mismo Don Enrique la reco
noció solemnemente por su heredera , las deliberaciones que 
hubo sobre su casamiento , la importuna oficiosidad con que En
rique habia solicitado que se efectuase con el Rei de Portugal, 
y los apremios y amenazas con que habia tratado de que con
tribuyesen á su intento los procuradores de cortes reunidos 
en Ocaña, Alegaba el parecer y voto de los grandes, pre
lados y con caballeros que la disuadieron del enlace con el Rei 
de Portugal y con el duque de Berri, aconsejándole que prefi
riese el del príncipe Don Fernando : traía á colación el aumen
to y ventajas que de ello resultaban á la monarquía , y los 
consejos que el Rei Don Enrique el Enfermo daba en su tes
tamento de que sus descendientes continuasen las conexiones 
matrimoniales con la casa real de Aragón: mencionaba las 
diligencias que se habían hecho para sorprenderla en Madrigal 
y privarla de su libertad después de la visita del cardenal em-

(0. La insertó literalmente Diego cap. 13$. 
Enri«juez del Castillo en su crónica, 
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bajador de Francia, y la necesidad en que se había visto de 
refugiarse á Valladoiid para evitar el riesgo. Se quejaba tam
bién de que á nombre del Rei se hubiese despojado á su ma
dre la Reina viuda Doña Isabel del señorio .y rentas de la vi
lla de Arévalo. Pedia que cesasen estos agravios, y que el Rei 
se sirviese de aprobar su matrimonio con el príncipe Rei de 
Sicilia , saliendo por fiadora de su rendimiento y sumisión, si 
Don Enrique lo quería recibir por hijo. Y concluía protestan
do su voluntad y proposito de obedecerle como á hermano 
mayor, señor y padre. 

Cuando se escribió esta carta, todavía no se habían visto 
los nóbios; ni se vieron hasta el 14 de octubre, en que el 
príncipe, acompañado de Ramón y Gaspar de Espés y otras 
dos personas de su confianza , vino secretamente á Vallado-
lid cerca de media noche, y entró en la casa de Juan de Vivero 
donde moraba la princesa (1), por un postigo que daba al 
campo. Allí le aguardaba el arzobispo de Toledo, quien lo 
condujo al cuarto de Isabel; y al entrar fué quando Gutierre 
de Cárdenas, señalando al príncipe con el dedo, dijo á la 
princesa, ese es, ese es ; de donde quedaron las SS en el escu
do de sus armas. La visita, que presenció el arzobispo según lo 
estipulado anteriormente , duró casi dos horas: en ella se for
malizó la promesa de matrimonio por un notario á presencia 
de testigos , que fueron Pero López de Alcalá, capellán del 
arzobispo y mayor de la iglesia de San Justo , Gonzalo Cha
cón y Gutierre de Cárdenas; y el príncipe , después de ha
ber presentado á Isabel los regalos de estilo entre esposos, por 
no llamar la atención se restituyó en la misma madrugada 
á Dueñas. 

De resultas de esta conferencia se resolvió no aguardar mas, 
y se aplazó la boda para dentro de breves dias. Pero aquí 
tropieza nuestra relación con la diversidad que ofrecen las memo
rias coetáneas. Tres son los textos que nos guian en la presente 

(1) En esta casa se puso después la su Memorial, año 1450. 
chancillen?, como lo dice Galindez en 
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materia. E l de Alonso de Paléncia, testigo presencial, que 
tanto en la crónica castellana como en las décadas latinas 
habla de desposorios en la noche del 18 , y de desposorios en 
la mañana del 19 de octubre (1). Los apuntamientos del doc
tor de Toledo , médico de la Reina católica , notables siem
pre por su exactitud y puntualidad: en los cuales después de 
Contar que los príncipes se desposaron el 18 por la noche 
dice que se desposaron y velaron el 19 por la mañana. Y fi
nalmente , el acta del matrimonio legalmente autorizada que 
se guarda original en el archivo de Simancas (2) , la cual expre
sa que los príncipes se desposaron y velaron el 18 de oc
tubre. 

A primera vista parece que el instrumento de Simancas es a 
quien se debe la preferencia, siendo mas fácil el que se equi
vocasen personas particulares que sin autoridad pública quisie
ron escribir la historia del suceso. Pero hai yerro indudablemen
te en la fecha del matrimonio que señala el instrumento; 
porque el 18 de octubre de 1469 no fué jueves como allí 
se dice, sino miércoles como lo expreso con mucha razón 
el doctor de Toledo. E l jueves de aquella semana correspon
dió al 19 de octubre , y este fué el dia en que según todas 
las probabilidades hubo de verificarse el casamiento de los prínci
pe Don Fernando y Doña Isabel. Los desposorios de la noche 
del 18 que mencionaron Paléncia y Toledo, serian no el 

(1) Paucoi igitur dies Fernandas mora*' necnon perlectis ad futuram sceptri possef 
tur apud oppidum Duennas: nam decima sionem conditionibus haudmodice faventi-
tetava octobris.... cum ingenti equitum nw bus principi Elisabeth ut legitimae here* 
mero»•..redivit in nobile oppidum Valles- di regnorum Castellae et Legionis. lllm 
oleti.... Fado autem vespere, ingressus nocte Fernandus princeps divertit in ho-
Fernandas hospitium Elisabeth illustris- spitium Toletani. Póstera autem die, scili-
simae, coram frequenti populo multaque no- cet XIX octobris, rediit in domum Ioannis 
bilitate coramque avo Federico Enriquez, de Vivero, in qua princeps Elisabeth per-
almirantoseuArchimarinoCattellae,facta manebat,ubi denuo reiteratur ante cele— 
prius protestatione publica per Toletanum . brationem sacrificii sponsaliorum menti» 
quod impedimentum consaguineitatis adeon- cum prístina protestatione, et die toto ik 
nubium ipsorum principum cessabat ob di- choréis gestientique Uetitia consumpf, 
spensationem Pontificis Pü secundi, Paul- complexui nocturno principum concessH 
li secundi tune Pontificis inmediate pr¿e- multitudo. Decad. lib. XII, cap. V. 
decessorir, in forma Romanae ecclesi<e spon- {i) Se inserta en el Apéndice, junta 
salia admisit per utriusque tonassiottem, Con el pasage del doctor de Toledo-

M 
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mismo matrimonio contraído irrevocablemente con las formali
dades legales y ritos eclesiásticos , sino la publicación y solem
ne ratificación de los esponsales otorgados por palabras de 
futuro en la noche del 14 anterior. Las expresiones de am
bos escritores se ajustan sin mucha dificultad á esta explica
ción , quedando los desposorios de la noche del 18 con solo 
•1 carácter de esponsales d promesa para en adelante (1). Y 
que asi fué en realidad , lo indica la circunstancia de haber
se retirado el príncipe aquella noche á pasarla en el alojamien
to del arzobispo de Toledo, como refiere Paléncia, deducién
dose también con claridad de la relación de Toledo que la 
paso fuera de la habitación de la princesa. Resulta de estas 
consideraciones , que el matrimonio se celebró en 19 de octu
bre , y que el error del instrumento de Simancas no está en 
la designación del dia de la semana sino del mes, no en la 
del jueves , sino del 18. Y aun lo mismo puede inferirse del 
contexto del acta; porque expresando esta, que se dijo misa á 
continuación del desposorio , y constando de las otras memo
rias que el príncipe vino á Valladolid el 18 por la tarde, 
no pudo ser el desposorio de que habla el acta hasta la ma
ñana siguiente del 19. 

Hecha en el acta d partida de matrimonio esta corrección 
indispensable, y declaradas así las expresiones de Toledo y 
Paléncia , queda llana y sin dificultad la relación de este 
importante suceso ; la que continuaremos, ajusfándola siempre 
á las memorias y documentos auténticos de aquel tiempo, sin 
embarazarnos en lo que dijeron los escritores de los siguientes. 

Á consecuencia de lo acordado después de la entrevista 
de 14 de octubre, vino el príncipe á Valladolid desde Dueñas 
el dia 18 del mismo mes por la tarde, acompañado de varios 
señores de las casas de los Manriques y Rojas , con treinta 
caballos de escolta. Salieron á recibirle el arzobispo, el ai-

(1) Concuerda con esto la relación él mui de paso, dijo que llegado el 
de Enriquez del Castillo en su cróni- príncipe de Ai agón á Valladolid, se hi-
ca cap. 1355 pues aunque no señaló zo luego el desposorio é otro dia siguientf 
]a fecha del matrimonio, y habló de se celebraron ¡as bodas. 



mirante y mucha gente de la ciudad con grandes muestras de 
regocijo. Al anochecer paso el príncipe á la casa de la prin
cesa , y en la sala principal de ella se publicaron y ratificaron 
solemnemente los esponsales á presencia del almirante, abue
lo del nóbio, y de un numeroso concurso que había atraído 
la curiosidad. Él arzobispo proclamó que había cesado el im
pedimento de consanguinidad entre los príncipes por dispensa 
del papa Pió II predecesor de Paulo II, á la sazón reinan
te ; y se leyeron en publico las capitulaciones matrimoniales otor
gadas por Don Fernando y ratificadas por el Reí su padre. 
La suma de ellas era la obediencia filial que el príncipe ofre
cía al Reí Don Enrique, el amor y buen trato de los cas
tellanos , el respeto á sus fueros y privilegios, la conserva
ción de las preeminencias y honores de los grandes y en es
pecial de los arzobispos de Toledo y Sevilla, del maestre 
de Santiago , del conde de Plaséncia y del obispo de Bur
gos ; la residencia personal del príncipe en los reinos de Cas
tilla, la promesa de no sacar de ellos á sus hijos cuando 
los tuviese , la provisión de empleos en los naturales, el man
tenimiento del honor y prerrogativas de la princesa cuando 
llegase á ser Reina después de los dias de Don Enrique t la 
obligación de no hacer guerra ni paz con otros príncipes sin 
consentimiento de su muger, y finalmente la protesta de no 
innovar gosa alguna en orden á los estados y bienes situados 
en Castilla que habían sido del Rei su padre, y pa
sado después á otras manos: condiciones todas dirigidas á ha
cer popular y grato generalmente el enlace , y que convenia 
publicar y esparcir para justificar la conducta é intenciones de 
los príncipes , y quitar pretextos de queja al Rei Don En
rique y á los grandes de su partido. 

Concluida esta ceremonia , Don Fernando se retiro aquella 
noche á la posada del arzobispo ; y el dia siguiente 1o de 
octubre por la mañana se celebró el matrimonio en el salón 
de la casa donde vivia Doña Isabel, siendo padrino el almi
rante , y madrina Doña María , muger de Juan de Vivero dueño 
de la casa. Asistieron el arzobispo, el almirante y sus hijos 

M2 
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Don Alonso y Don Enrique, el conde de Treviño , Don 
Lope Vázquez de Acuña hijo del arzobispo de Toledo, ade
lantado de Cazorla , Don Diego de Rojas hijo del conde de Cas
tro, Gómez Manrique y su hermano Garcia Manrique, hijos 
del adelantado Don Pedro Manrique, Alonso Carrillo señor de 
Mandayona, Sancho de Rojas señor de Cabrias, Gonzalo Cha
cón , comendador de Montiel, mayordomo mayor de la prin
cesa , su sobrino Gutierre de Cárdenas, Mosen Pero Vaca (i), 
Don Tello de Buendia arcediano de Toledo, que fué después 
obispo de Córdoba, Don Diego de Guevara canónigo de To
ledo , criado del arzobispo, los licenciados Alfonso Manuel y 
Pero Alfonso de Valdevieso del consejo del Rei y sus oidores, 
los licenciados Pero Sánchez Surbano, Diego Rodríguez de Ai -
llon, Gonzalo González de Illescas, Gonzalo Garcia de Burgos 
y Benito de Valladolid, con otros muchos caballeros, eclesiás
ticos y gentes de todos estados y profesiones, que según el 
acta del matrimonio pasarían de dos mil personas. Pero López 
de Alcalá fué el preste que celebró la ceremonia. A l salir 
revestido para decir misa en la misma sala , los príncipes le pre
sentaron la dispensa pontificia, y le pidieron que los casase; 
y leida la dispensa y hechas las proclamas, los desposo, les 
dijo misa y les dio las bendiciones nupciales según los ritos de 
la Iglesia. De este acto y todas sus circunstancias se extendió 
instrumento público, firmado por Diego Rangel notario apos
tólico , y autorizado por Fernando Nuñez tesorero y secretario 
de la princesa , escribano de cámara del Rei , y por Fernan
do López del Arroyo, asimismo escribano de cámara del Rei, 
vecino de Medina del Campo. 

El resto del dia se pasó en fiestas y regocijos : y el siguien
te por la mañana, conforme á una costumbre que debió ser 
común y ordinaria según el tono en que se explican las me-

(i) Era Pero Vaca el embajador: dio en la relación de estes sucesos 
persona diferente de Pero Nuñez (yínal. 1. 18 . c. 26). Es mui repara-
Cabeza de Vaca, otro de los compa- ble que entre los testigos de la boda 
fieros del príncipe en el viage, que ha- no se nombre á los demás caballe— 
bia sido enviado desde Dueñas al ros que habian venido de Aragón. 
Rei Don Eiuique. Zurita los confun-
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morías de entonces, y proscribid la cultura y decencia de los 
tiempos posteriores , se mostró con publica solemnidad y con
currencia de jueces, regidores y caballeros la ropa del tálamo 
nupcial. Siguieron siete dias de continuos espectáculos y jue
gos , y al cabo de ellos» según estilo de aquel siglo ( i ) , salie
ron en piíblico á misa los nóbios á la iglesia colegial de San
ta María (2). 

§. I I I . 

E l indolente Don Enrique se estaba en Sevilla mientras pasa
ban en Valladolid tan importantes ocurrencias. No tuvo noticia 
alguna hasta fines de octubre en que el maestre Don Juan Pacheco, 
que no podia entrar en la ciudad por el odio que en ella se le pro
fesaba , le hizo salir á Cantillana y le dio cuenta de los sucesos. 
Entonces conoció, aunque tarde, su falta y resolvió el viaje á" 
Castilla: mas por complacer al maestre, rodeó por Extremadura 
y se detuvo para poner en posesión de Trujillo á Don Alvaro 
de Estúñiga, conde de Plaséncia, grande amigo y parcial suyo. 
La resistencia del alcaide de la fortaleza que no quiso entregar
la, alargó la estancia del Rei en aquella ciudad, donde recibió 
la carta que le escribió la princesa antes de su casamiento. La con
testación que se dio de palabra al mensagero, fué que el Rei esta
ría prontamente en Segóbia, y que allí determinaría lo que mas 
conviniese (3). 

Con efecto el Rei después de haber gastado mucho tiempo 
en Trujillo, continuó su viage y llegó pasada ya la mitad de 
noviembre á Segóbia. Luego que lo supieron los príncipes , dispu
sieron enviarle mensageros, participándole su casamiento é infor
mándole menudamente del modo y condiciones con que se había 
hecho para que se sirviese de aprobarlo. E l cronista Diego Enri
que del Castillo copió (4) la instrucción que llevaron por via 
de creencia los mensageros, reducida á que hiciesen saber al Rei 
que la voluntad de los príncipes hubiera sido casarse con su con-

(0 Crón. de Don Juan II, cap. 311 (3) Enriques del Castillo, crón. cap. 
y 316, año de 40.. 134 y siguientes hasta el 137. 
(2) Paléncia déc. 1. 12, cap. j . (4; Cap. 137. 
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sentimiento y el de todos los prelados y grandes del reino, pero 
que siendo esto imposible por falta de tranquilidad y concdr* 
dia, y peligrosa para el bien público la tardanza, habían concluí* 
do su matrimonio con acuerdo y consejo de varios prelados y 
grandes, y siempre con determinado propósito de amar al Reí, 
respetarle y obedecerle, atendiendo al mismo tiempo al bien ge
neral del reino. Y en prueba de ello se insertaba un extracto bas
tante amplio y circunstanciado de las capitulaciones ajustadas an
tes del matrimonio sobre el respeto y obediencia que se ofrecía 
al Rei Don Enrique, la conservación de las preeminencias de la 
princesa, la seguridad de los honores y bienes de los grandes, y 
mantenimiento de las costumbres, libertades y fueros de Castilla, 
dirigidas todas al obsequio del mismo Don Enrique y á la tran
quilidad y bien común. Concluía la instrucción encargando á los 
mensageros que procurasen mitigar el enojo y desagrado del Rei, 
manifestando los graves inconvenientes que podrían seguirse de 
su continuación, y suplicándole en nombre délos príncipes que 
los recibiese como á verdaderos hijos, certificándole del deseo 
que tenían de verle, hacerle reverencia y probarle con las obras 
que sus intenciones no discrepaban de sus palabras (i). 

Con este mensage fueron á Segóbia por parte del príncipe 
Pero Vaca, por la de su muger Diego de Ribera, ayo que había 
sido del infante Don Alonso, y por la del arzobispo de Toledo 
Luis de Antezana. Oida su embajada, / dada la creencia que asi 

(i) Enriques del Castillo insertó la sulta de su cotejo con la copia de la 
instrucción literalmente en el lugar misma instrucción remitida por los 
citado de su crónica. Comparando el príncipes al conde de Plaséncia, que 
extracto que en ella se hace de los se mencionará en adelante. En la ero-
pactos matrimoniales con el texto au- nica se omiten algunos artículos que 
téntico de estos que se incluye en el contiene esta última; se calla la im
apéndice, se echa de ver que la ins- portante circunstancia de que el prín-
truccion omitió algunos puntos, y cipe hizo pleito bomenage de guar-
que en algún otro se extendió masque dar los capítulos del ajuste en manos 
el texto, siendo fácil de explicar las de Gómez Manrique, caballero cas-
cáusas, atendido el objeto que se pro- tellano; y finalmente se incurre en 
ponia la embajada. Por lo demás, en el error de llamar muger del Rei Don 
la instrucción de la crónica impresa Juan de Aragón á Doña Maria, que 
se notan algunos defectos, sea vicio lo fué de su hermano y antecesor Don 
original de la crónica ó de la copia Alonso V. 
que se siguió al imprimirla, como re-
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traían, el Rei después de haber hablado con les de su consejo, habló 
con ellos é les respondió que aquello que tratan era cosa de mucha 
importancia, é que requería deliberación é acuerdo: que convenía co
municarlo con los grandes de sus reinos que allí habían de venir, / 
que habido su acuerdo é consejo con ellos, // les mandaría responder. 
E así se tornaron sin respuesta ninguna los mensageros ( i ) . 

Los príncipes no se habían contentado con escribir al Rei Don 
Enrique. La copia que se conserva entre los curiosos de la carta 
que en aquella ocasión dirigieron al conde de Plaséncia, acérrimo 
fautor del matrimonio con el Rei de Portugal y uno de los ma
yores antagonistas de los príncipes , indica que estos escribieron 
también en particular á los que tenían influjo en el consejo de 
Don Enrique, mostrándoles la mayor consideración y pidién
doles que contribuyesen al restablecimiento de la concordia. Aun 
después de la vuelta de los mensageros á Valladolid, los príncipes 
deseosos de apurar todos los medios de conciliación quisieron que 
el arzobispo de Toledo escribiese al maestre de Santiago, que era 
sobrino suyo, rogándole encarecidamente hiciese de forma que 
el Rei aprobase lo hecho, y tratase á los príncipes como á meno
res y obedientes hermanos. Así lo hizo el arzobispo, aunque con 
repugnancia y solo por consideración á los príncipes (2). 

- Pero todo fué inútil: y en la corte de Enrique no se respira
ba sino venganza, cuando vino á ofrecer ocasión oportuna para 
ella la propuesta que hacia el Rei Luis de Francia, pidiendo á 
Doña Juana la Beltraneja para muger de su hermano Carlos , du
que de Guiana, el mismo á quien antes habia desechado Isabel. 

La grata acogida que halló este proyecto en el ánimo de Don 
Enrique y su consentimiento en la nueva boda que se le propo
nía, pusieron en gran cuidado álos príncipes, que no podían du
dar que todo se dirigía á suscitarles rivales y á destruir sus dere
chos á la sucesión de los reinos de Castilla. Alonso de Paléncia 
habia sido enviado á Aragón á principios del mes de diciembre 
a solicitar del Rei Don Juan alguna cantidad de dinero para pagar 
el sueldo de mil lanzas que era forzoso mantener para seguri-

(0 Enriquez del Castillo, crón. c. 137. (2) Paléncia crón. parte II. 
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dad de sus personas. Y sin perjuicio de esto, acordaron los prínci
pes escribir de nuevo al Rei Don Enrique, como lo hicieron á úl
timos de febrero ó primeros de marzo de 1470 , recordándole 
la embajada que le dirigieron en noviembre del año anterior, 
manifestándole la conducta leal y pacífica que habian obser
vado desde entonces, quejándose de que se tratase de dar en
trada á gentes extrangeras en detrimento de los derechos de suce
sión estipulados en los Toros de Guisando y jurados en Ocaña 
por muchos prelados y procuradores del reino, y suplicándole 
que condescendiese con su primera petición y demanda de ser ad
mitidos á su benevolencia como reverentes hijos y servidores. Y 
cuando el Reí no tuviese por conveniente concederles esto que le 
pedían como gracia, proponían que se les oyese en justicia, seña
lándose bajo las correspondientes seguridades un pueblo, donde 
pudiesen concurrir el Rei y los príncipes á deducir su derecho an
te los procuradores del reino y otras personas religiosas convoca
das de orden del Re i , obligándose á lo que todos ellos ó los mas 
determinasen; y que en caso de discordia se estuviese á la deci
sión de Don Pedro Fernandez de Velasco, conde de Haro (1), y 

(9) Uno de los caballeros mas seña- ferencias, y de quien fiar sus perso-
lados de aquel tiempo llamado el Buen ñas, libertad y vidas. Hablo del famo-
conde de Haro, que á la sazón resi- so Seguro de Tordesillas del año 1439, 
dia en su villa de Medina de Pomar cuya historia escribió el mismo con-
adonde se habia retirado diez años de de Haro, y se estampó por segun-
anies para darse enteramente á la lee- da vez entre los apéndices de la cró-
turá de sus libros que habia recogí*- nica de Don Alvaro de Luna. E l año 
do en gran número, y al ejercicio de de 1440, condujo desde Logroño á 
la piedad, negándose á tomar parte Valladolid á la princesa de Navarra 
en los negocios públicos apesar de Doña Blanca , quien acompañada de 
las instancias que para ello se le h i - la Reina su madre venia á casarse 
cieron algunas veces duranteeste tiem- con el príncipe de Castilla Don E n -
po. No fué extraño que en su ancia- rique, y al paso les dio en Bribiesca 
nidad obtuviese este testimonio de la durante cuatro dias las mayores fies-
confianza que inspiraba su virtud á tas, de mas nueva y extraña manera, 
los príncipes, cuando treinta años que en nuestros tiempos en España se 
antes los Reyes Don Juan de Cas- vieron , dice el autor de la crónica 
tilla y Don Juan de Navarra y los de Don Juan el II (dicho año, cup. 
demás grandes abanderizados, que- 310). Fernando del Pulgar en el mu
riendo juntarse para tratar de poner lo III de sus Claros varones de Casti-
fm á los bullicios y escándalos del lia, que trata de este conde de Haro, 
reino, no encontraron otro caballe- dice: alcanzó tener tanto crédito é au
la de mas crédito para encomendar- toridad, que si alguna grande y seña
le la seguridad del sitio de las con- lada confianza se habia de facer en e¡ 
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de cuatro religiosos, prelados mayores de las ordenes de Santo 
Domingo, San Francisco, San Gerónimo y la Cartuja. Requerían 
al Rei que no les negase lo que le pedían respetuosamente, y con
cluían diciendo que entendían publicarlo así dentro y fuera de los 
reinos de Castilla ; porque si esto así no se recibiese, continuaban, / 
en la defensa de nuestra justicia hiciéremos aquello que á todos es 
permitido por los derechos divinos é humanos, seamos sin cargo cuan' 
to a Dios é cuanto al mundo ( i ) . 

A l recibir Don Enrique esta carta, se contento con respon
der que aguardaba al maestre de Santiago (el cual al volver de 
Extremadura se habia detenido enfermo en Ocaña) y que con su 
acuerdo y el de los demás grandes que habían de juntarse en Se-
gdbia, mandaría contestarles. Todo era trazas y dilaciones dicta-

reino, quier de personas , quier de for
talezas ó de otra cosa de cualquier cua
lidad, siempre se confiaban del: y en 
algunas diferencias que el Rei Don 
Juan ovo con el Rei de Navarra é 
con el infante Don Enrique sus pri
mos, y en algunos otros debates é con
troversias que los grandes del reino o-
vieron unos con otros, si para se paci
ficar era necesario que los de la una 
parte é de la otra se juntasen en al
gún lagar para platicar en las diferen
cias que tenían, siempre se confiaba la 
salvaguarda del tal lugar do se juntaban 
á este caballero, é la una parte é la 
otra confiaban sus personas de su fé y 
palabra, é muchas veces se remitían 
á su arbitrio é parescer. Hablando del 
mismo dijo Enriquez del Castillo en 
el cap. 142 de su crónica: aqueste con
de fué el que en aquestos tiempos se ha
lló vivir é morir mas católicamente como 
verdadero cristiano é con mas honrada 
fama de varón temeroso de Dios que nin
gún caballero ni señor de todas las Es-
pañas. Pero ningún testimonio mas 
honroso que el que dieron las cortes 
de Ocaña del año de 1469 ; las cua
les tratando del remedio de la común 
y escandalosa falsificación de la mone
da, y de la necesidad de acuñarla con 

la pureza y en la cantidad necesarias 
para bien del reino, suplicaron al Rei 
Don Enrique lo encargase al conde de 
Haro, para que por sí y sin intervención 
de otra ninguna autoridad arreglase 
ramo de tan suprema importancia. Ho-
menage de la opinión pública , el mas 
solemne quizá que ofrecen los anales 
de Castilla , y el mayor premio que la 
virtud puede recibir, entre los hom
bres. E l fallecimiento del Buen conde 
de Haro, según se infiere de las fechas 
de las cartas de los príncipes Don Fer
nando y Doña Isabel, debió acaecer 
desde principios de marzo hasta media
dos de junio del año «470." 
(1.) Enriquez del Castillo trae á la 
letra esta carta en el cap. 144 de su 
crónica. También la insertó Pulgar en 
la suya, parte I , cap. 2 , pero se equi
vocó suponiendo que se habia escrito 
después del desposorio de Doña Jua
na la Beltraneja con el duque de 
Guiana en Valdelozoya , error que 
manifiesta el contexto de la misma 
carta , diciendo que eran pasados cer
ca de cuatro meses desde la primera 
embajada, la cual fué á fines del mes 
de noviembre de Í469 , como queda 
referido. 

N 
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das por el maestre para adormecer á los príncipes mientras se ve
rificaba la boda. 

Doña Isabel, que se había sentido preñada á primeros de mar
zo , determino trasladar su residencia desde Valladolid á Dueñas, 
lugar de Don Pedro de Acuña, hermano del arzobispo de To
ledo , como parage mas seguro y menos expuesto á los accidentes 
de una ciudad populosa. Desde allí los príncipes, deseosos de 
estorbar los efectos de la embajada francesa, que según era público 
debia venir á* pedir con solemnidad la princesa Doña Juana, escri
bieron al Rei con fecha de 18 de junio una carta todavía mas brio
sa que la precedente. Repetían en ella las mismas protestas, y le 
pedían con instancia que no quisiese dar oídos á hombres sediciosos 
y preferir la guerra á la concordia, sino que admitiese á los prín
cipes como á hermanos obedientes y dispuestos á un juicio legal. 
Le aconsejaban no creyese á los que le pintaban su humildad y 
sumisión como prueba de miedo y cobardía, y de que la falta de 
medios en sus amigos y parciales los tenia privados ya de re
cursos y de esperanzas. Que el partido seguro era allegarse á los 
buenos y alejar de si á los perversos: pero que si seguía fomen
tando el incendio que los príncipes trataban de apagar, y prefe
ría gentes extrañas, enemigas por naturaleza, á unos hijos obse
quiosos y amantes, aspirando á la perdición de estos, no debia 
estrañar que echasen mano de medios violentos los que tanto ha
bían mostrado siempre inclinarse á los de la subordinación y res
peto (i)-

No le hizo al Rei mas impresión esta carta que la ante
rior (2), y continuando en su propósito de acceder al matrimonio 

(1) Paléncia, déc. 1. 12, cap 7 á otra , no dejó lugar á la duda.Pores-
(2) Euriquez del Castillo no mencionó ta muestra, entie otras, puede colegir» 
en su crónica mas que la primera carta, se Ja superioiidad de las decadas sobre 
Paléncia habla de las dos en la crónica la crónica , la cual, aunque frecuente» 
castellana , pero con tal confusión , que mente parece traducción de aquellas, ó 
puliera creerse no habla sin3 de una. se escribió con mas negligénua como 
N > así en las décadas latinas, donde ex- para el vulgo , ó fue peor tratada por 
presando Jas fechas de ambas , distin- los copiantes, en cuyas manos pierden 
guiendo sus contenidos, y hablando de ordinariamente menos Jos libros esa ños 
la muerte del conde de Haro , como en lengua que no poseen. 
acaecida en el tiempo que medió de una 
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del duque de Guiaría, paso poco después de Segdbia á .Medina 
del Campo para recibir allí la embajada francesa que con una nu
merosa comitiva había llegado á Burgos á fines de jtílio. Sus 
principales gefes eran, por parte del Rei Luis el cardenal de Ar
ras, y por la del duque de Guiana el conde de Boloña que traía 
sus poderes para desposarse en su nombre. El cardenal propuso 
en audiencia publica el asunto de la embajada: y no olvidando la 
mala voluntad que tenia á la princesa desde el mal éxito de su 
primer viage á Castilla, trató de ilícito y criminal su casa
miento con Don Fernando (i), dirigiendo contra ella palabras 
tales, que por su desmensura son mas dignas de silencio que de es
critura (2). El Rei respondió con agrado, y nombró diputado! 

(1) Paléncia décad. 1. I J , cap. 1. 
(2) Emiquez del Casiillo crón. cap. 
145. El que quiera saber otras par
ticularidades acerca de esta embaja
da, la osadia con que el cardenal 
de Arras peroró en la audiencia de 
Medina, el modo injurioso con que 
en ella habló de los castellanos , la 
degradación del Rei en sufrirlo, la 
irríiacion de los caballeros de la cor
te y los peligros que corrió Ja per
sona del cardenal, puede consultar 
la crónica y las décadas de Paléncia. 
Pero conviene advertir algunas equi-
vocaciones en que incurrió este es
critor. El nombre del cardenal no era 
Guillermo, sino Juan Gofredo,ó Jofré\ 
y no fué Calino III sino Pío II 
quien le dio el capelo, como se vé 
por las memorias históricas coetáneas 
que no tuvo presentes Don Juan de 
Ferreras cuando extraviado por las 
señas equivocadas de Paléncia dijo 
que no sabia quien era este carde
nal (año 14^0, n. 1;). En todo lo 
demás y en el juicio que Paléncia 
forma de este ambicioso prelado, vá 
mui conforme con los historiadores 
italianos y franceses de aquel tiem
po, que le pintan como uno de los 
negociadores mas hábiles de su ¿iglo, 
y juntamente como un hombre de ca
rácter inconstante, cruel y pérfido. 
Fué borgoñon de nacimiento, mon-

N 

ge benedictino , capellán de Felipe 
el Bueno, deán vergense, obispo de 
Arras, y últimamente de Albi. Sir
vió en varias embajadas al duque 
Felipe, al Papa Pió II y á Luis XI , 
Rei de Francia- Entre los manuscri
tos de la biblioteca real hai una pro
posición ó arenga p-opuesta en latin an
te fl mui ilustre príncipe Don Alonso 
Rei de Portugal i la cual es la pri
mera de tres proposiciones que antel fuer 
ron fechas por Johan Jufré, deán ver
gense, embajador de los señores duque 
é duquesa de Borgoña: et fue p'opues
ta á 24 de noviembre de 1449 anos: 
traducida por Martin de Avila, se
cretario de latin del Rei y de Don 
Alonso Carrillo, arzobispo de Tole
do. Del mal suceso de su primera 
embajada á Castilla en 1469, hubo 
de nacer la ojeriza que el cardenal 
profesó á la princesa Doña Isabel y 
á la casa real de Aragón, siendo 
ardiente partidario de los anjoinos 
en las cosas concernientes al reino de 
Ñapóles. Apesar de que el objeto de 
sus dos legaciones á Castilla fué el 
casamiento de Carlos duque de Berri 
y de Guiana, algunos pensaron que 
tuvo parte en la muerte de este prin
cipe {.Paléncia crón. parte 77), que se
gún se creyó fué de yeibas: pero no 
hai duda en que la tuvo en la del 
conde de Armagnac el cual fué ase-
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para que ajustasen las capitulaciones del matrimonio, las cuales 
con efecto se concluyeron y sellaron apesar de que habiéndole 
nacido en este intermedio al Rei de Francia un hijo varón , y ce
sando por consecuencia de ser su heredero el duque de Guiana, 
habían cambiado sustancialmente las circunstancias. 

Las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya representaron con 
mucha energía al Rei Don Enrique contra la boda que se proyec
taba ( i ) : pero todo se despreció , y vencidas algunas dificultades 
que hubo para que el marqués de Santillana entregase la nóbia 
que tenia en guarda, se celebró con grande aparato en 26 de oc
tubre (2) el congreso del Valle de Lozoya, entre Segóbia y Bui-
trago, no lejos del monasterio del Paular , en el campo que los 
naturales llaman de Santiago á orillas del rio (3). En él revocó 
el Rei por medio de una declaración solemne cuanto se trató dos 
anos antes en los Toros de Guisando, privando á su hermana 
Doña Isabel de la sucesión de los reinos y señorios de Castilla, 
y m*oclamando princesa heredera y legítima sucesora á su mui 
amada hija Doña Juana que presente estaba (4). En seguida la 
Reina Doña Juana juró en manos del cardenal embajador que la 
nóbia era hija del Rei : el Rei juró también que así lo creia y ha
bía creído siempre: y á consecuencia de ello fué reconocida por 
princesa, besándole la mano los prelados, caballeros y demás 
concurrentes. Hecho esto, el conde de Boloña presentó los pode
res que traia del duque de Guiana, y el cardenal tomando sus 
manos y las de la nóbia, celebró los desposorios y les echó las 
bendiciones (5). 

SI inado á presencia suya en Leitora, lo cuenta Enriquez del Castillo en el 
ciudad de Gascuña. Sobre grandes se' cap. r42 de su crónica. 
guridades que le dio (el cardenal) por (i) Paléncia crón. parte. II 
parte del Rei de F>áncia, é partida con (2) Consta el dia por la carta que el 
él la hostia del Co ! pus Chris t i , ¡o ma- Rei Don Enrique escribió el 3 de no-
taron á puñaladas mui crudamente', pe- viembre siguiente desde Segóbia á la 
ro el cardenal que tan grand insulto con- ciudad de Toledo , y está en la colec* 
sintióy no le dejo Dios sin pena, que des- cion de Burriel, tom. D D . 13 2, fol. 51. 
pues se quemó de fuego salvage sin re- (3) Enriquez, crón. c. 147. Colmena-
medio alguno ni cura que le pudiese res, hist.de begóbia, cap. 33. 
prestar sanidad: é asi murió mas de- (4) Enriquez crón. c. 147. 
sesperado que con devoción , aunque tar- (5) E l mismo all í . 
úó algún tiempo» Con estas palabras 

http://hist.de
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Estas tristes noticias hallaron á la princesa Doña Isabel con
valeciente del parto de su primera hija, que había nacido en Due
ñas á 2 de octubre. Y creció su aflicción cuando supo que el 
Rei su hermano por complacer á los embajadores de Francia, an
tes de que se restituyesen á su país, habia circulado á los gran
des, ciudades y villas de Castilla un manifiesto de los motivos 
que habia tenido para privarla de la sucesión, diciendo que ella 
habia aceptado marido sin consejo suyo , menospreciando las leyes des* 
tos reinos, las cuales disponen que hija de Rei no se pueda casar 
sin consentimiento de los grandes y de las ciudades y provincias de-
líos:y no solamente esto hizo, mas con disoluta voluntad, perdida 
la vergüenza, se ayuntó con Don Fernando príncipe de Aragón, 
con el cual tan grande deudo tenia, que no podían ser casados sin dis
pensación del Papa, la cual menospreciada, con gran solicitud bus
có marido enemigo.... para perdimiento de Castilla. Anadia que 
Doña Isabel después de desechar el matrimonio con el Rei de Por
tugal y con el duque de Guiana, enlaces ambos de su apro
bación, ocupo con el auxilio del arzobispo de Toledo á Vallado-
lid , donde el príncipe Don Fernando sus bodas con ella celebró^ 
contentándose solamente con nombre de muger, como mas verdade
ramente hablando manceba decirse pudiera: por cuyas causas la te
nia por agena é inhábil para la sucesión destos reinos que restituía 
á Doña Juana, la cual habia dado por esposa al Ínclito duque de 
Guiana Carlos, hermano del Rei Luis de Francia , heredero con ella 
por virtud del desposorio después de su fallecimiento ( i ) . 

No produjo la circular todo el efecto que se habían propues* 
to los enemigos de Isabel y Fernando. Escandalizó generalmente 
la contradicción del juramento prestado por el Rei en Valdelozo-
ya y el anterior de los Toros de Guisando; y parecía mal el des
pique que el duque de Guiana quería tomar de la repulsa de Isa
bel, aspirando á casar con Doña Juana. E l descontento se mani
festó mas claramente en Andalucía, donde las ciudades de Sevi
lla, Jerez, Baeza y Ubeda acordaron no dar cumplimiento í 
las ordenes del Rei , y mantener el juramento que por su man-

(i) Paléncia, crón. parte II. 
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elido hablan hecho antes reconociendo á Doña Isabel por 
princesa heredera. Lo propio hizo la ciudad de Jaén, siguiendo 
al condestable Don Miguel Lucas, que aunque en todas las otras 
cosas siguiese al Rei Don Enrique, en esta no quiso, parescien-
doles mal ir contra lo que tenían jurado. El cual condestable Mi' 
guel Lucas se hubo tan 'virtuosamente en este caso, que no solo se 
conformó con la verdad contradiciendo la voluntad del Rei y de 
los grandes que esto seguían> mas envió en Francia un escudero 
suyo llamado Pedro de Pedrada, haciéndole saber al duque de Guia-
no. cuan infame casamiento era este que él demandaba de Doña Jua
na , hija adulterina de la adúltera Reina Doña Juana, en gran men
gua de la ínclita nobleza suya indigna de decirse, como la prince
sa Doña Isabel fuese verdadera sube e sor a des tos reinos. Le dijo la 
impotencia del Rei Don Enrique, y la maldad que la Reina cometió 

•por el mandamiento del Rei su marido. Y esta misma embajada en
vió al Rei de Portugal, aunque no tan claramente porqué era her
mano de la Reina Doña Juana y tío de Doña Juana su hija. Des
pués de lo cual, el uno se resfrió, y el otro insistió en ello ( i ) . 

La princesa Doña Isabel , injuriada tan atrozmente en el 
manifiesto de su hermano , creyó que debia darle pública satisfac
ción por escrito , y de acuerdo con el arzobispo, el almirante 
y otros señores que se juntaron con los príncipes en Medina de 
Rioseco, respondió al Rei con otro manifiesto. Le recordó 
en él la moderación con que desechó el titulo de Reina que 
se le ofrecia después del fallecimiento del infante Rei Don 
Alonso, contentándose con el de princesa heredera que se es
tipuló en los Toros de Guisando: que ella por su parte había 
observado religiosamente las condiciones de aquel ajuste, pues 
cuando en Ocaña se le tomó juramento de no hacer novedad 
en orden á su matrimonio, ya lo tenia otorgado con el prín
cipe Don Fernando : que el Rei Don Enrique por el con
trario habia faltado á los tratos del congreso , en que se obli
gó á divorciarse de su muger dentro de cuatro meses, y á no 
constreñir ni apremiar á su hermana para que se casase contra 

(i) Paléncia, crón. parte Ií. 
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su voluntad, dejándole elección libre con tal que no fuese 
indecorosa: que cuando vinieron los embajadores de Portugal 
á pedirla para el Rei Don Alonso, les había ofrecido con ju
ramento Don Enrique obligarla por fuerza á aceptar este par
tido , y aun privarla de su libertad en el caso de absoluta re
sistencia. Le reconvenía de la inconstancia con que á poco 
de haber apadrinado con tanto ahinco el matrimonio del Reí 
de Porrugal, habia querido que se hiciese el del duque de Ber-
ri y de Guiana. Anadia que el casamiento con el príncipe 
Don Fernando fué con acuerdo y consejo de la mayor y mas 
sana parte de los grandes del reino: que las leyes que prohi
bían á las hijas de Rei casarse sin licencia del padre ó her
mano antes de los 25 años de edad, no regían en el caso de 
violencia y apremio: que si el Rei decia que ella contra su 
honestidad se habia casado sin haber dispensación del Pajpa, res-
pondia ella haber satisfecho á su conciencia , como en tiempo lo 
podría mostrar por católica probación : que el príncipe Don 
Fernando , lejos de ser enemigo de Castilla, seria la ocasión 
y el promotor de su prosperidad. Le argüía de que siendo 
pública y notoria su impotencia y la desenvoltura de la Rei
na que él mismo habia confesado y jurado , hubiese jurado des
pués que tenia y habia tenido siempre por suya á la hija de 
la Reina. Y finalmente le echaba en cara que para hacer to
do esto á su libre voluntad , se habia erigido en juez supe
rior , menospreciando las leyes divinas y humanas\ por las cuales 
se dejiende el absoluto poder de condenar y absolver sin que la par" 
te sea llamada, oiday vencida según forma del derecho (1). 

Esta vigorosa contestación aumentó, como era natural f el 
resentimiento del Rei Don Enrique. Irritado especialmente con
tra el arzobispo de Toledo, y el obispo de Segobia Don 
Juan Arias Dávila, el mismo que habia intervenido en la dis
pensa para el matrimonio de los príncipes , á quienes mira
ba como principales fautores del bando contrario , los hizo acu
sar en la corte de Roma j y de resultas de esto el Papa Páu* 

(1) Paléncia, crón. parte II. Décad. lib. 13, cap. 7. 
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lo II, que en las discordias de Castilla estuvo constantemente por 
el partido de Don Enrique, mandó comparecer en su presen
cia al obispo de Segóbia en el término de noventa dias , y 
que una comisión de quatro canónigos de Toledo en unión 
con el consejo real amonestase judicialmente al arzobispo, y 
le compeliese á abandonar el servicio de los príncipes ( i ) . 
Respecto de los mismos príncipes , acordó el Rei Don Enri
que echarlos á mano armada fuera -del reino y con este fin 
convocó á los grandes, prelados y caballeros de su parcialidad 
para que cada cual con la mas gente -que pudiera, viniese 
á Medina del Campo, que se consideró lugar apropósito pa
ra la reunión de tantas fuerzas. Pero todas las demostraciones 
de enojo, y aparato de guerra civil se estrellaron en las lenti
tudes y reservada política del maestre Don Juan Pacheco, 
quien así como temía que triunfasen los príncipes, tampo
co quería que el Rei quedase sin contradicción ni embarazos. 
Entretanto murió el Papa Paulo : el obispo no se presentó en 
Roma: el Rei levantó la mano del asunto del arzobispo; y 
los grandes y caballeros convocados á Medina recibieron or
den de estarse quietos y holgar en sus casas. 

L a tibieza que desde luego mostró el Duque de Guiana 
en llevar adelante su matrimonio con Doña Juana la Beltra-
neja , su designio de casar con la heredera de Borgoña, madre 
que fué después del Rei de Castilla Don Felipe el Hermoso, 
y finalmente su muerte acaecida en Burdeos en mayo de 1472, 
dieron ocasión á otros tratos que se movieron para casar á 
Doña Juana con el príncipe Don Fadrique , hijo del Rei de 
Ñapóles, con el infante Don Enrique Fortuna, primo herma
no del príncipe Don Fernando , y últimamente con el Rei de 
Portugal Don Alonso. Todo era nuevos proyectos y nada se 
concluía, conforme á las ideas y sistema del maestre de San
tiago , que era tener siempre las cosas en suspenso para ha
cerse mas necesario. Muchos de los grandes , unos cansados 
de tantas incertidumbres , otros descontentos de la privanza 

(1) Enriquez, crón. c. 149. 
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del maestre , otros recelosos de su poder y de su resentimien
tos, deseaban ya algún descanso y que el Reí se reconcilia
se con su hermana Doña Isabel. Se había dado un gran pa
so para ello con la mudanza de la casa de los Mendozas, que 
hasta entonces habia sido el principal apoyo del partido de 
la Beltraneja, y abrazo por este tiempo el de los príncipes. 
Las causas de esta novedad fueron las quejas que el obispo de 
Sigüenza Don Pedro González de Mendoza, director y 
gefe de las operaciones de su parentela, tenia del maestre por las 
largas que daba á la venida de su capelo de cardenal á fin de 
que no lo recibiese antes que su sobrino Don Luis de Acuña, 
obispo de Burgos ( i ) ; y además el haberse sacado la persona 
de la princesa Doña Juana de poder de los Mendozas en 
que habia estado muchos años , y puesto en el del maestre 
de Santiago. Pero los principales instrumentos de la reconci
liación de los príncipes con su hermano fueron Andrés de 
Cabrera, mayordomo del Rei y alcaide del alcázar de Sego-
bia , y su muger doña Beatriz de Bobadilla , que servia á la 
princesa desde que siendo niña estuvo con su hermano Don 
Alonso y la Reina viuda su madre bajo la custodia de Pedro 
de Bobadilla , alcaide de la fortaleza de Maqueda y padre de 
Doña Beatriz. Temiendo los efectos de la enemistad y ojeri
za que les profesaba el maestre Don Juan Pacheco (2), no per
dían ocasión de representar al Rei su insaciable codicia, los 
deservicios que le habia hecho durante las disensiones con 
su hermano Don Alonso, la vergonzosa dependencia en que 
le tenia y lo conveniente que le era vivir en concordia y amor 
con su hermana. Habiendo logrado ablandar el ánimo del Rei, 
porque el trato fuese mas cierto y secreto, Doña Beatriz, no fián
dose de persona alguna, se fué disfrazada de aldeana sobre un as-

( 0 Enriquez, crón. cap. 157. tantes sus servicios, cuando apesac 
(2) Alonso de Paléncia refiere que de la austeridad con que se procedió 
influyeron mucho en ello los conse- en la reforma de los juros hecha el 
jos de un judio de Segóbia llamado año de i480, se le conservóla pen-
Don Habrain Señor, hombre discreto y sion de cien mil maravedís que le ha-
próvida, con quien Andrés de Cabré- bian hecho los Reyes, según se vé 
ra tenia particular amistad. (Parte II, ' por el libro de las declaratorias de 
año XXI). Hubieron de ser mui impor- Toledo. 

O 
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níllo á la villa cb A n n í i djaii se húhba la priacesa, y 
hechos los coaciertos se volvió coa el mismo disimulo á Segd-
bia. £1 obispo de Sígüenza, ya cardenal de Espaila , ayuda
ba á estos tratos: y fiaalmeare , coa acuerdo del Reí según 
unos y sia noticia suya segua otros , una noche de las últi
mas de diciembre de 1473 s e v m ° á Segdbia la princesa Do
ña Isabel desde Aranda, y avistáadose con su hermano que
do establecida entre ellos la concordia, con tanto temor del 
maestre que recelando perder su libertad huyó secretamente de 
la corte, y se mantuvo retirado de ella por algunos meses. 

§ IV. 

Había trabajado con empeño en la reconciliación del Rei 
con los príncipes el cardenal Don Rodrigo de Borja , vicecan
ciller de la corte romana, obispo de Albani, que después fué 
Papa con el nombre de Alejandro V I , y había sido envia
do por Sixto IV á España. El objeto principal de su veni
da era pedir al estado eclesiástico un subsidio que efectiva
mente se concedió bajo ciertas condiciones en la junta gene
ral que el clero de Castilla celebro á principios del año de 
1473 e n Segóbia. Pero al mismo tiempo trajo la dispensa 
del grado de consanguinidad que había entre Don Fernando 
y Doña Isabel , cometida al arzobispo de Toledo por bula 
del Papa Sixto de primero de diciembre de 1471 , á los cua
tro meses escasos de su pontificado. Esta dispensa, acallando 
definitivamente las reconvenciones que se hacían á los prínci
pes sobre la legitimidad de su matrimonio , y autorizando los 
derechos de la infanta Doña Isabel su hija, tenia un grande 
influjo en la pacificación del reino, y allanaba parte de los 
obstáculos que se oponían al reconocimiento de la sucesión. 

Nuestros escritores han tratado con negligencia este punto, d 
por mejor decir , no lo han tratado hasta ahora. Alonso de Pa
leada , que hablo de la primera dispensa para el enlace de 
los príncipes, lo hizo trocando el nombre del Papa que la con
cedía , y con tal generalidad y confusión , que su testimonio 
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pudiera pasar por sospechoso y como dirigido tínicamente á 
escusar la ilegitimidad del matrimonio: y no hizo mención de 
la dispensa de Sixto IV en el progreso de la historia. Enri-
quez del Castillo no hablo de una ni otra dispensa. Igual omi
sión se nota en la crónica de Fernando de Pulgar, apesar 
de que refirió con bastante extensión las diligencias practica
das por el legado Don Rodrigo de Borja para concordar al 
Rei con los príncipes, y asegurar en estos la sucesión de la 
corona. Pero lo mas reparable es el absoluto silencio que sobre la 
primera dispensa guarda la segunda concedida en el año de 
1471 : silencio que pudiera hacer dudosa la veracidad y bue
na fé de Paléncia cuando hablo de la primera, á no haberse 
insertado esta en el acta original del matrimonio que se guarda 
en Simancas. 

Del cumplimiento de lo prescrito en la bula que lleva el 
nombre de Pió II no podía dudarse. La condición impuesta 
en ella de que se dejasen pasar cuatro años para usar de la 
gracia, estaba cumplida, porque la fecha de la bula era de 28 
de mayo de 1464, y el matrimonio se contrajo en 10 
de octubre de 1469. El obispo de Segdbia á quien según 
sonaba , venia cometida la dispensa y el examen de las cau
sas que se alegaban para ella, habi> juzgado favorablemente 
á 4 de enero del mismo año, autorizando para contraer ma
trimonio á Don Fernando y á Doña Isabel, y amenazando 
con todo el rigor de las penas eclesiásticas á los que preten
diesen estorbarlo á pretexto del impedimento dispensado. ¿ Que 
mas pudiera pedirse? Ni¿ quien pudiera imaginar por entonces 
que algún dia habia de tacharse como ilegítimo el matrimonio? 

Sin embargo lo tachó de tal pocos meses después el car
denal de Arras en la audiencia pública de Medina del Cam
po, y lo mismo hizo el Rei Don Enrique en el manifiesto 
contra su hermana que dirigió á sus reinos, como arriba con
tamos. Inculpación que debió herir altamente el carácter de
licado y pundonoroso de Isabel, y estimularla mas y mas á 
la demanda de la segunda dispensa para asegurar la legitimidad 
de su unión con el príncipe, y desarmar á sus desafectos. 

O 2 
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E i diligente historiador Gerónimo de Zurita , á quien puede 

mirarse siempre como escritor coetáneo de los sucesos, por el 
cuidado que tuvo de ajusfarlos á los documentos de los tiem
pos en que pasaron, refiere ( i ) que al casársela princesa Do
ña Isabel quiso que se concertase su matrimonio con acuerdo 
de Antonio Jacobo de Veneris, obispo de León, nuncio del 
Papa Paulo II , quien con efecto dio á él su consentimiento, 
•por no tener la dispensa apostólica. Y en otro parage (2) des
pués de decir que según escribe Alonso de Falencia, antes del 
desposorio refirió el arzobispo de Toledo que cesaba el impedi
mento de consanguinidad de los príncipes por dispensa que se ha
bía concedido por el Papa Pió II, añade: lo que no sé como 
se pueda afirmar , porque en la dispensa que se concedió para 
este matrimonio por el Papa Sixto se dice que se contrajo sin 
ninguna dispensación. Finalmente cuenta el mismo Zurita (3) 
que á pocos dias de casarse los príncipes en Valladolid, el arzo
bispo de Toledo y los demás que eran de su consejo, acor
daron que el Rei de Aragón enviase á Roma al obispo de Sesa 
para haber del Papa la dispensación de este matrimonio. 

Con efecto fué muí natural que el analista aragonés duda
se de la existencia de la primera dispensa al considerar el contex
to y expresiones de la segunda. Apenas parece posible que cuan
do los príncipes acudieron al Papa Sixto para que les dispen
sase el impedimento de que se trata, no alegasen la gracia an
terior del Papa P ió , siquiera para probar que habían proce
dido de buena fé y facilitar de este modo la concesión de lo 
que pedian. Pero no se encuentra vestigio de ello en el extrac
to que la bula de Sixto hace de las preces de los príncipes. 
Dícese en ella, que los príncipes manifestaron haber contraído 
matrimonio , no ignorando el tercer grado de consanguinidad 
que tenían: que lo habían consumado y tenido sucesión, y que 
no pudiendo subsistir el matrimonio no obtenida dispensa apos
tólica , y debiendo temerse se siguiesen del divorcio disensiones, 

( O Ana l . I. 18, c. 21. (3) All í . 
(*} Anal . 1. ift, c. 2Í>. 
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guerras y escándalos , pedían se les absolviese de ¡a excomunión 
en que habían incurrido por su conducta , y se les concedie
se la dispensa correspondiente. A consecuencia se encarga al 
arzobispo de Toledo, á quien está cometida la bula , que si 
es cierto lo que alegan los postulantes, los absuelva de la 
excomunión, y que si le parece conveniente, les aplique la 
dispensa para que después de alguna separación puedan de nue
vo contraer matrimonio, declarando legítima la prole habida has
ta entonces. 

Tan difícil es persuadirse que los príncipes ocultasen la pri
mera dispensa al pedir la segunda, como explicar el lenguage 
de la segunda supuesto el conocimiento de la primera. {Pudo 
la curia romana mirar como viciosa la dispensa de P ió , por 
no haberse expresado en ella materialmente el nombre de la 
princesa ? Pero la autoridad del Papa que dispensaba en lo prin
cipal , parecía cubrir la falta de una formalidad subalterna, es
tando designada la nóbia por la calidad que importaba para 
la dispensa. ¿ Pudo tacharse la gracia por haber muerto al tiem
po de su aplicación el Papa que la había concedido ? Pero cuan
do la concedió con la condición de que no se aplicase hasta 
pasados quatro años, bien sabia que podía morirse en el in
termedio. \ Pudo juzgarse insuficiente la dispensa por falta de 
facultades en t i Papa para concederla ? Pero esta excepción 
no debió ocurrir en la curia y en aquellos tiempos. Los ana
les de nuestra historia ofrecían el ejemplo harto mas singular 
de haber dispensado el Papa Bonifacio VIII los impedimentos 
del matrimonio de la Reina Doña Maria con el Reí Don 
Sancho el Bravo ya difunto: ¿ cuanto menos repugnante era 
que el legislador dispensase para después de su propio falleci
miento ? Y finalmente, estas dudas no debían agravar la con
dición de los contrayentes, los cuales habiendo procedido de 
buena f ¿ , no merecían al parecer la pena de excomunión, tan 
terrible para cualquier hijo de la Iglesia, y tan poco conve
niente á unos príncipes señalados por su religión y piedad. 

La atenta consideración de los varios incidentes de este 
negocio y la dificultad de ajusfarlos mutuamente entre s í , ha-
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ce recelar con fundamento que fué falso y maliciosamente 
supuesto alguno de los datos que se dan por seguros y ciertos. 
Quizá el modo de deshacer este nudo es cortarlo. Lo dimi
nuto de las noticias de Paléncía , y el total silencio de Enri-
riquez del Castillo y de Pulgar en asunto de tanta monta, 
arguyen que el hablar tenia inconvenientes, y que la relación 
entera y verídica de lo acaecido podia ofender á personas au
torizadas y poderosas. Lejos ya las causas de aquel temor, en
tremos con desembarazo á indagar la verdad, no tanto por 
lo que expresan como por lo que necesariamente indican las 
memorias é instrumentos históricos. 

Desde luego ocurre que la bula de dispensa del Papa Pió, 
en virtud de la cual se casaron Don Fernando y Doña Isa
bel , fué fingida por los interesados en que se verificase la 
boda de aquellos príncipes. Esta conjetura, que proponemos 
con alguna repugnancia por lo poco favorable que es á la me
moria de los que hubieron de intervenir en el fingimiento, 
salva todas las dificultades , explica la disonancia de los docu
mentos y las reticencias de los escritores, conviene con las 
noticias sueltas que se conservan de estos sucesos , y es su
mamente verosímil , si se mira al estado que tenían las cosas 
en la corte de Castilla por aquel tiempo. 

Declarado y reconocido recientemente por el concierto de 
los Toros de Guisando el derecho de Doña Isabel á la suce
sión del reino, se habían mostrado pretendientes suyos varios 
príncipes de Europa. E l Rei de Portugal uno de ellos, te
nia el apoyo de la Reina Doña Juana hermana suya, y el 
del maestre de Santiago que era el alma del consejo de Don 
Enrique y el verdadero monarca de Castilla. E l Rei su pu
pilo habia prometido con juramento apadrinar este matrimd-
nio, y aun usar de la violencia, si fuese menester para que 
se hiciese. E n este apuro los partidarios de la boda con el 
príncipe de Aragón Don Fernando , ciertos de la inclinación 
de la ndbia, creyeron que no restaba otro medio para frustrar 
las ideas de sus contrarios, que hacer con sigilo los preparati
vos , precipitar los trámites del negocio , y de un modo ú otro 
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verificar el matrimonio, para que hecho y consumado, no 
hubiese lugar al arrepentimiento en la princesa, ni le quedase al 
Reí arbitrio para desbaratarlo. 

Tal fué el plan que se propusieron, según resulta del tes
timonio unánime de las memorias de aquella época, pero se 
oponía á MI ejecución el impedimento de consanguinidad en
tre los príncipes, durante el cual no podía celebrarse el enla
ce. E l camino expedito era acudir á Roma por la dispensa: 
mas no era fácil conseguir la solicitud, atendida la decidida 
parcialidad del Papa á favor del Reí Don Enrique ( i ) , á cu
yos intereses era contraria: y al mismo tiempo debia temerse 
que la pretensión hecha en Roma descubriría el estado y pro* 
gresos del negocio que era forzoso ocultar cuidadosamente. 
¿Que medio quedaba entre la necesidad y los inconvenientes 
de solicitar la dispensa ? Fingirla: no en nombre del Papa rei
nante que la desmentiría y convencería la impostura de los fal
sarios , sino del Papa anterior, de quien no habia que recelar 
ni temer. < Mas como se podría hacer creíble que estando ob
tenida la dispensa tanto tiempo antes , no se hubiese hecho uso 
ni mención de ella en las negociaciones precedentes del ma
trimonio ? Con el fin de precaver este reparo y el de dar á 
la bula el carácter de verisimilitud que convenía, se insertó la 
cláusula de que no valiese hasta después de cuatro años de 
concedida ; con lo cual quedaba explicado el anterior silen
cio de los interesados, se mostraba la circunspección del Pa
pa en conceder la gracia, atendiendo á que el príncipe nobio 
no tenia á la sazón edad suficiente para contraer matrimonio; 
y por último se acomodaba oportunamente la bula á las cir
cunstancias para que se inventaba, y que no se verificaron 
hasta pasados quatro años de la muerte de Pió, 

Si se observa la fecha de la sentencia dada por el obispo 
de Segobia que fué el 4 de enero de 1469, todavía nacen 
sospechas de que fué mayor y mas completa la falsifica
ción, porque pudiera creerse que fué fingido también el ex-

(1) Enriquez del Castillo, crón, cap. 139. Patencia, crón. parte II. 
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pediente de las diligencias de dispensa que sonaban practica
das por el obispo comisionado para ellas. E l 12 de aquel 
mismo mes firmaban el nobio y su padre las capitulaciones 
en Aragón : pues ¿ como algunos dias antes se activaba ya 
en Castilla la ejecución de las diligencias para un matrimonio 
que aun no estaba enteramente ajustado ? Isabel que trataba 
y ajustaba con el Reí de Aragón y su hijo < como no se mos
traba parte en el expediente de dispensa ante el obispo de 
Segobia donde solo se presento el procurador del Rei de Sici
lia ? ¿ Puede explicarse esto por otro camino que por la com
plicidad del juez comisionado erí el fingimiento? Bajo este 
supuesto , fué natural que ei-obispo no se detuviese en nin
guno de los reparos que ofrecia el tenor de la bula ; en que 
no se nombraba á la nobia, ni se daban de ella otras señas 
que ser de sangre real y consanguínea en tercer grado del no
bio ; en que de ello podían seguirse graves dudas é inconve
nientes ; en que el nóbio solo, contra la costumbre , pedíala 
dispensa papal concediéndose esta oficiosamente á la ndbia, que 
no la pedia ,* en que á titulo de que el nobio no habia llegado 
aun á la edad competente, se diferia la gracia por cuatro años, 
cuando solo le faltaban dos para tener los prescritos por el de
recho. Apesar de todo el obispo de Segobia declara omni pror-
sus 'vitio et suspicione carentes las letras apostólicas; designa por 
su nombre á la ndbia , que ni habia sido nombrada por el 
procurador del príncipe, ni por su parte habia comparecido 
en el juicio, diciendo que era la ilustrísima y serenísima seño
ra Doña Isabel , heredera única y universal de los reinos de 
Castilla ; j pronuncia la aplicación de la dispensa, autorizando 
á los príncipes para que puedan libremente contraer matri
monio. 

Digámoslo de una vez : la ficción de la bula era un parti
do desesperado que solo pudo tomarse cuando no quedaba ab
solutamente otro medio y no habia lugar á dilaciones : era un 
golpe de mano en que la necesidad del secreto y de la ra
pidez no permitía que mediasen nueve meses desde el pro
yecto á la ejecución. L o contrario hubiera sido una falta d$ 
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habilidad y de travesura que no hai motivos de suponer ert 
el Rei Don Juan de Aragón ni en el arzobispo Don Alonso 
Carrillo. La bula hubo de fingirse, cuando los fautores de la 
boda de Isabel con Fernando sabiendo que estaba concedida 
ya la dispensa para que se verificase con el Rei de Portu
gal , perdidas totalmente las esperanzas de vencer la repug
nancia del Rei Don Enrique, y conociendo la ventaja que les 
daba su ausencia en Andalucía, comprendieron que no les que
daba otro arbitrio que el de adelantarse á su vuelta, y pre
cipitar el enlace de cualquier modo. 

La fabricación de la bula traia consigo como consecuen
cia necesaria la de las diligencias de estilo para su aplicación. 
Y <á que conducía, se dirá, dar á estas diligencias una fe
cha tan anticipada, y suponerlas hechas tantos meses antes de 
lo necesario? No es inverosímil que con esto se quiso dar 
á la dispensa para la boda de Aragón el carácter preferente 
de anterioridad sobre la de Portugal; alejar la sospecha de que 
esta última hubiese podido dar ocasión al proyecto de fingi
miento, y acaso aquietar la delicadeza de Doña Isabel, per
suadiéndola que estando comprometida con antelación, no de-
bia embarazarse por la anuencia que había prestado á la de
manda de dispensa para lo de Portugal. 

Y efectivamente todas las particularidades de este gran ne
gocio indican la sinceridad y buena fé con que en él proce
dió la princesa* La omisión de su nombre en la bula de Pió 11, 
y el no haber comparecido para su aplicación ante el obispo 
comisionado, no tienen otro modo natural de explicarse que 
el no ser ella cómplice del fingimiento: porque á haberlo sido, 
no se diera con la reticencia de sus preces y de su nombre 
un motivo mas de excepción contra la legitimidad de los do
cumentos. Lo mismo se confirma con lo que refiere Geró
nimo de Zurita sobre haber exigido Doña Isabel para aca
llar sus escrúpulos por la falta de dispensación apostólica para 
su matrimonio, que consintiese en él y lo autorizase el le
gado del Papa Antonio Jacobo de Veneris. El Rei de Ara
gón negoció el consentimiento del nuncio en febrero del 
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mismo año de 146*9 (1), prometiéndole el obispado de Tor-
tosa y haciéndole merced á él y a sus sucesores de rentas 
considerables en Sicilia. Esto muestra no solo la sinceridad 
de ánimo de Doña Isabel, sino también que por el mes de 
febrero no se habia inventado todavia la farsa de la bula de 
TÍO y de las diligencias que para su aplicación se suponían 
hechas el mes anterior en Segdbia. A su tiempo se presenta
rían aquella y estas á la princesa, y no faltarían razones es
peciosas para persuadirle que la ocultación habia sido nece-
bária hasta entonces para asegurar mas y mas el secreto. 

Como quiera aquietada con tales diligencias Doña Isabel, con
sintió en celebrar el matrimonio, sin que en el público pudiesen 
suscitarse sospechas acerca de la legitimidad de la dispensa por no 
haberse publicado el documento hasta la misma víspera de la boda. 

A pocos dias de hecha esta, fué cuando en una junta que tu
vieron el arzobispo de Toledo y los del consejo de la princesa se 
acordó, según la relación citada de Zurita, que el Reí de Ara
gón enviase á Roma al obispo de Sesa á solicitar la dispensa del 
matrimonio, Y aunque pudiera entenderse que no se trataba sino 
de pedir confirmación de la dispensa precedente, sin embargo no 
parece verosímil que en aquellas circunstancias, siendo tantos los 
enemigos de los príncipes, y no estando propicia la corte de Roma, 
se entablasen pretensiones que no se considerasen absolutamente in
dispensables para la legitimidad de lo hecho, dando así margen y 
fundamento á las reconvenciones del partido contrario. Indicio 
vehemente de que siendo ya muchos los sabedores de la ficción 
de la bula de Pió, y con el temor de que se divulgase mas cada 
día, se trataba de suplir á toda costa lo que faltaba para la 
legitimidad del matrimonio de los príncipes. 

El cardenal de Arras ó de Albi fué el que descubrid y publico 
la impostura. Resentido del poco agrado que halló en la prince
sa cuando la vid en Madrigal, con mas proporciones que los demás 
para averiguar en Roma si se habia expedido d no en realidad la 
dispensa, noticioso acaso de haberse entablado la nueva solicitud 

(1) Zurita, anal. lib. 18, cap. 21. 
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en la caria á consecuencia de lo acordado en Valladolid por el 
consejo de la princesa; en su segundo viage á Castilla publico y 
aun hubo de convencer la falsedad de la. dispensa de Pió II y la 
suposición del instrumento que la contenia. E l fué quien á rostro 
firme tacho de ilegítimo el enlace de los príncipes, y no hubo 
quien le contradijese. La misma Doña Isabel, que probablemen
te ignoro el misterio hasta entonces, respondiendo al capítulo del 
manifiesto de su hermano el Rei Don Enrique en que se notaba 
de criminal su casamiento, no contesto que era legítimo como 
sin duda alguna lo hiciera con firmeza estando persuadida de la 
verdad de la dispensa, sino que se contento con decir que habia 
procedido de buena fe, porque esto es lo que significan aquellas 
enfáticas palabras de que ella habia satisfecho su conciencia, como 
en tiempo lo podría mostrar por católica probación. Palabras en que 
es evidente que solo trata de sí, y que al paso que acreditan la 
sinceridad de su conducta en todo este negocio, pudieran pres
tar consecuencias menos favorables en orden á la de su marido. 
En esta misma espresion se indican las dificultades que habia 
para justificarse en aquel tiempo la princesa, aparentemente por 
el disfavor con que miraba sus cosas la corte romana y el influ
jo que en ella ejercía el Rei Don Enrique. Y como por enton
ces fué cuando á solicitud de este monarca se lanzo el auto de 
comparecencia en la caria contra el obispo de Segóbia, y el aper
cibimiento judicial contra el arzobispo de Toledo, de que se ha
bló arriba, es mui verosímil que el principal capítulo de su 
acusación seria el fingimiento de la bula de dispensa á nombre 
del Papa Pió, mas bien que sus opiniones políticas, única causa 
mencionada por Enriquez del Castillo ( i ) . 

Supuestos estos antecedentes, no fué de extrañar que los prín
cipes no obtuviesen letras de legitimación para su matrimonio du
rante el pontificado de Paulo II. Pero habiéndole sucedido en 
agosto de 1471 el Papa Sixto I V , se renovó con actividad y 
buen éxito la solicitud de dispensa, que se concedió por bula de 
primero de diciembre del mismo año. 

E l tenor de este documento (2) es mui notable, y confirma 
O) Crón. cap. 149. {%) Se inserta en el apéndice. 
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n6 mas y mas la sospecha de que antes no habia existido dispensa 
alguna. En él se da por cosa sentada y reconocida por los mis
mos príncipes postulantes, que estaban excomulgados por su con
ducta precedente, se supone ilegítima la prole que habian teni
do , se les sujeta á la penitencia eclesiástica y á la afrenta de se
pararse por algún tiempo para que después pudiesen nuevamente 
contraer matrimonio. Particularidades incompatibles con la exis
tencia de otra dispensa anterior, y que apoyando la fea nota de 
amancebamiento puesta en el manifiesto del Rei Don Enrique, 
eran sumamente sensibles y ruborosas para su hermana. Y esta 
entiendo que seria la causa del silencio que sobre la dispensa del 
Papa Sixto y en general sobre todo lo relativo á este negocio guar
daron los cronistas castellanos, los cuales amantes de Doña Isabel 
y persuadidos de la pureza de sus intenciones personales , no que
rían contribuir á que su memoria sufriese tal mancha en la 
posteridad. 

E l no haber mencionado los príncipes la primera dispensa 
como se ve por el extracto que hace la bula de sus preces, prue
ba que no solo la tenían por insuficiente, sino' también por fingida. 
Si solo la creyeran insuficiente ó defectuosa, no por eso hubieran 
c! ejido de alegarla en manifestación de la sinceridad que había 
habido por su parte, para facilitar de está suerte lo que solicita
ban. Aun en el caso de ser la dispensa fingida, pero sin inter
vención de ninguno de los dos postulantes, les convenia alegarla 
en prueba de su buena fe, circunstancia que siempre les era favo
rable. Mas Isabel, teniendo que hacer la solicitud junto, con su 
marido, prefirió según todas las apariencias su amor á su honra, 
y la sacrificó consintiendo en pasar por culpable, á trueque de 
no acriminar, separando causa, al objeto de su cariño. 

Aquí nos conviene levantar la mano, concluida ya la rela
ción y examen que nos propusimos de los incidentes relativos 
al casamiento de la Reina católica. Contar las alternativas de 
amistad, odio y desconfianza que hubo hasta la muerte del Rei 
su hermmo acaecida á fines del año de 1474, las trazas y maqui-
n clones del maestre de Santiago, que afortunado hasta en esto 
murió dos meses antes que el Rei Don Enrique, y la novedad 
en las inclinaciones y conducta del arzobispo de Toledo, que 
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después de haber sido tantos años el jefe principal del partido 
de Doña Isabel contra el de la Beltraneja, tomó finalmente el de 
esta y peleó contra el de Doña Isabel en la batalla de Toro el 
año de 1476, es oficio propio de los coronistas. 

ILUSTRACIÓN I I I . 

"Estado de Castilla en el reinado de Mnriqué IV. 

Cuanto fuese el desorden y trastorno general de las cosas en 
el reinado dé Don Enrique I V , lo prueban unánimemente los do
cumentos históricos de aquel tiempo. Y cuan publicó y conoci
do era en Europa el estado de Castilla y cuanto el descrédito 
de su gobierno, lo muestran las reconvenciones, aunque amisto
sas, de los embajadores que el duque Carlos de Borgoña envió 
á Don Enrique el año de 1473, penúltimo de su reinado. No 
cesaron aquellos embajadores, dice Zurita (1) , de exortar al Reí 
de Castilla que considerase atentamente cuantos excesos se cometían 
en sus reinos, y cuanto menosprecio había de la justicia, y cuanta 
libertad tenían los poderosos para abatir á los que no lo eran, cuan 
desolada estaba la república, y cuantos robos se hacían del patrimo
nio real, y cuanta licencia tenían todos los malhechores, y que esto 
era con tanto atrevimiento, como sino hubiera juicio entre los hom
bres. Que esto era tan notorio d todo el mundo, que todos los buenos: 
se dolían de ver á Castilla, que asíhab'ia caído de su gloria antigua y 
que no cumplía el duque de Borgoña con su deuda sino desease desper
tar el ánimo del Reí para que procurase el remedio de tanta mengua. 

La historia de aquel reinado especialmente en su postrer pe
ríodo, es una continuada demostración de la justicia con que habla
ban los embajadores del desgobierno de Don Enrique, dé la in
subordinación de los principales vasallos y de la confusión que 
habia en los negocios públicos. E l atrevimiento de los grandes 
llegó hasta intentar prender al Reí en su palacio de Madrid; 
rompieron las puertas, y el Rei solo pudo evitar su prisión re-

(0 Anal, lib. 18, cap. óo. 
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trayéndose á un lugar escondido del alcázar (i). Esto sucedió en 
el año 1464, y en el mismo se celebro' la junta de Burgos, cuya 
relación pone de manifiesto el grado de abatimiento y vilipendio 
en que había caido la dignidad real, las causas de ello y el ex
ceso de la osadía á que llegaron los grandes y prelados malcon
tentos. Estos Mas, cuenta en su crónica Alonso de Paléncia, se 
juntaron en Burgos con el marques de Villena Don Juan Pacheco 
los condes de Plaséncia y Benaroente y Paredes, y los obispos de 
Burgos y de Coria Don Luis de Acuña y Don Iñigo Manrique, 
é Juan de Padilla adelantado de Castilla, los procuradores del 
maestre de Calatrava Don Pedro Girón y del maestre de Alcánta
ra Don Gómez de Cáceres,y del almirante Don Fadrique, y del 
arzobispo de Toledo. Don Alonso Carrillo, y Don Alonso de Fon-
seca arzobispo de Santiago , que ya tenia la posesión contra la vo
luntad del Rei, Don García de Toledo hijo mayor del conde de Alva 
de Liste, Don Diego de Estúñiga conde de Miranda, Don Ga
briel Manrique conde de 0 sor no, Don Atoar Pérez Osario conde 
de Trastamara, Don Juan Sarmiento conde de Santa Marta , Don 
Pedro Fajardo adelantado de Murcia, Juan Hurtado de Mendoza 
señor de Cañete, Sancho de Rojas señor de Monzón, Gómez de Be-
naroides señor de Frómesta: los cuales todos unánimes y conformes 
juraron con todas sus fuerzas de resistir al tiránico poder del Rei 
Don Enrique, de lo cual nunca se apartarían por ningún interés 
ni ruego, ni ascondida ni públicamente : y sobre esto hicieron omena-
je en manos de Diego López de Zúñiga. E de consejo de todos fui 
acordado hacer al Rei una amonestación, la cual no solo al Rei fui 
intimada, mas aun enviada á su procurador en corte romana Go~ 
mez de Solís, criado de Don Juan Pacheco marques de Villena;... 
al cual todos los ya dichos enviaron sus poderes para que lo mos
trase al Papa y lo notificase á cardenales españoles, franceses é ita
lianos , . . . abiertamente haciendo mención del estirpe fingida por el 
Rei Don Enrique, á quien quería dar la sucesión destos reinos, la 
maldad de sus costumbres, el menosprecio de la religión cristiana, 
el amor que á los moros tenia, el quebrantamiento de las leyes, la 

•• 
(0 Enriquez del Castillo, crón. cap. 60, 
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alteración de la moneda, el no oír los querellantes, la general licen
cia que d los crimines y pecados daba% la disolución de la disciplina 
militar, la persecución de las iglesias * la toma de las doncellas, la 
aprobaron de los malejicios, el odio que á los buenos había, la Jé que 
daba á los adevinos, el menosprecio que tenia al adicto real. Lo cual 
todo Alonso de Falencia coronista leyó al Papa, 

Éralo á la sazón Paulo 11 , á cuya corte había enviado ante
riormente el arzobispo de Sevilla al historiador mismo de estos 
sucesos. Su exactitud se comprueba por las copias de la amones
tación hecha al Rei que se conserva entre los curiosos. Es mui 
notorio, se dice en ella, haber personas en muestro palacio écerca 
de muestra persona infieles enemigos de nuestra santa fé católica.... 
en especial que creyen c afirman que otro mundo no hai % sino nacer 
é morir como bestias,,.. Ende están continuos blasfémios é renega
dores de nuestro Señcr et de nuestra señora la Virgen Maria é de 
los santos evangelios á los cuales vuestra Señoría ha sublimado en 
altos honores é estados é dignidades de vuestros reinos i c por con
siguiente la abominación y corrupción de los pecados abominables dig
nos de no ser nombrados que corrompen los aires é desfacen la natu
raleza humana % son notorios;,... / otros muchos pecados, sin justi
cias é tiranías son aumentados en tiempo de vuestra Señoría t cuales 
no fueron en los tiempos pasados, ...E gente de moros ha traído 
vuestra Alteza en su compañía en guarda de su persona, y á muchos 
dellos vuestra Alteza ha redimido de cautivos, é les dio libertad 
é\á todos dio armas é caballos, é les ha hecho é face muchas merce
des , pagándoles el sueldo doblado que á los cristianos, dejando tan
tos mezquinos cristianos cautivos en el reino de Granada.... / asU 
mesmo entre ellos hai muchos cristianos que se tornaron moros,... 
con los cuales dichos todos vuestra Alteza ha mui gran familiaridad 
é prática éparticipación'.... éestos moros han hecho á Dios éd 
nuestra leí mui grandes injurias % violando á muchas mugeres casa
das, corrompiendo las vírgenes é forzándolas contra natura .,.... / 
aunque grandes clamores de los que las dichas ofensas recibieron, fue' 
ron fechos á vuestra Señoría % en lugar de recibir remedio, algunos 
dellos han recibido pena por se quejar % éfueron azotados pública
mente por ello.:,,.E cuanto á la administración de la justicia.,., 
son puestos tales oficiales de los cuales vuestros pueblos tienen gran-
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des quejas por las grandes injusticias é tirantas de que algunos han 
usado , según desto pueden dar testimonio muchas ciudades é villas 
éprovincias de vuestros reinos , en especial la mui noble ciudad de 
Sevilla, Cuenca, / Salamanca é Trujillo, / las de Cáceres é Albur-
querque é Zamora é otras de 'Extremadura ¿principado de Astu
rias é de Oviedo é reino de Galicia, que por defeto de justicia está 
perdido.... E cuanto destruimiento é mal los dichos reinos han reci
bido en el desfacer de la moneda de los gloriosos Reyes, padre i 
avuelos vuestros, d todos es manifiesto ; é asimismo mandando vues
tra Alteza en las ferias en los comienzos abajar la moneda, é al fin 
permitir que se alzase, son daños intolerables que vuestros pueblos 
han recibido desto ; é todos los pobres é estados medianos son per
didos , que no se pueden mantener por la mudanza de las dichas 
monedas que vuestra Señoría mandó facer... .E por algunos prove
chos que se recibieron fué consentido bajar la lei de la moneda que 
vuestra Señoría mandó labrar , é non fueron punidos los que la ha
bían abajado E ya vuestra Alteza sabe como algunas ordenan
zas por algunas dádivas fueron revocadas, por donde el estado 
de los labradores fué destruido é es hoi dia: é que son traspasadas 
las leyes de vuestros reinos é juramentos que vuestra Alteza ha fe
cho de no acrecentar las alcaidías, vdnteicuatrias é regimientos de 
las ciudades é villas, é en ellas crecidos nuevos oficios que nunca 
fueron en vuestros reinos para robar é cohechar vuestros reinos é sub
ditos. Otrosí, como d los caballeros, fidalgos é dueñas é doncellas, 
iglesias y monasterios, letrados é de vuestro consejo, oidores é alcal
des de vuestra corte é cancillería non les son pagados ni librados 
los maravedís que en vuestros libros tienen é han de haber.... 
E los de vuestro consejo no pueden facer justicia, porqué les es ve' 

dado Tero lo que al presente requiere mui acelerado remedio > é 
por lo cual nuestros corazones é vuestros naturales lloran gotas de 
sangre, es la opresión de vuestra real persona en poder del conde de 
Ledesma, pues parece que vuestra Señoría no es señor de sí, ni 
atiende á lo que la razón natural vos enseña: el cual no temiendo á 
Dios , ni mirando las grandes mercedes que de vuestra Alteza reci
bió, ha deshonrado vuestra persona é casa real, ocupando las cosas 
solamente á vuestra Alteza debidas, procurando con vuestra Alteza 
que ficiese á los grandes de vuestro reino c á las ciudades jura-
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por primogénita heredera dellos d Doña Juana, llamándola prin
cesa no lo siendo t pues d 'vuestra Altera é d él es bien manifiesto 
ella no ser Jija de vuestra Señoría: é el dicho juramento que los gran
des de vuestros reinos Jicieron, fué por justo temor é miedo que por 
entonces á vuestra Señoría tuvieron, é todos los mas Jicieron sus 
protestaciones, según que entendían que á salvación de sus concien
cias é lealtad les cumplía. Siguen quejándose de que el conde de 
Ledesma tenga sujetos y como presos á los infantes Don Alon
so y Doña Isabel; manifiestan temer que se les quite la vida para 
que herede Doña Juana; piden que el Rei otorgue lo que le es 
suplicado, y de lo contrario amenazan con la resistencia, y di
cen que no haciéndolo, así , cuanto d Dios perderían las ánimas, e 
cuanto al mundo farian traición conocida según las leyes del reino lo 
disponen. La fecha de este documento es en Burgos á 29 de se
tiembre del año arriba expresado de 1464. 

Bien puede creerse que no fué el celo del bien público el que 
dicto esta atrevida representación. Y aunque los principales de 
entre los grandes, para evitar la nota de que obraban por su in
terés personal, juran solamente al fin della y hacen pleito home-
nage como caballeros, según costumbre de España, de no reci
bir merced ninguna del Rei hasta que se remediase los abusos de 
que se quejan; es claro que tenia mucha parte en ello la envidia 
al favor y privanza de que por entonces disfrutava Don Beltran 
de la Cueva, conde de Ledesma, y después duque de Alburquer-
que. Pero sin perjuicio de esto, los hechos alegados eran cier
tos , y debían serlo, cuando se alegaban en un papel que se di
rigía sin misterio alguno al mismo Rei por tantos y tan conocido* 
persdnages: añadiéndose á los males que describen, el escándalo que 
daban de tratar al monarca con tanto descomedimiento y osadía. 

Consecuencia de esto fué el concierto celebrado á fines de 
noviembre del mismo año de 1464 entre Cabezón y Cigales, á 
que con mengua y vilipendio de la corona Real suscribió Don 
Enrique, sujetándose, como exigieron los grandes malcontentos, 
á la sentencia de jueces arbitros nombrados por ambas partes. 
N o contentos con esto el marques de Villena, los condes de 
Plaséncia, Benavente y Paredes, el maestre de Alcántara y el sr-

Q 



122 
zobispo de Toledo, de acuerdo con otros muchos prelados y gran
des del reino, celebraron en 1465 el auto de Avila , deponiendo 
solemnemente al Rei Don Enrique y proclamando en lugar suyo 
al infante Don Alonso: atentado escandaloso que prueba no menos 
la debilidad del monarca que la insolencia de sus vasallos. Los 
revoltosos reunidos en Avila mandaron hacer un cadahalso fuera 
de la ciudad, son palabras del cronista Diego Enriquez del Cas
tillo (1), en un gran llano, y encima del cadahalso pusieron una 
estatua asentada en una silla , que decían representar la persona del 
Rei, la cual estaba de luto. Tenia en la cabera una corona y un es
toque delante de sí, y estaba con un bastón en la mano. E así pues* 
ta en el campo , salieron todos acompañando al príncipe Don Alon
so hasta el cadahalso. Donde llegados, el marqués de Villena y el 
maestre de Alcántara y el conde de Medellin, é con ellos el comen
dador Gonzalo de Sayaruedra é Atoar Gómez, tomaron al príncipe 
é se apartaron con él un grand trecho del cadahalso. Y entonces los 
otros señores que allí quedaron, subidos en el cadahalso, se pusieron 
al derredor de la estatua: donde en altas voces mandaron leer una 
carta mas llena de 'vanidad que de cosas sustanciales, en que se
ñaladamente acusaban al Rei de cuatro cosas. Qtie por la primera 
merescia perder la dignidad real: y entonces llegó Don Alonso Car
rillo , arzobispo de Toledo, é le quitó la corona de la cabeza. Por 
la segunda, que merescia perder la administración de la justicia: así 
llegó Don Aliar o de Ziíñiga, conde de Plaséncia, é le quitó el es
toque que tenia delante. Por la tercera, que merescia perder la go
bernación del reino: é asi llegó Don Rodrigo Pimentel, conde de 
Benarvente, / le quitó el bastón que tenia en la mano. Per la cuar
ta, que merescia perder el trono é asentamiento de Rei: é así llegó 
Don Diego López de Zúñiga, é derribó la estatua de la silla en que 
estaba, diciendo palabras furiosas é deshonestas. El testimonio 
de Alonso de Paléncia, conforme en lo sustancial, varia algún 
tanto- en las circunstancias. En un llano, dice, que está cerca 
del muro de la ciudad de Avila, se hizo un gran cadahalso abier
to de todas partes, porque todas las gentes ansí de la ciudad como 

(1) Cap. 74. 
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de otras -partes que allí eran 'venidas por ver este ducto pidiesen 
ver todo lo que encima se hacia. Allí se puso una silla real con todo 
el aparato acostumbrado de se poner d los Reyes, y en la silla 
una estatua d la forma del Rei Don Enrique con corona en la ca
beza y su cetro real en la mano ,y en su presencia se leyeron mu
chas querellas.... Las cuales cosas así leídas , el arzobispo de Tole-
do Don Alonso Carrillo subió en el cadahalso, é quitóle la corona 
de la cabeza; y el marqués de VWena Don Juan Pacheco le tiró el 
cetro real de la mano. El conde de Plaséncia Don Alvaro de Está-
fiiga le quitó el spada: el maestre de Alcántara y los condes de 
Benavente y Paredes le quitaron todos los otros ornamentos reales, 
y con los pies le derribaron del cadahalso en tierra, con mui gran 
gemido é lloro de los que lo veian. Luego incontinente el príncipe 
Don Alonso subió al mismo lugar, donde por todos los grandes que 
allí estaban le fué besada la mano por Rei é señor natural destos 
reinos. E luego sonaron las trompetas é se hizo mui grande alegría. 
Lo cual acaesció jueves en cinco dias del mes de junio de 146$ 
años. 

Siguió la guerra civil con vario suceso y siempre con estra
go y ruina de los pueblos. El 20 de agosto de 1467 pelearon 
de poder á poder los ejércitos del Rei y del infante en los cam
pos de Olmedo, donde veinte y dos años anteshabia peleado tam
bién el Rei Don Juan el II con sus vasallos, menos en defensa de su 
autoridad que de la de su privado Don Alvaro de Luna. La 
muerte del infante Don Alonso que sucedió en Cardeñosa 
aldea de Avila , á principios de julio de 1468 , y se atribuyó á una 
empanada de trucha envenenada que comió el dia anterior, 
junto con la conducta moderada y prudente de la infanta Doña 
Isabel, que reusó el título de Reina ofrecido por los gran
des disidentes, templaron los estragos de la guerra civil: pero 
las discordias y el desorden interior del reino continuaron 
hasta la muerte de Don Enrique. El canónigo de Toledo Alon
so Ortiz, orador célebre de su tiempo, en la arenga que á 
nombre de su cabildo hizo á los Reyes católicos Don Fer
nando y Doña Isabel, cuando pasaban á Barcelona después 
de conquistar á Granada en el año de 1492, y se impri-



124 
mió el siguiente en latín y castellano en el libro rarísimo de 
los chico tratados del mismo Ortiz, les decia de esta suerte: 
Re ce bis tes de la mano del muí alto Dios el ceptro real en tiempos 
tan turbados, cuando con peligrosas tempestades toda España se sub
vertía , cuando mas el ardor de las guerras civiles era encendido, 
cuando ya los derechos de la república acostados iban en total perdi
ción. No había ya lugar su reparo. No había quien sin peligro de 
su vida sus propios bienes é sin miedo poseyese; todos estaban los 
estados en ajliccion, e con justo temor en las cibdades recogidos ; los 
escondrijos de los campos con ladronicios manaban sangre. No se ace-
calaban las armas de los nuestros para la defensa de los limites cris-
fíanos, mas para que las entrañas de nuestra patria nuestro cruel 
Jierro penetrase. El enemigo doméstico sediento bebía la sangre de 
sus cibdadanos: el mayor en fuerza é mas ingenioso para engañar 
era ya mas tenido é alabado entre los nuestros; y así estaban todas 
las. cosas fuera del traste de la justicia, confusas é sin alguna tran
quilidad turbadas. E allende daquesto, la lei é medida de las con
trataciones de los reinos, que es la pecunia, dicha en griego numo 
que quiere decir lei, con infinitos engaños cada dia recebia nuevas 
formas é valor diverso en su materia segund la cobdícia del mas cob-
dicioso, habiendo todos igual facultad para la cuñar é desfacer en 
total perdición de la república, Pues ¿á quien eran seguros los ca
minos públicos ? A pocos per cierto: de los aradros se llevaban sin 
defensa las yuntas de los bueyes: las cibdades é villas por los ma
yores ocupadas ¿quien las podrá contar ? Ya la magestad venerable 
de las leyes había cubierto su haz; ya la fé del reino era caída &-c. 

^Lucio Marineo en el libro XXI de las cosas memorables 
de España describe los mismos desordenes, expresando que los 
foragidos que se habian levantado con Jos castillos y fortale
zas , no contentos con saltear y robar las comarcas, ansimis-
mo captivaban á muchas personas, las cuales sus parientes res-
cataban no con menos dineros que si las hubiesen captivado 
moros '<> otras gentes bárbaras. 

E l autor de la antigua y celebrada sátira conocida con el 
nombre de Coplas de Mingo Revulgo, describió bajo el velo 
de una alegoría pastoril la situación del reino en tiempo de 



Don Enrique , pintando con los mas negros colores la indo
lencia del monarca y las calamidades de los pueblos. Fer
nando del Pulgar escribió una glosa ó comento de dichas co
plas que se imprimid juntamente con ellas antes de concluir
se el siglo X V . No nombró personas Pulgar en su glosa; por
que escribiendo para el público, no quiso sin duda ofender 
las que aun vivían de las que habian causado los males. Pero 
el verdadero comento de las coplas de Mingo Revulgo, la ex
plicación sincera det estado de Castilla á fines del reinado 
de Enrique I V , está en la carta que el mismo Pulgar escri
bió desde la corte el año de 1473 * s u a m ¡ g ° Don Fran
cisco de Toledo, obispo de Coria, y es la X X V entre sus 
Letras. Omitióse esta carta en la primera edición, y no se 
publicó sino mucho después de la muerte de Pulgar, quien 
durante su vida hubiera temido, y con razón, irritar á mu
chos poderosos ó á sus familias. Allí removidos con el secre
to los inconvenientes, soltó Pulgar la rienda á su pluma, y 
contó las cosas desnudamente como en sí eran, aunque siem
pre con algunas cortapisas y restricciones á que le obligaba su 
calidad de cortesano. Insértase aquí la carta como el mas fiel 
retrato del estado de los negocios públicos en aquella época, 
y la acompañan algunas apuntaciones que ilustran y aclaran 
su contenido. En la inteligencia, de que si se consultan las 
crónicas y demás documentos históricos, no parecerá exagera
da la relación de Pulgar, debiendo tenerse presente "que esta 
carta, reducida á los sucesos coetáneos á su fecha, solo com
prende alguna parte de los males que aquejaban á Castilla á 
fines de aquel infausto reinado. 

LETRA DE FERNANDO DEL PULGAR 

para el obispo de Coria, deán de Toledo (/). 

•«Reverendo señor: incrépame vuestra merced porque no 

(1) Escribióse esta carta en Madrid durante el otoño de 1473. El obispo de 
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escribo nuevas de la tierra: ya señor, esto cansado de os es
cribir generalmente algunas veces ; pero me he asentado con 
proposito de escrebir particularmente las muertes , robos , que
mas, injiírias, asonadas > desafios > fuerzas , juntamientos de 
gentes , roturas que cada dia se facen abundanter en diversas 
partes del reino, é son por nuestros pecados de tan mala ca
lidad , é tantas en cantidad , que Trogo Pompeo ternia asaz 
que facer en recontar solamente las acaescidas en un mes. 
Ya vuestra merced sabe que el duque de Medina con el mar
qués de Cádiz (i), el conde de Cabra con Don Alfonso de 

Coria á quien se dirige, era Don Fran
cisco de Toledo, natural de la ciu
dad de este nombre, de familia de ju
díos convertidos Estudió en Lérida, 
de donde la Reina Doña María de 
Aragón, prendada de su aplicación y 
virtud, lo envío á su costa á París á 
continuar los estudios. E l Papa Pío 
II lo recibió entre sus familiares, le 
dio el deanato de Toledo, y le em
pleó en varias legaciones. Igual con
fianza mereció á Jos Papas siguientes 
Paulo II y Sixro I V , quien le hizo su 
datário y obispo de Coria. Volviendo 
de Genova, adonde había sido envia
do por el Papa Sixto para apaciguar 
Jos disturbios de aquella ciudad, mu
rió en Roma á principios del año de 
1479, y está enterrado en la iglesia de 
Santiago de los españoles. Este es el 
deán de Toledo que no quiso nombrar 
el Padre Mariana al contar (Hb. 32, 
cap. 8) lo que hizo en defensa de los 
cristianos nuevos ; y fué autor del pri
mer Tizón de España, dirigido al obis
po de Cuenca Don Lope Barrientos: 
siendo circunstancia digna de notarse 
que también fué obispo el autor del 
otro papel de este título, harto cono
cido entre ios literatos y genealogis-
ta«. En las divisiones de Castilla si
guió al principio nuestro deán el parti
do del infante Don Alonso; pero le 
abandonó después , ofendido , según 
dice Paléncia, de la mala conducta de 
los grandes que lo sostenida, y por la 
voz que corrió de que trataba Don Alon

so de perseguir á los conversos: y en 
adelante sirvió con mucho celo al Kei 
Don Enrique. Pulgar escribió el su
mario de su vida en el título XXÜI 
de los Claros varones de Castilla. 

(1) De los bandos y sangrientas par
cialidades entre las familias de los 
Guzmanes y Ponces de León , que tu
vieron dividido el reino de Sevilla 
por algunos años, hai larga memoria 
en las crónicas de Alonso de Paléncia 
y de Diego Enriquez del Castillo. E l 
duque de Medina-sidónia Don Enri
que de Guzman desde Sevilla y el 
marqués de Cádiz Don Rodrigo Pon-
ce de León desde Jerez se hacían la 
guerra por mar y por tierra. E l año 
de 70 la flota del marques sorprendió 
y desbarató la del duque en Sanlu-
car : el año siguiente pelearon ambas 
facciones encarnizadamente dentro de 
Sevilla por espacio de tres días : hubo 
sitios y tomas de fortalezas y todo lo 
que suele haber en las guerras entre 
dos potentados independientes. No se 
pueden escribir (decía el cura de los 
Palacios en su historia manuscrita, 
cap. 4) tantas cosas é robos é muertes 
é hurtos é fortunas cuantas de estas 
guerras se cousaron. La Reina Doña 
Isabel puso fin á tantos excesos en el 
año de 1477. Recobrados los castillos 
que habían ocupado los sediciosos, y 
escarmentados Jos principalesdelincuen-
tes, se publicó perdón general para los 
demás, y de resultas volvieron á la 
ciudad de Sevilla y su tierra mas de 
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Aguílar (i) tienen cargo de destruir toda aquella tierra de 
Andalucía, é meter moros cuando alguna parte destas se vie
re en aprieto. Estos siempre tienen entre sí las discordias vi
vas é crudas, é crecen con muertes é con robos que se facen 
unos á otros cada dia. Agora tienen tregua por tres meses, 
porqué diesen lugar al sembrar (2), que se asolaba toda la 
tierra, parte por la esterilidad del año pasado, parte por la 
guerra que no daba lugar á la labranza del campo. Los her
manos del duque muertos en batalla (3) ; los caballeros de 
una parte é de otra todos robados, desterrados , homiciados 
y enemistados con guerras é recuentros cada dia de unos é otros 
en toda aquella Andalucia , tantos que serian difíciles de contar. 
Del reino de Murcia os puedo bien jurar, señor , que tan ageno 
lo reputamos ya de nuestra naturaleza como el reino de Navarra; 
porqué carta, mensagero, procurador ni cuestor, ni viene de 
allá ni vá de acá mas ha de cinco años (4). La provincia de 
León tiene cargo de destruir el clavero que se llama maes
tre de Alcántara (5), con algunos alcaides é parientes que 

cuatro mil personas que andaban hui
das, según refiere Pulgar en su cróni
ca, pane II, cai> 70. 
(1) LO que pasaba en el reino de 
Sevilla entre el duque de Medina y 
el marqués de Cádiz, pasaba también 
en el de Córdoba entre Don Diego 
Fernandez de Córdoba, conde de Ca
bra y Don Alonso de Aguilar, señor 
de Moniilla. Entre otros incidentes de 
estas discordias ocurrió el reto del 
conde á Don Alonso emplazándolo 
para la ciudad de Granada : y no ha
biendo querido concurrir Don Alonso, 
fué declarado alevoso con arreglo á 
las leyes del duelo por el Rei moro, y 
su figura atada á la cola del caballo de 
su contrario fué arrastrada por el 
campo. 
(1) Prueba de que la carta se escri
bía por otoño. 
(3) En una de las escaramuzas que 
la gente de Sevilla, siguiendo la voz 
del duque de Medina-, tuvo con la 
guarnición de Alcalá de Guadáira que 

tenia ocupada el marqués de Cádiz y 
servia como de fronteía contra Sevilla, 
murieron Don Pedro y Don Alonso 
de Guzman , hermanos bastardos del 
duque, y quedó preso otro hermano 
llamado Don Juan. Sucedió esto el 
jueves santo del año 1473. Paléncia 
refiere los pormenores de esta jomada 
en su crónica 

(4) Dominaba en el reino de Murcia 
la familia de los Fajardos, en quienes 
estaba la dignidad de adelantado. Alon
so Fajardo, primo del adelantado Don 
Pedro Fajardo, habiéndose apoderado 
de varios pueblos y fortalezas, fué en 
tiempo de Don Emique una especie 
de régulo, que hacia la guerra y la 
paz indistintamente con moros y cris
tianos. Hai de él una carta al Rei 
D«>n Enrique, norable por el desen
fado y valentía de su estilo, en que 
refiere sumariamente la historia de sus 
guerras y aventuras. Publicóla Cásca
les en los Dircutsos históricos de Murcia, 
(5) Don Alonso de Montoi clavero 
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quedaron sucesores en la enemistad del maestre muerto. E l 
clavero sive maestre , siempre duerme con la lanza en la 
mano , veces con cient lanzas veces con seiscientas. E l señor 
maestre de Santiago ayuda á la otra parte : unos dicen que 
por recobrar á Montanches, que es llave de toda aquella tier
ra , y gela tiene el clavero ocupada ; otros dicen que por haber 
el maestrazgo de Alcántara : baste saber á vuestra merced, 
que aquella tierra está toda llena de gente de armas, para sa
ber como le debe ir. Deste nuestro reino de Toledo tienen 
cargo Pedrárias ( i ) , el mariscal Fernando (2 ) , Cristoval Ber-
mudez (3) , Vasco de Contreras (4). Levántanse agora otros 
mayores, scilicet el conde de Fuensalida , conde de Cifuentes, 
Don Juan de Ribera, Lope Ortiz de Stúñiga , Diego López 
de Haro fijo de Juan de Haro , desposado con la fija del con
de Fuensalida la que habia de ser condesa de Cifuentes (5). 

de Alcántara, apoderándose cautelosa
mente del convento y fortaleza de su 
orden, se hizo elegir maestre por los 
comendadores de su facción en vida 
del maestre Don Gómez de Cáceres. 
De los males, robos y muertes que de 
aquí resultaron , habla Pulgar en su 
eró ñca de los Reyes católicos (parte 
II , cap. 83). Don Gómez hizo guer
ra al clavero con el auxilio del maes
tre de Santiago Don Juan Pacheco 
y de otros grandes, pero murió á po
co : y el Papa con beneplácito del Reí 
Don Enrique, aunque resistiéndolo 
Don Alonso, dio el maestrazgo á Don 
Juan de Zúñiga , hijo del duque de 
Plaséncia, por cuya renuncia se agre
go en adelante la administración de 
aquella dignidad á la corona de Cas
tilla. Don Juan fue arzobispo de Se
villa , cardenal, y protector especial 
de Antonio de Lebrija. 
(1) PedYátias de Avila , hermano de 
Don Juan Arias, obispo de Segóbia, 
uno de los capitanes que servían al 
arzobispo de Toledo Don Alonso Car
r i l lo , y progenitor de los condes de 
Puñonrostro. 
(2) Él mariscal Fernando de Riba-

denéira : tuvo parte en los disturbios 
de Toledo, haciendo la del Rei Don 
Enrique. 
(3) Capitán práctico y valiente, que 
después de haber servido al Rei Don 
Enrique contra el arzobispo de Tole
do, se pasó á Portugal. Fué preso en 
la batalla de la Albuhera de Mérida 
que ganó Don Alonso de Cárdenas, 
maestre de Santiago, á los portugue
ses en el año de 1479, y degollado 
por justicia en la villa de Lobon des
pués de Ja batalla. (Pulgar crón. par-
te II, cap. 87.) 
(4) Tomó en 1471 por el Rei Don 
Enrique la fortaleza de Perales que era 
del arzobispo de Toledo. Este fue á 
sitiarlo en persona; pero la fortaleza 
fue socorrida , y el arzobispo tuvo que 
levantar el cerco. Se vé por esto que 
Pulgar se recataba de nombrar y cen
surar al arzobispo Carrillo: y lo mis-* 
mo se observará en adelante respecto 
de Don Juan Pacheco. 
(fj E l obispo de Badajoz Don Pe<* 
dro de Silva, cuñado del conde de 
Fuensalida Don Pedro López de Ayala, 
Je propuso que si permitia entrar en 
Toledo al conde de Cifuentes, que an-
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Estos facen guerra porqué los dejen entrar en sus casas: si en
tran , como son de mala yacija, nunca estarán quietos dentro; 
si no entran , nunca estarán quedos fuera con deseo de en
trar. Si entraren algunos que se trata que entren , los que 
que quedaren fuera de necesario bullecerán por entrar: de ma
nera que no sé por que pecados aquella noble cibdad resabíe
se tan grandes, y espera recibir mayores puniciones. ¿ Que di
ré pues , señor, del cuerpo de aquella noble cibdad de To
ledo , alcázar de emperadores , donde grandes y menores to
dos viven una vida bien triste por cierto é desaventurada? 
Levantóse el pueblo con Don Juan de Morales é prior de Aroche (i), 
y echaron fuera al conde de Fuensalida é á sus fijos, é á Die
go de Ribera que tenia el alcázar , é á todos los del señor 
maestre (2). Los de fuera echados han fecho guerra á la cib
dad, la cibdad también á los de fuera: é como aquellos cib-
dadanos son grandes inquisidores de la fé, dad que heregias fa-
daba fuera como enemigo, casaría éste 
con su hija Doña Leonor. Accedió el 
conde de Fuensalida, y entró el de 
Cifuentes : pero sin cumplir lo ofreci
do movió nuevos disturbios, prendió 
al asistente puesto por el Rei, se apo
deró de las puertas de la ciudad y cer
có el alcázar. Halló resistencia, y de 
resultas hubo de salir de Toledo con 
sus parciales. Después queriendo Don 
Juan Pacheco tener la ciudad á su de
voción, se confederó para ello con el 
conde de Fuensalida, y trató de que 
entrase y la tuviese por é l , haciendo 
salir al mariscal Fernando de Ribade-
néira : pero el mariscal con algunos 
de los eclesiásticos principales convo
có el pueblo, y expelió al conde de 
Fuensalida y a todos sus secuaces. 
Uniéronse los nuevamente desterrados 
con los parciales del conde de Cifuen
tes , y encendidos así los ánimos por 
ambas partes, se robaron, talaron y 
quemaron unos á otros sus bienes- E l 
Rei Don Enrique había acudido á 
apaciguar las cosas, cuando se escri
bía esta carta ; y de este viage del 
Rei habla Enriquez del Castillo en su 

crónica (cap. io"3). De los escándalos 
acaecidos en Toledo algún tiempo an
tes en el año de 1467, peleando los 
cristianos viejos con los conversos, de 
las crueldades, muertes é incendios 
que ocurrieron y de la parte que tu
vieron en ello las familias de Silva y 
de Ayala, que son las de los condes 
de Cifuentes y de Fuensalida, escri
bió una relación el canónigo Pedro 
de Mesa, que se imprimió entre los 
apéndices de la citada crónica de En
riquez del Castillo. 
( O D o n Juan de Morales, arcedia
no de Guadalajara, y Francisco de Pa-
léncia, prior de Aroche, ambos canó
nigos de Toledo. Habla de estos su
cesos Enriquez del Castillo en el cap. 
157 de su crónica. 
(2) Es el de Santiago Don Juan 
Pacheco. Nótese el respeto con que 
Pulgar habla de él , y que no se atre
ve á tildar su conducta, apetar de.que 
fomentaba los bandos de Toledo, como 
aquí se indica y como se refiere en la 
crónica de Enriquez del Castillo, cap. 

R 



T 3 ° liaron en los bienes de los labradores de Fuensalida, que to
da la robaron é quemaron, é robaron á Guadamur é otros lu
gares. Los de fuera con este mismo celo de la fe quemaron 
muchas casas de Burguillos (i) , é ficieron tanta guerra á los 
de dentro, que llegó á valer en Toledo solo el cocer de un pan 
un maravedí por falta de leña. El Reí es ido allá, é fizo ir con 
él al conde de Saldaña (2) , porque los unos é los otros se 
ponen en su mano. Plega á Dios que yo sea incierto adevi-
no , porque creo que no podrá sentenciar el conde ; é si senten
ciare, no se obedescerá; é si se obedesciere, no secompliráj é com-
plido, no durará , ni la razón dá posibilidad para ello. El 
que mas en esto á mi ver ha perdido es el señor conde de Fuen-
salida, no tanto de sus rentas é bienes que le han quemado 
é tomado, aunque es asaz, quanto de la autoridad que por el 
oficio é por su persona tenia en aquella su naturaleza. Esto 
digo porque la cosa vá tan rota contra é l , que fué por la 
cibdad llamado Alfonso Carrillo , al cual entregaron la vara 
del oficio de alcaldía mayor. E l suceso que habrá no lo sé; 
pero hoi dia la tiene en haz del Rei, que está en la cib
dad como tratante entre ellos. Medina, Valladolid , Toro, Za-
mo'ra , Salamanca y eso por ahí está debajo de la cobdícia 
del alcaide de Castronuño (3). Hase levantado contra él el se-

( 0 Los de Toledo saquearon el lu-
£ar de Fuensalida en odio del conde; 
los del partido de éste se desquitaron 
en Burguillos, pueblo de la dependen
cia de Toledo. Mezclóse con estos de
sórdenes el pretexto de celo de la re
ligión, de que tanto se abusó en aque
llos tiempos contra los conversos, y 
que Pulgar manifiesta desaprobar con 
discreto chiste, alhagando al mismo 
xiempo la persona y opiniones del obis
po á quien escribía, según se vé por 
lo dicho en la primera nota á esta 
carta. 

¿4) Don Iñigo López de Mendoza, 
hijo mayor de Don Diego Hurtado de 
Mendoza , primer duque del Infantado, 
y nieto del célebre marqués de Santi-
llana el de los proverbios. £1 Rei Don 

Enrique lo habia creado conde de 
Saldaña. 
(3) Pedro de Mendafia , natural de 
Paradinas aldea de Salamanca, alcaide 
de Castronuño, durante las disensio
nes entre el Rei Don Enrique y su 
hermano Don Alonso , veyendo tiempo 
dispuesto á su deseo é inclinación natural, 
recibid en aquella fortaleza muchos ladro
nes con ¡os robos que facían, é defendía
los. Esomesmo defendía á otros homes ma
tadores é criminosos é adebdados. El cual 
como se vido acompañado de gente á quien 
su maldad apremiaba que le acompañasen, 
tomó las fortalezas de Cubillos é Canta-
lapiedra é fortaleció la de Sieteiglesias, 
é puso gente en ellas : de las cuales con
tinuamente robaban por ¿aquellas comarcas, 
é acudían á él con la mayor parte de ¡9 
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ñor duque cíe Alba para lo cercar; y no creo que podrá por 
la ruin disposición del reino , é también porqué aquel alcai
de está ya criado gusano del Reí Don Alfonso , tan grueso, 
que allega cada vez que quiere quinientas é seiscientas lan
zas. Andan agora en tratos con él porqué dé seguridad para 
que no robe ni mate. En Campos naturales son las asona
das , é no mengua nada su costumbre por la indisposición del 
reino. Las guerras de Galicia de que nos solíamos espeluznar (i), 

robado. Tomó asimesmo la villa de Tor-
desillas, é de tal manera creció su poder, 
que las cibdades de Burgos é sívila é 
Salamanca é Segóbia é fallaJolid é Me
dina é todas las otras villas de las co
marcas le daban cierta cuantía de pan 
é vino é maravedís por haber seguridad. 
E allende desto ItS /acia otras demandas 
dz dineros é de ganados, é todo le era 
pagado á su voluntad: é con esta tiranía 
llegó á tanta riqueza, que continamen
te pagaba sueldo á trescientos homes á 
caballo. E todos los grandes del reino 
de aquellas comarcas le habían miedo, é 
le daban dádivas porqué no les ficiese 
guerra en sus tierras. E desle alcaide 
tomaron ejemplo otros muchos alcaides del 
reino c¡u? se putieron á robar é rescatar 
pueblos, é facer é dfender los crímenes 
é maleficios que los robadores facían. ( Pul
gar, crón. parte II, cap. 66). Final
mente Pedro de Mendaña fué sitiado 
en Castronuño, y después de una obsti
nada defensa entregó la fortaleza en ju
nio de 1478, pactando que se le permi
tiese pasar con los suyos á Portugal, 
como se verificó ; y siguió sirviendo al 
Reí Don Alonso contra el de Castilla 
durante la guerra. Vivía en el año 
de 1480, como se vé por el libro de 
.as declaratorias de Toledo. 
(i) En la crónica de los Reyes ca

tólicos por Pulgar {parte. II, cap. 93) 
se describe el sumo desconcierto y 
anarquía del reino de Galicia, que 
venia ya desde tiempo de Don Juan 
el II. La autoridad públca era des
preciada : los moradores esclavos del 
capricho y arbitrariedad de los que 
podian mas entre ellos, no cumplían 

los mandamientos de los Reyes; y con
vertida la paciencia en costumbre, no 
hallaba la violencia contradicción al
guna. Cada cual se apropiaba los pue
blos, las rentas reales y los bienes de 
los monasterios que podía; y era tanta 
la confusión y multitud de los tira
nos, que no parecía posible restable
cer Ja seguridad y el orden. Estaba 
tan perdido el respeto á la justicia, 
que hallándose el año de 1470 la con
desa de Santa Marta en una villa suya 
de aquel reino, se levantaron contra 
el'a sus vasallos y la mataron á pu
ñaladas, sin que se tratase del castigo 
de los asesinos. Para remedio de tan
tos males, enviaron los Keyes católi
cos en el año de 1481 á Don Fer
nando de Acuña y al licenciado Gar-
ci López de Chinchilla, personas de 
singular integridad y firmeza. Fue tal 
el terror que inspiró la severidad con 
que procedían , que en el espacio de 
tres meses se ausentaron de la tierra 
mas de 1 500 ladrones y homicidas. Hi
cieron derribar cuarenta y seis fortale
zas y ajusticiar á los principales mal
hechores , entre ellos á un caballero 
llamado Pedro de Miranda y al ma
riscal Pero Pardo, los cuales, dice Pul
gar, no creían podía venir tiempo en 
que la justicia los osase prender, y ofre
cieron en vano grandes sumas de oro 
para la guerra contra los moros, si se 
les perdonaba la vida. En año y me
dio quedó enteramente pacificado y se
guro el reino de Galicia : y sin em
bargo, cuando lo visitaron los Reyes 
en el año de 1486 para reprimir la 
conducta bulliciosa del conde de Le-
R2 
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ya las reputamos ceviles é tolerables , itnmo lícitas. E l con
destable , el conde de Triviño (i) con esos caballeros de las 
Montañas, se trabajan asaz por asolar toda aquella tierra fas
ta Fuenterrabia. Creo que salgan con ello según la priesa le dan. 
No hai mas Castilla; sino mas guerras habría. La corte que.. . . 
Los del consejo squalidi, contadores gementes, secretarios 
quereutes. Habernos dejado ya de facer alguna imagen de pro
visión, porque ni se obedesce ni se cumple (2) , y contárnoslas 
roturas é casos que acaescen en nuestra Castilla, como si acaes-
ciesen en Boloña ó en reinos do nuestra jurisdicción no 
alcanzase. É porqué mas brevemente vuestra merced lo com-
prehenda , certificóos, señor, que podría bien afirmar, que los 
jueces no ahorcan hoi un hombre por justicia por ningún cri
men que cometa en toda Castilla, habiendo en ella asaz que 
lo merescen, como quier que algunos se ahorcan por injusti
cia. Dígolo porqué poco há que Juan de Ulloa en Toro en
vió á las casas del licenciado de Valdivieso é de Juan de Vi-
llalpando, é los ahorco de sus puertas. Estos eran de los mas 
principales de la cibdad: todos los otros caballeros de Toro, 
sabido esto, con sus parciales é allegados fuyeron, é des
ampararon la cibdad; é Juan de Ulloa é los suyos entraron 
las casas é robáronlas. Yo vos certifico, señor, que no acabe 
aquí esta letanía : asiqué, señor, si Dios miraculóse no qui
siese reedificar este templo tan destruido , no os ponga nadie 

iros, todavía mandaron derribar otras 
veinte fortalezas, desde las cuales fue
ron informados que se habian hecho 
fuerzas y robos como desde las der
ribadas anteriormente. 
(1) El origen de estas desavenen
cias entre el condestable Don Pedro 
de Velasco, conde de Haro y el con
de de Tie^iño Don Pedro Manrique, 
lo refiere Enriquez del Castillo en su 
crónica {cap. 151); que fue el favor 
que el conde de Treviño dio á Pedro 
de Avendaño y á Juan Alonso de Mo-
xica, cabezas de los bandos de Oñez 
y Gamboa , desterrados de Vizcaya por 
ei de Haro. E l rompimiento pasó tan 
alelante , que puestos en armas ambos 

condes pelearon de poder á poder en 
Munguia, quedando vencedor el de 
Treviño con ayuda de Jos naturales, 
y desbaratado el de Haro con gran 
destrozo de los suyos, sin que lo pu
diese estorbar el Rei D. Enrique, que 
á grandes jornadas acudió desde Se-
g >bia para escusar la batalla. Esto fue 
en Abril de 1471. 
(2) Este modo de hablar prueba que 
Pulgar asistía por entonces en la corte 
como secretario del Rei : lo cual ex
plica la reserva y aun el respeto con 
que habla en esta cana del maestre 
Don Juan Pacheco, privado de Don 
Enrique. 



esperanza de remedio, sino de mucho peor in dies. Los procu
radores del reino, que fueron llamados tres años ha , gasta
dos é cansados ya de andar acá tanto tiempo, mas por algu
na reformación de sus faciendas que por conservación de sus 
consciencias , otorgaron pedido e monedas (1); el qual bien re
partido por caballeros é tiranos que se lo coman , bien se ha
llará de ciento é tantos cuentos uno solo que se pudiese haber 
para la despensa del Rei. Puedo bien certificar á vuestra merced 
que estos procuradores muchas e muchas veces se trabajaron 
en entender e dar orden en alguna reformación del reino, é 
para esto ficieron juntas generales dos ó tres veces: e' mirad 
quan crudo está aun este humor é quan rebelde, que nun
ca hallaron medicina para le curar ; de manera que desespe
rados ya de remedio se han dejado de ello. Los perlados eso-
mismo acordaron de se juntar para remediar algunas tiranías 
que se entran su poco á poco en la iglesia, resultantes des-
totro temporal, e para esto el señor arzobispo de Toledo é 
otros algunos obispos se han juntado en Aranda (2), Menos se 
presume que aprovechará esto ; porque he miedo El se
ñor maestre se casa agora (3): casado, acuérdase que se jun-

(1) En las cortes de Santa Maria de Segóbia cap. 33. §. 13). Conjetura ave 
Nieva cerca de Segóbia, celebradas el se esfuerza mucho mas, si se consi-
afio de 1473- E n estas fué donde el dsra que á la sazón se hallaba \z. 
R e i , á instancia de les procuradores princesa en Aranda ; que andaban 
del reino, revocó todas las mercedes mui calientes las negociaciones para 
que babia hecho en los diez años an- la reconciliación con su hermano el 
teriores. £ e i „ D o n Enrique el cual estaba en 
(2) E l concilio provincial de Aran- Segóbia; que en ellas tenia grande i n 
da de Duero fué convocado por el teres y pane el arzobispo; y q u e C O n 
metropolitano de Toledo Don Alonso efecto se verificó la reconciliación de 
Carrillo, y duró hasta el dia 5 de los dos hermanos á poco de concluí-
diciembre del año 1473» en que se pu- do el concilio en el mismo mes de d i -
blicaron sus escatutos. Concurrieron ciembre , trasladándose desde Aranda 
con el metropolitano Don Juan Arias á Segóbia la princesa. Quizá indica a 1-
obispo de Segóbia , Don Diego de go de esio la reticencia de Pulgar en 
Mendoza obispo de Paléncia , y los la cláusula siguiente. Como quiera todo 
procuradores de los obispos de Jaén, concurre á afianzar la ftcha que hemos 
Cuenca, Osma y Sigüeuza. No fahó señalado á la presente carta. 
quien atribuyera la celebración del (3) El maestre de Santiago Don 
concilio á motivos políticos, relativos Juan Pacheco fue casado dos veces: 
á la sucesión del reino en la prince- la primera con Doña María Portocar-
«a Doña Isabel {Colmenares, Htst. de reto, señora de Moguer, en quien cu-
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ten aquí en Madrid él y el cardenal (i) con algunos procu
radores, para dar orden en alguna paz é gobernación del rei
no , poniendo algunos perlados é caballeros que gobiernen por 
tiempo. . . porqué sobre el como, sobre el quien. . . como dice 
Tulio: y esto porqué falta el oficio del Rei, que lo habia 
todo de mandar solo. Muerto el arzobispo de Sevilla (2), todos sus 
bienes é la mota de Medina quedó á Fonseca su sobrino. 
Aquella villa viéndose opresa de aquella mota, acordaron de 
la derribar , é para esto tomaron por ayudador al alcaide de 
Castronuño , el qual con los de la villa, é los de la villa 
con él la tienen ya en algún aprieto con proposito de la 
derribar , é aun daban alguna suma por ello. El Fonseca vién
dose á sí é á su mota en algún estrecho , trató con la villa 
que le dbsen alguna equivalencia, é les daria la mota para 
la derrocar , é para esto que llamasen al señor duque de Al 
ba, porque el duque la tuviese en las manos fasta qui l i vi
lla cumpliese la equivalencia que al Fonseca habia de ser dada: 
y esto todo se trató sin lo saber el alcaide de Castronuño que 
la tenia cercada. Et factum est sic. Vino el duque de Alba con 
gente y entró por una puerta de Medina, y el alcaide se fué 
por otra é alzó el cerco, é tomó el duque la mota en sí: 
unos dicen que para la derribar como la villa lo desea, otros 
que para la tornar á Fonseca como él lo querría. Yo, señor, 

vo copiosa sucesión. Doña María, Do- Isabel con Don Enrique, que se rea-
fia Beatriz y Doña Catalina, hijas de lizó apoco de escrito esto, é interrum-
este matrimonio, casaron con el conde pió por algún tiempo el indujo de su 
de B¿navente, el marques de Cádiz y privanza. 
Don Alonso de Aguilar, señor de Mon- (2) Don Alonso de Fonseca, natu-
tilla. Doña María Portocarrero falleció ral de Toro, fue obispo de Avila y 
en Segobia : y á poco casó el maes- despuésarzobispode Sevilla. Tuvomu-
tre en segundas nupcias con Doña Ma- cha parte en los negocios y goberna
ría de Velasco, hija del conde de Haro, cion del reino en tiempo délos Re
de cuya amistad quería asegurarse por yes Don Juan y Don Enrique. El pr¡-
médio de este enlace. Esta es la bo- mero le dio las villas de Coca y Alae-
da de que se habla en la carta. jos, y le hizo otras grandes mercedes, 
(1) E l cardenal de España D>n Pe- de todo lo cual formó casa y mayo-
dro González de Mendoza, obispo de razgo para su familia. Murió en Coca 
Sigüenza. Desbarató todos estos acuer- de edad de cincuenta y cinco años á 
dos y trazas de Don Juan Pacheco mediados de mayo de 1473* 
la reconciliación de la princesa Doña 
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veo que se la tiene el duque. No dude vuestra merced 
que la envidia ha fecho su oficio aquí, de tal manera , que 
algunos favorescen de secreto al alcaide , para que el señor 
duque de Alba tenga que entender con el algún rato. Vedes 
aquí las nuevas de hasta agora; si mas quisieredes , por la mues
tra destas sacareis las otras.» 

ILUSTRACIÓN IV. 

Sobre la hermandad del tiempo de los Reyes católicos^ 

Fueron comunes durante la edad media las hermandades 
d cofradías políticas entre las comunidades y pueblos de Cas
tilla , señaladamente en tiempo de Reyes menores , y solian te
ner por objeto la conservación de los fueros y libertades de 
los que entraban en la hermandad. En el reinado de Don 
Alonso XI la hermandad de Burgos del año 1315, tratando 
de la estirpacion de salteadores y bandidos , formo con este 
fin un cuaderno de leyes de que andan copias en manos 
de los curiosos. E n lo sucesivo se volvió' algunas veces á 
usar de este mismo medio de la hermandad para afianzar 
la seguridad pública , y tal fué el origen de la que se proyecto 
desde los primeros años de los Reyes católicos; pero entre 
esta y otras anteriores hubo la diferencia de que las antiguas 
eran un establecimiento meramente popular sin intervención 
del gobierno, y aquí por el contrario el gobierno excito la 
formación de la hermandad, dirigid sus operaciones, aprobó 
sus reglamentos, y finalmente la suprimid cuando creyó que 
ya no era necesaria. Hubo hermandades en que solo entraron 
algunos pueblos o comarcas i pero la de los Reyes católicos 
comprendió todo el reino, en cuyas provincias se fue intro
duciendo sucesivamente á vista de los buenos efectos de los 
primeros ensayos. E l cronista Alonso de Palencia en sus de
cadas (1) se dá por primer autor de la empresa y fundación 

(0 lab, «4, cap. 6» 
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de la hermandad, que aconsejo, dice, desde que se recibid 
la noticia de la muerte del Rei Don Enrique; y de hecho 
contribuyó en adelante al fomento de ella y a su introducción 
en el reino de Sevilla, como refiere en los libros posterio
res. Pero los que tuvieron mas inmediato influjo en la verifica
ción del proyecto fueron el contador Alonso de Quintani-
11a , y Don Juan de Ortega , provisor de Villafranca de 
Montesdoca y sacristán del Rei. Estos fueron los que promo
vieron señaladamente la formación de la hermandad en las 
juntas que los diputados de Castilla celebraron en Madrigal, 
Cigales, y Dueñas desde el mes de mayo al de julio del año 
1476'. Acordóse que cada cien vecinos contribuyesen con diez 
y ocho mil maravedís para mantener un hombre de á caba
llo : nombróse por capitán general de la hermandad á Don 
Alonso de Aragón Duque de Villahermosa, hermano del Rei, 
y se nombraron capitanes de la gente de guerra, que en nú
mero de dos mil hombres asistía de continuo con sus armas 
y caballos en los parages señalados con el objeto de asegurar los 
caminos , y perseguir á los malhechores. 

Los reinos de Toledo, Andalucía , y Galicia siguieron el 
cxemplo de Castilla y León , y lo imitaron después, aunque 
con alguna dificultad , muchos lugares y tierras de señorío á 
persuasión del condestable de Castilla , conde de Haro, Don 
Pedro Fernandez de Velasco , uno de los caballeros mas ilus
tres y autorizados de aquel tiempo (1). 

Para conocer de los debates que ocurriesen sobre los ca
sos de hermandad, y para decidirlos, se nombro una junta 
suprema compuesta de un diputado de cada provincia, y pre
sidida por Don Lope de Ribas obispo de Cartagena : esta 
junta decidía sin apelación. E l presidente y diputados ge^ 
nerales tenían en cada provincia un diputado particular, que 
juzgaba en primera instancia , y cuidaba de exigir las con-

(1) Hijo del Buen conde de Haro. Está 
enterrado con su muger Doña Ma
ría de Mendoza en la magnífica ca
pilla que labró en la catedral de Bur

gos : enterramiento el mas notable de 
cuantos hai de señores en España, dijo 
Gonzalo de Oviedo en sus Quincua* 
ge ñas (acrecentados fol, 84). 
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tribuciones destinadas para la hermandad. Alonso de Quin-
fanilla y el provisor de Villafranca custodiaban y distribuían 
los caudales. Los casos de hermandad de que debían juzgar 
sus alcaldes, eran cinco: toda violencia d herida hecha en el 
campo : los mismos delitos cometidos en poblado, cuando el 
malhechor huia al campo ú i otro pueblo: quebrantamiento 
de casa : fuerza de muger: resistencia á la justicia. Hicíeronse 
ordenanzas que aprobaron los Reyes en Madrigal el mismo año 
de 1476. En esta forma se fundo la santa hermandad por tres 
años, que se fueron prorrogando sucesivamente. 

Procedió la hermandad con extrema severidad y rigor en 
los principios, como era consiguiente á los motivos y objeto 
de su fundación. Su modo de juzgar y de castigar era ejecuti
vo , según manifiestan los cuadernos de sus leyes, que se ob
servaban con inalterable puntualidad y exactitud. En la colec
ción de sermones de Don Martin García, obispo de Barcelo
na, libro raro impreso en Zaragoza por Jorge Cocí, está el 
que predico cuando se recibid en aquella ciudad la noticia de la 
muerte de la Reina Doña Isabel, y en que haciendo su elogio 
fúnebre, le pareció contar lo que habia pasado en el juicio 
siguiente á su fallecimiento ante el tribunal divino. En esta 
graciosa y original relación en que se vé al diablo acriminar 
en forma silogística, y al ángel de la guarda responder ale
gando la autoridad de Aristóteles, se cuenta entre los cargos, 
que de resultas de las leyes establecidas habia mil personas 
con la mano cortada. Mintió en ello el diablo al fin como pa
dre de la mentira, porque no era la mano sino el pié lo 
que las leyes de la hermandad mandaban cortar al que come
tía el robo de 500 hasta 5000 maravedís. 

Enmédio de este rigor extremado, que entonces se cre
yó indispensable, se encuentra en las leyes de la hermandad 
una prevención muy propia del carácter de Doña Isabel, so
bre que se suministrasen Jos consuelos de la religión á los reos 
de muerte, y se les excusasen en la ejecución los tormentos: pro
curando , dicen , los dichos alcaldes como el tal malfechor reci
ba los sacramentos que pudiere recibir como católico cristiano, é 

S 
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que muera lo mas prestamente que pueda, porque pase mas se
guramente su ánima. 

La hermandad fué desde su fundación un establecimiento 
de mucha influencia en las cosas del Estado. Las tropas man
tenidas por ella, al mismo tiempo que establecian y conser
vaban la seguridad pública, formaban un cuerpo permanente 
de ejército , pronto siempre á obrar y á contener la am
bición de los particulares poderosos. Estos servicios ordinarios 
no fueron las únicas utilidades que el Gobierno supo sacar de 
esta institución. E n la junta celebrada en Pinto el año de 
1483 para reformar ciertos abusos, pidieron los Reyes a los 
procuradores y diputados de la hermandad, diez y seis mil 
bestias de bagage, y ocho mil hombres que condujesen en ellas 
los víveres necesarios para el socorro de Alhama, cercada á 
la sazón por ios moros. Fueron concedidos, y estuvieron pron
tos en Córdoba á fin de mayo, como se les había manda
do. En la junta que celebro la hermandad en Orgáz por no
viembre de 1483 con asistencia del capitán general duque de 
VHlahermosa, de Don Alonso de Burgos , obispo de Cuenca, 
que habia sucedido al de Cartagena en el cargo de presiden
te, y de sus restantes diputados y oficiales, pidieron los Reyes 
que además de la contribución acostumbrada repartiesen al
guna cantidad para ayuda de los exorbitantes gastos que oca
sionaba la guerra de Granada. L a junta concedió diez millo
nes y medio de contribución extraordinaria; y la Reina muy 
satisfecha de esta demostración de lealtad y celo , mandó que 
solo se cobrasen en todo doce millones , suprimiendo por aquel 
año la contribución ordinaria y encargándose del pago de las 
tropas de la hermandad. 

Desde que se hicieron las primeras ordenanzas en M a 
drigal el año de 1476, se expidieron otros muchos decretos 
y resoluciones, limitando, ampliando ó corrigiendo las anti
guas , según que iban dictando la experiencia y las circunstancias. 
De aquí dimanó alguna confusión , que trató de remediar la jun
ta de la hermandad celebrada en Torrelaguna por diciembre de 
1485, formando nuevo cuaderno de leyes que rigiesen en lo 
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sucesivo con exclusión de todas las anteriores. Aprobaron los 
Reyes este cuaderno en Córdoba á 7 de julio de 1486. Mandá
base , entre otras cosas, que se celebrase anualmente junta ge
neral de la hermandad en el parage señalado por el Gobierno, 
y que á consecuencia se celebrasen en las provincias juntas par
ticulares donde se debían publicar los acuerdos de la general. 
Imprimióse aparte este cuaderno , que es muy raro, y des
pués se incorporo en la recopilación de las pragmáticas de los 
Reyes católicos. 

v En el reino de Aragón se estableció también la herman
dad, á imitación de Castilla, de resultas de lo acordado por 
la junta de las universidades en Zaragoza a fines del año 1487, 
y duro hasta las Cortes de Monzón de 151 o en que quedó 
suprimida. 

En 1498, restablecido ya en Castilla el orden y el so
siego , revestida de la competente fuerza la justicia ordinaria, y 
verificado ¡ por consiguiente el fin con que se fundó la her
mandad, creyeron los Reyes que debían descargar, y descarga
ron efectivamente á los castellanos de la imposición que se co
braba para este objeto (1), y era en 1485 de treinta y dos mi
llones de maravedís, puesto que el cuaderno de las leyes de 
Torrelaguna dijo que la cuarentena parte de ella, que debia que
dar en las mismas provincias para los gastos que ocurriesen en 
la persecución de ladrones y malhechores, eran ochocientos 
mil maravedís, poco mas ó menos. En adelante parece que 
fué mucho mayor el gravamen , si se ha de dar crédito á lo 
que se lee en los anales manuscritos del regidor de Vallado-
lid Verdesoto, que existen en la biblioteca privada del R e i , don
de se dice: La fermandad se quitó en esta 'villa y en todo el 
reino por pregón público martes XIIL de julio de XCVIII, 
la qual había que se había echado en estos reinos XXII años. 
Rendía al Rey de C vecinos XVIII mil maravedís: en estos no 
se contaban de legos, ni clérigos. Valia al Rey cincuenta citen-

(0 La cédula se expidió en Zarago- publicadas por Juan Ramírez en el 
za á 29 de julio de 1498 , y está en año de 1503, fol. 177. 
el libro de pragmáticas recogidas y 
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tos, á los grandes otros tantos, y al Rey algunos años otro tan
to de istria d dinero. Quitóse sin que nadie se lo suplicase. Pe
ro creyendo los Reyes que era conveniente para el orden y tran
quilidad publica conservar el instituto de la hermandad , al mis
mo tiempo que suprimieron el Consejo, jueces, capitanías y 
demás oficios que llevaban salarios y raciones y quitaciones, 
mandaron se continuasen nombrando anualmente los alcaldes y 
cuadrilleros con destino á cuidar de la seguridad de caminos y 
despoblados, y que de los juicios de los alcaldes de la herman
dad se apelase á los de casa y corte, que debían juzgar con 
arreglo al cuaderno de Torrelaguna en vez de la junta suprema. 

Desde esta época decayó, como era natural, el crédito 
y consideración de la hermandad. Su establecimiento conside
rado bajo un aspecto político habia sido el principal instru
mento de que se valieron los Reyes católicos para introducir 
la nueva forma que dieron á la monarquía. Durante los pre
cedentes reinados la autoridad del Monarca era á cada paso 
el juguete de los ricos hombres, cuyas ligas y confederacio
nes impedían frecuentemente su libre y expedito ejercicio. E l 
remedio de estos excesos solían ser las Cortes, en que robus
tecidas las prerrogativas de la corona con el apoyo de los 
procuradores de los pueblos, tomaban nuevas fuerzas y con
sistencia contra los embates ulteriores: Cortes bien diferentes 
de las antiguas de los godos, en que no se conocía la re
presentación, y en que las clases privilegiadas de acuerdo con 
el Rei dictaban leyes sin intervención de la general. Las Cor
tes de Castilla eran de una naturaleza mui diversa: su forma 
aunque sumamente imperfecta, era representativa de la masa 
común de la nación, y su influjo servia naturalmente de con
trapeso al de los magnates, que sin él hubieran trastornado 
y acaso destruido el sistema monárquico. Los Reyes católi
cos ampliaron el uso de este gran remedio con el estableci
miento de la hermandad: la junta suprema era una especie de 
cámara permanente de la representación popular, que no solo 
otorgaba subsidios al Rei y derramaba contribuciones al rei
no, sino que mantenía una fuerza armada, dispuesta siempre 
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á comprimir tanto los delitos de los malhechores, como las 
inquietudes de los grandes. Así fué que estos en la junta de 
Cobeña del año de 1477 representaron contra el establecimiento 
de la hermandad, y la resistieron al pronto en los pueblos 
de su señorío; y una vez establecida, no volvieron á verse 
jamás los escándalos y bullicios que antes eran tan frecuen
tes , y de que hubo también ejemplos á principios de este 
reinado. 

Pero la hermandad establecida en tiempo de los Reyes ca
tólicos diferia en mucho de las hermandades usadas hasta entonces 
en Castilla. Estas tenían el carácter de una verdadera insur
rección para ciertos casos en que considerándose insuficiente ú 
opuesta la acción del Gobierno, se recurria á un reme'dio pri
mordial y anterior al pacto político que regia: excluían por 
su esencia el influjo de la autoridad real. No sucedió así en 
la de los Reyes católicos: los cuales hallando establecido por 
el uso el arbitrio extraordinario de la hermandad para organi
zar el poder de la nación, lo emplearon hábilmente para res
tituir el orden, y afianzar las prerrogativas del trono. Mas 
aun este estado intermedio de hermandad degenerada no fué 
perpetuo. Conseguidos los fines de su institución, los Reyes 
la suprimieron en el año de 1498: y como se suprimía tam
bién la contribución que pagaban los pueblos para mantenerla, 
se recibió la novedad con gusto y aplausos. Cesó la junta su
prema, cesaron las capitanías y dependientes; pero se con
servó el nombre de hermandad, y el vulgo creyó, como sue
le, por esto que se conservaba el establecimiento. Sin embar
go lo que quedaba era sustancialmente diverso de lo que an
tes había. E l juzgado que continuaba para los casos de her
mandad con los nombres de sus alcaldes y cuadrilleros, nada 
tenia de gubernativo, y estaba reducido á un mero tribunal 
inferior para juzgar de los delitos cometidos fuera de pobla
do, dependiente como todos los demás de la autoridad ré^ia* 
con apelación á la sala de alcaldes de casa y corte. La cali
dad de especial lo fué haciendo poco popular y aun odioso, 
como se vé por las continuas quejas de las Cortes del reino des-
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de las de Toledo de 1525 hasta las de Madrid de 1585 ( i \ 
Después no quedó de la hermandad mas que el título, 
algunos nombramientos poco significantes, una apariencia de 
juzgado en las capitales, y la memoria de lo que fué en 
otro tiempo. 

ILUSTRACIÓN V . 

I. Enajenamiento del patrimonio real en tiempo de Enrique IV. 
II. Reforma de juros en el de Doña Isabel. III Noticia de 
las rentas reales de Castilla desde principios de Enrique III has
ta Jines de la Reina católica. 

§. i. 

Fernando del Pulgar en su crónica de los Reyes cató
licos dice, hablando de las cortes que se celebraron en To
ledo el año de 1480 (2): el patrimonio real estaba enagena-
do en tal manera, que el Rei é la Reina no tenían tantas 
rentas como eran necesarias para sostener el estado real é 
ansimesmo para las cosas que se requerían expender cada año 
en la administración de la justicia é buena gobernación de sus 
reinos, porque el Rei Don Enrique lo había enagenado.».. .Y 
este enagenamiento de las rentas reales se fizo en muchas ma
neras: á unos se dieron maravedís de juro de heredad para siem
pre jamás por les facer merced en enmienda de gastos: otros los 
compraron del Rei Don Enrique por mui pequeños precios, por
que la muchedumbre de las mercedes de juro de heredad que se 
habían fecho las puso en tan pequeña estimación, que por mil 
maravedís en dinero se daban otros mil de juro de heredad. Y 
esta disipación del patrimonio é rentas reales vino á tanta cor-

(1) Cortes de Toledo de r$2s,petio tes de Madrid de Iff3¿ p e t . 43, 44, 
54. Cortes de Segóbia de 1J3 2» pe- 45 y 46*. Cortes de Valladolid de 155 f 
tic. 74, 7? y 76. Cortes de Madrid pet. 95. Cortes de Madrid de 158; 
de 1534» peí- 74- Cortes de Vallado- pet. 14. 
lid de 1537» pet. 9 ' . Cortes de Va- (2) Parte II, cap. 9$. 
lladolid de Í J 4 8 , pet. 23 y 24. Cor-



*43 
moción t que se vendían albalaes del Rei Don Enrique en blan
co de merced de juro de heredad para cualquier que los quería 
comprar por poco precio. E todos estos maravedís se situaban 
en las rentas de las alcabalas é tercias é otras rentas del rei
no, de manera que el Rei no tenia en ellas cosa ninguna. Sobre 
esta materia los. procuradores del reino suplicaron al Rei e d la 
Reina que mandasen restituir las rentas reales antiguas d 
debido estado. Expresiones notables que convienen en un todo 
con las que se pusieron en las leyes de Toledo que tratan de 
este asunto, y se insertaron en la recopilación de las de es
tos reinos ( i ) . 

Confirma las noticias acerca de la penuria del erario á 
fines del reinado de Don Enrique, aunque le señala causa 
mui diferente, el manifiesto que Doña Juana la Beltraneja di
rigid desde Plaséncia á la villa de Madrid en 30 de mayo de 
1475, donde se dice, que Don Enrique para su conservación 
y defensa contra los atentados de los príncipes Don Fernando 
y Doña Isabel, ovo necesariamente de enagenar é dar é distri
buir de sus rentas é vasallos é patrimonio real mas de treinta 
cuentos de maravedís de renta en cada un año (2). 

E l autor de una Suma de los Reyes de España, escrita en 
Italia el año de 1492 y dedicada al Re i Don Fernando de 
Ñapóles, que existe manuscrita en la biblioteca de la Aca
demia , cuenta que Don Enrique á fines de su reinado fué 
venido en tanta probesa y necesidat, que muchas, veces, le fal
taba para el mantenimiento de su persona. 

Las cortes de Ocaña de 1469 y las de santa María de 
Nieva de 1473 hicieron á Don Enrique las representaciones 
mas enérgicas acerca de su prodigalidad; y a consecuencia de 
ello el Rei revocó solemnemente por un decreto que puede 
verse en la recopilación de las leyes del reino (3 ) , todas 
las gracias, mercedes y donaciones que habia hecho desde 15 
de setiembre del año 1464, época en que empezaron las tur-

(1) Novísima recopilación lib. 3 , tit. 6 , tit. 4 , leí última. 
5 , lib. 11: y con mas extensión en (i) Zurita, Anales lib. 19 y cap. 27. 
la* ordenanzas leales de Montalvo lib. (3) Lib. 3, tit, 5,lei 9. 
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baciones y escándalos de Castilla, mandando que sí tales car
tas paresciesen, sean obedecidas y no cumplidas por los concejos y 
personas d quien se dirijan. 

§. ii. 

Apesar de todo no tuvo efecto la resolución de Don En
rique, y continuó el desorden hasta el siguiente reinado, en 
que á petición de los procuradores de Cortes , de acuerdo con 
los grandes y prelados á quienes se convoco con este mo
tivo, y con la intervención de frai Hernando de Talavera, 
confesor de la Reina Doña Isabel, prior del monasterio de 
Prado en Valladolid, se hizo en Toledo el año de 1480 la 
reforma de las excesivas mercedes de Don Enrique. Mandó
se á los interesados que presentasen las cartas y escrituras 
de donación ; y examinadas las causas que hubo para cada 
una de ellas en particular, se rasgaron o moderaron las v i 
ciosas y exorbitantes. Sin embargo algunas dejaron de presen
tarse , porqué Don Francisco Pinel en la vida de los pri
meros marqueses de Moya, escrita á mediados del siglo XVI I , 
testifica haber visto uno de los albalaes en blanco que se con
servaba todavía en su tiempo. 

E l estado general que se formo de las mercedes de juro 
qjc anteriormente se pagaban y de las que quedaron en vir
tud de lo resuelto por los Reyes, existe original en el archi
vo de Simancas con la denominación de Cuaderno ó libro de 
las declaratorias de Toledo. Estaba mandado que los lugarte
nientes de los contadores mayores tuviesen traslado del libro 
de declaratorias, cada uno el suyo, y acaso fué alguno de 
ellos el que se guardaba en el archivo del Consejo de hacienda 
el año de 1805, escrito en setenta hojas títile*, p3pel de mar
ca mayor en folio con algunas menos y autorizado por Fran
cisco de Avi la , escribano y notario público. Tenia una nota, 
según la cual se habia cotejado con el libro original firmado 
por el prior de Prado, y el cotejo se habia concluido en 
Granada á 3 1 de diciembre de 15 o 1. Otra copia, habia en el 
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mismo archivo remitida en virtud de real orden de 7 de agos
to de 1761. Ambos ejemplares se copiaron con intervención 
del célebre Don Torcuato Torio de la Riva en los años de 
1805 y 1806, y las copias paran en el archivo de la secre
taria del despacho universal de hacienda. 

E n la biblioteca de la cámara del Reí existe también un 
manuscrito en folio con este título: Traslado de parte del libro 
de las declaratorias tocante á Jos juros que los católicos Reyes 
Don Fernando y Doña Isabel nuestros Señores, que santa glo
ria hayan,. quitaron y dejaron d personas particulares en las cor
tes que celebraron en la ciudad de Toledo el año de 1480. Está 
autorizado y firmado en 1584 por Perianes del Corral, con
tador de mercedes de S. M . , al fin del manuscrito, que consta 
de setenta y cinco hojas útiles. La penúltima página conclu
ye así: F. indignus Prior de Prado, Y sigue: Este traslado 
vino de letra del prior del Prado y señalado del comendador 
mayor. El original se puso en el libro del comendador mayor (1). 

En este libro de las declaratorias de Toledo, documento 
tan importante como poco conocido, hai tres abecedarios de 
los nombres de las personas con quienes se entendió la re
forma de los juros. Comprenden á muchos prelados y á casi 
todos los grandes y cortesanos, inclusos los mas favorecidos de 
los Reyes, á los cuales la austera integridad de frai Her
nando de Talavera quitó ó cerceno (que fué lo mas común) 
los juros que disfrutaban con perjuicio y ruina del erario : al 
mismo tiempo se conservaron otros , cuya continuación pe
dían la equidad y la justicia. Creemos no será desagradable á 
nuestros lectores encontrar aquí una razón de las personas 
mas notables comprendidas en la reforma, los maravedises que 
se rayaron á cada una de ellas, y algunas otras particularida
des que resultan de las declaratorias. 

(0 Don Gutierre de Cárdenas, co- de los Reyes# 
mendador mayor de León y contador 
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Razón de varias cantidades de maravedís de juro que se su
primieron jpor las declaratorias de 2 ole'do, y habían 

disfrutado las personas y concejos siguientes; 

Adelantado de Cazorla • 18000 
Don Alonso Enriquez, almirante de Castilla , . . . . 240000 
D . Alonso de Monroi, clavero de la orden de Alcántara, 60 000 
Alonso de Fonseca, señor de Coca y Alaejos . . . . 252000 
Don Alonso de Mendoza, conde de Castro 460000 
Don Alonso de Aguilar, señor de Montilla . . . . . . . 50000 
Don Alonso de Arellano, conde de Aguilar . . . . . . 200000 
Don Fr. Alonso de Burgos, obispo de Córdoba . . . 20000 
Don Alonso de Cárdenas, maestre de Santiago . . . 60000 
Don Fr . Alonso de Palenzuela, obispo de Oviedo. 30000 
Don Alonso de Vivero, vizconde de Altamira . . . 20O000 
Andrés de Cabrera y su muger Doña Beatriz de 

Bobadilla . 302000 
Antonio de Fonseca, maestresala de S. A , . 5000 
Don Beltran de la Cueba¿ duque de Alburquerque , 1.420000 
Caballeros del principado de Asturias , . . 156000 
Concejo de Burgos 25000 
Concejo de la Coruña . 10000 
Concejo de Requena , ~. 3000 
Concejo de Sahagun , . , . . , , . . , . . . 5000 
Conde de Buendia . . . 10000 
Conde de Medinaceli , . . , , . . 300000 
Conde de Monteagudo 202000 
Condesa de Coria , . . . . . . , , , . . , . , . , . 200000 
Condesa de Medellin 210000 
Condesa de Paredes, muger del maestre Don Ro

drigo Manrique 70000 
Diego de Merlo, asistente de Sevilla . , 14000 
Diego de Valencia y el mariscal Alonso de Valen

cia su hijo . . . , . . . . . . . , , . . , . . . , 148000 
Diego de Rojas, señor de Poza , , . , , , . . . . . . . 30000 



Don Fr. Diego de Muros, obispo de Tui . . . . . . 30000 
Don Diego Fernandez de Córdoba, conde de Cabra 

y el mariscal su hijo . . . . . . . 40000 
Diego Fernandez de Córdoba, alcaide de los donceles. 60000 
Don Diego. Fernandez de Quiñones , conde de Luna 

y la condesa su muger 300000 
Don Diego López Pacheco, marqués de Villena . . . 50000 
Don Enrique de Guzman, duque de Medinasidonia . 180000 
Don Enrique Enriquez, mayordomo mayor del Re i . 60000 
Fernando del Pulgar . 10000 
Fernán Dalvarez, secretario de S. A 2B334 
Fernán de .Zafra, idem . . 25000 
Don Fadrique Manrique .20000 
Don Gonzalo Vivero, obispo de Salamanca 90000 
Gonzalo Fernandez, hermano de Don Alonso de 

Aguilar (el Gran Captan) 30000 
Don Gabriel Manrique, conde deOsorno y su muger . 12500 
Don Gabriel de Toledo, duque de Alba . 575000 
Gómez Manrique 30000 
Gonzalo Chacón, contador mayor y Clara Alvarnaes 

su muger, camarera mayor de S. A . . 53000 
Don Iñigo de Mendoza, conde de Tendilla 200000 
Don Iñigo López de Mendoza, duque del Infantado . i o i ó o o 
Don Juan de Ribera . 26500 
Don Juan Arias, obispo de Segdbia . 50000 
Juan de Guzman , señor de Teba. . . . 60000 
Juan de Velasco, señor de Cervera 50000 
Don Juan Manrique, conde de Castañeda 133000 
Don Lope Sánchez Moscoso, conde de Altamira . . 190000 
Lope Vázquez Acuña, hermano del arzobispo de 

Toledo 195000 
Don Luis Acuña, obispo de Burgos _, . . . . 17000O 
Luis de Antezana 8000 
Don Lorenzo Suarez de Mendoza, conde de Coru-

ña, y su muger y su hijo Don Bernardino 201000 
Doña Maria Sarmiento, muger del mariscal de Ara-

T 2 
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púdia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30000 

Doña María de Mendoza, hermana del cardenal de 
España, condesa de los Molares 75000 

Doña María Manuel, condesa de Feria 2066/ 
Don Pedro de Villandrando, conde de Ribadeo . . . 40000 
Don Fr. Pedro de Silva, obispo de Badajoz 36000 
Don Pedro de Esttíñiga, hijo del duque de Arévalo . 200000 
Don Pedro Fernandez de Velasco, condestable de Cas

tilla , conde de Haro y su muger Doña Mencia . 300000 
Don Pedro González de Mendoza, cardenal de España. 100000 
Don Pedro Manrique, conde de Treviño y su muger . 314000 
Don Pedro Fajardo, adelantado de Murcia 160000 
Don Pedro Manrique, conde de Paredes . . . . . . . . 70000 
Don Pedro .¿Uvarez de Cabrera, conde de Lemos . 320000 
Don Pedro Enriquez, adelantado del Andalucía . . . 26666 
Don Pedro Guzman, hermano del duque de Medina . 35000 
Don Pedro, de Ayala, hijo del conde de Fuensalida . 10000 
Pedro Juárez de. Toledo, señor de Galve . 21900 
Don Pedro Montoya, obispo de Qsma (Herederos de). 35000 
Pedro de Mendaña, alcaide de Castronuño 60000 
Don Rodrigo PoncedeLeon, marqués de Cádiz y 

su muger S73°°° 
Rodrigo Maldonado, doctor de Talavera 7°334 
Rodrigo deUlloa, contador mayor de los Reyes y 

Doña Al.donza su muger 85160 
Don Rodrigo Alfonso Pimentel, conde de Benavente, 

y la condesa su madre y la condesa su muger . . . 200000 
Don Sancho de Castilla 38000 

Otros artículos se leen en el cuaderno de las declaratorias 
relativos á personages obscuros, que según las apariencias eran 
reliquias que aun duraban de la corte de Enrique IV como 
el de Diego Martínez el enano, á quien se redujo el juro que 
disfrutaba en Jerez, y los de Lazarico de Sevilla y Rodrigo 
el negro, i los cuales se quitaron los que tenían situados en 
Zamora y Medina. Otros artículos indican la consideración que 
$e tuvo al. mérito y i los servicios, como el de Iñigo de 
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Aguirre,á quien se conserva la pensión que se le dio por ha
ber perdido una mano en Fuenterrabia, y los de Alonso de 
Paléncia, Rodrigo de Olmos, Tristan de Villarroel, Don Abra-
han Señor y otros. Merece mencionarse el juro dé 38000 ma
ravedís que se deja al estudio de Segóbia para que se lean 
gramática, lógica y filosofía moral a con la prevención de que 
si no lo hiciesen bien, quede suprimido el juro. Finalmente 
se advierte la equidad de otros artículos, en que apesar de 
las ideas comunes de aquel siglo se conservan á los moros de 
Valíadolid y á los judíos de Huete y de Calahorra las gracias 
y mercedes que anteriormente les estaban concedidas. 

Las sumas que produjeron para el erario laŝ  reformas de 
Toledo ascendieron á treinta cuentos de maravedís, como ase
gura el cronista Fernando del Pulgar, uno de los comprendir 

dos en ellas no obstante el favor que gozaba de los Reyes (1): 
y lo mismo resulta del examen del libro de las declaratorias, 

§. IIL 

Resta para la completa ilustración de la materia inqui
rir que parte ó cuota eran los treinta millones de maravedís 
del total de las rentas de la corona. De esta averiguación se 
deducirá que las rentas ordinarias de los Reyes católicos en 
el tiempo de su mayor esplendor y gloria no excedieron á 
las del Rei Don Enrique III el Enfermo: fenómeno reparable, 
cuya explicación dejamos á los que cultiven de proposito la 
historia de nuestra económica. 

E l año de 1393 los procuradores de las cortes de Madrid 
computaban así las rentas del Rei Don Enrique (2): 

Cuentos de mrs. 
De la alcabala veintena . . , . , . . . . *. . * . . . . . . • 13 
De las seis monedas , . . . . 9 
De las rentas viejas del reino que son foreras, salinas* 

(1). Crón. parte II, cap 9?. año 3.0 cap. aa* 
(2) Crónica de Don Enrique III, 
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diezmos de mar y tierra, juderías, morerías, mon
tazgos, portazgos y algunos pechos tales 

Total 28 
En las cortes de Toledo del ano 1405, celebradas poco an

tes del fallecimiento del mismo Don Enrique, dijeron los pro
curadores del reino (1) que las rentas de la corona montaban 
bien sesenta, cuentos. Según lo cual parecería que durante el rei
nado de Don Enrique III hubieron de doblarse las rentas rea
les, á no ser mui verosímil que la diversidad nace de ser di
ferentes los maravedises de que se habla en ambas ocasiones. 
Y con efecto, en los tiempos de aquel príncipe y siguientes 
corrieron unos maravedises llamados viejos que fueron siempre 
la tercera parte del real de plata , como consta con certeza 
por la crónica del mismo Don Enrique (2) y por infinitos 
documentos; y otros nuevos que eran de menos valor, entran
do siete , siete y medio y á veces ocho de ellos en el 
real de plata , según expresa el ordenamiento que el Rei 
Don Juan II hizo en 20 de enero de 1442 (3); y aun an
tes habían entrado solo cuatro y medio, cinco y seis marave
dís en el real (4). Asiqué el valor del maravedí viejo á fines 
de Enrique III debió ser doble ó poco mas que doble del 
nuevo, y los veinte y ocho millones del año 1393 que fue
ron de maravedises viejos, equivalen con corta diferencia a 
los sesenta millones cumplidos de maravedises nuevos del año 
1406, de los cuales puede según todos los antecedentes supo
nerse que entraban seis en cada real. Esta explicación es na
tural , y salva la dificultad insuperable que presenta un aumen
to de rentas tan rápido y exorbitante, de que no hablan, como 
era preciso, las historias coetáneas y las actas de cortes de 
aquel reinado, y que por otra parte parece incompatible con 
la rectitud, moderación y parsimonia de un príncipe que so-

(1) Crón. de Don Juan II, año 1405 II pag. 97. 
cap. 2. (4) Véanse las pruebas de esto en la 
(2) Año I cap 2. Demostración del valor de Jas mo-
(3) Lo publicó frai Liciníano Saez en nedas de Enrique III por Saez núm. 
el_ apéndice á ia crónica de Don Juan 333 y siguientes. 
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lia decir que temia mas las maldiciones de sus subditos que 
las armas de sus enemigos, -

Las rentas reales ordinarias eran algo menores á mediados 
de Don Juan II, según un cálculo o presupuesto de ellas para 
el año de 1429 que hallo el Padre Saez éntrelas misceláneas 
de Don Luis de Salazar y publicó en las notas á la Demos-
tracion histórica del valor de las monedas de Hnriqíie III. Según 
dicho estado, las rentas montaban 60812390 maravedís, y 
habiendo ido constantemente en diminución desde principios del 
siglo el valor de los maravedises nuevos, puede computarse que 
en aquella época entraban siete de ellos en el real: conjetura 
que se apoya también en las expresiones del ordenamiento 
citado de 1442, 

Para los lectores instruidos es sin duda escusada la adver
tencia de que aquí solo se trata de las rentas ordinarias de la co
rona, En las guerras y demás ocasiones extraordinarias, el rei
no convocado en cortes otorgaba servicios extraordinarios, co
mo los cuarenta y cinco cuentos concedidos en las cortes de 
Toledo de 1406', los treinta y ocho de las cortes de Palen-
zuela de 1425 y los ochenta de las de Toro de 1442, de 
que habla en sus lugares respectivos la crónica de Don Juan II ( i ) % 

Las turbulencias que sobrevinieron posteriormente duran
te el gobierno de este monarca, debieron disminuir tanto la 
riqueza del reino como la del erario; y aumentados bajo En
rique IV los desórdenes hasta lo sumo, hubieron de resentirse 
necesariamente las rentas reales y bajar á proporción de la po
breza pública. E l Rei católico Don Fernando afirmaba, según re
fiere Zurita (2), que cuando entró á ser Re i de Castilla no 
llegaban las rentas de la corona y patrimonio real á treinta 
mil ducados, y que todo lo demás estaba usurpado y tirani-i 
zado. Esto último eran los treinta cuentos que recobró el era
rio á consecuencia de las reformas hechas en Toledo el año 
de 1480; y juntos con los treinta mil ducados escasos que de» 

(1) Año 14c 6, cap* 13: año 1425, (2) Lib. 6", cap. 23» 
cap. 79: año i44¿ , cap. 33. 
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cía el Reí católico, componen cuarenta millones de maravedís, 
que es lo que conforme á estas indicaciones debieron ser con 
corta diferencia las rentas de la corona á fines de Don Enrique. 

Pero nótese que con el discurso del tiempo habían ido los 
maravedises bajando de valor , por manera que constando el 
real de plata de seis d siete maravedises á principios del siglo, 
constaba de treinta en el año de 1474, ultimo del reinado 
de Don Enrique. Por esta cuenta los cuarenta millones de ma
ravedís se reducen á 1333333 i reales de plata, los cuales, 
calculado su valor por las reglas que se explicarán en el pro
greso de estas ilustraciones, equivalían á 3529412 reales ve
llón de los nuestros: de está cantidad solo quedaba la cuarta par
te para los gastos ordinarios y corrientes del estado, disipán
dose lo demás en las imprudentes mercedes y pensiones con
cedidas por la prodigalidad del Rei Don Enrique. 

Mejorada en adelante la situación del reino por la recta 
administración de ios Reyes católicos, restablecida la seguri
dad pública, fomentada la labranza y facilitada la contratación, 
hubieron de subir la abundancia y riqueza de la nación y con 
ellas las rentas de la corona. Los efectos de esto empezaron 
á echarse de ver mui desde luego, puesto que el arrendamien
to que se hizo en 1477 de las rentas reales, no entrando 
Jas de Santiago, Toro, Madrid y su tierra, importo en lim
pio después de pagadas las mercedes 27415626' maravedís, 
cuando la misma partida no pasaba de diez millones á fines de 
Don Enrique. La diferencia fué mucho mas notable después 
de las cortes de Toledo de 1480, donde entre otros puntos de 
la mayor gravedad se arreglo también el de los impuestos, se 
reintegro al patrimonio público de los menoscabos anteriores, 
se estableció' la confianza y se echaron los cimientos de la pros
peridad de que gozaron el erario y la nación en lo restante de 
aquel memorable reinado. Así fué que en el año de 1482 el 
arrendamiento llego ya á 150695288 maravedís, sin contar 
las contribuciones de Galicia, provincia de Murcia, Asturias 
de Oviedo y de Santillana, Liébana y Pérnia que no se ar
rendaron; y en el año de 1504, último de la vida de Doña 



Isabel, subieron las renías corrientes á 341733597 maravedís, 
además de otros 209500000 de servicio extraordinario que hizo 
el reino. . . . ; 

Para facilitar el cotejo, reuniremos los resultados de. las 
noticias anteriores acerca de las rentas ordinarias de la co
rona de Castilla en los cuatro reinados de Don Enrique III, 
Don Juan II, Don Enrique IV y Doña Isabel, que abraza
ron todo el siglo X V y algo mas, reduciendo sus importes 
á nuestra moneda usual.^ Mrs.de los tiem- R e a ¡ 

Rentas del Rei Don Enrique III en pos respectivos, ea e* vn* 
el año de 139-3 . . . . . . . . . . . . 28000000 24780000 

ídem en el año de 1406 60000000 26550000 
Rentas de.Don Juan II en 1429-. 60812390 2306527a 
De Don Enrique IV en 1474 . . . . 40000000 3540000-
Idem pagadas mercedes . . IOOOOOQQ 885000 
De los Reyes católicos.en 1477, pa

gadas mercedes 27415626 2390078 
De los mismos en 1482 . . . 150695288 12711591 
ídem en 1504 .... . 34*733597 26:¿83334 

• 

En prueba de lo que se fia dicho acerca de los diferentes 
estados del erario en tiempo de los Reyes católicos, se po
nen á continuación las relaciones correspondientes á los tres 
años expresados de 1477, 1482, y 1504 copiadas literalmen
te de los libros de la escribanía mayor de rentas que se guar
dan en el archivo de Simancas, y cotejadas con la mayor exac
titud por el señor Don Tomás González, canónigo de Piasen-
cia, encargado del arreglo de dicho archivo. . . . . 

ASO I477. 

Razón de lo que 'Valieron las alcabalas y tercias y otras rentas 
el año de 1477, libre y demás de lo situado y salvado* 

Las que fueron, arrendadas? 
Merindad de Burgos 5̂ 0000 

V 
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ídem de Candemufion 100000 
ídem de Cerrato . . . . .•-• iooooo 
ídem de Castrogerid . . 50000 
ídem de Villadiego 67000 
ídem de Campoo. . 78000 
Santander y San Vicente . . . .45000 
Laredo y Castrourdíales , - l í 60000 
Merindad de Burueba .... 24000 
ídem de Rioja . . . . . . . . . 48000 
ídem de Logroño . . . . . . . . . . . . . . . . . 40000 
ídem de Santo Domingo de Silos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100000 
Valladolid y su tierra . . 193000 
Los arciprestadgos de Saldaña 71000 
Campos con Paléncia.. . .. 75000 
Carrion 45 000 
Obispado de Osma . . 400000 
La merindad de Monzón 60000 
Salamanca y su tierra • . . ' . . . . 280000 

"Segobia y su tierra 80000 
Zamora y su tierra 210000 
Obispado de Mondoñedo 60000 
Cáceres 80000 
Toledo i 200000 
Montes de idem . . . 7000 
Cuenca y Huete. . . . . . . 410000 
Merindad de allende Ebro. . . . . 45000 
Tordesillas. . . . . . . . . 120000 
Sahag,un. . . . 100000 
Agreda 40000 
Obispalía de Segobia . . . . . . . . . . 20000 
Avi la y su tierra 350600 
Medina del Campo con Jas ferias . . . . . . . . . . . . . . . . 2650000 
Obispalía de Salamanca . . . . . 15000 
Los lugares del prioradgo de San Juan en los obis

pados de Zamora y Salamanca . . . ... . 15000 
Ciudad-Rodrigo 50000 



Aranda j su tierra . „ . . - . . . 1087000 
Sepúlveda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .. 285000 
Obispado de León . „ ... . . . . . . . . ... . . . . . . . . . j 10000 
Cangas y Tineo . .. 45000 
Asturias de Oviedo 240500 
Coruña. 254000 
Betanzos -. * 48000 
Orense 60000 
Trujillo -: 437s34 
Los lugares del arcedianadgo de Calahorra 232500 
Alcázar y Consuegra 373°oo 
Arzobispado de Toledo . . . . . . . . . . . . . 2.900000 
Ciudad-Real 620000 
Alcaraz 450000 
Provincia de Castilla , * . , 1.300000 
Requena 340000 
Córdoba . . .. 2.670000 
Ecija . . .. 110000 
Jaén 712000 
Ubeda. 350000 
.Baeza 450000 
Andujar 109000 

i Fuente-Ovejuna 362 192 
|Maestradgos de Calatrava 2.000000 
Allende Ebro 30000 
I-ora 250000 
Almojar.fadgo de Cartagena 60000 
Obispado de idem 400000 
Servicio y medio servicio de judíos y moros.. . . r. 100000 

lAlmojat ifadgo de Sevilla . 1.087000 
partido de Aceite 450000 

^rtidos de Alhdndiga, Madera, el de Ecija sin la 
ciudad y el condado de Niebla . . , r 750000 

Diezmos del aceite de Sevilla 600000 
[Diezmo y medio diezmo de lo morisco del arzo

bispado de Sevilla, Córdoba y Jaén 10000 
V 2 
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Diezmo y medio diezmo, servicio y montadgo de 

Cartagena y Murcia. . . 105000 
Guadalcanal . . . . . . . . . — . . . 380000 
Jerez con Carmona ... 650000 
Padrón y otros. ............. . 140000 

' . ,2Vo se arrendaron.: 

Toro. ... . . . ^ . . . . . . . . . . . . __ 
Madrid y su tierra. . 
Santiago: no se arrendó porque lo tenia el arzobispo. 
Olmedo y su tierra. (Valió, según consta devotro 

documento. . . . . . . . 510000̂ ) 
Total .-i. ... • • . . . . - 27.4156*6. 

ANO 1482. 

Relación de los precios en que estuvieron arrendadas las aleaba' 
las y tercias y otras rentas del reino el ano de 1482. 

Merindad de Burgos. . . 3.03072*4 
ídem de Candemuñon 1.201700 
ídem Cerrato 1.201 500 
Rioja y Logroño. .1.496915 
Gastrogerid. . . . . ., 1.601500 
Villadiego. . . . . . . . . . . . . . . . . . .-.-, . . . . . . .-. . . 584456 
Arciprestadgo de Saldaña . . . .... 55 1500 
Campos con Paléncia ...., 2.801500 
Monzón. . . ... . .s. 501500 
Garrion 2.001500 
Santo Domingo de Silos ... . . . . 601500 
Burueba . . . . ... . . . . . . .... . . . . 8030*0 
Gampóo . ... . . 400000 
Allende Ebro 903000 

- Abadengos de Pérnia . . . . . . . . . . . ~ . . . . P4500 
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dLas cuatro Villas ... .^ . . - . . . . . . . . . . . ... ... -1^361500 
Valladolid y su infantadgo . . . . 2.5.53000 
Paños y joyas de Valladolid. ... ... . . . ..... . . . . . . . 320500 
Tordesillas -. . . . . ....... ..,. .„. .450750 
Salinas de Ahiles . .. ... .^. :6ioo,^6 
.Merindad de Ebro ... ... ... . . . . . . . . . 258230 
¡Asturias de Oviedo. .... ,1.60300o 
Cangas.é Tineo . ... . ... 1305.46 
Arzobispado d̂e Santiago .4.436000 
Ciertos partidos de idem y obispado ,<ie T u l 57347.5 
.Obispado de Orense . . . . . . ... 1.150847 
Obispado de Mondoñedo . "... 352028 
Obispado de Lugo . . . . . . . . . . ... . . . . . . 542830 
Vivero . . . . . . . 257500 
Sahagun y sus cotos... . .460750 
Obispado de Astorga .. , 301294 
.ídem de León 89373 1 
Agreda . . . . . .... . .232006 
.Señoríos del conde de Aguilar. ... ..._, 294500 
Señoríos de S i g ü e n z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 393158 
.ídem de Osma .2.666624 
Derechos y aduanas de los obispados de Osma , Si

güenza y Calahorra . . . . . . . ... 1.640780" 
Aranda. . . . . . . . . . . . . . 1.401 500 
Sepúlvejia .... ,61050o 
.Olmedo. .435750 
Medina del Campo . .... ... .4.375000 
•Toro .V-. . . . . . . ._. . ...^. . . . . . «... • ......1.218250 
^Zamora. ... . . 2.540000 
Salamanca „ . ... ..... . . . 3.902654 
Ciudad-Rodrigo. . * . . . . . . . . , . . . . . . . . 89302P 
Avi la 1.743000 
Obispalía de idem. 438754 
Segobia . . 2.103000 

^Provincia de Castilla. . . . . . . . . . . . 2,-686333 
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Provincia de León.. . . . . •-•* • 6.183000 
Salinas de Atienza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.601500 
Salinas de Esparcirías . - -•.•<. . . . . i< . .- . . . .• . . . . 1.061625 
Señoríos de- Sigüenza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270J50 
Guadaíajara.-...-. . . - . - , . . . 1.699856 
Madrid. . . . . . . . . . . . 1.453000 
Toledo. r . 5.150000 
Arccdianadgo- de Talayera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 532751 
Señoríos de Piaséncia.. . .•• 625750 
Los del arzobispo de Toledo 4.765625 
E l maestradgo de Calatrava < * 4.187500 
Ciudad Real 1.000000 
Los Señoríos de la Puente del arzobispo 1.020002 
Maestradgo de Alcántara. . . . . . . . . . . . . . • *. . . . . 2.2264$$ 
Trujiílo. , . i . , .¡A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.991500 
Cáceres. 1.220000 
Medellin *• , . . 3 10750 
Badajoz 55 1500 
Aldea nueva . . *. *. . * 80350 
Requena , * 1.251550 
Marquesado de Villena . 2.991400 
Molina 869500 
Cuenca y Huete ¿ 379100 
Aícarad. „ 122900 
Villarejo de fuentes . * . . . . . , . . . . . . 240325 
Huélamos . . . . . . . . 40300 
San Estevan del Puerto „ 100000 
Adelantamiento de Cazorla 200750 
Ubeda, * •* •* 9°^7° 
Baeza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9115 00 
Jaeri , . . . * . . . . . . . . . . . . . . , 1.448000 
Andujar. . . . . . . . . . . . . . . . , 40J 500 
Fuente-Obejuna 500000 
Almojarifadgo de Córdoba , 952000 
Córdoba y sus partidos 5.854000 
Tercias de Córdoba sin el pan 500000 



i59 
Ecija ... ..... . .*,. . . « ...... 1.59655<S 
Tercias de Gamona...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 889000 
Almojarifazgo de Sevilla..,..,.... . . . .... . ..... . . ... . .,. 4.538297 
Partido de la Alhondiga de idem., .... . ... , . . .1.680090 
E l partido de la Madera. .-. .1.001500 
Las tres rentas de pescado .fresco, salado, y fielda

des de Sevilla . . ....-...._... .. . ... . , .1.347593 
Renta del aceite de ídem.. 836333 
Partido del condado, de Niebla . . . . . . . . . . . . . . . . 900000 
E l partido ,de las sierras de Aroche. . ... .1.734125 
Señoríos del arzobispado de Sevilla ..... . . . . . . . . . . . .140000 
Jerez de la frontera. . . . . ,... . . ... . . , . . . . . ...... . ... 5-390325 
E l servicio. ymontadgo del reino ., 4.566000 
Almojarifadgos f ^derechos de .arcedianadgos, diezmo 

é medio diezmo, servicio é montadgo dé los veci
nos del obispado.de Cartagena y Murcia . . . . . . /575217 

.Alcabalas y .tercias de dicho obispado . .... . . . . . . . . . 1.524000 

.Razón del 'valor de los. pedidos de la moneda forera del. reino,di-
.cho . año de . 1482 , que fueron arrendados. 

Merindad de Burgos. ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... '80533 
ídem de Candemuñon. . . * . . . * . . . . . , . , . . . . . ... 65833 
ídem de Cerrato..... . . . . .... 958 12 
ídem de Villadiego. . .... . . . . . . . . 40500 
ídem de Castrogeriz 110700 
ídem de Carrion... . . ... ..... .,... .113200 
ídem de Saldaña. . . . . . . . . . ......... , . 62300 
ídem de Santo.Domingo de Silos . . ... 70000 
ídem de Monzón . 80000 
Arcedianadgo de Madrid .150000 
Obispado de Zamora . . . 170250 
Merindad de .Campos . ; i 40063 
ídem de Rioja. ....... . . ...... . . 66000 
ídem de Logroño. , 61000 
Los obispados de Salamanca y .Ciudad-Rodrigo . . . 197000 

http://obispado.de
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Obispado de Avila sin la ciudad y sus arrabales . . . 319692 
Obispado de León 85000 
ídem de Sigüenza . . . . . . . . . . . . . . . 12800© 
Idem< de Segóbia . . . .- 29350a 
Arcedianadgo de Guadal-ajara . . 14000a 
ídem de Toledo 222 5 00 
ídem el de Talavera. 110000 
ídem el de Alearaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94862 
Obispado de Cuenca . . . . . . . . r . . . . . . . . . . . . » 305500 
Iden* de Badajoz 1152,75 
ídem de Coria . . . . . 126748 
ídem de Córdoba 240000 
ídem de Osma . „ . . . . . . . . . • . . . . . . 232000 
ídem de Piaséncia 19090& 
ídem de Jaén *£ . . 72497 
Arzobispado de Sevilla . . . ^ . . . . . . 480000 
Infantadgo de Valladolid 12500a 
Merindad de Bureba 40000 
Arcedianadgo de Calatrava 91236 

Todo 150.695288 

No se arrendaron; 

E l reino de Galicia. 
E l de Murcia. 
Asturias de Oviedo» 
ídem de Santillana. 
Liébana y Pérnia. 

ANO 1504. 

Lo que valieron las rentas de alcabalas y tercias pertenecientes 
á S. M. el año de 1504, según el libro de relación de ellas, 
es lo siguiente. 

Merindad de Burgos 5.093170 



I 6 I 
ídem de Candemunoii. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.785698 
ídem de Cerrato 1.769688 
ídem de Castrogeriz, . . ..... . . . .. . . . ... 2.555309 
ídem de Villadiego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950221 
ídem de. Campoo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 843916 
Pérnia . . , .. . ... . . . . . . . . . . . . .... . .. . . . 110914 
Cuatro Villas.. . . . . . 1.777470 
Burueba . * . , . . . * • . . . . . . . . . . . . . 1.104126 
Montesdoca.. , . . . . . • 32652 
Merindad de Rioja, . 1.5 21686 
Logroño . «......... 80171 o 
Jubera y su tierra . . . . 4°54° 
Calahorra y, merindad de Logroño . ^ . . . . . . . 829863 
Santo Domingo, de SUos 1*676$ 4/ 
Aranda.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. .,. 1.862441 
Valladolid _.. 5.040015 
Bardal de la Loma . . . . . . . . . . 90058 
Tordesillas 473328 
Campos con Palencia. 3.642069 
Monzón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .„. . . . . . . . . . . 6$1236 
Carrion . . . . . . . . . . . . . . — 2.802606 
Saláaña 658245 
Castrejon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19120 
Sahagun . , » „ . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . ... . . . , .. 61.2.216 
Allende Ebro 1.333580 
Vitoria, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219S25 
Valdarana . . . . . . . . . . . . . . . 80010 
Salinas de Buradon. . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . 60760 
Soria . . . , . . . . . . . . * . . . * . . . 597416 
O s m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2.466529 
Agreda * . . . . . . , . . . . ... 49*953 
Segdbia 2.646479 
Sepiilveda % . . . . . . . . . . . . . . . . . 8x9780 
Avila y su obispalía . . . . % . . . . . . . . , . 4.587054 
Medina del Campo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.581423 
Olmedo..; . . . ; . , . , . ; . ; . ; . . ; ; . . . . 59435° 

X 



I<)2 
Madrigal. . . . . . . . . . . . * * • • * • • - • * • • • • 681000 
Arévalo. . , . . . . . . * . * . . . . . . 1.369872 
Peñaranda- . . . . * . . , . . . . * . - < •. - . . . . * . 123220 
Salamanca, obispado y obispalía. . . . . . . . . . . . 8.025002 
Zamora. - .• . . . . . . . . . . . - .*%-••<* . . . ' . . 3.827170 
Villamor de los Escuderos* . . ..-•. . •. •.« < •.-. . . « • ¿2769a 
Toro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . • ; s . . . Ü 2.082376 
Valdeguareña. . . . . . . . . . . * • . . . . . . * ¿ .- i . . 621142 
Ciudad-Rodrigo. . . . . . . . — « . . . . - -.•.- . . * 2.868634 
León. . . . . . . . « . . . . '•' . . . . * . 2.608484 
Astorga . ; . . . 1-346594 
Abadías de San Isidro «. 96219 
Diezmerias de los obispados de León y Astorga. . . . 26923 
Ponferrada. , . . . . . . . * . . . . « . . . . » . . . . . 682447 
Asturias de Oviedo. . . . . . . . . . . * •-. . . . . . . 2>'71°S72' 
Cangas y Tineo. . . . . . . . » . . * . . ^ . * . . . * . 250300 
Castropol. . . . . . . » . * 240000 
Santiago • 10.384000 
Orense. . . . . . . . . 2.718230 
Lugo . , . . . . * i -.•.- < . . . . . . 1.821500 
Lugares confiscados en dicho obispado. 70500 
Mondoñedo. . . . . * . . . 964320 
Vivero. . . . . . . . . 365750 
Toledo. . . * 10.887674 
Arcedianadgo de Talavera. . . . . * . S7SlSx 

Madrid. * . . . . . . - . - 2.12269^ 
Guadalajara 1.1635 00 
Tierra de idem 791206 
Ciudad-Real. 1.772500 
Alcaráz y su tierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.268181 
Segura -de la Sierra- » . 2.555938 
Almedina y Torrenueva. 69981 
Bezmar. 175500 
Sigüenza. . 362810 
Señoríos de idem. . . . . »« * 360206 
Caracena. * -. - 120000 
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Atienza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i43000 
Molina» . . . . . . >. . . v A. . . . , r . . . . . i. y » v . . . 1 .840668 
Cuenca y Huete* . »• . • . .••" * . . . . . . . . . . . . . . . 7.388558 
Castillejo* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60500 
Requena. . . . . . . . . . . „ 3.610333 
Marquesado de Villena. . . . . . . . . . . . >• . 5.01501a 
Trujillo. - . . .••• » * .*v . . . i . . . . 3.059029 
Cáceres. . . . 2.134234 
Plaséncia. . 2.873959 
Badajoz. . . . — . . • 2.081500 
Iglesuela. . . . . . - . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . 107467 
La Higuera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50000 
Sevilla. . . . . . . . . ^ . 30.971096 
Señoríos deidem. . . . . . % ...-.- * v . , . . . . . . - . . 1.^61784 
Condado de.Niebla. . . . . ••%•••* • -«. . . <* v . . . . 1.683808 
Sierras de Aroche. . . . . . * . . 4.498513 
Ecija. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.0,96666 
Jerez de la Frontera. . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.276876 
Palos» . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . 230600 
Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I # ° 7 5 7 2 9 
Alcaráz y Consuegra» . . . . . . . « . . . . . . . . . 1.300000 
Lora y Setefilia. . . . . . . . . . . * k . . * . . . . . 391653 
Canaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.083958 
Gibraltar. 1.125718 
Castellar 445 500 
Sevilla, tercias de pan. 696000 
Córdoba. . - . . . . . . . • . . . . . . . 11-335358 
La Rambla é Santaella >••**• 785700 
Córdoba, tercias é pinos 2.1177$$ 
Jaén . . . 3.287051 

B a e z * • • • • 4-743455 
Quesada 278114 
Andujar 663880 
Estepa . . - • • • 250000 
Mtírcia 2.709667 
Cartagena 341220 

X 2 
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Provincia de Castilla. .. -... . -, ... « •• • •• .4.072938 
ídem de.Leon . , . . • • • . . . 4.921648 
.Llerena. . . . . . . . . . . . . ,.. .... . •• . . . . . • . - . . 2.171251 
Jerez de Badajoz. . . . . . . . ... - . . . ... , . . . . .2.582415-
Fuente el Maestre. . . . . . . ,. . . . . . . . . .. -. .. . . ... 1.521818 
Campo de Cáktrava. ....... .... r . ........ . ,...-. . ..-..,. •5.7972o'5-
Tierra de Zorita. . . . . . . . . . 2.345344 
Calatrava. . ..'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.883 197 
Villanueva de Bancarrota. . . . . . . .,..- ... . . . . . . 283000 
Salvatierra. . ........... . • . . . • •• . . . . . ... . . . . . 165900 
.Alcalá de Henares... 1.843777 
Uceda. . . . . . . . . - ? - . . . . . . .. . 2.621533 
Talavera. . . . . ..... . . . . .......... ...... 1.772987 
Illescas. ... . ... . . . . . . • ... — ... ...... • . . . . . . ..... . 452560 
Miranda... . . . . . — . ....... ... . . . . . . . . . . . . . — ... 357895* 
Valles de idem. . ... .... . . . . . . . . . . . . . . '186720 
Adelantamiento de Cazorla. . . ....... . ... . . 1.837942 
Carrnona. . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 156844 

.Maderuelo de Valladolid . . . . . . . ..... . . . . ... ¿55220 
ídem de Paléncia. . . . . . . . . —.. . . . . _ 209536 
ídem de Avila .. . . . 164697 
ídem .de Aranda...... . ... . . . 2^79$ 
ídem de .Zamora. —. . . . . . ... 10201-0 
ídem de León. ,. ... . . . . . . 219687 
Señoríos de Maderuelo. . . . .... . •.... ... 890018 
Señoríos de Plaséncia—•. . ... ... . ... 839622 
ídem del Conde de Aguilar. ,,. . . . . . . . . . . ....... 230500 
Villarejo. . ... 338240 
Lugares de Juan de Vega . . ..... ¿¿, 131884 
Villanueva y San Román. .... ... .... .... J93416 
Lugares de Fernán Alonso. . ... . . . . . . . .144094 

*Caracena... .... .. ... . ... . . . . < . J20000 
.Diezmos y aduanas de Jos tres obispados de Osma, 

Sigüenza y Calahorra . . . . . ... . . . . . . 3.263000 
¿Salinas JÜS Atienza.......... . . . . . . . . ...3.86000x3 



Udem de:Espartinas... .... . . . . . . ..* ,. ... ...... . ... .... . 1.41 4327 
.Alfolí de Abilés.. . . . . . . . . ..... ... .1.161500 
Alfolí de Llanes. . ......... ..... ... ........ ......... r. jxcipo 
Servicio y montadgol ! .* . . . , . ........".'.. . . . . . . . . . . . . . .5 .920590 
barcias de Urueña .<......... ... . ... . . . . .-8.oj2.5iO 
Teba y Hardales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ... . . . . . . .106.50:0 
Diezmo de cristianos nuevos de Málaga 775561 
Diezmos de Granada...... ... . . . . . . . . . .,1.060758 
Alcaiccria. . . . . . . . . . . . . . . ....... . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . ... 1.093696 
¡Rentas mayores. 1.633419 
¿ídem menores......... , . . ....... ..... . . . . . . . . . . . . ... .1,418000 
«A.aguela........« . . . . . . . . . . . . . . . . . . «.^. ... ... .... . . . . ....... 01)0250 
Granada , jabón.... . . . . . . . . . . . . . . . . ... ..... ... ..- .26.5166 
ídem abices. ........... . . . . . . . ... ... . . ... ......... . . . . . . . .43x500 
Alquerías... . ,.. . . . . ... . .... ... . . . . ... ?6*936/ 
Tercias y diezmos de Granada. . . . . . . . . .... ..... ... 4-393376' 
Huefar y Pinillos. ....... . . . . . . . . . . ..... . . . . . . . . . . . JM>O.OOO 
Salinas de Granada.... . . . . . . . . . . .. ... ..... 9*85000 
Seda de idem. . . ... . . . . . . ....... . ... . . . . . . . . . . ...11,40979.1 
Eerréira y Porquéira y su partido , seda. . . ....... ..... 1.58%77 
Seda de Baza y Guadis... . ... ... . . . . . . ....... ._ . . . . . . . Ji.tO4.1459 
•Seda de Almería. . . . . . . . . . . . . . . ..3.10691.4 
Jdem.de Málaga...:... . . . . . . ... ... .... ... ................ ^63353 
ídem de. Almuñecar. ....... ... . ....... ..... .... » - . . . . . . .439000 
ídem de Andarax. . . . . . . . . . . .-. ..... . . . ;7.o 1,283 
Diezmo de la seda de los partidos de Málaga,, Almu

ñecar y Andarax ... . . . . ., .. ........ ¡*oa$oi> 
Valdelcerin... . . ... . .... 371882 
Alpujarras. . .... ... ... . ........ .^ ... ..4.17.5476" 
ídem de los abices.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 9392.40 
Obispado de Málaga., alcabalas........... . . . . . . .-*.. 3¿8oo.ooo 
ídem Málaga.. . . . . . . . . . ... ... . . ... ..... . . . . . . . . . . .^ 2.050545 
Ulora. ... ..... .... .... . . . . ... . . . . . . . ..^.„ ..... 11..4B440P 
Almería , t . . . ... ... . ... .... . 806333 

i3aza. . . . . ; J ,_. . „ . .„ . . . , . . . . . . . . , . . . . . ._./., .,. 1.94934$ 

http://-8.oj2.5iO
http://Ji.tO4.1459
http://Jdem.de
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Guadis. • • * » • « • •* ****•• • . * * * f 2.001748 
.Alinuñecar. * . * « * * * - • »*.*•...», « , * • • • • » «. #. ¡ tw • . §§i't>oo 

Todo monta/. . . . . - ' • ' .* . / . (\\\\\'•;; •* • ••• • * 34X-733S97 
E l servicio del Reino dicho año de 1504 ascendió á 108,500000 
ítem en dicho, para- dote de Infantas y otras cosas* 101,000000 

• . « .] iüúil/i afc torouá Bouti ulia—b—1—•—ir 
. . . . , . \ , ... . 209.500000 

ILUSTRACIÓN V L 

Apuntamientos pertenecientes día historia del arte militar en tiem* 
po de los Reyesr. católicos» I. .Plan para la conquista del rei
no de Granada :,progresos en el ramo de artillería y otros: sin* 
tontas de generosidad en el modo de hacer la guerra. II. Or
ganización de la fuerza armada: milicia popular de la her
mandad: máximas sobre la,fortificación y, defensa del reino: alis
tamiento general, par a el, ejército:• novedades relativas d la ca~ 
balleria é infantería., III. Noticia de Gonzalo de Ayora y de 
sus ensayos para, introducir en la infantería la táctica suiza: 
establecimiento de la guardia personal de los Reyes-, 

. . . . . . . . , , . , , i ••'. 

E l que examine la colección de leyes y.preceptos militares 
que bajo el título de Doctrinal de caballeros escribid el célebre 
Don Alonso de Cartagena, obispo de Burgos , en obsequio del 
conde de Castro , y cuyo fondo principal se compone de leyes de 
Partida, conocerá que en el reinado de Don Juan el I I , apesar 
de haberse introducido ya el uso de la pólvora, no se habían 
hecho mudanzas notables en el arte desde la época de Don 
Alonso X . Leyendo las crónicas de los reinados intermedios 
y de los anteriores, desde luego se echa de ver la rudeza 
de aquellos tiempos en que se daban á veces las órdenes y se 
hacían las señales en los ejércitos á toque de campana como en 
un monasterio, y en que los Reyes solían aplazarse, de antemano 
cual si fuera un reto particular, y señalaban sitio y dia para 
pelear de poder á poder, y darse lo que llamaban batalla cam-
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"pal, cuyo resultado etá muchas veces la destrucción Inútil de 
vencedores y vencidos, Pero en tiempo de los Reyes católi
cos se presentan novedades de gran consideración en esta ma
teria, -y no será inútil ni fuera de proposito el recoger las 
noticias que se hallan esparcidas en las crónicas y otros docu
mentos históricos de aquel reinado, (\ fin deque los militares 
aficionados á este ramo de conocimientos tengan datos y mate
riales para fundar y extender sus reflexiones. 

id ' 
§. • L 

Xa relación de la guerra de Granada ofrece el aspecto de 
un plan raciocinado en que nada se dio á la casualidad , y 
-en que el valor no omitió medio alguno de prudencia para 
liacer segura é infalible la conquista. 

En el ataque del reino de Granada se siguieron las mis
mas reglas y máximas que convienen en el de una plaza y 
ĉiudad populosa. Tratóse en primer lugar de cortar las comu

nicaciones y socorros exteriores para reducir al enemigo á sus 
propias fuerzas y recursos. Sirvieron para este intento los me
dios marítimos. Las naos y galeras mandadas por Martin JDiaz 
de Mena, Charles de Valera, Garci López de Arriaran, Mo-
sen Requesens, Don Alvaro de Mendoza y Antonio Bernal 
tenían su apostadero en el estrecho de Gibraltar y otros pun
tos, desde donde barrían las costas de África, interceptando 
los socorros de tropas ^ municiones y víveres ( i) . ¡El dismi
nuir las provisiones que le quedaban al enemigo en su pro
pio territorio, era importantísimo en un país de tanta pobla
ción como el granadino; y para ello se adopto el arbitrio de 
talar sus campiñas, cortar sus viñas é higuerales, arruinar los 
molinos y destruir todos los medios de subsistencia. Punto á 
*me se atendió con tanto ahinco, ¿me desde la segunda cam-

(i) 15n el registro general del -sello t>re «1 modo de cooperar las fuerzas 
«decolle en el archivo de Simancas marítimas en la guerra con los moros, 
* s * a la provisión que se expidió en para cuyo .efecto se manda pasar la 
Wltória á 3 de diciembre de 1483 so- armada de Vizcaya a l Mediterráneo. 
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paña de la guerra, que rué la de 14$3, iban en el ejércltqt 
treinta mil peones diputados solamente para talar ( t ) . 

Después de estos preparativos era menester venir al ataque» 
La gran ciudad de Granada era como el cuerpo de la plaza 
defendido por tantas obras exteriores cuantas eran las ciudades 
y pueblos murados, los castillos y fortalezas del reino. Cuan 
grande fuese su número, lo dicen todavía las ruinas que se ven 
por todas partes. Los moros tenían plazas mui fuertes,, en las 
montañas por lo enriscado de su situación, y en las llanuras 
por lo cortado del terreno con el laberinto de sus acequias y 
azarbes. Sin contar los castillos que se tomaron á viva fuer* 
2a o por trato o por sorpresa, admira ver la cantidad de los 
que se dieron á partido en diferentes ocasiones, señaladamente 
de resultas de las conquistas de Ronda, Velezmálaga y Baza, 
y de los que todavía se mantenían por los moros cuando- .se 
rindió Granada. Baste decir que el número de las fortalezas 
que en el día defienden todo el ámbito de la península, no lle
ga acaso ai diezmo, de las que poseían los moros granadinos, 

Asiqué la guerra de Granada fué esencialmente guerra de 
sitios f y la artillería punto de suprema importancia á que de
bió atenderse con preferencia. Las piezas de mayor calibre des
tinadas á batir los muros se llamaban lombardas, y amas ha
bía otras de menor fuerza con los nombres de r ib adoquines^ 
cerbatanas, pasavolantes y búfanos (2). Cuando las Cortes de 
Toledo del año ele 1406, á fines del reinado de Enrique III, der 
liberaron sobre la cantidad de artillería que seria menester paqi 
hacer la guerra á los moros , se creyó que bastarían seis lom
bardas con otros cien tiros menores. En la campaña que hizo 
el infante Don Fernando el año siguiente de 1407 contra los 
moros, llevaba el ejercito cinco lombardas, á saber, la gran-

OT Pulgar, crón. parte TTT, cap. ar. Juan Manuel , nieto del Rei San Fer-
( » Hibían sucedido estas piezas á nando , conoceríamos mejor las ma
los ingenios y trabucos, máquinas mi- quinas de esta clase que se usaban en 
Jitares de tiro que se emplearon en la Castilla en la época inmediatamente 
edad media para el ataque de las for- anterior á la pólvora , vista por prir-
talezas. Si se hubiera conservado el mera el año de 1341 en el sitio de 
libio de los Erígenos escrito por Don Algecira á que asistió di^ho principe» 
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de, la de Gijont la de la rvanday y dos que llama la ero-
nica de Don Juan II de fustera, con diez y seis truenos ó 
tiros menores ( i ) . N o hai datos para señalar, ni aun por apro
ximación, la que emplearon los Reyes católicos en la con
quista del reino de Granada; pero en el sitio de Loja juga
ron veinte lombardas gruesas, y en dos solas baterías de las 
que se asestaron contra Málaga, había once lombardas sin otras 
piezas de inferior calibre. 

En la Alhambra de Granada aun se conservaban años pa
sados dos lombardas además de otros cañones antiguo?. En. 
Baza existen veinte y tres piezas de artillería de las que 
sirvieron en el sitio de aquella ciudad. Hai cinco de enorme 
tamaño á las que todavía llaman los naturales lombardas% pero 
no son todas iguales: la mayor tiene doce pies menos dos 
pulgadas de longitud, y el diámetro de su boca es de veinte 
pulgadas. Sirvieron antes de columnas en ía carnicería ptíbfíci, 
y después se colocaron en otros sitios. Son hechas de barretas 
largas de yerro de dos pulgadas de ancho, y están sujetas como 
las cubas con fraros d ceños también de yerro: los haros son 
mas en número según son mas delgados. La que mas* tiene 
treinta cercos: la que menos, diez de casi una pulgada de grue
so. Hai otras once piezas de cinco pies de largo y de calibre 
de nueve pulgadas. Todas ellas son de barretas de yerro aftanv 
zadas con cercos, y tienen cuatro, seis íí ocho manillones que 
servirían para sujetarlas á las cureñas á falta de muñones de 
que carecen. Hai otras dos piezas como morteros, y otros cin
co cañoncillos del calibre que ahora tienen los de á seis y 
de á ocho. Queda memoria de que hubo mas cañones en Baza, 
pero se deshicieron en tiempos pasados. Por los campos inme
diatos á la ciudad se hallan todavía mas de 400 bolas de pie
dra que eran las balas que arrojaba la artillería. Las hai de 
diferentes pesos y calibres: las mayores tienen algo mas de 
siete arrobas» y pasan de catorce pulgadas de diámetro* 

(0 Es curiosa fe descripción def par- ejército y se pane en el cap. 37 tf« 
que de artillería que acompañaba al dicha crónica. 

Y 



Ya se sabe que en los principios de la tormentaria antes 
de que la experiencia fijase las proporciones convenientes de 
los calibres, combinando el mayor empuje de los cuerpos ar~ 
rojadizos con la facilidad del servicio y conducción de la ar
tillería, se tiraban por medio de la pólvora pesos enormes, lo 
cual entorpecía la viveza de los fuegos: y en esta misma guer
ra se refiere como obra de singular actividad j diligencia que 
las lombardas de dos baterias hiciesen en un dia ciento y cua
renta tiros contra el castillo de Harrabal (i). En el sitio que 
el infante Don Fernando de Antequera puso sobre Setenil el 
año de 1407, parece por la relación que hace la crónica de 
Don Juan el II (2), que cinco lombardas disparaban entre to
das cuarenta veces al día. Es verdad que por aquel tiempo to
davía era el calibre de las lombardas mayor de lo que se uso 
en, adelante: una de las que empleo el mismo Don Fernan
do en el sitio que puso á Balaguer el año de 1413 , arroja
ba piedras de veinte y dos arrobas de peso (3). La reduc
ción de las balas desde veinte y dos á siete arrobas, manifies-. 
ta los progresos que había hecho el arte en España en el in
termedio de las dos épocas desde principios hasta fines del si
glo XV (4). 

Las lombardas tiraban horizontalmente y no por elevación, 
como se deduce de la clase de reparos que contra ellas usaron 
los moros sitiados en Setenil según la citada crónica de Don 
Juan el II. Así lo manifiesta también la descripción que hace 
Zurita del ataque de Balaguer, en que las balas disparadas por 
las lombardas pasaban el adarve de parte á parte (5); y lo mis
mo indican las relaciones de Pulgar acerca de los sitios de Bur
gos en 1475, de Alora y Setenil en 1484, de Coin, Cártama, 
Ronda y Harrabal en 1485, y de Loja en 1486. 

Apesar del adelantamiento que se había hecho en la re-

C*) Pulgar, cróti. parte III, cap. 51. conducción expidió el Rei de Ingla-
¡(2) Cap. 45. térra Enrique VI un decreto con fe-
{3) Zurita, anal. lib. 12, cap. 26. cha de $ de marzo de 1471 , que pue-
(4) No era menor el tamaño de la de verse en la colección de Rymer» 
Artillería en otras naciones. Testigo el (j) Anal. lib. 12, cap. 28, 
canon llamado Mile Ead, sobre cuya 
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duccion de los calibres > todavía era en la guerra de Granada 
xñui difícil el acarreo y manejo de la artillería. La fabricación 
de la pólvora y de las balas tanto de piedra como de yer
ro que. se hacían en los mismos ejércitos, obligaba á opera
ciones muí complicadas y embarazosas. Pulgar cuenta en su 
crónica ( i ) que venían carpinteros con sus ferramientas í fer-
reros con sus fraguas que andaban de contino en los reales y en 
todas las otras partes por do se llevaba el artillería, í maestros 
lombarderos y engenieros é pedreros que facían piedras de can
to é pelotas de fierro, e todos los maestros que eran necesarios 
é sabían lo que se requería para facer la pólvora é para todos 
aquellos oficios é para todas las cosas que eran menester. De cada 
lombarda daban cargó á un hombre para que solicitase de tener 
la pólvora é todos los aparejos que le fuesen menester, de ma
nera que por falta de diligencia no dejasen de tirar. En otra 
parte (2) dice Pulgar, que para facer los pertrechos é provei
mientos del artillería habid muchos oficiales ferreros, carpinteros, 
aserradores, hacheros, fundidores, albañiles, pedreros que bus
caban mineros de piedras, é otros pedreros que las labraban y í 
atadoneros, carboneros, que tenían cargo de facer el carbón para 
las fraguas, y esparteros que facían sogas y espuertas. Y en ca
da-uño, de estos oficios había un ministro que tenia cargo de so
licitar los oficiales é darles todo lo que era necesario para la la
bor, que facían. 

Los principales directores de la artillería habían venido des
de principios del reinado de Doña Isabel de Italia, Francia y 
Alemania (3) ; pero el gefe de todos en la guerra de Granada 
era Francisco Ramírez de Madrid, hidalgo de esta villa y valentí
simo soldado, á quien armó caballero el Rei en una torre de Má
laga que acababa de tomar por asalto, y que feneció después glo
riosamente en Sierrabermeja en compañía deD. Alonso deAguilar. 

(1) Parte III, cap. 41. gistro general del sello que se guarda 
(2) Allí cap. 66. en el archivo de Simancas; donde tam-
(3) En el real sobre Toro á 21 de bien está el de maestros lombarderos 
julio de 1475 se expidió título de maes- despachado á favor de maestre Alon-
tro mayor de la artillería á micer Do- so y maestre Tomás Bárbara en Sevi-
mingo Zacarías, como se ve por el re- Ha á 12 de noviembre de 1477. 

Y 2 
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Eí consumo de pólvora era grande; y así fuera de la que 

se fabricaba de orden de los Reyes, se traia de Valencia, Bar
celona, Sicilia, Portugal y Flandes, y se guardaba en cuebas 
subterráneas, que se hadan á propósito en los mismos reales-

Las novedades introducidas en el método de atacar las pla
cas, nacidas todas de la invención de la pólvora, no habían exclui
do aun enteramente el uso de los ingenios ó máquinas antiguas 
•destinadas al mismo objeto. Empleáronse todavía en la guerra 
íde Granada, y con ellas se lanzaban no solo piedras sino tam-
.bien mixtos ó cuerpos incendiarios, á semejanza de los que des
pués se llamaron carcasas, para incendiar y destruir los pue-
Mos sitiados. Así se hizo en los sitios de Ronda y de Loja; 
y en el de Moclin uno de «líos voló el almacén de pólvo
ra de los moros, y los obligo á rendirse. 

Esta breve descripción del ramo de artillería y de sus de
pendencias, manifiesta que se trataba con empeño de adelan
tar el arte, pero que este se hallaba todavia en mantillas y 
mui distante de la sencillez y movilidad á que le han llevado 
los tiempos modernos. Eran necesarios grandísimos aparatos 
para el transporte de tantos, tan diversos y tan complicados 
artículos. Llegó á dos mil el número de los carruages destina
dos al servicio de la artillería: iban tirados por bueyes f y 
divididos en partidas de á ciento ¿ cada una al cuidado de ua 
gefe diputado para ello. 

La conducción de este tren inmenso necesitaba de cami
nos proporcionados que no siempre habia en país tan fragoso 
y cortado de montañas como el de Granada. Para hacerlos en 
las ocurrencias, se formaron cuerpos numerosos de gastadores 
ó peones. En doce dias abrieron seis mil de ellos un cami
no de tres leguas para conducir la artillería que habia de ba
tir Jas fortalezas de Cambü y Harrabal el año de 1485, por 
Jos -mandamientos / gran solicitud que la Reina Jacia, como di
ce Pulgar,; d cual, como testigo de vista, habla de estas obras 
con admiración y espanto. Bernaldez escribe en el mismo tono 
«de Jos térros y puertos hechos caminos í carriles . . . . que n 
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cosa increíble á quien no ha 'visto los pasos por do tan gruesas 
lombardas atan grande artillería pasaba ( i ) . 

No podían hacerse caminos sin fabricarse muchos puentes 
sobre rios., acequias y barrancos; y para este fin se tomaron 
también las disposiciones convenientes. En la marcha del ejér
cito castellano para formar el sitio de Velezmálaga, precedía 
un cuerpo de dos mil pontoneros con otro de cuatro mil gas
tadores para abrir y habilitar los caminos. Entre los equipages 
de la artillería había carros destinados á llevar la madera ne
cesaria para facer pontones por do pasasen las acequias é arro
yos fondos (2). 

E l que compare con estos preparativos y precauciones los 
apuros en <que por falta de ellas se vio el infante Don Fer
nando de Antequera para retirar dos lombardas que se des
montaron al levantar el sitio de Setenil el año de 1407(3), 
tendrá nuevos datos .para graduar los progresos que hizo en 
¡este intervalo el arte de la guerra. 

-En lo restante del reinado de Doña Isabel no pudieron 
menos de crecer y perfeccionarse los conocimientos pertene
cientes á la tormentaria: y por de pronto se abandonaron en* 
teramente las antiguas máquinas de .tiro * que .aunque de varias 
hechuras y tamaños se comprendían bajo d nombre general 
de ingenios. En Medina del Campo se estableció un parque cuan
tioso de artillería que ocasiono después ¿el incendio y destruc
ción de gran parte de la villa en tiempo de las comunidades. 
Otros depósitos hizo formar la Reina en Madrid y Euenterra-
bia (4). El calibre de las piezas se fue reduciendo progresivamen
te y ya se miraba como excesivo el de tres tiros que en 1520 
habia en el alcázar de Madrid capaces de arrojar balas de quin
tal. Pero donde hacia -mas progresos el arte de la fundición 
y iabrica de cañones., era en las jpartes *de Alemania y .de Elan-

(í) Historia de Jos Reyes católicos, ;te 11, cap. 42. 
cap. 8 i . (4) Sandoval historia Jk Carlos V , 
(2} ¿Pulgar crón.' parte 1H, cap. $9» ü b . V , §. 4&« 
(3) Croa, de l>on Pedro Niño, par-
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des. Eí marques de Tarifa Don Fadríque Enrlquez de Ri
bera hizo construir un hermoso canon de bronce , que vi en 
Cádiz el año de 181 o, y tenia el nombre del marqués y el 
del fundidor Had: Michi Nossen año de I&DXVL De Ale
mania trajo el emperador Don Carlos en su venida á Espa
ña el año de 1522 un tren de setenta y cuatro piezas de ar
tillería , cuyos nombres, dimensiones, calibres y demás circuns
tancias pueden verse en Sandoval (1). E l uso de los calibres pe
queños se extendía rápidamente, y en la misma proporción se 
aumentaba el níímero de piezas. E l año 1532 en la expedi
ción de Hungría el ejército del Gran Turco Solimán traia tres* 
cien tas piezas de artillería menuda , que la mayor de ellas no ti
raba la bala mayor que un huevo de ánsar (2). Pero volvamos 
á nuestro proposito. 

Los cuerpos de peones que con diferentes destinos acom
pañaban y seguían al ejército castellano en la guerra de Gra
nada, fueron los que construyeron las obras inmensas que se 
hicieron en varios sitios y señaladamente en el de Baza. Lo 
numeroso de la guarnición que según Bernaldez pasaba de vein
te mil hombres, y el deseo de quitar todos los socorros á la 
plaza, movieron á hacer obras de circunvalación que tenían de 
largo no menos que tres leguas. La una legua era de trinchera 
y foso, ó como decían entonces, palizada y cava, en la cual 
se introdujeron las aguas que bajaban de la sierra. Fortalecían 
esta línea quince castillos de tapias con sus torres y almenas 
edificados de trescientos en trescientos pasos. A sus dos extre
midades se hallaban los dos campamentos en que se había re
partido el ejército, fortificados con grandes cavas, palizadas y 
otras defensas. Las dos leguas restantes que comprendían la 
falda de la sierra, donde ai principio se había construido un 
castillo, se cercaron con un foso y dos murallones anchos de 
piedra, tierra y fagina, uno contra las salidas de la guarnición, 
y otro contra los que intentasen socorrer la plaza. En estas 
últimas obras trabajaron por mas de dos meses diez mil peo-

(O Sandoval, lib. X. §. 2. (1) El mismo lib. XIX, §. 7. 
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lies. Fué ingeniosa inrencion la de un castillo de madera que se 
conducía en piezas, y se armaba en el parage conveniente para 
que á su abrigo pudiese construirse otro de fábrica mas sóli
da. La tala que se hizo de la huerta de la ciudad para facili
tar los ataques, costo cuarenta dias de trabajo á cuatro mil 
gastadores. 

Tantas y tan enormes obras exigían no solo un gran número 
de trabajadores que las levantasen, sino también de tropas que 
las guarneciesen y defendiesen. En efecto, los ejércitos cris
tianos eran numerosos: el que sitió á Baza, era de ochenta 
mil infantes y quince mil caballos, como asegura Pedro Már
tir de Angieria que asistió en aquella empresa. Bernaldez cuen
ta que cuatro años antes, al empezar la «ampaña de 1485, cons
taba el ejército de doce á trece mil caballos y mas de ochenta 
mil infantes, artilleros, carruageros &c. Las relaciones de Pul
gar van conformes. 

La construcción de la ciudad de Santafé á corta distancia 
de la de Granada se hizo á competencia por la gente de las 
ciudades, y duró ochenta dias. Era un vasto cuartel fortifica
do con fosos, murallas y torres, caballerizas para mil caballos 
y habitaciones encima para los ginetes. E l objeto de esta obra 
era dejarla guarnecida en el caso de haberse de levantar el ase
dio de Granada, y seguir talando la Vega y molestando á los 
moros ínterin se volvía á la empresa (1). Tenia cuatrocientos 
pasos de largo y trescientos de ancho con sus calles y cuatro 
puertas, que se veian desde la plaza que se trazó en el centro. 
Los cortesanos querían que se pusiese á la nueva población el 
nombre de Isabela, pero lo reusó la Reina, y le dio el de San
tafé que todavía conserva. 

Siendo tan considerable el número de las tropas castellanas, 
hubieron de ser grandes los gastos y diligencias para procu
rar la abundancia de provisiones, mucho mas en un país ta
lado y destruido de propósito, donde á veces era menester sur» 
tir de víveres no solo á las tropas, sino también á las mk-

(O Pedro Mártir, epist. XCL 
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mas gentes que se quedaban á morar erí íos pueblos, sin mar 
cercana ni ríos navegables que facilitasen las conducciones. En 
la campana de 1483 iban, dice Pulgar (1) con los bastimen
tos y artillería fasta ochenta mil bestias de recuage, inclusas 
treinta mil que llevaban víveres para abastecer la plaza de Aí-
hama. En la campaña de 1480' andaban conduciendo proví-
siones veinte mil caballerías. Catorce mil se empleaban solo 
en llevar harina y cebada al real sobre Baza en 14897 y para 
ello, siendo tiempo de lluvias, se abrieron por espacio de sie
te leguas dos sendas , una para los que iban y otra para 
Jos que venían, á fin de que no se incomodasen mútuamen* 
te. Cada doscientas caballerías formaban una división d bri
gada como ahora se llamaría, con un gefe que cuidaba y res
pondía de ella. Y en el real había oficiales que recibían los 
efectos y los vendían con arreglo á las disposiciones de la Reina» 

Los hospitales de campaña son otra de las novedades que 
nos presenta la guerra de Granada: invención benéfica descono
cida en los tiempos precedentes. Pulgar refiriendo íos sucesos 
de la campaña de 1484 dice : é para curar losferidos é* los dolien
tes , la Reina enrulaba siempre d los reales seis tiendas grandes e 
las camas é ropa necesaria para los feridos y enfermos: y enviaba 

físicos é cirujanos é medicinas é homes que los sirviesen, / mandaba 
que no llevasen precio alguno porqué ella lo mandaba pagar: y estas-
tiendas con todo este aparejo se llamaban en los reales el hos
pital de la Reina. Pedro Mártir de Angleria poco ha citado,, 
uno de los sabios extrangeros que atrajo y fijó en España la 
liberalidad de Isabel, militaba en el ejército el año de 1489,. 
y escribía desde el cerco de Baza al cardenal Arcimboldo, 
arzobispo de Milán: hospitalia tentoria quatuor ingentia, pro» 
vidum Reginae pietatis inventum, est operae pretium vid ere: ad re* 
médium haec et medelam non sauciorum modo sed quovis morbo la» 
borantium erecta. Medicorum, pharmacopolarum , chirurgorumqu* 
et reliquorum ad ministeria addictorum is est numerus , is est 
ordo, ea diligentia, rerum ea copia, ut ñeque suburbano vestr* 

* 
(1) Crón. parte III, cap. 21. 
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Spiritui sancto, ñeque *Vasio illi tuo MedioJanensium cedant hospi-
talibus. Regia impensa quidquid languor is, quidquid accidentis 
emergit, ni status cuique a natura dies adsit, abscinditur ( i ) . 
Pudo haber exageración en estas expresiones de Pedro Már
t ir ; pero - de todos modos testifican el celo y humanidad de 
Ja Reina, que por esta razón mereció el título de Mater ca-
strorum, harto mas que las emperatrices romanas á quienes se 
dio en lo antiguo. 

También u se empezaron a ver durante la guerra de Grana
da los síntomas de la generosidad y galantería con que depues
ta la ferocidad de los, tiempos anteriores se ha hecho en los si
guientes la guerra. E l conde de Cabra trata con humanidad 
y decoro al Rei Chico de Granada su prisionero, le consue
la, con blandura, el Rei Fernando lo recibe con honor, no 
consiente que le bese la mano al entregarle las llaves de Gra
nada;,, y hace lo mismo conjel Rei Zagal de Almería. Francis
co Pérez de Barradas, alcaide de la Peza, con ocho caballos 
y dos peones acomete y desbarata en la Vega á 42 caballe
ros granadinos; y el Rei moro , noticioso de su hazaña y enamo
rado de su valor, le envía al día siguiente magníficos regalos 
y entre ellos una rica espada de su uso. La Reina Doñ¿ Isa
bel desea ver de cerca las obras del sitio de Baza: el mar
qués de Cádiz avisa de ello á los sitiados, y estos no solo 
no incomodan á la Reina ni á su comitiva, sino que formán
dose á su vista, le dan el espectáculo de una escaramuza á su 
usanza para divertirla y obsequiarla. Esta diminución de los 
horrores de la guerra era efecto de los adelantos de la civi
lización y de la suavidad que iban adquiriendo las costumbres 
europeas: el Gran Capitán sentó alguna vez á su mesa en Ita
lia á los prisioneros franceses que acababan de rendirse en 
el campo de batalla, y los españoles del sigla X V I , que los 
émulos de su gloria pintaron como tigres, dieron lecciones de 
aquella humanidad generosa que templa los males de la guer
ra, y es compañera ordinaria del valor y grandeza de alma. 

O Epístola LXXIII, 
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§. II. 

Pero lo mas importante en las providencias que se toma* 
ron durante el reinado.de los Reyes católicos en órderi á la 
parte militar,, y lo que mas conexión tiene con la apolítica y 
con el sistema de gobierno que .entonces se introdujo«en Cas
tilla, es el constante .cuidado que en ellas se advierte de.armar 
la nación y de trasladar :1a 1 fuerza .efectiva de manos de -los 
grandes al .estado ^general Iba jo la,dirección del Gobierno. > j 

La formacion.de lias ^capitanías y edemas ¡tropas de la Her
mandad fué un ensayo vde imilícia ínacional ipagada inmediata
mente por los pueblos, de una i naturaleza centeramente distinta 
de la de los cuerpos que antes, solían larmar itemporálmente los 
Reyes en ocasiones de guerras y <turbulencias. iNo «.dependía .esta 
fuerza enteramente del .Gobierno, pero cen inada ^dependía Ide 
los prelados ni de los grandes, y. esto, solo 'hacia .de celia imucon-
trapeso formidable para la oligarquía. E l influjo que idisfru-
taba en la hermandad el Gobierno, le daba .una superioridad 
decidida sobre las clases privilegiadas. Los Reyes católicos co
nocieron el verdadero origen y asiento de la fuerza, se unie
ron con l a multitud, y .emancipáronla corona d é l a depen-

vdéncia é influjo dé lo s magnates. 

No se .perdieron de vista .estas máximas cuando se trato 
de la defensa militar del reino. Todo él estaba sembrado 
de pueblos lortificados, de castillos y fortalezas roqueras de 
que aun se ven vestigios por muchas partes , y que pertenecían 
á los grandes, prelados y órdenes militares, en cuyas manos 
eran tan inútiles .para l a defensa contra los enemigos extran-
geros, como;peligrosas para la tranquilidad Interior y domés
tica. ¡Dentro del recinto délos .mismos-pueblos ;habia torres y 
casas.fuertes adonde ífrecuentemente se retraían los .alborota
dores y sediciosos, '.burlándolos esfuerzos y preceptos de l a 
autoridad pública. JLOS Reyes católicos ¡retiraron de poder de 
los particulares por medio de ^compensaciones equitativas las 
plazas que guarnecían las ^costas y aseguraban su defensa: así 
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lo hicieron con Cartagena que era del adelantado de Murcia, 
con- Cádiz que era de la casa de los Ponees de León , y con 
Gibraltar que era de los' duques de Medinasidonia. Entraron 
en posesión de las fortalezas de las ordenes militares por la 
adjudicación de sus maestrazgos á la corona; prohibieron seve
ramente á los particulares la construcción de fortalezas nuevas ( i ) , 
y mandaron derribar muchas de las antiguas (2). Mas no por 
eso se desatendió1 la conservación y aumento de la verdade
ra fortificación militar del remo. En el archivo de Simancas 
están las provisiones dadas en los años 1496 y 149/ P a r a 1* 
construcción del baluarte de la Coruña, y reparo de los mu
ros y torres de Segóbia ,, Murcia y Vitoria; y en los capí
tulos de corregidores expedidos en Sevilla el año de: 1500 se 
encarga por punto general la diligencia en mantener y reparar 
las cercas, muros y cavas de los pueblos fortificados. (3). 

La conclusión de la guerra: dé Granada, cuyas urgencias exi
gían emplear los medios militares en el pié en que se encon
traban , dejando las. reformas, para' otro tiempo , dic£ lugar al 
cuidado de mejorar la- organización! de- la fuerza: pública. E l 
mismo año de la rendición de Granada, temiendo los Reyes 
que se olvidasen los exercícios militares y que se perdiese el 
fruto de la práctica de los años anteriores,, renovaron en Va-
lladolid á 20 de julio las leyes que habia para que los due
ños de mas de cincuenta mil maravedís de hacienda tuviesen 
armas y caballo,, sirr quer para l o contrario bastase el pretex
to de haberse acabado la guerra de los moros r y que pasa
sen tres revistas cada año (4). E l siguiente de 1493 se levan
taron cuerpos ordinarios y permanentes de caballería. E l mis
mo año se prohibid por decreto de 2 de mayo el deshacer 
las armas que hubiese en el reino , imponiendo graves penas á 
los herreros d armeros que contraviniesen á esta disposición (5). 
Y por otra dada en Tarazona á 18 de setiembre de 1495 (jS) 

(O Ordenamiento Real Hb. 4, tit. 7, cap. 08, y parte III, cap. 66. 
leí 8. Pragm. de Ramírez, fol. n i . (3) Pragmát. de Ramírez ful. n i . 
(a) Solo en Galicia se derribaron 66 (4) Las mismas fol. 285. 
fortalezas de particulares en los años (5) Las mismas fol. 280. 
de 1481 y 1486. Pulgar crón. parte II, (6) Las mismas fol. 174. 
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se estableció que todos los subditos de cualquier léi, estado o cott* 
dicion que sean, tengan en su casa y poder armas ofensivas y 
defensivas según eí estado 4 manera é facultad de cada uno...* 
Los mas ricos tengan tarazas de acero é falda de malla ó de lá
minas y armadura de cabeza, lanza de 24 palmos, espada, puñal 
y casquete. Los de mediana hacienda tengan corazas, armadura 
de cabeza * espada., puñal y lanza, o en vez de esto espingar~ 
da con ¿0 'pelotas y tres libras de pólvora, <? ballesta con 30 
pasadores. Los de menor hacienda tengan espada, casquete, lan
za larga y dardo , ó lanza mediana y medio pavés ó escudo, D i 
chas armas no se puedan ejecutar ni "prendar por ninguna deuda 
aunque sea á favor de la real hacienda. Háganse dos alardes cada 
año los últimos domingos de marzo y setiembre. De las pe
nas señaladas á los contraventores dense premios á los bailes-. 
teros y espingarderos que mejor émas cierto tiraren, y a los que 
se presenten mejor armados en los alardes, porque todos se es* 
fuercen é trabajen de tener las mejores é mas lucidas armas qu& 
pudieren haber. 

Este fué el cimiento del espíritu y gloria militar española 
en el siglo X V L Como el Rei Don Francisco de Francia, cuenta 
Lucio Marineo al principio del libro V de las cosas memo
rables-, caminase por España y viese los mancebos de poca edad 

j sin barbas ningunas y ceñidos todos con sus espadas, dixo: 
ó'bienaventurada España que pare y cria los hombres armados! 

¿Por las precedentes disposiciones de los Reyes se viene en 
conocimiento de que no satisfechos con el armamento de la her
mandad que todavía continuaba, meditaban otro sistema de 
mayor extensión é importancia. Este fué el del alistamiento 
general -del reino con arreglo á su población, aplicando al ser
vicio militar la duodécima parte de los vecinos útiles, que 
-se verifico en el año de 1496 á consecuencia de lo acordado 
el anterior en la junta general de la hermandad celebrada en 
Santa Maria del Campo. En la provisión que se .expidió en 
Valladolid en 22 4Q febrero del expresado año, con acuerdo 
del consejo de la hermandad se -organizo en todo él reino la 
fuerza de la infantería* sacando y escogiendo de cada 12 ve-
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cinos un peón desde ia edad -de 2c años hasta ia de 4 5 , el 
Jcüai sino' estaba armado, debía armarse á costa de los que 
¡se quedaban sin alistar y estar pronto cuando>>$e llamase á to
dos ó parte de ellos, para lia'guerra y otros -objetos del ser~ 
vicio de los Reyes y pacificación del reino, declarándose l i 
bres de este servicio á las once partes restantes del vecin
dario, si mucha necesidad -para tilo no hubiese,, concediéndose 
á los alistados varias esencionés, entre aellas-la de contritíuiír 
^pará la hermandad y otros pechos militares, y asignándoseles 
sueldo razonable mientras estuviesen de facción fuera de sus 
¡casas. Para esto se manda hacer el empadronamiento general 
del reino, por ej: cual los jueces ejecutores deben señalar las 
personas liábiles que caben á cada pueblo;, excluyendo á los 
individuos de 4os concejos ordinarios y de la hermandad, á 
los clérigos, á los hijosdalgo, y á los hombres necesitados épa-
bres que demandan é para quien se demanda limosna, y nom
brando los mismos pueblos ios milicianos de efectivo servía 
ció ( I ) . 

Queda pues de manifiesto la progresión de ías ideas del 
Gobierno sobre la organización de la fuerza militar en-Cas
tilla durante el reinado de Doña Isabel. Se empezó el año de 
1476 por invocar él medio popular de la hermandad, y .es
tablecer un cuerpo permanente de tropas independiente de los 
•grandes , asalariado por el cemun, y que bajo la influencia 
del Gobierno asegurase la tranquilidad interior del reino. Si
guió la guerra de Granada , durante la cual no pudo atender
se á adelantar los nuevos planes. En el mismo año de 1492 
en que se acabo esta guerra y en el inmediato se atendió al 
alistamiento para la caballería y á la formación de cuerpos .esta
bles de ella. E l propio año de -1493 se prohibió.que se des
hiciesen las armas: en el de 149/5 se fomentó su abundancia 
y manejo en el reino, -y se impuso á todos la obligación de 
tenerlas según sus facultades,* en el de 149̂ 6 se hizo el alis
tamiento para da infantería ¿ y finalmente verificado por.estos 

(0 Véase este documento en él apéndice. 
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medios el armamento general de la nación, se suprimid en 
el año de 1497 el cuerpo de tropas de> la hermandad. Esta 
institución formo el estado intermo que; fué? i necesario para 
organizar convenientemente, la4 fuerza (pública , y suprimir la 
milicia anterior, compuesta de las mesnadas de los Grandes 
y de los apellidos de las ciudades : pero tenia el vicio esen
cial de pertenecer; exclusivamente á* una clase del Estado, y 
solo se debió emplear como1 un correctivo, del excesivo poder 
de las privilegiadas, mientras se restablecía el equilibrio y se 
aseguraba" el orden.-

E n tal estado de cosas, formadas ya las capitanías d es
cuadrones de .caballos, y hecho el alistamiento de 1 la gente 
capaz de servir á pié , ño habia mas de un paso que dar pa
ra establecer un cuerpo permanente deinfanteria,: y tener de 
está suerte no solo una milicia pronta á presentarse y obrar ert 
caso de guerra, como llegaron á tenerla los Reyes> católicos, 
sino también, un ejército formado aun durante la. paz. Algu
nos años después de la muerte de la Reina católica,, el car
denal Jiménez' de Cisneros intento dar este paso , pero* en vano. 
La oposición de los pueblos frustro sus designios , no pode
mos decir si por fortuna d por desgracia de la nación : pero 
esto pertenece á la historia de tiempos posteriores. 

La guerra de Granada,. toda de sitios, toda en país de 
montañas y contra un enemigo astuto que hacia la guerra con 
emboscadas y sorpresas d corno1 decían entonces rebatos; que 
se aventajaba en las escaramuzas y en lo que ahora se llama 
guerrilla , obligaba á grandes fatigas y precauciones,- y debió 
formar excelentes tropas ligeras: mas por las propias causas no 
presto ocasiones para adelantar en las maniobras generales de 
los ejércitos , y en el arte de mover y aplicar con rapidez 
grandes masas que parece ser el punto sublime de la estrategia. 
La misma calidad de los ejércitos, compuestos de nobleza va
liente, pero poco subordinada y de los contingentes tumultua
rios de las ciudades y era incompatible con la disciplina, con 
la perseverancia, con la igualdad de las armas y otros requi
sitos esenciales para los progresos del arte. 



Refiriendo Gonzalo Fernandez de Oviedo en sus diálo
gos ( i ) las condiciones necesarias para la excelencia y perfección 
de un ejército , cuenta entre^ellas las siguientes: Gentes.de armas 
de ame se s blancos y> caballos .encubertados. Ginetes ó .caballos lige
ros. Buena infantería [ deh ordenanza. Buena artillería menuda y 
gruesa. Añade Oviedo en el mismo ¡lugar, que el ano de 1493 
estando olvidado el ejercicio de ¡los hombres .daztnas,, y .muy favo
recida la gineia ,á causa de las guerras con Jos moros .de Gra
nada , acabada aquella santa ; conquista, y; barruntando y sospe
chando Jos rtyes católicos Don Femando y Doña .Isabel¿ que ce
sada Ja guerra .dé los infieles, la habían,de tener,contra Jrance-

, ses, proveyeron en hacer .dos mil y quinientos hombres ,de..armas 
ordinarios de guarda, / , crearon ¡ capitanes para . ellos, de, cada cien 
hombres, de armas y \ algunas capitanías ,de imas número , de se
ñores y capitanes ¿ilustres y tales ¡ como convenia. .Estos hombres 
de armas .cabalgaban á la guisa ó bridá^ .y formaban la caba-
lleria pesada ó .de línea: y para .fomentar .y ̂ extender la in
clinación . á este .modo de montar, se concedieron algunas dis
tinciones á los que lo practicasen^en Ja pragmática vde,trages 
.del año 1499 (2). _ 

T a hemos !hablado de la ¿artillería; < en que por entonces se 
comprendía también el -ramo de ingenieros, y.de tlos arsena-
Jles de .Medina , Madrid y Fuenterrabia. Respecto de las tro
pas de Lia ¿hermandad, -por un documento que <se guarda en 
el archivo ide ¿Simancas, y .comprende, las deliberaciones de la 
junta general .celebrada ten iMadrid en setiembre, de 1.48 o,: se vé 
que en las -compañías üde lianzas -servían también .espingarderos 
ó escopeteros enrrazon^de.un.espingardero¡paralada,diez lanzas. 

E n .cuanto á la ^infantería., ^empezaban .entonces á hacer 
algún caso ..de M que llamaban, de: ordenanza:, ..como > si dijéra
mos i reglada. Aun ¿no se había acabado de, conocer [ en España 
ni en lo general de Europa toda la importancia t de la I infan

te r í a , y Ja:fuerza que .recibe .del orden y uniformidad,de sus 

(O Batalla I, quincuagena 3 , Diá- > (a) Pragmát.; de Ramirez fol. 26$. 
logo 16. 
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movimientos. En la edad medía se apreciaba casi exclusiva
mente la caballería, y estaba olvidada la máxima de los an
tiguos, que ha renovado la ilustración1 de estos tiempos, de 
que la infantería constituye el nervio y fuerza esencial de los 
ejércitos. Este error no nacía solo de la ignorancia del arte, 
sino también de otras causas políticas, y sobretodo de la de
gradación civil de los que militaban á pié.' . 

Como quiera no pudo menos de dar alguna luz en Castilla 
y de excitar algunas ideas la presencia5 del cuerpo de suizos que 
sirvió en la guerra de Granada. Es graciosa la. descripción que 
de ellos hace Pulgar: vinieron, dice al .año'de 1486, á servir 
al Rei í d la Reina una gente que se llamaba los suizos, natu
rales del reino de Suécia que es en la alta Alemania. Estos son 
Jiomes belicosos, é pelean á pié , é tienen propósito de no volver 
las espaldas d los enemigos : é por esta causa las armas defensivas 
ptonen en la delantera, é no en otra parte del cuerpo, / con esto 
son mas ligeros en las batallas. Son gentes que andan á ganar 
sueldo por las tierras é ayudan en las guerras que entienden que 
son mas justas. Son devotos é buenos cristianos ; tomar eosa por 

fuerza repútanlo d gran pecado. Los suizos mercenarios que ha-
bian empezado diez y siete años antes á servir en Francia, co
mo cuenta Felipe de Comines en sus Memorias (1) , fueron los 
maestros de Europa : su infantería observaba la mejor táctica 
que se conocía por entonces, y paso por invencible hasta que 
se formó y dio á conocer la española. 

N o se echó de ver el influjo de este eje mplo en la guer
ra de Granada: pero no seria extraño que la vista y examen 
de la ordenanza suiza dejase en los ánimos semillas que de
bían brotar á la primera ocasión favorable. 

Prestóla á poco la guerra de Ñapóles. E l gran capitán Gon
zalo Fernandez de Córdoba y los demás cabos españoles , alum
nos todos de la guerra de Granada, hallándose con tropas de 
mejor calidad en país y ocasión de maniobrar con indepen
dencia, introdujeron la táctica , mejoraron la ordenanza y d«* 

<i) Cap. tt. 



cíplína de los suizos, y formaron aquellos tercios que vencie
ron por espacio de siglo y medio donde quiera que pelearon. 
La rapidez de esta reforma supone necesariamente que sus au
tores tenían hechas de antemano profundas reflexiones sobre 
ia materia, y adelantada considerablemente la teoría del arte» 
Ello es que habiéndose empezado la guerra de Italia en el 
año de 1495 , cuando murió la Reina católica que fué en 
el de 1504, habían ya triunfado los españoles en Cerinola 
y el Garellano , y adquirido sobre las tropas suizas supe
rioridad que reconoció en sus diálogos militares el Maquia-
belo , y continuó por toda aquella centuria y parte de la 
siguiente. 

§• n I -
Mientras el Gran Capitán realizaba esta memorable revolu

ción en las tropas españolas que militaban fuera de la Península, 
otro personage menos célebre intentaba hacer lo mismo dentro 
de ella. Gonzalo de Ayora, hidalgo Cordobés, después de ha
ber estudiado con crédito en la universidad de Pavia y ser
vido muchos años á Luis Galeazo Esforcia, duque de Milán, 
vino á Castilla en 1492 con una carta de recomendación del 
duque para la Reina católica, que conserva original la Aca
demia de la Historia. Ayora fué recibido favorablemente , y se 
le dio el cargo de coronista: empleo de mucha confianza y 
autoridad en aquellos tiempos, en que era parte del oficio de 
Jos cronistas... despedir epístolas en su servicio (de los Reyes) 
en los tiempos que contiene para saber lo que se hace en otros 
reinos , / acoger las respuestas í tomar dellas aquello que d su 
oficio conviene de algunas cosas hazañosas, c haber conocimiento 
de los Reyes comarcanos é de sus coronistas por intercesión de le
tras para engerir en las crónicas algunas cosas de las que acae
cen en sus tiempos las de acullá acá» y las de acá acullá, que 
conviene* por la verificación sean ciertas : / con su dulce es
cribir deben procurar de evitar escándalos é guerras entre los 
Reyes y los señores , é procurar la pa%. é concordia por epístolas 
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de dulce y autorizado escribir.-Así se explica el cura de los Pa
lacios, hablando de Jas xartas que sel ^robista Fernando del Pul
gar .dirigió .alarzobispo .de Toledo y a i r e i de -Portugal, exor-
tándalos á l a p a z y disuadiéndolos de la ¿uerra qUe iíkíexon a 
los .Reyes católicos en ¿i principio jde su gobierno ( i ) . 

Según las jiotícías que dá eLarcediano ¿le Alcor en su histo
ria manuscrita de Paléncia , parece que Ayora iiizoen Medina 
del Campo algunos ensayos de l a táctica que quería introducir 
en la infantería i la manera suiza,, y que gustaron á los Reyes 
apésar .de que no faltaron, .como siempre sucede, émulos yxon-
traJiccioneá. En J 502 fué enviado por el Rey .católico al de 
Romanos para solicitar que este .declarase guerra Á la Fran
cia (2). Después sirvió en la campaña 4el Roseüon y .socor
ro de Salsas contra los franceses ,el año de J503, en cuyo tiem
po continuaba en .el propósito de Introducir JSU método .de 
evoluciones en la infantería. Mas sin embargo ,de sus esfuerzos 
y del favor que debía ai Kci ^católico, xon .quien imantenia 
correspondencia epistolar .directa, .no pudo conseguir plenamen
te sus deseos, y .en una carta al secretario Miguel Pérez de A l -
mazan se queja de que en este asunto no iiaeia sino .matarse 
nadando .agua arriba. Después de esto en el año de 1505 sir
vió en la expedición y conquista ¿ie JMazarquivír bajo las .ór
denes del Alcaide de los .donceles. 

Ayora fué el primer capitán de la guardia <jue estableció 
para su persona el Rei Don Fernando. Pedro de Torres, rec
tor del colegio de San Bartolomé , cuenta en sus .apuntamien
tos (3) que el Re i .católico .comenzó Á traer guardia., que .antes 
Jos Rey.es no solían ¿raerla. Y mas abijo dice: comenzó el Rei 
Don Fernando J Jener .en su guardia .hombres de pié de ordenan
za de infantería á la manera de Suícia , donde en estos tiempos me

jor se usaba la orden de pelear dos hombres ájfié, con sus .tspéh 

(1) .'Ayora 'fue sucesor de ¡Pulgar, ó «9a. 
de quien no se sabe que año murió: (2) Zurita Iib. V , cap. '68. 
mas por esta circunstancia , y por no (3) Entre los manuscritos .de la bi-
haber pasado en su crónica del ano .bLoteca Real H. 5)6, 
de 1490, hubo de fallecer el de px 
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das $ puñales, é alabardas ,ó picas, en moriéndose la Reina Do
ña Isabel, que fué a* d. L504 , die 26 novembris. M fué des
pués á'Ñapólesr,* évenido 4e Ñapóles a, d. I¿OJ en julio, tr a-
jo consigo hombres' armados' de ordenanza, que continuamente es
taban en palacio , éí sallan con el Rei adonde: quiera que iba 
ciento y cincuenta hombres d pié armados con puñales y espadas 
y alabardas m cuerpo con sayos medio colorados y medio blan
cos , í cincitenf a de caballo. •. . . 

Gonzalo Fernandez de Oviedo en el libro manuscrito de 
la cámara del príncipe don Juan refiere, que después que la ca
tólica Reina Doña Isabel pasó de esta vida en Medina del Cam
po año de 1504, quedó el Rei católico por gobernador de los rei
nos de Castilla é de León, é acordó tomar guarda de alabarde
ros para su persona y é hizp capitán delta á Gonzalo deAyora 
su coronistá, hombre diestro en las armas éperfecto soldado... i 
é buen poeta é orador..».. Esta guarda se principió con cincuen
ta alabarderos, los cuales allegó é juntó Gonzalo de Ayora, to
mándolos de los mozos de espuelas de eabalteros cortesanos r é co
mo era cosa nueva é aun no la entendían en. esos principios', pa
recíacosa de burla, é iba con ellos por las calles llevándolos en 
procesión en dos alas, é sacábalos al campo é emponíalos en saber
se juntar é formar escuadrón é en la orden de las picas r é mostrá
bales á jugar deltas, é volvíase al pueblo. É iban delante del 
con sus capas é espadas é puñales, en la manera que dicho es, 
sin pífano ni alambor. Después mostrólos á traer alabardas; é 
como les fue dada librea, é acudieron, algunos soldados pláticos de* 
Italia que fueron á buen tiempo acogidos, fueron causa de ser 
mas aina diestros los novicios. E se hicieron cabos de escuadra 
é diéronles sus tres ducados de paga cada mes á los soldados, 
é'. acrecentóse el número de la guarda hasta ciento: é dióseles á 
fas cabos de escuadra sus ventajas é al alférez é compañeros de 
la bandera sus mejorías é salarios competentes. É acompañaban' 
al Rei cuando salía de palacio á pié ó á caballo. 

Venida á España el Rei Don Felipe l en el año de 1506', 
ocurrieron las diferencias de que habla la historia entre él y su 
suegro , en las cuales ' Ayorá manifestó mayor inclinación. a l , 
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primero, y de resultas perdió la gracia cíe Don Fernando, y 
se quedo' en Castilli cuando aquel príncipe paso á Ñapóles en 
el mismo año. Habiendo fallecido por este tiempo el Rei Don 
Felipe , volvió' el año siguiente á España el Rei católico; pe
ro no tornó el oficio, dice Oviedo ( i ) , ni quiso en su casa ¿Gon
zalo de Ayora, antes traia ya por capitán de su guardia al 
capitán Valdés, que era un caballero pobre, natural de Guada-
¡ajara, buen soldado, criado é page que habia sido de Don Juan 
de Cabrera, segundo marqués que fui de Moya; desde casa del 
cual este Valdés se fué á Italia, donde probó muy bien é fui 
tenido por 'valiente hombre. E venia tan en gracia del Rei, que 
en poco tiempo estuvo mui adelante é se le dio el hábito de San
tiago ; é casó muy bien con una señora generosa. Al cual des
pués mataron los franceses en la guerra de Navarra. E aques
te puso el oficio de capitán en muchos mas quilates é estimación^ 
en el cual oficio sucedió el comendador Don Gerónimo de Cabani-
llas.... gentil caballero é de los principales de la ciudad de Valen
cia del Cid, é tuvo el oficio todo el tiempo que el Rei vivió; é 

fallecido S. A., quedó con la misma guarda sirviendo al serení
simo señor infante Don Fernando. Después quedó sirviendo 
en la misma guarda al Emperador con los cien alabarderos é con 
cien estradiótes de caballo , que se habían puesto por el Rei católico 
en su guarda ordinaria desde el tiempo del capitán Valdés, Hasta 
aqui son noticias de Oviedo. 

No obstante que Ayora no habia recobrado enteramente 
el favor de Don Fernando, la reputación de su pericia mili
tar lo hizo emplear de coronel de infantería en la expedición 
del cardenal Jiménez de Cisneros contra Oran el año de 
1509 (2): y por una carta suya á su antiguo amigo y pro
tector Miguel Pérez de Almazan, parece que en 15 12 toda
vía mantenía alguna correspondencia privada con el Rei cató
lico, y que este pensó en emplearle en la guerra de Navarra. 

Se vé por la misma carta que Ayora se ocupaba por en-

(1) Libro citado de la Cámara, par- (2) Pedro Mártir epist. CCCCXIIL 
vtVL 
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tonces en escribir: verosímilmente sería la historia de los Re
yes católicos en desempeño de su cargo de coronista. En el 
epílogo de las cosas de Avila que imprimid en ei año de 
1519, titulándose capitán y coronista de las católicas majes
tades , después de hacer grandes elogios de los Revés Don Fer
nando y Doña Isabel, dice que esperaba dar á luz en breve 
su historia. Citóla ya Marineo y empezaba en el año de 1500, 
según cuenta Lorenzo Galindez de Carbajal en el prólogo de 
su memorial ó itinerario de los Reyes católicos. 

Posteriormente tuvo parte Ayora en los movimientos del 
tiempo de las comunidades, de cuyos sucesos escribió una larga 
relación que se conserva manuscrita. Pedro Mártir en una de sus 
cartas, que es l a D C L X I V , cuenta los esfuerzos que hizo Ayo
ra en compañía del obispo de Cuenca Don Diego Ramírez; 
para sosegar el pueblo de Valladolíd en agosto de 1520; y San-
doval refiere (1) lo que había hecho algunos meses antes por 
conservar la quietud publica,• pero últimamente fué del par
tido de los comuneros como el Pinciano y otros hombres de 
mucho mérito de aquel tiempo, y su nombre se lee entre los 
exceptuados del perdón general que después de sosegados los 
movimientos del reino promulgó Carlos V en Valladolid á 28 
de octubre de 1523. Ayora se refugió á Portugal, y allí mu
rió en obscuridad y pobreza, como cuenta Alonso de Santacruz 
en el prólogo de su crónica manuscrita de los Reyes católicos. 
Añade Santacruz que esta fué la ocasión de perderse la cróni
ca escrita por Ayora, y que ya no se supo mas de ella: sin 
embargo Don Francisco Bermudez de Pedraza la cita en su his
toria de Granada, y Don Antonio de Mendoza en un papel 
sobre los historiadores y cronistas de España, dirigido á Fe
lipe I V , que se conserva en la biblioteca privada del Reí , 
habla de la crónica de Ayora , y dice que contiene noticias 
muí particulares que no se hallan en otras crónicas, Pero en el 
día no sabe donde para, y han sido infructuosas cuantas di
ligencias he practicado para -encontrarla. En ella como escrita 

CO Hist. de Carlos V , ü b . Y , § . 3$. 
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por el primero y mas antiguo de nuestros escuadronistas, se en
contrarían probablemente muchas luces para la historia militar de 
su tiempo. 

ILUSTRACIÓN V I L 

Conducta heroica de algunos' moros en ía guerra de Granada, 

Cuando Mucio Escévoía intento librar á Roma del sitio 
puesto por el Rei Porsena, sacrificando su vida por quitar^ 
sela ai enemigo de su patria, el mismo Porsena trató de he
roica su resolución, la aplaudieron sus contemporáneos y no
sotros la admiramos todavía. La acción de Abrahen Aígerbi 
igual en la sustancia y aun en los accidentes á la de Escévo
ía , tuvo mu i distinta suerte en eí juicio que se formó de 
ella. Estaba sitiada Málaga una de las principales ciudades de 
la morisma. La sitiaban en persona Fernanda é Isabel, enemi
gos implacables, que según todas las apariencias iban á exter
minar el imperio mahometano en España. Abrahen hecho pri
sionero aí querer introducirse con otros compañeros en la pla
za , forma el proyecto de librar á su gente de enemigos tan 
importunos, y de morir matando á los Reyes. Para este efecto-
pide que le lleven á la tienda real, suponiendo tiene que descu
brir noticias importantes. Conducido interinamente á una tien
da inmediata, y creyendo por los trages magníficos de la mar
quesa de Moya y de Don Alvaro de Portugal que son los 
Reyes, saca un cuchillo, hiere casi mortalmente á Don Alva
ro, é intenta hacer lo mismo con la marquesa. 

Porsena devolvió á Escevola con honor á su patria: Abra
hen fué hecho pedazos por los circunstantes y sus miembros 
arrojados á Málaga con un trabuco. Mucio fué mirado como 
un héroe, Abrahen como un víí asesino. E l odio religioso y 
el desprecio con que ya en tiempo de los Reyes católicos se 
miraban en Castilla las cosas de los moros, produjeron esta di
ferencia en las opiniones: pero pasado el influjo de aque
llas causas, no hallará entre nosotros mucha aprobación el 
modo de pensar de nuestros antepasados. 
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Tampoco se hizo la justicia debida al valor y constan
cia de Hamete Zelí., gobernador moro que defe;ndid á Mála
ga. Cuando el Reí JDon Fernando Je hizo Ja primera intima
ción antes de êmpezar el sitio, respondió Hamete,á Jos men-
sageros., que no lehabía sido .encomendada aquella xikdad gara. 
la entregar como el Rei jpedia, mas para la defender xomo ve* 
ría ( i ) . CumpJiólo así.̂  y solo se rindió después de,cinco me
ses de Ja mas porfiada ¿efensa , después de Jiaber sufrido inu-
.merables .combates y la hambre mas .espantosa,, teniendo que 
pelear no solo £on los sitiadores, sino también scon Jos de 
.dentro, que querían .entregarse por evitar tantos males. Entre
gada .Málaga á discreción, se opinaba en el campo que de
bían ser pasados á cuchillo todos los .moros „en venganza de 
los daños .que habían hecho en los .cristianóse pero se opuso 
la Reina, quien como dice Pulgar (2) , no daba lugar Á nin
guna crueldad. No se hizo otra demostración que Ja de aher
rojar ,á jHamete: y preguntándole que era lo que le había mo
vido A tanta .obstinación (rebelión dicen .nuestros ¿roronistas), 
respondió, conservando entre los grillos y cadenas la .misma 
dignidad con que contestó .alas primeras .amenazas, sque Jl h¿> 
bia lomado aquel cargo con obligación Je .morir ó ser freso, de
fendiendo ,su leí é la .cibdad jé la honra .del que se la entregó: 
é que si fallara .ayudadores, quisiera mas morir peleando que ser 
preso no defendiendo la cibdad. .Nuestra edad hubiera tratado con 
jmas decoro á .aquel digno .alcaide. 

Merece elogio Ja .acción .que refiere d *cura de los Talachos 
de Abrahen Cénete,, uno .de Jos .capitanes de Ja guarnición 
de Málaga. En una '.salida que hicieron .de madrugada los mo
ros sobre Jas estancias del .marqués .de .Cadiz, .mataron á va
rios cristianos que hallaron .desapercibidos,, durmiendo, dice Ber-
íialdez '($% <á mal recaudo, é ficiefon .alboroto y rebato en el real. 
E allegó Abrahen Cénete encima de su caballo á unos mozue-
Jos, Jonde pudieran jer .siete ú ocho Míos,/ volvió el cuento 

(i> 'Pulgar.crón: parte III, ĉap. 74. -.(3) Cap. 84. 
(a) Crón. parteIII, cap. 93. 
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de la lanza é dioles de coscorrones, dlciendoles: andad, andad ra
paces, a vuestras madres. E los otros caballeros moros desque 
vieron los muchachos ir huyendo, comenzaron á reñir con élf por
que habia llegado á ellos é no los había matado; é él respon
dió, no los maté porqué no vide barbas; é esto le fué conta
do á gran virtud, que aunque era mor o, fizo virtud como hidalgo. 

Cuando de resultas de la rendición de Baza se vieron 
obligados á rendirse los castillos y fortalezas de las comarcas, 
Alí Abenfahar, alcaide de Purchena, vino á hacer la entre
ga, y dijo así á los Reyes ( i ) : Yo, Señores, soi moro é de 
linage de moros: é soi alcaide de la villa é castillo de Purche
na , que me pusieron en ella para la guardar: vengo aquí ante 
vuestra Real Señoría, no d vender lo que es mió, mas á en
tregaros lo que la fortuna fizo vuestro. E crea vuestra Real Ma-
gestad, que sino me enflaqueciese la flaqueza que fallé en los 
que me debían esforzar, que la muerte me seria el precio que 
recibiese defendiendo la fortaleza de Purchena, é no el oro que 
me ofrecéis vendiéndola. Enviad, mui poderosos Reyes, d reci
bir aquella villa que vuestro gran poder fizo ser vuestra, La 
que suplico á vuestro gran poderío, es que hayan en su encomien
da á los moros de aquella villa, é los manden conservar en su 
lei y en lo suyo: é á mi me den seguro para que con mis caba
lleros é cosas pueda ir á las partes de África. El Rei é la Rei
na, continua su crónica, oída la razón de aquel moro, creyeron 
que fuese home leal, é notaron aquel su propósito en el grado de 
virtud que se debía notar. E comoquiera que le ofrecieron mer
cedes de oro é caballos como á los otros, no lo quiso recibir. 

Fué también animosa y valiente la contestación de Al-
bohacen Rei de Granada á los mensageros de los Reyes ca
tólicos que le intimaban volviese á pagar el tributo que so-
lian sus ascendientes. Ya son muertos, les dijo, los Reyes de 
Granada que daban dinero en parias á los de Castilla, y en nues
tras casas de monsda solo se labran alfanges y hierros de lan* 
za (2). Los historiadores castellanos trataron de insolencia 

(1) Pulgar crón. parte IIÍ, cap. 124. (a) Eí mismo parte II, cap. 73; 



éstas sublimes expresiones, deprimiendo según acostumbraban las 
cosas de los moros, sin advertir que disminuían la gloria de 
sus mismos Reyes suponiendo á sus enemigos viles é ineapa^ 
ees de nobles y elevados pensamientos. Elogiar al vencido es 
realzar al vencedor. 

ILUSTRACIÓN VIII. 
'•'- Í :- • •. • • ; , . ; . i • ; - , i 

De la afabilidad.y dulzura de carácter de la Reina Doña 
Isabel y al mismo tiempo de su rectitud y entereza» 

Las memorias históricas del reinado de Doña Isabel re
fieren los rasgos de dulzura y de gracia, con que sabia atraer 
los ánimos, tanto de naturales como de extrangeros. En los 
primeros años de la guerra de Granada, mientras estaba en 
Córdoba cuidando de surtir al ejército de víveres y dinero, 
escribía cartas graciosas á los grandes de sus reinos que es
taban en la hueste , é á algunos otros caballeros é capitanes á 
quien entendía ser necesario; á unos agradeciéndoles lo quefa~ 
cian , á otros loando su noluntad de lo que deseaban facer. Así 
ío cuenta Pulgar en su crónica, como también el buen efecto 
que producían estas diligencias de la Reina. (*).*' 

Habiendo sido herido en el sítip de Loja el conde de Es
calas, caballero inglés que servia de voluntario con cien ar-
cheros, Home ds gran estado é de la sangre real, íá Reina 
cuido de su curación, le colmo de agasajos y regalos, y le 
despacho contento y satisfecho á su tierra (2). 

(1) Crón. parte III, cap. 42. tos aventureros en socorro de Fran-
(2) Pulgar crón. parte III, cap. ?<> cisco, duque de Bretaña, y fué muer-
y 58. Pedro Mártir epist. L X I l . Pa- to en la batalla de S. Aubiu entre 
íéncia en la década IV, lib< 6 o llama bretones y franceses al 28 de julio 
Eduardo i esce caballero que era con- del mismo año En ella hubo tam-
de de Rivers, lord Scales y herma- bien un cuerpo dé tropas enviadas 
no de la Reina de Inglaterra Isabel, en favor del duque por los Reyes ca-> 
muger de Eduardo IV- Resiituido á tólicos á las órdenes de Musen Gra-
su patria después de haber militado lia , caballero catalán, que quedó 
en la guerra de Granada durante la prisionero Pulgar habla de estos úl-
campaña del año de 1486, volvió el timos sucesos en la parte 111 de su 
de 1488 al continente con cuatrocien- crón. cap. 07. 

Bb 



&4 Fué mui propio de su afabilidad y discreción «1 modo cota 
que dio el arzobispado de Toledo al cardenal Don Pedro 
González de Mendoza. Estaba la Reina recien parida de la 
infanta Doña María el año de 1482̂  y entro a verla el car
denal sin saber todavía la muerte del arzobispo de Toledo* 
El cardenal cuando iba á ver á los Reyes, se sentaba siempre 
en una silla que habia destinada para é\ en palacio, y por 
esta razón la llamaban la silla del cardenal. Di jóle la Reina: 
cardenal, el arz< bispo Don Aonso Carrillo de Acuña os ha de
jado la silla de Toledo: paréame que debéis sentaros en ella, que 
tan 'vuestra ts como esa. 

En 1495, después de la muerte del cardenal, querien-
do dar el arzobispado á Frai Francisco Jiménez de Cisnerps,, 
m confesor, y previendo su repugnancia, hizo venir de Ro» 
ma las bulas sin prevenirle cosa alguna, y se las dio' dicicn-
dole , que viese lo que quería el Papa. Miró el confesor el 
sobrescrito, donde leyó Venerabili fratri nostro Francisco Xime-
nio, electo toletano ; y diciendo, esto no es para mi, dejo e\ 
pliego, y se levantó para irse. A lo menos permitidme qm 
y$ lo abra, dijo la Reina, á quien costó mucho trabajo ven
cer su resistencia (1). 

En Vizcaya y Guipúzcoa se vestía y tocaba á uso del país, 
pidiendo alguna vez para ello á las señoras sus joyas y ador* 
»os, que después volvía mejorados. 

En la reforma de las órdenes regulares , que se promovió y 
verificó en su reinado, consiguió por si misma la de muchos 
conventos de monjas. Iba á visitarlas , llevando su rucea tí 
©tra labor, según su costumbre ; y tanto con su ejemplo, co
mo con la suavidad de sus persuasiones las aficionaba al tra
bajo de manos y á la reforma. 

En el famoso combate de Trani del 13 de febrero de 
15,03., pelearon desafiados doce italianos escogidos del ejerci
to del Gran Capitán contra doce franceses también escogidos, 
y los vencieron. Era el gefe de los italianos Ector Aferra-

(1) AWai Gómez di rebu* gestis Francisci Ximerii, Ufo h 
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Itiósca, y habiendo pasado después á España, fué presentado 
á la Reina por Prospero Golona. Preguntó la Reina su nom
bré, y respondió íPrós^ero: Señoril, llámase Ector Aferrámoscoi 
este hincó la rodilla, y la Reina le dio la mano y dijo: yo 
esto bien informada de eso y es mucha verdad, é no le han de 
llamar sino el conde Don Ector. E desí, prosigue Gonzalo Fer
nandez de Oviedo, autor de esta noticia ( i ) , le dio un buen 
fondado é 'vasallos con buena renta en el reino de Ñapóles. 

jLa conversación de la Reina era placentera , y de ella 
se cuentan varios dichos agudos y graciosos, de los cuales al
gunos quedaron por proverbio; muestra del gusto y afecto con 
que sus vasallos los repetían. 

r Esta apacibílidad y blandura de carácter no era estudiada ni 
artificiosa ; nacia de su buen corazón, y así lo mostraba en todas 
las ocasiones en qué se trataba del bien ageno. Gonzalo Fer
nandez de Oviedo en el libro de la cámara del príncipe Don 
Juan , refiriendo que al oficio del veedor toca cuidar de que 
en el campo 'vayan siempre con los Reyes algunas provisio
nes y refrescos, dice así (2): Esto fué mandado éproveído poé 
la católica Reina Doña Isabel desde que en el año de 1494 años 
yendo los Reyes católicos y el prmáipe é sus cuatro hermanas 
las infantas desde Medina del Campo á Arévalo á ver á la Rei
na vieja Doña Isabel, madre de la Reina católica, muger que 

fué segunda del Rei Don Juan segundo de tal nombre en Casti-
lia, se ahogaron de sed por la gran calor i polvo é falta de 
agua un negro de Guevara, mayordomo de la Reina, / dos mo
zos despuelas de caballos que allí iban: lo cual yo vi et de ahí 
adelante así de camino como en la caza yse acostumbró de ir d 
h menos tras el príncipe una acémila en que iba lo que es di
cho para la gente de á pié, y aun para los de caballo que lo qui
siesen , en especial en la caza é siendo verano. Una cosa se me 
ha venido a la memoria, de que asimismo fué inventora aque
lla bendita é bien proveída Reina en aquel mismo camino tiem
po que tengo dicho; é fué que estando allí en Arévalo, corrie" 

O) Quincuagena I, estancia 30. (a) Parte U 
JBb z 



ron toros delante de SS. AA., / mataron dos hombres e tres $ 
cuatro caballos, et hirieron mas, porqué eran bravos de Compas-
quillo; et la Reina sintió mucha pena de ello, porque era na* 
turalmente piadosa é cristianísima, é quedando congojada de lo 
que tengo dicho, desde d pocos dias>. en la misma Arélalo mandó 
correr otros toros para ver si seria provechoso lo que tenia pen
sado , lo cual fué mui útil, é la invención mui buena é pa
ra rtir, y fué de esta manera.-Mandó que á los toros en el 
corral les encajasen otros cuernos de bueyes muertos en los propios 
que ellos tenían, é que así puestos se los clavasen porque no 
se les pudiesen caer ; et como los insertos volvían los extremos / 
punta de ellos sobre las espaldas del toro, no podían herir á nin
gún caballo ni peón , aunque le alcanzasen,. sino de plano é no 
hacerles otro mal, et así era tan gracioso < pasatiempo é cosa 
para mucho reír, et de ahí adelante no quería Ja Reina que se 
corriesen toros en su presencia sino con aquellos guantes, de- la 
manera que está dicho.¿. 

La bondad de Doña Isabel no era solo en los, ? 4 e c r e t P $ 
y cédulas, en que las plumas de los secretarlos, suelen prestar 
á los Reyes; miras y afectos que no tienen, y en que hemos 
visto á príncipes crueles usar del lenguage de la benignidad 
y aun de la ternura, sino también en asuntos y circunstan
cias confidenciales en que no se finge, y en, que.-Jcjos délas 
ocasiones y motivos de ostentación solo se dice lo que se 
siente. Bien conocida es la carta que Isabel,escribid desde Va-
lladolid el año de 1481 á Gómez Manrique , corregidor de 
Toledo , dándole licencia para que viniese á la corte á ver 
á su muger Doña Juana de Mendoza que estaba enferma. 
Después de una carta llena de favores , pero de oficio , Isabel 
3I firmarla depone el tono de. B^éina, y le dice con viveza ea 
una posdata de su puño: Gómez Manrique , en todo caso venid 
Juego, que Doña Juana ha estado mui mal, y estaba mejor , y 
ha tornado á recaer de que le dijeron que no veniades (1). Es-
• * .1 • . . . . • _ 

0 ) Existí original esta carta en el publicó copiada al vivo en la Paleo-
archivo de la ciudad de Toledo, y se ¿¡rafia Española del P. Bucriel. 
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,tas ocasiones en que habla el corazón de repente sin pensar 
ni deliberar , son las mas propias para conocer el verdadero 
carácter de las personas, y aquí se nos muestra la solicitud 
y afectuoso interés, raro en las de su clase , con que la Reina 
miraba las cosas de sus criados y servidores. 

l a misma benignidad y dignación se echó de ver en la vi-
sita que á fines del año de 1494 hizo desde Madrid al car
denal Don Pedro González de Mendoza, arzobispo de Tole
do, que estaba en Guadalajara mui apurado de la enfermedad 
de que últimamente murió en enero del ¡ siguiente año. E l 
cardenal habia nombrado por albacea á la Reina en su testa
mento (1 .: la Reina acepto el encargo , y á consecuencia tomo 
personalmente cuentas á Alonso de Morales, secretario del 
cardenal,, y después le confirió el destino de tesorero suyo , que 
sii vio muchos años. 

K l autor ¡del libro del Carro de las donas refiere (2) que 
Doña Isabel visitó al comendador mayor Don Gutierre de Cár
denas , antiguo criado suyo y progenitor de los duques de Ma
quéela , estando enfermo en su villa de Torrijos, y que se 
encargotde ser su testamentaria. Y de Fr. Pedro de Mesa, prior 
deL monasterio del Parral, de Segóbia, cuenta Colmenares (3) 
que fueron á visitarle los Reyes en la enfermedad de que mu
rió por marzo de 1485. 

Cuando falleció Don Rodrigo-Ponce de León, marqués 
de Cádiz, á pocos meses de concluida la guerra de Granada 
en que se habia señalado por eminentes servicios, hizo duelo la 
Reina junto con su marido y tomaron luto, como refiere el cura 
de los Palacios (4). No fué el marqués de Cádiz el único 
vasallo- por quien hicieron esta demostración los Reyes. Cuan
do quiera que fallescia alguno de los grandes de su reino, di-

{0 Lo había hecho en Guadalajara á dez en su Memorial 6 Registro expre-
23 de junio de 1494 D. P*dro Sala- sa que los Reyes tuvieron aquel año 
zar y Mendoza en la Crónica del gran el dia de S. Juan en Ajévalo. 
Cardenal lio 2, cap. 45, dice que ia (2) Lib. 3, c- 25. 
Reina se halló presente.al otorgarse (3) Cap. 35, §. 4. 
este testamento : pero Lorenzo Galin- (4) Cap. 104. 
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ce Marineo (1), luego enviaban varones sabiosr y religiosos pa
ra consolar á sus herederos y deudos, y demás desto se vestían de 
topas de luto en testimonio del dolor y sentimiento que hacían. 

Pero la bondad no es lo mismo que la debilidad. Doña 
Isabel reunia la dulzura con la entereza , que son los dos ele
mentos de que se compone la dignidad y que producen el 
obsequio y veneración de los inferiores. 

La corte de Enrique IV que presenciaba su conducta j 
sus defectos , necesariamente le despreciaba; y mal podía 
tributar á los individuos de la familia real el aprecio y res
peto que no tributaba á su gefe. Así lo prueba lo que suce
dió en Segóbia algunos meses antes de la muerte de Don En
rique. El arzobispo de Toledo Don Alonso Carrillo tenia 
un criado de su confianza llamado Fernando de Alarcon, á cu
yos malos consejos atribuyen los historiadores los desaciertos 
de aquel prelado. Este Alarcon y Frai Alonso de Burgos, de 
la orden de predicadores, capellán mayor de la princesa Do
ña Isabel, tuvieron cierta disputa en su presencia y se aca
loraron tanto, que se dieron allí mismo de palos y se hirie
ron , sin ser posible separarlos. Enojada justamente la prince
sa , mando que Frai Alonso no entrase en palacio por unos 
dias , y que saliese Alarcon de la corte: pero no se verifi
có la salida, porque se enfadó el arzobispo, como lo cuenti 
Patencia en su crónica de Enrique IV (2). A poco de haber 
subido al trono Doña Isabel, el mismo Don Alonso Carrillo, 
creyendo que no se premiaban debidamente sus servicios, y 
resentido del favor que disfrutaba el cardenal Don Pedro Gon* 

(1) De las cosas memorables de Es-« instrucción , menor sciente de cuanto 
paña , lib. XXI. convenia, dice Paiéncia , y se le co-
(2) La suerte de estos dos cortesa- nocía con el nombre ó-mote de Frai 
nos fue mui diversa. Fernando de Mortero. Así se le apodo, según re-
Alarcon, convencido de graves deli- fiere Gonzalo de Oviedo (Quincuage-
tos, fue ajusticiado en Toledo el na III, est. 21) en las maliciosas co
ario de 1580: Frai Alonso llegó á ser pías anónimas de aquel tiempo que 
obispo de Córdoba, Cuenca y Palén- llamaron del provincial: 
cia y presidente del supremo consejo Cárdenas y el cardenal 
de la hermandad. Fundó el colegio y Chacón é Frai Mortero 
de S. Gregorio de Valladolid donde traen fa corte al retortero* 
yace- Pasaba por hwíabte 4e coua j 
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&Uz de Mendoza, resolvió ausentarse de la corte. No bas
to para aplacarle que ei Reí católico fuese í visitarle á su po
sada j y tratase de desenojarle ofreciéndole gracias y merce
des Todo lo desechó el arzobispo, y se retiro á su villa de 
Alcalá. Súpose luego que traia pláticas con el Rei de Portu
gal sobre fomentar el partido de Doña Juana la Beltraneja, y 
fie le enviaron personas de respeto que le retrajesen de aquel 
£ropo>i-ro ; pero en vano Finalmente la Reina determinó ir 
á hablarle en persona : salió de Segóbia, y desde Lozoya le 
envió á decir que la aguardase, que iba á verle. Negóse el 
arzobispo á las vistas, y respondió que si la Reina entraba 
en Alcalá por una parte, se saldría él por otra. Con esto Do
na .Isabel cksairaJa tomó el camino de Toledo; y el arzobis
po decía que le había de quitar la corona y hacer que vol
viese á hilar á la rueca. Por último, abrazó abiertamente el 
partido portugués, y militó contra sus Reyes. 

La historia cuenta el mqdo decoroso para Doña Isabel con 
que se concluyó este negocio , la noble entereza con que sos-
tenia los derechos de su dign'dad , y el tesón con que seguía 
sus planes y designios sin arredrarse por obstáculos de ningu
na clase. Resplandeció esta firmeza en las muchas reformas 
que se ejecutaron en su tiempo y dieron continuo ejercicio 
á su constancia, pero que no abandonaba jamás cuando la con
vicción de su necesidad la obligaba á emprenderlas. Una de las 
inas difíciles y asimismo de las mas urgentes fué la de las órde
nes religiosas. Los pasos por donde se promovió y consumó ê ta 
saludable operación se leen en las crónicas y papeles de aque
llos tiempos. En orden á las causas que empeñaron en ella 
á Doña Isabel, pueden recordarse las expresiones del piadoso 
franciscano Frai Ambrosio Montesino, predicador de los Re
yes y obispo después en Cerdeña ; el cual en la dedicatoria ds 
la traducción de la Vida de Cristo del Cartujano, hecha pof 
mandado de la Reina , la al iba por haber reformado la mayor 
parte de las religiones de España, que apenas resplandecía en 
ellas alguna pisada de sus bienaventurados fundadores, reducién
dolas , no sin dificultosa contradicción , á comunidad de verda-
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dera observancia. E l cura de los Palacios Bernaldez habla tam
bién en su historia ( i ) de los excesos de los regulares de 
ambos sexos que hizo corregir la Reina Doña Isabel: excesos 
que explica con su acostumbrada sencillez y desaliñb Gon
zalo Fernandez de Oviedo en la obra intitulada Epílogo 
real, imperial y pontifical, que se conserva manuscrita en la 
real biblioteca , donde hablando de la corrupción de los re
gulares antes de la reforma , dice que ansí tenían hijos los 

frailes y las monjas como sino fueran religiosos. 

Es cierto que la mejora de la disciplina regular en Castilla 
no se consiguió sin oposición y aun sin escándalos. Se asegu
ra que llegaron á mil los frailes de diferentes órdenes que no 
queriendo sujetarse á vida mas arreglada , apostataron de su pro
fesión y creencia, y se pasaron á Berbería (2). Pero esto que
dó abundantemente compensado con los frutos de la reforma, 
á la cual se debió el gran número de religiosos santos y sa
bios que ilustraron á España en el siglo X V I . 

E l negocio de la reforma de las órdenes religiosas presto1 

una ocasión mui apropósito para conocer el carácter modes
to y sufrido de Doña Isabel. Por el tiempo en que nombró 
arzobispo de Toledo á su confesor Frai Francisco Jiménez de 
Cisneros, vino de Roma á España el ministro general de los 
franciscanos, enemigo acérrimo del nuevo prelado , á quien mi
raba , y con razón, como á principal agente de la reforma 
de su orden en que á la sazón se entendía. Asiqué habida 
audiencia de la Reina, peroró larga y destempladamente con
tra Cisneros, procurando desacreditarle por todos los medios 
posibles, haciendo la pintura mas negra de sus costumbres, y 
tachándole de hipócrita, ignorante é inepto. Oyóle paciente
mente Doña Isabel: y cuando le vio acabar, se contentó con 
preguntarle si estaba en su juicio, y si sabia con quien ha
blaba. En mi juicio estoi, respondió iracundo el religioso, y sí 
que hablo con la Reina de Castilla, que es un poco de polvo co-

• 

(1) Cap. 200. nio al año 1497* 
(2) ftainaldi, continuación dé Baro-
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mo yo: y diciendo esto, volvió la espalda, y. se salid con fária 
de la cámara (i> La moderación de Dona Isabel disimulo es
te desacato: mas no por eso se siguió con menos tesón en la 
reforma, manifestándose de esta suerte, que si la Rema sa
bia ceder y perdonar en lo que solo concernía a su persona, en 
los asuntos del gobierno era imperturbable su constancia, y 
nue las empresas una vez empezadas se llevaban irrevocable
mente al cabo apesár de cuantos disgastos y dificultades pu
dieran ofrecerse. 

Esta firmeza y valor de la Reina le concillaba el sumo 
respeto que sus vasallos le profesaban:. pero no contribuyo 
menos para ello el justo concepto que se tenia de su amor a la 
iustícia y de su rectitud en administrarla sin acepción de personas. 

Otros examinarán si conviene mas al oficio y dignidad 
de los Reyes cuidar de que los jueces administren justicia que 
administrarla por si mismos: pero esta era carga que imponían 
al Monarca las leyes antiguas de Castilla e Isabel dio siem
pre á los demás ejemplo de su observancia. Liberal se debe 
mostrar el Rei, decian estas (2), en oír peticiones e querellas 
á todos los que á su corte vinieren ¿pedir justicia Por 
ende ordenamos de nos asentar á juicio en público dos días en 
la semana con los del nuestro conseja í con los, alcaldes de mies-
ira corter é estos dias sean lunes í viernes, el lunes a oír las 
peticiones" é el -viernes á oir los presos segund que antiguamen
te está ordenado por los Reyes nuestros predecesores.... E man
damos que en aquellos dias se lean é se provean las quejas e'pe
ticiones de fuerzas é de negocios arduos é las quejas, si algu
nas hubiere, de los del nuestro consejo i de los oficiales de la 
nuestra casa, porque mas prontamente se provean. ; 

Gonzalo Fernandez de Oviedo describe en sus Quincuage
nas (3) el ceremonial con que la Reina Doña Isabel desempe-

(rt Ordenanzas reales de Montalvo I en Bnbiesca. 
Sb. H , tit M e i I Las ordenanzas (3) Quincuagena 1H, estancia l i . . . » # . * « . , U M » , — — 

00 hicieron en esto mas que reproau- Cc 
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naba este oficio. Acuerdóme, dice, 'verla en aquel alcázar de 
Madrid con el católico Rei Don Fernando V de tal nombre, su 
marido, sentados •publicamente por tribunal todos Jos 'viernes, 
dando audiencia á chicos é grandes ¿uantos querían pedir justi
cia : et á los Jados en .el mismo estrado alto (al cual subían por 
cinco ó seis gradas) en aquel espacio fuera del cielo del dosel es-
taba un banco de cada parte, en que estaban sentados doce oi
dores del consejo de la justicia é el presidente del dicho consejo 
real, é de jpiés estaba un .escribano de los del consejo, llamado 
Castañeda, que leia publicamente .las peticiones ; é al pié de las 
dichas gradas estaba otro escribano de cámara .del consejo, que 
en cada petición asentaba lo que se prorveia. E a los costados de 
aquella mesa donde esas peticiones paraban, estaban de pies seis 
ballesteros de maza, é ala puerta de la sala de st a audiencia real 
estaban los porteros, que libremente dejaban .entrar, é así lo 
tenían mandado, á todos los que querían .dar peticiones. Et los 
alcaldes de corte estaban allí para lo que congenia ó se habia 
de remitir 6 consultar con ellos. En Jín aquel tiempo fue áureo é de 
justicia; é el que Ja tenia, *v alíale. .He 'visto que después que Dios 
lle'vó esa sancta Reina, es mas trabajoso negociar con un mozo de 
un secretario, que entonces era con ella é su consejo, é mas cuesta. 

Una de las causas mas notables que se juzgaron en este 
tribunal, fué Ja de Alvaro Yañez de Lugo, caballero gallego, 
vecino mui rico de Medina del Campo. Obligo este á un es
cribano á hacer una .escritura falsa con el fin de apropiarse ciertos 
bienes; y para asegurar el secreto, mató al escribano y lo en
terro dentro de su misma .casa. Querellóse la viuda del escri
bano ante los Reyes: hízose pesquisa, y por algunos indicios 
fué preso Alvar Yañez: el cual convencido de su delito, vino 
á confesarlo, ofreciendo cuarenta mil doblas para la guerra con
tra los moros, si se le salvaba la vida. Esta cantidad era ma
yor que la renta .anual de la corona cuando empezó á reinar 
Doña Isabel. Hubo algunos en el consejo real, según refie
re Pulgar ( i ) , cuyo 'voto era que.se recibiesen, pues aquello en 

(0 Crón. parte II, cap. 517. 
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que se habían de distribuir, era cosa santa y necesaria, Pero 
la Reina no lo quiso facer, / mandó degollar a aquel caballe
ro, pospuesto el grand interese que le era ofrecido. E comoquie
ra que sus bienes según las leyes eran aplicados d su cámara, 
pero no los quiso tomar, é fizo merced dellos á susjijos, por
qué las gentes no pensasen que movida por cobdícia: había man
dado facer aquella justicia^ 

Esto pasó en Medina el año de 1480. E l siguiente de 1481 
estando la corte en Valladolid , ocurrió en palacio un lance 
entre Ramiro Nuñez de Guzman, señor de Toral,, tronco de la 
ilustre casa de los duques de Medina de las Torres, y Don Fadri-
que Enriquez, hijo del almirante de Castilla y primo hermano del 
Rei católico. Medid la. Reina, y después de haberlos tenido pre
sos , hizo que se reconciliasen. Sin. embargo de esto,. yendo á 
pocos dias Ramiro Nuñez desprevenido,. fué insultada por tres 
hombres de á caballo , que le* dieron ciertos, golpes con un palo y 
huyeron. L a Reina indignada del caso,, cabalga apesar de que 
estaba lloviendo, y se fué a Simancas donde creyó hallar, a 
Don Fadrique* N o habiéndole encontrado,, se voivid á Va
lladolid: y de la fatiga y cansancio de aquel día se hubo de 
quedar el siguiente en cama. Preguntáronle que mal tenia, y 
respondió: duéleme el cuerpo de los palos que dia ayer Don 
Fadrique contra mi seguro~ Finalmente Don Fadrique fué pues
to preso en el castillo de Arévalo, y después por buena com
posición desterrado á Sicilia, de donde no volvió: hasta pa
sados algunos años. Hizo mucho ruido este acontecimiento , y 
de él se compusieron a usanza de aquel tiempa varios canta
res que duraron mucho en Castilla (1). 

E l mismo amor y celo de la justicia; resplandeció también 

<0 Pulgar crón. parte I I , cap. 100. l i a , fué gobernador de los reinos jun-
Galindez, Memoiial año de 81. Gari- to con el condestable en tiempo de 
bai refirió mui menu<lamente el suee- las comunidades, cuyo partido siguió 
ao, siguiendo unos papeles antiguos, Ramiro Nuñ¿z y su familia, inituyen-
en el libro-XVUI de su compendio» his* do en ello quizá la memoria de los 
torial, cap. 18 y siguientes- Muchos enojos pasados y la animosidad con-
afios después, á principios de Carlos V , tra el almirante-
Don Fadrique almirante ya de Casti-

Cc 2 
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en las resoluciones de Doña Isabel acerca de los negocios per
tenecientes á los nuevos descubrimientos de Ultramar. El obis
po de Chupa Don Fraí Bartolomé de las-Casas, en su Breví
sima relación de la destruicion de las Indias, obra á que dio 
reputación entre los extrangeros la demasía con que pondera los 
excesos de los conquistadores, al fin del capítulo déla Isla Es
pañola, dice así: y es de notar que la perdición destas islas «# 
tUrras se comenzaron á perder y destruir desde que allá se su
po la muert^ de la serenísima Reina Doña Isabel, que fué el 
año de mil é .quinientos é-cuatro, porque hasta entonces solo en 
esta isla (la Española) se habían destruido algunas provincias 
por guerras injustas, pero mo del todo. Y estas por la mayor par-
te y cuasi todas se le encubrieron á la Reina. Porque la Reina 
qm haya santa gloria, tenia grandísimo cuidado* admirable celo 
4 da salvación y prosperidad de aquellas gentes, como sabemos 
los que lo vimos y palpamos xon nuestros ojos J .manos los ejem* 
píos desto. 

No puede darse testimonio mas honorífico de la rectitud 
de Isabel, porque con efecto no pertenece menos al oficio 
ê la justicia la protección y defensa -del inocente que el cas

tigo del -culpado. Colon en uno de ¿los apuros en que lo puso 
la frecuente insubordinación de sus sííbditos, ideo para acalla* 
su codicia los repartimientos de indios, los-cuales en este sis
tema venían á* ser los siervos de 4a gleba de los tiempos gó
ticos, de lo que aun conservan vestigios los pueblos del norte 
de Europa. Arbitrio esencialmente injusto é injurioso á la hu
manidad , -cuyos individuos se reducían á esclavitud y se repar
tían cual si fueran rebaños de animales. Sabedora de ello la Reina 
•se apresuró á corregirlo, y anuló los repartimientos, que se 
reprodujeron, como otros abusos, despue's de sus dias Así 
mostraba Isabel no solo la rectitud de su corazón sino tam
bién la -superioridad de *sus luces sobre las ordinarias de su 
siglo, en ^ue Jas ideas de moral relativas á las cosas de In
dias estaban tan trastrocadas, que .al mismo tiempo que en Es
paña no creían los teólogos permitido dar prestado un escu
do para recibir al cabo de cien años un escudo y un -mar»-
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vedi, en -los rescates de América se tomaba sin escrúpulo una 
perla por un grano de avalóri© y una pepita decoro .par ¿m 
cascabel (i). 

Se omiten por vulgares y conocidas comunmente las prue
bas de la protección que la Reina católica dispenso á Colon 
y al Gran Capitán contra los tiros de la malignidad y la .en
vidia, como lo mostró la suerte que aguardaba á aquellos dos 
grandes hombres luego que les faltó el apoyo de su protec-
-tora, á quien tuvieron la desgracia de sobrevivir. 

Del concepto establecido generalmente de la bondad .de 
la Reina y al mismo tiempo de su rectitud y entereza na-
ĉió aquel afecto mezclado de amor y reverencia de sus va

sallos que produjo el cumplimiento puntual de sus leyes, el 
temor saludable de la autoridad pública, la seguridad, el so
siego y la felicidad de Castilla. Publicóse la pragmática que 
prohibía el juego de los dados, y cuenta Bulgar (2) que se 
observaba con tal exactitud, que no se fallaban .en Jodo el rei
no dados para jugar. En otra parte, describiendo la paz y so
siego que establecieron los Reyes en sus dominios, dice : en 
4odos sus reinos poco antes había homes robadores é criminosos 
que tenían diabólicas osadías, é sin temer de justicia cometían 
crimines é feos delicios. E Juego, en pocos días súpitamente se im
primió en los corazones de todos tan gran ^miedo,, que ninguno 
osaba sacar armas contra otro9 ninguno osaba cometer fuerza, 
^ninguno declámala palabra ni descortés: todos se amansaron J 
pacificaron, todos estaban sometidos á la justicia, / todos la Jo
maban por su defensa. Y el caballero y el escudero, que poco an
sies con soberbia sojuzgaban al labrador é al oficial, se sometían 
d la tazón é no osalfan enojar á,ningunot por miedo deja jus~ 
'iíeia que el Reí 4 la &éina mandaban ejecutar, 'ios caminos 
Mnsimesmo estaban seguros; é muchas de las fortalezas que poco 
antes con diligencia se guardaban, vista esta paz estaban abier* 
•tas, porqué ninguno habla que i osase furtarlas,, é:todos gozaban 

(1) "Por otra contradicción del espí- tnhntot deindios, y proponía que se,leí 
ritu humano, el obispo Casas comba- sustituyese el comercio de negror. 
üa á tí mío de humanidad los repartí- (2) Crcm. parte III, cap. ¿i . 
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de la paz i seguridad ( i ) . Con expresiones todavía mas ve
hementes describid Ludo Marineo el mismo estado, de Cas
tilla en el libro X X I de las cosas memorables de España, Cer 
saron, dice, en todas partes los Mirtos ,• sacrilegios 9 corrompimien
tos de vírgines, opresiones, acometimientos, prisiones, injurias* 
blasfemias, vandos, robos públicos y muchas muertes de hombres, 
y todos los otros géneros de maleficios que sin rienda ni temor 
de justicia hablan discurrido por España mucho tiempo. Enton-
ees los pueblos de España que por muchos años hablan sido* fa
tigados de la adversa fortuna y grandes tempestades, sobrepu
jadas y vencidas las fuerzas rabiosas de los vientos y grandes 
torbellinos, con muí grande alegría arribaron al desead® puerto 
de tranquilidad: donde pasadas las obscuras tinieblas de la no
che, vieron el resplandeciente sol y clarísima luz del día. Dg 
allí cobraron los pueblos de España después de las espantables 

jarias infernales toda seguridad , sosiego y esperanza de su vida; 
pues con el mandamiento real todos dejaron las armas, y mu
daron las costumbres de tal suerte y que ninguno temía á lad.ro-
neS armados f ningunos temían asechanzas. Tanta era la auto
ridad de los' católicos príncipes', tanto el temor de la justicia, que 
no solamente ninguno hacia fuerza á otro, mas aun no le osa
ba ofender con palabras deshonestas: porque la igualdad de la 

justicia que los: bienaventurados príncipes hacían era tal, que los 
inferiores obedesdan á los mayores en todas las cosas lícitas é ho
nestas a que están obligados : y asimismo era causa que todos los 
hombres de cualquier condición que fuesen , ahora nobles y caba
lleros ', ahora plebeyos y labradores y y ricos ó pobres, flacos ó fuer
tes , señores ó siervos, en lo que á la justicia tocaba todos- fuesen 
iguales. Pedro Mártir de Angleria en la carta al Cardenal As-
cánio , que es la X X X I de la colección , comprendió en pocas 
palabras todo lo precedente, diciendo de los Reyes católicos: 
Inauditam hactenus in utraque Híspanla pacem et concordiam ita 
ambo erexemnt mortuam, ut milla unquam per se tuta regio tu-
tiorem se fuisse iactare possit. 

(i) Crón. parte II, cap. 95. •-.•'.,. 
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ILUSTRACIÓN IX. 

Sobre las colecciones .legales publicadas ¿« el reinado .de Doña 
Isabel. Ordenanzas reales de MontaHo. Edición de las Par
tidas y del Fuero real. Pragmáticas de Ramírez,, Proyecto de 
la Recopilación general Je leyes del reino. 

Es notable la .escasez é inexactitud con que los pocos lite
ratos que se han dedicado á ilustrar la historia de nuestra ju
risprudencia, tratan la de este reinado apesár de su importan
cia é influencia en lo sucesivo. Por lo tanto no será fuera 
de proposito el hablar de este asunto, y de lo que se traba
jó en el reinado de Doña Isabel para dar á la nación un có
digo legal, de que carecía. 

E l Reí San Fernando había tenido el gran proyecto de 
desterrar la legislación mezquina y heterogénea que halló 
en los pueblos de su dominación, y sustituirle un código ge
neral y uniforme- Su hijo Don Alonso el Sabio destinó á 
este objeto la compilación de las siete partidas: pero no pudo 
ó no supo hacerla adoptar por sus vasallos, y ía legislación que
dó como se estaba. Los Reyes siguientes hicieron leyes y prag
máticas según las ocurrencias y necesidades, de donde nació 
que no se hallaban reunidas en un cuerpo, y,que muchas eran 
disonantes y aun contradictorias. Corriendo el siglo X V , los 
reinos pidieron una y otra vez el remedio de este desorden á 
los reyes Don Juan II y Don Enrique I V : pero no se tra
tó seriamente de satisfacer tan justos deseos hasta el tiempo 
de los Reyes católicos. Estos se valieron -del Doctor Alonso 
Diaz de JMontalvo, laborioso jurisconsulto, á quien se dio 
la comisión de recopilar y poner en .orden las leyes que re
gían generalmente en los .dominios .de Castilla. 

De resultas ¡trabajó Montalvo sus Ordenanzas reales, di
vididas en ocho libros, precedidos de un prólogo donde ha-
ibla así acerca de la ocasión de la ..obra y del plan que siguió 
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para ordenarla Los tnui altos.... Rei Don 'Fernando e 
Reina Doña Isabel..... deseando que en sus reinos é señoríos 
la justicia fioresca.... é mirando qilef sin leyes la justicia non 
se podría sostener é jorque después de la mui loable é pro* 
mechosa copilación de las Siete partidas fechas e ordenadas por 
eí señor Rei Don Alonso nono, de loable memoria, el que' ha
bía fecho el fuero castellano que se llama de leyes, por los otros 
señores Reyes que después del reinaron, é por los dichos Rei £ 
Reina nuestros señores, en diversos ayuntamientos de cortes fue' 
ron fechas ordenanzas é pragmácticas en muchos é diversos vo
lúmenes , libros é cuadernos según los casos é negocios que en 
aquellos tiempos ocurrían é acaescian, de las cuales leyes algu
nas fueron revocadas é otras limitadas é interpretadas, / otras por 
contrario uso é costumbre derogadas r é algunas de ellas, cesan
tes las causas por que fueron ordenadas, quedan é Jincan su-
pérfluas é sin efecto, é algunas parescen diferentes érepugnan
tes de otras i é porqué paresce. que en las cortes que fizo 
el señor Rei Don Juan*... en Madrid año.... de mili cuatrocien
tos treinta é tres años r d suplicación de los procuradores.... de. 
estos reinos mandó é ordenó que todas las dichas leyes é orde
nanzas fuesen en un volumen copiladas ordenadamente por pa
labras breves é bien compuestas, lo cual por entonces no se Jízo; 
é después en las cortes que el señor Rei Don Enrique cuarto, 
que santa gloria haya , fizo en.... Madrid año de mili é cua-
trocientos é cincuenta é ozho años á petición de los dichos procu* 
radores ordenó que todas las dichas leyes é ordenanzas fuesen 
ayuntadas en un volumen, é cada una cibdat é villa tuviese un 
libro de dichas leyes é que por ellas fuesen librados é determina
dos todos los pleitos é causas é negocios que ocurriesen, lo cual 
no se fizo con impedimento de los movimientos é diferencias que 
en estos reinos han acaescido;. .. la alteza é mercet de los di* 
chos señores Rei Don Fernando ' Reina Doña Isabel, nuestros se
ñores. ... mandaron se ficiese copilacion de las dichas leyes é or
denanzas é premlticas juntamente con algunas leyes mas prove
chosas é necesarias,. usadas é guardadas del dicho fuero castellar 
no en un volumen por libros, é títulos departidos é convinientes 
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cada una materia sobre sí, quitando e dejando las leyes supir-
Jiuas, inútiles, revocadas í derogadas é aquellas que non son ni 
deben ser en uso, conformándolas con el uso é estillo de la su 
corte é chancelleria» 

Didse esta comisión á Montalvo durante las cortes de To
ledo de 1480 según refiere Bernaldez, y estaba desempeñada 
á mas tardar á mediados del año de 1484, como parece por 
la copia que se conserva en el Escorial, y se acabó de escri
bir en Huete á 1 r de noviembre de dicho año de 84. 

Por esta misma copia se hizo la primera edición de las 
ordenanzas: edición de que hay un ejemplar en la biblioteca 
real, y que merece ser descrita por su singular rareza. Es en fo
l io, sin t í tulo, año ni lugar de impresión como sucedía fre
cuentemente en los principios de la imprenta. En la primera hoja 
se lee: En el nombre de Dios trino en personas é uno en esencia. 
Aquí comienza la tabla de los libros é títulos de esta compila
ción de leyes que mandaron facer é compilar los mui altos é po
derosos el Rei Don Fernando í la Reina Doña Isabel nuestros 
señores, de todas las leyes é pragmáticas fechas é ordenadas por 
los Reyes de gloriosa memoria ante pasados é por sus Altezas en 
cortes generales, las cuales van partidas en ocho libros. 

Sigue el índice en cuatro hojas. E l prólogo tiene una orla 
en que se lee en letras mayúsculas: 

Fellix matrimonium 
cui lex et iusticia con 
cor di federe maritantur 

Los dos primeros libros tienen foliatura hasta la hoja pe
núltima del segundo que es la 80: los restantes carecen de ella. 
E l volumen, incluso el prólogo, consta de 256 folios; falta 
el 252 en el ejemplar de la biblioteca real. Las iniciales de las 
leyes, cuando las hai , son minúsculas: en el dicho ejemplar 
se sobrepusieron en las mas de las leyes mayúsculas escritas de 
mano , y del mismo modo se pusieron las rúbricas de los 
títulos , los cuales no se imprimieron en el cuerpo de la 
obra. 

Concluye así; Por mandado de los mui altos é mui poderosos, 
Dd 
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sercnisymos e cristianisymos príncipes, rrei Don Fernando é rrfi
na Dona Isabely nuestros señores, conpuso este libro de leyes el 
doctor Alfonso Diaz de Montalvo oydor de su audiencia, é su 
rrefrendario, é de su consejo, é acabóse de escrevir en la cib-
dat de Mvepte d onze dias del mes de noviembre, dia de san 
martin , año del nacimiento del nuestro salvador jhu. jcpo. de mili 
é cuatrocientos é ochenta / cuatro años, CASTRO. 

Debió publicarse esta edición á principios del año 1485 
respecto á que en 15 de junio del mismo se concluyo otra 
igual que solo se diferencia en tener impresas las rubricas de 
los títulos, y en la mitad del último párrafo que dice a s í : . , . . 
/ de su consejo é emprimiose en la mui noble cibdad de pamorax 
por Antón de Centenera á quince dias del mes de junio año del 
nascimiento del nuestro salvador ihesu xpo. de mili é cuatrocien* 
tos í ochenta é cinco .años. 

E l mucho uso que desde luego se hizo de esta compila
ción legal fue causa de que se repitiesen en pocos años varias im
presiones. En la tercera que concluyó en Burgos maestre Fadri-
que Alemán, escribano de molde, á 24 de setiembre de 1488, 
se puso ya el título de Ordenanzas reales de que carecen 
las anteriores. Diósele mayor extensión en la edición de Sevilla 
de 1495 : Ordenanzas reales por las cuales primeramente se han de 
.librar fojos Jos pleitos civiles y criminales: é los que por ellas 
no se fallaren determinados , se han de librar por las otras le* 
yes é fueros é derechos. Repitióse el mismo título en las dos 
ediciones de Salamanca de 1500 y 1513 y en otras poste
riores. 

Infiérese de estos antecedentes con cuanta ligereza creye
ron y aseguraron varios eruditos que el Ordenamiento real fué 
fruto del estudio privado del Doctor Montalvo y que nunca 
llegó á tener autoridad judicial. ¿ Puede creerse que en el rei
nado de tan ¡respetados y temidos príncipes, y á su vista, se 
atreviese nadie á imprimir un código legal, asegurando falsa-
mense que se había hecho de su orden, y que por él debían li
brarse los pleitos.p y que los Reyes lo hubiesen mirado con 
indiferencia, y dexado repetir impunemente en diversas edicio-
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nes? Reflexión decisiva para cuantos han leído su historia, y 
saben la reverencia y acatamiento que supieron conciliarse de 
sus vasallos; pero que recibirá nueva fuerza de los testimo
nios siguientes ( i ) . 

E l cura de los Palacios asegura que los Reyes mandaron 
tener en todas las ciudades, villas é lugares el libro de Montalvo, 
í por él mandaron determinar todas las cosas de justicia para 
cortar los pleitos (2). 

Esto fué luego que se imprimid el Ordenamiento, como 
consta por el libro de acuerdos que existe en el archivo de 
la villa de Escalona. Allí se lee el siguiente con fecha de 11 
de junio de 1485: se presenta carta de los señores Reyes en 
que mandan á todos los pueblos de doscientos vecinos arriba que 
tomen y tengan el libro de la recopilación de leyes que hizo 
Montalvo para que por él juzguen los alcaldes. Su valor setecien
tos maravedís, el que se toma aljiado por no tener la villa aho
ra con que pagarlos. 

Con efecto el Ordenamiento fué desde entonces uno de 
los códigos por donde sentenciaron los tribunales hasta el rei
nado de Felipe I I , en cuyo tiempo se publico y autorizo la 
nueva recopilación. E l Licenciado Juan de Viílena, vecino de 
Valladolid, en una representación dirigida al Rei en el año 
1526 que se halla en un manuscrito de la biblioteca real (3) 
dice así: Al tiempo que fué mandado al T>octor de Montalvo que 
copilase las leyes de los. ordenamientos por los señores Rei Don 
Femando é Reina Doña Isabel, le fué mandado expresamente 
que no copilase leí del Rei Don Pedro, é así lo cumplió: así 
en la copilacion de las leyes de los ordenamientos, por do se 
juzgan los pleitos en estos reinos, no está copilada lei alguna 
del Rei Don Pedro. 

E l P. Andrés Burriel en su célebre carta á Don Juan de 

(0 Después de escrito esto se publicó aqui se establece, aunque incurriendo 
el Ensayo h'tstórico-crítico sobre la antí- en algunas inexactitudes acerca de la 
gu*, legislación y principales cuerpos lega- edición primitiva del Ordenamiento» 
les de los reinos de León y Castilla, cu- (2) Capit. 42. 
yo-*ábio amor confirmó la opinión que (3) Señalado G. 77, al fol. 1 *6. 

Dd2 



212 
Aiiiaya, y los editores del ordenamiento de Alcalá en el 
discurso preliminar, al paso que conocieron que la colección 
de Montalvo fue recibida como cuaderno auténtico, glosada, 
citada y alegada por nuestros escritores desde los Reyes ca
tólicos ¿asta Felipe I I , aseguraron también que el fundamen
to de tan extraña equivocación fue el dicho de Montalvo y 
la confianza con que este afirma en su prólogo haber trabajado 
con autoridad real su libro. Prescindo, por no detenerme, 
de las varias equivocaciones en que incurrieron al tratar de 
este asunto. E l gran argumento con que pretenden desauto
rizar la compilación de Montalvo, estriba en una cláusula del 
codicilo otorgado por la Reina Doña Isabel en Medina del 
Campo, donde dice; Otrosí per cuanto yo tuve deseos de man
dar reducir las leyes de el Fuero é Ordenamiento é Premáticas 
en un cuerpo donde estuviesen mas bien é mejor ordenadas.. 
por ende suplicamos al Rei mi señor, / mando é encargo á la 
princesa mi fija 6 al príncipe su marido, é mando á los otros 
mis testamentarios , que luego hagan juntar un perlado de cien* 
cia y conciencia con personas doctas é sabias é experimentadas 
en los dereelws , é vean todas las dichas leyes del Fuero é Or
denamiento é Premáticas, é las pongan é reduzcan todas á un 
cuerpo do estén mas breve y compendiosamente complidas. ¿ Como 
es posible, dixeron, que la Reina hubiese autorizado ante
riormente un cuerpo legal para toda la nación, cuando al 
morir encarga tanto que se forme, suponiendo en esto mismo 
que no lo habia ? 

Pero estos eruditos no echaron de ver que eran dos em
presas "distintas, concebidas en diferentes tiempos, é hija la una 
de la otra. E l amor de la claridad pide que nos dilatemos al
gún tanto en esta investigación que no tendrán por inútil los 
amantes de la ilustración de nuestros fastos jurídicos: siendo 
al mismo tiempo parte principal del elogio de la Reina el 
cuidado y atención que le mereció este ramo importantísimo 
de ia felicidad publica. 

Las leyes de Castilla, cuando empezó' á reinar Dona Isa
bel, estaban dispersas, eran incoherentes y aun repugnantes nui-
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chas veces: convenia reunirías, corrigiendo y suprimiendo sus 
discrepancias y contradicciones. Así lo pedían la razón , la ne
cesidad , el clamor reiterado de la nación junta en cortes; y es* 
to es lo que se mandó hacer á Montalvo. Poco hubo que de
liberar para autorizar un cuerpo compuesto de leyes promul
gadas ya y autorizadas anteriormente, y que eran las que 
regían de hecho en los juicios y tribunales, entra ellas mu
chas de los mismos Reyes católicos. 

No se contentó con esto Doña Isabel. Las Siete partidas eran 
un cuerpo subsidiario, declarado tal por las cortes de Alca
lá del año 1348, para suplir la escasez de la legislación cas
tellana, y por consiguiente parte de nuestro código legal. Por 
esta razón convenia publicarlo, hacerlo común, ilustrarlo. Mon
talvo tuvo también esta comisión, que desempeño con su acos
tumbrada laboriosidad y diligencia, y el año de 1491 se im
primieron en Sevilla por la primera vez las famosas partidas 
con sus adiciones , y después se añadió la glosa del mismo 
autor en la edición de Venecia de 1501. 

Publicóse asimismo con los comentarios de Montalvo el 
Fuero real, ordenado antiguamente en tiempo de Don Alonso 
el Sabio: y aunque sus principales disposiciones se habían in
corporado en la colección de las Ordenanzas reales, sin em
bargo se mandó el año de 1500 en los capítulos de cor
regidores que estos cuidasen de que en los archivos de las ciu
dades hubiese un exemplar de dicho Fuero junto con las Par
tidas , el Ordenamiento y las Pragmáticas. 

Habíanse dado grandes pasos para la mejora de nuestra le
gislación. Se habían reunido las leyes en un cuerpo, sin cu
ya circunstancia no podían cómodamente conocerse; se habían 
reformado las defectuosas y contradictorias, y se habían pu
blicado y explicado los códigos auxiliares. Pero^ era esto cuan
to habia que hacer para completar la legislación de Castilla? 
La experiencia mostró que no , y la Reina tuvo que expe
dir nuevas ordenanzas y pragmáticas, que multiplicándose se
gún las ocurrencias, llegaron ya á producir confusión. 

Fisto obligó á reunirías y publicarlas en un volumen; co» 
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píritu de Ja legislación de aquel reinado, pero ignorada ab
solutamente del sabio autor de la Temis Española, é imper
fectamente conocida del resto de nuestros escritores, sin excep
tuar los mas eruditos y beneméritos. 

Es un tomo en folio, de cuya primera edición he visto 
tres ejemplares, uno de la biblioteca de San Felipe el real de 
esta corte, otro de nuestro académico el Señor Don Antonio 
Romanillos y otro de la biblioteca de la academia españo
la. En el frontispicio al pié de las armas de los Reyes ca
tólicos se lee este título: Libro en que están copiadas algunas 
bullas de nuestro mui saneto Padre, concedidas en favor de la 

jurisdicción real de sus altezas é todas las pragmáticas que están 
fechas para la buena gobernación del reino: imprimido d cos
ta de Johan Ramírez, escribano del consejo del Reí é de la Rei
na nuestros señares; el cual le fue tasado por sus altezas ípor 
los señores del su Consejo d un castellano de oro cada volumen, con 
privillejo que sus altezas le dieron por su carta real, que por tiem
po de cinco años contados desde primero di a de diciembre de es-
te presente año de mili é quinientos é tres fasta ser cumplidos, 
ninguno otro sin su poder lo pueda imprimir en el reino ni fuera 
del ni venderlo , so pena de cincuenta mili maravedís, la mi-» 
tad para la cámara é la otra mitad para el dicho Juan Ramírez, / 
de perder lo que oviere imprimido 6 vendido, 6 imprimiere 6 vendie
re ó tuviere para vender con otro tanto para el dicho Juan Ramírez. 

Sigue la tabla y después la cédula en que se autoriza es
ta colección: Don, Fernando é Doña Isabel por la gracia de 
Dios b^c. Sepades que los Reyes (de gloriosa memoria') nuestros 
progenitores , é nos después que reinamos, ovieron mandado ha
cer í avernos hecho algunas cartas épragmáticas sanciones c otras 
provisiones E porqué como algunas de ellas ha mucho tiem
po que se dieron , / otras se hicieron en diversos tiempos, es-
tan derramadas por muchas partes, no se saben por todos, é 
aun muchas de las dichas justicias no tienen complida noticia de to
das ellas, par es cien do ser necesario éprovechoso ; mandamos á los 
del nuestro consejo que las luciesen juntar / corregir é impremir 
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ron algunas de las Bullas que nuestro muí sancto padre ha conce
dido en favor de nuestra jurisdicción real, porque pudiesen ve
nir á noticia de todos.. Los cuales lo Jicíeron ansí; su tenor de las 
cuales es este que se sigue, 

Empiezan las leyes, y concluidas estas al fol, %y$ , con
tinua la cédula confirmatoria de los Reyes: E porque el uso é 
guarda de las dichas nuestras cartas e pragmáticas. , . . , es mui 
provechosa á la gobernación de justicia de nuestros reinos., man
damos dar esta nuestra carta. . , , . por la cual vos mandamos . . . 
que veades las dichas nuestras cartas e pragmáticas sanciones é otras 
provisiones é bullas suso incorporadas, que asi mandamos imprimir 
en molde como dicho es: / seyendo firmadas de Juan Ramírez, 
nuestro escribano de cámara, 4 quien mandamos que toviese el 
cargo de la corrección é impresión deltas, les deis é fagáis dar 
tanta fé como si fuesen las originales. 
• Al fin está de mano la firma y rubrica de Johan Ramírez, 
A la vuelta del último folio, dice: Fue impresa esta obra en 
la villa de Alcalá de Henares por Lanzalao Folono, imprimidcr 
de libros, á costa de Johan Ramírez escribano del consejo del R.e£ 
/ de la Reina nuestros señores, 4 quien sus altezas mandaron te
ner cargo de la imprimir: acabóse 4 diez y seis del mes dt no
viembre de mili é quinientos é tres años. 

Aquí se reunieron las pragmáticas y leyes de los Reyes 
católicos promulgadas en distintos tiempos y ocasiones ; por 
manera que el libro de las pragmáticas de Ramírez y las or
denanzas de Montalvo componían el código ordinario de .nuestra 
legislación á fines del reinado de Doña Isabel, 

Hiciéronse en lo sucesivo varias ediciones del libro de las 
pragmáticas; la de Alcalá por Miguel de JEguia en 1528, que 
Burriel, Sempere, Aso y Manuel creyeron ser la primera, ig
norando por consiguiente que fue compilación hecha en tiempo 
y de orden de los Reyes católicos; la de Valladolid por Juan 
de Villaqutran en 1540, Ja de Toledo por Hernando de Santa 
Catalina en 1545» Ja de Medina del Campo -en 1549, de 
que habla nuestro académico el señor Don Antonio de Cap-
«uny como si hubiera sido la única, y otra de Toledo por 
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Juan Ferrcr en 1550, que es ía última de que tengo noticia. 

Difieren estas ediciones de la primera en que la portada no 
hace mención de Juan Ramírez, ni al fin se pone el decreto 
de los Reyes autorizando su compilación ,* y también en que 
se añaden las leyes de Toro con otras pragmáticas de la Reina 
Doña Juana, y el cuaderno de la hermandad formado en la 
junta de Torrelaguna el año de 1486'. Alguna otra variación 
hai, que por su poca entidad no merece expresarse. 

De estas diferencias entre la primera edición y las siguientes, 
y en especial de la supresión de la cédula confirmatoria de los 
Reyes, nació' sin duda que los que no vieron la edición pri
mitiva, no llegaron á conocer todo el valor é importancia de 
esta compilación, creyéndola mas bien obra privada de algún 
curioso que parte autorizada de nuestro código legal. 

Comoquiera, tanta repetición de ediciones ( y acaso no las 
conozco todas) manifiesta bien el aprecio y uso que por enton
ces se hizo de la colección de Ramírez. Pero ni ella ni el orde
namiento real alcanzaban a satisfacer las miras é intenciones de 
la Reina , cuando encarga con tanta instancia en su codicilo la 
formación de un cuerpo legal, que comprendiendo los anterio
res, presentase todas las leyes existentes con el orden, concisión 
y claridad posibles. Por donde aparece con evidencia el orden y 
progreso de las ideas que la Reina tuvo sucesivamente en esta 
materia. Empezó por mandar que las leyes de sus predecesores, 
que andaban dispersas, se juntasen en un solo cuerpo, y este fue 
el ordenamiento de Montalvo. La insuficiencia de esta colec
ción motivo nuevas leyes en diversos tiempos y ocasiones, y 
fue menester reunirías para facilitar su conocimiento y obser
vancia. De aquí nació el libro de Ramírez, que debe mirarse 
como un suplemento d apéndice al de Montalvo. De ambas 
compilaciones y del fuero real quiso después la Reina que se 
hiciese un solo cuerpo que comprendiese todas las leyes del fue-
ro é ordenamiento é premáticas, como dice el codicilo , esto es, 
el fuero real, el ordenamiento de Montalvo y las pragmáticas 
de Ramírez: en suma , quiso reducir la legislación á un solo 
código , en que se refundiesen los tres que regían, y facili-

< 
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tar así la recta administración de la justicia en sus estados. 

Esta relación de las ideas sucesivas de la Reina católica en 
orden á la legislación castellana, explica como pudo en sus 
principios autorizar un cuerpo legal, y disponer después en su 
testamento que se ordenase otro distinto del primero. Mando 
expresamente la Reina que la empresa se cometiese á una jun
ta : pero no se sabe que se tratase de cumplir su voluntad des
pués de su muerte. Por la petición 43 de las cortes de Valla-
dolid de 15 44 , parece que el Doctor Lorenzo Galindez de 
Carvajal, ministro mui favorecido del Reí católico, trabajó mu
chos años en ordenar una compilación de todas las leyes de Cas
tilla. Y de esto puede entenderse la petición 56 de las cortes 
de Valladolid de 1523 , en que los reinos decian al Emperador: 
Por causa que las leyes de fueros é ordenatnentos no están bien í 
juntamente copiadas , / las que están sacadas por ordenamiento de 
leyes que juntó el Dotor Montatoo están corrutas é no bien saca
das ; é de esta causa los jueces dan 'varias é diversas sentencias; 
é no se saben las leyes del reino por las cuales se han de juzgar 
todos los negocios épleitos; é somos informados que por mandado de 
los Reyes católicos están las leyes juntadas é copiladas; é si todas 
se juntan fielmente como están en sus originales, será mui grande 
fructo é provecho; á V. A. humildemente suplicamos mande saber 
la persona que tiene la dicha copilacion hecho, y mande imprimir 
el dicho libro y copilacion , para que con autoridad de V. M. por 
el dicho libro corregido se puedan y deban determinar los nego
cios t seyendo primeramente visto y examinado por personas sabias 
é mui expertas. Mas sin embargo de que así se ofreció que se ha
ría, y de que las cortes de Madrid de 1525 y 1528 (1) y las de 
Segóbia de 1532 (2) recordaron con instancia este asunto, no 
se vieron los efectos, ó porque no se encontró la compilación 
que se buscaba, ó porque no gustó la que estaba hecha : y según 
s« ve por las peticiones de las cortes de Valladolid de 1537 (3), 
el Gobierno habia encargado formar la colección de leyes del 

(O Las primeras en la pet. ao, y (i) Pet. 41. 
las segundas en la 34. (3) Pet. 93. 

Ee 
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reino al Doctor Pero López de Alcocer, abogado de VaÜadolid, 
y se esperaba que en breve estaría concluida. Por muerte de 
Alcocer paso' la comisión al Doctor Guevara, y por muerte 
de este al Doctor Escudero, del Consejo real, el cual según se 
expresa en la petición 5 de las cortes de Valladolid de 1548, 
traba/aba en ella por este tiempo, y la tenia concluida en el 
año de 1552, como parece por la petición 108 de las cortes 
del mismo año. Pero á la cuenta hubo dificultades para la 
aprobación de lo hecho; y habiendo fallecido entretanto Es
cudero , se dio la comisión al Licenciado Pero López de A r -
rieta, ministro del Consejo real. Las cortes de Valladolid de 
1555, dando prisa como todas las anteriores , por la conclu
sión de este negocio , representaron al Emperador que las ocu
paciones ordinarias del Consejo no dejaban al Licenciado A r -
rieta la libertad y espacio que se requería para dar fin á obra 
tan grande y de tanto trabajo. Suplicamos áV.M., decían (1), 
pues es obra de tanta importancia, en que se trata de recopilar las 
leyes y pragmáticas de estos reinos, en que hdi tanta difusión y 
'variedad; épara lo que toca á la justicia y determinación de las 
causas entre vuestros subditos y naturales, seria y es una de las 
principales partes estar hecha é acabada esta obra, / que todos 
supiesen y entendiesen las leyes de vuestros reinos , ansí los jueces 
que han de determinar los pleitos como los abogados que los han 
de defender, como las partes que litigan ; lo cual mui fácilmente 
se harta acabada esta recopilación, porque todos podrán tener no
ticia é inteligencia de las dichas leyes ; la cual obra nunca se acá-
bará y andará siempre de uno en otro (como hasta aquí por ex-
periéncia se ha visto') ; suplicamos áV. M. para Jín y conclusión 
de la dicha obra dé licencia al dicho Licenciado Arrieta para que 
deje de ir al Consejo , y no se ocupe en las cosas é negocios de 
todo el tiempo que conviniere para acabar la dicha recopilación, 
porque ha ya cuasi tres años que entiende en ello, y teniendo tiem
po libre é desocupado de otros negocios dará fin á este que es de 
tanta importancia y beneficio general cuanto ninguno puede ser 

(0 Pet.4. 
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más. . . . Y V. M. mande á los del 'vuestro real Consejo que se-
ñalen un dia de cada semana para que se tome resolución cerca 
de las dudas, rumos ó superfluidades ó de las otras cosas que el 
dicho Licenciado Arrieta representare de que convenga tratarse, 

•para que con toda brevedad se haga y efectué. Apesar de todo 
Arrieta , aunque trabajó hasta su muerte, no pudo dar fin á 
la obra. Sucedióle por nombramiento del Rei D. Felipe I I , el 
Licenciado Bartolomé de Atienza , del Consejo real, que fue 
quien dio la última mano á las Leyes de la Recopilación , y se 
publicaron finalmente en el año de 1567. En ella se copió casi 
siempre la obra de Montalvo, intercalándose las pragmáticas 
de la colección de Ramírez y las leyes de los tiempos pos
teriores , como fácilmente conocerá el que quiera hacer el 
cotejo. 

N o es del caso que tratemos ahora del mérito de la Re
copilación ni de si fué capaz de llenar las miras ilustradas de 
la Reina Doña Isabel. Es cierto que en ella no se salió del pen
samiento de la Reina, que fue siempre el de formar un cuer
po de las leyes ya existentes y autorizadas. L a dificultad de 
hacer mudar de una vez los usos y costumbres establecidas, el 
respeto á la antigüedad y el peligro de remover sin oportuni
dad la máquina política , parecían favorecer este sistema de la 
Reina en orden á la composición del código legal. Si J o hu
biera llegado á ver concluido, quizá hubiera quedado poco sa
tisfecha del desempeño ; y quizá también hubiera vuelto al 
gran pensamiento del Rei San Fernando y de su hijo D . Alon
so el Sabio, de refundir toda la legislación anterior y susti
tuirle otra mas adecuada al nuevo orden de cosas en que en
traba la nación á principios del siglo X V I , y á los progresos, 
de la cultura é ilustración general de Europa. 

E e s 
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ILUSTRACIÓN X . 

Noticia y descripción de las Quincuagenas compuestas por Gonzalo 
Fernandez, de Oviedo. 

E l cronista Gonzalo Fernandez de Oviedo, diligente é in
fatigable escritor , se crio en la corte de los Reyes católicos, 
sirvió después en Italia á los de Ñapóles, volvió luego á ser
vir en la casa real de Castilla , é hizo muchos viages con va
rios destinos á las islas de Canaria y á las Indias. Gastó gran 
parte de su vida, que fué mui larga , en escribir las cosas que 
había visto ó sabia de los que las vieron. Compuso, entre 
otras, dos obras con el título de Quincuagenas que al parecer 
fué de moda entre los escritores de aquel tiempo. D. Nicolás 
Antonio tuvo noticia de un ejemplar de una de ellas que ha
bía existido en la biblioteca del duque de Medina de las Tor
res y acaso seria el mismo que en estos últimos tiempos vino 
á la de D. Francisco Cerda, y actualmente está en la Biblio
teca real. Es el original escrito todo de puño de Gonzalo de 
Oviedo, quien lo dedicó y envió desde la Isla Española, don
de residía, al príncipe D . Felipe hijo de Carlos V . Compren
de tres volúmenes en folio marquilla, encuadernados en pasta, 
con este título : Las Quincuagenas de los generosos é ilustres S 
no menos famosos Reyes , príncipes , duques, marqueses y condes 
et caballeros et personas notables de España, que escribió el capitán 
Gonzalo Fernandez, de Oviedo y Valúes, alcaide de sus Magestades 
de la fortaleza de la cibdad épuerto de Sancto Domingo de la Isla 
Española, coronista de las Indias , islas et tierra Jirme del mar 
Océano, vecino et regidor desta cibdad et natural de la mui no" 
ble et leal villa de Madrid. Fué esta obra desde las Indias 
enviada et presentada al serenísimo príncipe D. Felipe nuestro 
señor. A continuación está el proemio ó dedicatoria á dicho prín
cipe que concluye : Fecha en la mui noble et mui leal cibdad 
metropolitana de Sancto Domingo de la Isla Española et aca
bada de escrebir dia de Sanct Pablo, primero hermitaño, á diez, 
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dias del mes de enero de ISSS a ^ s • • • • ¿e m* Tr^Pa * cansada 
mano , et seyendo comalidos y y años de mi edad, et los LXIII, 
seyendo de catorce, ha que sirvo á vuestra casa real, y los 42 
en estas Indias , y los veinte y dos ha que resido en esta fortaleza 
como alcaide dilla y coronista de estas partes por la cesárea et 
católica Magestad y de vuestra Altera. Sigue la firma del autor. 
A l fin del tercer tomo, donde se añadid un apéndice á las 
Quincuagenas , dice así en letras mayúsculas romanas : Acabé 
de escribir de mi mano este famoso tractado de la nobleza de Es
paña , domingo Io. dia de pascua de Pentecostés XXIIII de mayo 
de 1556 años. Laus Deo. Y de mi edad y$ años. 

Esta obra , aunque poco conocida y menos leida , porfin 
llego á noticia de los bibliógrafos : pero fué mas desgraciada 
otra obra del mismo argumento y casi del mismo título que 
escribió Oviedo , aunque no se sabe con certeza si la conclu
yó del todo. De ella habló en algunos parages de las Quin
cuagenas que hemos descrito, pero señaladamente al fin del 
comento sobre la estancia XXII de la quincuagena III, don
de dice así: Entended, lector , que ha dias que en esta é otras 
materias escribo é hablo , y no desde ayer, sino sin muelas é dien
tes me ha puesto tal, ejercicio. De las muelas ninguna tengo, y 
los dientes superiores todos me faltan, / ni un pelo en la cabeza 
y la barba hai que blanco no sea, y en setenta y siete años cons
tituido vivo hasta quel Señor de la vida sea servido. Y desde el 
año 1490 , seyendo de doce años, page muchacho fui llevado á 
la corte de los serenísimos é católicos Reyes D. Fernando é Do
ña Isabel, de inmortal memoria, é ccmencé á ver é conoscer la 
cnballeria é nobles é principales varones de España. Y no os ma
ravilléis si en algunas de las cosas que hasta aquí he escripto y 
se contienen en estas Quincuagenas yo hablo mas puntualmente 
que otro lo haría, porque á la verdad pocos hombres de estado 
{y digo mui pocos) hai en los reinos de Castilla y de León, Ga
licia , Navarra, Granada , Aragón, Valencia é Cataluña , que 
yo no los haya visto é conoscido á ellos ó sus padres ó abuelos des-
de el tiempo que he dicho á esta parte. Hanme aprovechado mu
cho para salir con este tractado ó Quincuagenas, otras que escri-
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bo mas largamente , dialogando de la nobleza é casas principa
les de España, en que digo sus fundadores é rentas é armas é 
sus genealogías é muchas historias é casos intervenidos á aquellos 
de quien allí tracto (en cuatro grandes volúmenes*), y en cada ca
sa de quien tracto, comienzo en el señor della que yo vi, é dia
logando se traen á consecuencia los ascendientes é descendientes. 
Obra es en que yo he gastado mucha parte de mis dias y noches, 
y no la he acabado por dos cosas. La una , porque he tenido es
peranza de ir á morir d Hispana para perficionar algunos pasos 
en lo moderno de aquellas cosas que se acomidan en la 3? parte 
de las Quincuagenas dialogales. Lo otro que me ha detenido, es 
una promesa que hizo el coronista Florian Docampo donde dice 
en su proemio de la primera parte de la crónica de España, de 
que cuatro libros se imprimieron en Zamora , é se acabaron á IÍ¡ 
de diciembre de 1543 años, que en el tercero é último volumen, 
que aun no ha salido, tractará entre otras cosas una relación de 
las parentelas y linages que sabemos en España, con las tierras 
donde épocedieron ó tienen sus solares y antigüedad, y con las 
devisas é señales de sus armas y la razón de sus apellidos, mui 
diversamente contado de lo que hasta aquí algunos han escripto 
en aquella materia, porque llevará mas verdad y limpieza sin 
meter en ello las fábulas ó hablillas de que aquellos se agrada* 
ron. Esto dice Florian Docampo. Y pues ha doce años que le 
atiendo, y no vemos que cumple su promesa, no entiendo de de
jar de proseguir lo concertado, que á> la verdad esto de las ar
mas de España ha menester mucha vigilancia para escribirlo 
bien, que para solo este punto é de los linages yo quisiera que 
me ayudara su avise. Mas pues no viene, con hacer lo que su
piere acabaré mis diálogos lo mejor que yo pudiere, é diré lo que 
en la materia siento. 

E l primer intento de Oviedo según dice él mismo, fue se
guir la idea que se propuso Juan Sedeño en la Suma de varo-
nes ilustres, y continuar con mayor copia de noticias el plan que 
tuvieron Fernán Pérez de Guzman en sus Generaciones y sem
blanzas , y Fernando de Pulgar en sus Claros varones. L a obra 
estaba dividida en batallas, quincuagenas y diálogos entre el 
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Alcaide, que es el autor, y un tal Sereno , que le pregunta 
de ordinario y da ocasión á que se refieran la historia, prosa
pia , armas, rentas y divisas de alguno de los personages no
tables de España y á veces de toda una familia. Con este 
motivo apenas hai suceso pequeño ni grande del tiempo de los 
Reyes católicos y de los años inmediatos., de que no se haga 
mención , con tal multitud de relaciones particulares, anécdo
tas y noticias de todas clases , que es un verdadero tesoro pa
ra la historia de aquellos tiempos, y como escrito por un tes
tigo tan fidedigno, adquiere mas derechos á la estimación y 
aprecio de los curiosos. He visto y registrado detenidamente 
seis tomos en folio pertenecientes á esta importante obra. Uno, 
escrito de varias letras, en la biblioteca de la Academia de 
la Historia, á continuación de un tratado del mismo Ovie
do , intitulado , Libro de armas y sus causas, y familias de Es
paña : tres en la Biblioteca real; uno, que es el mas anti
guo y apreciable, señalado Y . 59 ; otro K . 81 , con el título 
de Batallas y quincuagenas escritas por . el capitán Gonzalo Fer~ 
nandez, de Oviedo, tom. i°. : se expresa que fué de D. Anto
nio Suarez, de Alar con- que escribió las relaciones genealógicas 
de la casa de los marqueses de Trocifal; y otro con la marca 
K . 130, que es copia del anterior. Otros dos he examinado 
que paran actualmente en la cámara y biblioteca particular del 
R e i : están escritos de una misma mano, y pertenecieron á la 
biblioteca del colegio mayor de San Bartolomé de Salamanca. 

E l orden que Oviedo guardó en los diálogos , no fué con 
arreglo á la dignidad de los sujetos , sino según se le iban pre
sentando á su memoria, como él mismo dice (1). Las batallas ó 
partes de la obra son cuatro; La primera batalla constaba, por 
lo menos , de cuatro quincuagenas; y así en el diálogo 15 de la 
quincuagena IV , batalla I dice: Ya llegamos á i6¿ diálogos y har
tos nos quedan para el fin desta primera batalla ; y si no me 
engaño* en la segunda no .serán menos; y para la tercera, sos
pecho que habrá mas de : en la cuarta (que ha de trac-

(1) Batalla I., quincuagena I., diálogo 19. 



224 
tar de algunos -perlados) bien creo que serán mas de los 
que serán mencionados. En la batalla I , quincuagena I I , dial. 40 
se queja de que Pulgar en sus Claros 'varone s no puso sino diez 
y oeho d veinte caballeros y ocho ó nueve prelados• y< noso
tros , dice, pornemos en nuestros coloquios mas de trescientos, 
sin los que no son castellanos, si la muerte no me ataja. Y mui 
justa cosa es , que pues en servicio desta casa real 'vimos caba-
lleros notables de los reinos de Aragón y Valencia y Cataluña y 
Sicilia , é aun algunos pocos portugueses beneméritos, que de to* 
dos hablemos. 

Seria de grande utilidad para ilustrar la historia del reina
do de D . Fernando y Doña Isabel el juntar , ordenar y pu
blicar estas Quincuagenas de Gonzalo de Oviedo. Apesar de 
que se echan menos los diálogos pertenecientes á algunos de 
los mas ilustres personages, recibirían grande luz y extensión 
las vidas privadas y públicas de muchos grandes, prelados, cor
tesanos y otros sugetos ilustres que florecieron en España á fi
nes de la centuria X V , y principios de la X V I . La lástima es, 
que según la edad y muchos años de Oviedo cuando andaba es
cribiendo esta obra , no hai apariencias de que la concluyese en
teramente conforme al plan que se habia propuesto. La parte de 
ella que se conserva y pertenece casi toda á la batalla I , no está 
ordenada como correspondía , en los ejemplares que he regis
trado*, los diálogos no van arreglados por sus números , sino que 
están mezclados sin orden ni concierto; otros no tienen número, 
y últimamente no se hallan algunos de que se hace mención co
mo ya escritos, ni otros que ofrecen escribirse. Comoquie
ra existen 176 diálogos, cuyo número es posible que crezca to-
davia, si algún feliz acaso proporciona descubrir algunos frag
mentos mas de la misma obra. Entretanto los aficionados á nues
tra historia podrán leer aquí el catálogo que vá á ponerse de 
los diálogos en el orden que indican sus números cuando los 
tienen, y formar por él alguna idea de la naturaleza, exten
sión y mérito de la obra. 
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BATALLA I. 

Quincuagena L 

Dial. 8. D . Iñigo López de Mendoza, duque del Infantado» 
Mendocinos. Casa de Almazan. Conde de Castro. Marqués de 
Cañete. Mendoza , y la casa del Duque. 
Dial. 9. D. Luis de la Cerda , 1? duque de Medinaceli. 
Dial. 11. D . Diego López Pacheco , marqués de Villena, du
que de Escalona. 
Dial IJ. D. Francisco de la Cueva , 2? duque de Albur-
querque. 
Dial. 14. D . Rodrigo Alonso Pimentel, conde de Benaven* 
te, y su hijo y sucesor D. Alonso Pimentel. 
Dial. 15. D . Juan Tellez Girón, 2? conde de Urueña y du
que de Peñafiel. 
Dial. 16. D . Diego de Estüniga, duque de Bejar. 
Dial. IJ. D . Luis de Córdoba, duque de Sesa. 
Dial. 18. D . Juan de Guzman , duque de Medinasiddnia. 
Dial. 19. D. Juan de Aragón, duque de Luna, conde de R i -
bagorza , virrei de Ñapóles. 
Dial. 20. E l marqués de Astorga D. Per Alvarez Osorio. 
Dial. 21. D . Alonso Pimentel, conde de Benavente , y su 
hijo D. Antonio. 
Dial. 22. D. Luis Manrique, marqués de Aguilar. 
Dial. 23. D . Andrés de Cabrera, 1? marqués de Moya , alcai
de de los alcázares é puertas de Segóbia. 
Dial. 28. D. Iñigo López de Mendoza , 2? conde de Tendilla. 
Dial. 29. D . Antonio de Cardona , marqués de la Padula. 
Dial. 30. D . Alvar Pérez Osorio, marqués de Astorga. 
Dial. 32. D . Alonso Enriquez , 2? conde de Alba de Liste. 
Dial. 34. D . Diego Pérez Sarmiento , conde de Salinas, repos
tero mayor de los Reyes de Castilla. 
Dial. 36. D. Juan de Silva, conde de Cifuentes. 
Dial. 37\ D . Pedro Manrique , 3? conde de Paredes. 

F f 
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Dial. ¿8. D. Pedro Manrique , conde de Osorno. 
Dial. 39. D . Lorenzo Suarez de Figueroa y Mendoza, conde 
de Coruña. 
Dial. 41. D. Rodrigo de Mendoza , conde 2? de Castroge-
riz. 
Dial. 42. D . Pedro de Mendoza, conde de Monteagudo. 
Dial. 43. D . de Cardona , conde de Golisano. 
Dial. 44. D . de Ijar , conde de Belchit y señor de Ijar. 
Dial. 45. D . Miguel Centellas , conde de Oliva. 
Dial. 46* D . Rodrigo Corella , conde de Concentáina. 
Dial. 47. D . Diego de Milán, conde de Albáida en el reino 
de Valencia. 
Dial. 49. D . Antonio de Velasco , conde de Nieva. 
Dial. ¿o. D . Juan Portocarrero, conde de Medellin. 

Quincuagena IL 

Dial. i. D . Gutierre de Cárdenas , contador mayor , comen
dador mayor de León. 
Dial. 2. D . Juan Chacón, adelantado de Murcia, contador 
mayor. 
Dial. j. Rodrigo de Ulloa, contador mayor de Castilla. 
Dial. 5. D . Alvaro de Portugal, presidente del Consejo. 
Dial. 6. Juan Velazquez de Cuellar, contador mayor. 
Dial. 7. D . Pedro Portocarrero, señor de Moguer. 
Dial. 8. D . Sancho de Rojas, señor de Cavia y Monzón. 
Dial. 9. Diego de Rojas , señor de Monzón. 
Dial. JO. Martin de Rojas , señor de Manquillos. 
Dial. i¿, 16 y 17. Pedro de Avi l a , Señor de Villafranca y 
de las Navas. D . Estevan Davila, señor de las Navas, (hijo 
del anterior y padre de D. Luis de Avila y Zúñiga , el historia
dor de la guerra de Alemania}. Fernán Dálvarez de Avi la , hijo 
del dicho Pedro Dávila. 
Dial. 18. Gonzalo Mejia, señor de Santa Eufemia. 
Dial. jp . D . Rodrigo Mejia , hijo del anterior. 
Dial. 20. Luis Portocarrero, señor de Palma, el viejo. 
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Dial 2 r . Juan de Ayala el viejo, señor de Cebolla, aposen
tador mayor de los Reyes católicos. 
Dial. 22. Diego López de Ayala, hijo y sucesor de Juan de 
Ayala el viejo , capitán de cien ginetes. 
Dial. 23. D. Juan de Ayala , hijo y sucesor de Diego López 
de Ayala, y nieto de Juan de Ayala el viejo. 
Dial. 26. D . Jaime de Luna, señor de Arándiga. 
Dial. 27, Mosen Juan de Lanuza, el viejo, virrei de Sicilia, jus
ticia de Aragón. 
Dial. 28. D . Blasco de Alagon, señor de Pina, y sus hijos 
D . Artal y D . Pedro. 
Dial. 30. E l capitán Antonio de Córdoba, maestresala del Reí 
católico. 
Dial, 31. Vizconde de Ebol , hermano del arzobispo (de Za
ragoza) D . Alonso de Aragón , y su hijo D . Guillen de Sos de 
Castro y de Pinos. 
Dial. 32. D . Juan de Palafox, señor de Hariza. 
Dial 33. y 34. Gabriel Sánchez, tesorero general de Aragón, 
y su hijo Luis , y su primo Luis Sánchez. 
Dial. 36. Mosen Ferriol, trinchante del Rei católico. 
Dial. 3j. Mosen Juan Sesé. -
Dial 38. y 39. D. Pedro Maza de Bita , y su hijo D . Pedro 
Maza el mozo, caballeros valencianos. 
Dial 40. D . Gerónimo de Cabanillas, capitán de la guarda del 
Rei católico y del Emperador Rei D . Carlos. 
Dial 41. E l noble caballero perdido por la gala , Mosen Mal-
fe rite. (Quiere decir que consumió sus bienes en adornos y galas. 
Llevaba su caballo y su muía con herraduras de plata y clavos 
de oró). 
Dial 42. D . Alonso de Cardona, almirante de Valencia. 
Dial 43. Juan Fernandez de Herédia. 
Dial 44. D . Luis Carroz , mayordomo mayor de la Reina 
Germana. 
Dial 4¿. Mosen Jaime Ferrer, trinchante del príncipe D . Juan. 
Dial. 46. Mosen Sorell. 
Dial 46. Mosen Miguel Juan Gralla, maestresala del Rei ca-

E f 2 
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tólico , y maestro racional de Cataluña. ( £ # repetición del 46 
indica aljrun error en la numeración.) 

Quincuagena III. 

Dial. 1. Fernán Dálvarez Zapata, secretario de los Reyes ca
tólicos. 
Dial. 2. Hernando de Zafra, secretario de los Reyes cató
licos. 
Dial. 3. Juan de la Parra, secretario de los Reyes católi
cos. 
Dial. 4. Gaspar de Grício, secretario del príncipe D. Juan, 
y después de los Reyes católicos. {Hermano de Doña Beatriz 
Galindo la Latina. Fué ante quien otorgó la Reina católica su 
testamento). 
Dial. ¿. Pedro de Torres, secretario del príncipe D. Juan, 
hermano de la nodriza de S. A. 
Dial. 6. Luis González de Villasindi y su hijo Juan , secreta
rios del Rei católico. 
Dial. 7. El protonotário Clemente , y su hijo el protonotário 
Clemente el mozo, secretarios del Rei católico. 
Dial. 8. Miguel Pérez de Almazan, señor de Maella , secre
tario de los Reyes católicos. 
Dial. 9. Lope Conchillos, secretario del Rei católico y de 
la Reina Doña Juana. 
Dial. 10. El comendador Pedro de Quintana , secretario del 
Rei D. Fernando. 
Dial. 11. Juan de Bozmediano, secretario de los Reyes ca
tólicos. 
Dial. 12. Juan López de Lazarraga, secretario de los Reyes 
católicos. 
Dial. 13. El capitán Pedro de Ribera , comendador de Cieza, 
alcaide de Cartagena. 
Dial. 14. Capitán Juan de Torres, señor de RetortillOt 
Dial. i¿. El capitán Valencia de Benavides, 
Dial. 16. Capitán D. Sancho de Bazan. 
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Dial. iy. E l capitán Juan'de Merlo. 
Dial. 18. E l capitán Francisco de Bobadilla , corregidor de 
Córdoba. 
Dial. jo . E l capitán Juan Nuñez de Prado. 
Dial. 21. Capitán D. Martin de Córdoba, comendador de 
Estepa. 
Dial. 22. E l capitán Martin de Alarcon. 
Dial. 24. Juan Martinez de Léiva, padre del Señor Antonio 
de Léiva. 
Dial. 2¿. D . Diego de Castrillo, comendador mayor de Ca-
latrava. 
Dial. 2 6. D . Alvaro de Luna , señor de Fuentidueña , capitán 
de los continos gentiles hombres de armas de la casa real de 
Castilla. 
Dial. 28. D . Manuel Ponce de León. 
Dial, 29. D . Juan de Rivera el viejo, señor de Montemayor, 
capitán general de la frontera de Navarra. 
Dial. jo. D . Luis de Beamonte, conde de Lerin, condestable 
de Navarra. 
Dial. 32. Juan Zapata, señor de Hornachos, ayo primero del 
príncipe D. Juan. 
Dial. 34. D. Sancho de Castilla, que defendió á Salsas, hijo 
del ayo del príncipe D. Juan, y maestresala de este príncipe. 
Dial. 36. Mariscal Payo de Rivera, señor de Malpica. 
Dial. 37. Alonso Enriquez. 
Dial. 39. Juan de Saavedra, señor de Castellar. 
Dial. 40. D. Luis de Torres, hijo del condestable D . Miguel 
Lucas. 
Dial. 41. D . Diego Sarmiento Villandrando. {primogénito del 
conde de Salinas.) 
Dial. 43. Garcilaso de la Vega, comendador mayor de León, 
señor de Batres y Cuerva (j embajador en Roma. Fué padre 
del famoso poeta del mismo nombre). 
Dial. 44. Lorenzo Suarez de la Vega (embajador en Venecia, 
hermano del anterior). 
Pial* 45. Coronel Villalba. 
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Dial. 4 6. D. Freí Nicolás de Ovando. 

Quincuagena IV» 

Dial. / . Pero Manrique , señor de Valde Ezcaria. 
Dial. 2. Gómez Manrique, corregidor de Toledo. 
Dial. g. D . Enrique Manrique el befo, hijo de D . Rodrigo 
Manrique , maestre de Santiago. 
Dial. 4. D . Rodrigo Manrique , hijo del maestre de Santiago, 
conde de Paredes. 
Dial. 8. Pero Venegas , señor de Luque. 
Dial. 9. Pedro Fernandez de Córdoba , hermano del marqués 
de Gomares. • 
Dial. 10. Iñigo López de Mendoza, cazador mayor del Rei 
católico , de la casa de Monteagudo. 
Dial. 11. D . Alvaro de Mendoza , conde de Castro. 
Dial. 15. D . Juan de Arellano , señor de Morillo. 
Dial. D . Alonso de Silva , clavero de Calatrava. 
Dial. 18. D . Pedro de Silva, hermano de D . Juan, conde de 
Cifuentes y de D. Alonso de Silva, clavero de Calatrava. 
Dial. jo . D.Lope de Silva, hermano del conde de Cifuentes. 
Dial. 20. D . Pedro de Silva, alcaide de las puentes de Toledo, 
comendador de Otos. 
Dial. 21. D. Luis Pacheco, señor de Villarejo de Fuertes. 
Dial. 23. Juan Gaitan, criado y page del príncipe D. Juan. 
Dial. 24. Luis Hurtado de Mendoza, cazador mayor del prín
cipe D . Juan. 
Dial. 2¿. D . Gutierre de Fonseca. 
Dial. 28. Juan de Lujan el bueno, maestresala de la princesa 
de Castilla, Reina de Portugal Doña Isabel. Y su hijo y suce
sor Pero de Lujan , el cojo, maestresala del Rei católico , y 
alcaide de Gaeta. Y su hijo y sucesor el comendador Fernán 
Pérez de Lujan. (Tin el egemplar de la cámara real son tres 
diálogos distintos con los números 28, 29 y 30). 
Dial. 31. Mosen Pero Vaca , maestresala del Rei católico é 
Diego de Vaca, su hijo. 
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Dial. $2. Martin de Tavara, caballero portugués, maestresala 
del Rei católico. 
Dial. 33. Mosen Cícera , maestresala del Rei católico. 
DiáL 35. Jorge Ruiz de Alarcon, señor de Valverde y Fuen-
tecillas. 
Dial. 36. Pero Ruiz de Alarcon , señor de Buenache. 
Dial. 3J. t>. Francisco de Benavides , señor de Guadalcazar. 
Dial. 38. Manuel de Benavides , señor de Jabalquinto , capi
tán de ginetes. 
Dial. 39. Cristóbal de Benavides. 
Dial. 40. D . Antonio de Bovadilla. 
Dial. 41. D . Gerónimo de Padilla. 
Dial. 43. Gómez Carrillo de Acuña, señor de Pinto y Ca-
racena. 
Dial. 44. Alonso Carrillo de Acuña , señor de Maqueda. 
Dial. 4¿. Pero Juárez de Castilla , tesorero de la casa de con
tratación de las Indias en Sevilla {hijo del anterior). 
Dial. 46. D . Pedro de Castilla , corregidor de Toledo. 
Dial. 4j. D. Pero Laso de la Vega y Castilla (hijo del anterior'). 
Dial. 48. Gómez Dávila , señor de Villanueva de Gómez. 
Dial. 49. D. Francisco de Benavides, mariscal de Frómista. 

BATALLA II. 

La quincuagena II empezaba por los que habían seguido 
el partido de las comunidades á principios del reinado de Car
los V . En verdad os digoy son palabras de Oviedo en la pau
sa 6 prólogo anterior á dicha quincuagena , que 010 tales hom
bres entre ellos, que es lástima acordarlos En estos infelices 
comuneros se terna otra manera de estilo de la que se ha tenido 
hasta aquí. .. . y por tanto los perné todos en un capítulo, pero 
di stinguien dolos per párrafos en la manera siguiente. Pero no he 
encontrado de toda la II batalla mas que este prólogo, el 
diálogo (sin m'mero) de Martin Cabrero , y la especie de que 
en el dial. 3- de la quincuagena I I I , se trataba de la desgra
ciada muerte del marqués de Villafranca D. Luis Pimentel, 
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que fué desplomándose un balcón á que estaba asomado en 
Alcalá de Henares. 

BATALLA III. 

Quincuagena L 

Dial. 21. D. Bernardo de Rojas, marqués de Dénia, mayor
domo mayor del Reí católico. 
Dial. 25. D. Juan Tellez Girón, tercero conde de Ureña. 
Dial. 26. D. Alvar Pérez Osório , marqués de Astorga. 
Dial. 29. D. Pedro de Toledo, marqués de Villafranca, vir-
rei de Ñapóles. 
Dial. jo. D. Juan de Rojas , primero marqués de Poza. 
Dial. D. Francisco Sotomayor y Zúñiga, segundo duque 
de Bejar. 

Diálogos de lugar incierto* 

E l Cardenal D. Pedro González. 
Cardenal Cisneros. 
E l reverendísimo é notable varón D. Fernando de Tala-

vera , primero arzobispo de Granada. 
D. Diego Hurtado de Mendoza, arzobispo de Sevilla, pa* 

triarca de Alejandría. 
D. Diego de Deza, arzobispo de Sevilla. 
D. Alonso de Acebedo y Fonseca, arzobispo de Santiago» 
E l Beato Pascuásio, obispo de Burgos, ejemplo de buenos 

prelados. 
D. Juan de Zdñiga, último maestre de Alcántara, cardenal. 
D. Garci López Padilla, último maestre de Calatrava. 
D. Diego López de Haro, y su hijo D. Luis Méndez de 

Sotomayor , señor del Carpió. 
D. Fernando de Rojas, embajador en Roma. 
D. Antonio de la Cueva, señor de Ladrada, capitán de 

cien ginetes de las guardas. 
D. Bernardino Manrique, señor de las Amalayuelas, maes

tresala del Reí católico. 
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D . Diego de Castilla, señor de Herrera de Valdecañas , ca

ballerizo mayor del príncipe D . Juan. 
Juan de Bracamonte, señor de Peñaranda. 
Gutierre Velazquez , señor de Villabaquerin. 
D . Fadrique Manrique , mariscal de Zamora. 
Rui Diaz de Mendoza, señor de Morón y maestresala de 

la Reina católica. 
D. Fernando de Rojas , hermano del marqués de Dénia. 
D . Carlos de Arellano , mariscal de Bozovia. 
D , Diego Osdrio, hermano de D . Antonio de Acuña el co

munero , obispo de Zamora. 
D . Alonso de Lugo, adelantado de la isla de Tenerife. 
D . Alvaro de Bazan, el viejo. 
Martin Cabrero, camarero del Rei católico. 
D . Fernando de Torres, baile de Valencia» camarero del 

Rei católico. 

Diálogos que se citan en varias partes coma escritos.) 
y que no se han encontrada* 

BATALLA. I. 

Quincuagena L 

Dial. 4. Duque de Cardona. 
"Dial. ¿. D . Alonso de Cárdenas. 
Dial. 6. D . Enrique de Guzman , duque de Medinasidónia* ¡ 
Dial. 12. D . Pedro Manrique, duque de Nájera. 
Dial. 24. D . Luis Ponce de León, primer marqués de Zahara» 
Dial. 26. J). Juan de Beamonte , conde de Lerin. 
Dial. ¿y. De la casa del marqués de Comares. 
Dial, j f . Conde de Benalcazar. 
Lugar incierto. Juan Cabrero, camarero del Rei católicov 

Og 
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Quincuagena II. ' 

Dial. 47* D. Juan de Moneada. 
Dial 48. Mosen Berenguer Doms. 
Dial. 49. D. Pedro Cardona, gobernador de Cataluña. 
Dial. ¿o. D. Luis de Requesens el sordo, también goberna
dor de Cataluña. 

Quincuagena III 

Dial. JJ. De los Castillas. 

Personas de quienes Oviedo ofrece escribir, diálogos. 

Príncipe D. Juan. 
Conde de Cabra. 
D. Fadrique de Toledo, primer duque de Alba. 
D. Luis de Mendoza , segundo marqués de Mondejar. 
D. Fadrique Enriquez de Rivera, primer marqués de Tarifa. 
Conde de Salvatierra. 
D. Pedro Fajardo, primer marqués de los Velez. 
D. Rodrigo Ponce de León, duque de Cádiz. 
D. Alvaro de Esttíñiga, duque de JBejar. 
D. Fadrique Enriquez, almirante de Castilla. 
D. Alonso de Arellano, conde de Aguilar. 
D. Juan de Rivera , asistente de Sevilla , primer marqués de 

Montemayor. 
Señor Hernando de Alarcon. 
Mariscal Arias Pardo de Saavedra. 
Hernán Darías de Saavedra, conde del Castellar. 
Mosen Juan Coloma. 
Rodrigo de Vivero. 
Juan Gaitan (de Toledo). 
Adelantado D. Antonio de Padilla. 
Pedro López de Padilla (capitán de hombres de armas en ía 

guerra de Granada, y padre del famoso Juan de Padilla). 
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Antonio de Fonseca, embajador de los Reyes católicos al 

de Francia. 
D . Alonso Carrillo el cojo , señor de Pinto» 
D . Juan Manrique, padre de D . Fadrique el mariscal de 

Zamora. 
D . Gonzalo Chacón , contador mayor. 

ILUSTRACIÓN XI . 

I. Influencia del gobierno de la Reina Doña Isabel en la pros* 
peridad nacional de su tiempo y de los siguientes. II. Reflexio
nes sobre el descubrimiento, comercio y gobernación de las In
dias. III. Descripción y examen del sistema económico de Casti
lla en el reinado de Carlos V* 

%• i -

La época de confusión y trastorno que precedió al reina
do de Doña Isabel no pudo menos de ser perjudicial para la 
prosperidad interior del reino. Enmedio de las violencias y de 
la anarquía < como era dable que medrasen la población y la r i 
queza \ En otro lugar de estas ilustraciones ( i ) se dio alguna 
idea del estado en que se hallaba Castilla al subir al trono Do
ña Isabel, y de ella puede deducirse fácilmente el abatimiento 
en que era forzoso estuviesen la agricultura, los oficios y el 
tráfico. Sin hablar de otros daños mas palpables por mas ma
teriales y groseros, la corrupción de la moneda que se pade
cía generalmente en aquel tiempo, era una calamidad común 
á todos los géneros de industria , cuyos productos habían de 
trocarse por ella. Un escritor coetáneo, de quien publicó un 
largo fragmento Fr . Liciniano Saez en el tratado de las mo
nedas de Enrique I V , dice así: Como el reino estaba en eos* 
tumbre de no tener mas de cinco casas reales, donde la moneda 
se labrase, él (Rei don Enrique) dio licencia en el término de tres 

(0 llustr.m. 
Gg 2 
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años como en el reino ovo ciento e cincuenta casas por sus cartas e 
mandamientos. Y con estas ovo mui muchas mas de falso, que 
públicamente sin ningún temor labraban cuand falsamente podían 
y querían; y esto no solamente en las fortalezas roqueras, mas 
en las cibdades y villas en las casas de quien quería, tanto que 
como plateros ó otros oficios se podiera hacer d las puertas. Y en 
las casas donde labraban con facultad del Rei, la moneda que en 
este mes hacían , en el segundo la deshacían y tornaban á lei mas 
baja, / con esto ovo tan grandes negociaciones en las casas de las 
monedas , que non había en el reino otro trato. Y había casa que 
rentaba en el día al señor doscientos mil maravedís sin las ganan
cias de los monederos y negociantes. Vino el reino á esta causa en 
tan gran confusión que la vara de paño que solía valer doscien
tos maravedís , llegó á valer 600» é el marco de plata, que 
valia mili é quinientos, llegó á valer seis mili, y el quintal de 
cobre, que valia dos mili, llegó d valer doce mili, tanto que Flan-
des nin otros reinos non podieron bastar á traer tanto cobre, é 
non quedó en el reino caldera nin cántaro que quisiesen vender', 
que seis veces mas de lo que valia non lo comprasen. Fué la con

fusión tan grande, que la moneda de vellón que era un cuarto 
de real, que valia cinco maravedís (diez blancas) fecho en ca
sa real con licencia del Rei, non valia una blanca, ni la tenia 
de lei Y ya veniendo las cosas en tan grand extremo 
desordenadas, dióse baja de moneda, quel cuarto que valia cin
co maravedís valiese tres blancas Y como vino la ba
ja , unos depositaban dineros de las debdas que debían , y otros 
antes del plazo pagaban d los precios altos, y los que lo habían 
de recebir non lo queriendo tomar, nacían muchos pleitos y de
bates y muertes de hombres , y confusión tan grande, que las gen
tes non sabían que hacer nin como vivir, que todo el reino ab
solutamente vino en tiempo de se perder, y por los caminos non 
hallaban que comer los caminantes por la moneda que nin buena 
nin mala nin por ningún precio non la tomaban los labradores', 
tanto eran cada día de las muchas falsedades engañados, de manera 
que- en Castilla vivían las gentes como entre guineos sin lei y sin 
moneda, dando pan por vino, y asi trocando unas cosas por otras* 
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Con ser los males tan graves , no se trataba de su cu

ración; antes bien se labraba moneda falsa con licencia y aun 
de orden del R e i , según refiere el autor del fragmento ante
rior , y lo confirman Garci López de Salazar y Alonso de 
Paléncia, testigos de vista. La degradación de la moneda y la 
falta de seguridad y confianza debieron necesariamente suspen
der la circulación , disminuir el trabajo y originar la pobreza 
general del reino. 

Doña Isabel concibió y ejecuto la grande idea de curar to
dos estos males en sus causas. Restauró la seguridad y el or
den con la extinción de la anarquía, con el establecimiento de 
la Hermandad , con una severa, imparcial é inflexible adminis
tración de la justicia : estos medios produjeron la tranquilidad 
interior que bajo su reinado llegó á disfrutarse en Castilla , la 
seguridad de los caminos y un respeto sumo á la autoridad 
pública. Restableció la confianza con su conducta constante, 
sincera y sobre todo con el puntual cumplimiento de lo estipu
lado y ofrecido. La religiosidad en el pago de las primeras 
obligaciones pecuniarias que se contrajeron para la guerra de 
Portugal, estableció el crédito del Gobierno, y para la de Gra
nada se le proponía ya abrir dentro de España un empréstito 
de doscientos millones , que pocos años antes hubiera sido un 
proyecto quimérico y un delirio ( i ) . En orden á la corrup
ción de la moneda, se trató del remedio en las cortes de Ma
drigal de 1476, con cuyo acuerdo se dieron las vprovidéncias 
mas eficaces y oportunas pata precaver el fraude. Suprimióse 
la escandalosa multitud de fábricas de moneda , quedando bajo 
la inmediata dirección del Gobierno las únicas que se conser
varon , á saber las de Burgos, Toledo , Sevilla, Segdbia y la Co
rtina, á que después se agregó la de Granada. Se corrigió también 
y se fijó la proporción de los metales preciosos entre sí y con la 
moneda de vellón , y se recogió y- fundió de nuevo esta últi
ma con arreglo á las ordenanzas de Medina del Campo del 
año 1497. . 

(0 Documento original en el archivo de Simancas. . ,> 
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Estas favorables novedades no pudieron menos de influir 

poderosamente en U prosperidad del reino. Su población y su 
riqueza debieron aumentarse. Así como no es creíble la exa
geración de los que dijeron que en tiempo de los Reyes ca
tólicos llego á veinte millones de almas la población de la Pe
nínsula , asi tampoco puede dudarse que hubo de crecer nota
blemente la de Castilla. La historia nos ha conservado la no
ticia de que mui á los principios del reinado de Doña Isabel 
se hizo el padrón general del vecindario para el estableci
miento de la Hermandad. Según las reglas que se adoptaron, 
cada cien vecinos contribuían con 18000 maravedís para man
tener la gente armada; y el cuaderno de ordenanzas formado 
en la junta de Torrelaguna el año de 1485 expreso que la cuaren
tena parte de la contribución montaba 800000 maravedís. De 
estos dos datos resulta que los vecinos contribuyentes en 1485 
eran 177777 » ̂ o s c u a ^ e s calculado cada vecino á cinco perso
nas, forman una población de 88888$ almas: número harto 
limitado, aun cuando solo hablasen las ordenanzas de los veci
nos pecheros con exclusión de los exentos de todas clases. Ver
dad es que no puede decirse con certeza si se comprendían 
en la cuenta todas las provincias, ni los lugares de señorío, 
que entonces eran mas acaso que los de realengo, y de los 
cuales se sabe que no admitieron del todo ni á un mismo tiem
po el establecimiento de la Hermandad. Comoquiera trece años 
después en que se suprimid esta, la contribución según los 
apuntamientos del Regidor de Valladolid Verdesoto, citados 
en otra parte (1 ) , montaba cincuenta cuentos para el Reí y 
otros tantos para los Grandes: y expresando la misma rela
ción que cada cien vecinos contribuían , como al principio, 
con 18000 maravedís, se ve que en solo los pueblos de rea
lengo los vecinos pecheros llegaban á 277777» y formaban 
una suma de 1388885 personas: lo que en el corto interva
lo de los trece años da un aumento de mas de un tercio de 
la población, aun en el caso de que las ordenanzas de Tor,-

(1) Ilustr. 17-
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relaguna excluyesen enteramente de su cálculo los lugares de 
señorío. 

Basta esto para que pueda decirse de un modo positivo 
que en tiempo de Doña Isabel crecía con rapidez la población 
de Castilla. Cual fuese esta absolutamente, no hai datos sufi
cientes para determinarlo. Si nos atenemos á las noticias de Ver-
desoto , el estado llano ó de los pecheros , excluidos los pri
vilegiados de todos géneros, se componia el año de 1498 de 
unos dos millones y ochocientas mil almas. 

En el de 1496" se mando hacer el empadronamiento 
general del reino con el objeto de alistar á todas las per
sonas aptas para el servicio militar, exceptuando á los emplea
dos , clérigos , hijosdalgo y pobres de solemnidad (1) ; pero se 
ignora el resultado de esta operación importante. Desde prin
cipios del reinado de Doña Isabel en los años de 1477, 1478 
y 1479 se hizo por su mandado una pesquisa general del va
lor de las rentas reales que sirvió de presupuesto para las re
soluciones que se tomaron en las célebres cortes de Toledo 
de 1480. Los comisionados no procedieron bajo un plan uni
forme en el desempeño de su encargo : algunos que debían ser 
mas curiosos, averiguaron y expresaron en sus relaciones el 
vecindario de los pueblos , la calidad de las tierras, el núme
ro de ganados, los tratos y grangerias mas comunes, con otras 
noticias útiles para el conocimiento de la población y rique
za del reino. Los papeles pertenecientes á este ramo, que de
ben considerarse como los primeros ensayos de nuestra Esta
dística , se guardan en el archivo de Simancas y forman doce 
grandes volúmenes (2), en que habrá sin duda noticias sumamen
te apreciables. Todas estas averiguaciones se dirigían al arreglo 
de la hacienda pública y repartimiento de las contribuciones: 
punto en que continuó trabajándose muchos años aun después 
del fallecimiento de la Reina Doña Isabel, incluyéndose tam
bién el censo de la riqueza territorial, con el fin de evitar 

(0 La provisión se inserta en el apén- Tomás González, encargado del ar-
^ i ce. • reglo de aquél archivo. 
(2) Noticia comunicada por el Sr. D. 
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los fraudes que se cometían vendiéndose las fincas sin adver
tir al comprador la parte del repartimiento con que estaban 
gravadas. Así lo dispuso la Reina Doña Juana en Burgos á 8 
de abril de 1508 á petición de la ciudad de Sevilla, mandan
do que no se pudiesen vender, ni echar ni quitar tributo so
bre ninguna heredad 6 casa de aquella provincia sin interven
ción del escribano encargado del padrón (1). Los procurado
res de las Cortes de Toledo del año 1525 pidieron (2) que 
se extendiese á todas las provincias del reino lo dispuesto pa
ra la de Sevilla, manifestando que desde que se había hecho 
el empadronamiento, había habido muchas variaciones en la 
población, y que era forzoso rectificarlo. Varias peticiones de 
las Cortes de Segdbia de 1532 , de Madrid de 1534, de Va-
Hadolid de 1537 y de Toledo de 1539 0 0 contenían que pa
ra repartir con igualdad los servicios que otorgaba el reino, se 
hiciese la iguala ó computo proporcional de riqueza de cada pue
blo , puesto que ya estaba hecho el padrón de los vecindarios. 
Y de hecho se conservan en Simancas algunos documentos y re
laciones de población hechas por este tiempo con el fin de 
arreglar el ramo de contribuciones, por lo cual solo expresan 
el número de los que las pechaban, y se omite la clase de hi
josdalgo que entonces era mucho mas numerosa que al presente. 

Si tuviéramos estados d censos generales de habitantes he
chos por el mismo método en diferentes épocas desde la de 
los Reyes católicos hasta la nuestra, solo así y no de otro 
modo pudiéramos hacer juicio comparativo y seguro de los a-
trasos d progresos de la población en Castilla. Reinando Fe
lipe I I , del año 1570 en adelante se mando á los pueblos que 
diesen unas relaciones topográficas con expresión de sus respec
tivos vecindarios y de otras noticias mui oportunas para co
nocer el estado interior del reino. En la biblioteca del Escorial 
se guardan algunos tomos de estas relaciones , de que existe co
pia en la de la Academia de la Historia. Los pueblos de 

(1) Real cédula en la colección de cor
te* de la Academia Española. 
(2) Petición $o. 

(3) Cortes de Segóbia , pet. 112: de 
Madrid pet, 118: de Valladolidpet. 13Q: 
de Toledo pet. 14. 

. 
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que hai artículos son 622 , y todos pertenecen á las provin
cias de Toledo , Guadalajara , Murcia , Mancha , Cuenca, Ex
tremadura y Jaén: p'ero estas provincias no están completas y 
nada hai de las restantes de la Península (1). Privados por 
consiguiente de este género de auxilios indispensables para la 
exactitud , estamos reducidos á consideraciones generales, en que 
por el examen de las causas inferimos los efectos que éstas hu
bieron de producir en la población y riqueza del reino , dos 
cosas que suelen y aun deben mutuamente fomentarse , siendo 
difícil que crezca la población sin que se aumente la riqueza, 
ni que la riqueza crezca sin que la población se aumente. 

Tomado este camino para juzgar del influjo del reinado de 
Doña Isabel en la prosperidad española de su tiempo y de los 
siguientes, es menester examinar sus máximas acerca del go
bierno interior relativamente á la agricultura y demás pro
fesiones útiles, al comercio y á la navegación, á la cons
trucción de puentes y caminos , á la supresión de trabas y obs
táculos de la industria , á la fácil circulación de sus productos 
y á otras materias semejantes. E l deseo del bien y comodidad 
de los subditos y del lustre y esplendor de la nación resplan
decía siempre en sus providencias. No todas fueron útiles: al
gunas hubo, hijas del tiempo y de la opinión general que to
do lo arrastra. E l amor al orden, exagerado tal vez por la 
memoria de los males originados de la anarquía anterior y uni
versal de Castilla, dio ocasión á multiplicados reglamentos y 
ordenanzas que parecieron entonces plausibles, pero que entor
pecen esencialmente el curso y progresos naturales de las ar
tes. Fueron excusables en una época en que las especulaciones 
de los sabios ayudadas de las lecciones de la experiencia no 
habían fijado todavía los justos límites de la protección que el 
Gobierno debe á la industria y el punto en que la autoridad 
tiene que levantar la mano para que obre solo y libre el in
terés individual. En cambio de esto se advierten frecuentemen-

(0 Se inserta su lista alfabética en el lección desconocida, no solo del públi-
apéndice para satisfacción de los curio- co, sino aun del común de los litera-
sos, y para dar alguna idea de esta co- tos. 

Hh 
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te ideas de libertad y de ilustración que no pertenecen á aquel 
siglo y de que pudiera honrarse el nuestro. Los reinados in
mediatos no corrigieron ninguno de los errores de el de Isa
bel , antes bien los agravaron, y olvidaron d desprecia
ron las miras luminosas y benéficas que les presentaba. Pe
ro lo mejor será recorrer en particular la legislación econó
mica de la Reina , y hacer una reseña sumaria de sus prin
cipales disposiciones sobre la administración interior , para que 
libres del espíritu de sistema y de la influencia de las opinio
nes agenas, podamos juzgar sin peligro de extraviarnos. Para 
ello prescindiremos de noticias vagas y poco autorizadas, y 
solo las tomaremos de fuentes seguras, de nuestras colecciones 
legales , de las Ordenanzas copiladas de orden de los Reyes 
por Alonso Diaz de Montalvo y publicadas en 1485, del l i 
bro de pragmáticas recogidas por Juan Ramírez é impresas en 
1503 , de documentos originales que se conservan en diferen
tes archivos , y sobretodo del registro general del sello de 
corte que está en el general de Simancas. Con estos materia
les se ha formado el catálogo siguiente de las providencias da
das durante el gobierno de Doña Isabel para el fomento de 
la industria y riqueza del reino: y se ha dispuesto por el or
den de sus fechas, para que presentando así un breve cuadro 
d bosquejo de la historia de nuestra Económica en aquel pe
ríodo , pueda el lector estudiar y seguir succesivamente los 
pasos de esta parte de la administración, y compararla con la 
de otros reinados anteriores d posteriores. 

AÑO 1475. 

Cédula dirigida á las ciudades de Sevilla , Córdoba, Jaén y 
Cádiz fijando el valor legal de la moneda, y mandando que 
tenga el mismo que en la corte. En Segdbia á 20 de febrero ( i ) . 

Orden al tesorero y empleados de la casa de moneda de 
Sevilla para que se labre moneda de oro y plata de la l c i , va
lor y hechura que se prescriben. En 26 de junio (1). 

(1) Archivo de la ciudad de Sevilla. 
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ANO I477. 

' Carta orden dirigida á la ciudad de Mtírcia, mandando que 
Teodorico Alemán, impresor de libros de molde en estos reinos, 
sea franco de pagar alcabalas, almojarifazgo ni otros derechos, por 
ser uno de los principales inventores y factores del arte de hacer 
libros de molde , exponiéndose á muchos peligros de la mar por 
traerlos á España y ennoblecer con ellos las librerias. Sevilla 2$ 
de diciembre (1). 

AÑO 1478. 

Facultad concedida á Gonzalo Viado, trapero ó fabricante 
de paños, para hacer un tinte en Jaén, confirmándole la mer
ced de unas casas que habían sido del alcaide de Bejijar, y se 
le habían dado para este efecto. En Sevilla á 17 de julio (12). 

Ordenanzas dadas á los tundidores de Haro. Córdoba 23 
de noviembre (2). 

Ordenanzas de los tejedores de tocas y torcedores de Cór
doba , y de los pellejeros de la misma ciudad. En ella á 12 
de diciembre (2). 

AÑO 1480. 

Franqueza absoluta de derechos concedida á la introduc
ción de libros extrangeros en el reino. Toledo 26 de mayo (3). 

Se suprimen las nuevas imposiciones, portazgos , servicios 
y montazgos sobre los ganados trashumantes. En la misma ciu
dad y con la misma fecha (4). 

Permítese el paso libre de gatiados , mantenimientos y mer
caderías de los reinos de Castilla á los de Aragón. Igual fecha (5). 

Revocase la merced hecha por el Rei D. Enrique de que 
los cueros de algunos obispados solo pudiesen venderse en lu
gar cierto y á los que tenían la merced. Igual fecha (6). 

0) Archivo de la ciudad de Murcia. (4) Ordenanzas reales, lib. 6, tít. 10, 
(2) Archivo de Simancas. lei 13. 
(i) Cuaderno de leyes de Toledo: or- (?) Las mismas , lib. 6, tít. 9, lei 49. 
aenanzas reales lib. 4, tít. 4, lei 22. (6) Las mismas, lib» 6. tít. 12, lei 11. 

Hba 
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Que sea libre y desembargado á los moradores de cualquier 

pueblo pasarse á vivir á otro, llevando sus ganados y frutos 
si les acomodase , derogándose cualesquier estatutos ú ordenan
zas en contrario. Medina del Campo 28 de octubre (1). 

ANO 1484. 

Comisión dada á Fr. Pedro de Mesa, prior del Parral, al 
Licenciado Juan González de Quintanapalla, al Doctor Pue
bla , corregidor de Segóbia y al Doctor Juan de Guadalupe, 
regidor, para reparar el acueducto y otras obras públicas de 
dicha ciudad , y los puentes de su tierra. Tarazona 23 de fe
brero (2). 

Se prohibe la introducción de sal extrangera en el reino. 
Córdoba 3 de setiembre (3). 

Se confirma lo dispuesto por el Rei D . Juan el I en las 
cortes de Segdbia, y por D . Enrique II en Toro sobre que 
los extrangeros que viniesen de nuevo á vivir á los reinos de 
Castilla, sean exentos y francos de todo pecho y tributo por 
espacio de diez años (4). 

ANO 1485» 

Seguro á las naos venecianas y genovesas para comerciar 
en las costas de España. Sevilla 7 de febrero (5). 

ANO 1486. 

Real carta prohibiendo por dos años la introducción de pa
ños en la ciudad de Murcia para fomentar los que en ella se fa
bricasen y la ganadería; expresando que por la introducción de 
paños forasteros se habían ido de la ciudad muchos de los fabri
cantes, y que de las cincuenta mil ovejas que habia anteriormente 
apenas quedaban ocho ó diez mil , habiendo vendido las restantes 
por esta causa sus dueños. Córdoba 29 de mayo (6). Se perpetuó 

(1) L'b-o de pragmática de Ramírez, 
edición de 1503 , fól. 13?. 
(a) Archivo del monasterio del Parral. 
(3) Pragmáticas de Ramírez, fól. 312. 

(4) Orden, reales, lib 7, tít. 4, lei 6 
(5) Archivo de Simancas. 
{6) Archivo de la ciudad de Murcia. 
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la prohibición , exceptuando los paños de Flandes, en Vallado^ 
l id á 22 de diciembre de 1488 (1). 

ANO 1488. 

Provisión sobre la lei de la plata , confirmando lo dispuesto 
en las cortes de Madrigal de 1476 , y señalando el marco y 
pesas para los metales preciosos. En Valencia á 12 de abril (2). 

Ordenanzas de Lequeítio á petición de los maestres de naos 
para fomento y protección del comercio. Murcia 21 de jú-
lio (¡0-

Declaración sobre la manera que se ha de tener en el pe
sar de la moneda de oro : y se previene que lo mandado acer
ca de los pesos y pesas de la moneda se entienda y guarde en 
todos los pesos y pesas de los mantenimientos y otras cosas que 
no son oro ni plata: ca nuestra merced é voluntad es que todas 
las cosas que se llovieren de pesar en nuestros reinos se pesen por 
gesas que sean iguales, / las onzas respondan las unas á las otras. 
En Valladolid á 13 de octubre (4). 

Provisión para que el ayuntamiento de Márcia ensanchase 
el cauce del rio Segura con el fin de precaber los daños de sus fre
cuentes avenidas , autorizando la compra de algunas tierras y he
redades que era necesaria para este efecto. Valladolid 20 de di
ciembre (1). 

ASío 1489. 

Ordenanzas para el veedor de tintes de Córdoba Gonzalo 
de Burgos. Jaén 11 de julio (3). 

Franqueza concedida al librero Antón Cortés Florentin. E l 
despacho se dirige especialmente á los aduaneros de Vizcaya. 
Übeda 24 de diciembre (3). 

ASo 1490. 

Salvaguarda y seguro concedido á los marineros, marean-

(O Archivo de la ciudad de Murcia. (3) Archive de Simancas. 
(2) Pragmáticas de Ramírez, fól. 222. (4) Pragmát. de Ramirez, fól. 232* 
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tes y pescadores del reino í solicitud de Martin Ochoa de Iríbe, 
vecino de Monreal de Deva. Ecija 20 de febrero (1). 

Aíso 1491. 

Franqueza concedida á los marineros de Palos en premio 
y para estímulo de su aplicación á la navegación y comercio. 
Córdoba id de setiembre (1). 

Que los ingleses y demás mercaderes extrangeros que in
troduzcan géneros en los dominios de Castilla, lleven preci
samente los retornos en frutos y mercaderías del país. Real de 
la vega de Granada 20 de diciembre. Se repitió en Zaragoza 
á 3 de agosto de 1498 , y en Alcalá de Henares á 11 de fe
brero de 1503 (2). 

ANO 1492. 

Ordenanzas de los cereros de cera blanca y amarilla, y de 
los candeleros de sebo. En Santafé á 25 de febrero (3). 

Pragmática para que en las provincias de Sevilla, Córdoba, 
Jaén , Murcia y Granada no se echen asnos á yeguas, con el ob
jeto de fomentar la cria de caballos. Valladolid 20 de ju
lio (4). 

Que no se pongan estancos de comestibles, especería, cal
zado y otros efectos,* que se quiten los que estén puestos, y 
que no se permitan mesones y tiendas exclusivas. En la mis
ma ciudad á 22 de julio (5). 

Orden para que el Bachiller Antonio Martínez Aguilera, juez 
de residencia en Murcia, hiciese información sobre si era cierto 
que en el término de su huerta junto á la de Orihuela había mu
chas tierras muí buenas para sembrar arroz, aljonjolí, algodón y 
cáñamo, que no dejaban cultivar los regidores por su utilidad 
particular; y que siendo cierto, se remediase. Lérida 14 de oc
tubre (1). 

(I) Arch. de Simancas. (3) Las mismas, fól. 149. 
(3) Pragtn. de Ramírez, fól. 293, 295 (4) Las mismas, fól. 285. 
y 31 $• {$) Las mismas, fol. 135.. 
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ASO 1493. 
Que el que no tuviere caballo no pueda tener muía, y que 

si hubiere de tener una bestia, sea caballo, salvo ciertas per
sonas. Barcelona 2 de mayo (1). 

Provisión para que se cargasen en Cádiz todas las embar
caciones que iban á Berbería , según se practicaba por costum
bre inmemorial. En la misma ciudad á 9 de mayo (2). 

Orden sobre la reparación de los caminos de Plaséncia pa
ra facilitar las comunicaciones. En la misma ciudad á 3 de 
junio (2). 

Ordenanzas para la conservación de los montes, estable
ciendo el modo de romper y rozar los terrenos montuosos. 
En la misma ciudad á 27 de junio (2). 

AÑO 1494. 

Providencia para la construcción de un puente franco de 
portazgo sobre el Duero cerca de la villa de Olivares, tierra 
de Valladolid. En esta ciudad á 17 de febrero (2). 

Otra para que se construya un peso público en Salamanca, 
cuyo vecindario se expresa que habia crecido con la gran con
currencia de estudiantes. Medina del Campo 15 de marzo (2). 

Provisión para que se compongan y amplíen las almadra
bas de Sevilla, encargando la obra á D. Juan de Fonseca, 
arcediano titular de la catedral. Medina del Campo 14 de 
abril (2). 

Licencia concedida á la ciudad de Écija para sangrar el 
Guadajenil, tomando á su cargo hacer la obra Fr. Juan de 
Soria. Y otro despacho de igual fecha para componer las ace
quias antiguas. Medina del Campo 20 de abril (2). 

Provisión para que se construyese el peso público de Pla
séncia. Medina del Campo 30 de abril (2). 

Cédula expedida á solicitud de los procuradores de Astu

rias para fomentar el plantío de viñas en el principado, y se

to Las mismas fól. 280. (2) Archivo de Simancas. 
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ñaladamente en la marina. Medina del Campo 14 de mayo ( i - f 
Ordenanzas del obrage de los paños. Medina del Campo 

17 de junio (2). 
Cédula de erección del consulado de Burgos, expedida á 

solicitud de Diego de Soria en nombre de la universidad de 
los mercaderes de dicha ciudad. Medina del Campo 21 de jú-

Provisión para que se compusiesen las fuentes, puentes y 
albercas de Medina. En Madrid á 30 de octubre (1). 

Orden para la construcción de un puente en Ciudad-Real, 
estableciendo una sisa para ello. Madrid 27 de noviembre (1). 

AÍÍO 1495, 

Ordenanzas de los tundidores de Logroño. Madrid 19 de 
febrero (1). 

Provisión para el plantío de viñas en Granada , á conse
cuencia de los capítulos presentados á nombre de aquella ciu
dad por Juan de Valladolid, á fin de que se permitiese plan
tarlas tanto á los moros como á los cristianos en los términos 
de Almillas y Alhendin, y arboledas en las orillas del Genil. 
Madrid 19 de febrero (1). 

Despacho expedido á los corregidores de Granada , Jaén, 
Ubeda, Baeza , Alcalá la Real , Guadix y Loja, para la habi
litación de las calzadas de Andalucia con dirección á Granada. 
Madrid 27 de febrero (1). 

Que atendida la gran concurrencia de mercaderes á las fe
rias de Medina del Campo, se construya en ella una lonja del 
caudal de penas de cámara, Madrid 3 de marzo (1). 

Provisión para que los mercaderes no pongan sello sino á 
los paños de Segóbia, con el fin de evitar la introducción de 
paños extrangeros y de precaver fraudes en la calidad de los pa
ños. Madrid 7 de marzo (1). 

Orden expedida a petición del Concejo de la mesta y de 

(1) Archivo de Simancas. Reina Doña Juana del afio 1511. 
(2) Se citan en otras ordenanzas de U (3) Pragmát. de Ramírez fól. 310. 
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la villa de Arenas para la construcción de un puente sobre el 
rio Tietar. Madrid 9 de marzo (1). 

Despacho para que se compusiese el puente de Cabezón. 
Madrid 28 de marzo (1). 

Otro para que se construyese un muelle en Rentería por 
la mucha concurrencia de tratantes á aquel puerto. Burgos 3 
de julio (r). 

Otro para que se hiciese un puente en S. Vicente de la 
Barquera. Burgos 25 de agosto (1). 

Cédula dirigida al Licenciado Andrés Calderón , corregidor 
de Granada, en que se mencionan los caminos de ruedas que 
después de la conquista se habian abierto desde Guadix y Baza 
á Almena , y se dispone que se abran otros varios desde Gra
nada á los puertos y á los pueblos principales de la provin
cia : uno á Guadix y Baza, otro á Almuñecar, otro á Adra 
y Andarax por Lanjaron , Orgiba, y Ujijar, y otro finalmen
te que fuese desde Andarax á Guadix atravesando el partido 
del Cénete. Tarazona 28 de setiembre (1). 

Provisión dada por el Consejo á petición de la villa de 
Támara para que se hiciese un puente en Melgar. Burgos 16 
de octubre (1). 

Cédula dirigida á García de Alcocer, corregidor de Ron
da , para que en aquella serranía se abriesen carriles desde su 
capital á Sevilla, Marbelía y Gibraltar, porque la tierra, dice, 
se pueda tratar y ennoblecer, y haya en ella mas trato. Tara-
zona 20 de octubre. (1). 

Ordenanzas de los paños blancos de Paléncia expedidas por 
el Consejo en Burgos á 26 de octubre (1). 

Que para fomentar la construcción de bajeles de grueso 
porte, se abonasen anualmente cien maravedís de gratificación 
por cada tonelada á los dueños de los que pasasen de seiscien
tas hasta mil y mas, independientemente de lo que pudiesen 
ganar en servicio de los Reyes : y que dichos bajeles de 600 
toneladas arriba fuesen preferidos para la cargazón, si así aco-

(0 Archivo de Simancas. 
Ii 
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modase á sus dueños. En Alfaro á 10 de noviembre ( i ) . Se 
repitió la providencia con inserción de la primera en Alcalá 
de Henares á 2 o de marzo de 1498 (i)« 

Aíío 1496. 

Lei para la igualación de pesos y medidas en los reinos 
y señorios de Castilla, señalando el marco de Burgos para los 
pesos, la vara de Toledo para los espacios , los patrones de 
la misma ciudad para las medidas de líquidos, y los de Avila 
para las de áridos. Se expresa que el desorden era tal, que ha
bía pueblo en que servia una medida para comprar y otra pa
ra vender. Tortosa 9 de enero (2). 

Que se hagan carriles desde Almería á Vera, y desde Ve
ra á Lorca. Tortosa 13 de enero (3). 

Provisión del Consejo para que se haga un peso público 
en Aranda. Valladolid 15 de enero (3). 

Aprobación del contrato hecho entre la ciudad de Logro
ño y Gabriel de Viana, mercader y vecino de ella, según el 
cual debia este anticipar el dinero necesario para construir una 
azuda de regadío con el agua del Ebro, recibiendo en fian
za ciertos edificios. Valladolid 4 de febrero (3). 

Provisión dada á solicitud de D . Pedro Alvarez Osdrio, 
marqués de Astorga, para la construcción de un puente sobre 
el rio Ezla. Valladolid 29 de febrero (3). 

Orden para que los moros de Medina del Campo pudiesen 
tener tiendas fuera de la morería , dada en favor del comer
cio á petición de varios moros que se habían entrado á vivir 
en Medina contra lo dispuesto en las cortes de Toledo sobre 
separación de moros y cristianos. Valladolid 31 de mayo (3). 

Provisión para que se hiciese un peso público en Ciudad-
Hodrigo. Burgos 15 de octubre (3). 

Ordenanzas de los paños de Tavira de Durango. En Bur
gos á 22 de diciembre (3). 

(1) Pragmát. de Ramírez fól. 300. (3) Archivo de Simancas. 
(2) Las mismas tul. 238. 
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AÑO I497. 

Provisión para que se labrase una albufera en la costa del 
reino de Murcia, mandando tasarla antes para la imposición 
de los censos que se tomaban con destino á la obra. Madrid 
12 de enero (1). 

Otra sobre la guarda y conservación de los montes de Ma
drid , de resultas de los grandes pleitos entre la villa y D . 
Iñigo López de Mendoza. Burgos 15 de febrero (1). 

Ordenanzas para los curtidores y zapateros de Madrid. En 
Burgos á 8 de marzo (1). 

Ordenanzas para el curtido de las pieles de cabrito, hechas 
á solicitud de García de Castro, vecino de Burgos. Madrid 
2.0 de mayo. (1). 

Cuaderno de ordenanzas para la labor de la moneda de 
oro , plata y vellón , señalando el respectivo valor y lei de 
ella, mandando refundir toda la anterior de vellón y dando 
reglas para la labor. Medina del Campo 13 de junio (2). 

Pragmática de las casas de la moneda para el mejor go
bierno de ellas. A l fin se expresa que los obreros y monede
ros destinados á cada una de las casas de moneda de Sevilla 
y Burgos eran 160 , y los de Granada TOO. Medina del Cam
po 22 de junio (3). 

Despacho para la reparación de los puentes de Segóbia. 
Medina del Campo 19 de agosto (1). 

Que cada concejo haga abrir los caminos y carriles de su 
término. En la misma villa (4). 

Confirmación de las ordenanzas de piños de Vergara, he
chas en la anteiglesia de S. Pedro de Vergara á 7 de julio (1). 

ASO 1498. 

Provisión para que se repongan las arboledas de Medina 
del Campo , fundándose en la necesidad que había de maderas 

(0 Arch de Simancas. (4) Nueva recopilación lib. 6, iít. 19, 
(2) Pragmái. de Ramírez fól. i p / . lei i . 
(3) Lds mismas fól. 215. 

IÍ2 
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por los muchos edificios que se construían con motivo de la 
concurrencia á las ferias, y de combustible para el consumo. 
Se autoriza también el plantío de viñas en los campos de Me
dina. Alcalá de Henares 20 de enero (r). 

Forma para la corambre de Madrid. Alcalá de Henares 20 
de marzo (1). 

Provisión expedida á solicitud de la ciudad de Córdoba 
para hacer un puente sobre el Guadalquivir en Montoro. A l 
calá de Henares 9 de abril (1). 

Otra para la construcción de un peso público en León para 
la formalidad y seguridad de los tratos. Toledo 12 de mayo (1). 

Otra para que se compusiesen los puentes de Oviedo y 
Trujillo. Valladolid 4 de julio (1). 

Forma para las tenerías de Madrid, mandando sacarlas fue
ra de la población. Burgos i4dejt í l io (1). 

Orden para componer el puente de Medina del Campo. 
Valladolid 9 de agosto (1). 

Que no se lleven allende lino ni cáñamo ni sus simientes. 
Se dice que la extracción era cuantiosa, y se supone que para 
ella se necesitaba licencia del Papa. Almúnia 18 de octubre (2). 

AÑO I49O. 

Declaración y extensión de la pragmática de 1488 acerca 
de la lei de la plata , fijando la que había de tener el oro que 
se labrase. Granada 25 de julio (3). 

Mándase á los concejos de las ciudades y villas principa
les del reino que nombren anualmente contrastes fieles que ve« 
rifiquen el valor de las monedas. Es de notar la disposición 
que se toma para apartar todo motivo de sospecha y conci
liar la confianza pública, expresando que el nombramiento de 

<i) Archivo de Simancas. 
(3) E l mismo archivo- Con efecto des
de el siglo XI11 habian prohibido los 
Papas todo comercio de cristianos en 
Jos estados de los soldanes de Egipto 
y de Babilonia. En el apéndice" á la 
memoria sobre las Cruzadas, escrita 

por el Señor D. Martin Fernandez de 
Navarrete, se insertaron dos permisos 
concedidos por el Papa Juan XXII al 
Rei D. Jaime II de Aragón para en
viar á Ultramar algunas, mercaderías 
no prohibidas. 
(3) Pragmát. de Ramírez, fól. 226. 
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los contrastes se haga por los mismos pueblos y no por Ños 
ni por los Reyes que después de Nos 'vinieren. En Granada á 
l o de agosto ( i ) . 
v Orden para que se reparen los puentes de Madrid, con 

facultad para incluir en el repartimiento del gasto á los luga
res comarcanos. En la misma villa á 15 de setiembre (2). 

Pragmática para que nadie cabalgue en muía ensillada 
fuera de clérigos , frailes y mugeres, á fin de fomentar la cria 
y uso de caballos. Granada 30 de setiembre (3). Se confir
mó en la misma ciudad á 20 de enero de 1501 (4). 

Provisión del Consejo para que se reparen el puente, cal
zadas y carnicerias de Salamanca, conservando á la universi
dad y cabildo el privilegio de tener carnicerias propias. Va-
lladolid 3 de octubre (2). 

Que en las provincias situadas á, la izquierda del Tajo acia 
Andalucía no se echen asnos á las yeguas. Granada 4 de oc
tubre (5> ^ 

Privilegios concedidos a los maestres, capitanes y patro
nes de navios en la pragmática de trages expedida en Grana
da á 30 de octubre (6). 

AÍÍO 1500. 

Ordenanzas sobre el modo de labrar la cera y el sebo á 
solicitud de la ciudad de Baeza. Granada 29 de febrero (2). 

Ordenanzas del colegio de pilotos vizcaínos de Cádiz. Se 
habla en ellas de lo que el colegio habia contribuido al au
mento y progresos de la marina mercantil. Sevilla 18 de mar
zo (2). 

Provisión para que se hiciese un fiaron d fanal de puerto 
en Cádiz, colocándolo en la torre de San Sebastian , donde 
sirviese de guia á los navios durante la noche. Sevilla á 12 de 
mayo (2). 

Que los corregidores cuiden de reparar los puentes, ponto-

(0 Pragmát. de Ramírez fól. 228. (4) Las mismas fól. 284. 
(2) Archivo de Simancas. (5) Las mismas fól. 286. 
(3) Pragmái. de Ramírez fól. 282. (6) Las mismas fól. 265, 



íies, alcantarillas y calzadas donde fuere menester, y no con* 
sientan abusos en el pago de portazgos y otras imposiciones, 
barcages y estancos, Sevilla 9 de junio (1). 

Establecimiento de una contribución para el faron de Cá
diz , imponiendo á cada navio un maravedí por tonelada, con 
el objeto de aumentar la torre y mantener el faron. Granada 
18 de agosto (2). 

Prohibición de que se introduzca en el reino seda alguna 
de Calabria ni de Ñapóles en madeja , hilo ni capullo» Gra
nada 20 de agosto (3). 

Que ningún natural de estos reinos pueda cargar mercade
rías ni mantenimientos en buques extrangeros, ni los extrange-
ros los puedan cargar en ellos habiendo buques nacionales, con 
el fin de fomentar el comercio y la construcción naval. Gra* 
nada 3 de setiembre (4). 

Orden para que se haga un muelle en Bermeo, á causa de 
la mucha concurrencia de barcos y mercaderes. Granada 9 de 
setiembre (2). 

Merced del empleo de examinador de los paños y de los 
maestros de tintes del reino , hecha á Diego de Olmedo en re
muneración de haber solicitado la pragmática del obrage de los 
paños. Granada 11 de setiembre (2). 

Nuevas ordenanzas de telares y paños , hechas con audien
cia de los fabricantes de Segóbia y demás del reino. Granada 
15 de setiembre (2). 

Que se alce el puente de Ciudad-Rodrigo , con facultad de 
repartir doscientos mil maravedís para la obra. Granada con la 
misma fecha (2). 

Provisión del Consejo para que se construya un puente so
bre el Duero en Boecilio, autorizando -para hacerlo á su pre
sidente D. Juan Arias, Obispo de Segóbia. Valladolid 1 o de 
noviembre (2). 

Otra para la construcción del puente del Congosto sobre el 
(1) Pragmát. de Ramírez fól. n i . (3) Pragmát. de Ramírez fói. 297. 
(2) Archivo de Simancas. (4) Las mismas ful. *p8. 
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río Tormcs, declarando á los de la tierra francos de pontaz
go. Valladolid i? de diciembre ( i ) . 

Cédula para que se compongan y reparen los caminos de 
Galicia , y especialmente el de Cebreros á Villafranca, y de allí 
á la Coruña. Granada 4 de diciembre (1). 

Varias provisiones para que á costa de los propios se com
pongan los puentes , caminos , carnicerías y demás oficinas pú
blicas de Málaga , motivándolas con las razones de utilidad, co
modidad y ornato. Granada 24 de diciembre (1). 

AÑO 1501. 

Orden para que se alzase el puente de Velez-Málaga. Gra
nada 23 de enero (1). 

Despacho á pedimento de Cáceres para que se hiciese un 
puente sobre el Almonte. Granada 25 de febrero (1). 

Declaración de la pragmática del obrage de los paños. Gra
nada 1? de marzo ( i ) r 

Carta orden de la Reina, mandando se la informase si era 
cierto que la presa o azud del rio Segura se habia roto en 
mucha parte á causa de las avenidas 5 para disponer su com
posición. Granada 4 de abril (2). 

Provisión del Consejo sobre la tintura de los paños de Va
lladolid. En esta ciudad á 25 de mayo ( A 

Que no se venda ninguna nao ni carabela ni galea ni otra 
fusta alguna de cualquiera calidad que sea á concejo ni perso
na extrangera , aunque tenga carta de naturaleza. Granada 11 
de agosto (3). 

Ordenanzas para las jabonerías de Málaga. Granada 12 de 
agosto ( i ) . 

Despacho para que se alce y ensanche por repartimiento 
el puente de Ubeda. Granada 29 de agosto (1). 

Otro dirigido í la ciudad de Cáceres , prohibiendo que se 
cortase la coscoja de la grana. Granada 20 de setiembre (1). 

(0 Archivo de Simancas. (3) Pragmát. de Ramírez ól. 301. 
w Aichivo de ia ciudad de Múrela. 
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Otro para que se hiciese un puente en Carmona por repar

timiento en lo que no alcanzase el sobrante de propios. Granada 
18 de octubre (1). 

A N O 1502. 
Orden para que se compusiesen los caminos y puentes de 

Logroño. (1). 
Otra para que la ciudad de Cádiz concluyese el puente de 

canto que debia dar paso para ella y estaba ya adelantado. (Es 
el célebre puente de Zuazo.) Sevilla 8 de febrero (1). 

Facultad concedida á la ciudad de Logroño para imponer 
por dos años una blanca de sisa en cuarta de carne y otra blan
ca en cada libra de pescado y aceite para reparar los muros y 
calzadas, y levantar un ojo del puente que se habia llevado 
el rio. Sevilla 26 de febrero (1). 

Ordenanzas de los tejedores de seda de Sevilla. En esta ciu
dad á 2 de marzo (1). 

Orden para que se restableciese el puente de Tablate que 
habían destruido los moros. Toledo 19 de junio (1). 

Otra para que á costa de ios propios se abriese un cami
no desde Durango á Mondragon. Toledo 12 de julio (1). 

Otra para que se reparen y suelen los puentes de Burgos. 
Toledo 19 de julio (1). 

Franqueza concedida á Melchor Gorricio , librero de Tole
do. En Madrid á 12 de diciembre (1). 

Establecimiento de la tasa del trigo, cebada y centeno por 
diez años contados desde el dia de la fecha. Se prohibe que la 
fanega de trigo pase de n o maravedís , de 60 la de cebada, 
y de 70 la de centeno. Quedan eximidas de la tasa las pro
vincias de Galicia, Asturias, Vizcaya , Guipúzcoa y la parte 
de aquellas costas que estén á diez leguas ó menos de distan
cia del mar. Madrid 23 de diciembre (2). 

ASO 1503. 
Decreto para que los navarros y otros extrangeros que in-

(0 Arch; de Simancas. (2) Pragmát. de Ramírez fol. 314̂  



trodujesen mercaderías, lo hiciesen solamente por los puntos se
ñalados , á saber Logroño , Vitoria , Calahorra , Agreda , So
ria , Molina y Tolosa , registrando las mercaderías, y dando 
fianzas de sacar otras tantas fabricadas en el reino. Se dio á so* 
licitud de Fernando de Burgos, procurador del prior, cónsu
les y universidad de mercaderes de Burgos, en Alcalá de He
nares á I I de febrero ( i) . 

Ordenanzas de los pellejeros del reino , hechas con audién* 
cia de personas experimentadas en el oficio. Alcalá de Henares 
20 de marzo (2). 

Provisión para que el precio de la fanega de trigo hecho 
harina no pase de 13 o maravedís , ni de dos la libra de pan co
cido. Alcalá de Henares 2 de mayo (3). 

Ordenanzas sobre la labor de los mineros. Segdbia 26 de 
octubre (4). 

Lei sobre la venta der palo brasil, sujetándolo á inspec
ción y reconocimiento, por introducirse mucho de mala cali
dad. Segobia 30 de octubre (4)* 

Hasta aquí el catálogo de providencias dadas durante el go
bierno de Doña Isabel para fomentar la prosperidad del reino, 
á que sin duda podrán agregar otras muchas los curiosos. E l 
P. Andrés Marcos Burriel en su carta á D . Carlos de Simón 
Pontero dice que la Reina Católica trató de hacer navegable 
el rio Tajo , y que por su muerte se abandonó este proyec
to. Hubiera sido de desear que el P. Burriel indicase el origen 
de una noticia tan honorífica para aquella Princesa, y mas to
davía que hubiese insertado pruebas de ella en su colección 
diplomática. Porque es mui reparable que no haya vestigio de 
semejante especie en el papel sobre la navegación del mismo 
rio que escribió el ingeniero Juan Bautista Antoneli en tiem
po de Felipe I I , donde parecía tan natural y conveniente que 
se refiriese ; ni en los demás papeles que Antoneli y otros es-

(0 pragmát. de Ramírez, fól. 316: es- (3) las mismas fól. 316: está errado 
tá errado por 318. por 317. 
^0 Las mismas fól. 343. (4) Archivo de Simancas. 
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cribieron á fines del siglo X V I y principios del siguiente sobre 
la navegación interior del reino ; ni tampoco ( y esto es la 
que hace mas fuerza) en el razonamiento que el Maestro Fer
nán Pérez de Oliva de vuelta de su viage á Italia dirigid en 
el año de 1524 al ayuntamiento de la ciudad de Córdoba, exor-
tándole con gran copia de razones y ejemplos á que estable
ciese y fomentase la navegación del Guadalquivir. Habiendo ale
gado en su discurso el ejemplar de los moros, no parece re
gular que omitiese el de la Reina Doña Isabel, cuya memo
ria estaba fresca todavia, y era tan respetable para los cor
dobeses. 

M U Í desde luego se hicieron sentir los buenos efectos de la 
administración de Doña Isabel en la riqueza de Castilla. Re
movidos los principales obstáculos, hubieron de ejercer su ac
ción el interés de cada uno y la tendencia natural que la in
dustria tiene á dilatarse, y sus diferentes ramos d se crearon 
d se extendieron. En 1494 , estando la corte en Medina del 
Campo, se erigid el consulado de Burgos con amplia autori
dad , jurisdicción y privilegios. La cédula de erección habla de 
los cónsules y factores que los mercaderes castellanos tenían 
en el condado de Flandes , en Londres, Nantes , la Rochela 
y Florencia , á los cuales se manda que envíen anualmente la 
cuenta de gastos comunes á la feria de Medina, donde debían 
examinarla dos mercaderes de Burgos y otros dos nombrados 
por los mercaderes de las demás ciudades del reino (1). 

Por este tiempo la marina castellana había tomado una ex
tensión mui considerable , de que dio muestra la armada que 
condujo á Flandes á la infanta Doña Juana en el año de 1496, 
y volvió á principios del siguiente con la princesa Doña Mar
garita , esposa del malogrado príncipe D. Juan. Según las me
morias coetáneas, esta armada constaba de 130 naos y cara
belas y tres carracas , en que iban hasta veinte mil hombres. 
Los aumentos de un arte como el de la navegación , á que es 
menester que concurran casi todos los demás conocidos en la 

(1) Pragmáticas de Ramírez fól. 319» 
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sociedad , y la extensión del comercio que es resultado forzo
so de la sobreabundancia de capitales y productos de la indus
tria , dan bien á conocer los agigantados pasos que esta había 
dado ya en los pueblos del señorío de Castilla. 

Las disposiciones dictadas en lo restante del reinado de Do
ña Isabel conspiraron al mismo objeto. La pragmática de 3 
de setiembre de 1500 para que en los puertos del reino no 
pudiesen cargarse mercaderías ni mantenimientos en buques ex-
trangeros habiéndolos nacionales , favorecía mui singularmen
te los adelantos de la marina (1). La de 11 de agosto del año 
siguiente de 1501 prohibió que se vendiesen buques naciona
les á concejo ni persona extranjera; y en ella se expresa que 
de resultas de las providencias anteriores se notaban las mejo
ras de la construcción naval en estos reinos. 

Cuando un país llega á cierto punto de prosperidad , sa
tisfechas digámoslo así sus primeras necesidades, se observa 
siempre que su riqueza se dirige y derrama á otros objetos se
cundarios de adorno , comodidad y lujo. Esto fué lo que se 
verificó durante el reinado de Doña Isabel en Castilla, como 
lo muestran no solo los testimonios de escritores particulares, 
sino también las actas de su gobierno, consignadas en el re
gistro general del sello , en la colección diplomática de Burriel, 
en los archivos de varias ciudades del reino y en nuestras 
compilaciones legales. Tales fueron las providencias para el 
ornato de la, villa de Medina del Campo , altura de sus ca
sas y aseo de sus calles; las instrucciones sobre las obras pú
blicas de Madrid , y construcción de sus portales y soterráneos; 
las reglas para la anchura y limpieza de las calles de Valla-
dolid, la conducción de fuentes á la misma ciudad , las pre
cauciones contra las inundaciones del Esgueba, y otras provi-

(0 La inobservancia de esta pragmá- apesar de todo el Emperador no tu-
tica fué uno de los motivos de queja vo por conveniente acceder al deseo 
que alegaban los comuneros reunidos que mostraba el reino de que se ob-
en Villabrágima 'el año de 1520. Las servase la disposición de Doña Isabel, 
cortes de Valladoüd de 1523 repro- y que la revocó en favor de los in 
dujeron la misma queja en su petición gleses. 
39 : mas por la respuesta se \ e, que 
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déncias de policía y aseo; las disposiciones para hermosear la 
ciudad de Toledo, haciendo alcantarillas y ensanchando su plaza; 
las obras ordenadas en Sevilla y Segdbia para aumentar el cau
dal de las aguas y otras para la comodidad y recreo de sus 
habitantes; el establecimiento de relojes públicos en Madrid 
y Cádiz ; la prohibición de los balcones y ajimeces que estre
chaban y afeaban las calles de Cádiz , Granada y Murcia.; las 
disposiciones para ensanchar la plaza de esta última ciudad , ha
ciendo en ella lonjas para el trato ; las ordenes sobre el em
pedrado de Medina , Toledo, Sevilla y Santiago; y la cons
trucción de las casas consistoriales de Madrid, Cádiz, Z a 
mora y Paléncia. Son notables sobre este punto las expre
siones de la lei de Toledo , repetidas en las ordenanzas reales 
de Montalvo ( i ) : Ennoblescense las cibdades é 'villas en tener 
casas grandes é bien fechas en que fagan sus ayuntamientos é 
concejos, e en que se ayunten las justicias é regidores é oficiales 
á entender en las cosas comenderas á la república que han de 
gobernar. 

De Ja suma de los apuntamientos precedentes puede el lec
tor deducir el juicio que debe formarse de la influencia que 
el reinado de Doña Isabel tuvo en la prosperidad y civiliza
ción de Castilla. Lejos de exageraciones dictadas por un celo 
mal entendido de la gloria nacional, basta consultar el estado 
que tenia el reino al tiempo de su fallecimiento en el año de 
1504, cual nos le presentan los documentos irrecusables de la 
historia. Doña Isabel habia creado y establecido la seguridad 
pública , rectificado la moneda, igualado los pesos y medidas, 
consolidado la buena fé , fomentado la agricultura, protegido las 
artes, facilitado las comunicaciones, promovido el comercio, 
extendido la navegación y mejorado la marina del reino. Eran 
visibles los frutos que habia producido su sistema económico: 
y lá misma abundancia de ordenanzas gremiales que por en
tonces se hicieron , no obstante el vicio esencial que llevan con
sigo por las limitaciones que ponen á la libertad, manifiesta 

(i) Lib. 7, tít. r, lei r. 
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que se multiplicaban los operarios y traficantes , que sus pro
fesiones eran atendidas y honradas, que se subdividian los ofi
cios , que los artesanos temían la concurrencia, y en resolución 
que se acrecentaba la industria. La población iba también en au
mento , y las ciudades y villas se hermoseaban con obras pú
blicas de comodidad y decoro. Si se compara con este estado 
el que tenia treinta años antes el reino en 1474, y se des
cribid en la tercera de las presentes ilustraciones , la diferen
cia entre ambos será la verdadera medida de lo que debió á 
Doña Isabel la prosperidad castellana. Y si se agrega la con
sideración de que no puede menos de atribuirse á las mismas 
causas la felicidad de los tiempos que siguieron hasta el de las 
comunidades , sin duda se admirarán las mejoras que apesár de 
tantos obstáculos como fué preciso vencer, y aun de los er
rores inevitables en semejante empresa, produjo el reinado de 
Doña Isabel en la riqueza y pujanza de la nación. 

§. II. 

Durante este período de esplendor y de gloria sobrevino 
el descubrimiento de la América. Las consecuencias de este 
importantísimo suceso , que desgraciadamente no influyo lo que 
debiera en el verdadero engrandecimiento y poder de la na
ción española, se empezaron á ver mui pronto en Sevilla , adon
de todas las riquezas del mundo anteriormente conocido ve
nían á trocarse por las de Indias. Fr. Tomás Mercado , reli
gioso dominico que vivió á mediados del siglo X V I , en la 
Suma de tratos y contratos que dedicó al consulado de Sevi
lla, hizo la descripción mas pomposa y magnífica del estado 
á que había llegado el comercio de aquella opulenta ciudad (1). 
Menciona las relaciones que sus mercaderes tenían en Berbería, 
Flandes, Florencia, Caboverde, Lisboa, Burgos, León de Fran
cia, Toledo, Segóbia, Barcelona, Medina, Roma, Amberes, 
Genova, Gante y en todas las Indias; en unos países para in-

(0 Lib. 4, cap. 3, edición de 1571. 
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troducir ó extraer todo genero de frutos y mercerías , en otros 
para asegurar sus cargamentos. Sevilla , dice en otro lugar ( i ) 
es la puerta y puerto principal de toda España, d do se descarga 
lo que viene de Flandes, Francia, Inglaterra, Italia y Venecia.... 
A esta causa siempre hubo en ella grandes, ricos y gruesos merca
deres 7 y fue tenida por lugar de negociantes. Pero de sesenta años 
á esta parte que se descubrieron las Indias occidentales, se le re
creció para ello una gran comodidad y una ocasión tan oportuna 
para adquirir grandes riquezas, que convidó y atrajo á algunos 
de los principales á ser mercaderes, viendo en ello cuantísima ga
nancia Ansí deste tiempo acá los mercaderes desta ciudad 
se han aumentado en número ; y en haciendas y. caudales han 
crecido sin número Ansí la casa de la contratación de 
Sevilla y el trato della es uno de los mas célebres y ricos que 
hai el dia de hoi, ó se sabe en todo el orbe universal: es co
mo centro de todos los mercaderes del mundo. Porque á la ver
dad soliendo antes el Andalucía . . . . ser el extremo y fin de to
da la tierra, descubiertas las Indias, es ya como medio. Por lo 
cual todo lo mejor y mas estimado que hai en las otras partes 
antiguas, aun de Turquía , viene a ella , para que por aquí se 
lleve á las nuevas , donde todo tiene tan excesivo precio. De 
aquí es que arde toda la ciudad en todo género de negocios. 

Con efecto el repentino hallazgo de la plata de las Indias 
había roto enteramente el equilibrio entre los géneros de to
das clases y los precios ordinarios hasta entonces; y por una con
secuencia inevitable condujo á Sevilla todos los efectos comer* 
ciables del mundo antiguo en busca de la plata del nuevo. 
Fué Sevilla por espacio de medio siglo como un estanque ó 
receptáculo común, donde cayendo á semejanza de dos copio
sos raudales, por un lado la plata de América y por otro las 
mercancías y producciones de Europa y Asia , trataban mutua-
mente de nivelarse. Allí se verificó la gran revolución de los 
precios , nacida del descubrimiento de las Indias. E l tiempo 
que duro esta operación, fué necesariamente el período del en-

(i) Lib. 2 , cap. i . 
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ríquecimiento monstruoso de Sevilla: género de enriquecimien
to poco estable, que debido á una causa pasagera hubo de ce
sar con ella, cuando igualado el valor de los géneros comer
ciables con el del dinero se restableció el equilibrio, quedando 
solo para Sevilla la ventaja-del monopolio, por ser el puerto 
único donde se podia hacer contratación con las Indias, co
mo lo fué Cádiz en adelante. 

Es claro que estas circunstancias de Sevilla debieron pro
ducir al pronto una opulencia no vista ni imaginada hasta en
tonces , y un tráfico asombroso cual lo describe Mercado. Du
rante este tiempo sus habitantes fueron los corredores y cam
bistas de todo el universo. E l comercio de la plata y no la 
abundancia de sus artesanos y telares de seda , fué la verda
dera causa de la riqueza de Sevilla; y lejos de fomentar las 
manufacturas, hubo por necesidad de absorber y aniquilar to
das las demás especies de grangerias preexistentes, que no ofre
cían ganancias tan exorbitantes ni tanta facilidad de hacer rá
pidas y brillantes fortunas: fuera de que la grande afluencia 
de plata debia forzosamente encarecer la mano de obra, po
niendo á la industria sevillana en la imposibilidad de compe
tir con la forastera. Asiqué toda la riqueza de Sevilla en el 
tiempo de su mayor prosperidad, nacía, no de su agricultura, 
no de sus fábricas, sino del comercio de América que acu
mulaba en ella todas las preciosidades de ambos hemisferios. 

La opulencia de Sevilla refluía , como era natural, en los 
demás dominios castellanos. En Medina del Campo habia depó
sitos de grandes riquezas , y sus celebradas ferias eran las mas 
considerables de Europa. De resultas del incendio que pade
ció en agosto de 1 520,'escribía aquella villa al cardenal Adria
no , á la sazón gobernador del reino, que la suma de los da
ños ocasionados en las casas y almacenes de los mercaderes era 
tanta, que dudaba bastasen las rentas reales de algunos años 
para satisfacción de los daños y perjuicios. 

Duró largo tiempo esta prosperidad de Medina. Gonzalo 
Fernandez de'Oviedo, nombrando en sus quincuagenas los 
parages mas célebres de Castilla por su contratación y comer-
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ció, cita la Liana Je Burgos, la Costanilla de Valladolid , las 
Gradas de Sevilla y Medina , llamando á esta plaza principal 
del tracto y ferias de toda España ( i ) . La descripción de las fe
rias de Medina por Fr. Tomas Mercado (2) manifiesta la in
mensa contratación que se hacia en ellas , y concuerda con las 
noticias que nos dejo Luis Valle de la Cerda , del consejo del 
Rei y contador de la santa cruzada, en la obra que intitu
ló : Desempeño del patrimonio de S. M. y de los reinos, por me
dio de los erarios públicos y montes de piedad: impresa en Ma
drid año de 1600. Dice asi al fol. 36 de las respuestas que 
dio á los reparos hechos contra su proyecto: Pues esta misma ex
periencia muestra que el año de 63 en una feria sola de Medi
na , en cinco bancos, se contrataron cincuenta y tres mil cuen
tos , de que Juan Ortega de la Torre tesorero general de la san
ta Cruzada , dice que hizo balanzo, y halló ser ansí ; y que otras 

ferias fueron aun mas opulentas, como se podrá comprobar (sien
do V» M. servido) en los libros de las dichas ferias, porqué en 
esto me remito d la verdad (3). 

E l tamaño de la suma de los cincuenta y tres mil cuentos 
de maravedís , que según resulta de la pragmática del año 1566, 
inserta en la Recopilación (4) eran 1558823529 reales déla 
misma lei y talla que los mandados acuñar por los Reyes ca
tólicos , y que por consiguiente equivalían , según se verá en 
el progreso de estas ilustraciones, á mas de cuatro mil millo
nes de reales vellón de los nuestros, ha dado ocasión á que al
gunos recelen de la verdad del hecho, y lo tengan por exage-

(1) Quincuagena I I , estancia 9. por su suficiencia y abono, expresan-
(2) Lib. I V , cap. 4. do que lo había aceptado y ofrecido 
(3) Por un decreto de Felipe II en 300 mil ducados de fianzas. Por pro-
el Pardo á ? de agosto de 1578 se videncias anteriores, dadas á petición 
determinó el interés que debían llevar de las cortes de Madrid de 1534, es-
los bancos de la feria de Medina; taba mandado que en los cambios no 
que este no pase del medio por cien- pasase el interés de JO por 100 (pet. 
to ; que haya tres ó cuatro bancos pú- p6). Reiteraron la súplica las cortes 
blicos, cada uno de los cuales haya de Valladolid de 1548: prueba de que 
de dar 150 mil ducados-de fianza á no se observaba lo dispuesto ante-
satisfacion del Consejo; y nombra pa- nórmente. 
ra uno de estos bancos á Juan One- (4) Lib. V , tit. 2 1 , lei 13 enJas.de-
ga de la Torre, vecino de Burgos, claraciones de las leyes precedentes. 
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rado. Un escritor muí benemérito de la historia económica de 1* 
parte oriental de España, pero no tan informado en las cosas 
de Castilla, hablando de esta materia tacha á Luis Valle de 
arbitrista, desfigura la noticia con inexactitudes que dan á 
entender no la leyó en el original, la llama vaga é hiperbóli
ca , y dice que no se cita en su apoyo documento alguno 
auténtico. No considero ó no supo , que se trataba no de 
un aventurero desconocido , sino de un ministro autorizado 
que mereció la confianza del Gobierno en comisiones de im
portancia ( i ) : que Valle hablo no por autoridad propia, ni 
por testimonios vagos , sino refiriéndose á documentos y 
libros públicos que existían en las oficinas: que su papel 
con los reparos que le opuso D . Juan Centurión, caba
llero genovés, marqués de Estepa , á quien mandó examinar
lo Felipe II en 1593, y las respuestas que dieron á los re
paros los contadores Luis Valle de la Cerda y Francisco de 

(t) Luis Val le de la Cerda sirvió por 
espacio de 30 años á los reyes D- F e 
lipe II y III. De real orden pasó en 
1578 á Italia, y en 1581 á Flandes, 
donde residió cerca de la persona del 
príncipe de Parma Alejandro Farné-
sio , gobernador de aquellos estados, 
ocupado en asuntos de gran confian
za y secreto. En 1583 vino á Espa
ña enviado por el principe goberna
dor , y luego volvió á Fiandes á con
tinuar sus servicios. Asistió en todas 
las ocasiones de guerra de aquel tiem
po, en una de las cuales le hicieron 
prisionero los ingleses y le llevaron 
á Berga. Se rescató por dinero, y des
hecha la expedición contra Inglater
ra , volvió con orden del príncipe de 
Parma á la corte. En remuneración 
de sus singulares servicios le hizo mer
ced el Rei en 1592 del oficio de con
tador mayor de la santa cruzada por 
los dias de su vida. Murió en 1 607, 
y por merced del Rei D Felipe III 
le sucedió en el oficio su hijo D. Pe
dro Valle de la Cerda , en quien lo 
perpetuó el Rei D . Felipe IV e l a ñ o 

de 1542. Así consta todo de docu
mentos del archivo de la comisaria 
general de cruzada. E l mismo Luis 
Valle en la obra de los Erarios ha
bla varias veces de su residencia y 
servicios en Flandes. Tuvo talento 
particular para descifrar, y de esta 
habilidad se sacó mucho fruto en oca
siones de gravedad é importancia. E n 
tre los manuscritos de la Biblioteca 
Kea l ( E , 116, pag. 40) se guardan 
unas cartas en cifra que leyó y de
claró, del Rei de Francia Enrique IV . 
Estos antecedentes , junto con el apre
cio que hicieron de las propuestas de 
Luis Valle las cortes de 1598 y 1603, 
manifiestan que no hubo razón para 
hablar de él como de persona de po
co crédiio y consecuencia. Los aficio
nados á otra clase de erudición po
drán agregar a estas noúcias las re
lativas á su hija Doña Teresa Val le 
de la Cerda , fundadora que fué y 
priora del convento de monjas de S. 
Plácido en el reinado de Felipe I V 
y ministerio del conde-duque de O l i 
vares. 

Ll 
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Salablanca, se presento á las cortes de Madrid celebradas des
de el año de 1598 al de 1601 ; que estas después de oír el 
dictamen de una comisión de seis individuos suyos (1) , apro
baron el proyecto de los erarios , mandaron imprimir el libro 
á su costa y circularlo á las ciudades de voto en cortes; que 
exigieron el establecimiento de los erarios como una de las 
condiciones, bajo las cuales se otorgó la escritura de los 18 
millones, con que sirvió entonces el reino á S. M . (2 ) , y 
que las cortes de Valladolid de 1603 , en que se reprodujo 
este asunto , dejaron en su vigor y fuerza dicha condición, aun
que alteraron algo otras de la escritura. No hace á nuestro 
propósito el examen de si era ó no conveniente lo que propo
nía Luis Valle para el remedio de las necesidades del reino: 
pero á lo menos bastará la consideración de todos estos hechos 
y circunstancias para mostrar que se procedió con ligereza en 
el desprecio que se hizo de su persona, y sobre todo en el car
go de falsedad, que á ser cierto, no pudiera compadecerse con 
la importancia y atención que dieron á su propuesta tanto el 
gobierno como el reino congregado dos veces en cortes. 

Por lo demás, cuando Luis Valle habló de los cincuenta 
y tres mil cuentos que se contrataron en una de las ferias de 
Medina de 1563, no dijo ni quiso decir que circuló en ella 
otra tanta cantidad de moneda efectiva. Circularía siempre ma
terialmente mucho dinero , mas por la mayor parte seria dine
ro , como lo llama el mismo Luis Valle (3), incorpóreo, por cré
ditos y débitos y rescuentros. Y por experiencia , continua, se ve 
y se ha visto en tiempos pasados en la feria de Medina y otras, 
que casi sin dinero de contado ha habido feria donde el dar y 

(1) Hai copia de éste dictamen en- ha tomado en el servicio que le ha 
tre los manuscritos de la Biblioteca parecido hacer á S. M . , vaya todo jun-
real S , 151. to á las ciudades, y no lo uno sin 
(z) Condición 8 »Que se funden los lo otro, enviándoles de los discuisos 
erarios y montes de piedad en la for- impresos los que bastaren para que 
ma y manera contenida en el discur- mejor puedan tomar resolución en el 
so de Luis Valle de la Cerda , dan- negocio». 
doles el reino y señalando adelante (3) Cap- 17 foL 100: está errad o por 
caudal bastante para introducirlos; y 90. 
que esto y la resolución que el reino 
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tomar d cambio ha pasado de cincuenta millones. Y esto es con
forme á las noticias de Mercado: á estas ferias (de Medina) 
dice, van de todas naciones, de Sevilla , de Lisboa -, de Burgos, 
de Barcelona, de Fiandes y Florencia , ó á pagar seguros 6 á 
tomar cambios ó darlos ; finalmente es una fragua de cédulas que 
cuasi no se ve blanca sino todo letras \ las cuales son en dos ma
neras , unas en banco, otras en contado ( i ) . Respondiendo Luis 
Valle al reparo X X V del marqués de Estepa, dice así: todos los 
hombres de negocios, y la experiencia de las ferias le muestra 
que por créditos y débitos y por entrar y salir un mismo dinero 
y cuenta suben las ferias y tratos al colmo que se ve, yendo y vi
niendo á ellas los mercaderes con solo tinta y papel, / llegando 
á la cumbre que los vemos en Noramberghe y Genova y en el 
resto de Europa. Y con efecto nadie ignora que las cuentas de 
un comerciante por los diferentes giros y operaciones mercan
tiles pueden y aun suelen ser de cantidades mayores que sus 
capitales. 

Esta consideración que debiera ocurrir desde luego al tra
tar del presente asunto , disminuye y templa en gran manera 
la enormidad aparente de la cantidad señalada por Luis Valle, 
sin disminuir la idea del movimiento y circulación comercial 
de las ferias de Medina: la cual sin duda debió ser mui gran
de , si se piensa que dichas ferias , según se ve por las orde
nanzas del consulado de Burgos y por la Suma de Merca
do , eran donde se negociaban las operaciones, se estipulaban 
los seguros, se hacían los pagamentos , y se saldaban las cuen
tas de todo el comercio español, cuyas factorías abrazabm 
varios países extrangeros : que la contratación de América 
aumento la importancia de las ferias de Medina, las cuales 
solían atrasarse cuando se atrasaban las flotas, como refiere 
Mercado; y por último que ellas eran el punto donde venían 
á parar y finiquitarse las cuentas y cálculos de todo el comer
cio de España é Indias (2). 

(O Sumí lib. 4, cap. 4. tanre de contratación en las ferias de 
ÍV Ei cambio y comercio del diñe- Medina. Entre los papeles del a rehi
ro era sin dada mi ramo mui impor- vo de Simancas {Estado, num. 144.) 

L l 2 



2 ¿8 
Pero en el tiempo mismo que nos admira la riqueza ¿c 

las ferias de Medina del Campo, iba á menos la industria y 
población de Castilla. La Reina católica habia dado los pri
meros pasos y puesto los cimientos de la sólida prosperidad 
nacional. Mas la empresa de elevar la nación al último grado 
de lustre y esplendor, no podia ser obra de un solo reinado: 
faltaba mucho que hacer, y no siempre se habia acertado en 
lo que se hizo. A l tiempo y á la experiencia pertenecía ir cor
rigiendo las equivocaciones de los principios : por desgracia, en 
vez de disminuirse crecieron las faltas, y prevaleciendo en los 
reinados inmediatos el método de las prohibiciones y reglamen
tos, se tomó el camino opuesto ai que debiera seguirse tanto 
en las cosas de la Península como en las de Ultramar. 

Aquí se presenta á nuestra atención uno de los asuntos 
mas graves y trascendentales que pudieran ocuparla: lo que 
fué, y lo que conviniera haber sido la conducta de la nación 
que descubrió y ocupó las Indias. Si fuera inoportuno empren-

hai una relación autorizada del dine
ro que se negoció por parte de la real 
hacienda en la feria de octubre del 
año «5^4, y ascendió á 30QforJo<{r 
maravedís. En el mismo papel hai una 
nota tamoien autorizada, de los prin
cipales géneros que se llevaban á las 
fé;ias de Medina con expresión de sus 
procedencias. Dice entre otras cosas lo 
siguiente: 

»>De Flandes lencerías, tapicerías, 
paños, cera y otras mercaderías de 
muchas suertes. 

De Francia lencería , mercerías y 
papel y otras mercaderías. 

De Barcelona paños y coral. 
De Valencia paños y sedas labra

das y muchas suertes de especería. 
De Cuenca é de Huete mucha su

ma de paños. 
De Toledo paños y sedas labradas 

y en madeja , y bonetería, en gran su
ma de todas estas dichis mercaderías. 

De Cibdad Real paños. 

De Segóbia y Villacastin gran su
ma de paños. 

De Granada mucha suma de seda 
labrada y en madeja. 

De Yepes y Ocaña los jabones y 
otras suertes de especería. 

De Córdoba guadamacíes y jaece-
ría y bonetería y otras mercaderías. 

De Sevilla jabones y azúcares y 
otras suertes de mercaderías en suma. 

De Lisbona la especería y otras 
mercaderías, y de Portugal lenceria. 

Como las dos ferias principales son 
las de Medina del Campo, todas es
tas mercaderías acuden allí como á 
ca5a propia. Cosa mui notoria es que 
el mejor sitio que en España hai pa
ra ferias es Medina del Campo por 
estar en el medio de todo y el pueblo 
ser mui aparejado para ello, ansí en 
los aposentos como en los bastimen
tos y en todo lo que se requiere para 
este efecto." 
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der aquí el examen de esta materia con la extensión que cor
responde á su importancia , á lo menos la naturaleza de nues
tro propósito y de las investigaciones que hacemos acerca del 
sistema económico del gobierno durante el reinado de Doña 
Isabel y los que le siguieron, no nos permiten dejar de bos
quejarlo. 

E l descubrimiento de la América habia puesto á Castilla 
en una situación única en los anales del mundo é imposible 
ya de repetirse. Las ventajas de los pueblos antiguos mas cé
lebres por los progresos de su navegación y lo floreciente de 
su comercio fueron mezquinas y despreciables, si se comparan 
con las de Castilla en la época inmediata al descubrimiento. 

¿Que plan debiera proponerse la nación descubridora para 
sacar todo el provecho posible de la posesión de tantos, tan 
dilatados , tan feraces y tan ricos países? 

Establecer la sociedad entre las tribus de sus habitantes que 
apenas la conocían ; mejorarla donde la halló establecida; in
troducir los instrumentos y la práctica de las artes de necesi
dad ; cuidar de la conservación y multiplicación de los natu
rales ; perfeccionar progresivamente su estado c iv i l ; comuni
carles las inclinaciones , los gustos y con ellos las necesidades 
de los pueblos civilizados ; promover su aplicación á los ra
mos de industria propios de su suelo y de su clima, y vol
ver luego con sus productos á enriquecer la metrópoli, y á 
proporcionarle nuevas comodidades para la vida 3 y nuevas oca
siones y materias de trabajo. 

La metrópoli debia proveer á sus colonias de todos los ar
tículos territoriales é industriales , de necesidad ó de regalo , que 
la superioridad de su civilización le proporcionaba; multiplicar 
sus remesas , satisfacer con profusión las necesidades de sus nue
vos dominios, justificar de este modo la exclusión de los ex-
trangeros en los mercados de Ultramar , y concentrando así el 
comercio en sus manos , fomentar con él y mantener una mari
na mercantil floreciente. 

Entre las operaciones industriales de las colonias merecían 
la principal atención y aprecio de la metrópoli las culturas y 
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labores privativas de aquellos países, en que no pudiendo com
petir los demás de Europa , era natural y aun forzoso que re
cibiesen la Ici en el comercio. La mayor parte de los gran
des artículos de la contratación actual entre el nuevo y anti
guo mundo, cacao, tabaco, azúcar, cafe y otros no lo fue
ron sino en tiempos posteriores al descubrimiento: algunas de 
estas producciones no eran indígenas y fueron introducidas allá 
por los europeos. E l objeto que desde luego se llevó, y con 
razón, la atención preferente de los descubridores fué la abun
dancia de los metales preciosos , y por lo tanto mereció la del 
gobierno y de las leyes. E l fin á que hubieron de aspirar al 
pronto todas las providencias gubernativas , fué el beneficiar y 
alentar con los metales de los nuevos establecimientos la in
dustria peninsular : fomentar sus empresas con las anticipacio
nes y facilidades que-proporciona el estado creciente de Ja pla
ta .-quitarle todos los estorbos para que se dirigiese libremen
te á trocar sus efectos por la plata y oro de América; fo
mentar la elaboración de las minas y los demás productos ul
tramarinos con los envíos de España, lo mismo que las fábri
cas y labores de España con los retornos ultramarinos; devol
ver labrados de mil maneras los metales ricos a las colonias 
que los enviaban en barras , al modo que lo hace Inglaterra 
con las lanas y el hierro del continente ; y excitar de esta suer
te aquende y allende el mar la laboriosidad y los trabajos afi
les y productivos. E l inconveniente del encarecimiento de la 
mano de obra que hubo de seguir á la superabundancia de pla
ta en la Península , se hubiera retardado y templado con la 
multiplicación y concurrencia de las labores y jornales, con 
la emisión progresiva de la moneda a los países extranjeros, 
con el consumo de los metales preciosos en los artefactos de 
todas clases; y aunque siempre quedaría desnivelada á favor de 
España la masa total de la plata europea, pudiera disminuirse 
la diferencia fomentando su salida para otras naciones. Á España 
después de la conquista de Méjico y del Perú le convino la ex
tracción de la plata, como á Suecia la del hierro: España de
bió inundar los mercados de Europa de muebles , joyas, telas, 



bordados, adornos, y utensilios de oro y plata de todas for
mas , en que como dueña casi exclusiva de la primera mate
ria tenia una inmensa ventaja sobre los extrangeros: y este era 
el medio mas conducente y oportuno para neutralizar la subi
da de la mano de obra en la Península, que, siguiéndose otro 
camino, necesariamente habia de hacerla tributaria de la indus
tria extrangera é incapaz de competir con ella. España podia 
valerse del influjo y preponderancia política que disfrutó por 
considerable tiempo en Europa , para introducir y extender el 
uso , la moda y el consumo de las manufacturas de plata , apro
vechando para si las ganancias de su fabricación; y ciñéndose 
á prohibir la salida del metal precioso en barras , hubiera per
cibido siempre y á lo menos los derechos de cuño, braceage 
y señorío en la emisión de la moneda. 

Entretanto los progresos de la civilización y de la indas-
tria hubieran ido creando y promoviendo los demás cultivos 
y producciones de coloniales , que en manos del comercio 
español le hubieran asegurado igual preponderancia que en la 
plata en otros muchos ramos que son ya artículos de prime
ra necesidad entre los europeos. Las colonias hubieran llegado 
mui pronto á ser ricas, pobladas, florecientes; y la metró
poli , sirviendo de lazo de comunicación entre sus territorios 
de Ultramar y los demás pueblos cultos, hubiera dominado 
en estos por su poder , como en aquellos por sus leyes. E l 
movimiento rápido de la industria, circulando por todas par
tes en torno de la Península, hubiera atraído y concentrado en 
ella las fábricas y fabricantes , los especuladores y los capita
les de otros países. La creación de una marina cual correspon
día ai tamaño y extensión del comercio de Indias y al que 
después era consiguiente en Europa , no podia verificarse sin 
que al mismo tiempo se poblasen nuestras costas y puertos de 
astilleros, nuestros montes de maderas de construcción , nues
tros talleres de operarios , y nuestros campos de las culturas 
que exige el estado pujante de una nación. Así es como 
por un círculo saludable se hubieran sostenido mutuamente to
dos los géneros de industria , y fomentado á un tiempo la 
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abundancia y la reproducción tanto de artefactos como de ar
tífices. Finalmente una marina mercantil numerosa y ejercita
da prestaba los elementos precisos de un gran poder militar ma
rítimo , indispensable para la protección de las colonias, y pa
ra asegurar la comunicación con ellas en todos tiempos y oca
siones. No tenemos ejemplos por donde calcular hasta que pun
to hubiera podido subir el esplendor y grandeza de la nación 
descubridora de las Indias. Cuanto refiere la histo'ria y cuanto 
vemos , todo es poco si se pesan y comparan las circunstan
cias ; y las teorías de la ciencia económica solo alcanzan á mos
trar por mayor un horizonte indefinido de prosperidad, cuyos 
límites se pierden en la imaginación. 

Y ¿se siguió este sistema en el gobierno y administración 
de los países descubiertos? ¿Se siguió alguno que siquiera le 
fuese semejante? 

La respuesta toca á la histo'ria de aquellos tiempos. Los 
doce años que mediaron entre el hallazgo de la América y la 
muerte de la Reina Doña Isabel se pasaron en formar los es* 
tablecimientos de las islas primeramente descubiertas: el con
tinente apenas era conocido. Las conquistas de Méjico y del 
Pera son del reinado de Carlos V , época de la grande aveni
da é inundación de la plata en Europa, de que solo se habían 
visto algunas ligeras muestras en vida de su abuela Doña Isa
bel. Durante el primer período no se pudo pensar en otra cosa 
que en introducir los principios de civilización en las colonias, 
y en ensayar los cultivos que debían hacerlas florecientes y 
al mismo tiempo útiles á la metrópoli. Así lo procuró la Rei
na con el mayor celo. En su testamento otorgado en octubre 
de 1504, después de asegurar que su principal intención ha
bía sido introducir en los nuevos descubrimientos la religión 
y las buenas costumbres , encargó estrechamente que se trata
se con suavidad y justicia á sus moradores. Este lenguage era 
conforme á la conducta que había observado ella misma. No 
contenta con proteger la libertad é ilustración de los indios, 
había cuidado con esmero de la prosperidad de los países ultra
marinos , haciéndolos participantes de los bienes de la civiliza-
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miento , ya se cul tivaban en América el trigo , el arroz y to
das las semillas alimenticias de España ; se habían introducido 
las aves domésticas de nuestro suelo, los ganados lanar, de 
cerda y cabrio ; el buei , el asno , el caballo ayudaban al hom
bre en las faenas del campo donde antes trabajaba solo ; pros
peraba la vegetación de la caña dulce; pagaban ya diezmo el 
fruto de la viña y del olivo, la seda , el lino, el cáñamo y 
otras culturas llevadas de la Península (1). De la justificación 
de las providencias de la Reina respecto de las nuevas colonias de
ponen á una voz todos los escritores de aquel tiempo , deponen 
los hechos que ha conservado la historia , deponen las leyes pro
mulgadas en su reinado , depone el obispo Casas , el mayor anta
gonista que tuvieron los primeros pobladores europeos. Y los 
excesos de estos , que hasta cierto punto fueron irremediables 
en los principios , se hubieran podido corregir ó neutralizar con 
el tiempo y con la constancia en seguir las reglas de humani
dad y justicia observadas por Doña Isabel. 

Mas luego que faltó aquella princesa y se perdieron de 
vista sus ejemplos, no se atendió ó no se acertó á refrenar la 
codicia y los desórdenes de los pobladores castellanos. Descui
dóse el importante asunto de fomentar el bien de las colonias 
y preparar su prosperidad futura, y no se trató sino de traer 
oro y plata á la Península de cualquier modo. En 1509 bajo 
el modesto nombre de encomiendas se reprodujo el sistema de 
repartimientos de indios que habia antes desaprobado y abo
lido la Reina; origen funesto de la despoblación de las regio
nes de Ultramar, de la degradación de sus naturales, de su 
aversión al trabajo , y de su odio mas ó menos encubierto á 
la metrópoli (2). A este abuso siguieron otros. Las leyes de 
los reinados siguientes al paso que consagraron y organizaron 

(1) Recopilación de Leyes de Indias, pedia que no se hiciesen mercedes de 
lib. 1 , tit. 24 , lei 4. indios, y que se revocasen las hechas, 
(2) La junta de los comuneros en porque además de otros daños era tra-
Tordesillas el año 15*0 entre otras tai los como esclavos, 
erclamaciones que hizo al Emperador, 

Mm 



27% 
los fatales repartimientos, dieron muchas disposiciones , hijas 
del espíritu reglamentario que contribuyeron á perpetuar la in
ferioridad y estado de pupilage de las castas indígenas. Es cier
to que muchas de ellas hablan con mas d menos encarecimien
to de la protección y defensa de los indios: mas apesar de las 
buenas intenciones del legislador, la multiplicación de las leyes 
protectoras probaba la existencia de la opresión y de sus ex
cesos , y hubiera sido mejor precaveilos que remediarlos. E l mal 
estaba en el sistema como en su raíz , y era forzoso que reto
ñasen de continuo los abusos que se oponían á la población y 
fomento de las colonias. Pero ciñámonos á lo que tiene inme
diata relación con nuestro propósito, y examinemos las dispo
siciones legales sobre el comercio de los metales preciosos de 
Indias , y sus resultados. 

Xas antiguas leyes castellanas desde el siglo X I V prohibían 
la extracción del oro y la plata : se temia que no quedase den
tro lo bastante para el tráfico y demás usos interiores del rei
no. Estas leyes eran inútiles. Porqué si la balanza del comer
cio con el extrangero era como se dice favorable , y salían mas 
géneros que entraban , la moneda en vez de salir vendría es
pontáneamente de otros países á Castilla: y si ruestro comer
cio en último resultado era pasivo, se hacia forzoso saldar las cuen-
tas con plata, y su salida era inevitable no obstante la opo
sición de las leyes. Don Fernando y Doña Isabel á petición 
de las cortes de Toledo de 1480 confirmaron las providencias 
que hallaron establecidas, y después volvieron á confirmarlas, 
prohibiendo la extracción del oro y la plata , no solo en pas
ta sino también en moneda, vajilla ni otra marera. En aquel 
tiempo había las mismas causas aparentes que antes para la pro
hibición , y el error tenia alguna disculpa. Pero Juego que pa
sados algunos años del descubrimiento de las Indias, empezó 
á ser sensible en la Península el aumento de los metales pre
ciosos , Jas circunstancias eran diversas, y absurdo el objeto de 
las leyes que vedaban su extracción. Los metales debían mirar
se como una primera materia sobreabundante , y por consecuen
cia embarazosa sino se le proporcionaba consumo y salida, lo 
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mismo que nos sucedería con las lanas, la seda y el hierro. 
España no podía consumir por si sola el oro y plata que le 
enviaban sus posesiones de Ultramar: los sobrantes eran artícu
lo natural de su comercio con otras naciones. Mas lejos de 
conducirse por estas máximas , se hizo todo lo contrario: las 
leyes suntuarias limitaban el consumo del oro y plata en lo in
terior del reino, y las fiscales condenaban su salida para el ex-
trangero. Las pragmáticas de Toledo de 9 de marzo de 1534, 
de Valladolid de 29 de junio de 1539 y de Toro de 29 de 
diciembre de 15 51 vedaron con igual d mayor rigor que otras 
anteriores el uso de telas, guarniciones, hilos de oro y plata, 
en una palabra, el consumo de estos metales en los trages bajo 
ninguna forma: y al mismo tiempo continuaban en toda su fuer
za y vigor las leyes contra la extracción en pasta , moneda d 
muebles. 

¿Que debía resultar de tan extraña y mal entendida legis
lación? ¿Que haria España de la inmensa cantidad de plata que 
le ha enviado América desde su descubrimiento, si se hubieran 
cumplido puntualmente las leyes , y precavido del todo el con
trabando? E l menor daño hubiera sido la necesidad de aban
donar el beneficio de las minas, y aniquilar este ramo de indus
tria colonial. Porqué continuando la estagnación de la plata en 
la Península y la imposibilidad de su consumo, hubiera bajado 
tanto su valor con la abundancia, que llegara á ser desprecia
ble el metal, y embarazoso su uso en el tráfico y comercio 
interior del reino. Por otra parte el comercio extrangero ha
bría desaparecido enteramente : no podia sacar nuestra plata por 
las leyes , menos nuestros artefactos por su excesivo precio; tam
poco podia enviarnos sus frutos y manufacturas, porqué ¿con que 
las comprábamos? y finalmente España viviría sola y aislada 
con su plata y oro, contando y recontando, como el avaro, 
los montones preciosos é inútiles; d como Midas, rodeada del 
rico metal y pereciendo de necesidades y de miseria. 

Por fortuna (si puede serlo) las leyes no se observaron, 
como se ve por las pragmáticas citadas y por las actas de cor
tes relativas á ellas, y como lo indica la misma repetición de 
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las pragmáticas: y no se observaron, porque nunca se observan 
las que se oponen de frente al curso natural de las cosas, y 
al interés general de los particulares ( i) . Pero su acción bas
taba para entorpecer y disminuir la salida de la plata aglome
rada en la Península, y producía entretanto una redundancia 
mortífera para nuestras fábricas y manufacturas. Encarecida en 
fuerza de ella la mano de obra, encarecidos exorbitantemente 
los precios de las subsistencias y los jornales , no fué posible 
que nuestros talleres fabricasen tan barato como los extrange-
ros, y desde entonces no pudo ya sostenerse su concurrencia. 

L a extracción de la plata, equilibrándola ó por lo menos 
tirando de continuo á equilibrarla en todos los países de Europa, 
hubiera remediado en parte el mal, haciendo subir los jorna
les en el extrangero , y disminuyéndolos en la Península: pe
ro esta verdad, al parecer tan clara , no era conocida. Son fre
cuentes las quejas que se leen en las actas de cortes de aquel 
tiempo sobre la subida de los precios; mas nunca les ocurría 
que la causa necesaria de ello era la excesiva abundancia de los 
metales preciosos, y que no habia otro remedio que propor
cionarles consumo y salida para que bajase el precio de las 
cosas y el de los jornales, cuya altura ocasionaba indispensa-

(i) Las cortes de Valladolid de 1*48, en mucha abundancia por la merced 
hablando al Emperador en la petición de Dios N . S. en estos reinos mas que 
148 de la saca de la moneda de oro en otros hai, no se saque dellos para 
y plata, decían: «Allende de la que los estraños, poniendo graves penas á 
se saca para V. M . y llevan los que los que la sacasen ó dieren favor ó en-
van en su servicio, que es en gran tendieren en ello, porque las que es-
cantidad , por otras vias asi de negó- tan puestas por leyes de nuestros réi-
ciacion como de ganancia que en ella nos no paresce que es bastante reme
se sienten, se saca; y por esto procu- dio para que los que por sus intere-
ran por vias esquisitas de sacalla ses y gaqáncia que hallan la dejen de 
por lo que estos reinos se empobrecen sacar á reinos estraños : lo cual ha ve-
cada dia mas , y vienen á ser Indias nido en tanta desorden, que aunque 
de extrangeros". En la pragmática de cada dia entra y viene á estos reinos 
Madrid de r 1 de marzo de 1̂ 52 acer- gran cantidad de oro y plata, se sien-
ca de los cambios, decia asi el Em- te y vee la falta que hai dello , y ca-
perador: «Por los procuradores del da dia se sacará mas , é se podrían se
rrino y poí muchas ciudades y perso- guir adelante mayores daños é incon-
nas particulares nos ha scido suplica- vinientes, sino se pone remedio" Es-
do que mandásemos poner remedio pa- paña padecía de hartazgo de plata, y 
ra qué ia moneda de oro y plata que no querían que se la purgase. 



*77 
blemente la ruina de nuestras fábricas. No porqué estas hu
biesen sido jamás lo que ponderaron en sus exageradas lamen
taciones los economistas de fines del siglo X V I I , y aun del 
siguiente. Es indudable que en el reinado de Doña Isabel, re
primida la anarquia, establecida la seguridad, alentada la apli
cación y el trabajo, prosperaron todos los géneros de industria 
de que habia elementos en Castilla ; que crecieron notablemen
te las fábricas de paños, que florecieron las de sedas , que las 
de curtidos y sus derivadas de todas clases con otros varios 
ramos se extendieron y perfeccionaron; que Toledo, Cuenca, 
Huete, Ciudad-Real, Segdbia , Villacastin, Granada , Córdo
ba , Sevilla, Úbeda, Baeza y otros muchos pueblos eran ma
nufactureros. La brillante aurora del reinado de Doña Isabel lu
ció todavia por algún tiempo: la historia de las comunidades 
de Castilla en la misma relación de los daños de la guerra ci
vil da á conocer las creces que habia tenido la población y 
la riqueza nacional; pero todo hubo de resentirse del estanco 
de los metales ricos venidos de Indias, y la industria atacada 
en el precio del trabajo , y no socorrida por la legislación que 
agravaba la enfermedad en vez de remediarla, no pudo menos 
de ser ya lánguida en adelante. 

Nuestros economistas se equivocaron en suponer que el es
plendor mas ó menos sólido de que gozó España en el siglo 
X V I , se debió solo á su agricultura y á sus fábricas. Es er
ror el creer que para ser rica una nación debe crear por si mis
ma cuanto necesita. E l lustre de los reinados de Carlos V . y 
Felipe II se debió en gran parte al comercio de la plata con 
otras naciones , aunque clandestino : pero la tenaz oposición del 
gobierno á este tráfico , y las continuas trabas, restricciones 
y reglas impuestas á los demás ramos fueron destruyendo las 
labores productivas; y nuestra industria hubo de morir de apo
plejía de plata , aun cuando no hubiera bastado para su ruina 
la observancia de las leyes establecidas en la materia. 

Bueno será para prueba de ello recorrer sumariamente las 
que se hicieron en el reinado de Carlos V : reinado, que si hi
zo mucho ruido en el mundo, y dio importancia y nombradia á la 
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nación entre otras de Europa, no fué ciertamente favorable á 
los progresos de su enriquecimiento y prosperidad interior. Pe
ro seamos justos, y no demos toda la culpa al gobierno : las 
ideas generales y comunes del reino y las peticiones de sus cor
tes provocaron muchas de las providencias que se tomaron en 
orden á los oficios y al comercio. 

Apesár de los inconvenientes de la acumulación de los me
tales preciosos, todavía el comercio exclusivo de la metrópoli 
con las colonias de Ultramar hubiera podido sostener hasta cier
to punto la industria castellana. Si esta abastecía á las colo
nias , las colonias en cambio le daban medios y facultades 
para pagar la mano de obra no obstante su encarecimiento, 
y para facilitarla reproducción de sus artefactos, los cuales 
supuesta la estagnación de la plata, no podían parecer ya en 
los mercados de Europa. Es verdad que la absoluta exclu
sión de los comerciantes y capitalistas extrangeros es una qui
mera que no alcanzaron á realizar las leyes mas severas, eludi
das siempre por los esfuerzos y artificios del interés; pero en 
fin , si la plata no salía de la Península, no quedaba otro ar
bitrio para alimentar su industria que el comercio exclusivo 
de las colonias. Solo el equilibrio de los metales preciosos en 
Europa era el medio que conciliando todos los extremos, pro
porcionaba que el comercio de Ultramar quedase concentrado 
en manos españolas y se estorbase el contrabando , que sin es
to era irremediable. Pero {quien lo creyera ? La remesa de núes* 
tros frutos y mercaderias á las Indias se miraba como perju
dicial y ruinosa. Se quería que viniese oro y plata de Amé
rica , y que no fuesen allá los productos de nuestra industria: 
y este trueque tan natural entre los efectos industriales de la 
metrópoli y la plata de sus posesiones ultramarinas, que tan 
patentemente convenia á una y otra parte , se graduaba de dañosa 
á ambas. Verdad de que pudiera dudarse, si además de las indi
caciones suministradas por la historia econo'mica de aquella épo
ca , no se hubiese manifestado tan expresamente en las peti
ciones de las cortes de Valladolid del año 1548. Oigámoslas 
propias palabras de la petición 214. »Otrosí decimos queco-
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moquiera que ha muchos días que por experiencia vemos el 
crescimiento del precio de los mantenimientos, paños y sedas 
y cordobanes y otras cosas de que en estos reinos hai gene
ral uso y uescesidad, y habernos entendido que esto viene de 
la gran saca que destas mercaderias se hace para las Indias, por 
parescernos justo que pues aquellas provincias eran nuevamen
te ganadas y acrecentadas á la corona y patrimonio real de 
V. M . y unidas á la destos reinos de Castilla, era razonable 
ayudarles en todo , no se ha tratado dello hasta agora que, mui 
poderoso Señor , las cosas son venidas á tal estado, que no pu-
diendo ya la gente que vive en estos reinos pasar adelante se
gún la grandeza de los precios de las cosas universales, y mi
rando en el remedio para suplicar por él , habernos entendido 
que de se llevar destos reinos á las dichas Indias estas merca
derías, no solamente estos reinos mas las dichas Indias son gra
vemente perjudicadas, porqué de las mas de las cosas que se 
les llevan dellas tienen en ellas proveimiento bastante, si usa
sen del , porqué como es notorio, en aquellas provincias hai 
mucha lana y mejor que en estos reinos , de que se podrían 
hacer buenos paños y mui gran cantidad de paños de algodón, 
de que es general costumbre de vestirse en aquellas partes ; y 
asimismo en algunas provincias de las dichas hai sedas de que 
se podrían fabricar y hacer mui buenos rasos y terciopelos, y 
dellas se podrían proveer las demás; y en ellas hai tanta co
rambre que se proveen otras provincias y reinos dello , como 
es notorio. Lo cual todo dejan los que en ellas viven de ha
cer y fabricar por llevárseles hecho de estos reinos, y ansi-
mismo en ropas y vestidos hechos que de acá se les llevan, 
de que los dichos indios y estos vuestros reinos de Castilla 
son mui perjudicados Suplicamos á V . M . mande que.... 
pues es así que los de aquellas partes pueden competentemen
te pasar con las mercaderías de sus tierras, V . M . defienda la 
saca dellas destos reinos para las dichas Indias, porqué con el 
crescimiento é riqueza que las unas tierras y las otras harán, y 
derechos de rentas ordinarias que V . M . podrá llevar de lo que 
se vendiere y contratare en las dichas Indias, V. M . podrá 
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recibir mayor servicio y aprovechamiento de los unos reinos 
y de los otros que agora recibe con los derechos que de la 
saca dellas V . M . lleva: y como en cosa tan universal y. de 
tanta importancia le suplicamos mande proveer con la breve
dad y miramiento que el caso requiere". 

No es fácil reunir en igual número de expresiones tantos 
desaciertos. No alcanzaban los procuradores de aquellas cortes 
que la subida de precios que tanto los aquejaba, era consecuen
cia inevitable de la redundancia de los metales preciosos, y 
que el remedio era disminuir la plata de la Península ó au
mentar los envíos á Indias, y mas bien uno y otro. E l Go
bierno se contentó con responderles que habia dispuesto que el 
consejo real y el de las Indias reunidos examinasen la petición 
y consultasen sobre ella. Pero aunque no se accedió enteramen
te á los indiscretos deseos de las cortes, se impusieron tales 
trabas y formalidades al comercio de Ultramar, reduciéndo
lo á un solo puerto y ciñendo las remesas a las épocas de 
las flotas, que el sistema participó mucho de los inconvenien
tes de la prohibición absoluta del tráfico. Estos y otros erro
res hicieron perder para siempre la ocasión que entonces se ofrecía 
á España de elevarse á un grado indefinido de riqueza y prospe
ridad , sin que hayan bastado al remedio las tardías alteracio
nes que en estos últimos tiempos han recibido las leyes de Indias. 

Las expresiones copiadas de las cortes de Valladoiid pue
den servir de muestra de las preocupaciones que obscurecían 
esta materia á mediados del siglo X V I , y que comparadas con 
las ráfagas de luz que serpentean por las leyes de Doña Isa
bel, manifiestan cuanto habia bajado ya el espíritu del siglo, 
y con cuanta rapidez se disminuía la ilustración y por consi
guiente el verdadero poder y esplendor de España. Confirme
mos esto con otros datos, tomados no de escritores particula
res económicos, por lo común apasionados y exageradores de 
sus ideas favoritas y de los hechos con que las apoyan, sino 
de los monumentos de la legislación, que es* donde debe estu
diarse la historia de la Económica castellana como la de todas 
las naciones. 
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Si fuese menester probar al lector de estos apunta

mientos que el medio seguro y aun el único de promover 
la abundancia de las cosas que se reproducen por el arte d 
por la naturaleza auxiliada del arte , es dar libertad, facilidad 
y extensión á su consumo , y que el medio seguro y aun el 
único de conseguir la baraura es la abundancia, valdría mas 
levantar la mano de esta mataría y no hablar de colores con 
un ciego Pero supuestos estos principios incontestables ¿que 
juicio deberá formarse del empeño y repetición con que el rei
no junto en cortes durante el gobierno de Carlos V pidió y 
obtuvo que se mantuviese la prohibición de extraer granos y 
carnes de Castilla sin poner coto ni excepción alguna? Asi lo 
hicieron las cortes de Vailadolid de 15*8 (1) y de 1523 (2), 
las de Toledo de 1525 (3) , las de Madrid de 1528 (4), las 
de Segóbia de 1532 (5) y las de Vailadolid de 1537 (6) , y 
de 1548 (7). La escasez de ambos artículos y la subida de 
sus precios eran las causas que alegaron las cortes de 1523, 
1525 , 1532 y 1548 : las últimas expresaron que el precio de 
las carnes se hibía doblado. Mirábanlo como un mal, y bus
caban el remedio , pero donde no podían hallarlo. No veian 
que la continua importación de los metales precio ios y la prohi
bición de sacarlos del reino habían de producir forzosamente 
el aumento de los precios: que las quejas contra este eran in
fundadas en todas las clases , porque pjra todas habia bajado 
igualmente el valor de la plata y oro: que era injusticia ma
nifiesta querer que fuesen baratas unas cosas cuando todas las 
demás iban caras; que la prohibición de extraer granos y car
nes en los años abundantes, únicos en que pudiera ser útil 
la extracción á los propietarios , tiraba en derechura contra la 
labranza y la ganadería , las cuales disminuidas , por necesidad 
habían de encarecerse sus productos , y que por consiguiente 
el remedio propuesto en vez de curar el mal lo agravaba. No 
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paraba el erroi* aquí. Las cortes no eran sino de los reinos de 
Castilla, y pedían que la veda comprendiese también á los dé 
Aragón y Navarra , como si fuesen paises extrangeros 6 ene
migos. La Reina Doña Isabel habia dispuesto en Toledo el año 
de 1480 , que fuese libre el paso de ganados, mantenimientos 
y mercaderías á las provincias de la corona de Aragón , reu
nida por su matrimonio á la de Castilla ¡Cuanto habían de
generado las ideas en el espacio de medio siglo! 

E l comercio interior de granos padecía los efectos de otras 
equivocaciones de la legislación que regia en esta materia. Nun
ca conviene mas que-el comercio de granos sea libre que en 
los años de escasez. En los de abundancia el trigo se encuen
tra por todas partes y por consiguiente barato ; en los otros 
es menester proporcionar que se lleve fácilmente por doquie
ra , que se multipliquen sus ventas y que se dediquen mu
chos capitalistas á las especulaciones mercantiles sobre granos, 
JLa concurrencia mayor posible de vendedores es causa for
zosa de ¡a baratura mayor á que puede aspirarse en las cir
cunstancias dadas ,• y la libertad del tráfico x remediando con 
igualdad y nivelando el mal en las diferentes provincias de un 
reino, precabe en todas el extremo de la miseria. La tasa del 
precio de los granos establecida en Castilla destruía estas ven
tajas. Desde el punto en que por la escasez de la cosecha el 
labrador vendía al precio de la tasa , cesaba enteramente el co
mercio , porque no traía cuenta el comerciar; el námero de 
vendedores quedaba reducido al de los cosecheros, y la esca
sez se convertía en hambre. Si á despecho de la lei continua
ba el comercio furtivamente , este tráfico entrabado y peligro
so ni era tan útil al consumidor como el libre, porqué era 
mas caro, ni remediaba generalmente la necesidad; y sobre
todo se quebrantaban y hacían despreciables las leyes, uno de 
los mayores males que pueden sobrevenir á un estado. La fal
ta de luces del siglo y la irreflexión de los ministros y con
sejeros de la Reina católica Doña Isabel habían ocasionado á 
unes de su reinado el establecimiento de la tasa de granos; y 
aquella princesa no tuvo tiempo para observar los funestos re-
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nados siguientes; pero el gobierno se contento con aumentar 
el precio, dejando en pié la tasa y el entorpecimiento del trá
fico de los granos: y como si solo viese las cosas á tra
vés de las lentes que las presentan inversas , tomo' constante
mente el camino contrario á sus fines é hizo mayores los 
daños. La pragmática de Madrid de 28 de jánio de 1530 pro
hibió á toda clase de personas el comercio intermedio de gra
nos con tal rigor , que anuló las compras hechas antes de la 
publicación de la pragmática , y exceptuó solo á los trajine-
ros , á quienes se permitió tomar en grano los retornos, y á 
los proveedores inmediatos de los pueblos con obligación de 
venderlo en ellos sin detención. Y como si esto aun fuera po-
CD , las cortes de Valladolid de 1537 y 1548 pidieron que se 
agravasen las disposiciones de la pragmática contra los arren
dadores de las rentas de pan , y así lo consiguieron. ¿Que otra 
consecuencia pudo tener tan imprudente demanda y concesión, si
no respecto del público la diminución de vendedores, y respecto 
de los particulares la baja de las rentas de pan y el perjuicio 
de los arrendatarios? En suma', la tasa del precio de los gra
nos era adversa al cosechero sin ser favorable al consumidor, 
porque en los años escasos, únicos para que pudo establecerse 
la tasa , el cosechero la eludia fácilmente; y la prohibición del 
comercio era adversa al consumidor sin ser favorable á los cose
cheros , porque para aquel disminuía el número de vendedo
res , y para estos el de compradores, con perjuicio común de 
todos. 

Otro tanto sucedía en el comercio de caballos. Nuestros 
caballos de montar, y nuestras lanas trashumantes eran dos ra
mos de riqueza pecuaria , en que era clara é indisputable la 
ventaja del comercio español con los demás pueblos de Euro
pa: con la diferencia de que la lana podia volver manufactu
rada á la Península en daño de nuestra industria , y la extrac
ción de caballos carecía de este inconveniente. Sin embargo de 
diferencia tan notable , la saca de lanas estaba permitida , y pro
hibida la de caballos. Esta prohibición venia del tiempo del Rei 
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Don Alonso eí X I , y nada menos que con pena de muerte a 
los contraventores. La Reina Doña Isabel siguiendo las ideas 
recibidas, y con el deseo de que hubiese abundancia de caba
llos en el reino habia confirmado las leyes antiguas, y man
dado que por regla general nadie pudiese cabalgar en muía sin 
tener al mismo tiempo caballo. No me detengo á examinar la 
oportuno d inoportuno de semejante providencia. Por lo que 
toca á la exportación de caballos, si en España no habia los 
necesarios para los usos domésticos, no saldrían del reino, y 
era excusada la prohibición : si habia caballos de sobra, la pro
hibición no solo era inútil sino perjudicial. Comoquiera pare
ce que al pronto las disposiciones de Doña Isabel influyeron 
favorablemente en la cria de caballos , puesto que en los tiem
pos inmediatos, apesár de la lei, rebosaba de la Península y 
salían fuera. Las cortes de Toledo de 1525 decían en la pe
tición 34 que habia tantos caballos españoles en Francia como 
en Castilla. La pragmática de 9 de marzo de 1534, en que 
el Emperador confirmo Jas anteriores sobre el mismo asunto, 
habla de la gran cantidad de caballos que salid de España con 
motivo de la expedición de Ungria contra el Turco en el año 
de 1532, y de la tolerancia y disimulo que hubo en este pun
to : y sin embargo las cortes de Valladolid del año 1537 ase
guraban en la petición 111 que en el reino de Castilla esta
ban ocupados en personas inútiles para la guerra y sin prove' 
cho mas de diez, mil caballos, y los mejores. Las que se cele
braron en la murcia ciudad el año de 1542 se lastimaban en 
la petición 2 de que los mas y mejores de los caballos están en 
poder de letrados y médicos y hombres viejos que los capan y se 
sirven de ellos como muías: y luego se quejan de que la copia 
de rocines y caballos mancos habia encarecido la cebada. Los 
deseos que manifestaban las cortes no eran conformes del todo 
entre sí. Las de Valladolid de 1523 solicitaban (1) que se guar
dasen las leyes antiguas y las pragmáticas , y que no se sacasen 
caballos del reino: las mencionadas de Toledo suplicaban que se 
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reformase la pragmática y se permitiese la salida de las jacas: 
las de Valladolid de 1537 -y 1542 que se quitase la pragmá
tica ó al menos se moderase. Todas querían que hubiese mu
chos caballos : pero no acababan de comprender que para con
seguirlo convenia que alzasen la mano las leyes y el gobier
no , y dejasen en libertad la cria y el comercio del ganado ca
ballar ; que este era el camino indicado por la experiencia en 
la abundancia de caballos de que hablaron las cortes de 1537 
y 1542 , la cual nacia según todas las apariencias del mayor 
consumo ocasionado por la salida de los ejércitos á expedi
ciones extrangeras y del disimulo con que se permitió la extrac
ción , causas ambas mencionadas en la pragmática de 1534; 
y que ampliándose de esta suerte el mercado y las grangerias 
de los criadores , su mismo interés sin otro estímulo hubie
ra producido la abundancia excusando que se fatigasen las 
cortes ni el gobierno. No habia con efecto otro medio de 
promover la cria, y de que llegado el caso de estar suficien
temente provista la nación , saliese espontáneamente su supér-
fluo á otras , formándose de este tráfico un manantial de pros
peridad y riqueza, como ha sucedido en Inglaterra y Alema
nia en estos últimos tiempos. E l gobierno castellano se man
tuvo firme por las leyes antiguas , sin hacer gran caudal de 
las diferentes peticiones de las cortes , y siguió en el ramo de 
caballos su sistema ordinario de reglas y restricciones; hasta 
que creando, ya en tiempos mui posteriores , una junta especial 
destinada á intervenir las operaciones de los dueños de las pia
ras , acabó con esta clase de protección de arruinar la cria, de
sapareciendo casi del todo la antigua y celebrada raza de ca
ballos españoles a poco de establecidos los reglamentos: a la 
manera que según otra observación hecha en asunto mui dife
rente , pero que no carece de analogia , dejó de haber eminen
tes oradores y poetas desde que se escribieron retoricas y poé
ticas. 

Uno de los ramos mas importantes de la industria españo
la , á cuyo fomento convidaba naturalmente la exquisita cali
dad de nuestras lanas, era la fábrica y obrage de paños y te-
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las de lana de todas clases. En el reinado de Doña Isabel se 
habían hecho algunas ordenanzas sobre esta materia» Después 
en el año 1511 el Rei Católico á nombre de su hija Doña 
Juana las extendió hasta 118 artículos; y el emperador hizo otras 
leyes, declaraciones y modificaciones en los años de 1528, 
1529 y 1532. E l principal daño de esto era la mezcla é in
tervención del gobierno en las operaciones de la industria, hi
ja natural de la libertad y víctima segura de las trabas y res
tricciones. Los reglamentos pueden tal vez ser útiles en los prin
cipios de un ramo de indástria, como ios andámios del edificio d 
como los andadores de la infancia ; pero en adelante deben tam* 
bien desaparecer como ellos. Y si en las primeras ordenanzas 
y pragmáticas de Carlos V puede tacharse la falta de ilustra
ción con que se dictaron , no sé que podrá decirse de la de 
Bruselas de 2$ de febrero de 1549, hecha con ocasión dé la 
petición 169 de las cortes'de Vailadolid de 1548. Las cortes 
llevadas del d seo de conseguir la baja de los precios en 
beneficio de los consumidores , y sin echar de ver que es
ta baja era incompatible con la redundancia de los me
tales preciosos, pidieron que se diese traza y orden para que 
fuesen baratos los trajes , indicando como méJio para ello que 
se permitiese la entrada de paños extrangeros aunque no estu
viesen arreglados á ordenanza. A consecuencia se expidió la 
citada pragmática, en que se empieza por prohibir que se fa
briquen en Castilla paños mas finos que veinticuatrenos, y 
se señalan graves penas hasta la de perdimiento de todos los 
bienes y destierro del reino á los que mejorasen la calidad de 
los paños mas de lo preciso para cumplir con las ordenanzas: 
penas á los que separando la lana según su mayor d menor 
finura, tejiesen paños de primera y segunda suerte: penas á 
los fabricantes que pusiesen en los paños sus nombres, armas 
o señales, porque el crédito y reputación de la fábrica podía 
ocasionar que se vendiesen mas caros; con otras disposiciones 
que parecen dictadas d por la mas profunda estupidez d por la 
mas refinada malicia y ojeriza contra las fábricas españolas. No 
seria temeridad sospechar que tuvo parte en ello el influjo del 
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país donde se forjo la pragmática, y que los dueños de sus an
tiguas y acreditadas fábricas, celosos de las de Castilla, aspi
raron á destruirlas ó por lo menos á cortarles los vuelos pa
ra' que no pudiesen llegar en ningún tiempo á competir con las 
flamencas. En la misma pragmática ( i ) se prohibió' absoluta
mente la fabricación y venta de paños berbies negros, indus
tria establecida de antiguo en Toledo , Córdoba , Ciudad Real y 
Baezi, en las villas y lugares del campo de Calatrava y en otros 
pueblos de Andalucia; los cuales no pudieron menos de levan
tar el grito, alegando los daños y perjuicios de semejante pro
hibición , y por fin consiguieron que se alzase por otra prag
mática fecha en Madrid á 5 de abril de 1552. En ella se per
mitid la fabricación de los paños berbies, pero con tales tra
bas y cortapisas, que se señalan hasta las recetas para los tin
tes con penas á los que usaren de otras. Esto y la permisión 
de que entrasen en el reino las clases de paños extrangeros has
ta entonces prohibidas fueron los frutos que las cortes de Va-
lladolid sacaron de su imprudente demanda y del irreflexivo 
deseo de que bajase al pronto de cualquier modo el precio 
y valor de los trajes. Finalmente en Ja pragmática de Madrid 
de 25 de mayo del propio año , y á pretexto siempre de ob
tener la baratura, se mando que no se sacasen fuera destos 
reinos paños ni frisas ni sayales ni jergas ni cosa hilada de lana, 
ni cardada ni peinada ni teñida para labrarlos. Desde enton
ces las labores de lana, mortificadas ya de antemano con 
numerosas reglas, desalentadas nuevamente con la reducción 
del mercado,, y oprimidas con el alto precio de los jornales 
que no se trataba de remediar, hubieron de decaer y correr 
rápidamente á su ruina. 

E l mismo pretexto de la baratura destruyo los progresos las 
fabricas castellanas de cueros, cordobanes, badanas y de todos 
los productos de esta primera materia. Los Reyes Católicos ha
bían dado disposiciones para facilitar el comercio interior de 
la corambre, quitando las restricciones que lo entorpecían: y 
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los efectos fueron favorables, puesto que en 1528 Castilla en
viaba cueros y cordobanes al extrangero , como se vé por la 
petición 70 de las cortes de Madrid de aquel año: y tanto 
de la petición 56 de las de Valladolid de 1537 , como de la 
petición 151 de las que se celebraron en la misma ciudad el 
año de 1548, consta que se extraían del reino cordobanes la
brados y por labrar , y borceguíes y guantes en mucha canti
dad para otros países. En una pragmática del Emperador 
dada en Valladolid á 13 de diciembre de J550 se habla 
de la mucha corambre curtida y al pelo que salía para Por
tugal y otras partes , á lo cual según la lógica de aquel reina
do y sin acordarse del aumento de la plata que inundaba á 
España, se atribuye el haberse doblado su precio; y áconse
cuencia se prohibe la extracción bajo las mas graves penas, has
ta la de perdimiento de bienes y aun la de muerte. Poco des
pués la pragmática de Madrid de 5 de febrero de 1552 ve
dó la salida de badanas destos reinos para fuera dellos, curtí' 
das ni por curtir ni en otra manera. La de 25 de may o del 
mismo año mandó que no se extrajesen cueros de ninguna ca
lidad que fuese , al pelo ni adobados, ni en obras hechas, ni 
guadamacíes, ni guantes. Y últimamente la de Monzón de 9 
de octubre del propio año de 52 , repitiendo la usada canti
nela de que la exportación de cueros y obras de cuero era la 
causa del excesivo encarecimiento del calzado; confesando que 
no habían sido bastante remedio las prohibiciones anteriores; 
y no viendo que esta misma experiencia mostraba ser errado 
el camino que se seguía y que convenía tomar otro; estable
ció la tasa de zapatos y todo género de calzado con tal rigor, 
que á prevención se señalan ya anticipadameite las penas con
tra los zapateros que por no sujetarse á la tasa abandonasen 
su oficio. A tales extremos pueden conducir aun las intenciones 
mas puras , cuando no van acompañadas de la ilustración. Y ¿co
mo pudieran las fábricas españolas resistir golpes tan funestos 
y decisivos? 

También se previno en dicha pragmática de 25 de mayo 



2%9 
de 1552(1 ) , que no se sacase de estos reinos por mar ni por 
tierra seda floja ni torcida ni tejida. La Reina Doña Isabel sin 
duda para fomentar la cria de gusanos de seda, y mantener
la en el reino recienconquistado de Granada, hallándose en su 
capital á 20 de agosto del año 1500, prohibidla introduc
ción de seda alguna en madeja ni en hilo ni en capullos de Ca
labria ni del reino de 'Ñapóles. Con efecto se sostuvo y aun pros
pero la cria de la seda ; y de los documentos relativos á la 
materia que se insertaron en la Recopilación de las leyes del 
reino (2) , consta indudablemente que después de proveerse 
la Península, salia mucha seda por mar para Genova, Flo
rencia y aun Túnez. En el año de 1546 se estableció un 
nuevo arancel de derechos de salida , bajo el cual se arrendó 
la renta de la seda de Granada por seis años , que empezaron 
á correr desde 1? de enero de 1547. El trato de la seda ha 
crescido , decia el nuevo arancel, y de cada dia cresce, y se te
jen y labran y contratan algunas sedas y cosas que no se solían 
tejer ni labrar ni 'vender ni contratar ni sacar drt dicho reino 
de Granada. Y supuesto tal estado de prosperidad en el ra
mo de la seda bajo un régimen probado y experimentado por 
espacio de medio siglo ¿que debiera hacerse sino continuarlo, 
y continuar disfrutando de sus creces y mejoras? Sin embar
go de consideración tan prudente, la citada pragmática prohi
bió la extracción de la seda antes de cumplirse el plazo esti
pulado de los seis años. E l motivo , según las ideas comunes 
de aquel tiempo , fué para que hubiese mayor abundancia 
de seda en el reino: mas la abundancia de un género cual
quiera no puede durar, cuando es con perjuicio de quien 
la produce: Jos capitalistas se retiran , y viene indefecti
blemente la escasez. Nuestros abuelos estaban tan lejos de 
conocer este"principio al parecer .tan obvio y sencillo de 
la Económica, que en las cortes de Madrid de 1552 (3) 
suplicaron los procuradores que continuase la prohibición de 

(O Cap. 8. (3) Petic. 84. 
(2) Lib. 9 , üt. 30. 
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extraer la seda nacional, y que se permitiese entrar la extran-
gera en madeja, con el objeto , decían, de conseguir mayor 
abundancia y baratura. Este segundo error agravaba el prime
ro. Porqué ios criadores de seda, privados ya por la pragmá
tica de la grangeria que la extracción les proporcionaba , te
nían que temer también la concurrencia extrangera, y todo ce
día en desaliento de la cria, y en perjuicio de las provincias 
donde se hallaba establecida. Es verdad que al pronto , estre
chado el mercado y obligados los cosecheros á recibir la leí 
de los fabricantes , bajaría el precio de la seda: mas esta ven
taja , de que no necesitaban las fábricas puesto que iban en 
aumento , no era sino momentánea , porque disminuía las ga
nancias de los criadores de seda , y por consiguiente la misma 
cria : y escaseando dentro del reino la materia primera, el fa
bricante tendría que pagar á los criadores extrangeros lo que 
había de pagar á los nacionales , quedando la industria fabril 
en el mismo estado que ?ntes, y perjudicada la agricultura. 

La subida de los precios de las cosas que se observaba des
de los principios del siglo X V I , parece haber sido el móvil 
casi universal de las operaciones económicas del reinado de Car
los V : y la incomodidad causada por un fenómeno , que no 
significaba sino que en España había mas plata y oro que an
tes , daba margen á las providencias mas erradas y mas per
judiciales á nuestra industria. E l mal tenia mas apariencia que 
realidad respecto de la Península , porque en ella subían igual
mente los precios de todo , y Jos perjuicios de las compras que
daban resarcidos con las ventajas de las ventas: respecto de Jas 
demás naciones, el remedio era la nivelación de los metales 
preciosos con todas ellas , y el estanco en España aumentaba el 
inconveniente que trataba de evitarse. Se quería juntar dos co
sas inconciliables , redundancia de plata y pequenez de precios; 
romper la proporción establecida esencialmente por la afluencia 
respectiva entre los objetos comerciables y los metales amoneda
dos , y quebrantar el orden natural de las cosas, contra el cual 
son impotentes las leyes. Se clamaba por la baratura y por la 
abundancia: pero la baratura no podia conseguirse sin la baja 
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de los jornales , ni esta sin la extracción de la plata; y la abun
dancia se consigue no con las trabas sino con la libertad, no 
apocando el consumo sino promoviéndolo , no estrechando el 
mercado sino ampliándolo con el libre movimiento y exporta
ción de los géneros. Nada de esto se alcanzaba en aquella era. 
Atribuiase el aumento de los precios á causas extravagantes, 
y para moderarlos se proponían medios desproporcionados que 
debían producir efectos contrarios á lo que se deseaba. Así se 
vé que las cortes de Toledo de 1523, quejándose de que las 
mercaderías extrangeras valían mucho masque antes (1) , lo 
atribuyen á los piratas que infestaban los mares y piden que 
se armen las galeras. Las de Vallado lid de 1548 , como si te
mieran que el mar no tuviese bastante pescado para España, 
pedían (2) no se permitiese sacar fuera del reino el que se co
gía en las costas de Galicia, y lastimándose de que se lleva
ba adonde se vendía mas caro , querían que se obligase á los 
pescadores á vender mas barato. Mal camino era este de fo
mentar la pesca. Cuando sus ganancias , que según se indica 
eran excesivas , hubieran llamado la atención, los esfuerzos y 
los capitales de los especuladores , época que hubiera acelera
do el mismo exceso de la ganancia , entonces el aumento de 
los productos y la concurrencia de los vendedores hubieran traí
do indefectiblemente la baja del precio y puéstolo en términos 
razonables. Entretanto las anticipaciones consagradas á esta cla
se de grangeria y sobretodo las habitudes de los que la ejer
citaban hubieran mantenido las pesquerías gallegas, y sin mo
lestia de los pescadores , sin fatiga ni solicitud del gobierno, 
sin leyes y sin violencia, se hubiera establecido y asegurado 
la baratura á que se aspiraba por medios impertinentes é in
justos que destruían la raíz de la industria y cortaban el ár
bol por coger demasiado pronto la fruta. 

Las mismas cortes de Valladolid de 1548 y por las mis
mas mezquinas razones, suplicaban en la petición 178 que se 
comprendiese al hierro y al acero entre las cosas vedadas, y 

(0 Petic. 73. (2) Petic. 212. 
Oo 2 



292 
se prohibiese su saca del re'ino. Alegaban para ello que el obra-
ge de hierro se había encarecido y valia al doble que antes (1); 
y que esto era perjudicial á todas las clases y señaladamente 
á los labradores que tanto hierro consumen en los instrumen
tos de su profesión. Y véase aquí el inconveniente del siste
ma general de reglamentos y restricciones. A l labrador se im
pone la tasa en beneficio de los que consumen los granos ; á 
los ferrones se prohibe la extracción á pretexto del bien de los 
labradores ; al mercader se le entorpece su tráfico por mejorar 
á los labradores y artesanos; a los ganaderos se les mortifica 
en favor de los curtidores ; á los curtidores en favor de los za« 
pateros; á los zapateros en favor de los que gastan calzado; 
á los cosecheros de seda en favor de los tejedores ; á los te
jedores en favor de los que visten de seda ; á los fabricantes 
de paños en favor de los que visten de lana,- y discurriendo 
de esta suerte h mortificación succesivamente por cada una de 
las clases, todas ellas al fin del triste período se hallan mor
tificadas y pobres. Por punto general nuestras antiguas leyes 
económicas tiraban á favorecer á los compradores en perjuicio 
de los vendedores : pero en la sociedad todos son uno y otro, 
y neutralizándose las pérdidas y ganancias, quedan de positi
vo la injusticia, la molestia y el desaliento. Aun si fuese el 
error al revés , si el vendedor fuese el favorecido y el com
prador el agraviado , no serian tan funestas las consecuencias. E l 
favor dispensado por la lei ai vendedor excitaria su industria, 

(1) Quejábanse estas cortes de que bian triplicado los precios pecuniarios 
las cosas valían al doble. E l aumento de las cosas. Lo mismo prueba la ob-
de los precios continuó, como era natu- servacion de que por lei del propio 
ral continuando las causas, y á los diez año de 1598 se tasó á 310 maiavedís 
años eran ya triples, si estamos á lo el precio de la fanega de trigo que se 
que dice la petición 55 de las cortes habia tasado á 110 en el año de 1503. 
de la misma ciudad del año 1558. En En 1571 subió el precio legal á once 
ella se suplico al Rei D. Felipe II, que reales o 374 maravedís; en 1 582 á ca
los cinco mil maravedís tasados para torce reales; en 1600 á diez y ocho, 
que los pobres litigasen por tales, en y en 1632 se abolió la tasa de g.anos 
adelante fuesen quince mil , porque son á petición de las cortes del reino. Por 
agora menos que soiian antiguamente ser esta regla el dinero habia perdido mas 
ios cinco mil maravedís. Prueba de q»>e de cuatro quintas panes de su valor ea 
el dinero valia dos terceras partes me- el espacio de un siglo, 
nos, ó loque es lo mismo, que se ha-
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haría sus productos mayores, y por consiguiente vendrían es
tos á ser mas baratos : porque la abundancia trae necesariamen
te la baratura apesar de la codicia , así como la escasez pro
duce infaliblemente la carestía apesar de las leyes. Asique las 
restricciones impuestas á las clases industriales y laboriosas que 
ya de suyo contradicen los derechos de la propiedad , son tam
bién perjudiciales á la reproducción y á la riqueza , y solo pue
den ser justas y útiles á título de anticipación , cuando una na
ción d á su nombre el gobierno, renuncia por algún tiem
po á parte de su prosperidad presente por la esperanza de otra 
mayor futura ó la necesidad de prepararla. ^Cuanto mejor y 
mas sencillo hubiera sido que el gobierno castellano , abando
nando la industria á si misma , se hubiera limitado á remover 
los estorbos de la aplicación , á hacer respetar la propiedad y 
á asegurar el pleno y libre ejercicio de sus derechos ? Mas ¡ cuan 
distante se hallaba de seguir semejantes máximas el gobierno, 
cuando según vemos por la petición 103 de las cortes de Va-
lladolid de 1537 , y la 110 de las de la misma ciudad de 1555, 
era tan poco delicado en esta materia, que solía ocupar el oro 
y dinero de los particulares que lo traían de Indias , pagán
doles en juros! E l Emperador en contentación á las quejas que 
sobre ello le dirigieron las cortes , se contento con decir que 
lo hecho había sido por grandes motivos y necesidades , y que 
sin ellas no volvería á hacerse. 

Verdaderamente causa y debe causar grande admiración el 
ver que la nación misma trataba de cortar los vuelos á su r i 
queza , de inutilizar los sobrantes de su consumo , y de extin
guir su comercio activo de paños , seda , granos, carnes , cue
ros , caballos , pescado y hierro. La exportación de efectos co
merciales á países extrangeros mantiene á costa de estos un au
mento de población que no habría de otro modo , y de una 
población laboriosa y productiva que es la que constituye la 
riqueza y verdadero poder de los estados. Por otra parte ¿co
mo podía compadecerse el deseo de que hubiese mas y mas pla
ta y moneda en el reino con la oposición á que saliesen de el 
los productos industriales que en retorno debían traerla? 
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L a íntima unión que tienen entre sí los diferentes ramos 

que forman la prosperidad de los pueblos, ha obligado á ha
blar de algunos errores comerciales del tiempo de Carlos V al 
hablar de otras preocupaciones en orden á la industria agraria 
y fabril. Resta que examinemos sumariamente las ideas que re
gían acerca del tráfico y contratación interior y exterior del 
reino. 

La libertad es la amiga y compañera inseparable del comer
cio : su presencia lo vivifica , su diminución lo entorpece, su 
ausencia lo destruye. La noticia que precede de las limitacio
nes puestas á la contratación de varios artículos de nuestra ri
queza , no dispone los ánimos á juzgar fivorablemente de la le
gislación de Carlos V en orden á la libertad del tráfico. La mo
vilidad de la corte de los antiguos Reyes de Castilla hacia pre
ciso que la siguiesen mercaderes de víveres y mantenimientos. 
La experiencia de los excesos de su codicia produjo ya desde 
el tiempo de D. Enrique II el de las Mercedes algunas pro
videncias para reprimirlos, y fue asunto que ocupo la aten
ción de las cortes de Bribiesca del año 1387, reinando D. 
Juan el I. Las disposiciones que entonces se tomaron á favor 
de los pueblos de cinco leguas en contorno de la corte con
tra el monopolio de los regatones, y para asegurar la abundan
cia con la concurrencia de los vendedores de la comarca, con
tinuaron rigiendo hasta entrado el siglo X V I , y se incluyeron 
en la colección de leyes de los Reyes católicos, publicada 
en 1503 (1). Acaso y aun probablemente de estos principios 
nació cierto descrédito y prevención contra la regatonería ó 
tráfico intermedio desde el labrador al consumidor, que au
mentándose con el tiempo ocasionó la pragmática arri
ba citada de Madrid del año 1530 contra el libre comercio 
interior de los granos. Esto fue un notable retroceso en nues
tro sistema económico. Las leyes antiguas de Castilla conta
ban los granos y carnes vivas entre las cosas vedadas ó que 
se prohibían extraer del reino; pero su comercio interior era 

(0 Fol. 89. 
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Jíbre. La pragmática de Madrid abolió esta libertad, y las máximas 
de restricción se fueron extendiendo y estableciendo progresiva
mente en todas materias. Por la pragmática de Madrid de 6 de 
noviembre de 1551 se proscribió el giro interior de le
tras , mandándose que no se diesen á cambio mararuedís al
gunos por ningún interese de un lugar destos reinos para otro 
lugar dellos, ni de una feria á otra de las que se hacen 
en estos nuestros reinos, sopeña de ser tratados los contra
ventores como usureros y logreros, incurriendo en los cas
tigos que á estos señalaban las leyes. Todavia no se alcanza
ba la máxima, hoy dia tan trivial, de que el tiempo es dinero, 
y las demás que autorizan el precio racional de las anticipa
ciones, reservando los beneficios del cambio al comercio ex-
trangero, y privando de ellos al tráfico interior del reino. Por 
último, en el año de 1552, año ominoso, año verdaderamente 
funeral y mortuorio de la industria, de los oficios y del comer
cio castellano, diferentes pragmáticas á porfía se propusieron 
destruir y aniquilar todo movimiento comercial dentro de la 
Península. La de Toro de 23 de abril del expresado año, a-
tribuyendo á los revendedores el encarecimiento de las carnes 
para el abasto y manutención de los pueblos, prohibid toda 
regatonería en el ramo de carnes vivas de ganado lanar, ca
brío, vacuno o de cerda, exceptuando solo de la lei á los obli
gados de las carnicerías, á quienes se permite comprar con 
muchas precauciones para que no puedan traficar con sus aco
pios, sino que los hayan de vender en los tajones al precio 
de postura y no en otra manera. Otra pragmática de la mis
ma fecha, atribuyendo también el encarecimiento de los paños 
á los revendedores de lanas, prohibid el comercio intermedio 
de estas dentro del reino, imponiendo varias trabas y forma
lidades á los compradores de lana para el extrangero, y per
mitiendo solamente que en las ciudades de Cuenca, Segóbia, 
Toledo, Córdoba, Ubeda y Baeza, y en otras partes donde ha
bía obrage de paños, pudiese la justicia y regimiento diputar 
una d dos personas á quienes fuese licito hacer acopios para 
revender al precio fijado por la justicia y en los mismos pue-
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blos, á los fabricantes que careciesen de facultades para pro
veerse al tiempo del esquileo, y con las precauciones conve
nientes para que el diputado ó diputados no pudiesen hacer 
otra clase de tráfico. Finalmente la pragmática de 25 de mayo 
del propio año de 1552, pragmática que hace época en la 
historia de la económica española, y que no puede menos de 
mirarse con asombro y horror, no contenta con prohibir la 
extracción á países extrangeros de toda clase de tejidos de la
na, de la seda y tejidos de ella, délos cueros y de todos los 
artefactos en que entra el cuero como primera materia, en una 
palabra, no contenta con destruir gran parte del comercio ex
terior activo del reino, tiró también á destruir el de los mis
mos ramos dentro de la Península. Prohibe la compra de pa
ños por mayor á todos los que no tengan tiendas públicas, los 
cuales no podrán venderlos sino en sus tiendas á la vara: pro
hibe el comercio intermedio de pastel, rabia, alumbres, ra
suras y otros cualesquier ingredientes necesarios para el obra-
ge y tinte de los paños, con pocas y muy penadas excepcio
nes solo en algunos artículos: prohibe absolutamente el comer
cio intermedio de cueros al pelo, y pone estrechas condicio
nes y trabas al de los cueros curtidos y adobados; y respec
to de obras hechas de cuero, solo permite que se compren en 
Granada y Córdoba aderezos de caballos y borceguíes para las 
ferias del reino, y que únicamente puedan comprarlos los que 
tuvieren tiendas públicas para venderlos por menudo y no de 
otra manera. Y para complemento de la ruina de este género 
de manufacturas, permite la pragmática que de fuera destos réi' 
nos se puedan traer y meter cuero y cualesquier obras fechas dello 
•para lo tornar á tender, concediendo al comercio extrangero 
el favor y anchura que se negaba al nacional. No parece sino 
que los entendimientos estaban hechos al revés de lo que con
venia: y solo esta inversión de ideas ó algún maligno influ
jo á favor del comercio extrangero puede explicar otra provi
dencia muí semejante ala anterior, contenida en-la pragmática 
ya citada de Toro de 23 de abril; en la cual se previene que 
los que sacaren lanas fuera destos reinos, sean obligados á fe-
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gistrar las sacas de lana, que llevaren en los puertos -por do sa
lieren..., y obligarse y dar fianzas que dentro de un año trae
rán de retorno por el mesnio puerto por cada doce sacas de la
na un fardel de lienzos de á media carga y dos paños enteros: 
lo cual hayan de registrar ante las justicias que registraren las 
lanas cuando las sacaron. ¿Que dirán de esto en la actualidad 
las naciones cultas é industriosas de Europa? ¿Que dirá la que no 
permite entrar ni aun los vestidos de los viageros que van á 
visitarla? ¿Que juicio formarán de la penetración y sabiduría de 
un gobierno que allá en su tiempo las hizo temblar con el 
aparato de su poder, y recelar el establecimiento de la mo
narquía universal? 

¡Cuanta diferencia entre las máximas del nieto y las de la 
abuela, entre el gobierno de Carlos y el de Isabel! Esta man
daba en 1491 que los mercaderes extrangeros que introduje
sen géneros en los dominios de Castilla, llevasen precisamente 
los retornos en frutos y mercancías del país: Carlos manda
ba en 1552 que los mercaderes nacionales que extrajesen la
nas, se obligasen á introducir en retorno géneros extrangeros. 
Isabel prohibía la introducción de la seda de fuera: Carlos pro
hibía la salida de la nacional. Isabel fomentaba el aumento y re
producción de los efectos de la industria, quitaba á esta las 
trabas que la entorpecían; y Carlos encadenaba y sufocaba la 
que encontró formada por el cuidado y esfuerzos de Isabel. 

Las intenciones de los consejeros del Emperador pudieron 
ser buenas: pero esto no basta para que lo sean las leyes. Las 
limitaciones y trabas puestas al comercio interior del reino, dis
minuyendo la contratación y las ventas, minaba y destruía el 
fundamento principal de las rentas ordinarias de la corona que 
eran las alcabalas, y obligaban por esta razón á aumentar cada 
día mas las demandas de los servicios ó contribuciones extraor
dinarias que otorgaban las cortes. Pero todo se sacrificaba al 
deseo de acallar los inconsiderados é importunos clamores con
tra la subida de los precios en los artículos de consumo. Este es 
el objeto que resuena constantemente en todas las providencias 
gubernativas de aquel tiempo sobre la materia: á esto solo se 



aspiraba sin reparar ni detenerse en los' medios; sin conside
rar que los, que se tomaban herían en su raíz la reproducción, 
qae es la madre de la abundancia, como esta de la equidad 
-del precio; que á la baratura forzada sigue por una reacción 
indefectible la escasez y por consiguiente la carestía; que la 
triste y momentánea abundancia que resultaba de la introduc
ción de los géneros extrangeros estorbaba que la hubiese en 
adelante de los nacionales de la misma especie; que fuese cual 
fuese y de donde fuese la copia de artículos de consumo, sus 
precios no podían bajar á términos razonables mientras durase 
la redundancia proporcional de la plata; que esta no tenia otro 
remedio que la salida de los metales preciosos y su equili
brio en los mercados de otras naciones Con los de España; y 
finalmente que durante el estado de superabundancia metálica y 
el encarecimiento consiguiente de la mano de obra en nuestras 
fábricas, era el mayor absurdo fomentar la importación de gé
neros extrangeros en vez de entorpecerla mientras se nivela
sen en Europa los jornales hasta donde fuese posible* 

Esta descripción de nuestra historia económica duran
te el reinado de Carlos V manifiesta suficientemente que 
la legislación castellana después de haber fomentado en tiem
po de Doña Isabel la prosperidad pública y aumentando con
siderablemente la riqueza de la nación, tomó en adelante una 
dirección opuesta á la que convenia para los progresos de la in
dustria: que el sistema que se desplegó bajo el gobierno del 
Emperador, fue siendo cada vez menos favorable á la pros
peridad del reino, y que lejos de apadrinar y proteger la apli
cación y el trabajo productivo, y de crear nuevos ramos de 
grangeria, no parece sino que se propuso entorpecer, mortifi
car y destruir los que halló establecidos; hasta que finalmen
te las pragmáticas del año 1552 llevaron el mal á su colmo, 
y amenazaron aniquilar por entero las artes, el tráfico y todos 
los géneros de industria castellana. Las cortes de Valla-
dolid de 1555 presentaron un paréntesis de luz entre tantas 
tinieblas. Fuese la concurrencia casual de procuradores mas ins
truidos en los verdaderos intereses del reino, ó la experién-
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cía de los inconvenientes que hubieron de producir las funes
tas pragmáticas del año 1552 y señaladamente la de 25 de 
mayo, Jas cortes tomaron un-lenguage enteramente nuevo y 
aun opuesto al que se había usado de ordinario hasta enton
ces, y representaron con energía sobre los daños y perjuicios 
de gran j>arte de aquellas providencias. Reclamaron á favor 
de la extracción de tejidos de seda y de lana, del comercio in
terior dé esta y de cueros, del tráfico libre del pastel, rííbia, 
rasuras^ alumbres y demás ingredientes para los tintes: supli
caron contra'la prohibición de dorar y platear los guadame
cíes, y de-extraer del reino estas y otras manufacturas de cue
ro; y finalmente protestaron como perjudicial la disposición de 
que los mercaderes se obligasen á introducir paños y lienzos ex-
trangeros en retorno de las lanas que sacaban (1). Son dignas de 
copiarse las expresiones de la petición 81 : Por cuanto V. M¿ 
dice, mandó por pragmáticas hechas en el año de $$2 que nin
guna persona sacase fuera destos reinos paños ni frisas ni saya
les ni jergas, lo cual la experiencia ha mostrado ser mui daña-
so\ ansí porque muchas personas destos reinos, pobres é de etra^ 
calidad que vivían dello, vienen á padescer gran necesidad por* 
no saber que hacer, como principalmente porque el trato se pier
de, y no se hacen los dichos paños, y no se haciendo, necesaria
mente ha de haber falta, y esta trae la carestía, y dando lugar d 
que salgan los dichos paños y. otras qualesquier obras que en es
tos reinos se fagan, se multiplica el trato y crece el abundancia, 
la cual es causa que las cosas baraten, y desto hai experiencia 
en todos los reinos extrangeros, que hacen mucha honra d quien 
en ellos hace obras y las lleva fuera, porque entienden la ga
nancia que viene á todos los habitantes .en ella, y el buen precio' 
á que valen las cosas; suplicamos á V. M. mande* revocar en cuan
to á esto la dicha pragmática para que los dichos paños puedan 
salir del reino, pues demás de ser beneficio^eneral, es acrecen
tamiento de vuestras rentas reales. Esta petición contiene los 
principios mas luminosos, á saber, que la salida al extrangero. 

_ 
(0 Petic.61,81,82, 83,85,867 87. 

?p 2 
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como ampliación del mercado favorece la reproducción y abun
dancia de los artefactos, y que la abundancia es la causa na
tural de la baratura: principios ignorados, y aun prácticamente 
contradecidos por aquel tiempo en, Castilla. Distingue también 
entre la escasez y la carestía, cosas que entonces se confundían 
por lo común, aunque son mui diversas ( i ) . Pero el haber omi
tido las cortes de Valladolid otras reclamaciones á que condu
cían forzosamente las anteriores, y el haber añadido la peti
ción 120 contra la extracción de los metales preciosos, y la 124 
contraía libre circulación y comercio interior de algunos frutos 
del reino; manifiesta que el desengaño no era completo, y que las 
máximas en que se acertaba no eran consecuencias de un siste
ma organizado y seguro, sino mas bien lácidos intervalos y ver
dades sueltas, dictadas por la evidencia con que hablaban los 
hechos. 

Comoquiera el Emperador no tuvo por conveniente res
ponder á las demandas de las cortes de 15 5 5, así como tampo
co había respondido á las de Madrid de i$$2; y en tal esta
do se hallaban las cosas cuando pasó la corona á Felipe II : el 
cual habiendo convocado las cortes de Valladolid de 1558, 
al tiempo de contestar á sus siíplicas, contesto también á las 
de las cortes anteriores de 1552 y 1555» suspendiendo inte
rinamente gran parte de las fatales pragmáticas, aunque parece 
que las consecuencias de la suspensión no fueron tan cumplidas 
como se deseaba y era necesario. 

Otros podrán continuar el examen de las providencias gu
bernativas del reinado de Felipe II en orden á la dirección 
y fomento de la industria. E l sistema en general siguió sien
do el mismo que en tiempo de su padre; intervención conti
nua de la autoridad, restricciones y reglamentos perpetuos, sin 
que la experiencia de los inconvenientes y la progresiva de-

(0 La escasez siempre es un mal: no tanto que se restablece el equilibrio en-
lo es siempre la carestía Esta es el re- tre las cosas y sus precios por medio de 
medio de la escasez, porque fomenta la abundancia, 
y estimula el trabajo ínterin y hasra 
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cadencia de nuestras fábricas fuesen bastantes para que se abrie
sen los ojos y conociesen los extravíos. Sobraba celo y falta
ban luces. En una materia que tira naturalmente á arreglarse 
por sí misma, querían gobernarlo y remediarlo todo con leyes: 
y las leyes, así como las medicinas, cuando no son necesarias 
son por lo común perjudiciales. 

A l subir al trono la Reina Doña Isabel, hallo tan atra
sada la civilización de Castilla, que no tenia curso libre y ex
pedito la moneda. Su prudencia y sus talentos elevaron la na
ción desde un estado próximo al de la barbarie hasta el de 
prosperidad y gloria que gozaba á fines de su reinado. A l in« 
flujo favorable de sus disposiciones debe atribuirse la aurora 
que brillo para Castilla en los principios del siglo X V I y el 
esplendor de los primeros príncipes austríacos: esplendor que 
no fue ciertamente obra del gobierno coetáneo, cuyas provi
dencias , lejos de ser favorables al enriquecimiento de los pue
blos, le fueron contrarias, como ha mostrado el examen que 
se ha hecho de varias de ellas, y mostraron todavía mas la de
cadencia y atrasos progresivos de los tiempos que sucedieron. 

No fueron sus únicas causas las mencionadas en el discurso 
de estas investigaciones. La extensión indefinida de la amorti
zación que consagraron las leyes de Toro a poco del fa
llecimiento de la Reina católica, y la diminución consiguiente 
de la propiedad; la venal y ruinosa administración de los fla
mencos en los principios de Carlos V , las continuas guerras 
en países extrangeros, la emigración á América no reemplaza
da de modo alguno en la Península; el deshonor del trabajo, la 
calificación de viles prodigada á los oficios y profesiones útiles; 
la degradación civil de varias clases de habitantes, intro
ducida por la opinión, consolidada por las leyes y exagerada 
por los estatutos de limpieza, que no podía menos de produ
cir los resultados mas funestos á la tranquilidad interior, á la 
unión de los ánimos y finalmente á la población del rei
no/ estas y otras causas fueron disminuyendo el poder español 
con una deplorable y espantosa rapidez, señaladamente en 
la declinación del siglo X V I . L a tendencia natural de las 
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cosas que en asuntos de riqueza pública contraria siempre y 
neutraliza hasta cierto punto los errores de la autoridad, 
y el comercio de América que hadan exclusivamente los es
pañoles y produjo la pasagera opulencia de Sevilla, habían 
mantenido por cierto tiempo el prestigio del poder nacional, 
pero estaban minados sus cimientos. E l mal, que ya era; 

grande en tiempo de Carlos V , creció y se hizo mayor 
en el de Felipe II. Desde fines del siglo nuestros economis
tas no cesan de lamentar las calamidades y atrasos que.se ex
perimentaban, y eran ya entonces de tal tamaño que no podían de 
modo alguno ocultarse. En las declamaciones que les dictaba su 
celo, no fue de extrañar que abultasen los bienes pasados y los 
males presentes, que exagerasen mas de lo justo lo floreciente de 
las antiguas fábricas y la miseria y despoblación de su tiempo, 
dando motivos para que los críticos del dia duden de la vera
cidad y exactitud de sus noticias. Pero en general sus quejas 
eran fundadas. Burgos, Medina del Campo, León y otras ciu* 
dades y villas populosas y ricas de Castilla iban quedando en 
esqueleto de lo que habían sido. Valladolid no era ya aquella 
ciudad que armó treinta mil personas durante el gobierno del 
cardenal Jiménez; ni Segóbia la que. mantuvo en 1520 do
ce mil hombres para defenderse de Ronquillo (1). En las re
laciones tipográficas de los pueblo*: de España que se formaron 
de orden del gobierno por los años de 1570 hasta el 1580, 
se expresa frecuentemente que iba en diminución el vecindario 
y se ve que empezaba á haber despoblados: síntoma fatal que 
continuó y se agravó en los reinados sucesivos. España te
nia mas crédito que poder verdadero. Las cortes de 1594 
decían al Reí : » L a verdad en que no hai ni se puede poner du-
„ da, es que el reino está consumido y acabado del todo, sin 
„que haya hombre que tenga caudal ni crédito ó casi ninguno: 
„ y el que alcanza no es para grangear, negociar ni tratar con él, 
„sino .para recogerse á otra manera de vida la mas estrecha y 
„escasa que halla, con que pueda conservar pobremente lo que 

(1) Sandoyal, hist. de Carlos V, lib. a. • 
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„ tiene ó sustentarse dello poco á poco hasta que se acabe.... De 
„ donde viene la universal pobreza y necesidad que hai en to
ados los estados.-.. En los lugares de obrages de lanas, donde 
„se solían labrar veinte y treinta mil arrobas, no se labran 
„ hoi seis, y donde habia señores de ganado de grandísima can
t i d a d , han disminuido en la misma y mayor proporción, acae
ciendo lo mismo en todas las otras cosas del comercio uni
versal y particular. L o cual hace que no haya ciudad de las 
,,principales destos reinos ni lugar ninguno, de donde no falte 
„ notable vecindad, como se echa bien de ver en la muchedum
b r e de casas que están cerradas y despobladas, y en la baja 
„ que han dado los arrendamientos de las pocas que se arriendan 
„ y habitan.» No puede darse testimonio mas autorizado, ni 
pintura mas melancólica. E l armamento de la Invencible en 
1588 habia sido el último esfuerzo y llamarada déla can
dela. Felipe II después de remover con sus negociaciones y con 
sus armas las cuatro partes del orbe, y de haber hecho el pri
mer papel en el teatro político de Europa, no pudo ya sojuz
gar un pueblo de pobres pescadores que se negó á obedecerle; 
y habiendo empezado por edificar el Escorial, acabó por pe
dir limosna. Una cuesta vergonzosa de que habló como testigo 
G i l González Dávila al principiar la historia de su hijo Feli
pe III, yendo el gobierno de puerta; en puerta á solicitarlos 
auxilios de los habitantes pudientes de la corte, descubrió pa
tentemente el estado de miseria y debilidad efectiva á que era 
venido aquel coloso de España que habla dado tantos recelos 
y por tanto tiempo á la Europa, Todo el siglo siguiente fué 
de languidez y agonía. 
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ILUSTRACIÓN XII. 

I. Lujo en los espectáculos y fiestas del siglo XV, y su refor
ma en tiempo de Doña Isabel. II. Moderación y parsimonia 
personal de la Reina. III. Extracto de sus leyes suntuarias. 
IV. Novedades en esta materia después de su fallecimiento. V. Re
clamaciones inútiles de los castellanos á Carlos V. VI. Documen^ 
tos inéditos sobre el asunto de la presente ilustración, 

§ I. 

Los que han leído con atención la historia del siglo X V , 
están bien informados de lo costoso de los espectáculos, di
versiones y placeres que en él fueron comunes, y en que se 
ostentaba un lujo loco y extravagante. En aquel siglo flore-
cid mui particularmente la caballería y brillaron los altos fe
chos de armas; se frecuentaron las justas, los torneos, las em
presas amorosas llevadas á reinos extraños, y todo acompañado 
de galas, preseas y gastos descompasados de mil clases. Así 
era generalmente en Europa, y asi fué en Castilla. E l paso 
honroso que sostuvo Suero de Quiñones en el puente del Ürbigo 
el año de 1433; * a ) u s t a del mismo año en Madrid, en que 
fué mantenedor el célebre marqués de Santillana D. Iñigo Ló
pez de Mendoza y aventurero el condestable D. Alvaro de 
Luna; la fiesta que dio el año siguiente en Valladolid el con
destable, justando en ella el Rci D. Juan de Castilla; el pa
so que por espacio de cuarenta dias mantuvo en la misma 
ciudad Rui Diaz de Mendoza, mayordomo mayor del Reí, 
con motivo de las bodas del príncipe D. Enrique, paso me
nos famoso, pero mas sangriento y funesto que el de Suero 
de Quiñones; el que sostuvo el año de 1459 en el camino 
del Pardo D. Beltran de la Cueva en obsequio del embajador 
de Bretaña, y dio motivo á la fundación del monasterio de 
S. Gerónimo del Paso; todos estos espectáculos y las fiestas 
cortesanas que de ordinario les seguían , eran ocasiones en que 
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Ittezcladas la ferocidad y ía molicie, ía fatiga y el regalo, se 
hablaba indistintamente de armas y de amores, y se ostenta
ban á competencia la profusión de los manjares, el aparato de 
Jas mesas, la bizarría de los trages y arreos, el capricho de 
las invenciones, la riqueza de los adornos y el. desperdicio 
de todo lo mas precioso. El fondo suficiente para la subsisten
cia perpetua de mil familias se sacrificaba al vano deleite y 
aturdimiento de algunas horas. La relación de los festejos con 
que el año de 1427 se obsequió en Valladolid á la infanta 
Doña Leonor de Aragón a su paso para Portugal yendo á ca
sarse con el príncipe IX Duarte, sorprende por la invención 
y la novedad, no menos que por los gastos que en ellos hi« 
cieron los Reyes de Castilla y Navarra, y el infante de Ara
gón D. Enrique: pero aun sorprenden mas los que el año de 
1440 hizo en Briviesca D. Pedro de Velasco, conde de Haro, 
al pasar por aquella villa la princesa Doña Blanca de Navar
ra, ndbia del príncipe de Castilla (1). Las fiestas que el Reí 
D. Enrique dio en el Pardo el año 1459 al embajador de 
Bretaña de que se hablo arriba, duraron tres días: en los apa
radores hubo mas de veinte mil marcos de plata sobredora
da, y se admiraron los cuantiosos regalos que el Rei dis
tribuyó con extraordinaria profusión á las damas, á los cortesa
nos, á los caballeros y á todos los concurrentes (2). Este desor
denado lujo se extendía á todos los objetos de lucimiento, y 
era vicio común de Príncipes y de magnates. El empeño de 
sobresalir y de distinguirse hacia estudiar y andar siempre bus
cando nuevas y exquisitas maneras de gastos.. En las vistas que 
tuvieron á orillas del Vidasoa los Reyes de Castilla y de Fran
cia en abril de 1463, la barca en que pasó el rio D. Bel-
tran de la Cueva llevaba la vela de brocado, y sus borceguíes 
estaban guarnecidos de perlas y otras piedras preciosas (3). En 
su boda, que se celebró en Guadalajara con asistencia de los 

'. 
(O Crónica de D. Juan el II en los (3) Memorias de Felipe de Comineŝ  
años citados. cap. 36. 
(.2) Enriquez del Castillo, crónica ca-
P". 24-

Qq 
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Reyes,.se imitaron las antiguas fiestas nocturnas de Calígula; 
hubo torneóos de noche, y se corrieron toros y sortija al res*, 
plandor de faroles y luminarias (i). En la fiesta que D. Alon
so de Fonseca, arzobispo de Sevilla, dio en Madrid el año de 
1459 ala Reina Doña Juana muger del Reí D. Enrique, des
pués de la cena en lugar de dulces se sirvieron bandejas con 
anillos de oro engastados de diversas piedras : preciosas, para 
que las damas escogiesen los de la piedra que mas les agra
dase (2). Las crónicas coetáneas hacen especial mención de fies
tas celebradas en la corte de Castilla, unas veces solo por 
solaz y deporte, como decían, de los Reyes y cortesanos, otras 
en celebridades de bodas, de nacimientos de príncipes y per* 
sonages, d de recibos de embajadas; y siempre se derramaba 
él oro á manos llena?. Este frenesí, tan contrario á las leyes 
de la razón, se calificaba de grandeza de espíritu; y el despre
cio que se afectaba de la riqueza en los gastos, se miraba como 
indicio de ánimo generoso y excelso, no siéndolo sino de lz 
vanidad de quien los hacia y de la miseria de los pueblos, que 
eran los que en último resultado los costeaban. A estas con? 
Vulsiones del lujo palaciego sucedían por necesidad los nuevos 
pedidos de servicios en cortes, la manifestación de la pena
ría y escaseces del erario, el descontento de los vasallos y el 
descrédito del gobierno, origen de infinitos males en un es? 
tado. 

El reinado de Doña Isabel interrumpid este orden, d por 
mejor decir, este desorden de cosas: y si sus crónicas hablan 
de fiestas hechas con decorosa ostentación en ocasiones de re»-
gocijo público como nacimientos y bodas de sus hijos, d de 
etiqueta como la llegada de embajadores, en que era forzoso 
conformarse con los usos del siglo y los de otras cortes, no 
se cuentan los excesos y demasías que de los reinados ante« 
TÍores. Cesaron en tiempo de Doña Isabel los peligros de. las 
corridas de toros; cesaron los torneos y juegos feroces, las 
carreras y encuentros con arneses de guerra y lanzas de Jierros 

(1) Crón. de Eariquez del Castillo, (2) Ib. cap. 23. 
cap. 42. 
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amolados i vista de las damas, deidades a quienes se dirigía 
aquel culto bárbaro; y les sucedieron los alardes militares, los 
ejercicios ecuestres y otros espectáculos, marciales sí y va
roniles, pero donde no era de temer á cada paso que se mez
clasen las lágrimas de los particulares con las bulliciosas de
mostraciones de la alegria pública. Ya no se vieron en los 
festejos otras desgracias que las que ocasionaron accidentes ine
vitables, como la de D. Alonso de Cárdenas hijo del comen
dador mayor D. Gutierre, que murió de una caída de caba
llo en las fiestas de Burgos con motivo del casamiento del 
príncipe D. Juan: tínica desventura que hallo referida duran
te el reinado de Doña Isabel en funciones de esta clase. Tam
poco se vieron ya aquellas dispendiosas invenciones de peñas
cos ambulantes, que abriéndose en medio de la liza dejaban 
descubierto al mantenedor armado de todas armas sobre un 
poderoso caballo; ni soberbios salones forjados sobre aparen
tes praderías donde la víspera no había sino polvo y escom
bros; ni bosques artificiales hechos á mano y poblados de fie
ras bravas, que se monteaban á vista de los concurrentes al 
sarao, trayéndose sus despojos á los pies de las damas. En el 
reinado de Doña Isabel la magnificencia y los gastos se encami
naron á otros objetos, á la construcción de obras públicas de 
piedad, utilidad ó beneficencia, iglesias, hospitales, consisto
rios, pesos, carriles, puentes; plazas y adornos de los pue
blos (i). Las fiestas palacianas se redujeron á lo necesario y á 
lo decente: los trages y atavíos de la Reina y de sus hijos 
fueron, y no mas, lo que exigía la alta calidad de sus per
sonas: los de sus damas forzoso fué que se arreglasen á < jem-
plo tan autorizado: los gastos de las mesas se modelaron por 
las reglas de la razón; y todo cuanto se veía en el palacio 
y al rededor de Doña Isabel predicaba moderación, cordura 
y dignidad verdadera, la cual está reñida con toda suerte de 
afectación y de esfuerzos. Las fiestas de su corte no tuvie
ron por objeto la vana ostentación del poder y de la opulen
to Ilustración XI. §. 1. 



g'o8 
da, sino el cumplimiento de lo que éri coyunturas de pros* 
peridad deben los príncipes al júbilo común de sus pueblos; 
de lo que exigía la dignidad real, y de lo que requiere el 
honor que es justo tributar á otros potentados en la persona 
de sus embajadores, á quienes, no siendo entonces ordinarios 
y permanentes como ahora, era menester por lo mismo dar 
mayores muestras de consideración y de obsequio» 

« „• •-. . . 

Las fiestas principales que hubo en tiempo de la Reina Doña 
Isabel, fueron las de Sevilla del año 1478 cuando nació el 
príncipe D. Juan, acontecimiento de los mas faustos que pue
den ocurrir en una* monarquía hereditaria; las de Valladolid 
de 1488 con motivo de la llegada de los embajadores de 
Borgoña; las que se dieron á los de Inglaterra el año siguien
te en Medina del Campo; las que ocasiono el año de 1490 
en Sevilla el ajuste de la boda de la infanta Doña Isabel, pri
mer fruto del amor de' los Reyes y su hija predilecta > coi! 
el príncipe de Portugal; las que se hicieron en Barcelona el 
año de 1492 en obsequio de los embajadores de Francia, y 
en celebridad del restablecimiento de la paz y recobro del Ro-
sellon; las de Burgos de 1497 para solemnizar el matrimonio 
del príncipe D. Juan y festejar á su esposa Doña Marga
rita , y otras fiestas mas ó menos solemnes en ocasiones seme
jantes de regocijó. Las pruebas de la moderación que hubo en 
ellas, y de lo mucho qué distaron dé la superfluidad y lujo de 
las de otros reinados, están en las relaciones que nos dejaron 
las historias y documentos de aquel tiempo comparadas con las 
de otras fiestas' anteriores; pero mui particularmente én la cor
respondencia de Doña Isabel con su confesor D. Fr. Hernando 
de Talavera, arzobispo de Granada, donde hablándose de las 
fiestas que se dieron á los embajadores franceses en Barcelona, 
dice así la Reina: Pienso- si dijeron allá que dancé yo, y no fué 
ni pasó por pensamiento, ni puede ser cosa mas olvidada de mi* 
Los trajes nuevos no hubo ni en mi ni en mis damas, ni aw 
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Vestidos 'nuevos, que todo lo que yo allí vestí, había vestido des* 
"de que estamos en Aragón, y aquello mesmo me habían visto lof 
otros franceses.... El cenar los franceses á las mesas es sosa que-
ellos muí de continuo usan (que no llevarán de acá ejemplo dello) 
y que acá cade ve% que Iqs principales comen con los Reyes, co
men los otros en las mesas de la sala de damas y caballeros, que 
así son siempre, que allí nunca son de damas solas. Y esto se 
hizo con los borgoñones cuando el Bastardo y con los ingleses y 
portugueses, y antes siempre en semejantes convites; que no sea 
mas por mal y con mal respecto que de los que vos convidáis á 
^vuestra mesa...* Los vestidos de los hombres, que fueron mui 
'costosos, no lo mandé, mas estórbelo cuanto pude, y amonesté que 
no se hiciese. De los toros.... luego allí propuse con toda deter
minación de nunca verlos en toda mi vida, ni ser en que se cor-
ran.... Todo esto he dicho, porqué sabiendo vos la verdad de 
lo que pasó, podáis determinar lo que es malo, para que se deje 
si en otras fiestas nos vemos; que mi voluntad no solamente está 
cansada en las demasías, mas en todas fiestas por mui justas 
que ellas sean. '• 

A esta moderación y templanza se ajustaba todo el tenor 
<le la vida de Doña Isabel. El intermedio de las ocupaciones 
del gobierno se gastaba en las labores mugeriles: y aunque no 
lie hallado en las memorias coetáneas la noticia, que se ha 
«stampado varias vecesj de que ni la misma Reina ni el Rei 
su marido llevaban otras camisas que las hiladas de su mano, 
sin embargo consta que acostumbraba hilar y bordar en los ra
tos de descanso y de ocio. En la elección de labores solia tener, 
parte el desahogo de su piedad, y sabemos de un velo que labró 
y envió á los santos lugares para cubrir con él el santo se
pulcro. 

Las joyas y alhajas que Doña Isabel tenia para adorno de 
$u persona y el decoro conveniente de la dignidad real, esta
ban como en depósito y de reserva para cuando el estado 
las necesitase: y así durante el largo y costoso sitio de Baza 
éfkj$- año de 1.4.89., agotados ya otros recursos para proveer á 
los gastos de la guerra,- la Reina envió todas sus joyas de ero 
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¿^Barcelona á las empeñar, é se empeñaron por grande suma de 
maravedís {i). En el archivo de Simancas (2) se conservan las 
cuentas relativas al desempeño de las alhajas que se llevaron á 
Valencia. Allí se vé que esta ciudad presto' 60 míl florines (3), 
de ellos los 35 mil sobre la corona real de Doña Isabel, y 
20 mil sobre el collar rico de balajes. Consta también que 
restaba por pagar todavía la cuarta parte de la deuda en el 
año de 1495: tan fácil le era á Doña Isabel pasarse sin sus 
alhajas. 

Hai apariencias de que aumentándose con la edad los desen» 
ganos de la Reina y su filosofía, se despojo finalmente de las 
mas y mejores de sus joyas, desprendiéndose de ellas en ob
sequio de su nuera la princesa Doña Margarita. Los indicios 
de esto se hallan en la lista de los regalos que se hicieron á 
la Princesa con motivo de su boda en el año de i 497, y se 
guarda en el real archivo de Simancas. En ella se lee que 
todas las joyas dadas á la señora Princesa son tales y en tanta 
Jferfeption y de tanto valor, que los que las han visto no vieron 
vtras mejores: lo que no seria verdad si Doña Isabel conser
vara otras mas preciosas en su recámara. Entre otros artícu
los del catálogo figuran dos ricos collares, uno de balajes y 
perlas, que pudo mui bien ser el que estuvo empeñado en Va
lencia , y otro de perlas, diamantes, rubies y esmeraldas, que 
acaso fué el que se regalo á Doña Isabel siendo ndbia, y era 
de piedras y perlas según Paléncia en su crónica. Apoya esta 
misma conjetura la observación de que en la nómina de lo que 
se dio á la infanta Doña María cuando casó el año de 1500 
con el Rei D. Manuel de Portugal, se ven varias alhajas y pre
seas de oro y esmalte, pero ninguna con diamantes, balajes, 
perlas ni otras piedras finas: indicio vehemente de que su ma
dre Doña Isabel se había desprendido de todas ó las mas que 

(1) Pulgar crón. lib. 3, cap. 118. mas de treinta y tres reales y medio de 
(2) Contadurías generales, nutn. 97, vellón: según lo cual los (tu'é norines 
inventario I, época 1.a eran unos dos millones déla misma 
(3) £1 florín de Aragón valia poco moneda. 
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anteriormente poseía, y de que á proporción que crecía el po
der de Castilla y la extensión de sus dominios, crecía también 
la moderación y parsimonia de la Reina. 

Conforme va con esto el testimonio de D. Prudencio de San-
doval, que en su historia de Carlos V , habiendo copiado una 
memoria antigua en que se da cuenta del nacimiento del in
fante D. Fernando en Alcalá de Henares el año de 1503, y 
de la solemnidad con que se bautizó, á presencia de su 
abuela la Reina católica, concluye diciendo que la tal memo
ria es harto notable por lo que dice de las galas de ¡as damas y Rei
nas, que las encarece jpor mui ricas, y agora fueran mat que 
llanas (1). 

§. III. 

Cuando las noticias anteriores no manifestasen bastantemente 
la moderación personal de la Reina Doña Isabel, acabarían de de
mostrarla las pragmáticas de trajes y otras que hizo para reprimir 
el lujo y los gastos inútiles, y gravosos á las fortunas de los par
ticulares. La experiencia de todos los siglos ha probado la ine
ficacia de las leyes suntuarias contra los excesos de la vanidad 
y del orgullo, al cual solo fuerzan á mudar de dirección, sin 
otro efecto: pero son muestras de las inclinaciones personales 
y disposición del ánimo del legislador, por lo menos cuando 
sus ejemplos caminan de acuerdo con sus leyes. Porque en el 
gobierno de Doña Isabel no sucedía lo que en el de su nieto 
D. Carlos, en que por una contradicción inexcusable, al mis-
mo tiempo que se repetían y aun se agravaban las pragmáti
cas de trajes, y se dictaban leyes austeras de templanza, os
tentaban el príncipe y los cortesanos una profusión desmedida 
en los vestidos y atavíos de sus personas. Recorreremos aquí 
sumariamente por el orden de sus fechas las leyes suntuarias 
de Doña Isabel, no solo para prueba de nuestro proposito, 
sino también;como parte de la historia económica de su reinado, 

(0 Hist. de Carlos V , lib. I, §.14. 



$12 cuya ilustración lo exige tanto mas, cuanto suele ser menot 
la atención que se da á estas materias, harto mas importan
tes muchas veces que las relaciones de sitios y batallas (i)< 
£1 extracto se ha hecho por la recopilación de pragmáticas de 
ios Reyes católicos hecha y publicada de su orden el año de 
1503 en Alcalá de Henares, citada ya muchas veces en el 
discurso de estas investigaciones. 

ASro 1493. 

- Barcelona 14 de octubre. Provisión dirigida á D. Diego 
López de Haro, gobernador del reino de Galicia, prohibiendo 
los excesivos gastos que se hacían en bodas, bautizos, misas 
nuevas y estrenos de casas, así por parte de los que convi
daban como de los que eran convidados. Limita el numero 
de estos á los parientes y pocas personas mas; establece que 
la fiesta no dure arriba de un día, y que no se exija por ra
zón de ella cosa alguna á los convidados, como se acostum
braba. 

ASo 1494. 

Segóbia 2 de setiembre. Pragmática, por la cual se manda 
que en lo que resta del año y en los dos siguientes de 95 y 
$6, no se traigan de fuera del reino, no siendo para orna
mentos de iglesias, paños ni piezas de brocado raso ni de pelo 
ni de oro ni de plata, ni paños de oro tirado, ni ropas he
chas de ello, ni bordados de hilo de oro ú de plata, ni se ha
gan ropas de estos géneros en el reino. Y asimismo que no 
se dore ni platee sobre hierro, cobre ó latón, ni espada, pu
ñal , espuelas ni jaeces, ni lo traigan de fuera del reino, á exr 
cepcion de lo que trajeren de allende el mar de tierra de mo
ros de lo que allá se labrase, y á excepción también de las ta-

(1) D. Prudencio de Sandoval en la que no toca á la historia el referirlas 
historia de Carlos V, hablando de las (lib. XVI , §. 2). Tal es la idea que 
conesde Valladolid del año 1527, di- domina en el vulgo de los historia* 
ce que hicieron algunas leyes impor- dores. 
Untes al reino, pe ro que las omite por-



chuelas para clavar las corazas, á las cuales se permite do
rar ó platear las cabezas. Las causas que movieron á tomar 
estas disposiciones se explican en el preámbulo de la misma 
pragmática por estas palabras que manifiestan bien á las claras la 
rectitud y pureza de intención con que se dictaron: «Es no-
« torio cuanto de pocos tiempos á esta parte todos estados y 
» profesiones de personas nuestros subditos é naturales se han 
« desmedido é desordenado en sus ropas é trajes é guarniciones 
« e jaeces, no midiendo sus gastos cada uno con su estado ni 
« con su manera de vivir: de lo cual ha resultado que muchos 
» por cumplir en esto sus apetitos é presunciones, malbaratan 
« sus rentas, é otros venden é empeñan é gastan sus bienes é 
H patrimonios d rentas, vendiéndolo é gastándolo para com-
« prar brocados é paño de oro tirado é bordados de filo de oro 
« é de plata para se vestir, é aun para guarnescer sus caballos 
« é muías, é para dorar é platear espadas é espuelas é puñales 
» é otros jaeces: lo cual es de creer que no harian sino fa-
« liasen luego á la mano é en mucha abundancia los dichos 
n brocados é paños de oró tirado, é bordados de filo de oro é 
«de plata: de lo cual ha resultado é resulta otro daño univer-
» sal en todos nuestros reinos, ca comunmente estos brocados 
9> 6 paños de oro tirado los traen á los dichos nu^stroi réi-
» nos hombres extrangeros, los cuales sacín el oro y plata del 
99 precio porque los venden fuera de nuestros réiios. E asim s-
» mo en el dorar é platear sobre fierro é cobre é latón se pier-
» de mucho oro é mucha plata sin que dello se puedan mas 
9> aprovechar.... E comoquiera que el remedio desto redunda 
99 en detrimento de nuestras rentas; pero celando según somos 
«obligados, el bien común y pro é buena orden de nuestros 
«subditos é naturales; Nos con acuerdo de los perlados, caba-
«Heros é letrados del nuestro consejo mandamos &c.« 

AÑO 1495. 

Madrid 29 de diciembre. Que para la mas puntual obser
vancia de la pragmática anterior, ningún mercader, platero, 
dorador, guarnicionero, ni otra persona dore, venda, trueque 

Rr 
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ni cambie cosa alguna dorada ni plateada de las prohibidas pói 
dicha pragmática dentro del término en ella asignado. 

A$o 1496". 

Burgos 6 de diciembre. Se prorroga por los dos años siguien
tes de 97 y 98 la pragmática de Segóbia de 1494, añadién
dose cierras precauciones para que no se eluda lo mandado á 
pretexto de que los brocados introducidos de fuera del reino 
son para ornamentos de iglesias. Cítase en esta cédula una pro
visión anterior por la que se permite dorar ó platear las hebi
llas y cabos de corazas y guarniciones de arneses, publicada 
entre la expedición y la prorrogación de la pragmática, pero 
que no se incluyo en la citada colección de Ramirez. 

A'ÑO 1498. 

Ocaña 21 de diciembre. Se prorroga la pragmática de Segdbia por 
otros cinco años, que son los de 1499,1500 ,1501, 15027 1503. 

AÑO 1499. 

Granada jo de octubre. De resultas de las quejas dadas por 
las cortes de Toledo de 1498 contra el lujo de los trajes de 
seda, se señalan los términos y cortapisas con que pueden usar
los los que tuvieren y mantuvieren caballo, y sus mugercs é 
hijos menores de 14 años, los cuales podrán usar jubones y ca
peruzas de seda y otros adornos de lo mismo en la forma que 
se prescribe. A los que montaren á la brida se les concede Uso 
todavía mas amplio de la seda en sus trajes y en los arreos de 
sus caballos. Se prohibe generalmente á los demás el Uso de 
la seda, exceptuando á los mozos de espuela de la casa real, á 
los habitantes de Vizcaya, Guipúzcoa y Asturias de Oviedo y 
de Santillana, y á los maestres, capitanes y patrones de naos, 
todos los cuales podrán gastar jubones y caperuzas de seda. Tam
bién se exceptúa á los moros del reino de Granada, á los cua
les se conserva el uso de las ropas de seda en la forma que lo 
acostumbraban , según se pactó al tiempo de la entrega de la ca
pital y otras ciudades de aquel reino. 
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ASO 1500. 

Sevilla 28 de enero. Orden al corregidor de Zamora ex
pedida á. instancia de los concejos de su tierra, los cuales 
se quejaron de los excesos de algunas justicias en el cum
plimiento de las pragmáticas precedentes. Se declara que cua-
lesquier personas pueden libremente traer oro y plata pen
diente de las tocas y orejas, aunque sea atado con seda: 
que. las mugeres aun cuando sus maridos no tengan caballo, 
puedan traer tocas y gorgueras de seda, y con orillas, 
de oro d seda; y que los que tuvieren caballo y sus mu
geres puedan traer cintos de cuero labrados de hilo de oro 
tirado, y las corazas de las sillas ginetas , y ribetes y pesta
ñas de seda en los mantos, monjiles, hábitos y otras ropas. 

Sevilla 31 de enero. Orden igual á la anterior,. dirigida 
al corregidor y jueces del maestrazgo de Alcántara, para que 
se observe en los pueblos de su jurisdicción. 

Sevilla 26 de febrero. Que los mercaderes y tratantes no 
tengan en sus tiendas dorado ni plateado alguno de los pro
hibidos por las pragmáticas; ni los demás que no sean mer
caderes los tengan en sus casas para venderlos en público ni 
en secreto. 

Sevilla 6 de junio. Declaración á favor de las dueñas del 
principado de Asturias de Oviedo y de las villas de Cangas 
y Tineo y cuatro sacadas, para que no obstante las pragmá
ticas y sin perjuicio de ellas en lo demás, continuasen usando 
en sus trajes dentro de la provincia ciertos adornos de oro, 
plata y seda que acostumbraban. 

Sevilla jo de julio. Igual declaración á favor de las mu
geres de Guipúzcoa. Declárase asimismo que la pragmática no 
prohibe á nadie el traer cadenas ni sortijas de oro y plata, ni 
manillas , cabos de agujetas, conteras de espadas, puñales y 
cuchillos, ni bronchaduras. 

Granada 18 de agosto. Igual declaración á favor de las mu
geres del condado de Vizcaya, con igual explicación sobre el 
uso de cadenas, sortijas , manillas &c. 

Rr 2 
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Granada jo de setiembre. Que los hijos é hijas de padres 
difuntos que tuvieron caballo ó lo tuvieran si viviesen, gocen 
del privilegio que les concede la pragmática de trajes eri vi
da de sus padres, de traer jubones, caperuzas, bolsas y otros 
adornos de seda. 

AÑO 1501. 

Gravada 15 de mayo. Se extiende al principado de Asta-
rías de Oviedo , condado de Vizcaya, villas y tierra llana, 
encartaciones, provincia de Guipúzcoa, merindad de Trasmie-
ra y costa de la mar de Castilla y León, lo dispuesto para 
Galicia en la carta orden del año de 1493 respecto de las 
bodas , bautizos, misas nuevas y estrenos de casas, y de las 
restricciones con que deben celebrarse. 

Granada £ de julio. Declaración de que los jaeces de ca
ballos á la gineta que se llaman de esmalte corrido, se pue
den adornar y engalanar con labores de hilo dorado. 

Granada 11 de agosto. Sobrecarta de las pragmáticas so
bre el uso de seda, brocados y bordados y otras, amenazan
do á los Grandes y caballeros, señores de lugares y vasallos 
que contribuyeren á su inobservancia , con la privación de las 
mercedes de juro de heredad, oficios y otras gracias recibidas 
de los Reyes. 

Afio 1502. 

Madrid 10 de enero. Pragmática de lutos por la que se 
moderan los excesivos gastos de los duelos y funerales. Se pro
hibe el uso de los vestidos de jerga, sustituyéndosele el 
de telas negras de lana: se señalan las personas, por quienes 
puede traerse luto y la forma de este: se proscriben las colas y 
otros excesos de.la vanidad: se veda enlutar las paredes de 
las iglesias y de las casas, las camas y los estrados, y se fija 
el tiempo y término de los lutos. Se manda que en los entier
ros de personas de estado ó señores de vasallos no se pue
dan llevar ni poner mas de veinte y cuatro cirios, ni mas 
de doce en los demás entierros; y que las limosnas á iglesias 



y monasterios no excedan la cuantía de que pueden disponer 
los testadores según las leyes < del reino. Son dignas de notar
se las discretas cuanto piadosas razones en que se funda la 
pragmática. A todos (dice) es notorio la muclia desorden ¿ gas-
tos superfinos ¿ demasiados que muchos de nuestros subditos é 
naturales facen en las ropas de luto que toman por los defuntos, 
é en la cera que se echa d perder en los enterramientos ¿obse
quias é honras dellos, de que Dios nuestro señor no es servi
do , ni la su iglesia aprovechada, ¿ los herederos de los defuntos 
son dapñijicados. E Nos deseando proveer ¿remediar al tal gas
to sin provecho, é considerando que esto no redunda en sufra
gio é alivio de las ánimas de los defuntos, ca solamente fueron 
inventadas estas muestras de dolores por las gentes que no creían 
haber resurrección general é que las ánimas morían con les cuer
pos , / asi estas cosas de flaquera ¿ autos doloriosos fueron fa
llados solamente para solaz, de los vivos; pero los católicor cris* 
tianos que creemos que hai otra vida después desta, acude las 
ánimas esperan folganza é vida perdurable, desta habernos ae cu
rar , ¿procurar de la ganar por obras meritorias , / no por cosas 
iransitarias ¿ vanas cerno son les lutos ¿gastos excesivos que en 
ellos se facen ¿en el quemar de la cera desordenadamente;...* 
movidos por estas consideraciones &c. 

Todas estas ordenes y disposiciones se observaban puntual
mente, porque en aquel dichoso reinado no se mandaba sino 
para que se obedeciese. Y así se vé respecto de la pragmática 
de trajes por los anales manuscritos de Madrid de León Pi-
nelo, donde refiriéndose la solemne entrada que hicieron en 
esta villa el año de 1502 el archiduque D. Felipe y su mu-
ger la princesa Doña Juana, Beyes que fueron después de Cas
tilla, se dice: Y para que la Jiesta fuese mas celebre, se dio li
cencia para que sacasen sayos de seda los que por su calidad po
dían traer de ella los jubones, y se vistiesen de color los que qui
siesen: en que se muestra mas la moa¿stia de aquellos tiempos 
que la cortedad, y se reconoce mas la locura que la grandeza de 
estos. 
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§ IV. 

Después de la muerte de la Reina Doña Isabel hubo gran
des novedades en las costumbres de la corte de Castilla. Los 
escritores atribuyen á Doña Germana de Fox, segunda muger 
del Rei católico, l^ introducción del demasiado regalo y excê  
sos en las mesas y banquetes; pero el daño principal vino del 
lujo y profusión de la casa de Borgoña que heredo' y trajo á 
España la dinastía austríaca. Veese por las historias de Felipe 
el Bueno y Carlos el Atrevido, últimos duques de Borgoña, bisa
buelo y abuelo del Emperador Carlos V, que apesar de que 
la extensión de sus estados no era comparable con la de otros 
príncipes, excedieron en ostentación y pompa á todos los de 
su tiempo. Su corte era el centro del lujo y de la galante
ría , y el teatro de las fiestas caballerescas y espectáculos cos
tosos de todas clases. En ella pelearon varios caballeros caste
llanos que salieron a reinos extraños á probarse en aventuras, 
como Juan de Merlo, Pedro de Villagarcia, Gutierre y Ro
drigo de Quijada, mencionados en la crónica del Rei D. Juan 
el II. El mismo dia que el duque Felipe celebró en la ciudad 
de Brujas sus bodas con la infanta Doña Isabel de Portugal, 
que fué el 10 de enero de 1430 , fundó para mayor solem
nidad la insigne orden del Toisón de oro; y los convites, jue
gos y torneos se prolongaron por espacio de ocho dias con 
una suntuosidad asombrosa. La entrada triunfal del mismo du
que en Gante á 23 de abril del año de 1458, es otro de los 
ejemplares que se citan de extraordinaria magnificencia. El du
que tardó cuatro horas en llegar desde la puerta de la ciudad 
á su palacio entre los espectáculos y farsas con que se 
celebraba su venida, y en que brillaban á porfía la rique
za y el ingenio. Siguieron en el mismo dia y en los inmedia
tos los festines públicos, ios juegos, los certámenes, las ilu
minaciones, Jas cañas y torneos, y los convites dados á com
petencia por el duque y por la ciudad, que entonces era una 
de las mas ricas del mundo por su industria y comercio. Cuan-
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¿o falleció Felipe el Bueno en 1467, dejd dos millones de oro 
en muebles y alhajas: en su funeral asistieron 1600 pages 
enlutados, y ardieron 1500 blandones. Su hijo Carlos de
jó mui atrás la pompa y ostentación de su padre. Fueron 
casi increíbles los gastos que hizo en sus bodas con Margarita de 
Y ore, hermana de Enrique IV Réi de Inglaterra, cuyo apa
rato califican los escritores coetáneos cerno lo mas espléndido 
que jamas habia visto el sol. Hubo torneo , en que fué mante
nedor Antonio el Gran bastardo, y en que el nc'bio después 
de rota la lanza, puso mano á la espada y peleó con no menos 
valor que peligro. Las vistas que el mismo duque tuvo en 
Tréveris el aña de 1473 con el Emperador Federico III hicie
ron casi olvidar el lujo y suntuosidad de sus bodas (1). 
El traje guarnecido de pedrería que llevaba en un convite 
que dio al Emperador , valia cien mil ducados ; pero era todavía 
inferior al sayo que vestía sobre las armas la primera vez que 
se vieron, y se apreciaba en doscientos mil. Los caballe
ros del Toisón y de toda la demás comitiva y familia parecian 
vestidos de oro y plata según los brocados y alhajas que traían. 
E l día del convite se ostentaron en el templo de S. Maximi
no , destinado á celebrar la misa > todas las riquezas de la capilla 
éé los duques de Borgoña. Sin contar la multitud inestimable 
de paños preciosos, colgaduras y tapicerías, habia sobre el al
tar mayor 24 imágenes de plata, las de los doce apocóles de 
plata sobredorada, otras cuatro de lo mismo, otras diez de oro 
y dos ángeles también de oro; cuatro cruces de plata sebredo* 
rada, candeleros de oro y de plata, y una flor de lis hecha de 
oro y guarnecida de piedras preciosas que estaba valuada en 
doscientos mil escudos de oro de Reims. A la misa siguió el 
festín, comparable, dice Meyer diligente analista de las cosas 
de Flandes(2), á los de Alejandro y de Asuero. En el apara» 

(l) Talibus nempe in rebut inmolicux vanam potiut gloñ«m ac iUf»rbiam. J i -
et prodigas nimts Curoius erat; quam~ cobo M.yer liuto XV ¿l de los Ana-
quam ad veram animi celsituJinew no- les de Fiande . 
bilitatemque m'tnime pertineant, sed ad (a) En ti lugar cilado. 
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dor se pusieron de manifiesto nueve ordenes de piezas dé bajl-
Ha de oro 7 plata, entre ellas 33 jarros grandes y 70 peque
ños, 100 platos guarnecidos de rubíes, seis navetas grandes de 
plata, Ijft palancanas ó aguamaniles de plata y oro, seis unicor
nios , dos de ellos de nueve palmos de largo, seis vasos muí 
grandes de plata, y una grande espuerta de plata para reco
ger las sobras de la mesa. En la bajílla donde se sirvieron los 
postres, además de las copas y otras piezas de oro y plata, 
habia treinta bandejas grandes guarnecidas de perlas: la que se 
puso delante del Emperador, valia sesenta mil escudos de oro. 
Para hacer juicio del valor de lo dicho, conviene tener presen
te que todavía no estaba descubierta la América. A l banque
te se siguieron los espectáculos, juegos y torneos. Toda esta 
ostentación de magnificencia tenia por objeto conseguir que el 
Emperador confiriese al duque la dignidad real, y el título 
suprimido habia largos tiempos de Reí de Borgoña. Así lo te
nia el Emperador ofrecido: ya estaban hechos los preparati
vos para la ceremonia de la creación y consagración, prontas 
las insignias reales, puestos los tronos en la iglesia mayor de 
Tréveris. Sed nolite confidere in Principibus, escribía Tomás Ba-
sino, obispo de Lieja, testigo presencial del suceso: repente 
mtitatus Imperator postero die ne Carolo quidem 'valere jusso dist* 
cessit, nec promissis stetit, maleque sarto foedere abiit et pe-
tiit Coloniam: unde non mediocriter Carolus turbatus (1). 

A este lujo extraordinario correspondía la etiqueta del pa
lacio ducal de Borgoña, el orden y gerarquias de los criados, 
el servicio de la mesa, la multitud de los oficios y el arre
glo interior de la servidumbre áulica, todo ostentoso y mag
nífico, mas quizá de lo que convenia para ia misma como
didad del Príncipe. Educado Carlos V en estas costumbres, no 
fue de extrañar que las trajese consigo á Castilla, introducien
do con el ceremonial de Borgoña la profusión de la corte y 
la miseria de los pueblos, cosas que suelen andar juntas. A 
pocos dias de haber aportado á España en el año de 1517* 

(1) Citado por Meyer ibid* 
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hizo su entrada en Valladolkí á caballo, seguido del palio y 
cubiertas sus vestiduras de piedras preciosas de valor inestima
ble. La comitiva fue tan numerosa como bizarra en sus tra
jes y galas á ejemplo del monarca. Luego se vieron renovarse 
los gustos e' inclinaciones de los pasados tiempos caballeres
cos (i), y volvieron á usarse los torneos , espectáculos costo
sos, mezcla confusa de ferocidad y de lujo. En el que se ce
lebro en la plaza de Vailadolid en marzo de 15 18, de cincuen
ta justadores, flor de la nobleza castellana y flamenca, murie
ron siete (2), sin que por eso se interrumpiesen las demás ale
grías , toros, cañas, banquetes, saraos: y para colmo de todo, 
el Emperador quiso pagar y pagó todos los gastas de las 
fiestas, inclusos los hechos por los particulares. 

i 

§ V. 

Los pueblos, que sufrían los efectos del boato y desper
dicio cortesano, no podían menos de recordar con lágrimas 
los tiempos de sobriedad y economía, de renovar con ternu
ra la memoria de la Reina Doña Isabel, y de alegar su ejemplo 
en sus quejas y representaciones al Emperador. En los mis
mos días de su partida á recibir la corona imperial de Ale
mania, corriendo la primavera del año de 1520, las cortes 
de la Coruña le pidieron que á su vuelta ordenase su casa en 
la forma y manera que la tuvieron los Reyes católicos sus abue
los , y que se suprimiesen los oficios y salarios acrecentados en 
la casa real después de la muerte de la Reina. Igua
les solicitudes reprodujo la junta de Tordesillas en las peti
ciones y capítulos que formd"~en 20 de octubre del mismo año 
de 1520 (3). Suplica, que d S. M. jplega de ordenar su casa 

(0 En el archivo de la ciudad de Múr- (2) Pedro Mejia, crónica manuscrita 
cia, tomo 8 ° de Miscelánea, documen- de Carlos V , lib. 1, cap- 12. 
to 102, existe una real cédula del año (3) Imprimiéronse entonces y los tras-
1 Í 2 S en que se prohibe matar los lobos ladaron Gonzalo de Ayora en su Re-
y javalíes para que los caballeros ten- lacton de las cosas de las comunidades 
gan que mon.ear. Un rasgo de esta cap. 30, y D. Prudencio de Sandoval 
dase basta para calificar un reinado, en su historia de Carlos Y, libro 7. 

Ss 



3 2 2 

de manera que estando en estos sus reinos, y sirviéndose de ofí-
cíales naturales de líos, quiera venir y usar en todo como los cá~ 
tólicos señores Reyes D. Fernando y Doña Isabel sus abuelos y 
¡os otros Reyes sus progenitores de gloriosa memoria lo hicieron. 
Porque haciéndose ansí al modo é costumbre de los dichos seño
res Reyes pasados, cesarán los inmensos gastos y sin provecho 
que en la mesa é casa de S. M. se hacen; pues el daño desto 
notoriamente paresce porque se halla en el plato real y en los pla
tos que se hacen á los privados é criados de su casa gastarse ca-
da un di a ciento y cincuenta mil maravedís; y los católicos Reyes 
D. Hernando é Doña Isabel, seyendo tan excelentes y tan po
derosos , en su plato y en el plato del príncipe D. Joan que haya 
gloria, é de las señoras infantas con gran número y multitud de 
damas no se gastar cada un dia, seyendo mui abastados como de 
tales Reyes, mas de doce á quince mil maravedís. Y así vienen 
las necesidades de sus Altezas ( i ) é los daños de sus pueblos e 
comunidades en los servicios é otras cosas que se les piden.... ítem, 
que porque después que la serenísima Reina nuestra señora Do-
fía Isabel, abuela de S. A. adoleció de la enfermedad que murió 
y pasó desta presente vida, se acrecentaron en la casa real y en 
el reino muchos oficios demasiados que antes nunca hubo, ni hai 
necesidad dellos.; que estos todos de cualquier calidad que sean se 
consuman é no los haya, ni se lleven salarios por razón de los 
dichos oficios, porque estos gastos de salarios superjiuos queden 
para otros gastos y cosas cumplideras al servicio de S. A.... ítem, 
que s e revoquen é sus- Magestades hayan por revocadas todas í 
cualesquier mercedes que se hayan hecho después del fallecimienta 
de la católica Reina Doña Isabel, así por los señores Reyes D> 
Fernando é Rei D. Felipe como por el Rei D. Carlos nuestro 
señor',.... pues demás de estar esto prohibido por leyes destos 
reinos, lo prohibió y vedó la serenísima y católica Reina Doña 
Isabel nuestra señora, cuando por su testamento dejó y encomen
dó la gobernación destos reinos al católico Rei D. Fernando. 

Después de volver de Alemania el Emperador, las cortes 

(i) Se habla del Emperador y de su madre la Reina Doña Juana. 



?23 que convoco en Valladolid en el año de 1523, le volvieron 
2 suplicar que renovase la parsimonia en los gastos de la casa 
real, diciendo en la petición cuarta: ítem, suplicamos á V. M* 
que se informe de la manera é orden que los Reyes católicos tu* 
vieron en su casa real, oficiales é oficios della, y en su despensa 
é raciones éplato, y aquella mande tener en estos reinos é señoríos: 
mande moderar la casa dé Castilla é las pensiones que se dan en 
esta su corte que son inmensas; pues lo que de aquí se quita-
re i moderare, será para otros gastos mas necesarios y cumplí-
deros al servicio de Dios y suyo. La respuesta fué que se en
tendía con toda diligencia en ordenar la casa real y moderar 
los gastos en lo posible , y que así se pondría por obra. 

Si se cumplió ó no esta oferta, dígalo la historia de aque
llos tiempos. Las cortes se cansaron de repetir demandas inúti
les y callaron; y el Emperador no contento con vivir á estilo de 
Borgoña, puso también casa aparte según la misma etique
ta á su hijo el príncipe D. Felipe aun antes de que se casase. En
tretanto alternando como suelen, los síntomas de la prodigalidad 
con los de la escasez, se hacían nuevas demandas de servicios 
extraordinarios en las cortes ,* crecían los apuros del erario para 
las guerras de Italia, de Francia, de Alemania, de África; se 
proponían arbitrios, empréstitos r aumentos en las contribucio
nes ; se repetían los informes de los contadores mayores, las 
consultas al consejo, las exposiciones de las necesidades, cada 
dia mayores de la corona. De cuando en cuando para acallar las 
quejas del reino, gastado con tantas empresas y disgustado de 
•ver los excesos, se volvían á pregonar las antiguas pragmáticas 
de trajes; pero el mal iba adelante. Las fiestas de la coronación 
del Emperador en Bolonia el año de 1530 asombraron á Italia 
por su suntuosidad y magnificencia, y en ella se distinguieron 
los grandes y palaciegos españoles. Pero donde mas bien pu
do conocerse el gusto general del siglo y la inclinación de Car
los V , de su familia y de su corte á las diversiones de ostenta
ción y aparato, fué en las fiestas que se dieron el año de 15 49 al 
príncipe D. Felipe en su viage á Flandes, donde á la sazón se ha
llaba su padre. Señaladamente las que se hicieron en Bins ofre-
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cieron al mundo un modelo de placeres costosos y frivolos, vién
dose en ellas el extremo á que puede llegar el delirio del lujo 
auxiliado de la opulencia y del ingenio. Después de los rego
cijos, banquetes, saraos, torneos y demás espectáculos ordina
rios, pero celebrados con extraordinaria esplendidez, se inten
to y se consiguió remedar los caprichosos sucesos y aventuras 
de los libros caballerescos , presentando realmente á la vista los 
parages encantados que en ellos se describen, las apariciones, 
tempestades y otras fechorías de los nigrománticos, y las proezas 
y varia suerte de los caballeros andantes. Allí se vid el Castillo 
tembroso envuelto en nubes, la Isla venturosa f el Paso afortunado 
y la Cámara mágica: allí pasaron las profecías de la Reina Fadada 
y los hechizos y travesuras del maligno encantador Norabroch, 
enemigo de toda virtud y caballería; allí hubo enanos, salvajes, 
bocinas de marfil y demás baratijas de la profesión ; y allí final
mente, á vista del inmenso concurso que ocupaba los campos 
vecinos, paso la temerosa aventura de la Espada encantada, á 
la cual, después de acometida en vaao por otros muchos caba
lleros andantes, dio felice cima como era natural, el príncipe 
D. Felipe disfrazado bajo el nombre de Beltenebros (i), fies
tas que no han tenido semejante en los siglos modernos, y 
que solo pueden compararse en la profusión y locura con las 
que la antigüedad nos cuenta del tiempo de los Césares de 
Roma. 

§ VI, 
. ^ 

Para prueba de varias de las cosas que van dichas j satis
facción de los aficionados á conocer los usos, costumbres, tra
jes y estilos antiguos, se ponen á continuación algunos docu
mentos inéditos. 

(i) La descripción menuda de todo 
esto puede verse en el Fiage que el 
príncipe D. Felipe hizo desde fallado-
lid hasta los estados de Flandes con re
ía cien particular de los recebimientos que 

se le hicieron y de otras cosas: libro 
escrito por Juan Calvete de Estre
l l a , é impreso en Amberes el &ñ° 
de 1552. 



E l primero es una relación de la embajada de Borgoña que 
Doña Isabel, siendo princesa , recibid en Alcalá de Henares. 
Está copiada del Repertorio de algunos actos y cosas singulares 
que en estos reinos de Castilla acaecieron, manuscrito de la bi
blioteca real de esta corte ( i ) que se copió de otro del monaste
rio de Fresdelval. E l autor, según el corítexto, presencio lo que 
refiere, y lo escribió en los mismos dias ó mui pocos después de 
sucedido. Este documento, además de contener la descripción 
de los obsequios hechos á los embajadores, no carece de impor
tancia para la historia, porque explica con claridad el proyec
to , promovido entonces por la corte de Borgoña, de hacer 
una liga casi general de los príncipes de Europa contra el Rei 
Luis XI de Francia: asunto de que hablan con suma obscuri
dad y mui de paso los historiadores. 

E l segundo documento es la relación hecha por el cura de 
los Palacios del ceremonial con que se bautizó el príncipe D . 
Juan, hijo de los Reyes católicos; como asimismo de la solemni
dad con que la Reina su madre salió á misa de parida á la ca
tedral. Los curiosos podrán cotejarla con la que publicó Sando-
val del bautizo del infante D . Fernando en Alcalá el año 
de 1503, y la que hizo del bautizo del príncipe D. Felipe 
en Valladolid el de 1527(2). 

E l numero tercero contiene la descripción de la corona de la Rei
na , y noticia de los adornos que se le añadieron hasta el año de i 484. 

E l cuarto documento es el catálogo de las joyas, alha
jas y otros efectos que los Reyes católicos y el príncipe D . 
Juan regalaron en el año de 1497 á su nuera y esposa la prin
cesa Doña Margarita de Austria. 

E l quinto es la nómina de joyas de oro y de los reposte
ros que la Reina Doña Isabel envió el año de 1500 desde 
Granada á Portugal para su hija la infanta Doña Maria, mu-
ger del Rei D. Manuel. Este documento y los dos anteriores exis
ten en el archivo de Simancas; y á todos acompañan algu-

(i) G. 5, fól. 66. (a) Histór. de Carlos V, lib. I y XVI. 
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ñas breves notas y advertencias que han parecido convenien
tes para ha cer mas clara y menos árida su lectura. 

• 

I. 
. 

RELACIÓN DE LAS FIESTAS DE ALCALÁ E N OBSEQUIO DE IOS 
embajadores de Borgcña. 

"De como *v inieron embajadores del duque de Bor*voña (/) d la 
señora princesa Doña Isabel d Alcalá de Henares, é de las Jies-
tas que ahí se Jicieron. 

Los dichos embajadores llegaron á Alcalá de Henares mar
tes á X X V I H dias de junio año del Señor de 1478 años (2): 
é era víspera de S. Pedro é S. Pablo, é el señor arzobispo de 
Toledo D . Alonso Carrillo salió' media legua á ellos aunque 
fasta Tordelaguna habia enviado á Gómez .Manrique (3) con 

(1) Dos diferentes embajadas de Bor-
gofía recibió la princesa Doña Isabel 
en Alcalá de Henares- La una en el 
año de 1472 , en que Pedro de M i -
raumont y el proionotário Artús de 
Borbon enviados á confirmar la alian-» 
za con el Rei de Aragón por el duque 
Carlos, fueron á Alcalá á saludar á 
Doña Isabel, y luego siguieron su 
viageá Zaragoza. Lo mismo hicieron en 
el año siguiente de 147 j J u ^ n de Reu-
bempre, señor de Bievre, caballero 
del toisón de oro, y un protonotário 
cuyo nombre se ignora. Venían á nom
bre del duque de Borgoña y 4el Rei 
de Inglaterra á hacer alianza con los 
príncipes de Castilla, Reyes de Sici
l ia , y á traer el collar del toisón al 
Príncipe que habia sido electo caba
llero en el capítulo de la orden que 
se celebró en Valencienes el 2 de ma
yo del año 1473. ^ e cualquiera de 
estas dos embajadas pudo hablar la 
relación. 
t,«) Es errata conocida, porque en 
1478 no vivia ya el duque Carlos el A -
trevido, que murió en la batalla de Nan-

cí el año de 1477- Y como en el títu
lo mismo de la relación se dá el de 
princesa á Doña Isabel, se vé que fué 
antes de que empezase á reinar á fi
nes del año de 74. La circunstan
cia, que se expresa después, de ha
llarse el príncipe D. Fernando en Za-
ragoza , acaba de mostrar que el año 
fué el de 72 ó el de 73, porque en am
bos estaba por junio en Aragón D . 
Fernando. Hai contra esto que el 28 
de junio fué domingo el ano de '472, 
y lunes el de 1473, cuando la lela-
cien dice que la llegada de los em
bajadores fué en martes: á no ser que 
llegasen el lunes por la tarde, en que 
ya habia empezad© el martes según 
el cómputo eclesiástico, y que lo si
guiese el autor de la noticia, de lo 
que hai repetidos ejemplos. Confor
me á esto, parece mas verosímil que 
la relación habla de la segunda emba
jada. 
(3) Ilustre caballero, hermano del 
conde de Paredes y primo del arzo
bispo, á quien sirvió de mayordomo 
mayor conforme á los usos de aquellos 
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cincuenta caballeros muí ataviados que desde allá viniesen con 
ellos: é así el señor arzobispo con muchos caballeros que con él 
salieron así de la casa de la señora princesa como de la suya, 
los metió mui honradamente por aquella villa fasta el pala
cio donde la señora princesa estaba por cierto bien como gran
de señora, en esta manera. Estaba una grande sala baja, tamaña 
como la de S. Pabro de Valladolid, toldada de paños de oro 
é seda, y al un costado un estrado alto fecho bien guarnecido 
de alhombras con un doser de mui rico brocado, y su alteza es
taba en una cámara bien grande toda toldada de mui rico bro
cado y una cama guarnecida de lo mesmojy en esta estaba su 
señoría mui bien vestida de un brial de terciopelo verde y 
un: tabardo de brocado carmesí raso y un collar mui rico, é con 
su alteza estaban muchas damas mui bien ataviadas: é allí los re
cibió estando su señoría en pié, é allí fablaron poco con su 
señoría,, é friéronse á reposar á sus posadas donde el señor ar
zobispo les tenia mandado dar las cosas tan cumplidamente 
como si cada uno dellos fuera Un duque. Otro día finieron 
después de comer á decir su embajada donde la señora prince
sa estaba desta manera. En la sala en la postrimera grada de la 
subida del estrado estaba fecha una silla real mui bien guarneci
da de paño de brocado rico é allí estaba su señoría asentada, 
vestida de un brial de brocado carmesí verdugado de cetí ver
de y una ropa de cetí larga con un gran collar de los balajes, 
é sus damas todas arriba en el estrado con Doña Juana de Peralta ( i ) 

tiempos. Fué enviado á Aragón para tugal, intimándole que saliese de Cas
que el Rei de Sicilia jurase en sus tilla, antes de la batalla de Toro, se-
manos, como lo hizo , las capitulacio- gun refiere Oviedo en sus diálogos, 
nes matrimoniales ajustadas con la Posteriormente fué corregidor de To-
princesa Doña Isabel- Después fué ca- ledo, donde hizo servicios importantes 
pitan de la gente de guerra que en- á los Reyes católicos. Fué tió del céle-
vió el arzobispo para escoltar á D. bre v°eta D. Jorge Manrique, y él 
Fernando cuando vino á cacarse á también fué poeta y uno de los que 
Castilla. Luego que el arzobispo se mas papel hacen en el Cancionero ge-
coligó con los portugueses , hupo Go- neral 
mez Carrillo de aparta-se de su serví- (0 Por el apellido pudo ser la hija del 
ció, y fué el caballero que á nombre condestable de Navarra Mosen Pierres 
del Rei D. Fernando retó al de Por- de Peralta, muger de Tróilos Carrillo. 
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é con la señora Clara ( i ) ; y estaba eí arzobispo de Toledo asen
tado á la mano derecha de su señoría é ios obispos de Car
tagena y Ampurias (2) y el arcediano de Toledo (3) con otros 
diez o doce letrados (4) á la mano izquierda asentados por or
den, é de la parre del arzobispo estaban D. Juan de Mendoza (5) 
é Alfonso Carrillo (6) é Lope Vázquez é Lope de Acu
ña (7") é el maestresala Cárdenas (8) é todos los otros del 
consejo de la señora princesa con Gómez Manrique é Die
go de Ribera (9), que Chacón (10) no estaba ahí aquel dia. 
Los embajadores estaban en un banco de frente de la silla 

(1) Clara Alvarnaez , muger de Gon
zalo Chacón, señora portuguesa que 
vino á Castilla con Doña Isabel de 
Portugal, muger del Rei D. Juan el II, 
y crió á la infanta Doña Isabel, que 
fué después la Reina católica. Por el 
libro de las declaratorias de Toledo se 
vé que era su camarera mayor en el 
año de 1480. 
(2) E l obispo de Cartagena se llama
ba D Lope dé Ribas, primer presiden
te que fué de la junta suprema de la 
Hermandad. E l de Ampurias era Fr . 
Antonio de Alcalá, del orden de me
nores , uno de ios teólogos que escri
bieron á favor de los derechos del in
fante Don Alonso contra los de su 
hermano el Rei D. Enrique, refutando " 
los argumentos del deán D. Francisco 
de Toledo, después obispo de Coria, 
como lo refiere Alonso de Paléncia en 
el libro 8 ° de sus décadas latinas. Esto 
explica sus conexiones y amistad con 
el arzobispo D Alonso Carrillo. 
(3) D. Ttllo de Buendia. arcediano 
de Toledo que en adelante fué obispo 
de Córdoba. 
(4) Pulgar en sus Claros varones, t í 
tulo X X , dice del arzobispo de Tole
do D. Alonso Carrillo, que tenia en su 
caso letrados é caballeros é hombres de 
facion. 
(5) Pudo ser Juan Hurtado de Men
doza, señor de Cañete , hermano de 
Dona Juana de Mendoza, muger de 
Gómez Carrillo, como en el diálogo de 
éste refiere Gonzalo de Oviedo. Pa

rece por la presente relación , que él 
y Alfonso Carrillo eran los principa
les entre los caballeros que allí se ha
llaban. 
(6) Alfonso Carrillo de Acuña,.so
brino carnal del arzobispo, caballero 
que tuvo tanta fama de discreto como 
de gastador. Vendió al cardenal D. 
Pedro González de Mendoza la villa 
de Jadraque y el castillo del C id , que 
habia heredado de su padre Gonez 
Carrillo, camarero del Rei D. Juan 
el II. Vendió á D. Gutierre de Cár
denas Ja villa de Maqueda; y ven
diera también lo que le quedaba que 
era Caracena, sino le hubiese dado el 
precio su hijo Gómez Carrillo, señor 
de Pinto. Así lo cuenta Oviedo en 
sus diálogos. 
(7) Caballeros de la familia del ar
zobispo, el uno hermano y el otro hijo 
suyo. Es notable que faltase en esta 
ocasión Tróilos Carrillo. 
(8 ) D. Gutierre de Cárdenas, maes
tresala de la princesa Doña Isabel, 
sobrino de Gonzalo Chacón. Fué des
pués comendador de León y conta
dor mayor de los Reyes. Su hijo fué 
el primer duque de JVIaqueda. 
(9) Ayo que habia sido del malo
grado infante réi D Alonso, herma
no de la princesa Doña Isabel. 
(10) Gonzalo Chacón, natural de Oca-
ña, fué comendador de Montiel, y en su 
juventud sirvió con singular fidelidad 
al condestable D. Alvaro de Luna, 
como refiere su crónica. Después sir-
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donde estábala señora princesa. La embajada fué esta: que el 
duque de Borgoña envia este caballero y este protonotário con 
sus poderes del Rey de Inglaterra-y del duque para asentar la 
amistad con el príncipe don Fernando y con la princesa, y meten 
consigo en la amistad al Rey D. Fernando de Ñapóles y al 
Rey de Portugal y al duque de Bretaña ( i ) , y que esta amis
tad otorgada, ellos les ayudarán con gentes y coíi dinero para 
recobrar sus tierras cada que gelo demandaren, y les enviarán 
las gentes pagadas á sus propias expensas ó que darán el dinero 
que fuere menester para ellas. Después desto el jueves adelan
te comieron los embajadores con Alfonso Carrillo é cenaron con 
el señor arzobispo. E á la noche hovo gran fiesta de danzas 
é colación, é danzo la señora princesa con D. Leonor de Lu-
xara (2). Duró la fiesta fasta la una hora después de la media 
noche. E l domingo comieron con D. Juan de Mendoza, y ce
naron con la señora princesa. Este dia hovo toros é juego de 
cañas mui bueno, y este dia cavalgó la princesa con nueve da
mas mui ricamente vestidas todas en sillas altas y las mas en 
trotones, y la señora princesa en un trotón con una guarnición 
de plata dorada que pesaba mas de ciento é veinte marcos": 
é llevaba un brial de carmesí los verdugos de oro, una ropa de 
raso toda arpada, el collar de las frechas, en la cabeza una co
rona con muchas piedras y cubierta corona imperial: desta ma-

vió ala princesa Doña Isabel, y fuécon- doza. Se echa de verla severidad decos-
tador mayor de los Reyes católicos, tutnbres dcaquel siglo en la circunsiáa-
(1) E l duque de Borgoña era, se- cía de bailar la Princesa con 01ra señora, 
gun se ha dicho, Carlos el Atrevido; fuese que estando ausente su marido 
el Rei de Inglaterra Enrique IV de no quiso bailar con otro ningún ca 
la casa de Yorck ; el de Ñapóles Fer- b a l l e r o , ó q u e no hubiese costumbre 
nando I , hijo de D . Alonso V de de que las personas reales dispensa-
Aragón apellidado el Sabio; el de Por- sen este favor á particulares. InJica 
tugal D . Alonso V , cuñado de el de esto último lo que pasó con Juan de 
Castilla; y el duque de Bretaña F r á n - Rohan, almirante de Francia y emba-
cisco II. Esta liga era contra el Rei jador al Rei D . Enrique de Castilla, 
de Francia Luis X I , como se vé por las estando la corte en Almazan el año 
memorias y sucesos de aquel tiempo, de J463. El Rei mandó hacer fiesta á 
O) Parece errata por Lujan. E n el este embajador', y fué que iu Reina con 
libro de las declaratorias de Toledo se todas sus damas salieron a la sala del Reit 

nombra entre las damas de la Reina donde los caballeros de la corte danzaron 
Doña Isabel á Doña Leonor de Lujan, con ellas; éporqué el embajador rescibies? 
y se dice que casó con D . Juan de Men- mayor honra, quiso que danzase con la Réi" 

Tt 



33° 
ñera fué á ver los toros. La cena fué desta manera: una mesa 
grande- puesta en el estrado y allí la siUa rielen medí© del dose* 
é su señoría ahí sentada, , é el arzobispo de Toledo después 
del bendecir de la mesa y de servir de mayordomo mayor el 
aguamanos, se asento á la mesa á la mano izquierda é los emba
jadores á la mano derecha. E l servicio non hase menester de
cirse sino que fué mui enteramente fecho. En esta mesma sala 
estaban otras cuatro mesas donde cenaron las damas con los 
gentileshombres cerca del estrado. De que se acabó la cena su 
señoría se retraxo con sus damas, é ella é todas tornaran ves* 
tidas de otra manera, que fué cosa que pareció mui bien, y dan«¡ 
zaron y bailaron las damas y los gentileshombres todos mui 
ricamente vestidos francese?. Créese que ha sido una de las 
buenas fiestas que se podieron. Non faltó sino justa la cual 
estaba presta, salvo que la señora princesa non la consintió se 
hiciese porque no estaba ahí el señor príncipe. Las fiestas aca
badas se partieron los embajadores para Zaragoza al señor prín
cipe que á la sazón estaba allá. E así han pasado sus vistas c 
fiestas, é van contentóse alegres(17). 

II. 

RELACIÓN DEL BAUTIZO DEL PRÍNCIPE D. JUAN POR ANDRÉS 
Bernaldez,, cura de los Palacios, en su historia inédita de los Reyes 
católicos. z—Cap. J2. Del nacimiento é baptismo del príncipe D. 
Juan. 

En 30 dias del mes de jánio del año 1478 años entre las 
10 é las 11 del día parió la Reina Doña Isabel un hijo, prín
cipe heredero, dentro en el alcázar de Sevilla. Fueron presen
tes á su parto por mandado del Reí ciertos oficiales de la ciu-

na. E como el embajador vio" cuanta honra alta señora habia danzado. Así lo refie-
señalada le fu? danzar con tan alta Reina, re Enriquez del Castillo, crónica de D-
acabado de danzar con la Reina la baja é Enrique IV, cap. 47. 
la alta, hizo voto solemne en presencia (17) Muestran estas últimas palabras 
del Rei é de la Reina, que jamás dan- que la relación se escribió inmediata-
zaria con dama ninguna, pues que con tan mente después del suceso. 
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éaiá, los cuates te&n éstos: Gfffcitéllféz, y Alonso Pérez Mel
garejo, y Rorando de Ábrego ( i ) , é por escribano Juan de 
Pineda. Fué su partera w&a muger déla ciudad que sé decia tffc 
Herrera^, vecina de >la feria £2). Dieron por ama al príncipe á 
£)oña María de Gmzman, tia de Luis de Guzman señor del 
Algaba, muger de Pe4ro de Ayala vecino de Toledo. Ficie-
ron mui -grandes alegrías en la ciudad tres dias , de dia y de 
noche, asi los ciudadanos corno los cortesanos. En nueve de ju
lio, jueves, del dicho año en Santa María la mayor en la pila 
suya bautizaron al príncipe mui triunfalmente, Cubierta la ca
pilla del bautismo de muchos paños de brocados, y toda la 
iglesia é pilares de ella adornada de muchos paños de raso. 
Baptizólo el Cardenal de España, arzobispo de la misma ciu
dad, V). Pedro González de Mendoza: al cuál pusieron nom
bre O. Juan. fueron padrinos el legado del Santo Padre Six
to IV que se fallo en la corte en aquel tiempo, é Un em
bajador nuncio de Venécia cónsul (3), é el condestable D. Pe
dro de Velasco(4), é̂ el conde de Benavente: é hovo una 
madrina-, la cual fué la duquesa de Medina Sidónia Doña Leo
nor de Mendoza, müger del duque D. Enrique. Fué fecha en la 
ciudad é en la iglesia este dia una gran fiesta, é fué traído el 
príncipe á la iglesia con una gran procesión con todas las cru
ces délas collaciones de la ciudad, é con infinitos instrumen
tos de músicas de diversas maneras de trompetas é cheremias é 

(1) Nombre extrangero, que no debe 
sorprender supuesta la muchedumbre 
de comerciantes de otras naciones que 
desde antiguo concurrian á Sevilla, y 
el establecimiento de muchos de ellos 
en la ciudad, deque han quedado ves
tigios hasta en los nombres de sus 
calles. 
(2) Puede sospecharse que su verda
dero nombre era Maria Sánchez, por
qué en el libro de las declaratorias de 
Toledo que se formó en el arlo de 1480, 
se lee: Marta 'Sánchez partera, quince 
val maravedís pbr su vida y Je un hijo 
•suyo en Sevilla: -que se le queden. 
(¡) Nuestras crónicas no expresan el 

nombre de este embajador. E l legado 
del Santo Padre fué según ZmitavA.-
nal. lib. 20, cap. ai) Nieblas F¡anco, 
veneciano, obispo Patemino. En la 
continuación de los Anales de Baro-
nio por Odorico Rainaldi, encuentro 
que el papa Sixto IV envió en 1476 
al nuncio Franco para que piocura-
se ajustar las desavenencias entre Por
tugal y Castilla: y como estas no se 
habian ajustado aun en 1478, fué na
tural que todavia continuase el nuncio 
en España. 
(4.) Conde de Haro, el primer con-* 
destable de Castilla entre los de su fa
milia. 
Tt 2 
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sacabuche?. Trujólo su ama en los brazos muí triunfante de
bajo de un rico paño de brocado que traían ciertos regidores 
de la ciudad con sus'cetros en las manos, los cuales eran estos; 
Fernando de Medina el de la Magdalena, é Juan Guillen,, é el 
licenciado Pedro de Santillan, é Ribadenéira sota-almirante, é 
Alonso de las Casas fiel egecutor, é Pedro Manuel Delando é 
Monsalve, é Diego Ortiz contador: todos estos.. vestidos de 
ropas rosagantes de terciopelo negro que les dio Sevilla. Traía 
el plato con la candela é ofrenda D. Pedro de:Esttfñiga, ma
rido de Doña Teresa, hermana del duque de Medina {5); el 
cual traia un page ante sí pequeño que traia el plato en la 
cabeza, é el teniéndolo con las manos. La ofrenda era un ex
celente de oro de cincuenta excelentes (6). Traían junto con 
él dos donceles de la señora Reina, ambos hermanos, fijos de 
Martin Alonso de Montemayor, un jarro dorado é una copa 
dorada: é venían acompañando á la señora ama cuantos gran
des había en la corte, é otras muchas gentes é caballeros. Ve
nia la duquesa de Medina ya,dicha á ser madrina, ricamente 
vestida é adornada é acompañada de los mayores de la corte. 
Trdjola á las ancas de su muía el conde de Benavente por mas 
honra; la cual traia consigo nueve doncellas, vestidas todas de 
seda, cada una de su color, de briales é tabardos; é ella venia 
vestida de su rico brial brocado é chapado con mucho aljófar 
grueso é perlas, una muí rica cadena al cuello, é un tabardo 
de carmesí blanco ahorrado en damasco, el cual ese dia, acaba
da la fiesta, dio á un jodio albardan del Reí que llamaban 
Alegre (7). 

(5) D . Pedro de Estúñiga ó Zóñiga, 
'hijo primogénito del conde de Plasén-

cia D. Alvaro, que fué quien prendió 
en Burgos á D. Alvaro de Luna de 
orden del Rei D . Juan el II. D. Pe
dro caso en Sevilla con Doña Teresa 
de Guzman, hija del duque de Medi
na Sidónia. 
(6) En el año de 1475 se mandaron 
acuñar en Sevilla los excelentes, mo
neda de oro que equivalía á la vigé

sima quinta parte del marco, y medios 
excelentes que era la quincuagésima 
parte del mismo. Parece por este pa-
sage que también se labraron piezas 
que contenían cincuenta excelentes. 
(7) albardan vale tanto como bufón, 
truhán. De este albardan A'legre hai 
memoria en el Cancionero general pu
blicado por Fernando del Castillo é 
impreso en Sevilla año de 1540, fól. 
202. 
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Cap. 33. De como salió la Reina d misa d presentar eljprín-
/ige á Dios. 

Domingo nueve días de agosto salid la Reina á misa á pre
sentar el príncipe al templo é á lo ofrecer á Dios, según la 
costumbre de la santa madre Iglesia, muí triunfalmente, apos
tada en esta manera. Iba el Rei delante della mui festivamente 
en una hacanea rucia, vestido de un rosagante brocado é chapa-
do de hilo de oro; é la guarnición de la hacanea era dorada, de 
terciopelo negro. Iba la Reina cabalgando en un trotón blanco 
en una mui rica silla dorada é una guarnición larga mui rica 
de oro y plata, y llevaba vestido un brial mui rico de bro
cado con muchas perlas é aljófar. Iba con ella la duquesa de 
Villahermosa (8), muger del duque D . Alonso hermano del 
reí, é no otra dueña ni doncella. Ibanle festejando muchos 
instrumentos de trompetas é cheremias é otras muchas cosas é 
mui acordadas músicas que iban delante dellos. Iban allí mu
chos regidores de la ciudad á pié, los mejores. Ibanles acompa
ñando cuantos grandes habia en la corte que iban al rededor 
dellos. Iba el condestable á la mano derecha de la reina, la ma
no puesta en las camas de la brida de la reina, é el conde de 
Benavente á la siniestra: de esta misma forma deste otros iban 
á sus pies é estribos, é el adelantado del Andalucía (9), é Fon-
seca el señor de Alaejos (10). Iba el ama del príncipe encima 
de una muía en una albarda de terciopelo, é con un repostero 
de brocado colorado: llevaba al príncipe en sus brazos. Iban al 
rededor del muchos grandes junto con el ama: iba el almirante 

(8) Doña Leonor de Aragón. quez de Ribera, el del viage á Jeru-
(9) D. Pedro Enriquez, hermano del salen. 
almirante de Castilla y de la Reina (10) Hermano de D. Alonso de Fon-
de Aragón Doña Juana, madre del seca el viejo, arzobispo de Sevilla, des-
Rei católico. Murió en febrero de pues de Santiago, y después otra vez 
1492 volviendo de la conquista de de Sevilla, el cual fundó para este her-
Granada, y se enterró en el monas- mano el mayorazgo de Coca y Alae-
tério de las Cuevas. Fué padre del jos, como cuenta Pulgar en sus Cía-
marqués de Tarifa D. Fadrique Enri- ros varones. 
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de Castilla ( n ) , é todos estos grandes iban á pié. Este día 
dijéronlé Msa én el altar mayor de la iglesia mayor mui festival-
mente. Ofreció la Reina con el príncipe dos excelentes de oro de 
¿o excelentes cada uno: ovo la fábrica el uno, é los capella
nes de la Reina el <ol?rd. *Oida su misa, así ordenadamente 
como habían venido se volvieron al alcázar. 

n 
NOTÍGÍAS SOBRÉ X A CORANA í)£ ÜA R£lI<rA t>O^A ÍSABEL. ( i ) 

Las joyas ébrocados é sedas i otras cosas que la dicha Clara 
Aljamas rescibió por la Reina nuestra señora para tener en su 
cámara este año de mil é cuatrocientos é setenta y siete años son 
las siguientes ;io cuál rescWen por ella en su noníbre el dicho Mar
tin Cuello su teniente de la cámara, éBeatris Qofñes su mtfger. 

En la villa de Ocaña en quince días del dicho mes de enero 
se'rescibió' mas en la dicha cámara por la dicha Clara Alvar-
tías é en su nombre el dicho Martin Cuello de Cárdenas, go
bernador de Sicilia por la Reina nuestra señora (2), una co
rona de orb^para 5. A . quel fizo por su mandado en la cib-
dad de Valencia, quel hizo del oro de su cargo, que fué esta 
dicha corona de oro de veinte é dos quilates, que es fecha de 
ocho múmbrbs, toda labrada de ramos é fojas de mazonería 
esmaltada de colores, é entre miembro é miembro va puesta un 
águila pequeña que juira las piezas, que pesó el Oro tres mar
cos é Una onza é cuatro ochavas é dos tomines; en la cual su 
alteza mandó asentar é poner ciertas perlas é.piedras de las de 
sti cámara. 

(rt) í>. Alonso Enriquez, hermano dades de Catánia y Zaragoza de Sicí-
3él adelantado mayor de Andalucía, lia , cuyo señorío se adjudicó á la Réi-
y tro c >mo éste del Reí D. Fernando, na Doña Isabel por sus días en las ca-
(1) ArchivodeSimancas. Contadurías, púuiaciones matrimoniales, y que se-
i . a época, ntífn. 106. gun allí se expresa, solían ser ordina-
(a) Debió ser gobernador de las ciu- ñámente de las Reinas de Aragón. 
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Relación de las piedras é perlas que la Reina nuestra señor % 
mandó poner en la corona de oro contenida en el pliego primero 
deste libro del cargo de 7.7 , tes cuales puso é asentó m la 'villa 
de Ocaña, estando allí su alteza el dicho año, Garda Gomes 
platero de Valencia, que hizo la dicha corona; las cuales piedras 
éperlas mandó quitar su alteza de ciertas jgyas de su cámara 
segund de yuso será todo declarado* 

Las dichas piedras c perlas que en la dicha corona se pu-
son son estas: Un rubí grande golpado rico que se quito del 
joyel de la serena. 

Dos diamantes, el uno punta é el otro tabla, é un rubí, que 
fué todo del joyel del cepillo» 

Un diamante grande punta é un rubí, que fué del joyel del 
ayunque. 

Un diamante alio lomo por medio, é un rubí é dos perlas 
que fué todo del joyel ques un hoja sola de berza, de los cua-* 
tro joyeles que dio á la cámara el año de yj la marquesa de 
Moya (2). 

Un diamante grande triángulo é un rubí que fué del joyel 
de la onza, que es uno de los cuatro que dio la dicha marquesa. 

Otro diamante triángulo llano é un rubí é dos perlas, que 
fué todo del joyel que se dice de la corona, ques otro de lo§ 
cuatro que dio la dicha marquesa. 

Un diamante punta tumba ochavado é un rubí que fue to
do del joyel del camello león (3), ques otro de los cuatro de 
la marquesa. 

E mas se puso en la dicha corona un diamante grande pun
ta é un rubí é doce perlas, que se quitó todo de la granada 

(2) Doña Beatriz de Bobadilla, de da, en cuyo poder estuvo depositada 
quien se hace larga mención en las por algún tiempo Doña Isabel siendo 
historias de aquella era. Fué muger niña. 
de D. Andrés de Cabrera, primer mar- (g) Acaso querrá decir cama/eon;y 
qués d« Moya, é hija de Pedro de Bo- la serena que se dijq arriba, .será tiy 
badilla, alcaide del castillo de Maque- rena. 
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tra señora (4). 

En la granada estaban catorce perlas y dellas se puson en la co
rona doce. Las otras dos quedaron sueltas á Beatris en la cámara. 

Que se puson mas en la dicha corona cuarenta é ocho per
las medianas de las que estaban en la cámara de las seiscientas 
ochenta y tres que están por cargo nuevo de 76, que salie
ron del alcázar de Segdbia. 

En Valladolid el año de 81 quito la Reina nuestra señora 
de la dicha corona un rubí grande é tres perlas, que luego puso 
Hance platero en el joyel ó brazalete quel hizo de las frechas. 

Razón de mas perlas que S. A. mando poner en la dicha 
corona en la cibdad de Barcelona el año de 81 (5), porque allí 
fue mandado á Almerique platero quel hiciese de manera que 
sirviese por collar la dicha corona, para lo cual le dio S. A. 
de las perlas del portacartas de la duquesa, sesenta é cuatro quel 
puso por pinjantes, con cincuenta troncos de oro esmaltados que 
fueron de una cadena que estaba en la cámara. 

De las cuales sesenta y cuatro perlas quito S. A. el año 
de 84 las tres dellas que puso Vegil (6) con otras trece del 
dicho portacartas en la crus en que está puesto el balax del 
collar de Salomón. 

Én el collar y en la granada que se dio al duque de Viseo 
en Córdoba el año de 82 (7) se puson 15 perlas de las susodichas 

(4) Nótesela oportunidad é ingenio- cador de los reinos de Castilla , oficio 
sa galantería de este regalo del Reí establecido por la pragmática de V a -
á la Reina, estándose tratando por léncia de 12 de abril de 1488, y con-
entonces de la conquista del reino ferido á Vegil como se vé por la de 
de Granada para agregarlo al de Cas- Valladolid de 13 de octubre del mis-
illa, mo año. Del presente documento re-
(5) Con efecto, ajustada la paz con sulta que el de 1484 servía ya á la 
Portugal á fines del año de 1479, y Reina en su profesión, como lo hí-
celebradas las cortes de Toledo en el cieron también por los mismos tiem-
de 80, el siguiente de 81 que fué el pos Garda Gómez, platero de Va
que medió hasta la guerra de Grana- léncia, Almerique de Barcelona, y 
da, visitaron los Reyes los estados de Hance que por el nombre parece a-
Aragon, y estuvieron en Zaragoza, lemán. 
Barcelona y Valencia. (7) D. Diego de Portugal, duque de 
(1) Pedro de Vegil fué el primer mar- Viseo, á quien siendo de veinte años 
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de manera que quedaron en la dicha corona otras cuarenta y 
seis perlas que después quitó su alteza. 

Quitóse un rubí grande é tres perlas redondas apúsose en 
el joyel de las frechas, 

. 
IV. 

LISTA DE LOS REGALOS HECHOS Á LA PRINCESA DOÑA MARGARITA 
de Austria, cuando se casó con el príncipe T>. Juan de Castilla el 

año de 1497* 
-

Las joyas é cosas que han dado el Rei é la Reina nuestros 
señores é el señor Príncipe á la señora Princesa son las siguientes: 

Un collar de oro esmaltado que lieva veinte é dos perlas 
mui gruesas redondas é otras veinte é dos piedras grandes, las 
diez diamantes é las ocho rubís é cuatro esmeraldas (1). 

Otro collar que lieva veinte balajes, diez gruesos é diez me
nores , é ciento é ocho perlas , las sesenta mui gruesas é entre las 
piedras é las cuarenta y ocho menores por pinjantes sobre unas 
rosas de oro (2). 

Un joyel de unas flechas: tiene un diamante mui grande é 
un rubí ambos de mucho precio, con tres perlas mui gruesas re
dondas en sus molinetes entre las piedras, é lieva mas por pin
jantes otras cinco perlas mui mayores de hacion de perillas 
pendientes de las puntas de las flechas (3). 

de edad, mató por su propia mano á á la princesa Dona Margarita, cuando 
puñaladas su cuñado el Rei D. Juan casó con el príncipe D. Joan, ai fol. 
en Setubal el año de 1484. El de 1482 233 del manuscrito G , 62. Contiene 
habia estado en Córdoba, según las los artículos principales de la presen-
apaiiéncias á dar la enhorabuena de te lista, y de este collar dice que fué 
parte de su madre la infanta Doña regalo del Rei. 
Beatriz ala Reina católica, que parió (2) Regalo del príncipe, según el do» 
por junio en dicha ciudad á Doña Ma- cumento citado. 
ria, su tercera hija. Era la Reina sobri- (3) Era un brazalete según el mismo 
na de Doña Beatriz y por consiguien- documento, el cual expresa fué dado 
te prima del duque. Esta hubo de ser por la Reina, y así lo indicaban las 
laocasion del regalo que aquí se dice, flechas , que fueron la divisa de Doña 
(1) En la Biblioceca real hai un pa- Isabel. E l artífice de este brazalete se 
peí con el título de Ajuar que se did nombra en el núm. III que precede. 

Vr 
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Otro joyel de oro de una rueda; lieva un balax mur gran

de é siete perlas mui gruesas. 
Otro joyel de una hevilla: tiene un rubí mui grande de 

hechura de una pera é otras dos redondas menores. 
Mas ciento y cincuenta perlas del tamaño de avellanas 

mondadas. 
Mas otras cuarenta é ocho perlas harto mayores que es

tas otras. 
Toda* estas joyas son tales y en tanta perfeption y de tan* 

to valor, que los que las han visto no vieron otras mejores. 
Mas una cinta con treinta balajes é ciento é treinta perlas. 
Mas dos piezas de brocado de oro tirado mui rico de pelo, 

una morada é otra carmesí. 
Mas ochenta varas de brocado raso para sus damas. 
Mas tresientas é ochenta varas de sedas de colores para las 

dichas damas. 
Una cama mui rica de tres paños de brocado carmesí de 

pelo y en medio de cada paño un escudo de las armas reales, 
las apañaduras de ellos chapadas de argentería de plata dorada 
é blanca é unas letras grandes con las divisas de los yugos, que 
lieva el ciefo desta cama cuatro goteras chapadas de la misma 
obra, forrado todo en lienzo de bocaran (4). 

Mas una sobrecama de brocado rico carmesí pelo de cuatro 
piernas, la cual lieva dos piezas de apañaduras chapadas de la 
misma obra de argentería é letras é devisas, en la una tres escu
dos grandes y en la otra dos. 

Lieva mas esta cama dos corredizas de tafetán de cuatro 
piernas cada una. 

Mas tres paños verdes é pardos de brocado rico en que hai 
en cada paño cuatro piernas de cinco varas de alto y entre una 
pierna é otra unas tiras de terciopelo carmesí chapadas de ar
gentería de plata dorada é blanca de anchura de un palmo, é lie* 

(4) La divisa de los yugos mani- deadas ó en forma de pabellón, que 
fiesta ser este regalo del Rei D. Fer- pendían de los cielos de camas y do
nando. Goteras son guarniciones on- seles. 
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va ciertas devisas de flechas é escudos con las armas reales, todo 
de brocado de oro. 

Mas dos piezas de goteras de la mesma obra é del mismo 
brocado. 

Mas cinco piernas de brocado verde y pardo de pelo, en que 
hai veinte é cinco varas menos tercia % las quince de verde é las 
nueve é dos tercias de pardo. 

Mas otras dos piernas de brocado del mismo tamaño. 
Mas un dosel de brocado raso blanco de tres piernas , cada 

una de cinco varas é cuarta de alto, las apañaduras de terciopelo 
carmesí con sus goteras de hilo chapado, guarnescido de argente
ría de plata dorada é blanca con sus flocaduras de oro é grana. 

Mas otro dosel de brocado de pelo carmesí, verde é pardo. 
Mas un sitial de brocado carmesí de pelo rico de dos pier

nas é las apañaduras de carmesí de pelo villotado. 
Mas ocho almohadas de brocado, las unas haces de brocado 

de pelo carmesí con sus borlas é botones de oro é carmesí. 
Mas cuatro paños de la historia de Santa Elena: tiene noven

ta é una anas cada uno. 
Mas dos paños ricos con mucho oro de la historia de Ale-

xandre: tiene sesenta é tres anas é media cada uno. 
Mas dos paños de la historia de las santas mugeres: tiene 

cuarenta é ocho anas cada uno. 
Mas un paño de la historia de Alexandre: tiene cuarenta é 

ocho anas. 
Mas un paño de la historia de Josué: tiene sesenta y cua

tro anas. 
Mas tres paños del Credo: tiene ochenta é dos anas cada uno. 
Mas un paño del Sacramento con mucho oro: tiene cuaren

ta é dos anas. 
Mas otro paño del Sacramento: tiene treinta é seis anas. 
Mas nueve colchones é sabanas é una frazada é una colcha 

é* cuatro almohadas. 
Mas seis alhombras grandes. 
En el oratorio un dosel de brocado raso carmesí de dos pier

nas con flocaduras de oro, verdes e blancas. 
V V 2 
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Mas un frontal de dos piernas del mismo brocado y flocaduras. 
Mas unas tablas de nuestra Señora. 
Mas dos paños de terciopelo verde y damasco blanco de 

siete piernas cada uno. 
Mas una mesa labrada toda de hueso con su banco de lo 

mismo, con dos escudos de las armas reales é ocho devisas de 
flechas. 

Mas dos candeleros de plata retorcidos, de peso de tres mar
cos y dos onzas. 

Mas seis candeleros de plata blancos para mesa que pesan 
veinte é tres marcos, dos onzas é cuatro ochavas. 

Mas dos candeleros de plata blancos grandes de las hachas, 
que pesan cuarenta y un marcos, tres onzas é seis ochavas. 

Mas una bacina grande de plata blanca que pesa cincuen
ta y ocho marcos, una onza é tres ochavas. 
¡ * Mas un cántaro de plata blanco que pesa veinte marcos é 
cinco onzas. 

Mas un brasero de plata dorado que pesa veinte é tres 
marcos. 

Mas otro brasero de plata blanco que pesa veinte é cuatro 
marcos é cuatro onzas. 

Mas un calentador de plata que pesa once marcos y siete 
onzas. 

Mas un barril pequeño de plata blanco y dorado de dos se
nos , que pesa cuatro marcos, dos onzas é tres ochavas. 

Mas dos barriles de plata grandes dorados con sus cadenas 
en cada uno asidos los tapadores: pesó el uno veinte é seis mar
cos é una onza é dos ochavas: pesó el otro veinte é ocho mar
cos é tres onzas, que son todos cincuenta é cuatro marcos é cua
tro onzas é dos ochavas. 

Mas dos cazoletas de plata blancas que pesan dos mar
cos é dos onzas. 

Mas unas arcas carmesís con ropa blanca mui gentiles de 
camisas é tobajas c cofias é de muchos perfumes de todas ma
neras; y las cajas en que iba el almizcle y el ámbar y el algalia 
son de oro esmaltadas. 
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Mas una muía con silla redonda con su guarnición é capa
razón de brocado carmesí de pelo rico. 

Otra muía guarnescida de brocado carmesí de pelo rico é 
toda la guarnición é angarillas cubierto de plata. 

Otra muía con una guarnición ancha de oro de martillo 
é con un caparazón de oro tirado. 

Una guarnición de trotón larga é ancha con gropera, toda 
cubierta de unos peños é pinas de oro de martillo con su funda 
de oro tirado. 

V . 

NOMINA DE LAS JOYAS DE ORO, REPOSTEROS Y OTROS EFECTOS 
que la Reina Doña Isabel envió á su hija Doña Maria, Reina 
de Portugal, el año de i$oo. 

L a Reina. Sancho de Paredes mi camarero ( i ) : yo vos man
do que deis é entreguéis á Juan Ortiz montero de mi guarda to
das las joyas de oro é reposteros é otras cosas que en esta mi 
nomina serán contenidas para que él las lleve á Portogal, é las 
dé é entregue á Aldonza Suáres camarera de la serenísima Rei
na de Portogal mi muí cara é mui amada fija para su servicio, 
que son las cosas siguientes. 

Primeramente le dad é entregad que vos dio á cargo el te
sorero Morales (2), una copa de oro con su sobrecopa labrada 
de unas plumitas, los borges (3) del pié é de la dicha sobrecopa 
esmaltados de rosicler é pardillo é blanco cargado de queremí, 
que tiene por remate la sobrecopa una perrita (4) esmaltada de 

(i) Sancho de Paredes» natural de .(») Parece ser el secretario del car-
Cáceres, continuaba siendo camarero denal D. Pedro González de Mendo-
de la Reina Doña Isabel cuando murió za , á quien por fallecimiento de éste 
esia princesa; y fué uno de los siete tomó cuentas la Kéina como alba-
testigos que firmaron y sellaron su tes cea , y recibió después en su servicio. 
tamento otoigado en 12 de octubre de Le hallo nombrado unas veces Juan 
1504. Después fué camarero del in- y otras Alonso. 
fanie D. Fernando , hermano de Car- (3) Acaso bordes, 
los Y . C4) Acaso Perita, 
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rosicler é blanco c está retorcido ei remate é esmaltado de lo 
mismo que tiene en el suelo: por dentro de la dicha copa un 
esmalte de las armas reales de Ca-tilla é Portogal, é la sobre
copa tiene dentro un esmalte de rosas é flores de rosicler é ver
de, que peso todo seis marcos é cinco ochavas. 

Mas le dad é entregad que ansimismo os dio á cargo el 
dicho tesorero Morales, una cinta de oro de ceniefas de cin
cuenta é siete tachones cuadrados é dos cabos é una hevilia con 
su charnela, labrados los tachones por la faz de hilo, esmalta
dos de unos esmaltitos de preseria é por el envés lisos, é loa 
cabos labrados de amas haces de hilo esmáltalo de los dichos 
esmaltes, y la charnela de la dicha hevilia labrada por la haz 
como las dichas piezas, é la hevilia labrada por la haz de hilo 
esmaltada de los dichos esmaltes é redonda , é toias estas pie
zas encharneladas con sus pernos de oro , é la hevilia con su he-
vijon que tiene en el un cabo tres pinjantes grandes hechos 
á manera de lirio que cuelgan de los dos dellos, de los cabos 
otros cinco pinjantes chequitos cada uno de la misma mane
ra é del dicho cuelga otro chequito, é el otro cabo tiene otros» 
tres chocallos grandes de la misma obra, que cuelga de cada 
uno de ellos otro chequito esmaltado de los esmaltitos como 
las dichas piezas: que pesó, todo junto seis marcos é tres on
zas é dos tomines é seis granos, de lei de veinte é dos qui
lates. 

Mas le dad é entregad que vos entrego el dicho tesorero, un 
cordón de oro de hechura de unos flechones esmaltados de rosi
cler é blanco cargado de queremir, que son los flechones cien
to é treinta é dos, trabados unos con otros con dos asitas de 
lo mismo: que peso todo tres marcos é tres onzas é una ocha
va , é un tomin é seis granos , de lei de veinte é dos quilates, 
que tiene su caja de cuero forrada en grana. 

Mas le dad é entregad que vos entrego' el dicho tesorero 
Morales, un collar de oro pequeño de facion de unos troncos, 
unos broñidos é otros picados , atados con unas ataduras de 
esmalte verde, y por los cabos de los troncos esmaltados de 
rosicler, é unos botoncitos unos picados é otros broñidos, é 
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encima de los dichos troncos en cada uno un atadura fecha de 
unas florecitas esmaltadas de rosicler e blanco, que son los di
chos troncos cincuenta, é las dichas ataduras otras cincuenta 
que se traban los dichos troncos cada uno con dos asitas que 
salen de los mismos: que pesó todo un marco é seis onzas é 
cinco ochavas é un tomin, de lei de veinte y dos quilates , que 
tiene su caja negra forrada de grana. 

Mas le dad é entregad que vos entrego el dicho tesorero 
Morales, otro collar de oro facion de unos eslabones atados, 
que tiene en lo bajo dellos una flor de lis en cada uno es
maltado de rosicler é blanco, é los dichos eslabones broñiios, 
é por lo alto tiene unas ataduras de esmalte verde é blan
co, que atan los dichos eslabones con unas asitas que salen de 
los mesmos, é por la orla de dentro unos bastoncicos esmalta
dos de blanco é de rosicler, é encima de los dichos eslabones, 
en cada uno, una atadura larga fecha de unas florecitas esmal
tadas de blanco e' rosicler, é blanco é azul encima : que son los 
dichos eslabones principales treinta é dos , é las dichas aradu
ras otras treinta é dos, que peso todo junto dos marcos é dos 
onzas é cuatro ochavas é cuatro tomines, de lei de veinte é 
dos quilates: tiene su caja de cuero negro forrada en grana. 

Mas Je dad é entregad que vos entregó el dicho tesorero 
Morales, una cinta de oro fecha de unos acicates fechos de unas 
mazorcas, esmaltados de blanco é rosicler, que son en cada aci
cate siete mazorcas, que son noventa y siete acicates, que tie
nen cada uno ocho granos altos, broñidos, que tienen los cin
cuenta dellos á los lados dos cañoncitos cada uno grafilados, 
é los otros cincuenta lisos, é mas cinco charnelas esmaltadas 
de rosas é flores de rosicler é verde é blanco, é por coro
nas en cada una siete mazorcas grafiladas; que son las tres de 
las dichas charnelas, para el cabo la una de que cuelga é las 
d os á que se ata con unos pernos de oro, é sobre las dos se 
pone una lazada de oro esmaltada de blanco, que tiene dos 
cabos é cuatro coronas é una eme (5) en medio, esmaltado todo 

(5) Letra inicial del nombre de la Reina Doña Maria, y también del 
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de rosicler é verde, é los cabos de negro, é mas un cabo con 
un torzal á la redonda esmaltado de pardillo é negro , que tie
ne en el medio una rosa de cuatro hojas de bulto esmaltadas 
de rosicler, é los enveses de blanco, é en medio un madroñi-
to con cuatro figuras lisas, que tiene por corona el dicho câ  
bo catorce mazorquitas grafiladas que cuelgan del dicho cabo, 
tres cuentas huecas á manera de .... Q6) esmaltadas de rosicler é 
blanco, é cuelgan de cada una de ellas un pinjante fecho á 
manera de unas hojitas que de cada uno de ellas cuelga, del 
uno otros mas chequitos de los otros, de cada uno uno: que pesó 
todo junto siete marcos é cuatro onzas é cuatro ochavas é tres 
tomines, de lei de veinte é dos quilates, é peso un hilo de oro 
con que se asentó una onza é siete ochavas. 

Mas le dad é entregad que vos entregó el dicho tesorero, 
otra cinta de oro de facion de unas hojas á manera de manojos, 
atadas con dos ataduras esmaltadas, las ataduras de negro, y la 
otra de rosicler é blanco, que son setenta é tres piezas, é mas otras 
setenta é cuatro piezas mas pequeñas fechas de unos manojicos 
con una atadura en medio, esmaltadas de rosicler é blanco é 
verde con su queremí, que tiene una hevilla con su charnela 
é hevijon fechas de unos troncos con unas hojas, é la charnela 
de dos manojos como las dichas piezas esmaltadas de rosicler 
é verde é blanco é negro, é tiene dos cabos fechos como las di
chas piezas mayores , que cuelgan de cada uno tres cuentas re
dondas esmaltadas de rosicler é blanco, é de cada cuenta cuelga 
un pinjante fecho como una crucetica, esmaltado de las dichas 
colores, que cuelgan de cada pinjante otros tres pinjanticos 
prolongados de manera de peritas lisas: que pesó todo junto 

nombre de su marido el Reí D. M a 
nuel. Esta demostración de obsequio 
y galantería se usó mui comunmente 
en aquel tiempo. La F y la I , inicía
les de los nombres de los Reyes ca
tólicos, se gravaron en )a moneda, en 
los adornos y muebles, y aun se ven 
en los libros impresos de entonces. 
Junio á la tela en que íe celebró el 
paso de D. Beltran de la Cueva en el 

camino del Pardo, estaba un arco de ma 
deva bien entallado, donde había muchas 
letras de oro mui bien obradas, é había 
tal postura, que cada caballero que que
brase tres lanzas iba al arco é tomaba mía 
letra en que comenzase el nombre de su a-
miga. (Énriquez del Castillo, crónica 
de Enrique IV, cap. 24) 
(<5) Está en blanco en el original. 
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cinco marcos é cuatro onzas é cuatro ochavas, de íci de veinte 
y dos quilates. 

Mas le dad é entregad que ansimismo vos dio é entrego el 
dicho tesorero, otra cinta de oro de facion de unas entes, una 
broñida é otra esmaltada de unos manojuelos de rosicler é 
verde é blanco, é en medio de cada eme un madroñito que clava 
una rosita esmaltada, la una de rosicler é pardillo, é en cada 
eme en lo bajo deliá una mazorca con que se clavan las di
chas emes grafiladas las dichas mazorcas que tiene en el medio 
de la dicha cinta, donde se viene á cerrar, una lazada esmalta
da de blanco é unas rositas de rosicler; que tiene dos cabos 
del mismo esmalte, y en cada una corona y átase con una correa 
esmaltada de rosicler, é tiene un cabo que tiene unas piezas 
sobrepuestas sobre una chapa broñida, é en cada parte tiene dos 
emes esmaltadas, la una de blanco é la otra de rosicler, que 
cuelgan del dicho cabo tres cadenitas, é en cada cadenita una 
cuenta redonda broñida con dos medias rosas que las toman, 
esmaltadas de rosicler é blanco é pardillo, é las cadenitas ansi
mismo: que peso todo junto cuatro marcos é una onza é sie
te ochavas é tres tomines, de leí de veinte é dos quilates. 

Mas le dad é entregad que vos dioé entregó el dicho tesorero, 
otra cinta de oro fecha de unas esperas abiertas, armadas sobre unos 
troncos esmaltados de blanco é rosicler, é la mitad de los troncos 
broñidos é la otra mitad picados, 6 á los cabos de las dichas espe
ras é troncos unos camiticos lisos con unos nudicos, que tiene un 
cabo con unas clavellinas en medio esmaltadas de rosicler, con unos 
follages de verde éuna orla de blanco , é al cabo del dicho cabo un 
torzal esmaltado de rosicler é verde é blanco, que cuelgan de tres 
pinjantes grandes de hechura de lazadas, é dende en medio dos pin
jantes retorcidos é broñidos, é donde cuelga el cabo déla dicha 
cinta una chapa de oro cuadrada lisa tumbada esmaltada, é en me
dio della una clavellina de rosicler,'con unas hojas de verde al der
redor con una Orla de blanco, e donde prende la dicha cinta un 
gorjal liso broñido, que son las piezas de las dichas esperas cien
to é sesenta y seis: que pesó todo junto cinco marcos é cuatro 
onzas é cuatro ochavas, de leí de veinte y dos quilates. 

Xx 
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Dadle é entregadle mas que vos entrego el dicho tesorero 

Morales, un collar de oro fecho de unos troncos picados que 
están armadas sobre los dichos troneos esmaltados de verde é 
rosicler, que son los dichos troncos veinte grandes é otros 
veinte menores, que cuelgan de todos los dichos troncos cua
tro pinjantes fechos de unas lazadas esmaltadas de blanco é 
rosicler, que cuelgan de las veinte dellas dos pinjanticos re
torcidos é broñidos, é los dichos troncos van asidos con, unas 
asirás de oro unos con otros: que pesó todo junto cuatro mar
cos é dos onzas é tres ochavas é tres tomines é tres granos, 
de leí de veinte y dos quilates. 

Mas le dad é entregad que vos entrego el dicho tesorero 
Morales, dos cabos de oro cortos para cinta, esmaltados de 
blanco é rosicler é verde, que tienen unas coronitas abiertas, 
y cuelgan de cada cabo tres chocallos grandes retorcidos, es
maltados de rosicler é blanco, é otros dos pequeños sin esmal
te , rajados é broñidos: que peso todo junto dos onzas é siete 
ochavas é dos tomines, de lei de veinte é dos quilates. 

Mas le dad é entregad que vos dio é entregó el dicho te
sorero Morales, un collar de oro fecho de unas panseas (7} 
con unos troncos esmaltados de blanco é rosicler é verde, que 
son treinta piezas. Amas otras treinta piezas pequeñas de fa* 
clon de unas roquezuelas de rosicler é negro, de unos gusani-
cos é por lo alto unas granaditas esmaltadas de blanco con que-
remí, que cuelgan de cada pieza un pinjante los treinta ma
yores, é los treinta menores de una flor de lis, todos esmalta
dos de rosicler é blanco e verde é turquesado: que pesó todo 
junto dos marcos é tres onzas é dos ochavas é un tomin , de lei 
de veinte é dos quilates, que tiene su caja de cuero aforrada 
en grana. 

Ansimismo le dad é entregad que vos dio é entregó el di
cho tesorero, una chapería de oro para guarnición de gorgue-
ra, que son ciento é treinta é cuatro piezas fechas de unas 
rositas, cada pieza de dos asidas una con otra é estampadas, que 

(7) Pueden ser las flores llamadas/>*»- sies, pensamientos ó trinitarias.. 



.347 
pesaron todas juntas cuatro onzas é cuatro tomines é seis gra
nos : es de oro de castellanos (8). 

Mas le dad é entregad que vos entrego el dicho tesorero 
Morales, ocho ajorcas de oro abiertas de lima de unas cru-
cecitas que tienen unos torzales de hilo torcido de dos pie
zas cada una, encharneladas con dos pernitos de oro cada una, 
que pesaron todas juntas un marco é dos onzas é siete ochavas 
é un tomín é nueve granos, de lei de veinte y dos quilates. 

Mas le dad é entregad que vos dio é entregó el dicho te-
sorero, cuatro ajorcas de oro anchas, labradas de briscado , es
maltadas de rosicler, é blanco é verde é pardillo, que tiene 
á la redolida por bordes unas (9).... abiertas, cada una ajorca 
de dos piezas encharneladas con dos pernos de oro cada una, 
que pesaron todas cuatro juntas un marco seis onzas é cua
tro ochavas, de lei de veinte y dos quilates. 

Mas le dad é entregad que vos entrego el dicho tesorero 
Morales, otras seis ajorcas de oro angostas fechas como unas 
roquezuelas abiertas lisas é grafiladas, esmaltadas de rosicler é 
unos punticosdé negro, cada una de dos piezas encharneladas con 
dos pernitos de oro cada una, que pesaron todas seis juntas cinco 
onzas é tres ochavas é seis granos, de lei de veinte é dos qui
lates. 

Mas le dad é entregad que vos entrego el dicho tesorero 
Morales, una tira de oro para cabeza, fecha de unos mano
jos con dos racimos é uña rosita en medio de ellos en lo al
to, que son veinte é ocho piezas, que tienen por ataduras de-
llas otras veinte é ocho rositas cuadradas, esmaltadas de rosicler 
é negro, que cuelgan de las dichas piezas é atadura, de cada 
una un pinjante, que son cincuenta é seis pinjantes, que son 
de facion de unas florecitas esmaltadas de rosicler é blanco é 
pardillo é negro, que peso todo junto un marco é una onza é 
cuatro tomines é seis granos, de lei de veinte é dos quilates. 

Mas le dad é entregad que vos entregó el dicho tesorero, 

(8) Moneda de oro que tenia de lei (9) Está en blanco. 
23 quilates y tres cuartos. 

X x 2 
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hai cincuenta é tres piezas principales de unas puntas, que tie
ne cada pieza seis puntas, las tres grafiladas é las tres esmal
tadas de rosicler, con unos ojicos de blanco é azul, que se 
traban con cincuenta é dos rositas esmaltadas de rosicler é blan
co é turquesado é queremí, é tiene mas cincuenta é tres pinjan
tes, hechos á manera de azahares, esmaltados de rosicler é ver
de é turquesado con queremí, que pesó todo junto siete on
zas é cuatro ochavas é cinco tomines é nueve granos, de lei de 
veinte é dos quilates. 

Mas le dad é entregad que vos dio é entregó el dicho te-» 
sorero Morales, seis ajorcas de oro abiertas de lima, que tie
nen por los cabos unos»torzalicos de hilo grafilados, é por en-
médio un verdugo esmaltado de rosicler con queremí, á que 
se atan unos rotulicos de rosicler é blanco é verde é turquesa* 
do, con sus hojitas de queremí, cada una de dos piezas enchar
neladas con dos pernitos de oro cada una, que pesaron todas seis 
juntas siete onzas é cuadro ochavas. 

Mas le dad é entregad que vos entregó el dicho tesorero, 
otras cuatro ajorcas de oro mas anchas, abiertas de lima á ma
nera de oes, é por los cabos unos torzalicos de hilo grafilados, 
é por enmédio unas mazorquillas grafiladas travesadas á que 
se atan unos rotulicos esmaltados de rosicler con unos ojitos de 
blanco é azul con queremí, que cierran los rotulicos las oes 
de dos piezas cada una encharneladas con dos pernitos de oro 
cada uno, que pesaron todas cuatro juntas cinco onzas é cin
co ochavas é tres tomines de lei de.... 

Mas le dad é entregad que vos entregó el dicho tesorero 
Morales seis ajorcas de oro fechas de unas ramas é hojas abier
tas de lima é esmaltadas de rosicler é verde é blanco é pardo 
de dos piezas cada una, encharneladas con dos pernitos de oro 
cada una, que pesaron todas seis juntas seis onzas é tres ocha
vas é tres tomines, de lei de veinte c dos quilates. 

Mas le dad é entregad que ansimismo vos dio é entrego 
-el dicho tesorero Morales, un tocadillo de oro fecho de unas 
rositas, que tiene unos pinjantes fechos á manera de azahares, 



349 
que son las rositas sesenta é siete, é los pinjantes cuarenta y 
nueve, esmaltadas las rositas de rosicler e un granito de blanco, 
é los pinjantes de rosicler é blanco é negro, que pesó todo jun
to cuatro onzas é cinco ochavas é dos tomines é tres granos, de 
lei de veinte é dos quilates. 

Mas le dad é entregad un tocadillo de oro fecho de unas 
rosas é unas emes é otras florecicas menores é unas cadenicas, es
maltado de rosicler é blanco é pardillo, que pesó todo junto un 
marco é una onza é una ochava é dos tomines, de lei de veinte 
y dos quilates, el cual vos dio é entregó dicho tesorero Mo
rales ( i o). 

Mas le dad é entregad que vos dio é entrego el dicho te
sorero Morales veinte é seis reposteros, que tienen unas labores 
blancas é leonadas, que tienen todos en medio de cada uno 
un escudo de las armas reales de Castilla é Portogal. = Las cua
les dichas joyas de oro é reposteros en esta mi nómina con
tenidos, le dad é entregad al dicho Juan Ortiz, é tomad su 
carta de conoscimiento de como rescibe de vos todo lo en esta 
mi nómina contenido, para lo dar é entregar á Aldonza Suarez, 
camarera de la dicha Reina de. Portogal mi mui cara é amada fi
ja , con la cual dicha carta de conoscimiento é con esta dicha 
mi nómina, vos doi por libre é quito de todas las dichas joyas 
de oro é reposteros en ella contenidos : é mando á los mis con
tadores mayores de cuentas, que vos las reciban é pasen en cuen
ta : é ansimismo mando á los escribanos de mi cámara, que vos 
los descarguen é descuenten de los libros del cargo é descargo 
que vos en ellos habedes. Fecha en la. cibdat de Granada á vein
te é siete dias del mes de noviembre de mil é quinientos años. 
Yo la Reina. Por mandado de la Reina, Gaspar de Gricio. 

(lo) sícicate: pieza de figura de es- pera*, esfera. Gorjal: adorno para el 
písela. sTjorca: manilla, adorno para cuello. Grafitado: orlado Mazorca', pie-
las muñecas. sZzahar: la flor del na- za de hechura de huso. Pinjante: col-
ranjo. Bridado: hilo de seda y oto ó game. jQueremí: parece ser quermes ó 
plata. Chapería; adorno compuesto de carmesí- Tocadiiío: adorno parala ca
luchas chapas. Chocaifo: zarcillo. Es- beza- Verdugo: arillo que ciñe. 
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ILUSTRACIÓN XIII. 
• " " ' • • _ ' ' • 

Correspondencia epistolar de la Reina Doña Isabel con su confesor 
Don Fr. Hernando de Talayera. 

Refiere Fr. José de Sigiienza en la tercera parte de la his
toria de la orden de San Gerónimo ( i ) , que la primera vez que 
confesó (Fr . Hernando de Talavera) á la Reina (Doña Isabel), 
pasó una cosa digna de saberse. Acostumbraban á estar ella y el 
confesor puestos de rodillas arrimados d un sitial ó banquillo. Lle-
gó Fr. Hernando y sentóse en el banquillo para oiría de confe-
sion. Díjole la Reina: entrambos hemos de estar de rodillas. 
Respondió el nuevo confesor: no señora, sino yo he de estar 
sentado y V . A . de rodillas, porque este es el tribunal de Dios 
y hago aquí sus veces. Calló la Reina y pasó por ello como san
ta; y dicen que dijo después: este es el confesor que yo buscaba. 
Desde aquel punto U cobró tanto respeto y reverencia, que no so
lo en aquel tribunal divino , sino aun en las pláticas ordinarias 
le reverenciaba como á padre, y no se pudiera creer adonde lie-
¿aba esto, si algunas cartas que se han guardado de la misma 
Reina para él no lo mostraran firmado de su nombre. 

Esto paso en los primeros años del reinado de Doña Isa
bel , puesto que Fr. Hernando de Talavera era ya confesor 
suyo en 1478, como se ve por Pulgar en su crónica (2). Si
giienza copió y publicó algunos capítulos aderante las cartas 
que menciona de Doña Isabel, aunque no manifestó donde había 
encontrado los originales; y después volvió á publicarlas Don 
Francisco Bermudez de Pedraza en su historia de Granada. 

Dichas cartas, como familiares y escritas de la propia mano 
de la Reina , según se expresa en una de ellas, son documen
tos sumamente apropósito para que la conozca y juzgue de 
su carácter la posteridad. A esta razón, por la cual creo 
oportuno insertar las cartas en este lugar, se agrega otra mui 

(1) Líb. 2, cap. 31. (2) Parte 2, cap. 78. 
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poderosa, que es la incorrección y obscuridad con que hasta 
ahora las disfruta el público, y que me lisongeo remediar en 
gran parte. 

Pedraza, que copio las cartas de la obra del P. Sigüenza, 
se tomo U libertad de alterarlas y desfigurarlas á su modo, va
riando palabras, y suprimiendo expresiones y aun períodos en
teros. No contento con esto, se propasó en una de ellas á se
ñalar el año de la fecha que no halló en el P. Sigüenza, po
niendo así: De mi, mano en Zaragoza á cuatro de diciembre de 
mil cuatrocientos y noventa y dos. Y de camino para Castilla, que 
no hai hoi porque detenernos, que las cortes ocho dias tienen de 
plazo, y mejor seria que no se acabasen porque no se quitase la 
hermandad con que se hace justicia, y sin ella nunca se hace aquí. 

No hai en este pasage circunstancia que no contradiga ai 
año de noventa y dos. Aquel año no hubo cortes en Zaragoza. 
E l 4 de diciembre se hallaba la Reina en Barcelona, donde 
á 7 del mismo mes fué el Rei herido por Juan de Cañamas,-
atentado que dio ocasión á la otra carta que escribió Doña Isa
bel á su confesor, fecha indudablemente en Barcelona á 30 de 
diciembre de 1492. E l motivo de la ida de la corte á Cataluña 
habían sido las negociaciones que se traían pendientes sobre la 
restitución de los condados de Rosellon y Cerdánia á la coro
na de Aragón, cuyo Rei Don Juan, padre del católico, los 
había empeñado el año de 1462 á la Francia por cierta can
tidad de dinero. Para activar esta restitución emprendiéronlos 
Reyes Don Fernando y Doña Isabel el viage, saliendo de 
Granada á fines de mayo ó principios de junio de 1492, y lle
garon en octubre á Barcelona , adonde vinieron también em
bajadores del Rei de Francia Carlos VIII. Las negociaciones se 
retardaron por la herida del R e i , y no se concluyeron has
ta enero del año siguiente. Suscitáronse sobre la entrega ya ajus
tada de los condados varias dificultades que obligaron á los Reyes 
á continuar en Barcelona; y por último , verificada la entrega 
en setiembre de 4493 y logrado felizmente el objeto de su 
viage, resolvieron los Reyes restituirse á Castilla , como lo 
hicieron. De todo lo dicho se deduce con evidencia que á 4 
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de diciembre de 1492 no estuvo la Reina en Zaragoza, ni 
durante las cortes, ni de camino para Castilla, que son las par
ticularidades que cuenta en su carta. 

Estas mismas consideraciones concurren á fijar el año en 
que se escribid la carta de Zaragoza, que fue el de noventa y 
tres. Con efecto, por noviembre de este año salieron los Reyes 
católicos de Barcelona y vinieron á Zaragoza, donde estaban 
convocadas las cortes de Aragón, según puede verse en Zuri
ta (1). En ellas se trato de si habia ó no de continuar la her
mandad, cuyo término habia expirado, y á poco salieron los Re
yes para Castilla, donde estaban ya por enero de 1494. Asiqué 
en 4 de diciembre de 1493 se reunieron las circunstancias de ha
llarse la Reina en Zaragoza, de celebrarse cortes en aquella ciu
dad , de ventilarse el asunto de la hermandad, y de estar de 
camino para Castilla. 

Por consiguiente la carta de Barcelona fue anterior á la de 
Zaragoza, escrita casi un año después. El orden inverso en que 
las publico el P. Sigüenza motivo la equivocación con que or
dinariamente se llama primera á la de Zaragoza y segunda á 
la de Barcelona, y quizá también dio ocasión á Pedraza para 
inventar la fecha errada de la de Zaragoza. 

La inversión en el orden de las cartas no fue el tínico de
fecto en que incurrió el P. Sigüenza : equivocó asimismo los 
sobrescritos poniendo en la de Zaragoza, al reverendo y devoto 
padre el obispo de Avila, mi confesor, y en la otra: al mui re
verendo y devoto padre el arzobispo de Granada, Este error fue 
consecuencia del primero; porque habiendo pasado Don Her
nando de Talavera de la silla de Avila á la de Granada , y re
cibido el palio en el intermedio de las dos cartas, era natural 
que la de fecha anterior fuese la dirigida al obispo de Avila. A 
estas faltas se añaden algunas negligencias y palabras desfi
guradas con que se imprimieron las cartas en la historia de la 
orden de San Gerónimo / y sobretodo la pésima ortografía y 
puntuación, de manera que unas veces se oscurece el sentido y 
otras se pierde totalmente. 

(1) Lib. 1 de la hist. del Reí D. Hernando, cap. 26. 



Sería fácil corregir éstos defectos, y dar una copia cabal y 
perfecta de las cartas de que se trata, si se supiera el paradero 
de las originales. E l índice de los manuscritos del monasterio 
del Escorial señala uno en el estante L , plúteo i? número 
13, que contiene 'varias cartas de la Reina Doña Isabel á su 
confesor Fr. Hernando de Talayera. De aquí las traslado proba
blemente el P. Sigüenza, el cual según sus expresiones parece 
que vid las cartas originales: pero el códice o número señalado 
falta de la biblioteca del Escorial, y su puesto se halla vacio 
por lo menos desde el año de i / p ó . 

Privado de este recurso me he valido de una copia antigua 
del siglo X V I , que se halla en el manuscrito G . 77 de la bi
blioteca real de esta corte. No se dice en él de donde se 
saco la copia; pero se ven señales de la escrupulosidad con que 
se hizo, en las enmiendas meramente ortográficas que se encuen
tran entre líneas, é indican que su dueño la cotejo después de 
escrita con la mayor y mas exquisita diligencia ; indicio quizá 
de haberla tomado de los mismos originales. E l orden de las 
cartas está arreglado al de sus verdaderas fechas; primero la de 
Barcelona y luego la de Zaragoza. Correspondan ios sobres
critos: el de aquella es al obispo de Avila y el de esta al ar
zobispo de Granada. Y finalmente .no se encuentran los descui
dos que en los traslados impresos. Este es el texto que sigo, guar
dando exactamente la ortografía del códice, sin mas diferencia 
que la puntuación que suelo suplir , porqué carece de ella casi 
enteramente. 

Para mayor ilustración del asunto, añado en su lugar !a carta 
del arzobispo á que contesta en su segunda la Reina. Existe el 
original escrito de la propia mano de Fr. Hernando en el 
archivo de Simancas (4 ) , de donde se copió con toda exacti
tud por el Sr. Don Tomás González, canónigo de Plaséncia, 
No tiene firma, pero demuestra su calidad de autógrafo no so
lo el carácter, bien conocido en aquel archivo, de la letra del 
arzobispo, sino también la expresión que se lee al fin de la 
carta, relativa á una palabra borrada que precede. 

(4) Estado. Correspondencia interior, nócn. 1. 
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Llevan estos tres documentos algunas notas y explica

ciones, que he considerado necesarias ó útiles para facilitar su 
inteligencia y satisfacer la justa curiosidad de los lectores. 

C A R T A i . , , 
i 

De la Reina "Doña Isabel á su confesor D . Fr. Hernando de 
Talayera. 

Muy reverendo y devoto padre Pues veemos que los rer 
yes pueden morir de qualquier desastre como los otros, razón 
es de aparejar á* bien morir. Y digolo ansi porque aunque yo 
esto nunca dudé , antes como cosa muy sin duda la pensava 
muchas veces, y la grandeza y prosperidad me lo hacia mas 
pensar y temer; hay muy gran differencia de creerlo y pensar
lo á gustarlo. Y aunque el Key mi señor se vio' cerca , yyo h 
guste mas beces y mas gravemente que si de otra causa yo mu
riera, ni puede mi alma tanto sentir al salir del cuerpo. No se 
puede dezir ni encarecer lo que sentía: y por si esto ( i ) antes 
que otra vez guste la muerte, que plega á Dios nunca sea por 
tal causa, querria que fuese en otra disposición questava agora, 
en especial en la paga de las deudas. Y por esto os ruego y 
encargo mucho por nuestro señor, si cosa aveys de hazer por 
m i , á bueltas de quantas y quan grandes las haveys hecho por 
m i , que querays ocuparos en sacar todas mis deudas , ansi de 
emprestidos, como de servicios y daños de las guerras passadas, 
y de los juros viejos que se tomaron quando princesa, y de la 
casa de moneda de Abila, y de todas las cosas que á vos pare
ciere que ay que restituir y satisfacer en qualquier manera que 
sea en cargo; y me lo embyeis en un memorial, porque me 
será el mayor descanso del mundo tenerlo; y viéndolo y sa
biéndolo , mas trabajare por pagarlo : y esto os ruego que ha-
gays por mi y muy presto entanto que quereys que dure este 
destierro. Dios sabe que me quexara yo agora si vos no vinie-

(i) Por si esto. E l original (Jiria por cierto. 



*adés, sino por lo que toca á esa ciudad que la tengo en mas 
que á mi vida, y por eso pospongo todo lo que me toca (2). 
Y quando supe este caso, luego no tuve cuydado ni memoria 
de mi, ni de mis hijos questaban delante, y tuvela de esa ciu
dad , y que os (3) escribiesen luego esas cartas que escrevi: y 
por eso agora no ahinco mas vuestra venida, hasta que pla
ciendo á Dios estemos mas cerca della (4). Y como entonces 
á mi no me dixeron mas de lo que escrevi, y no avia vi>to 
al Rey mi señor , que yo estaba en el palacio donde posavamos, 
y el Rey en este donde el caso acaeció; y antes que acá v i 
niese escrivio (5), porque su señoría no quiso que viniese yo 
entanto que se confessava; y por esto no pude dezir mas de 
lo que me dezian: y aun para ay no era mas menester, que 
aun agota no querria que supiessen quanto fue. Y ansi me pa
rece que se les deve siempre deshazer: mas para con vos, porque 
deys gracias á Dios, quiero que sepays lo que fue: que fue la 
herida tan grande, según dize el doctor de guadalupe (que yo 
no tuve corazón para verla) tan larga y tan honda, que de 
honda entrava quatro dedos, y de larga cosa (6) que me tiem
bla el corazón en dezirlo, que en quienquiera espantara su gran
deza, quanto mas en quien era. Mas hizoio Dios con tanta mi
sericordia , que parece que se midió el lugar por donde podía 
ser sin peligro, y salvó todas las cuerdas y el hueso de la nuca 
y todo lo peligroso, de manera que luego se vio que no era pe

ía) Habla de la ciudad de Granada, 
cuya quietud era de suma importan
cia, y que tanto cor su población, que 
pasaba de 40 mil vecinos según Ber-
naldez (cap. 102), como por los albo
rotos y desasosiegos que habia habido, 
aun estando á la vista los Reyes, en los 
meses que siguieron á la conquista, 
daba el mayor cuidado. La Reina al 
partir para Castilla en mayo ó junio 
de 1492, dexó encomendada la ciudad 
al arzobispo y al conde de Tendilla 
D- Iñigo López de Mendoza. 
(3) Parece errata por enviasen. 
(.4) Dalia ó de allá es lo que di.i a 
la carta: pero la Reina escribia mal, 

y fué fácil cometer este y otros erro
res en la copia. 
(5) T antes que acá viniese escribió» Qui
zá escnbi yo , y asi debió decir sin du
da el original. 
(6) De honda entraba cuatro dedos y de 
larga cosa. Cosa debe ser doe ú otro 
numere que exprese el de los dedos que 
tenia la herida de largo. Góza lo Fer
nandez de Oviedo en sus Quincuage
nas, refiere menuJisimamente el suce
so de que aquí se habla, en él diálogo 
de Mofen Ferricl, trin hante d*.l Rei 
católico, que se hallo prese te, y d i 
ce que la herida era de un jeme ó mas 
luenga, é bien honda» 

Y y 2 
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ligrosa. Mas después la calentura y el temor de la sangre nos 
puso en peligro: y al seteno dia estuvo tan bien, que os escrevi 
yo ya sin congoxa con un correo , mas creo que muy desati
nada de no dormir. Y después al salir del seteno dia vino tal 
aczidente de calentura y de tal manera que esta fue la mayor 
afrenta de todas las que passamos: y esto duro un dia y una 
noche, de que no diré yo lo que dixo sant Gregorio en el 
officio del sábado sancto, mas que fue noche del infierno.; que 
creed , padre, que nunca tal fue visto en toda la gente , ni en 
todos estos dias; que ni los ofíiciales hazian sus officios, ni 
persona hablava una con otra, todos en romerías y processio-
nes y limosnas, y mas priesa de confessar que nunca fue en 
semana sancta : y todo esto sin amonestación de nayde. Las 
yglesias y monasterios de contino sin cessar de noche y de dia 
diez y doce clérigos y frayles rezando: no se puede dezir lo que 
pasava. Quiso Dios por su bondad aver misericordia de todos, 
de manera que quando Herrera partió, que llevava otra carta 
mía, ya su señoría estaba muy bueno , como el avra dicho: y 
después acá lo esta siempre (muchas gracias y loores á nuestro 
Señor), de manera que ya el se levanta y anda acá fuera, y 
mañana, placiendo á Dios, cabalgara por la ciudad a otra casa 
donde nos mudamos. A sido tanto el placer de verle levanta
do quanta fue la tristeza , de manera que á todos nos a re-
suscitado. No se como sirvamos á Dios esta tan gran merced, 
que no bastarían otros de mucha virtud á servir esto: < que ha
ré yo <jue no tengo ninguna? Y esta era una de las penas que 
yo sintia, ver al rey padecer lo que yo merecía, no merecién
dolo el que pagaba por m i : esto me matava de todo. Plega á 
Dios que le sirva de aquí adelante como devo; y vuestras ora
ciones y consejos ayuden para esto como siempre aveys hecho, 
mas agora mas en especial en esto que tanto os he encargado 
y quanto mas presto pudieredes (7). Y por mi descanso he es
crito todo esto; no se si os dará pena tanta largura: si la diere, 
abreviaré mas de aqui adelante. Una cosa quiero dezir porque 

(7) Es la memoria de las deudas , de que habló antes. 
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me dizen que se piensa alia otra cosa qué lo cierto es verdade
ramente: que hechas quantas diligencias en tal casóse devian ha-; 
zer, y quantas en el mundo se pudieron pensar, no se hallo in
dicio ni sospecha ni cosa que otro supiesse ni supiese delló mas 
de aquel solo que lo hizo: y aquel nunca salió de aquellos des
varios, quel espíritu santo se lo mando hazer, y que no se con-
fesasse, y que muchos años avia questa (S) con estos dos bue
nos propósitos; y que, si le dexassen,. cada vez que pudiesse 
lo haria, que no se avia de arrepentir dello; que lo avia hecho 
por mandado de Dios, porque el avia de ser R e y , y no por 
otra enemiga que tuviese al Rey: y nunca destos desvarios sa
lió ni se mudo. Y sabia que avia de morir, y no quería en ma-; 
ñera del mundo eonfessarse: y era tanta la enemiga que todos 
le tenían, que nayde lo quería procurar ni traher confessor, 
antes dezian todos que perdiesse el anima y el cuerpo todo 
junto; hasta que yo mandé que fuessen á el unos frayles, y le 
traxessen á que se confessase, y con mucho trabaxo lo traxe-
ron á ello (9). Y en determinando de eonfessarse, antes que se 
confessase, luego conoció que era malhecho lo que avia he
cho , y que le parecía que despertaba de un sueño, que no 
avia estado en si: y ansi lo dixo siempre después al confessor, 
y que le pidiesse perdón al Rey y á* mi; y á la muerte dixo 
esto mesmo. Descanso en que lo sepáis todo , y porque mi
radas todas estas cosas parece mas cosa hecha de Dios que nos 
quiso castigar con mas piedad que yo. merezco. Plega el que sea 
para su servicio: y acabo encomendándome en vuestras oracio
nes, en barcelona á treinta de deziembre. Yo la Reyna. 

Oy vino el gallego y porque avia tanto escripto, no escri-
vo mas sino que e recibido todas vuestras cartas, las cuales 
truxo el del thesorero, y otras que me dieron un dia de los de 

(8) Muchos años avia questa. Acaso puso que le diesen garrote antes de des-
questaba. pedazatJo , como refiere Marineo en 
(9) No paró en esto la humanidad de el libro XXI de las cosas memorables de 
la Reina. E l asesino Juan de Caña- España. Ya se ha mencionado en otra 
nías estaba sentenciado por la justicia parte el encargo de que se escusasen 
de Ja ciudad á ser atenaceado vivo: los tormenios á los reos de muerte y 
pero Doña Isabel no lo consintió, y dis* &e abreviase su suplicio. 
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la angustia; y con toda mi indisposición que no tenia fuerzan 
para nada, la'ley i toda, y huve consolación con ella. Y des
pués otra con el de femando Zafra y agora las del gallego y 
del bien (io)que vino tras el d juntos. A todos responderé pía* 
eiendo á Dios-:-y agora á lo de vuestra venida, que me alegro 
oyrlo quanto no podría dezir: y ansí confiaba yo que no fal-
tariades en tal tiempo, assi> lo tenia por fee, mas sufro y e 
por bien lo que hazeys agora por lo» que? cumple á esa ciudad, 
que creo fuera perderla-si os vinierades. ( n ) . Y por esto reci
bo el offrecimiento para en estando alia mas cerca, que para 
agora y entonzes lo estimo yo en mucho: y encomiendome 
otra y muchas vezes en vuestras oraciones- Hecha el mismo dia. 

Después desto me dixo femando Alvarez que tenia el me
morial <de las deudas, y no me lo a mostrado. Si mas queda de 
lo que yo aquí demando, de otra cualquier cosa que á vos pa
rezca , ruegoos que me lo embieis como lo e pedido: y embian-
domelo* (12} á mi. Y muero por responder á vuestra carta se
gún que ella es, que aunque otra cosa no os deviese, esta y 
las otras bastaban para deveros mas que á nayde. Mas temo da
ros mucha pena con tanta largueza y tan desconzertada, sino 
de que se que vuestra virtud lo sufre todo, me atrevo á escri
bir assi. Ruegoos que sea para vos solo, que con este propues
to se haze. Plega á Dios que luego nos veamos sin daño de lo 
de alia y de lo de acá quanto Dios fuere servido. 

A l reverendo y devoto padre el obispo de Avila mi confesor (13). 

(10) Y del. bien que vino tras él. Diría Castilla hicieron en esta ocasión el 
probablemente: T del otro Ge. viage de Barcelona. 
( t i ) Se conoce que el arzobispo tra- (12) T enviandomelo ó rnf. En el origi-
taba en alguna de sus cartas de ir á nal habría quizá enviádmelo. 
ver á la Reina con motivo déla he- (13) Esto indita que no habían veni-
íida del Re i , pero mostrando al mis- do todavia las bulas para el arzobis-
mo tiempo las razones que le obliga- pado de Granada, que se habian pt-
ban á dilatarlo. La experiencia mani- dido á Inocencio VIII. Este Pontífice 
festó lo necesaria que era su presencia murió en 25 de julio de aquel año de 
en Granada, cuando levantándose los 1492, y le sucedió en 11 de agosio 
moros y haciéndose fuertes en el A l - inmediato Alejandro VI. A fints de 
baicin, los sosegó el arzobispo, en- octubre de 1493 había recibido ya 
tregando el conde de Tendilla su mu- nuestro arzobispo el palio , como se 
ger y sus hijis en prendas del perdón vé por la carta siguiente. 
que se les ofrecía. Muchos grandes de , 
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CARTA II. 
- U . ¡ - - I • l ' 

De D. Fr. Hernando de Talcmer.a a la Reina. 

• Jhs. Serenísima señora nuestra. Mucha razón tiene vues
tra alteza de se gozar, y de querer que todos vuestros subdi
tos y naturales nos gozemos desta restitución de vuestros con
dados ( i ) hecha con tanta liberalidad y con tanta demostración 
de excellente virtud y mui-buena voluntad; porque no sola
mente se gana en ello aquel señorío grande d pequeño, mas 
ganase mucho saneamiento de vuestro honor y reputación, que 
no es dubda que no toviese á esta causa alguna quiebra ó as-
sedamiento. Escusase la guerra que por justa que sea, espe
cialmente contra cristianos, tiene daños sin cuento , quedaes l i 
bres para dorar (2) vuestros reinos, de eOnplido regimiento o para 
ganar otros al Rei y Señor de todos los reinos, que pierde, 
á manera de hablar, todo lo que le offende, y gana todo lo 
que le sirve, y quiere que lo uno y lo otro venga por ma
nos de hombres, malos lo primero y lo segundo de buenos. 
Refirmanse vuestras amistades, y alianzas eon el amigo viejo (3) 

(1) Son los de Rosellon y Cerdánia- (3) Alude á la amistad que mantu-
<jue como ya sé ha referido, habia em- vieron-consta¡htemente cania casa real 
peñado á la Francia el Rei D. Juan de de Francia los Reyes de Castilla de 
Aragón. Después de largas guerras la,raza deTEnric$ue í t , desde que este 
que hubo sobre ello, y de muchas ne- monarca con el auxilio de los france-
gocíaciones y debates, finalmente se ses arrojó del trono ásu herma¿no D. 
ajustó la paz éntrelos Reyes D. Fe í - Pedro sostenido por los ingleses. D. 
nando el católico y Carlos de Francia. Juan el II, padre de Puna Isabel, ob-
Uno de sus artículos era la restitución íervó religiosamente la alianza con los 
de dichos condados ala corona de Ara- Reyes ,de Francia, excusándola de 
gon. Ambos Reyes juraron solemne- Inglaterra., como se vé por varios pa
rtiente el tratado á 19 de enero de 1493, sages de su crónica (cap. 161, 247 y 
el de Francia en Touis y el de Ai agón 265). Era entonces el tiempo de la por-
en Barcelona, á presencia de los respec fiada guerta entre ingleses y franceses 
tivos embajadores. Sinembargo se dilató que con pocas interrupciones duró.mas 
la entrega de los condados hasta el mes de un siglo. Restablecida después la 
de setiembre, eñ que les Reyes cato- paz entre ambas naciones, el Rei p . 
Jicos tomaron personalmenie posesión Enriqre de Castilla hi?o alianza con 
de ellos. el Reí D. Duarte ó Eduardo de ln -
(2) Dorar parece errata por dotar, glaierra en 14^6 y.1407, 



que según el consejo de la sagrada escriptura no se ha de tro
car por el nuevo; la cual cosa es de mucho precio, y de las 
mayores ó la mayor en las que son de fuera de nos porque 
no diga exteriores; aunque mas propiamente se cuenta entre 
las buenas que son en nos, pues la amistad 6 es virtud, ó 
effecto y compañera dellá: lo cual se entiende y verifica de la 
buena y que es entre los buenos. Gánase mas y lo que á mi 
ver no es en menos de tener, que aquel tan poderoso Reí 
seyendo en edad tan tierno (4), haya hecho obra tan heroi
ca y de virtud tan señalada que debe dar esperanza que andando 
adelante crecerá la virtud y el bien obrar con el seso y con 
la edad. Gánase mas, si yo bien lo adevino, el cordón de 
tres hilos que pienso que se tejerá del debdo con el Rei de 
romanos por tres maneras (5), que no puede ser mayor ni mas 
provechoso en todas maneras 4e provecho; y gánase que re
sultará dende paz al amigo y aliado y mucha tranquilidad, y 
por consiguiente á toda la cristiandad. Son tantos y tales los 
beneficios y bienes que resultan desta restitución, que pienso 
que yerra mi torpe pluma en ponerles nombre ni cuento, ma« 
yormente para quien lo siente todo múi mucho mejor sin com
paración. Assí con mucha razón es de haber gozo y alegría, 
y de dar d hacer muchas gratias á nuestro Señor, dador de 
todos los bienes, de cuya poderosa mano es venido este tan 

ÍA\ Habla de Carlos V I H , Rei de timo era el doble matrimonio que en-
Fráncia que á la sazón solo tenia 35 tortees se trataba y se realzó después, 
anos de edad, habiendo nacido en el del príncipe D. Juan de rastilla y su 
de i*™ Por desgracia na se cumplió hermana Dona Juana con la princesa 
el favorable vaticinio de Fr . Hernán- Doña Margarita y el archiduque D. 
do sobre la conducta ulterior de este Felipe, hijos de Maximiliano. Las tres 
nrínciDe cuya imprudencia ocasionó maneras eran estos dos enlaces prece-
en adelante sus desgracias en el reino dentes y el desistimiento hecho por el 
de Náooles y nueva guerra en el Ro- Rei de Francia de sus pretensiones de 
«ellon contra el Rei católico, duran- boda con Margarita, devolviendo los 
te la cual murió el año de 1498 en el estados de Borgoña que ya había reci-
rastillo de Amboisa donde habia na- do como dote de aquella princesa, y 

. . haciendo la paz con Maximiliano y Fer-
U) E l cordón de tres hilos era la amis- nando: todo con la idea, s>egun los 
l i d de los tres Reyes, Fernando de Es- historiadores franceses, de quedar l i -
t>aña Carlos de Francia y Maximilia- bre y desembarazado para la guena 
no de* Romanos. E l deudo con este úl* de Italia que meditaba. 



grande y tan honrado que él confirme y lleve adelante. Amen 
Sed quid retribuetis et retribuemus Domino pro hoc et pro» 
alus non parvis ñeque paucis beneficiis, donis et muneribus quae 
retribuit vobis et nobis? <Cur nobis? ac etiam sine vobis aut cum 
vobis? Omnia enim quae connumeravi bona sunt nostra quia 
vestra, et nostra etiam si non essent vestra. Bona namque sub-
ditorum existunt divieiae et honores principum suorum, pax et 
tranquilinas eorum, federa et amiciciae principum aliorum. Sed 
bona nostra , etiamsi non essent vestra, egregiae atque eximiae 
virtutes quorUmcumque christianorum, pax etiam et concordia ca-
tholicorum Imperatorum. Efficit enim ea communia charitas quae 
nectit et compaginat totum corpus Ecclesiae, hoc est, univer-
sum cetum christianorum. Bona igitur commemorata vestra 
sunt et ideo nostra, et nostra sunt etiamsi non essent vestra (6). 
Pues que servicio hares y haremos al soberano Señor que los 
dio' y acumulo á los dados? Mas lo querría oír que decir, y 
apprender que enseñar: mas pues vuestra profunda humildad 
lo manda, dirr mi parecer. Diligite et diligamus Dominum 
Deum nostrum ex toto corde, ex tota mente, ex tota a-
nima et ex ómnibus viribus, et próximos nostros sicut nos-
metipsos. Quid autem importent illa verba ex toto corde et 
cetera, plene novit aut debuit nosse celsitudo vestra. Quod 
si adhuc ignorat aut non satis novit, audiat non me sed 
beatum Augustinum illa exponentem atque dicentem, quod 
nichil sit in nobis quod in Deum non ordinetur: quidquid cogita-
verimus, quidquid dixerimus, quidquid fecerimus, in gloriam Dei 
iilud cogitemus, dicamus et efficiamus: y que todo lo que 
querriamos que los onbres hiziessen ó no hiziessen á nos, a-
quello les hagamos y dexemos de hacer. O suma de la leí 
y de los prophetas, y de cuanto en el santo Evangelio y en 
todo el testamento nuevo es escripto! Mas diria quienquiera: 
y esto no nos es mandado sin esto y con esto? No somos 
obligados á lo guardar y complir assí como assí? Confieso que 

(6) Prueba de lo familiar que era á la carta confidencial se usa de ella pro-
Réina la lengua latina, cuando eu una míscuamente con la castellana. 
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sí: mas como crecen los dones, "crece y renuévase la obli-
gation de accrecentar diligencia en la guarda y. conplimient<» 
de aquello, lo cual nunca puede ser tanto que no pueda ser 
nía?. Y porque vuestra mui excellente prudentia no se conten
tará desta generalidad, diré yo aquí en especial lo que quizá 
no querriades que dixiesse, y aun lo que ya yo esto cansado 
de decir, mas pues no cansa ni cessa la obra, ni canse ni ces-
se la palabra. —Diceme vuestra alteza en la letra que me es-
crebid desde Perpiñans (7) al fin de setiembre, por la cual beso 
mili veces sus reales manos, que con mucho cansando de es
píritu y de cuerpo entendió y participo de las fiestas que man-
dastes hacer y hecistes á los embajadores (8), y creólo yo assí: 
lo primero porque no hai buen espíritu, que no canse y que 
no reciba desabrimiento y descontentamiento con lo que no 
es bueno, ca al paladar sano no puede ser suave lo amargo 
ríi aun lo acedo. Pues como el vuestro sea tal in rei veritate (ben
dito sea aquel dador de todo bien que tal vos le dio), como 
no habia de cansar y tomar desabrimiento en lo \ que in rei ve
ritate no es bueno ni honesto, mas lleno de mucha liviandad 
y ageno de todo buen seso, de toda madureza y virtuosa 

(7) E l arzobispo, según dice después, 
comenzó á escribir esta carta á 28 de 
setiembre, en contestación del aviso 
que le dio la Reina desde Perpiñan 
de haberse realizado la restitución 
del Rosellon y de la Cerdánia. E l 2 
de setiembre fué cuando se tomó po
sesión del castillo de Perpiñan, y el 6 
salieron los Reyes de Barcelona para 
el Rosellon. No tardó mucho la Reina 
en escribirá su confesor, puesto que la 
contestación se empezó á 28 del mes: y 
por aquellos mismos dias parece que 
volvió á escribirle estando todavía en 
Perpiñan, poco antes de restituirse á 
Barcelona, donde entró el 9 de octu
bre (Zurita, l i b l , cap. J8). E l arzo
bispo hubo de recibir esta segunda car
ta cuando estaba á medioescribir la su
ya, como indican las presentes expre
siones , y sigue contestando á ambas. 

(8) Parte fueron de estas fiestas las 
que Gonzalo Fernandez de Oviedo 
refiere (Batalla 1, quincuagena III, 
diálogo X i ) que con motivo de la ve
nida de la corte celebró la ciudad de 
Barcelona pocos dias antes de ser he
rido el Rei por Juan de Cañamás. E 
esta fiesta, dice, fué en la alón ja de a-
quel¿a ciudad, donde comieron estos prín
cipes todos (los Reyes, el príncipe D . 
Juan y sus hermanas las infantas, á 
excepción de la princesa de Portugal 
Doña Isabel que no asistió por su es
tado de viudez), é ansimesmo los gran
des é galanes é damas, é ovo danzas des
pués de la cena, seña que coincide con 
lo que dice la Reina en su carta de con
testación. E en la tarde, prosigue O-
viedo, allí delante entre la lonja é la 
inflr se hizo un hermoso juego de canas de 
muchos caballeros, é en el mismo tiempo 
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gravedad? Lo segundo porque fué tanto según lo que acá yo 
vi por alguna letra de allá, .que por bueno que fuese habia 
de dar hastio. Dulce es la miel, mas dice el sabio que da
ña y aun amarga demasiadamente tomada. No reprehendo las 
dádivas y mercedes, aunque también aquellas para ser buenas 
y meritorias deben ser moderadas; no las honrras de cenar y 
hacer collación á vuestra mesa y con vuestras altezas., no la 
alegría de los exercicios militares, no el gasto de las ropas y 
nuevas vestiduras, aunque no carezca de culpa lo que en ello 
ovo demasiado. Mas lo que á mi ver offendió á Dios multi-
phariam multisque modis, fué las danzas, especialmente de 
quien no debia danzar, las cuales por maravilla se pueden ha
cer sin que en ellas intervengan pecados; y mas la licencia de 
mezclar los caballeros franceses con las damas castellanas en la 
cena, y que cada uno llevasse á la que quisiesse de rienda. ¡O 
nephas et non fas! O licentia tan illecita! O mezcla y soltu
ra no cathólica ni honesta, mas gentílica y dissoluta! O quan 
edificados irán los franceses de la honestidad y gravedad cas
tellana! O quan enseñados para reprimir en su patria toda li
viandad, toda inepta leticia, toda dissolution quantoquier que 
parezca humana! O , si yo lo entiendo, quanto pierde mi Rei
na y mi soberana señora en ello, ante los onbres digo, que an-

justaban otros dentro en la mar sobre bar- bien. Y a entonces habían venido los 
eos é á menos de cien pasos de los del jue- embajadores y caballeros franceses pa-
go de cañas. E hadan de esta manera: que ra seguir los tratos que se traían en-
en la proa de un batel iba un hombre en tre manos acerca de la restitución dé 
pié, é llevaba una lanza enristrada é una los condados de Rosellon y Cerdá-
pavesina con que se cubría al tiempo de n ia , y de la paz que se juró en el i n -
encontrar con otro justador que venia con- mediato mes de enero Después verosi-
tra él: é cada barco llevaba veinte reme- milmente se darían otras fiestas á los 
ros, é la mar era tranquila, é partía el embajadores con motivo de la conclu-
un barco con su justador contra el otro con sion del ajuste y de la entrega efecti
va mayor velocidad que ¡es era posible, é va de los condados. —En el ionio I V 
encontrábanse ¡os justadores, é á veces i- de las Memorias históricas de Barcelona 
ban al agua ellos é los paveses, é hacían- escritas por D. Antonio Capmani, (pag. 
se encuentros que causaban mucha risa é 73 del apéndice) se insertó una not í -
placer, E eran mas de treinta bateles con cia de las funciones celebradas en dife-
mas de otros tantos justadores', é la. ciu- rentes tiempos en la lonja de aquella 
dad les daba precio á ios que mejor ¡o ha- ciudad; pero no se hace mención de 
fian. Fué fiesta de mucho placer é regó- las que dieron ocasión á la presen
t o , en que aquella insigne ciudad gastó te nota. 

Zz % 



3^4 
te Dios no dubdo nada. O Reina Vasti, quan injustamente 
privada del reino, porque tu gravedad y honestidad no se con* 
formó con la liviandad y embriaguez del Rei Assuero! O Rei
na de Sabba quan agenas tus fiestas de aquesto! O bendita Heli-
sabeth, hija del Rei de Ungria y duquesa de Lorena, quan 
quita y apartada de todo ello! O Reina de los Angeles, por
que no andemos por las ramas, porque sofrís á vuestra dama, á 
vuestra sierva, que quiera y sufra cosa de vuestra soberana cx-
cellentia y de vuestra perfectissima honestidad tan agena! O 
cabeza tan majada y no castigada ni escarmentada, visto en que 
pararon ayer las de Sevilla (9) <Hai osadia para passar un de
do ni un pelo el pié de la mano£ O (si lo osare decir) me
moria ó desmemoramiento de gallo, que canta una y otras ve
ces porque no se acuerda si ha cantado! Pues que diré de los 
toros, que sin disputa son espectáculo condenado? Lleven doc
trina los franceses para procurar que se use en su reino; lle
ven doctrina de como jugamos con las bestias; lleven doctri
na de como sin provecho ninguno de alma ni de cuerpo, de 
honrra ni de hacienda, se ponen allí los onbres á peligro; lle
ven muestra de nuestra crueza que assí se embraveze y se de
leita en hacer mal y agarrochar y matar tan crudamente á 
quien no le tiene culpa; lleven testimonio de como traspa
san los castellanos los decretos de los padres santos que de
fendieron contender ó pelear con las bestias en la arena. O que 
diria si todo lo cupiesse la carta! Pero baste lo dicho, porque 
creo yo bien que se hizo y hace todo con cansantio de es
píritu. Mas esto no callaré, que la mesma circunstantia del 
cansantio agrava el pecado. Perdón lleva la embriaguez que 
se causó de mucha sed y el furto que se cometió con gran 

(9) Pulgar en su crónica ai año 1490 siete meses de matrimonio, el prín-
refiere las solemnísimas fiestas que se cipe murió desgraciadamente de la 
hicieron en Sevilla, estando allí la caída de un caballo á orillas del 
corte, desde mediados de abril hasta Tajo en julio de 1491. Este esel/>*-
pnncípios de mayo con ocasión del rodero de las fiestas de Sevilla que 
ajuste de boda entre la infama Doña menciona la caita; y no habiendo pa-
Isabel, hija mayor de los Reyes cató- sado sino dos años, se habló del sil
licos, y el príncipe heredero de Portu- ceso como de cosa reciente y de 
gal D. Alonso. Pero antes de pasados ayer. 
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menester y aun el homicidio cometido con demasiada ira: mas 
lo que se excede sin appetito y sin deleite, que excusation tie
ne? Perdónelo todo nuestro Señor, amen, no dé la pena que 
merece amen, amen; y á mi perdone no lo que excedo en 
decir esto, mas lo que fallezco en no lo decir assí^conpli-
do como debo. 

Por Dios y por su passion mirese agora con mucha dili-
gentia que hai que emendar en todas las cosas que pueden 
recibir emienda, que hai que añadir de bien y de diligentia 
en las que conciernen las personas , las familias, y los reinos 
y señorios, los consejos del estado, de la justicia y de la 
hacienda con todos los otros ministerios y officios, y aun las 
nominationes á los beneficios por vigor de los indultos (10). M i 
rese quanto posible fuere en la paga de lo que se debe que 
sin dubda es mucho , y tómese por espuela y por aguijón para 
todo, quod quum augentur dona, rationes etiam crescunt úo-
norum. 

Vuestra venida sea mucho enhorabuena. Sabe nuestro Se
ñor cuan abiertos tengo los ojos para ver el suelo que vues
tros chapines huellan y poner allí muchos ratos, ya que no pue
de ser todavia, mis pollutos labios: pero aquí en esta honrada 
alhambra en aquellos ricos y lindos pavimentos y tan limpia
mente losados cúmplalo nuestro Señor,amen. 

Porque vuestra alteza es avarienta de las escripturas que le pre
sento ó comunico, y no las muestra quizá con mucha prudentia y 
no menos caridad, sino son tales que se deban mostrar, por esso y 
porque va en latin, enbio al dottor de Talavera ( n ) para que 

(io) Habla del indulto y bula apostó- adelante se adquirieren de infieles, 
lica de 27 de julio de 1493 » en que el ( i 1) Era el nombre que se daba co-
Papa Alejandro VI acababa de conce- munmente al doctor Rodrigo Maldo-
der á los Reyes católicos el derecho de nado, ministro del consejo real, como 
presentación para ciertas canongias y consta de muchos documentos de aquel 
beneficios en todas las iglesias de Es» tiempo, y señaladamente del libro 
paña cuyos prelados no fuesen car- de declaratorias de Toledo. Queacom-
denales: y del indulto anterior del a- pañó,á los Reyes en el viagede Barce
no I4S6, en que Inocencio VIII les ha- lona, se vé por las firmas de la cédu-
bia concedido un derecho todavia mas la fecha en dicha ciudad á dos de m i -
ámplio de presentación en los territó- yo de 1493, por la cual se prohibió 
rios hasta entonces adquiridos ó que en tener muía al que no tuviese caballo, 
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si le pareciere bien, la presente á vuestra serenidad, la mui en
céllente victoria y digna de immortal memoria que nuestro Se
ñor dio al Reí D . Alonso X I , vuestro cuarto abuelo, cerca 
del rio que dicen del Salado contra el Rei de Marruecos y de 
Beilamarin &cetera: la cual puse en latin acompañada de algunas 
sententias de la santa escriptura para que la leyésemos por lectio-
nes á los maitines de aquella fiesta, que acá comenzamos ogaño 
á celebrar con muchasolennidad ( i 2) , como es razón, porque unas 
lectiones que vi en un breviario toledano me parecieron bre
ves y no tales como yo quisiera; y assí verá vuestra alteza 
alguna de las occupationes que estragan mi tiempo, y si es ra
zón dexarme vacar: pues ó que si viesse vuestra mui exce-
llenté devotion el oíficio de vuestra dedition de Granada! qué 
no le publico ni comunico hasta que le vea, ni ge le enbio 
porque no le debe ver sin que yo sea presente para le dar ra
zón de cada cosa y cosa contenida en él (13). 

De la ida del Rei moro para allende (14) remitome á 
"lo que Hernando de Zafra ha escripto y escribe, que lo ha 
mui bien trabajado mente et corpore: no sé como le será re-

y se halla entre las pragmáticas de Ra
mírez fól. 280. De este doctor Rodri
go Maldonado fué nieto D. Pedio Mal-
donado , capitán de la comunidad de 
Salamanca, que fué hecho prisionero 
en la batalla de Viüalar, y después 
ajusticiado. 
(12) Aunque el año de 1492 era Gra
nada ya de cristianos, se conoce que 
no habia habido disposición de cele
brar solemnemente la memoria de la 
jornada de Tarifa ó del Salado, cuyo 
aniversario concurria con el 30 de oc
tubre, víspera de la fecha de esta car
ta del arzobispo; y el año de 93 fué 
el primero que se celebró en Grana
da. Pero la fiesta era mui anterior en 
la iglesia de España; y las lecciones de 
Toledo que no contentaron á Fr. Her
nando, se imprimieron ya en el brevia
rio toledano publicado en Venécia el 
año de 1483 bajo Ja dirección del pres
bítero Juan de Biedma, y dedicado al 
cardenal arzobispo D. ' Pedio Gonzá

lez de Mendoza. En el estudio que fué 
del Maestro Fr. Enrique FJorez, hai 
un ejemplar de esta edición mutilo en 
la parte donde debían hallarse di-* 
chas lecciones; pero está el himno pro
pio en su lugar, y en el calenda
rio por donde empieza el libro, se 
pone á 30 de octubre Bellum de Bena-
meri, que es la batalla ganada sobre el 
Rei de Marruecos y Benamarin, como 
solían decir nuestras antiguas crónicas 
y como dice aquí el autor de Ja carta. 
En otra edición del bieviário toledano 
hecha en letra de Tortis, que existe en 
el mismo estudio, se hallan en el cor-» 
respondiente lugar las lecciones que 
faltan en la primera. 
(13) Hubo de presentar después este 
oficio á la Reina, puesto que existe es
crito todo de mano de Fr. Hernando 
en el archivo de Simancas» 
(14) Véanse las notas i$ y 16 de la 
carta siguiente* 
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merceado, que el nunca cansa de servir en mili maneras y 
mui provechosas. 

Una honrada procession hecimos dando gracias a nuestro 
Señor de la reformación ó revalidación de vuestras alianzas con 
Francia &cetera, con un honrado sermón. 

E l obispo de Málaga (15) vino aquí por me dar el pa
lio arzobispal y por comunicar comigo muchas cosas del regi
miento de su iglesia y aun de su casa, y porque le ayudase á 
se librar de ia apostema que le nació, y que tenia de continuo 
con aquel su hijo, que aunque habido con menor culpa que 
otros, no dejaba de infamar y desonestar como los otros. D i 
mos orden en todo, y partiosse enhorabuena libre y conso
lado de mucha pena que tenia de le ver. 

Juan de Ayala (̂ 16) vuestro aposentador mayor es aquí 
venido por ver esta tan honrada cibdad y por se holgar co
migo: y ni tiene perdidas las mientes para servir ni los dientes 
como yo, aunque mal pagado y peor remunerado de lo mucho 
que según su manera ha servido, según v i por un memorial 
que me mostró como en el tiempo que era aquel mi officio. 
Verdad es que para supplicar & vuestras altezas que descar
guen sus reales conscientias, y sean mui agradecidas á quien 
bien y auna quien comunmente las ha servido y sirve, por 
mucho que esté apartado y absenté, estaré siempre con el spí-

(15) D. Pedro de Toledo, canónigo logo que escribió de él en sus Quincua-
de Sevilla y limosnero de los Reyes genas. Sen de notar las expresiones con 
católicos, á quien dirigió Pulgar la XII que el arzobispo califica de obligación 
de sus Letras, fué según el Registro de en los Reyes el ser agradecidos á los 
Lorenzo Galindez hijo bastardo de que les sirven bien: obligación que in-
Fernan Diaz de Toledo, relator del cuica igualmente en otra carta ala Réi-
Rei D. Juan II, y primer obispo de na á favor deun Pedro de Cigales, quien 
Málaga después de la conquista de es- apesarde los servicios que habia hecho, 
ta ciudad en el año de 1487. Ocupó la y de las esperanzas que se le habían da-
silla hasta 20 de agosto de 1499 » en do, se hallaba en la indigencia. La fe-
eue falleció, sucediéndole D. Diego cha de esta carta, que existe entre los 
Ramirezde Villaescusa,de quien se ha- manuscritos de la biblioteca real (E9 

bla mas abajo. 16 2, fól. 62), es del monasterio de Pra-
(16) Juan de Ayala el viejo, señor do á 15 de setiembre sin expresar el 
de Cebolla y aposentador mayor de año: mas por esta y otras señas debió 
los Reyes católicos, mui valeroso y sá- ser anterior al episcopado de Fr. Her
cio caballero y de mucha auctoridad y mui nando. A Juan de Ayala sucedió en el 
bienquisto,como dice Oviedo en el diá- oficio de aposentador mayor su hijo 
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ritu y con la pluma juntto o acerca y presente, y aun para ins-
tar sobre ello opportune et importune, si fuere menester, mas 
eme nunca: porque nunca tovieron mas obligación ni mas ap-
mreio que en este bienaventurado, victorioso y pacífico tiem-
po O que si lo de las Indias sale cierto! de que ni una pa
labra me ha escripto vuestra alteza, ni yo, si bien me acuerdo, 
otra sino esta (i 7> ¡ . 

Acuérdese vuestra real magnificencia de mi Don Cxomez 
de Solís en la nomination de los indultos, creyéndome que 

Diego López de Ayala, quien ya lo 
era en 9 de marzo de 1498, como se 
vé por la real orden que como á tal 
se le expidió en dicha fecha, y se in
sertó en la recopilación de pragmá
ticas de Ramírez, fói. 196. 
(17) Esio es: si no son exageradas 
las noticias que corren acerca de los 
nuevos descubrimiemos de Indias y 
de las riquezas que podemos prome
ternos, nunca hubo mas disposición 
ni facilidad para galardonar los ser» 
vicios hechos á la corona. Estaba lle
na á la sazón toda España de las nue
vas traídas por Cristoval Colon, quien 
de vuelta de su primer viage se ha
bía presentado á los Reyes en Barce
lona en abril del mismo año de 1493. 
E l arzobispo mostraba extrañar que la 
Reina no le hubiese escrito cosa algu
na sobre el éxito de empresa tan im
portante : y lo mostraba con tanto mas 
derecho, cuanto mas parte había te
nido anteriormente en ella, en los so
corros dados á su autor y en el apresto 
de la expedición descubridora del nue
vo mundo* En varios documentos que 
se conservan en ei archivo general de 
Simancas (Contadurías generales 1 . a é-
poca, nám. 43) ,hai memoria de las can
tidades de maravedises que se dieron 
á Colon para ayuda de su costa desde 
j de mayo del año de 1487 hasta que 
se embaró en el de 1492, por cédu
las y mandamiento de Fr. Hernando, 
á la sazón obispo de Avila. En el fini
quito de las cuentas de Luis de Santangel 
y Francisco Pineio, tesoreros de la 

Hermandad, desde el afiode 1491 hasta 
el de 1493 (núm. 134) se lee esta partida: 

Vos fueron recibidos é pasados en 
cuentas un cuento é ciento é cuaren
ta mil maravedís que distes por nues
tro mandado al obispo de Avila, que 
agora es arzobispo de Granada, para 
el despacho del almirante D. Cristoval 
Colon.'1 

En un libro de cuentas de García 
Martínez y Pedro de Montemayor de 
las composiciones de bulas del obispado 
de Paléncia de 1484 en adelante {Conta
durías generales i . a época, núm. 118) se 
halla lo siguiente: 

»Dió y pagó mas el dicho Alonso 
de las Cabezas (que era tesorero de la 
cruzada en el obispado de Badajoz), por 
otro libramiento del dicho arzobispo 
de Granada fecho 5 de mayo de 92 
años á Luis de Santangel, escribano 
de ración del Rei nuestro señor, é poc 
él á Alonso de Ángulo por virtud de un 
poder que del dicho escribano de ra
ción mostró, en el Cual estaba inserto 
dicho libramiento, doscientos mil ma
ravedís, en cuenta de cuatrocientos 
mil que en él, en Basco de Quiroga, le 
libró el dicho arzobispo por el dicho 
libramiento de dos cuentos seiscientos 
cuarenta mil maravedís que ovo de ha* 
ber en esta manera: un cuento y qui
nientos mil maravedís para pagar á 
D. Isag Abrahan por otro tanto que 
prestó á sus altezas para los gastos de 
la guerra; é el un cuento ciento cua
renta mil maravedís restantes para pa
gar al dicho escribano;de ración en 
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no hai cosa que su bondad no merezca, y aun de Don Ro
drigo , hijo de Garci Hernández Manrique, que está aquí co-
migo: bachiller es y bien acondicionado y assaz emendado de 
algún siniestro que habia tomado. Pues de mi secretario, si assí 
le puedo llamar, no digo nada, porque en verdad sus conti
nuos servicios (á vuestra alteza digo) en cosas que se ofre
cen , hablan y deben hablar por él. También se acuerde del 
licenciado, hermano de vuestro thesorero Rui López, que en ver
dad tiene buen merecimiento y cada dia mas. 

Allá tiene Hernand Alvarez algunas nominationes por 
despachar (ni se si es negligentia suya ó pereza de vuestra al
teza), que no hai en ellas que dubdar, y las iglesias tienen 
falta de servicio y yo carga de costa, que tengo algunos es
perándolas y tal ha que ocho meses jf mas. 

Del licenciado de Villaescusa (18), nombrado para deán 
desta santa iglesia, son allá hechas siniestras informationes en 
vuestro consejo, diciendo que perturba vuestra jurisdiction real, 

cuenta de otro tanto que prestó para 
la paga de las caravelas que SS. A A . 
mandaron ir de armada á las Indias, 
é para pagar á Cristoval Colon que 
vá en la dicha armada." 
(i8) D. Diego Ramirez de Villaescusa 
ó de Fuenleal, fundador del colegio ma
yor de Cuenca en Salamanca. Fr. Her
nando de Talavera le conoció en 1480, 
oyéndole en un acto literario que se 
celebró en Salamanca á presencia de 
los Reyes, y desde entoncesquedó mui 
prendado de su instrucción y conoci
mientos. Después fué deán de Grana
da, obispo de Astorga, y sucesivamen
te de Málaga y Cuenca. Desempeñó 
varias embajadas y otras comisiones 
importantes, y fué presidente de la 
cnancillería de Valladoüd en la época 
de las comunidades. Persiguióle aquí 
el mismo destino que, al tiempo de 
escriDÍr el arzobispo esta cana, le 
tachaba de poco afecto á la auto
ridad real; porque se le capituló por 
su conducta en el tiempo de aquellas 
turbaciones, y habiendo incurrido por 

esto en el desagrado del Emperador, 
para dejar pasar la tempestad, se re
tiró en el año 1522 á Roma. La ma
lignidad en aquellos tiempos tachaba 
de comuneros á los que se mostraban 
celosos del bien común, interesándo
se por la multitud mas de lo que aco
modaba á las clases privilegiadas: ta
cha de que no se libró la memoria del 
insigne cardenal Jiménez de Cisneros, 
como refiere Gonzalo Fernandez de 
Oviedo en sus Quincuagenas. Pasado 
algún tiempo volvió D.Diego ásu igle
sia de Cuenca, donde vivió lejos de la 
corte y de los negocios hasta su muer
te que acaeció en 1537. Dejo (quizá 
en respuesta á sus detractores) una 
fundación en Villaescusa su patria, 
para que todos los sábados perpetua
mente se dijese una misa por el Rei 
queá la sazón lo fuese de España- Los 
nombres de D. Diego Ramírez ¿/ Bue
no, y del obispo de buena memoria, con 
que se le conoció comunmente en Má
laga y Cuenca, justifican el elogio que 
aquí hace de él Fr. Hernando. 

Aaa 
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y á cuáfto yo puedo alcanzar, mui agenas de la verdad. V i 
una scédula que vuestras altezas sobre ello escrebieron al R... 
obispo de Jahen, de que mucho me maravillé, porque le conde
naba sin le oir. Bien sé que su virtud no pierde nada, antes gana 
con la patientia, y que le será poca pena, porque le dará gloria y 
alegría el testimonio de su conscientia: mas pésame mucho por
que se alterará el buen concepto que vuestra alteza con mucha 
razón tenia de su mucha bondad y virtud ; y perderse ha que 
no sea empleado en lo que podría mucho servirá nuestro Se-» 
ñor; y perderé yo la buena ayuda que me habia de hacer en la 
plantation y regimiento desta santa iglesia, que tales ortolanos y 
obreros habia y ha menester. De qual está ella y todas las otras, 
remittome á los que no les tienen la affection que y o : es ciertq 
que razonables , mas aun no quales yo querría, y quales es
pero en nuestro Señor que lo estarán, si vivo, algún dia con el fa
vor de vuestras magestades, que vivan in perpetuum, amen. 

Agora perdone vuestra mui excellente prudentia mi pro-
lixidad, y seale pena de su demandarla: que aunque con ella 
huelgo de razonar como con los ángeles y me alargo mas que 
con nadie, pero no me extendería tanto, si aquello no me 
diesse atrevimiento. 

Pensé que habia acabado por este rato, y olvidabasemc 
esta conmemoración : que plega á vuestra mui excellente re-
tributíon y agradecimiento haber memoria de como han ser-

' vido el escribano de ración y Francisco Pinelo, y como to-
vieron ojo, y les dimos in nomine vestro esperanza dello que 
en esta cibdad recibirían mercedes (19). . 

También disque sirvió el padre deste Herrera, y él no se ha 
quedado en la posada, .mas ha quedado sin hacienda. Después 
acordé que no fuese este el mensagero. 

Quiero ya poner la hecha y cerrar; sino, nunca acabaré. 

(19) De los servicios de Luis de Sant- nuevo mundo. Recuerda aquí el arzo-
angel y de Francisco Pinelo se ha he- bispo á la Reina, que en los memória-
cho mención en la nota(ij) donde se les de Santangel y de Pinelo se puso 
habló de la parte que tuvo Fr. Her- ojo, esto es, llamada favorable de a-
nando en los asuntos relativos á Cris- tención á sus solicitudes, y que se les 
toval Colon y al descubrimiento del ofrecieron mercedes en Granada. 



L a verdad es que se comenzó á escrebir víspera de San M i 
guel, quando vuestra alteza por su real nobleza me quiso es
crebir en Perpiñan, y sobrevinieron las fiestas y mis tercianas, 
y aquellas pasadas, se vino á acabar hoi víspera de todos los San
tos. Assí que obra de un mes no sin causa debe ser larga. 
Adjiciat Dominus suam largam benedictionem super vos et su-
per filios vestros. Amen. Amen. 

Aun faltaba esta contera: que por Dios se acuerde vues
tra real magnificencia y tenga por bien de nos hacer regidor 
desta cibdad (ya no se (20) que me digo) al vuestro bachiller 
de Guadalupe, bachiller en el titulo y doctor en el merecimien
to (21), que sin dubda calla callando en seso y en virtud es 
Onbre para todo: y parezca por obra su buena dicha en esto, 
que quod ultimo dicitur aut scribitur melius memoriae comen-
detur. Iterum supplico. Amen. 

CARTA III. 

De la Reina á 27r. Hernando. Contestación á la precedente. 

Muy reverendo y devoto padre. Tales son vuestras cartas 
ques osadía responder á ellas, porque ni basto ni se leerlas co
mo es razón: mas se cierto que me dan la vida y que no 
puedo dezir ni encarezer , como muchas vezes digo, quanto me 
aprovechan: tanto que no es razón de cansar (1) ni dexarlas, 
sino escrebir con quantos acá vinieren. Y querria yo que aun 
mas las estendiesedes, y mas particularmente de cada cosa, y 
de todas las cosas que hubieren de negocios, y de las cosas 

(20) Alude á una palabra anterior co de los Reyes, quien estaba sirvién-
que está borrada, por haberse equi- doles en Barcelona al tiempo de es-
Vocado al escribirla. cribirse esta carta : pero en tal caso 
(aO Este bachiller á quien recomien- parece extraño que el arzobispo no 
da Fr. Hernando tan eficazmente, fué nombrase ó hiciese siquiera alguna a-
provisto de una plaza de regidor, lusion al padre. 
cuando se formó el ayuntamiento de (1) No es razón de cansar. Cansar es 
Granada en el año de 1500. Por su lo mismo que cansarse, y en esta sig-
apellido pudiera sospecharse que era nificacion se usa en otros parages de 
hijo del doctor de Guadalupe, médi- estas cartas. 

Aaa 2 
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que ay que acá pasan, ansx como que lo que estamos agora 
con el Rey de Portugal sobre lo que toca á aquellas islas que 
alio Colon (2), y sobre ellas mesmas que dezis que nunca os 
escrebi, y sobre lo que escrebis de los casamientos de nuestros 
hijos-, ques lo que os parecería mejor. Aunque de la princesa 
no es de hazer quenta, porquesta determinada de no casar, y 
el Rey mi señor desde aora un año le aseguro de no mandár
selo ; y yo desde antes estaba en no mudar su buena volun
tad (3). Y no solo en estos negocios, que son los mayores, 
mas en todos los de nuestros reynos y de la buena governa-, 
cion dellos querría que particularmente me escribiesedes en to
do vuestro parezer. Y ya a muchos días que yo deseo escrebi-
ros esto y dexabalo porque me parecía que os escusabades de 
todo: y agora me dio ocasión lo que decís, que nunca os e 
escripto de las indias : de que tome que no os pesara de que 
os escriba asi aquellas cosas; y dello y de otras muchas hu
biera escrito y pescudado., si supiera esto. Y algo a estorva-
do á esto el poco espacio que tengo para escrebir y que re-
ciho pena en ello desta manera que querría tanto dezir, y te
niendo tan poco espacio , confúndese el entendimiento de ma
nera, que se muy menos de lo que sabia con mas espacio, y 
dexo de dezir muchas de lo que querría , y lo que digo muy 
desconcertado: y esto me pena, que si tubiese espacio, sin du
da no ay pasatiempo en que yo mas huelgue. Y aun assi co
mo es , sera descanso para mi , si yo pienso que vos sufrís 

(2) Entiéadese de las contestaciones (3) Es la princesa Doña Isabel, hija 
que hubo con el Rei D. Juan el II mayor de los Reyes, quien después de, 
de Portugal, sobre los límites que ha- la temprana y desastrada muerte de 
bian de fijarse á los nuevos descubrí- su marido el príncipe D. Alonso de 
mientos de Indias: contestaciones que Portugal, de que se habló en las no-
empezaron cuando volvió Colon de su tas á la carta anterior, hacia la tris-
primer viage en este mismo año de te y dolorosa vida que refiere el au-
1493, y se concluyeron en el siguien- tor del Carro de las Donas, lib. 2, 
te por el ajuste de Tordesillas entre cap. 6j. Pasados algunos años, en el 
los comisionados castellanos y portu- de 1497 se ajustó su matrimonio con 
gueses, que concertaron la división del el Rei D. Manuel de Portugal, su-
Océano y de las conquistas por el cesor de D. Juan el II, costando mu-
meridiano que pasa 370 leguas al po- cho trabajo á los Reyes vencer la re-
niente de las islas de Caboverde. pugnáncia de su hija á casarse. 
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sin pena mis cartas, aunque vayan tan desconcertadas (4); y 
alargare mas en ellas y en lo que yo no pudiere de aqui ade
lante, de mano de fernan dalvarez os haré saber todas las co
sas principales para que sepamos en ellas vuestro parecer. Y 
esto os ruego yo mucho, que no os escuseys de escrebir vues
tro parecer en todo, en tanto que nos veemos, ni os escuseys 
con que no estays en las cosas y que estays ausente, porque 
bien se yo que ausente sera mejor el consejo que de otro pre
sente. Y no hubo nadie presentes ni ausentes», que assi como 
vos en ausencia supiese sentir y loar la paz (5) por tantas y 
tales razones, ni assi dezir ni enseñar las gracias que abiamos 
de hazer á Dios por ella y las otras mercedes recibidas (qual 
plega á Dios por su bondad que hagamos , y vos podeys mu
cho ayudar de alia con esto que digo , entanto que no quereys 
ayudar de acá) ; ni quien assi tan bien reprehendiese de lo que 
se debia reprehender de la demasía de las fiestas , ques todo lo 
mejor dicho del mundo y muy conforme mi voluntad con ello; 
ni quien en todo lo otro assi ablasse ni aconsejase como vos 
en vuestras cartas. Y por esto buelvo todavía á rogar y encar
gar que lo querays hazer como lo pido, que no puedo rece-
bir en cosa mas contentamiento: y recibole tan grande que (6) lo 
que he dicho que reprehendeys y es tan sanctamente dicho, que 
no querría parezer que me desculpo. Mas porque me parece 
que dixeron mas de lo que fue, diré lo que paso , para saber 
en que hubo yerro, porque dezis que danzo quien no debia: 
pienso si dixeron alia que danze yo , y no fue, ni paso por 
pensamiento , ni puede ser cosa mas olvidada de mi. Los tra
jes nuebos no hubo ni en mi ni en mis damas, ni aun vesti-

(4) ¿Caben expresiones mas modes- to mas tí vos. Estas expresiones que se 
tas, mas dulces, mas delicadas en bo- caen de la pluma en una correspon-
ca de una Reina? En otro parage de déncia confidencial, manifiestan con 
la carta, hablando de l a i da del ar- mas seguridad las calidades y dispo-
zobispo á la corte, y mostrando de- siciones verdaderas del ánimo de quien 
searia, añade : T en esto no oso mucho escribe, que otras acciones y palabras 
apretar, posponiendo lo que nos toca por estudiadas y solemnes. 
loque vos queréis ; y porque mi condición ($). La ajustada entre los Reyes de 
es en lo que me toca no apretar á nadie, Aragón y Francia-
cuanto mas á quien bien quiero ¡ y cuan- (6) Que parece errata por en. 

/ 



174 
dos nuebos, qué todo lo que yo allí vestí, abía vestido des
de que estamos en aragon, y aquello mesmo me abian visto 
los otros franceses (7) , solo un bestido hize de seda y con 
tres marcos de oro el mas llano que pude : esta fue toda mi 
fiesta de las fiestas. E l llevar las damas de rienda, hasta que vi 
vuestra carta, nunca supe quien las llebo, ni agora se, sino 
quien se azerto por ay, como suelen cada vez que salen. E l 
cenar los franceses á las mesas es cosa muy usada, y que ellos 
muy de contino usan (que no llevarán de acá exemplo dello) 
y que acá cade vez que los principales comen con los Reyes, 
comen los otros en las mesas de la sala de damas y caballeros, 
que assi son siempre , que alli nunca son de damas solas. Y esto 
se hizo con los borgoñones quando el bastardo, y con los in
gleses y portugueses (8), y antes siempre en semejantes con-

(7) E l contexto índica que estos otros 
franceses fueron los de la comitiva de 
la princesa de Viana Doña Magdale
na, tia del Rei Carlos VIII de Fran
cia y madre de la Reina Doña Cata
lina de Navarra, que vino á Zarago
za por agosto de 1492 á ver á los 
Reyes católicos á su paso para Ca
taluña. 
(8) La venida del Bastardo de Bor-
goña á Castilla fue en el año de 1488. 
Le envió Maximiliano, Rei de Roma
nos , en compañía de Juan de Salazar 
para hacer con los Reyes católicos 
un tratado de amistad y confederación 
contra la Francia, y proponer el ma
trimonio, que después se verificó en 
1496 , de Felipe , hijo de Maximilia
no y nieto por parte de madre de Car
los , duque de Borgoña, con la infan
ta de Castilla Doña Juana. Los Reyes 
estaban á la sazón en Valladolid, don
de se detuvieron los embajadores cua
renta dias, y en su obsequio se hicie
ron, como cuenta Pulgar, justar é tor-^ 
neos é otras much is fiestas de grandes é 
suntuosos gastos é arreos. 

Durante esas fiestas se casó el Bas
tardo de Borgoña con Doña Marina 
Manuel, dama muí favorecida de la 

Reina católica, y hermana de D. Juan 
Manuel, privado que fue andando el 
tiempo del Rei D. Felipe el Hermoso. 
Sirvió también á esta señora el ilustre 
caballero D. Diego López de Haro, 
como se ve por una carta suya muí 
apasionada, que se insertó en el cancio
nero general de 1540, escrita en oca
sión que iba á hacer un viage á tierra 
agena, y seria probablemente alguna de 
las embajadas en que lo empleó la con
fiarla de los Reyes. 

Fernando del Pulgar en su crónica 
llama al Bastardo de Borgoña hijo del 
duque Charles, que es Carlos el Atre
vido. No están de acuerdo con es
ta noticia las de Jacobo Meyer, di
ligente analista de las cosas de Flan-
des, que floreció en la primera mitad 
del siglo X V I ; el cual en el retrato 
que hace de los vicios y virtudes del 
duque Carlos, alega memorias coetá
neas que alaban su continencia, ase
gurando que no tocó á muger alguna 
fuera de la propia En lo mismo convie
nen otros escritores flamencos, ninguno 
de los cuales dá noticia de este hijo del 
duque Carlos Indicios de que se equi
vocó el coronista, y deque el emba
jador de Maximiliano era alguno de 
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vites; que no sea mas por mal y con mal respecto que de los 
que vos combidais á vuestra mesa. Digo os esto porque no se 
hizo cosa nueva, ni en que pensásemos que abia hierro, y pa
ra saber si lo ay aunque sea tan usado; que si ello es malo, el 
uso no lo hará bueno, y sera mejor desusarlo quando tal caso 
viniese, y por esto lo pescudo (9). Los vestidos de los hom
bres que fueron muy costosos, no lo mande, mas estórbelo 
quanto pude y amoneste que no se hiciese (1 o). De los toros 
sentí lo que vos dezis, aunque no alcanze tanto; mas luego 
allí propuse con toda determinazion de nunca veerlos en toda 
mi vida, ni ser en que se corran : y no digo defenderos por 
questo no era para mi á solas (11). Todo esto he dicho, por-

los ocho hijos bastardos que tuvo Fe
lipe el Bueno, padre de Carlos el Atre
vido y fundador de la orden del toi
són de oro: no siendo de extrañar que 
Pulgar menos informado, como en 
asunto extrangero , confundiese los 
nombres de padre é hijo. 

Después de la partida de los em
bajadores de Borgoña, se fueron los 
Reyes á Medina del Campo, donde 
permanecieron desde 7 de febrero 
hasta 27 de marzo de 1489* Allí, se
gún refiere Gerónimo de Zurita, re
cibieron á los embajadores del Rei 
Enrique V i l de Inglaterra^ y en esta 
ocasión debieron de ser las fiestas que 
la Reina indica en su carta* Nues
tras historias no expresan los nombres 
de estos embajadores, que fueron Juan 
Weston , prior del orden de S. Juan 
de Jerusalen en Inglaterra, Juan 
Gunthorp , deán de la iglesia cate
dral de Welles en el condado de So-
merset, Cristoval Urswik , lírrosnero 
mayor del Rei Enrique, y sus conse
jeros los doctores Tomás Savage y 
Enrique Ainesworth. Las credenciales 
que se les dieron tienen la fecha de 
Westminster á 10 de marzo de 1488, 
y se insertaron en la colección de 
Rymer. 

Las fiestas que se hicieron en Sevi
lla el año de 1490, cuando D. Her

nando de Silvéira y el doctor Juan 
Texéira vinieron 4e parte del Rei de 
Portugal á pedir la infanta Doña Isa
bel para el príncipe heredero D. Alon
so, duraron quince dias, é fueron mui 
ricas é sumptuosas , como dice Pulgar 
en su crónica, donde pueden verse 
mas circunstancias, á que añadió otras 
el cura de los Palacios en el capítulo 
95 de su historia de los Reyes cató
licos. 
(9) ^escudar, palabra anticuada, sig
nifica inquirir , preguntar. 
(10) Cotejando las fechas, no es in
verosímil que de resultas de esta cor
respondencia y del poco fruto de las 
amonestaciones de I3. Reina á sus cor
tesanos , se expidiese la pragmática 
de trages , que fué en Segóbia á 2 
de setiembre del año inmediato de 
1494-
(11) Quiere decir, que apesar de su 
opinión y gusto no pedia defender ó 
prohibir las corridas de toros por si 
sola? y sin la concurrencia del Rei su 
marido, siendo por otra parte forzoso 
condescender con la inclinación é in
veterada costumbre de los pueblos. A l 
año siguien e de escrito esto fué cuan
do no pudiendo abolir el uso de tales 
fiestas , inventó el modo de hacerlas 
menos peligrosas, según se refirió en 
la Ilustración VIII. 
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que sabiendo vos la verdad de lo que paso, podays determi
nar lo que es malo, para que se dexe si en otras fiestas nos 
veemos; que mi voluntad no solamente esta cansada en las de
masías , mas en todas fiestas por muy justas que ellas sean, co
mo ya os escrebi en la carta larga que nunca e embiado ni oso 
embiar hasta saber de todo si abeys de venir, quando Dios 
quisiere que vamos á castilla. Y en esto no oso mucho apre
tar , posponiendo lo que nos toca por lo que vos quereys; y 
porque mi condición es , en lo que me toca, en no apretar á 
nadie , quanto mas de (12) quien bien quiero , y quanto mas 
á vos. De las escripturas que dezis que no muestro, cierto he 
estado en agonía, que veo que yerro en mostrarlas (13) según 
ellas son, y por lo que dezis de mi no las muestro; mas mos
trarlas he, aunque yo reciba afrenta en oyr de mi lo que no 
ay (14)- Y vi una carta que escrebis al cardenal de Cartagena, 
que nunca vi mejor cosa: mas abeys de perdonar una gran 
osadía que hize en tocar en ella, que borre donde dezíades de 
la hipocresía, porque me parecía que para Roma no era de 
tachar, porque plugiese á Dios que hubiese alia alguna. Y des-
tas cosas de Roma os ruego mucho que me escribays lo que 
os pareze, y si es cosa en que algo podamos hazer, y que; 
y esto es lo principal que os abia de escrebir, y va aora aqui 
porque vino acaso (15). 

(12) De parece errata por á. elogios. Noble contienda de modestia 
(13) Sin duda debe decir en no mos- y virtud entre ambos. 
trarlas. (»s) E l cardenal de Cartagena era 
(14) Cotejando este pasage con el D. Bernardino de Caravajal, obispo 
de la carta del arzobispo á que con- de Cartagena xy embajador de los Re-
testa, parece que se habla del oficio yes en Roma, á quien el Papa Alejan-
de la victoria del Salado, que como dro VI acababa de hacer cardenal en 
dice abajo la Reina, la habia engolosi- setiembre de 1493, con el título de 
nado mas para ver el de Granada. De- S. Marcelino y S. Pedro, que dejó des
da el arzobispo que la Reina no mos- pues por el de Santa Cruz en Jeru-
traba las escrituras ó composiciones salen. La Reina le llamó en estilo 
que le remitía, atribuyéndolo á pru- familiar el cardenal de Cartagena. Pro-
déncia y caridad , por no ser quizá bablemente la carta del arzobispo de 
dignas de mostrarse: y la Reina re- que aquí se habla, era de enhorabue-
plica que no las muestra por las cosas na, y se diria en ella algo contra el 
que en ellas se dicen de su persona, vicio de la hipocresía. La Reina, por 
y porque recibía afrenta en oír sus cuya mano se dirigía la carta, borró 
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De la y da del Rey moro habernos habido. mucho placer, y 

de la yda del infantico su hijo mucho «pesar. Si ye* supiera lo 
que vuestra carta, dize (16) , mas - diligencia hiziera por dete
nerle. • Pareceme que alia donde estalo debemos siempre cebar, 
visitándole con color de visitar su padre y emjbiandole algo: 
para esto embiad acá á baeza el de rnartin de alarcon, que el 
sera bueno paita embiar (17). ..•? nosh 

este pasage por la razón que expresa: 
lo cual coincide muí bien con lo* qué 
escribia Pedro Mártir en setiembre de 
1492 al conde de Tendilla, acerca del 
modo de pensar de Doña Isabel y ju i 
cio que formaba .del Papa Alejandro, 
cuando fué exaltado á la tiara. Las 
expresiones presentes de la Reina prue
ban su amor á la Iglesia y sus deseos 
de remediar los males que la aftigiaru 
Cinco años después, continuando los 
excesos de la familia del Papa , en
viaron los Reyes á D . Iñigo de Cór-^ 
doba y al doctor Felipe Ponce, de su 
consejo, á suplicar á Alejandró entre 
otras cosas, que echase sus hijos y nue
ra de Roma y honestase su persona y 
vida, y reformase su casa, y que no die
se lugar que se vendiesen los beneficios y 
dignidades eclesiásticas. Así habla Z u 
rita en la historia del Re i D . Her
nando el católico (i ib. 3. 0) donde tam
bién refiere los nuevos escándalos á 
que dio ocasión esta embajada. 
(16) Nada habia dicho el arzobispo 
en su carta sobre este asunto mas que 
referirse á lo que sobre él escribia 
Fernando de Zafra. De este serian 
las noticias á que aqUi alude la R e i 
na , atribuyéndolas por distracción al 
arzobispo. 
(17) Cuando Mule i Boabdi l , R e i mo
ro de Granada, fue hecho prisionero 
junto á Lucena por el conde de Cabra 
y el alcaide de los donceles, se en
comendó su guarda á Martin de Alar
con , alcaide á la sazón de la fortale
za de Porcuna, que era hombre de mu
cha confianza acerca de los Reyes católi
cos , é los sirvió mucho en las guerras 
que tovieron contra portugueses é moros 

hasta que la, u.na é la otra se acabaron, 
como dice Gonzalo de Oviedo sobre la 
estancia. 14 de la Quincuagena III, A 
poco recobró Boabdil su libertad bajo 
Ciertos pactos, para seguridad de los 
éiíalés entregó en rehenes "un hijo suyo 
con otros hijos de alcaides ymdrosprin-
cipales. La custodia del infante !moro se 
encargó al mismo Martin de Alai con. 

As i pasaron ocho años-'hastá el dé 
1491, en el cual á 25 de noviembre 
durante el asedio de Granada hizo 
Boabdil escritura de entregar la c i u 
dad bajo ciertas condiciones , uña. de 
las cuales fué que el dia qué los Re? 
yes católicos tomasen posesión de Aa. 
Alhambra mandarán entregar al díého 
Rei Mulei Baaudtli libremente al. infan* 
te su hijo que está en poder de SS- AA. 
en Moclin , y el dicho dia pornán en to
ad su libertad*en poder del dicho Rei o 
los otros refrenes moros que con el dicho 
infante entraron, que están en poder de 
SS. A A. , é á las personas de sus ser* 
vidores y servidoras que con ellot entra
ron que non se hayan tornado cristianos» 
Esta escritura se halla original en S i 
mancas, y de ella tiene có^ia auioiiza* 
da la Academia dé la historia. 

Con arreglo á lo pactado , luego 
que se rindió Granada el Rei moro 
Babdili se fue á vivir al val de Porche-
na, donde le fue dada renta y algunos 
vasallos y señoríos en que viviese , y le 
alzaron la prisión y soltaron sus rehenes 
fue tenían dados que era su hijo mucha
cho desde que fue preso. El cual tuvo 
siempre en guarda el capitán Martin de 
Alarcon, alcaide de Moclin. Esto es de 
Oviedo en el diálogo 28 , quincua
gena I , batalla I. 

Bbb 
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E l ofició de granada os ruego *¡úe me émbieys cómo quie

ra qüesig-, ^áíá-'qae'jro 4éVea; y sii;fuése^^o$?ble, fcíuTes del 
tiempo1 ( i 8 ) f ^ ¿ ^ , f ^ue me á engo
losinado más por ^ér̂  e%©fjrd. JP>-fcambfeh os ffcégo mucho 
que todas las cd'sas que hiciéredé% me ethbíéjrs , que ttd áy eo-
sa con que mas- huelgue: y mán#ad á Logroño que no alze la 
mano del cartujano ansi con su rbmahze f e4 4atin juntamen
te , como yo le dixe, hasta acabarlo : y aun querría que entanto 
me embiase lo xjúe tiene hecho (19). 

Al año siguiente que fué el de 1493, 
ajustó Boabdil un tratado con los Re
yes .católicos, que estos firmaron en 
Barcelona á, 15 de junio, cuyo origi
nal está también en Simancas, y co
pia en la Academia, por el cual ven
dió á la corona de Castilla los luga
res y rentas que poseía, certificando 
que np estaría en estos reinos mas que 
hasta fin de octubre del mismo año; y 
con efecto se pasó al África con su hijo 
y familia en dicho mes (según Pedro 
Mártir, carta C X X X V l I ) embarcán
dose conforme' á lo estipulado en el 
puerto de Adra en la carraca de Iñi
go de Artieta, y otra genovesa bajo 
la conserva de dos galeotas, que de
bían escoltarlas hasta su destino. Esta 
es la ida del Rei moro y del infantico 
su hijo, de que habla la Reina en su 
carta. Aparentemente el hijo de Boab
d i l , durante su larga mansión en Por
cuna y Moclin, había cobrado afición 
á los cristianos, y quizá había dado 
esperanzas de convertirse, como lo 
hicieron algunos de su comitiva, se
gún se infiere del artículo arriba c i 
tado de la escritura de 25 de noviem
bre , y como lo hicieron sus dos tios 
D. Fernando y D . Juan de Granada, 
hermanos del Rei Boabdil, aunque de 
distinta madre Por esto pesaba de la 
ida del infante á la Reina, y quisie
ra haber hecho mas diligencia por de* 
tenerle. 

El Baeza de quien la Reina pensa
ba valerse para conservar correspon
dencia con Boabdil y su hijo, pudo 

ser Hernando de Baeza , autor de una 
relación manuscrita de las cosas de los 
Reyes moros de Granada , desde el 
tiempo del Reí D. Juan el II de Cas
tilla hasta la conquista de aquella ciu
dad , que se conserva en la biblioteca 
del Escorial: papel distinto de otro 
de muí semejante asunto que escribió 
posteriormente Fernando del Pulgar, 
con el título de Tractado de los Reyes 
de Granada y su origen }y de que hai 
una copia entre los manuscritos de 
la biblioteca real. Era Baeza perito 
en la lengua arábiga y conocido del 
Rei Boabdil, quien por su medio en
vió á los Reyes católicos algunos 
mensages, según que en la misma re
lación se contiene. 

Las palabras Bueza elUe Martin dt 
¿dlarcon, indican que hubo entre el 
alcaide y el interprete algunas rela
ciones de que no he hallado otro ves
tigio. De todos modos quedó frustrado 
el proyecto de la Reina en orden á 
mantener correspondencia con Boab
dil , porque este desgraciado príncipe 
á poco de haber pasado á África, fué 
muerto en una batalla. 
(r8) Quiere decir, antes del 2 de ene
ro inmediato, en que cumplían años de 
la rendición de Granada, y en que 
por lo tanto debia celebrarse la fiesta. 
La Reina escribía esto en 4 de di
ciembre. 
(JO) Mas bien parece encargo he
cho á amanuense que á autor. Pue
de creerse que Logroño era no el tra
ductor del Cartujano, como por el 
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Lo de Juan de ayala quedara para cartilla,, que aora yo 

no se como se,despache, tú se porque esta po$ despachar, ni 
lo que es; aunque querría y es razón, que se despache bien 
laque le tocare: y por el y.pQrlos, otros f̂ dqs, qu« 4 vos 
pareziere, he yo mucho plazer que ableys, que sienipre es el 
afficio. vuestro. 

Lo del indulto se hará lo mejor que pudiéremos, j se 
abra mejoría de los que dezis, aunque son ta,nt©j5 que no pue
de caber mucha parte á nadie; más cumpliremos coa IpSf ma.s 
sttfncientes. (20). 

Xas nominaciones no se an firmado, porque me parece que . 
estaba llenas muchas dellas , y no querría nombrar dos veces: 
y no he teni4o espacio de ver 1QS_ memoriales, mas. aora los veré, 
y los despacharemos. -
testimonio de esta carta supuso I>. Nir 
colas Antonio, sino el pendolista que 
copiaba á un tiempo la traducción y 
el original en la forma que le había 
prescrito la Reina, que regularmente 
seria en dos columnas. 

No es fácil adivinar que traducción 

jano. Pero esta sospecha, que al pron
to ofrece señales de fundada, se des
hace al considerar las palabras de la 
carta ansi con, su romance y el latin 
juat anuente , porque la obra original 
de Fr. Francisco Jiménez, apesar de 
que lleva el título latino de Vita 

fuese esta del Cartujano. Según el Christi, seescribir) en lemosin. Asiqué 
contexto parece que debió ser obra en 
que tuviese parte el arzobispo; lo qué 
pudiera engendrar la sospecha de que 
la Reina quiso hablar de la que Fr . 
Francisco Jiménez, religioso catalán 
ó valenciano, patriarca titular según 
unos de Jerusalen y según otros de 
Alejandría, escribió en el siglo XIV 
con el título de Vita Christi, y parte 
de cuya traducción imprimió el arzo
bispo D. Hernando tres años después 
en 1496 con este título: primer volu
men de vita xpi. de fray francisco xy-
menes, corregido y añadido por el arzo
bispo de Granada. La circunstancia de 
tener este libro el título de Vita Christi, 
que es el mismo que dio á su obra 
latina Ludolfo de Sajonia, llamado por 
su profesión el Cartujano, pudo oca
sionar que la Reina al escribir esta 
carta con las interrupciones y desa
sosiego que pondera mas abajo, pade
ciese alguna equivocación , dando á 
« de Jiménez el nombre del Cartu-

parece que se hüabia aq¡qi de la obra 
de Ludolfo: obra conocida y apre
ciada por Dolía." ísabel, como lo mos
tró encargando su traducción á Fr . 
Ambrosio Montesino, el cual con efec
to la desempeñó, y púdico dedicada á 
la Reina el año de 1502 en Alcalá 
de Henares. Pudiera discurrirse que 
Montesino tenia hecĥ a sutraducción 
en 1493, reviéndola ó retocándola el 
arzobispo sin perjuicio de que des
pués entendiese en la de Jiménez} y 
que aquella fué la que le pedia en su 
carta la Reina , y la misma que se 
imprimió finalmente en el año de 1501. 
Pero todo esto no pasa de conjetura. 
(20) Contenta aquí ia Reina á la re
comendación que el arzobispo le ha
cia en su carta de D. Gómez de Solís, 
de D. Rodrigo Manrique , de su se
cretario y del hermano del tesorero 
Rui López, ofreciendo tenerlos pre
sentes en el nombramiento para pie
zas eclesiásticas. 

Bbb* 
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Tlmpeze y acabo esta carta con tanto desasosiego ( digo) 

porque estando escrebiendo me llegan con tantas ablas y deman
das, que apenas se que digo, y minea la acabara, sino questube 
en la cama oy todo el día, aunque estoy sana, solo porque 
me dexasen, y aun aora no'medéXan. •••••' • •• 

La de femando de Zafra, es razón que reciba merced, pues 
tan bien lo haze en todo: y para aora nos plaze de hacelle 
merced de la heredad que dezis que llaman hueste: no se si 
acierto el nombre, mas vos lo entendereys que me lo eseribis<-
tes; y sea por su vida hasta que mas veamos en ello. Y la 
contaduría de quentas de Alonso de quintanilla abremos con 
súplicamiento por femando de Zafra: estese por aora. X o que 
mas os pareciere, vos lo escribireys para adelante, y abremos 
placer de todo lo que se pudiere hacer por el. Este llebara la 
merced de la heredad sino porque no se quiere detener para 
escrebír, esto, y le antenido casi preso ( ¿ i ) . 

Y porque nos vernia muy bien dar los Velez por cosa 
nuestra propia en que ganaríamos, y no los podríamos dar por 

• • .... 
(21) Gonzalo de Oviedo en el diá- biendo salido de su casa á pié á bus-
logo de_sus Quincuagenas en que ha- car la vida en la corte, según retiere 

el mismo Oviedo, fundó una casa 
opulenta que emparentó después con 
las mayores de España. 

La época en que Fernando de Zafra 
dejó de seguir la corte , fué la de la 

bla de Fernando de Zafra, dice así: 
Por su buen entendimiento quisó ¡a Rei
na que ante él pasase la gratificación que 
se hizo á los grandes é señores parti
culares que habían servido en aquella 
santa conquista del reino de Granada. Y conquista de la ciudad de Granada, 
mas abajo: Era natural de la villa de donde se quedó para auxiliar en la 
Zafra , vas di lo nació de el conde de Fé • 
rite é dé gente de honestos parientes pie-
beos, pero fué de buen entendimiento é 
grande habilidad, é en las cotas de ha-
ciendu mui avisado: é en el repartimien
to de las donaciones é mercedes de va
sallos que los Reyes católicos hicieron, é 
en las rentas, haciendas é caballerías que 
se dieron ganó gran número de dineros; 
é á el se {dió tanto , que le quedó en ¡a 
ciudad de Granada é sus términos donde 
él hizo su asiento , grandes posesiones é 
heredamientos, é ansimesmo en la ciudad 
dé Málaga. Noticias que cuadran per
fectamente con este pasage de la car
ta de la Reina ; y explican como ha-

direccioo de los negocios al conde de 
Tendilla y al arzobispo, como se vé 
por lo que figue en la caria de la 
Reina. Y fue provisto en un regimien
to de los primeros que se dieron en 
el" año de 1500, cuando se formó por 
real cédula el ayuntamiento de aque
lla ciudad. 

Alonso de Quintanilla , contador 
mayor de cuentas de los Reyes, natu
ral de las Asturias de Oviedo, fué uno 
de los qu£ mas contribuyeron á la 
fundación de la Hermandad á princi
pios del reinado de Doña Isabel. Su 
muerte puede fijarse por el presente 
documento en el año de 1493* > 
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lo que ésta capitulado con ellos y jurado; querríamos que her-» 
nando de Zafra tubiese manera con el alguacil con quien el me
jor viere, para que lo hubiesen por bien, y diesen su consenti
miento, de manera que pudiésemos ser libres (22). Ruegoos 
que desta ó de otra manera, como os pareciere, entendays en 
como se pueda hazer: y el y vos nos embiad , que nadie lo se
pa, un memorial de las cosas que se puedan dar de las alpu-
jarras, y de lo que dexaron los moros , que no sean cosas prin
cipales ni de mucho periuicio para dar. 

También nos parece que seria bien doctar desde luego los 
moriscos, porque agora se podra mejor hazer antes que se aca
be de repartir, y aprovechalles a para las obras en tanto que 
no podemos ayudarles. Ruegoos que me embieis vuestro pare-
zer de todo lo que os parece que debemos dar á cada uno muy 
por menudo, en que y quanto : y entanto hazed que no se me 
tan en lo del nublo el conde ni otro (23). 

(2a) Deseaba la Reina recobrar para 
la corona la ciudad y puerto de Carta
gena, de que era señor D . Juan Cha
cón , y pensaba dar en cambio los Ve-
lez , pueblos de mudejares en la fron
tera de los reinos de Granada y Mur
cia: pero respetando los pactos hechos 
anceriormente, queria que el cambio 
se hiciese con consentimiento de los 
habitantes. Esta negociación no se con
cluya enteramente hasta el año de 
1503, en que revocada la donación de 
Cartagena, se compensó á D. Pedio 
Fajardo, hijo de D. Juan Chacón, 
con el estado de los Velez y tí tulo 
de marqués. 
(23) E l conde es el de Tendi l la ; y 
esto muestra que WSrlque era gVa¡ide 
el favor que goz^bitel gobernador, 
manifestado en estay otras importan
tes comisiones, la principal confianza 
de la Reina descansaba en el arzo
bispo. Lo mismo se confirma por un 
apuntamiento manuscrito oiiginal que 
se halla en el monastéiio de M o n -
serrate de esta corte, entre otros do
cumentos de la colección de D . Luis 

de Salazar (tomo V , 54), y contiene 
el extracto de la correspondencia del 
arzobispo D Hernando, formado para 
un despacho de la 'Ré ina en el año 
de 1500, que fué en el que se t ra tó 
de fundar el ayuntamiento de Grana
da , y arreglar su gobierno municipal 
á semejanza de las demás ciudades del 
reino. En dicho apunte se lee una 
lista de 66 cibdadanos que se po
drían nombrar para regidores y para 
jueces y pora fieles; y serian á la cuen
ta las personas mas calificadas de la 
ciudad. Sigue la nota de ¡os proveídos 
de regimientos, que se dicen ser: El 
conde- G.° Hernández. P.° Carrillo. R.° 
de Bazan. Hernando de Zafra- El al
calde Calderón. P.° de Rojas. Bachiller 
de Guadalupe, alcaide Padilla. D. A.° 
Fanegas. Y á continuación se pone 
una l i c ta de las personas que al arzo
bispo parecen mas idóneas para regido
res , que son 18, y entre ellas las ú l 
timas tres moriscos del Albaicin, Pe
dro López Zaibona C de quien hizo 
mención Luis del Marmol en ei lib. I, 
de la Historia del rebelión del réüno de 



Acabo por no cansaros que aun yo no cansaba , mas rue-
goos questa mi carta y todas las otras que os e escripto, ó las 
quemeys o las tengays en un cofre debaxo de vuestra llave, 
que persona nunca las vea, para volvérmelas á mi quando plu
guiere á Dios que os vea: y encomiendome en vuestras oracio
nes. De mi mano (24) en Zaragoza á quatro de deziembre, y 
de camino para castilla, que ya no ay placiendo á Dios porque 
detenernos, que las cortes de aquí á ocho días tienen de plazo, 
y mejor venia que no se acabasen , porque no se quitase la 
hermandad con que se haze justicia , y sin ella nunca se haze 
aqui. = Yo la reyna. =s Ruegoos que á todo esto me respon-
days luego. 

A l muy reverendo y devoto padre el arzobispo de Granada 
mí confesor. 

ILUSTRACIÓN XIV. 

Sobre la educación del príncipe D. Juan y sus hermanas. 

Es acreedor á muchos elogios el cuidado con que la Réin* 
Doña Isabel atendió á la buena educación de sus hijos. E l 
célebre valenciano Juan Luis Vives en su obra De chri-
stiana foemina, libro I , capítulo 3 dice: Regina Isabella Fernandi 
coniux nere, suere, acu fingere quatuor filias suas doctas es se 
voluit. Y en el cap. 4; quibus quatuor sóroribus nullae memoria 
hominum mulleres sinceriore pudicitia, nullae puriore ac integri-
ore fama, nullae populis suis gratiores atque amabiliores regi-

Granada) Alonso Sánchez Abolax y píos muchas contradicciones en Ara-
Francisco Cantueso, Concluye el a- gon, y se prorrogó con ciertas l imi-
pu atamiento por el resumen de varias raciones en el modo de proceder. Lot 
propuestas del arzobispo, relativas al Reyes pasaron en Zaragoza lo restan-
gobierno de los moriscos y ,á la dota- te del mes de diciembre, y después 
cion de la iglesia mayor. de celebrar Ja fiesta de año nuevo, 
(24) Con efecto en las cortes de Za- partieron empezando el de '494 para 
ragoza de 1493 se trató sóbrela con- Valladolid, donde se hallaban el »J 
tinuacion de la Hermandad, cuyo es- de enero, según el memorial ó regis-
tablecimiento sufrió desde ios princí- tro de Lorenzo Galindez de Carvajal. 
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nae extiterunt, nuñae magis amarunt coniuges Sitos, nullae ob-
sequentius eis paruerunt, nullae accuratius se ac suos (miñes s'me 
labe conservarunt, nullis magis foe ditas aut lascivia displicuitf 

nullae absolutius et exactius números omnes probae foeminae im-
pleuerunt. 

La Reina católica amaba con particularidad á su hija Doña 
Isabel á quien solía llamar mi suegra, porque se parecía á la 
Reina Doña Juana > madre de D. Fernando. El autor del Car
ro de las Dunas, que vivió por aquel tiempo, habla muí deteni
damente de las virtudes y prendas de cada una de las cua
tro hermanas, todas las cuales fueron reinas, y dieron con su 
conducta abundantes pruebas de la esmerada educación que ha
bían recibido. 

Acerca de la educación del príncipe D. Juan, nadie dejo' 
noticias tan circunstanciadas como Gonzalo Fernandez de 
Oviedo en su libro manuscrito de la Cámara de dicho prín
cipe. Allí puede verse el cuidado de la Reina en cultivar las 
felices disposiciones de su hijo tanto para las letras como para 
otras habilidades, y sobre todo para la virtud: la prolijidad y 
precauciones para que ninguna de las personas que se acercasen 
al príncipe, pudiese perjudicar á sus costumbres: el arbitrio con 
que Doña Isabel corrigid la mezquindad y escasez de que 
había dado algunas muestras. Fué su maestro de primeras 
letras y humanidades D. Fr. Diego de DeZa, quien después de 
haber gobernado diferentes diócesis, fué arzobispo de Sevilla y 
murió electo de Toledo. En la razón de los libros de la Reina 
que se conserva en el archivo de Simancas y de que hablare
mos con detención en otro lugar, hai memoria de los cartapa
cios y borradores de las composiciones latinas del Príncipe, y 
otros indicios de que en su educación no se olvidó la enseñanza 
del dibujo. Pero lo que mas llama la atención por la originali
dad del pensamiento, es la sociedad que formó Doña Isabel de 
diez caballeros, cinco de edad madura y cinco jóvenes, para que 
en ella se criase su hijo. Esta especie de colegio inventado por 
Doña Isabel, esta feliz aplicación del sistema de educación 
pública á la del príncipe, que ni antes ni después ha teñí-
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do ejemplo, merece nuestra particular consideración, y prueba 
las grandes luces y discreción de la Reina. Juan de Zapata, co
mendador de Hornachos y ayo del príncipe, era como el rec-r 
tor de este singular y nunca visto colegio: sus individuos 
antiguos, de los cuales nunca podían faltar uno ó dos de la pre
sencia del príncipe, eran D . Sancho de Castilla, que por falleci
miento de Juan de Zapata le sucedió en su honroso cargo; Pero 
Nuñez de Guzman, que en adelante fué comendador mayor de Ca-
latrava y ayo del infante , después Emperador, D . Fernando; 
Juan Velazquez que murió contador mayor de Castilla,* Juan de 
Calatayud, y D. Frei Nicolás de Ovando que después fué gober
nador y capitán general de las Indias, y fundador de la ciudad 
de Santo Domingo en la isla Española. Los alumnos ó colegiales 
modernos fueron Hernán Gómez de A v i l a , señor de Villatoro 
y Navamorcuende; D. Diego y D. Sancho de Castilla,hijos de 
D . Sancho; Hernán Duque de Estrada y D . Luis de Torres, 
hijo del condestable D. Miguel Lucas de Iranzu. Los mas de
sempeñaron en lo succesivo empleos y comisiones importantes 
y decorosas: D . Sancho de Castilla el joven se señaló por la 
bizarra defensa de la plaza de Salsas contra todo el poder de 
la Francia en el año de 1503. 

Escusado es decir el esmero con que se escogieron los 
individuos no solo de esta sociedad, sino los de todas clases 
que debían asistir al lado del príncipe. La Reina solícita de 
cuanto podía influir en su educación, extendia también su cui
dado á la de los pages que le servían como se vé por las no
ticias de Gonzalo de Oviedo. Hubo entre los pages del prínci
pe personas señaladas como D. Pedro Fajardo, marqués de 
los Velez, caballero en quien florecieron á la par las letras y 
las armas, y á quien se dirigieron muchas cartas de la colección 
publicada de Pedro Mártir; D. Pedro Fernandez de Córdoba, 
marqués de Priego, uno de los mayores antagonistas del tri
bunal del santo oficio en aquel tiempo (1); D . Pedro Gi
rón , primogénito de la casa de Ureña, que fué capitán general 

(1) Sandoval lib. i.° § 16. 
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de la Hermandad en tiempo de las comunidades ¿ D. Fadrique. 
Henriquez de Rivera, marqués de Tarifa, célebre por sus viages; 
y D. García de Toledo, heredero de la casa de Alva, joven 
de grandes esperanzas que murió gloriosamente en la jornada 
de los. Gelves el año 1510. 

También fué idea de la Reina poner casa y estado á parte 
á su hijo aun antes de casarlo, como asimismo formar un con
sejo compuesto de hombres sabios y respetables al modo del de 
Castilla, donde exerciendo el oficio de presidente aprendiese las 
leyes, los usos, los negocios y en suma el arte del gobierno. 
Comprehendid sin duda Doña Isabel la poca consecuencia que 
hai en pasar de los juegos y dependencia de la niñez á ser de 
repente padre de familia, y de la obscuridad, encogimiento, é 
inexperiencia de una vida privada á dirigir sin ensayo alguno 
el timón de una vasta monarquía. Hízose esta operación es
tando la corte en Aimazan el año de 1496, y teniendo el prín
cipe 18 años de edad. Los ministros nombrados para formar 
este consejo presidido ¡ por el príncipe , eran en substancia los 
maestros destinados para enseñarle la ciencia de reinar y de go
bernar á los hombres. Obtuvieron este honroso destino el doctor 
Martin Fernandez de Ángulo, arcediano de Talavera, que des
pués de los dias del príncipe fué obispo de Córdoba y presi
dente de la cnancillería de Valladoiid, y los licenciados Zapa
ta y Mojica. Sirvieron de secretarios Gaspar de Gricio, herma
no de Doña Beatriz Gaiindo, la cual según dice Oviedo era 
h muger mas acepta en esta saz*on de la Reina, y Pedro de Tor
res, hermano de Doña Juana de Torres que fué la nodriza que 
crió al príncipe, 

Estas eran en general las máximas que dirigieron aquella 
educación y que unidas á los ejemplos de sus padres debieron 
producir un príncipe cabal y perfecto. Conforme á una cos
tumbre propia del espíritu de aquel siglo, el príncipe dormía 
con la espada colgada á la cabecera de la cama. Enseñóle á 
jugar de ella y de todas armas Maestre Bernal, á quien Gon
zalo de Oviedo califica de gentil y virtuoso mancebo. El prín
cipe gustaba de la caza y la entendía, De su afición á la 

Ccc 



música vocal é instrumental y de los conocimientos que tu
vo en ambas, copiaremos lo que al fin del libro de la 
Cámara cuenta el mismo Oviedo, por la noticia que dá de 
algunos profesores nuestros y de los Instrumentos usados en 
aquel tiempo. Era, dice, el príncipe D. Juan mi señor na-' 
hiralmente inclinado á Ja música S entendíala mtii bien, aunque su 
•voz no era tal como el era porfiado en cantar,- épara eso en las 
siestas, en especial en 'verano, iban a palacio Joanes de Ancheta 
su maestro de capilla, é cuatro ó cinco muchachos mozos de capi
lla de lindas 'voces, de los cuales era uno Corral, lindo tiple; y 
el Príncipe cantaba con ellos dos horas ó lo que le placía, é les 
hacia tenor, é era bien diestro en el arte. En su cámara había 
un claviórgano é órganos é clavicímbanos c clavicordio é vihuelas 
de mano é vihuelas de ano é Jtmttas: é en todos esos instrumentos 
sabia poner las manos. Tenia músicos de tamborines é duzáinas 
e de harpa é un rabelico mui precioso que tenia un Madrid natu* 
ral de Carabanchel, de donde salen mejores labradores que músi~ 
tos; pero este lo fué mui bueno. Tenia el Príncipe mui gentiles 
menestriles altos, / sacabuches é cheremias é cornetas é trompetas 
bastardas é cinco ó seis pares de atabales, í los unos c los otros 
mui hábiles en sus oficios é como convenían para el servicio é casa 
de tan alto Príncipe. 

Las circunstancias de su dolorosa muerte pueden leerse en 
la epístola CLXXXII de Pedro Mártir, que fue testigo pre
sencial de ella. El príncipe tenia un hermoso lebrel llama
do JZruto, al que no fué posible separar del cadáver de su a-
mo ni del sitio donde se le depositó en la catedral de Sala
manca, hasta que se murió de tristeza (i). 

: . • 

i • ! • . • . 

•(0 Gonzalo de Oviedo quincuagena 2.a estancia *a. 
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ILUSTRACIÓN X V . 
I -

De la poca lenidad de ¡os eclesiásticos en el siglo de la Reina 
católica. Máximas de inhumanidad é injusticia respecto de los 
moros en aquel tiempo. Ideas y conducta de la Reina en la 
misma materia. 

Fue abuso común durante la edad media que los eclesiás
ticos ejercitasen las armas, y error propio de la rudeza de 
aquella época no considerar incompatibles los oficios de sa
cerdote y de soldado. No hablo solo de las guerras contra in
fieles , en que se repitieron con mas frecuencia los ejemplos de tal 
desorden, cubiertos con el pretexto de religión, sino también de 
las guerras entre príncipes cristianos, y aun de las civiles que 
agitaron á Castilla en el siglo en que nació y vivió la Reina 
Doña Isabel. 

En la primera batalla de Olmedo del año 1445 entre el 
ejército del Rei D . Juan el I I , y el de los grandes , des
contentos de la privanza del condestable D. Alvaro de Luna, 
asistieron D. Gutierre de Toledo, arzobispo de Toledo , D . 
Lope Barrientos, del orden de predicadores, obispo de Cuenca, 
y D . Alonso Carrillo de Acuña , obispo á la sazón de Stgüen-
za (1). En la segunda batalla que se dio junto al mismo pue
blo el año de 1467 , entre los partidarios del R e í D. Enrique 
y los de su hermano el infante D . Alonso , ordenó las ba
tallas de este líltimo y fué herido en el brazo izquierdo de una 
lanzada D. Alonso Carrillo, arzobispo ya entonces de Tole
do , quien para ser conocido llevaba sobre el arnés una estola 
encarnada con cruces blancas (2). De este prelado cuenta Pul
gar en sus Claros 'varones que era hombre belicoso y grand tra
bajador en las cosas de la guerra; i siguiendo esta su condición, 
placíale tener continuamente gentes de armas, I andar en guerras 

(O Crónica de D . Juan el II en d i - crónica. Diego Enriquez del Castillo* 
cho ano* crónica del Rei D. Enrique IV» 
UJ Aionso de Paléncia parte I de su cap. 97-

Ccc 2 
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i juntamientos de gentes» Así continuo mostrándolo en los prin
cipios de los Reyes católicos, éti cuyo tiempo habiendo abra
zado el partido de Portugal, peleó contra ellos en la batalla de 
Toro* que se diÓ á i de marzo de 1476.'No "filé."el arzobispo 
de Toledo el único prelado que entró en aquella memorable 
batalla. Asistieron también en el ejército castellano el obispo 
de Avila D . Alonso de Fonseca, que capitaneaba una escuadra 
del ala derecha del ejército , y el cardenal de España obispo 
de Sigüenza , D* Pedro González de Mendoza > que llevaba el 
roquete vestido sobre las armas, como expresan Andrés Ber-
naldez y Gonzalo de Oviedo. D . García de Meneses, obispo de 
Ebora, mandó la artillería portuguesa en la misma batalla, y 
después fue vencido y preso el año de 1479, en la de la A l 
bufera de Mérida donde mandaba en gefe las tropas de su 
nación (1). 

En el siglo X V I , después del fallecimiento de Doña Isa
bel, en tiempo ya al parecer de mayor cultura y suavidad de 
Costumbres, leemos del arzobispo de Zaragoza D. Alonso de 
Aragón, hijo del Reí católico , que era gran caballero de la 
brida, y que sirvió personalmente en la guerra de Navarra co
mo capitán de los caballeros de su casa y otros aragoneses. En 
la misma guerra y en la de las comunidades de Castilla militó 
D . Antonio de Acuña obispo de Zamora, de revoltosa memo' 
ria, como dijo D. Francesillo * truhán de Carlos V , en la cró
nica del Emperador que anda manuscrita entre los curiosos. 

A fines del mismo siglo vivía D. José Esteve, obispo de 
Orihuela, el cual en los comentarios sobre los libros de los 
Macabeos > obra dedicada al Papa Clemente VIII , explica los 
casos en que una persona particular puede sin autoridad pú
blica quitar la vida á los hereges é infieles: decide que se pue
de matar sin escrúpulo á los renegados, y que los Reyes de 
España deberían matar á los moros ó echarlos de sus dominios, 
aunque fuese quebrantando los pactos hechos por sus predece
sores. Pone en cuestión si los hijos pueden asesinar á sus pa-

(1) Pulgar en los parages correspondientes de su crónica. 
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<Jres idolatrase) hereges, y tiene por lícito y corriente hacer
lo con los hermanos y aun con los hijos. 

Cuando así piensan y así obran los que deben con particu
laridad dar ejemplos y lecciones de la dulzura y mansedumbre 
evangélica ¿ cómo podremos extrañar la atrocidad y barbarie 
de los demás ; Era costumbre de los cristianos que entraban á 
correr la frontera de los moros, traer las cabezas de los ene
migos muertos pendientes de los arzones, y darlas á los mu
chachos de sus pueblos para azorarlos á la guerra contra los 
mahometanos, al modo con que se solía adestrar y cebar, dán
doles los despojos de la caza, á los perros y á los gerifaltes: cos
tumbre que se observo todavía en la guerra contra los moris
cos del reino de Granada que se levantaron en tiempo de 
Felipe II. 

Cotejemos con estas máximas y costumbres la conducta 
dulce , equitativa y generosa que la Reina I)oña Isabel ob
servó con los moros en diferentes ocasiones. 

En la campaña de 1485 , después de la conquista de Ron
da y otros pueblos, se habia permitido á muchos de sus ha
bitantes pasar á África y aun se les habían dado embarcaciones 
para ello. Algunos de los conductores y marineros , quebran
tando el seguro, habían robado á varias personas, en especial mu-
geres y niños, y despojádolas de sus bienes. Oigamos de Pulgar 
la resolución que tomó la Reina cuando lo supo. Como el corazón 
noble , dice , no puede sofrir maldad, la Reina indignada contra 
los que esto Jicieron mandó al licenciado de la Fuente su alcalde, 
que jiciese pesquisa quien vvuse fecho aquellos furtos, / los man
dase luego restituir, y ejecutase su justicia en aquellos que fallase 
culpantes. Usté alcalde , poniendo diligencia en h que la Reina le 
mandó , informado quien eran los robadores ,Jizo justicia de ellos9 

é tomándoles todo lo que habían robado, pasó allende la mar» E 
como llegó al puerto\ embió á pedir seguro á los moros para 
decender en tierra , porque venia á restituir lo que les habían 
robado. Los moros le respondieron que mensagero de tan altos y 
poderosos reyes no habia menester el seguro que demandaba , por-
fue la grandeza de su Reí dab-a seguridad á sus subditos en 
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toda la tierrk. El alcalde oida aquella respuesta, aunque fue am& 
nestado que no se confiase en las palabras de los moros > pera 
pospuesto él temor de la muerte é de captivério que aquella gente 
'bárbara le pudiera facert nunca plega Dios, respondió él, qué 
la virtud del Reí é de la Reina que estos moros facen cierta, 
mi miedo la faga dubdosa, E diciendo esto, con gran confianza 
é contra el voto de los que con él eran , saltó luego en tierra , / 
puesto en poder de los moros con todo lo que les llevaba, lo re
partió á las personas robadas. E de tal manera fizo esta, ejecu
ción de justicia , que los agraviados quedaron satisfechos. 

Dos años antes y empezada ya la guerra con los moros, 
Juan del Corral, escudero de la compañía de Diego López de 
Ayala, tomando el nombre de los Reyes, había conseguido en
gañar al Rei moro de Granada, y sacarle bajo falsas promesas 
cierta cantidad de doblas y cautivos. Conocido el engaño, que
jóse el Rei de Granada: la resolución fue mandar que Juan 
del Corral restituyese á los moros el dinero y regalos recibi
dos; y no haciéndolo, quedase preso en poder del Rei de Gra
nada para que dispusiese de él á su voluntad. En orden a los 
cautivos que habían recobrado su libertad , se mando valuar su 
rescate en dinero, y entregarlo á los moros, 

Vimos en la ilustración VII , que Doña Isabel se opuso al 
degüello general de los habitantes rendidos de Málaga, que se 
proponía ejecutar en desquite de los daños que habían causado 
á los cristianos durante el sitio, 

En el año de 1493 » conquistado ya el reino de Granada, 
creyó la Reina que el señorío de los principales puertos en 
todas las costas de Castilla debía estar en la corona, y que con
venia incorporar en ella los que se hubiesen enagenado ante
riormente, Para esto negoció con D, Rodrigo Ponce de León, 
marqués de Cádiz, el trueque de esta ciudad por la villa de 
Casares y el título de duque de Arcos, Por la misma razón se 
incorporo' en la corona la ciudad de Gibraltar que era de los 
duques de Medinasidónia, Pensó asimismo la Reina en reco
brar el señorío de la ciudad de Cartagena, que su hermano el 
Rei D. Enrique habia conferido á Pedro Fajardo, adelantado 
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¿é. reinó dé'Mtífday y que había heredado D . Juan Chacón, 
dando á este en cambio los Velez, pueblos de mudejares efl 
la parte oriental del reino de Granada; pero había el incon
veniente deque según lo tratado con aquellos lugares al tiempo 
de} su-entrega, no podía disponerse libremente de su señorío, 
y era menester que cediesen de su derecho los moros que los 
habitaban. Copiemos lo que sobre ello escribió la misma Rei
na en su carta á D. Fr. Hernando de Talavera, y veamos su 
respeto á los pactos hechos aun con infieles y vencidos. Y por
qué nos tvefmá mui bien, dice, dar los Velez, por cosa nuestra 
propia'en qué ganaríamos, y no los podríamos dar por lo que está 
capitulado con ellos y jurado; querríamos que Hernando de Zafra 
tupiese manirá con el alguacil con quien el mejor 'viere , para que 
lo hubiesen por bien, y diesen su consentimiento de manera que 
pudiésemos ser libres. 

Las voces esparcidas por algunos malévolos en los pueblos 
de mudejares del obispado de Málaga y serranía de Ronda, 
aparentemente con el designio de excitarlos á la rebelión, die
ron motivó á dos provisiones 6 cartas reales de principios del 
año de 1-500., que manifiestan la sinceridad y buena fe con que 
se observaban las capitulaciones hechas al tiempo de la con
quista. Así lo verá el lector por las mismas cartas, traslada
das del registro general del sello de corte que se guarda en el 
archivo de Simancas. 

I . » D . Fernando é Doña Isabel ckc. A vos Alí Dordux, 
cadí mayor 4e los moros de la Jarquía y Garbia é a los ca-
dix, alguaeieies , viejos é buenos hombres moros, nuestros 
vasallos de las villas é logares de la dicha Jarquía y Garbia 
del obispado de Málaga é serranía de Ronda, é cada uno de 
Vos, salud é gracia, Sepades: que nos es fecha relación que al
gunos vos han dicho que nuestra voluntad era de vos mandar 
tornar é haceros por fuerza cristianos: é porque nuestra volun
tad nunca fué, ha sido , ni es que ningún moro tornen cristia
no por fuerza., por la presente vos aseguramos é prometemos 
por nuestra fé é palabra real, que no habernos de consentir rú 
dar logar a que ningún moro por fuerza torne cristiano: é Nos 
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queremos que los moros nuestros vasallos sean1 'asegurados é, 
mantenidos en toda justicia como vasallos é servidores nuestros. 
Dada en la ciudad de Sevilla á Veinte y jsiete días del mes d$ 
enero de mil y quinientos años, m Yo el Rey = Yo la Reina p, 
Yo Fernando de Zafra , secretario del Rey é la Reina nuestros 
señores, la fice escribir por su mandado. « 

II. »Doña Isabel por la gracia de Dios, Reina de Castilla 8cc, 
A vos loscadis, alguaciles, viejos y buenos hombres moros, 
nuestros vasallos de las villas y lugares de las serranías de Ron
da y Marbella é Ajarquia y Garbia, é á cada uno de vos. Ya 
sabéis como por cuanto ai Rei mi señor e á mí fue hecha rela
ción que algunos vos decian que nuestra voluntad era de vos 
facer tornar cristianos por fuerza , vos hobimos embiado una 
nuestra carta por la cual vos embiamos á asegurar, é á certifiV 
car como nuestra voluntad nunca fue, ni es de vos facer tor
nar cristianos por fuerza , antes siempre habernos tenido é te
nemos voluntad que seáis guardados y mantenidos en justicia, 
y de vos guardar las capitulaciones que con vosotros manda* 
mos asentar. E agora en respuesta de la dicha nuestra carta 
vinieron á mi Mahomad Moravi é Cacen Mqdaguar , levado
res de esta, con los cuales me escribisteis teniéndome en mer
ced lo contenido en la dicha carta del Rei mi señor é mia, é 
diciendo como estáis en mucho deseo de guardar en todo nues
tro servicio, lo cual yo así tengo creído de vosotros, que como, 
buenos y leales vasallos me serviréis; y así sed ciertos que el 
Rei mi señor é Yo vos mandaremos tener en justicia é paz é, 
sosiego, é si necesario es, de nuebo por esta mi carta os ase
guro por mi fe é palabra real que el Rei mi señor é Yo no 
consentiremos ni daremos logar que ninguno de vosotros ni 
vuestras mugeres é fijos é nietos sean tornados cristianos por 
fuerza contra sus voluntades, antes queremos é es nuestra mer
ced -que seáis é sean guardados é mamenidos en toda justicia 
como buenos vasallos nuestros, según que en la dicha carta 
del Rei mi señor é mia es contenido. Dada en la ciudad de 
Sevilla á diez y ocho dias del mes de febrero , año del nasci-
miento de nuestro señor Jesucristo, de mil é quinientos años. = 



Yo la Reina « Yo Miguel Pérez de Almazan, secretario del Rei 
é de la Reina nuestra señora, la fice escrebir por su mandado.»* 

Estas seguridades y protestas no alcanzaron á tranquilizar 
enteramente los ánimos y á mantener la obediencia de los mo
ros. Mas no por eso mudo de conducta el gobierno ni se aban
donaron las máximas de equidad y justicia observadas hasta en
tonces. En el año inmediato de 15 o i , se levantaron los pueblos 
de las montañas de Ronda y Villaluenga, y sucedió en Sierra 
Bermeja la muerte desgraciada de D. Alonso de Aguilar, señor 
de Montilla, de Francisco Ramirez de Madrid , capitán de la 
artillería, y de otros muchos caballeros qUe perecieron en 
aquella jornada, una de las mas célebres y lloradas en nuestros 
antiguos cantares. Finalmente fueron vencidos los moros, ca
pitulando los mas de ellos que se les condujese bajo seguro á 
Berbería. Así se hizo con los de Villaluenga, que fueron de 
los mas obstinados y tardos en rendirse. En esta ocasión el 
duque de Medinasiddnia propuso á los Reyes cierto pensamien
to ( no se sabe cual) para castigo de aquellos moros, fundán
dose en la sutileza de que desembarcados una vez en la costa, 
debía mirarse como fenecido el plazo del seguro real, y podía 
tratárseles como á enemigos. La resolución se verá mejor por 
la copia siguiente de la respuesta de los Reyes , que se guarda 
original en el archivo de los duques de Medinasidónia , de 
donde la saco nuestro laborioso y erudito académico D. Mar
tin Fernandez de Navarrete. 

»E1 Rei é la Reina. Fernando de Zafra nuestro secretario. 
Vimos nuestra letra, en que nos fecistes saber lo que el du
que de Medinasiddnia tenia pensado que se podia facer contra 
los moros de Villaluenga después de desembarcados allende. 
Decidle que le agradecemos y tenemos en servicio el buen de
seo que tiene de nos servir: pero porqué nuestra palabra y se
guro real así se debe guardar á los infieles como á los cristia
nos , y faciéndose lo que él dice parecería cautela y engaño ar
mado sobre nuestro seguro para no le guardar, que en ningu
na manera se haga eso , ni otra cosa de que pueda parecer que 
se quebranta nuestro seguro. De Granada veinte y nueve de 

\ Ddd 
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mayo de quinientos y un años, a? Yo el Rei. = Yo la Reina. = 
Por mandado del Rei é de la Reina , Miguel Pérez Almazan. «c 

Pide la imparcialidad que se juzgue del carácter de Doña 
Isabel por sus acciones antes que por los elogios, teñidos de 
las ideas vulgares , que le dieron varios escritores de su tiem
po y del siguiente , los cuales tal vez creyeron digno de ala
banza lo que era mas bien digno de excusa. 

• 

ILUSTRACIÓN WL 

Hnsayo sobre el siglo literario de la Reina Doña Isabel y su i«-
Jlujo en la ilustración española del siglo XVL 

Seria asunto digno de una pluma erudita á un mismo tiem
po y filosófica presentar el estado en que se hallaba la ilustra
ción castellana al subir Doña Isabel al trono; describir sus 
adelantos durante aquel importante reinado, y mostrar el in
flujo y parte que este tuvo en la gloria literaria española 
de la centuria XVI. Lo que vamos á hacer, será mas bien 
delinear por mayor el cuadro de este argumento que desem
peñarlo. 

Por el tiempo en que empezó á reinar Doña Isabel, la 
nobleza tenia como vinculado en sí el honor y el poder: el 
resto del pueblo castellano carecia absolutamente de conside
ración , y á semejanza de los antiguos hilotas, solo obraba en" 
materias de interés público como instrumento de la voluntad 
de los nobles y señaladamente de los magnates. La nobleza 
por su parte miraba generalmente con desden la doctrina y 
las luces; y creyendo que solo era digna de ella la profesión 
de las armas, despreciaba como baja y humilde la de las le
tras (i), De las pocas personas de alta clase que se apartaron de 
la regla general, unos dejaron en opiniones su nombre f como 
D. Enrique de Villena, otros contribuyeron á confirmar con 
su ejemplo que la afición á las letras se oponia á otras indi-

(i) Pedro "Manir de Angleria en la ep. CU y en otras. 
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naciones elevadas y generosas, como sucedió con los mismos 
D. Juan II y D. Enrique IV. La educación de los Reyes ca
tólicos se ajustó con estas ideas, y tuvo cortísima parte en ella 
el cuidado de adornar el entendimiento. 

Doña Isabel supo hacerse superior á esta funesta preocupa
ción de su siglo; y aunque la guerra de Portugal, el sosiego 
interior del reino, la reforma urgente de los abusos y los pre
parativos para la conquista de Granada distrajeron su atención 
desde los principios de su reinado, nunca perdió de vista el 
proyecto de aumentar la cultura y el amor del saber en los 
ánimos de sus vasallos. El fruto correspondió á sus tareas; y 
si al empuñar el cetro halló á los castellanos valientes y feroces, 
al morir los dejó valientes y cultos. Su corte fué el principal 
teatro de esta agradable trasformacion: los grandes, los no
bles, los palaciegos eran los que se mostraban mas amantes y 
solícitos de los favores de las musas. La corte precedia á la na
ción en el honor y cultivo de las letras; la nación seguia, pero 
su instrucción, inferior siempre á la de la corte, indicaba cual 
era el verdadero origen de la luz, y que no era la nación quien 
la daba sino quien la recibía. No fué así en tiempo de Fe
lipe II; y esta observación que hacemos al paso, es una de 
las que deben tenerse presentes al formar el paralelo entre los 
dos reinados de Isabel y de Felipe, para decidir á cual de los 
dos debe darse la gloria de la ilustración española en aquel 
siglo. 

La Reina persuadía con su ejemplo. Para uso suyo había 
compuesto Diego Valera una crónica de España, precedida de 
la descripción de las tres partes del mundo conocidas hasta 
entonces, obra que tenia concluida su autor en el año de 1481. 
Por una carta que escribió á Doña Isabel el cronista Fernando 
del Pulgar (1) se vé que antes de empezarse la guerra contra 
los moros de Granada, estudiaba aquella princesa la lengua 
latina y habia aprendido otras. La latina, cuyo estudio con
sideran hoi algunos poco menos que como ocupación incivil 

(0 Es la XI entre las de este cronista. 
Ddda 
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y aldeana, era en aquella época la que por lo común cultivaban 
exclusivamente los literatos, y la única que solia mirarse como 
digna no solo del culto religioso, no solo de las ciencias, sino 
también de las negociaciones políticas. Continuó por largo tiem
po la costumbre de usarse del latin, como idioma común 
entre los potentados de Europa. Mas de un siglo después, el 
Padre Juan de Mariana al describir las calidades del prín
cipe, contaba entre ellas la facilidad de hablar correctamente 
el latin para entender á los enviados de las cortes extrangeras 
y contestarles con dignidad y gracia (i); y todavía quedan 
en nuestra diplomacia actual vestigios de aquella costumbre. 
Doña Beatriz Galindo fué la maestra de quien aprendió Isa
bel á entender los embajadores y los libros latinos con la fa
cilidad que refiere Marineo (2). 

No quiso la Reina que se echase de menos en la educa
ción de sus hijas esta parte de enseñanza de que habia care
cido la suya. Los dos hermanos Antonio y Alejandro Ge-
raldino (3) desempeñaron tan honroso magisterio, cuyo fruto 
refiere Luis Vives en el libro De christiana foemina (4), don
de dice: Aetas riostra quatuor illas Isabellae reginae filias, quas 
paullo ante memorarvi, eruditas evidit. Non sine laudibus et ad-
miratione refertur mihi passim in hac térra (en Flandes) loan-
nam, Philippi coniugem, Caroli hunts matrem, ex tempore la-
tinis orationibus quae de more apud noDos principes oppidatim 
habentur, latine respondisse. ídem de regina sita, Joannae soro' 
re, britanni praedicant: idem omnes de duabus alus, quae in 
JLusitania Jato comes seré. 

(i) DeRegeetRegisinstit. 1. II cap. 6. 
(a) De rebus Hisp. memo. lib. XXI. 
(3) Fueron italianos. Antonio, el ma
yor, estuvo encargado de la enseñan
za de la infanta Doña Isabel, hija pri
mogénita de los Reyes; cargo que se 
hallaba desempeña do el año de 1488 
en que murió, como refiere en la carta 
L X X V I Pedro Mártir. Parte de sus o-
bras poéticas latinas, á saber las Bucó
licas sagradas, que dedicó á D. Alon-
60 de Aragón arzobispo de Zaragoza, 

. 

se imprimieron el año de 1505 en Sa
lamanca. Alejandro, que era el herma
no menor, siguió primero la profesión 
de las armas, y sirvió en la guerra de 
Portugal. Después fué nombrado maes
tresala de la Reina y destinado á la en
señanza de las infantas, hermanas de 
Doña Isabel. Finalmente abrazó el 
estado eclesiástico, y murió obispo de 
Santo Domingo en la isla española el 
año de 152$. 
(4) Cap. 4. 
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E l príncipe D. Juan tuvo por. maestro a Fr. Diego de 

Deza¿ que murió electo arzobispo de Toledo. Gonzalo Fer
nandez de Oviedo en el libro de la Cámara,de aquel malogrado 
príncipe, dice ( i ) que salió buen latino émui, bien entendido en 
todo aquello que á su real persona convenía saber. Siguió cor
respondencia epistolar con Lucio Marineo, entre cuyas care
tas puede verse. E l trato frecuente con las personas de le
tras y la inclinación que el príncipe les mostraba-, hicieron de
cir á Juan del Encina en la dedicatoria que le-dirigió de su 
troba de las Bucólicas de Virgilio: favor es ceis tanto la sciencia 
andando acompañado de tantos é tan doctísimos varones, que no 
menos, dejarais perdurable memoria de haber alargado é estendi
jo los límites étérminos de la sciencia que los del imperios-i). 

Manifestando tanto empeño la Reina en cultivar su en
tendimiento y el de sus hijos, no podia menos de fomentar 
las mismas ideas en su familia y entre sus cortesanos. No con
tenta con los progresos que por la diligencia y afanes de Le-
brija y otros hacia la ilustración y buen gusto en Castilla, no 
contenta con las muestras de favor y protección que dispen
saba á las letras, con honrar los ejercicios literarios del esta
dio general de Salamanca, asistiendo personalmente á ellos 
como alguna vez lo hizo, quiso que la cultura y la instruc
ción fijasen principalmente su domicilio en la corte, y que 
la nobleza castellana entendiese que el ejercicio de las armas 
no era el único á que debia ceñir su afición y sus ocupaciones. En 
1487 el conde de Tendilla, embajador en Roma, habia con
vidado a'venir á España y traido consigo á Pedro Mártir de 
Angleria, erudito milanés, que se presentó á los Reyes en 
Zaragoza. Doña Isabel aunque ocupada á la sazón en los apres
tos para continuar la conquista del reino de Granada, deseó que 
Mártir se dedicase á la enseñanza de los jóvenes palaciegos: 

C1) Parte I. y lastimado de su temprana muerte, le 
(2) Constantino Lascaris, uno de los compuso un epitafio griego que puede 
sabios que la pérdida de Constantino- verse en la Biblioteca matritense de D. 
pía obligó á refugiarse en Italia , ena- Juan de Iriarte. 
morado de la fama del príncipe D. Juan 

-



pero detócada aun en la ejecución de tan loable deseo, hizo 
cue su confesor Fr. Hernando de Tálavera le preguntase an
tes en que destino quería servirle. Mártir, contra lo que se 
esperaba, prefirió la milicia; y con efecto siguió en la casa y 
comitiva de la Reina durante la guerra de los moros, hasta 
que terminada esta, la Reina volvió á proponerle por medio 
del cardenal D. Pedro González de Mendoza cuan grato le 
seria que desde Granada, donde se había quedado, se trasla
dase á la corte y abriese estadio para los grandes que la seguían 
Esto era en el mes de marzo de 4 ^ ^ * » g * d ^ ^ Z 
año ya enseñaba Pedro Mártir en Valiadohd , donde se hallaban 
los Reyes. De allí pasó la corte í Zaragoza desde cuyaandad 
escribía Mártir en t de setiembre al arzobispo de Braga y al 
obispo de Pamplona, residentes entonces en Roma: i%mum 
habeo tota die ebullientibus procerum ju-vembus repletan,.... Fa
lle tr a haec nostra Regime.wenti in sceptro regio omnium 
virtutüm exmplari, alo placet, ut Gimmaraneum * " • » . * » 
tomobrinum, Lerit domum ut frequentet meam; * " W £ 

numquetm per diem, ni caussa ingruent urgens, a 
aJauot Hispania utrajuejuvenes W $ j * ^ ¡ * ~ * 
lauuntur (i> Leense entre las cartas de Pedro M ™ 
dirigió á muchos de sus discípulos, como al duqu,í de Braganz 
y Guimaraens D, Juan de Portugal al marques de Mond 
jar y á sus hermanos, á D. Alvaro de Silva herede o del es-
ado de Cifuentes, á D. García de Toledo de el de Alba a 

D. Pedro Girón de el de Ureña, y á D. Pedro Fajardo señor 
de Cartagena y marqués de los Velez, su alumno predilecto. 
Asiqué pudo Pedro Mártir decir con razón en una carta e-
critaq muchos años después en el de VggW ^nXuieme 
litteralia ubera Castellae principes fere omm. Fue consiguiente 
á este aprecio de Pedro Mártir la consideración de que goz 
en la corte de Doña Isabel, como se vé por a correspondencia que 
tuvo con los principales magnates y prelados, con el prme 
pe D. Juan y con la misma Reina. 

(,) Ep¡«.CXV. <»> Epist.DCLXU. 
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L o que el conde de Tendilla hizo en Roma con Pedro 

Mártir, había hecho algunos años antes el almirante D . Fa-
drique Enriquez en su destierro de Sicilia ( i ) , con Lucio Ma
rineo , otro de los propagadores de los buenos estudios en España. 
Adonde vino por los años de 1484, y después de haber ense
ñado en Salamanca al lado de Lebrija, fué trasladado al palacio 
real por los de 1496, probablemente para suceder ó auxiliar á 
Pedro Mártir en el magisterio, y vivió hasta mediados del reina
do de Carlos V . Tuvo muchos discípulos ilustres,, entre ellos 
á Dt. Diego de Acebedo, conde de Monterrei, que murió glo
riosamente el año de 1503 en el socorro de Salsas, y á D . 
Juan de Aragón, arzobispo de Zaragoza, nieto del Rei ca
tólico (2). 

De esta suerte se difundió rápidamente y se estableció en 
la comitiva de Isabel la cultura y la ilustración.. A ejemplo 
déla Reina, sus damas quisieron también cultivar sus entendi-

(1) En la ilustración V I H se con
taron las diferencias que hubo en V a 
lladolid el año de 1481 entre D* F a -
drique Enriquez y Ramiro Nuñez de 
Guzman,y que motivaron el destierro 
que aquí se menciona. Ambos cabâ -
lleros fueron amantes de las letras. Los 
ingeniosos versos de D. Fadrique que 
se leen en el Cancionero general, des
mienten las sospechas deD. Nicolás An
tonio, el cual dudó fuesen suyas las 
Cuatrocientas preguntas á Fr. Luis de 
Escobar, publicadas en su nombren l i 
bro raro que se imprimió en Valladolid 
acia el año de 15 5o. Ramiro Nuñez tu
vo correspondencia epistolar con Lucio 
Marineo como se ve por el 11b o X de 
las cartas de este ̂  escribió en buen la
tín la historia del Cid Rui Diaz; y ya 
octogenario en el año de 1533 di igia 
á Juan Ginés de Se¡ úiveda, que á la sa
zón residía en Roma, una carta cultí
sima que se halla en el Ubt<> IV délas 
de este humanista. D Fadrique murió 
en Rioseco el año de M3*Vy yace en 
el convento de S. Fránnsco de aquella 
villa- Habia sido gobernador del reino 
junto con el condestable á principios de 

! 
Carlos V en la -época de las comunida
des, cuyo partido siguió Ramiro Nuñea 
con tanto empeño, que en el perdón ge
neral de los comuneros publicado por ei 
Emperador en Valladolid ert 28 de oc
tubre de 1 522 , .entre las 290 personas 
que se exceptuaron, se lee el nombre de 
Ramiro Nuñez y el de sus cuatro hijos. 
Quizá contribuyó á esta animosidad 
la memoria de los enojos pasados , y 
el despique contra el almirante. 
(i) Marineo fué capellán del Rei ca
tólico á quien acompañó en sü viage 
á Ñapóles el año de i 507,y vivió has
ta después del dé 1530 en la cor
te de Carlos V . En el apéndice se i n 
sertará una recopilación ó «numeración 
•que el mismo cuenta que hizo al Em
perador de los principales literatos que 
á la sazón iloxecian en España. Pedro 
Mártir fué nombrado en 1501 para l le
var una embajada al Soldán de Egip
to y la desempeñó con felicidad^ Poste
riormente sirvió de capellán á la Reina 
Doña Juana, fué del consejo de Indias, 
y falleció ei año de 1526 en Grana
da, de cuya iglesia catedral era Prior. 

Á estos literatos italianos deben aña-



400 
mientos,y para ellas se dice ( i ) que escribid Antonio de? Le-
brija el tratado de Gramática sobre la lengua castellana que 
dio a luz en 1492. La Reina fomentaba con ardor los proyec
tos literarios, disponía se compusiesen libros y admitía gusto
sa sus dedicatorias, que no eran entonces, como ahora, un 
nombre vano, sino argumento cierto de aprecio y protección 
de los libros y de sus autores. Alonso de Paléncia le dedi
có su diccionario y sus traducciones de Josefo, Diego de Vale-
ra su crónica, Antonio de Lebrija sus artes de Gramática latina 

_ y castellana, Rodrigo de Santaella su vocabulario, Alonso de 
Córdoba las tablas astronómicas, Diego de Almela el com
pendio historial de las crónicas de España, Encina su can
cionero, Alonso de Barajas su descripción de Sicilia, Gonza
lo de Ayora la traducción latina del libro de la naturaleza del 
hombre, Fernando del Pulgar su historia de los Reyes moros 
de Granada y sus claros varones de Castilla. 

E l cardenal de España D. Pedro González de Mendoza, 
á quien el favor de los Reyes católicos y la parte que tuvo en 
los mayores negocios de su tiempo hicieron dar el nombre de 
tercer Rei de España, había mostrado ya desde los juveniles 
años su aplicación á las letras en las versiones castellanas que 

<r 

dirse Juan Pablo Oli ver, natural de Pe-
rugia, que vino mui joven por los a-
ños de 1486 con su tio Bartolomé Es-
candiano, legado del Papa Inocencio 
VIII, y fué uno de los que promovie
ron el buen gusto en España, don
de se estableció y vivió por espa
cio de cerca de 40 años; y Antonio 
Blaniardo, paisano y amigo de Mari
neo, que conforme á lo que hicieron 
muchos sabios de aquella edad, pre
firió al apellido de su familia el latino 
de Flamínio, y enseñó con reputación 
en Sevilla y en Salamanca-

Así como estos eruditos extrangeros 
contribuyeron á la ilustración de Cas
tilla, así también hubo por el propio 
tiempo otros castellanos que se señala
ron por su doctrina en los paises ex
trangeros- Juan Montesdoca, sevilla

no, y Antonio de Burgos, salamanqui
no, mui favorecidos elprimerodel prín
cipe de Carpi Alberto Pió, el segun
do del papa León X , enseñaron con 
aplauso en Italia, donde estos y otros 
doctos alumnos del colegio de S. Cle
mente de Bolonia honraron el nombre 
español con su instrucción y sabiduría. 
En el mismo país y por el mismo tiem
po floreció Bartolomé Torres Naharro, 
autor de la Propaládia. t>. Juan Mar
tínez Silíceo se distinguió en la uni
versidad de París, donde enseñó las 
matemáticas á Pedro Ciruelo y á Fer
nán Pérez de Oliva. Omito al célebre 
valenciano Luis Vives y otros sabios 
paisanos suyos que tanto contribuyeron 
al crédito de la ilustración española en* 
tre las demás naciones. 
(1) Diálogo de las lenguas, pag. 4$. 
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hizo de la Eneida y de la Odisea, de Ovidio, de Valerio Má
ximo y de Sahístio para uso de su padre el célebre marqués 
de Santularia, que ignoraba la lengua latina. D . Alonso de 
Fonseca, arzobispo de Santiago, tan docto como amigo de los 
doctos y de los libros, de que formó una copiosa colección muí 
celebrada en aquel tiempo, habia recibido en Italia las semillas 
del buen gusto y afición á la literatura, que cultivó después 
en España. D . Juan de Záñiga, último maestre del orden de 
Alcántara, fué generoso protector y amigo de Antonio de Le-
brija. E l santo arzobispo de Granada D . Hernando de Tala
yera , en quien fué igual la ciencia y la sabiduria según la her
mosa expresión de Marineo ( i ) , promotor y constante apo
yo de todo lo bueno, obro como principal móvil en la em
presa de establecer el estudio de las humanidades entre los cor
tesanos. E l insigne cardenal arzobispo de Toledo D. Fr . 
Francisco Jiménez de Cisneros, es mirado con razón como 
el Mecenas de aquel siglo y como fautor general de las letras 
y literatos. Tales fueron los prelados mas autorizados y de ma
yor influjo por aquel tiempo en Castilla. 

La moltitüd de poetas é trabadores é músicos de todas artes 
que entre otras grandezas de la corte de Doña Isabel cuenta 
Bernaldez, indicaba los progresos y fruto de los estudios amenos 
y su influjo en las costumbres y carácter de la nación. Y aquella 
nobleza castellana que desdeñaba con orgullo los adornos del 
entendimiento, cual la describid Pedro Mártir, llegó á sacu
dir esta preocupación de tal modo, que según escribe Jóvio 
en el elogio de Lebrija, no era tenido por noble el que mostraba 
aversión á las letras y á los estudios» La Reina fué quien supo 
persuadir á los castellanos que la perfección del entendimiento 
no estaba reñida con los alientos del corazón; é inspirándoles el 
deseo de hermanar la nueva cultura con la valentia heredada de 
sus mayores, hizo que trasmitiesen ambas calidades reunidas á sus 
descendientes (2). Así se vio á muchos de los magnates que por 

(0 De rebus Hlsp. memo rabí libus, hominem ilfastri Joco natum videre, qui 
lib. XXV. vel litterat latinasdidicissct.... Sed post' 
(2) Prtus rarissimum erat hispanum auam hec (pax) optimorum reiigiosorutn-

Eee 
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entonces componían la corte de Castilla, dedicar sus ocios á los 
estudios , entre otros al conde de Miranda D. Francisco de 
Ziíñiga, al duque de Alba D. Fadrique de Toledo, al conde 
de Salinas D. Diego Sarmiento y al marqués deDénia D. Bernar
do de Rojas, que cual otro Catón empezó ya casi sexagenario 
á cultivar las letras latinas como el romano las griegas. Al mis
mo tiempo que los hijos de los grandes destinados á la vida de 
palacio frecuentaban las escuelas prescritas por la Reina, otros 
parientes suyos asistian á las de Salamanca, como D. Fernan
do Enriquez, hermano del almirante, D. Francisco de Mendoza 
de la casa de los condes de Cabra, D. Fadrique de Portugal, 
que en adelante fué obispo de Sigüenza, y sus hermanos D. An
tonio y D. Fernando, hijos todos tres del conde de Faro. En 
el año de 1488, en que se matricularon siete mil estudiantes 
en Salamanca, era maestrescuela D. Gutierre de Toledo, hijo 
del duque de Alba y primo del Rei católico, después obispo 
de Plaséncia, el mismo á quien dedicó Lebrija la segunda edi
ción de sus introducciones latinas. En la escuela de Salamanca 
explicó á Ovidio y á Plínio D. Pedro Fernandez de Velasco, 
nieto del Buen Conde de Haro, que andando el tiempo sucedió 
á su padre D. Iñigo en la dignidad de condestable de Castilla: 
ejemplo semejante al que se repitió algunos años después en 
la universidad de Alcalá, donde profesó publicamente la lengua 
griega D. Alonso Manrique hijo del conde de Paredes, como 
refiere Marineo testigo de vista. 

Pero lo que mas prueba la cultura y afición á las letras en 
la nobleza y en los cortesanos de Doña Isabel, es la colección 
de poesias, que con el nombre de Cancionero general se publi
có á principios del reinado de Carlos V y después se reimpri
mió en Sevilla y Amberes á mediados del siglo. Recorriendo 
el catálogo de los poetas de cuyas obras se compone, hallare
mos que á excepción de pocos que precedieron á la Reina ca-

que principum Fernandi et Itabellae vir- de quoque doctrínete more veterutn romo-
tote et sapientia data nobis est et confir- norum cumulare. Juan Ginés de Sepúl-
mata.... in dies ut video frequentiores veda en el prólogo de su opúsculo i n -
adolescentes ex nob? lítate existunt, qui titulado Democrates. 
conentur ¿ellicam majorum gloriam luw 
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tdlica, los mas florecieron en su tiempo y pertenecen a su é* 
poca. Allí leemos los ilustres nombres del almirante de Cas
tilla, primohermano del Rei D. Fernando, délos duques de 
Alba, Alburquerque y Medinasiddnia; de los marqueses de 
Villena, de los Velez, de Astorga y de Villafranca; de los 
condes de Benavente, Coruña, Castro, Feria, Haro, Paredes, 
Ureña y Ribadeo. Algunos de los autores del Cancionero ilus
traron los principios del reinado de Isabel, como D. Jorge Man
rique, nacido de una familia de poetas y el príncipe de los 
de su tiempo; Diego de S. Pedro, que en la edad de la ma
durez y del desengaño escribió la estimable composición del 
Desprecio de la fortuna; y Garci Sánchez de Badajoz, natural 
de Ecija, uno de los mejores versificadores de aquel siglo, que 
dltimamente perdió el juicio y murió de amores. Los mas vi
vieron y florecieron después de estos, como D. Diego LopeZ 
de Haro, caballero cultísimo, espejo de la gala entre los man
cebos de su tiempo, según le llamó Fernandez de Oviedo (i), 
y embajador en Roma; D. Valeriano Ordoñez de Villaquiran, 
obispo, primero de Ciudad-Rodrigo y posteriormente de O-
viedo; el vizconde de Altamira D. Juan de Vivero; Gómez 
Manrique, corregidor de Toledo, cortesano favorecido de Isa
bel; D. Juan Manuel, bien conocido en nuestra historia por 
sus embajadas y por su privanza con el Rei D. Felipe el Her
moso; D. Luis de Torres, hijo del condestable D. Miguel Lu
cas , compañero de educación del príncipe D. Juan, que des
pués de haber brillado entre los caballeros mas galanes de la 
corre, acabó sus dias en el retiro y aspereza de un convento; 
Gerónimo de Pinar que hizo un juego trovado para la Reina 
católica, sus hijos y sus damas; Juan del Encina, mú\ico y 
poeta; Fr. Iñigo de Mendoza, Diego Nuñez de Quirós y otros 
que pueden verse en dicho catálogo. 

Algunos de los nombres que en él se hallan, indican que 
las musas no habían limitado sus favores de tal modo á las cla
ses ilustres y distinguidas de la sociedad, que excluyesen entera-

(0 En las Quincuagenas. 
Eee 2 
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mente de ellos á las mas humildes. A l lado de los proceres de 
Castilla figuran Antón de Montoro apellidado el Ropero, Juan 
Poeta, Gabriel el músico, Maestre Juan el trepador, los dos 
primeros de raza judia, y otros semejantes que estuvieron en 
Comunicación con los principales personages del reino, y mues
tran con cuanta razón se suele llamar república la de las letras. 
Pero es digno de notarse, que los versificadores de esta especie 
mencionados en el Cancionero general, pertenecen por la ma
yor parte á tiempos que precedieron á Doña Isabel, ó cuando 
mas, á los principios del suyo; y que de allí en adelante, así 
como la poesia fué mejorando de asuntos y olvidando las baje
zas y aun indecencias que la afeaban muchas veces, así tam
bién se fué ennobleciendo la profesión de poeta, sin que se en
cuentre ya después en manos de los juglares y bufones que antes 
la ejercitaban comunmente. 

De la afición general á la poesia resultaron por aquel tiem
po tantas colecciones y cancioneros anteriores al general, como 
el de Juan del Encina, el de Ramón Llavia, el de Fr. Juan 
de Padilla cartdjo, y los de Fr. Iñigo de Mendoza, Fr. Ambro» 
sio Montesino y Fr. Luis de Escobar franciscanos, con otras in
finitas obras poéticas, unas místicas, otras amatorias, unas se
rias , otras burlescas. Todos eran conatos y ensayos de la cul
tura en su infancia; ensayos que no elevaron ciertamente á 
nuestra poesia al grado de perfección que luego tuvo, pero 
sin los cuales no se hubiera llegado á él en lo sucesivo. Pedro 
Guillen de Sevilla, contador del arzobispo de Toledo D. Alonso 
Carrillo, compuso en los primeros años del reinado de Doña Isa
bel la Gaya de Segóbia, o silva de consonantes que agregó á una 
especie de arte poética castellana. En adelante Juan del Enci
na escribid un breve tratado con el título de Arte de trovar, 
donde después de establecer que la restauración de la poesia 
entre los modernos se debia á los italianos Dante y Petrarca, di' 
ce que se había esparcido de tal suerte en España, que flore
cía en ella según su concepto mas que en otra ninguna parte. 
Las farsas pastoriles del mismo Encina, que se representaron 
en casa de los duques de Alba D. Fadrique de Toledo y ^°' 
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m Isabel de Pimcntel, junto con la tragicomedia de la Celes
tina , producción de dos ingenios toledanos Rodrigo Cota y Fer
nando de Rojas, eran los primeros rudimentos del arte dramático 
español, que continuaron cultivando Pedro de Lerma profesor de 
Alcalá, el maestro Fernán Pérez de Oliva y Bartolomé Torres 
Naharro, y que siguió adelantando con lentos pasos hasta que 
un siglo después el gran Lope lo llenó á un mismo tiempo 
de bellezas y de defectos. 

La lengua castellana no podía menos de percibir abundan
tes frutos de tanto esmero y cultivo. No satisfecha con los pro
ductos propios de su suelo aspiró también á poseer los extraños: 
los traductores tomaron por su cuenta enriquecerla con los l i 
bros magistrales de otras naciones antiguas y modernas, y los 
grandes señores quisieron asociarse á tan loable empresa, hon
rando con sus nombres y patrocinio las traducciones. Diego 
López de Toledo, comendador de Castilnovo en la orden de 
Alcántara, tradujo los Comentarios de César y los dedicó al 
príncipe D. Juan; Diego Guillen de Avila los estratagemas 
de Frontino y los dedicó al conde de Haro; Juan de Moli
na y Diego de Salazar á Apiano, y lo dedicaron al marqués 
del Cénete y al de Berlanga; Alonso de Paléncia las vidas 
de Plutarco y las dedicó al duque de Cádiz; Jorge de Bus-
tamante á Justino y lo dedicó al condestable; Francisco de 
Vergara á Heliodoro y lo dedicó al duque del Infantado; Fer
nando Florez á Herodiano y lo dedicó al marqués de Tarifa; 
Francisco López de Villalobos el Anfitrión de Plauto y lo 
dedicó al primogénito del conde de Osorno; Pedro Fernandez 
de Villegas, arcediano de Burgos, á Juvenal y Dante, y los 
dedicó á la duquesa de Frias Doña Juana de Aragón; Rodri
go Fernandez de Samadla la historia oriental de Marco Pau
lo Véneto y la dedicó al conde de Cimentes; Fr. Alberto A -
guayo á Boecio y lo dedicó al conde de Ureña; Antonio O-
bregon y Francisco de Madrid, siguiendo el ejemplo de A l 
var Gómez de Ciudad-Real, hicieron traducciones del Petrar
ca y las consagraron al almirante de Casrilia y al gran capi
tán Gonzalo Fernandez de Córdoba. La versión del Enqui-
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ridion de Erasmo hecha por el arcediano de Alcor pudo, se
gún el juicioso y sabio autor del Diálogo de las lenguas, com
petir con su original (i). También fué traductor de Erasmo 
Diego López de Cortegana, quien asimismo tradujo el tratado 
de la miseria de los cortesanos de Eneas Silvio y del Asno 
de oro de Apuleyo. Bien sé que varios de estos libros se pu
blicaron después del fallecimiento de la Reina Doña Isabel: pe
ro pertenecen sin duda á su siglo y fueron producto de su 
reinado, en el que vivieron y se formaron sus autores: con
sideración que no debe perderse de vista en este y otros pun
tos del presente ensayo. 

La época de las traducciones es una de las que caracteri
zan la infancia literaria de los pueblos civilizados,* y su fre
cuencia manifiesta que es común el ansia y sed de saber, que 
yerbe la curiosidad y que la ilustración va en aumento: así 
como la aplicación de la poesía á las ciencias suele indicar un 
estado de languidez y fatiga en- que ya se apetece amenizar la 
aridez de los preceptos, y descansar de ella en el trato de las 
musas. Pero los esfuerzos de los traductores no se ciñen á na
turalizar en su patria los conocimientos de otros países, sino 
que también enriquecen la lengua, la hermosean, ensanchan 
su esfera; y sea cual fuere el mérito de las traducciones cas
tellanas de fines del siglo XV y principios del siguiente, á 
las que ciertamente no llevan grandes ventajas las que se hi
cieron en lo restante del siglo, no puede negarse que contri
buyeron notablemente á los progresos del idioma y á elevarlo 
al punto de perfección á que llego en adelante. 

No fué esto obra solamente de los poetas y traducto
res. El uso de la lengua castellana se extendió' en tiempo de 
Doña Isabel á todo genero de asuntos, sagrados y profanos, 
científicos y eruditos, históricos y fabulosos, importantes y fri
volos. Gutiérrez y Villalobos hicieron hablar en ella á la me
dicina : Villalobos, cuyos opúsculos, partos de un humor fes-

(() Erasmo dio gracias á su traduc- bro 19, edición de 1542. 
tor en una carta que es la 53 del li-
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tivo y de una elegante pluma, son de lo mejor que se ha es* 
crito en nuestro idioma, y menos conocidos de lo que debieran. 
Villalobos, Fernán Pérez de Oliva, el obispo Guevara y el autor 
del diálogo de las lenguas tuvieron la prenda, rara en su edad 
y aun en todo el siglo X V I , de reunir la pulidez y gala del 
estilo con la abundancia y nervio de las ideas. Lucena impri
mid su Repetición de amores, junta con el arte de Agedrez 
que dedicó al príncipe D. Juan, y por consiguiente compues
to antes del año de 1498. Garci Ordoñez de Montalvo, re
gidor de Medina del Campo, retocó el lenguage délas aven
turas de Amadís de Gáula, libro que por mucho tiempo se 
miró como modelo del habla castellana. Diego de Torres, cate
drático de Salamanca, compuso en el idioma vulgar sus tratados 
de astrologia por los años de 1487. Rodrigo de Santaclla abrió 
al mismo la puerta de las ciencias sagradas con su voca
bulario eclesiástico: Fr. Pedro de Alcalá dio á luz el arábi
go-hispano : Alonso de Paléncia precedió en la publicación del 
latino á Antonio de Lebrija, el cual escribió también el pri
mero que hubo de la lengua castellana; y nadie ignora cuan im
portante es en los fastos de la literatura la época en que em
piezan á hacerse los diccionarios, ni la inmensa dificultad que 
presenta su formación en las lenguas que no los tienen, ni su 
influencia para fijar el idioma, conocer su riqueza y facilitar 
su uso. 

Con efecto la lengua castellana adquirió bien pronto por 
estos medios gran parte de la perfección de que era capaz, y 
llegó á ser apreciada debidamente, no solo en la península sino 
también en la culta Italia, donde á poco de entrado el si
glo X V I , asi entre damas como caballeros, pasaba por genti
leza y galanía saber hablar castellano (1). Lebrija habia dado 
á luz su tratado sobre la gramática de nuestra lengua en el año 
de 1492: suceso notable y capital en la historia de una len
gua cualquiera, é indicio de los progresos que habia ya en aque
lla sazón hecho la nuestra, y que al mismo Lebrija parecie-

(1) Diálogo de las lenguas, pág. 4. 



408 
ron tales y tan grandes, que no dudo decir en la dedica
toria de esta obra á la Reina católica, estar ya nuestra lengua 
tanto en la cumbre, que mas se podía temer el descendimiento que 
esperar la subida. Si en esto dormitó aquel insigne varón, co
mo en otros puntos en que le acrimino con sobrada aspere
za el cultísimo autor del Diálogo de las lenguas, debe tener
se presente que de ordinario la perfección no se consigue des
de luego y sin ensayos; que la Gramática y otras producciones 
de Lebrija eran las primeras de su especie que se publicaban 
en Castilla, y que los defectos del Maestro quedaron abundan
temente compensados con el influjo que tuvo en un período que 
produjo tantos hombres insignes, entre ellos al mismo autor 
del Diálogo: siendo mui acreedor á nuestros elogios aquel va
liente pensamiento que forma el fondo de la dedicatoria de Le
brija á la Reina, en que recomendando el estadio de la len
gua castellana hace ver la conexión que hai y hubo siempre entre 
el lustre d decadencia de las lenguas y el lustre d decadencia de 
los imperios donde se hablan: pensamiento profundo y filosófico, 
digno de un sabio, digno de un patriota y digno finalmente del 
siglo de Isabel. ¡Cuanto distan estas ideas de las que eran comu
nes en el reinado de Felipe II, en el que la lengua nativa, se
gún se lamentaba el docto Ambrosio de Morales (i) , habia 
venido en tanto menosprecio, que bastaba ser un libro escrito en 
castellano para no ser tenido en nadal Síntoma fatal para juzgar 
del mérito de aquellos tiempos, y prueba clara de que en ellos 
declinaba ya la ilustración como el imperio. 

Estos progresos del idioma vulgar en el reinado de Doña 
Isabel correspondian á los que hicieron por el mismo tiempo las 
humanidades y lenguas sabias, según la constante observación 
de que el estadio de los modelos de la antigüedad es el que 
en todas las naciones ha abierto el camino para la restauración 
general de las luces. Desterrada la barbarie por los esfuerzos 
de Antonio de Lebrija y otros humanistas célebres, sucedió 
en la juventud castellana aquella efervescencia, aquel ardiente 

(i) Discurso sobre la lengua castellana. 
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amor á los buenos estadios que dio principio á una de las épo
cas mas brillantes de nuestra historia literaria. La facundia y 
las musas del antiguo Lacio revivieron en la boca y escritos 
de Alvar Gómez de Ciudad-Real, de Diego Gracian, de Fer
nando de Herrera, hermano de Gabriel el agrónomo, de A l 
fonso Segura monge cartujo, de Juan Maldonado natural de 
Cuenca, de Antonio Honcala canónigo de Avi la , del famo
so Pinciano y de Juan Petreyo ó Pérez, de cuya pluma, igual
mente feliz en verso y en prosa, pudo temer Cicerón según la 
atrevida expresión de Matamoros ( i ) , que le arrebatase la pal
ma de la elocuencia. Fabián de Lebrija que falleció en los 
floridos años de su juventud, competía ya casi con la reputa
ción literaria de su padre. Varios profesores trabajaron á imi
tación del Nebrisense en difundir las semillas de la erudición 
y buen gusto en diversas partes de los dominios de Castilla, 
como en Segdbia Juan Oteo, en Toledo Alfonso Cedillo, maes
tro de Alejo Venegas, Pedro Lastra en Santo Domingo de 
la Calzada, Diego de Lora en Sevilla; y como los sabios 
que ilustraron desde sus principios la universidad de Alcalá, é 
hicieron brillar allí las letras humanas con un esplendor que 
excito los celos y pudo ofuscar la gloria de Salamanca, si esta 
no hubiera producido oportunamente al Brócense. Lo que de* 
bió la lengua latina á Lebrija, debió á Arias Barbosa la griega, 
cuyo conocimiento se hizo común no solo entre los alumnos 
de Salamanca sino también entre todos los castellanos estu
diosos. Pedro Mota la enseño con mucho crédito en Granada, 
y en Ecija Andrés apellidado el Griego: florecieron en este ra
mo de literatura los dos hermanos Vergaras, Diego López de 
Zdñiga, Lorenzo Balbo de L i l l o , que fueron lustre y orna
mento de la naciente escuela de Alcalá, el Pinciano que suce
dió á Demetrio Cretense en el magisterio, Juan Gines de Se-
púlveda, D. Diego Hurtado de Mendoza y otros muchos,- cuya 
prolija enumeración no es propia de un ensayo. Con este apa
rato de letraŝ  humanas pasaban entonces los españoles á otros 

»') De Academiis et doctis viris Hispaniae. 
FfF 
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estudios, y así se creo aquella reputación literaria de España, 
que dio ocasión á los elogios de Erasmo, y que tiene pruebas 
en la correspondencia epistolar de este varón insigne, admi
ración de su tiempo y aun de la posteridad ( i ) . 

E l amor de la instrucción y del saber se extendió tam
bién y alcanzó al otro sexo. En ninguna otra época puede pre
sentar España una lista tan considerable de mugeres doctas. La 
primera que ocurre es Doña Beatriz Gaiindo, natural de Sala
manca , llamada comunmente ¡a Latina, á quien la reputación 
de instruida y virtuosa grangeó el honroso cargo de enseñar á 
la Reina Doña Isabel la lengua de la antigua Roma. Del mis
mo tiempo fué la poetisa Florencia Pinar, de quien quedan versos 
en el Cancionero. La ilustre segobiana Doña Juana de Contreras 
tuvo correspondencia epistolar con Lucio Marineo, como puede 
verse entre sus cartas. E l mismo Marineo alabó con el mayor en
carecimiento la erudición y elocuencia de Doña Lucia de Medrano, 
á quien conoció, según refiere, explicando públicamente los clá
sicos latinos en la universidad de Salamanca. En la de Alcalá Fran
cisca de Lebrija, hija del maestro Antonio, sutituyó con apla'uso 
á su padre en la cátedra de retórica. Isabel, hermana de los doc
tísimos Juan y Francisco Vergara, cultivó con fruto los idiomas 
griego y latino y otros ramos de literatura. Sobresalieron por 
su doctrina la condesa de Monteagudo y Doña Maria Pacheco, 
hijas de D . Iñigo de Mendoza conde de Tendilla, nietas ád 
célebre marqués de Santillana y hermanas de D . Diego Hurta
do de Mendoza arriba citado, autor de la Guerra de Grana
da contra los moriscos. La última fué muger del toledano Juan 
de Padilla y se dio á conocer por su carácter varonil y sus aven
turas en tiempo de las comunidades. Su parienta Doña Maria 
de Mendoza, hija del primer marqués del Cénete, supo tam
bién letras griegas y latinas, y mereció los elogios de Alfon* 

( i ) En las cartas de Frasmose vé la dres del año 1542: quibus (studiorutn 
correspondencia que mantuvo con mu- órnamenús) sic pauas annis^e^floruit^ 
chos sabios españoles. Uno de ellos caeteris regionibus quamlibet hoc deccr 
fué Francisco Vergara, á quien ha- rum genere praeceilentibus vel invidttt 
blando de España, escribía en la car- queat esse vel exempio. 
la 1 $ del libro X X , edición de Lon-
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so de Matamoros y Luis Vives. Agregúense á estas las dos Si-
geas Luisa y Angela, Catalina de Paz, Cecilia Morillas y otras 
insignes españolas, que habiendo vivido á principios del siglo 
X V I , pueden y deben mirarse como alumnas y parte del lite
rario de la Reina Doña Isabel. 

Si de las bellas letras pasamos á las bellas artes, que se dan 
tanto la mano con las primeras, como hijas unas y otras de 
la imaginación, hallaremos en el hastio , que empezó á mani
festarse reinando Isabel, de lo que habían aplaudido los siglos 
anteriores, los primeros bostezos y vislumbres del buen gusto 
que la presencia de los modelos del antiguo excitaba é iba por 
el mismo tiempo resucitando en Italia. Las novedades que in
trodujeron entre nosotros algunos profesores de mérito y el a-
pláuso y aceptación que consiguieron los escultores Miguel Flo-
rentin y el desgraciado Pedro Torrigiano, atraidos á Castilla 
por la ilustración que empezaba á nacer entre los aficiona
dos , fueron preludios de la revolución que hizo el famoso Alon
so Berruguete en las artes, de donde acabo de desterrar el 
dibujo y formas de la edad media, y estableció las máximas que 
había aprendido en Italia en la escuela de Miguel Ángel, de
jando puesto el teatro en que habían de brillar muí pronto los 
artistas españoles, y excitar la admiración y aprecio general de 
Europa. La arquitectura, donde la introducción de novedades 
es de suyo mas lenta y dificil, siguió también la marcha de 
las demás artes del diseño. Empezó por abandonar en el rei
nado de Isabel la servil imitación de los tiempos que habían 
precedido, y allanó el camino para que sus profesores viniesen 
á abrazar últimamente en el sistema griego el que reúne en el 
mas alto grado la sencillez, la solidez y la belleza. En la ca
tedral de Granada, obra de Diego de Siloe, y en otros edi
ficios coetáneos se echan de ver los esfuerzos inquietos del arte 
por mejorarse, y el mismo estado siguió durante el reinado 
de Carlos V , hasta que Toledo y Herrera consumaron la 
reforma. 

Los adelantos de la música, que pudiera mirarse como la cuar
ta de las bellas artes, indican mas bien la cultura que la sabi-

Fffs 
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duria de una nación; y aun en esta parte no careció Castilla 
de gloria en el reinado de Doña Isabel. E l cura de los Pala
cios hibld, según vimos, del aprecio que en su corte se hacia 
de este arte encantador, ídolo de las almas sensibles y afec
tuosas. También se dijo anteriormente la parte que tuvo su ense
ñanza en la educación del príncipe D. Juan. Cultiváronlo 
con esmero varios caballeros cortesanos, aun de los em
pleados por Doña Isabel en los asuntos de mayor gravedad é 
importancia, como D. Bernardino Manrique, señor de las Ama-
layuelas, y Garcilaso de la Vega, embajador en Roma, y padre 
del célebre poeta del mismo nombre, que fué gentil músico de 
harpay como cuenta Oviedo ( i ) . E l poeta Juan del Encina de 
quien tenemos hecha mención, y Francisco Peñalosa brillaron 
como músicos en la capilla de los Papas: pruebas todas de los 
adelantos del arte y de cuan extendida se hallaba su profesión 
entre los castellanos. La composición se enseñaba entonces co
munmente entre las ciencias exactas, como saben los que es
tudian la historia literaria de aquellos tiempos, y como se vé 
por el curso completo de matemáticas publicado en Alcalá por 
Pedro Ciruelo. 

Los progresos de las ciencias siguen otras reglas que los 
de las artes de la imaginación. En estas no tiene tanta jurisdic
ción el tiempo, y una sola persona puede llevarlas desde el estado 
de rustiquez al mas alto punto de perfección y de gloria. Home
ro entre los poetas y Rafael de Urbino entre los pintores son 
dos ejemplos ilustres de esta verdad incontestable. Las artes de 
imitación tienen por período la vida del que las cultiva: con 
él nace y con él muere el arte para volver á nacer y morir 
con los profesores que le sigan. Pero las ciencias crecen de 
otro modo: los conocimientos del sabio empiezan donde aca
baron los de su maestro, y la ciencia de cada siglo empieza 
ya enriquecida con el caudal de los siglos anteriores. N i los es
fuerzos y tesón obstinado del talento bastan siempre para des
cubrir verdades nuevas sin la concurrencia de accidentes fclí-

(0 Quincuagenas dialogales bat. I, quincuagena III, dial. 43. 
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ees, imposibles de preveerse ni prepararse. L a casual obser
vación de las vagas oscilaciones de una lámpara dio origen á 
profundas y sabias teorías, que después influyeron en la de
terminación de la figura del globo y en la resolución de otros 
importantes problemas. Así fué que en la época del renaci
miento de la ilustración florecieron desde luego las buenas le
tras y las bellas artes, y á imitación de lo que sucedió en la 
antigua Grecia, la poesía precedió á la elocuencia, y ambas á 
la filosofía. Los monumentos literarios que dejo la antigüedad, 
produjeron imitadores mas d menos perfectos, primero en Ita
lia , donde la reunión de varias circunstancias favorables colo
co la cuna de la cultura moderna, y después en España y de
más pueblos de Europa. Mas las ciencias no dieron al pronto 
muestras sensibles de la revolución que acababa de verificarse; 
sus progresos no correspondieron á los de las letras humanas, 
y así fué preciso que sucediese. Antes de que los modernos en
sanchasen los límites de las ciencias con descubrimientos nuevos, 
tuvieron que enterarse y ponerse al nivel de los conocimientos 
antiguos. Durante la dominación de los pueblos septentriona
les se habian casi olvidado en Europa las ideas científicas de los 
griegos y demás naciones cultas de aquellos tiempos, y sin los 
auxilios de la religión, amiga esencialmente del saber y de 
las luces, porque lo es de la verdad, hubiera vuelto sin duda 
el entendimiento humano á su primitiva infancia. Fué menes
ter pues buscar y reproducir los conocimientos de la antigüedad 
sabia, y esta fué operación de un siglo. En él se renovaron é 
hicieron comunes las ideas de los antiguos; se estudiaron sus 
sistemas al mismo tiempo que se estudiaban sus lenguas; se re
pitieron y rectificaron sus observaciones, único fundamento se-

vguro para adelantar las ciencias naturales; y solo después de esta 
operación, solida sí pero poco brillante para las ciencias, fué 
cuando los modernos pudieron aspirar á competir en ellas con 
los antiguos, así como deide entonces pudieron ya estar se
guros de excederlos. E l primer paso atrevido que dieron las cien
cias después de su restablecimiento fué el libro de Copérnico, 
y aun este quizá debió su existencia á la lectura de las teorías 
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griegas. Otro tanto puede decirse de varios adelantos ruidosos 
de que la moderna medicina se gloria. Posteriormente las tareas 
de muchos hombres grandes decidieron la contienda, y estable
cieron la superioridad de las nociones científicas de nuestra edad, 
que por la forzosa condición de las cosas humanas lubrá tam
bién de ceder la palma del saber á las edades venideras. 

Qué parte tuvo Castilla en esta revolución de las ciencias, 
debe buscarse en su historia de fines del siglo X V y princi
pios del siguiente. Vemos que habia en la universidad de Sa
lamanca escuela de matemáticas y en particular de astronomía 
y de música; que lo mismo sucedió desde su fundación en la de 
Alcalá, para cuyos alumnos compilo Pedro Ciruelo el curso 
de las cuatro artes liberales matemáticas; que Antonio de Le-
brija, cuyos esfuerzos no limitándose á las letras humanas as
piraron á abrazar el ciclo entero de los conocimientos huma
nos, y se extendieron á las ciencias sagradas, á la jurispruden
cia y á la medicina, cultivo también la cosmografía, sobre la 
cual escribid un tratado que dedicó á su insigne protector D. 
Juan de Zuñiga, y fué el primero que midió un grado del 
meridiano terrestre para deducir de esta operación la periferia 
del globo ( i ) ; que para hacer generales y comunes los cono
cimientos de esta clase , que el estado de la navegación espa
ñola y los recientes descubrimientos ultramarinos hacían tan 
necesarios, publicó Martin Fernandez de Enciso en lengua vul
gar sus principios de cosmografía; que para facilitar su prác
tica inventó Alonso de Santacruz algunas máquinas y métodos 
ingeniosos (2); y que Florian de Ocampo trató ya de fijar la ver
dadera situación de los pueblos de España por medio de ob
servaciones astronómicas (3). En orden á la historia natural, 
hallamos que en Salamanca se explicaba con esmero especial 
á Plínio; que se complacieron en explanarlo y comentarlo Le-
brija, Hernán Nuñez de Guzman, el italiano Flamínio profe
sor de Salamanca, y el valenciano Strany. La agricultura, par-

(O Pedro Mejia, Silva de varia lee- *• cap. 19 y 19. 
cion, pane III cap. 19. (3) Venegas, ib. cap. 19. -
(2; Venegas, Diferencias de libros 1. 
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te la mas importante de la historia natural, pero reputada has
ta entonces profesión plebeya y villana, empezó á ser tenida 
por digna de estudiarse y de que se explicasen sus reglas y cá
nones, como lo hizo después de muchas observaciones y via-
ges Gabriel de Herrera por encargo del gran cardenal Cisne-
ros. Gonzalo Fernandez de Oviedo empezó á describir, y des
cribió menudamente las producciones, animales y plantas de 
las Indias. La medicina floreció particularmente desde el tiem
po de los Reyes católicos. Desde entonces se la vé deponer 
rápidamente el desalmo y aparato escolástico que la afeaba, re
vestirse de la claridad y gracias del estilo, hermanarse con el 
estudio de las letras amenas, el de las lenguas y el de las cien
cias que le sirven de auxiliares. Francisco López de Villalo
bos escribió sobre ella un poema didáctico con el título de 
Sumario de medicina dedicado ai marqués de Astorga, y lo 
imprimió en 1498. Andrés Laguna cultivó la botánica, cono
ció la importancia de la anatomia y su influjo en el arte de 
curar, y dio reglas para generalizar su conocimiento entre los 

•profesores. Antonio de Cartagena, Luis Lobera de Avila y 
otros conservaron la reputación de la escuela castellana mien
tras apareció Francisco Vallen, á quien la fama común dio el 
renombre de divino, y el principado de los médicos españo
les de aquel siglo. 

Pero es menester ser sinceros. A excepción de la medicina, 
las ciencias sujetas á la razón del hombre no fueron el cam
po donde mas brillaron los alumnos del reinado de Doña Isa
bel. L a historia de estas ciencias en aquel período no presen
ta ningún nombre castellano que haga época en sus fastos. Aun
que el estadio de las matemáticas no era desconocido en Cas
tilla, Pedro Ciruelo y D. Juan Martínez Siliceo fueron á Pa
rís á aprenderlas. E l curso que publicó el primero á su vuelta, 
no fué mas que una compilación de tratados sobre cada par
te de matemáticas , escritos por extrangeros. La astronomía y la 
cosmografía, apesar de su importancia para las navegaciones 
de Indias, y del ejemplo de Portugal donde habia fomenta
do con fruto estas ciencias el infante D. Enrique y después el 
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Reí D . Manuel, florecían lánguidamente en nuestro país. Co
lon , Américo y Magallanes no nacieron en Castilla. Los cono
cimientos astronómicos solían confundirse con los delirios de 
la astrología judiciária: Diego de Torres, catedrático de Sala
manca, en el tratado que escribió el año de 1487, dice que 
su intención es deducir en platica las cosas que son necesarias 
para juzgar un nacimiento, y así se vé por todo el contexto 
del tratado ( Í ) . Los débiles ensayos cosmográficos de Enciso 
no se publicaron hasta el año de 1519. Las semillas de las 
ciencias fructificaron escasamente en Castilla, y apenas produ
jeron mas que uno ú otro opúsculo de poca monta hasta muí 
entrado el reinado de Felipe I I , en que se publicaron algunas 
obras físico-matemáticas, que sin contener novedades ni ade
lantar la ciencia, la presentaban á lo menos con decoro. La 
operación que ensayó Florian de ücampo para fijar astronómi
camente la situación de los pueblos, se renovó años después 
por el maestro Pedro de Esquivel, natural de Alcalá ,• pero ni 
podemos juzgar del mérito de lo que hizo por haberse per
dido sus papeles, ni tuvo imitadores; y aun la noticia en ge
neral de sus tareas se hubiera sepultado en el olvido, si no 
la hubiera conservado Ambrosio de Morales en su discurso 
sobre las antigüedades de España. 

E l tratado de las Diferencias de libros escrito por Alejo 
Venegas en 1539, la Silva de varia lección de Pedro Mejia 
publicado en 1542 , y la Suma de filosofía de Alonso de Fuen
tes, que se imprimid en 1547(2), manifiestan con bastante 
claridad el estado de la instrucción de Castilla en orden á la 
física y ciencias naturales y el resultado de los progresos de es
ta clase de conocimientos en el medio siglo precedente. Aun
que estos tres libros contienen varias noticias y especies no 
despreciables para aquel tiempo, se vé no obstante por ellos 
cuan distantes estaban los españoles dd espíritu de observa
ción , único cimiento sólido para los adelantos de la ciencia, 

(r) Está entre los manuscritos de la de estar escrito en versos prosaicos ó 
biblioteca real. prosa formada de versos sueltos. 
(2) Este libro tiene la singularidad 
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y de aquel amor á la novedad tan títiL en estas materias. 
Las obras ejecutadas por Juanelo Turriano que vino á la pe
nínsula reinando Carlos V , y ^seríbid una descripción de 
sus ingenios y máquinas que se conserva entre los manuscritos 
de la biblioteca real ( i ) , excitaron la admiración, pero no el 
deseo de saber, y Juanelo no dexó discípulos en España. Los 
ensayos que se hicieron ya declinando el siglo para desalar el 
agua del mar, no parecieron á los escritores coetáneos cosa de 
importancia ni digna de trasladarse á la posteridad, que solo 
tiene noticia de ellos por un documento desenterrado al cabo 
de dos siglos y dado á luz por D. Rafael Antunez, de donde 
consta el hecho, pero no el método ni el autor. La circunstan
cia de ser cxtrangeros los ingenieros de mas fama en tiempo de 
Felipe.II y su hijo, como el Fratin, Antoneli, Leonardo Tur
riano y los que se ocuparon en la nivelación de terrenos y en 
las pruebas que se hicieron para algunos proyectos de navegación 
de los rios de España en aquellos reinados, indica que los na
turales no sobresalían en este género de estadios , y que se ha
bían sufocado las escasas semillas de los principios del siglo XVI. 

En orden á los conocimientos de historia natural, no es du« 
dable que durante el gobierno de Doña Isabel se vieron mues
tras de afición á ellos entre los castellanos. E l apetito común 
de saber debió exaltarse estraordináriamente con ocasión del 
descubrimiento de América , y con el aspecto de los . objetos 
raros y singulares que Colon á vuelta de su primer viage pre
sentó en Barcelona á los Reyes. Desde entonces no cesaron 
aquellas regiones de enviarnos noticias y efectos que prestaban 
de continuo nuevos alicientes y estímulos á la curiosidad, y 
nuevos motivos de meditación y adelanto á las ciencias natura
les , y señaladamente á la botánica, á la mineralogía y á la 
medicina. Mas no hallo pruebas de que se prestase mucha aten
ción á este importante ramo. En el memorial que el doctor 
Juan Paez de Castro dirigid á Felipe II en los primeros años 

í 1 ) Son 21 libros, ofrecidos á Feli- Juan Gómez de Mora, 
pe II por mano de su mayordomo 

Ggg 
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de su reinado ^trazándole la formación de un establecimiento 
en Valladoíid, que comprendiese en tres departamentos una 
magnífica biblioteca, un archivo general del reino , y un gabi
nete de antigüedades, cartas geográficas y modelos de máquinas 
é instrumentos matemáticos , proponía que en este último de
partamento se recogiesen también las cosas naturales maravillo
sas , como partes de animales extraños y peces y árboles hechos 
piedra... . y árboles y yerbas y frutas hechas de metal, dadas 
sus colores al propio: pero al mismo tiempo manifestaba la po
ca importancia que generalmente se daba á estos conocimien
tos. Bien sé, decia, que las mas de estas cosas parecerán mui 
menudas y de poca sustancia á muchos que no tienen habituado 
el entendimiento á la contemplación, ni saben el deleite y prorve* 
cho que causan. El éxito del negocio confirmó el juicio de-Paez: 
la librería se formo en el Escorial, el archivo en Simancas fío 
demás quedo sin verificarse, y á fines del siglo se había al pa
recer amortiguado y aun borrado ya la impresión causada por 
estas novedades, que nunca fué correspondiente ni á la digni
dad é interés de la materia, ni á los frutos que su estadio hu
biera debido producir para la prosperidad y para la gloria cien
tífica de la nación española. 

La observación del estado de las ciencias naturales en Es
paña , y su cotejo con el de otras clases de ilustración al em
pezar el siglo XVI, pudo confirmar la máxima común de que 
las artes de la imaginación prosperan, con preferencia en las re
giones del mediodía, así como otros estadios hijos de la razón 
y del juicio en el norte. No es decir esto que nada adelanto 
el conocimiento de la naturaleza ni se perfeciond la razón bajo 
el reinado de Isabel. A principios de él , entre otras noticias 
pertenecientes al año de, 1479, escribía el doctor de Toledo 
su médico de cámara: Tr ujier onle (á la Reina) á Aran da un 
asno tan grande como una hachnila, todo listado de blanco í ne' 
gro, tal que nunca fue visto otro tal en España. Algunos qui
sieron decir que era de la casta del asna en que fue nuestra se' 
ñora á Belén (1). Gran distancia hai de esta tosca descripción 

(1) Diario del doctor de Toledo, en- tre los manuscritos de la real cámara. 
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y alcurnia ridicula de la cebra, al lenguage y cultura de • los 
comentadores de Plínio y otros literatos que ilustraron los fines 
del reinado; de Isabel, y á la exactitud y veracidad con que 
Fernandez de Oviedo describía los animales y demás produc
ciones de las Indias, preparando el camino á Monardes, Her
nández y Acosta, diligentes historiadores de la naturaleza. Mas 
comoquiera , hablando. en general de las ciencias humanas, 
predominaba entre los españoles la timidez y el respeto cie
go alo que dijeron los antiguos. No hallamos en sus libros 
cosa original, ni aquel espíritu de indagación y valentía para 
abrir sendas desconocidas y enriquecer las ciencias con verda
des nuevas, que mostraban otras naciones mas adelantadas en 
esto ó mas felices que la castellana; la cual no produjo cierta
mente en aquel siglo un hombre qué oponer en la astronomía 
á Ticon, ni á Tartalea en la geometría, ni en la física a Ga-
Xilei, ni en la historia natural á Aldrobando. 

La calidad de nuestro asunto nos ha empeñado en este exa
men mas de lo que quisiéramos , con poco gusto propio y 
quizá, también con disgusto ageno: pero todo ha debido ceder 
á la verdad, porque no tratamos de lisongear la vanidad de la 
nación, ni de formar paralelos apasionados entre la sabiduría 
española y la extrangera, ni de oponer personas á personas, 
número á número, para persuadir con un,empeño excusable á 
los ojos del patriotismo, pero reprensible á los de la razón, 
que por acá lo supimos todo, que siempre enseñamos y nun-

Es tnui verosímil que este doctor de en Valladolid á a.o de abril de 149 7, 
Toledo, citado repetidas veces en el según el diario del regidor Verde-
discurso de las presentes ilustracio- soto. Por lo demás no hai qoe ex-
nes, fué el doctor Julián Gutiérrez de trafiar que el año de 1479 hubiese 
Toledo, fisico de los mui excelentes Rei tan poco conocimiento de la natura
li. Femando y Reina Doña Isabel, au- leza en Castilla. Tres años antes el 
tor de un tratado sobre la cura de la Rei Eduardo IV de Inglaterra habia 
piedra y de la hijada y cólica renal, que expedido un diploma, dando licencia 
se imprimió en Toledo año 1498, y á dos alquimistas para ejercer la cién-
parece traducion de un opúsculo la- cia de la filosofía, haciendo oro y pla
tino impreso en 1494, llamándose su ta del azogue por tiempo de 4 años, 
autor el doctor Julián, médico del pa- sin impedimento ni gravamen Este 
lacio de los excelentísimos Rei y Réi- curioso documento tiene la fecha de 
na de España, De potu in lapidis prae- 18 de junio de 1476, y puede verse 
servalione. E l doctor de Toledo murió en la colección de Rymér. 

Ggg 2 
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ca aprendimos, como han pretendido algunos literatos de es
tos tiempos ,• sino de mostrar con sinceridad y lisura el lugar 
que según nuestro concepto corresponde á la ilustración caste
llana de los principios del siglo XVI en la historia general de 
la cultura moderna de Europa, i 

Pasando de estas ciencias , que son el patrimonio esencial 
del entendimiento humano, á otro género de conocimientos 
que dicen relación mas inmediata con el gobierno y felicidad 
de los pueblos, ocurre desde luego una triste verdad, y es que 
la reputación científica de los jurisperitos de una nación sue
le ser indicio de los atrasos de esta en el arte social. No ha
blo de aquella parte del derecho , poco cultivada por lo co
mún, que se remonta á los orígenes de lo justo y considera 
los primitivos derechos de los hombres al reunirse en socie
dades, d los respectivos de las mismas sociedades y de sus ge-
fes en los principios. Esta es la ciencia del legislador mas bien 
que la del jurisconsulto. Tampoco hablo del derecho que establece 
las relaciones mutuas de naciones y pueblos, cuŷ a perfecta noti
cia es indispensable á todo gobierno. Hablo sí del derecho.pri
vado , que es él campo de la jurisprudencia, y en que la ce
lebridad y nombradia de sus profesores supone necesariamente 
la dificultad de conocer bien la legislación y por consecuencia 
la multitud y complicación de las leyes. Funesta gloria la que 
resulta á una nación del saber y doctrina de sus leguleyos. Un 
gobierno que trate de adelantar la prosperidad de los pueblos, 
estrechará sin duda los límites de la erudición jurídica, y llegaría 
á su colmo la perfección, si hecho común y vulgar el cono
cimiento de las leyes y reducidas estas á pocas y sencillas re
glas , pudiese despojarse á su esttídio del título fastuoso de 
ciencia y suprimirse la profesión de jurisconsulto. Estado de per
fección imaginaria que mas puede desearse que esperarse, pero 
que según la mayor d menor aproximación serviría oportuna
mente de pauta para juzgar del espacio que adelanta en esta par
te bajo un príncipe la felicidad de los que gobierna. 

En otro lugar se ha hablado detenidamente de lo que hizo 
ía Reina Doña Isabel para dar mayor sencillez y claridad á la 
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legislación castellana. E l benemérito doctor Alonso Diaz de 
Montalvo, fué á quien fio Doña Isabel los varios encargos re
lativos á esta operación importante, así como dio, según di
cen , al doctor Lorenzo Galindez de Carvajal el de continuar
la en la forma que previno en su testamento. Asiqué el rei
nado de Doña Isabel es una de las épocas mas notables de la 
ilustración y progresos del derecho patrio, en que, al revés de 
las ciencias, la perfección se compone de cantidades negativas, 
siendo verdadero adelanto todo lo que deja de tener que saberse. 

Mas aunque la mucha erudición de los jurisconsultos en 
la legislación nacional es indicio de lo defectuoso de esta, de
be pensarse mui diferentemente de aquella erudición que su
biendo , en las materias que así lo exigen, á las fuentes primor
diales de las leyes, no solo aclara y explica las verdaderas, 
sino que descubre y confunde las supuestas, destierra los erro
res, muestra el origen de los usos y costumbres, ilustra las an
tigüedades de las naciones, y estiende por doquiera el imperio 
de la verdad. Semejantes estudios, que se dan tanta mano con 
el de la historia y el de todas las ciencias morales , formaron 
en el siglo X V I la justa reputación de D. Antonio Agustín y 
otros sabios españoles, y constituyen la crítica, linage de ilus
tración que es el resultado de otros muchos conocimientos, y 
que supone un estado adelantado de luces en la nación don
de florece. 

La crítica es en la erudición lo que la observación en las 
ciencias naturales, lo que el cálculo en las exactas, lo que el 
buen gusto en las humanidades. A l cultivo de estas últimas de
bió su nacimiento la crítica en el siglo X V . Durante los ante
riores de la edad media la mala fé de algunos, la vanidad é 
interés de muchos y la común credulidad de todos habia pro
ducido y hecho vulgares en Europa errores crasos y preocupa
ciones perjudiciales de varias clases. Pero en la era del restable
cimiento de las letras, la lectura de los libros de la antigüedad, 
que se buscaban á toda costa, se estudiaban con ansia y se co
mentaban con una especie de adoración, puso de manifiesto el 
ningún fundamento de muchas fábulas y equivocaciones intro-
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ducidas y generalizadas en tiempos rudos y groseros. De aquí 
nació la desconfianza, y de la desconfianza el examen de los 
asuntos pertenecientes tanto á la jurisprudencia como á la his
toria, escudriñando á la luz de los antiguos documentos todo 
ei campo de la erudición , y limpiándolo de las malezas que 
habia hecho nacer la malicia d la ignorancia. 

Si se ha de calificar el estado de la crítica en Castilla por 
las obras históricas escritas á fines del siglo X V , no puede ser 
el juicio mui favorable. Diego de Valera y Diego Rodríguez de 
Almela no dieron indicios de gran criterio en la narración de 
los sucesos de la antigüedad. La dedicatoria dirigida a los Re
yes católicos de los comentarios de Juan Nanni de Viterbo, 
fraile dominico, fabricador d publicador de los fingidos Ma* 
neton y Beroso que imprimió en Roma en el año de 1498, 
al mismo tiempo que manifiesta la grata acogida que daban los 
Reyes á las empresas literarias aun fuera de sus dominios, in
dica también el atraso en que se hallaba el arte de juzgar recta
mente en estas materias. 

Yo no sé si la afición, general entonces, á los libros de 
aventuras caballerescas, la memoria fresca aun de las estraor-
dinárias hazañas de los castellanos en las guerras contra los 
moros, y las mismas relaciones del descubrimiento del nue
vo mundo, pueden considerarse como causas eficaces del amor 
á lo maravilloso que tan mal se aviene con la severa imparcia* 
lidad de la historia. Por otra parte la ilustración de los pueblos 
empieza de ordinario por los conocimientos agradables, h 
poesía y demás letras amenas; y las flores de la imaginación 
preceden siempre á los frutos del juicio. Consiguiente á lo 
cual, bien pudo prosperar en el reinado de Doña Isabel la ilus
tración castellana sin que la crítica ni otros esttídios serios hi
ciesen todavía grandes progresos. 

Sin embargo habia empezado ya á apuntar en Castilla la 
inclinación a estudiar y examinar los monumentos originales 
de la antigüedad, fuentes verdaderas de la crítica. Aiexandro 
Geraldino , maestro de las hijas de la Reina católica, se dio a re
coger las lápidas é inscripciones romanas de España y fué el p*1* 
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mero que formo colección de ellas. Antonio de Lebrija, nombre 
que figura siempre con gloria en todos los ramos de literatura, hi
zo prolijas averiguaciones sobre el circo y naumáquia de Mérida 
para fijar las medidas antiguas, problema que Juan Ginés de 
Sepúlveda pretendió después resolver por las columnas milia
rias del camino de la plata ó via militar desde Mérida á Sala
manca , y todavía después Pedro de Esquivel por el acueducto 
romano de Mérida. Recogieron inscripciones y monedas el mé
dico Luis de Lucena natural de Guadalajara y D. Diego Hur
tado de Mendoza; y Florian de Ocampo, señalando nuevas 
reglas al método de escribir la historia, aplicó con oportunidad 
la litoldgia y la numismática á la ilustración de nuestras 
antigüedades, y abrió un ancho campo que cultivaron poste
riormente Ambrosio de Morales , D . Antonio Agustín y 
otros eruditos. 

Sucedió en España respecto de las medallas é inscripciones 
lo mismo que en otras clases de literatura. Los españoles em
pezaron y no siguieron. Y aunque algunos aficionados juntaron 
curiosidades y memorias de los tiempos primitivos, gran parte 
de ello quedó inédito, y nunca hemos llegado á tener una co
lección importante de monumentos de nuestra antigüedad, co
mo las disfrutan otras naciones de Europa. No es de nuestro 
propósito señalar el origen del cáncer que corroyó todos los ra
mos del saber en Castilla y las causas de haberse disminuido 
y casi apagado entre nosotros el resplandor de los buenos es
tudios : y nos contentaremos con decir que deben buscarse en 
aquella época que produciendo las ficciones monstruosas de 
Granada y de Toledo, tuvo manchados los anales de la nación 
hasta que el autor de la Censura de las historias fabulosas y 
otros pocos sabios coetáneos suyos, los limpiaron de los lu
nares que los afeaban. 

Era ya conocida en Castilla á principios del siglo X V I la 
utilidad de consultar los diplomas y documentos originales, otra 
de las fuentes de la crítica, y auxilio indispensable para la ilustra
ción de la historia. Lorenzo Galindez de Carvajal, ministro 
del consejo de los Reyes católicos, que habia precedido á O -
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campo en el designio de escribir una historia general de Espa
ña, había juntado para ello gran copia de documentos y es-
crituras ( i ) . Antes de que se pensara en la fundación del depo
sito general de Simancas, hubo ya en Burgos un archivo de la 
corona , donde estaban muchos libros y escrituras originales é 
importantes á la casa é corona de Castilla, S á su hacienda é pa
trimonio real; é tenia cargo de las guardar é con buen salario 
Alonso Ruiz, de la Mota, como cuenta Gonzalo de Oviedo (2). 
Pereció abrasada en tiempo de las comunidades esta colección 
diplomática , por una fatalidad que en España todavía mas que 
en otras partes ha perseguido y destruido este género de de
pósitos , tan preciosos ellos como irreparable su pérdida. 

Pudiera ocurrir , como habiéndose propagado desde luego 
en la península los estudios amenos y los conocimientos filoló
gicos, no se hicieron en ella ediciones de los autores clásicos, 
que tanto se repitieron en otras naciones desde la primera épo
ca del renacimiento de las letras. La causa , á mi entender, fue 
la poca antigüedad de nuestros archivos. La irrupción y estan
cia de los sarracenos hizo desaparecer enteramente en España 
los libros y monumentos literarios. Italia, Francia y Alema
nia no habían sufrido esta calamidad: los archivos y bibliote
cas de sus cabildos y monasterios, á quienes se debe en la ma
yor parte la conservación de los libros de la docta antigüedad, 
contenían ejemplares de los clásicos, que no existían ni podian 
existir en el territorio español que iban dejando los moros, y 
por consiguiente nuevo del todo para la literatura europea. 
Esto fue lo que proporciono en los siglos X V y X V I a los 
sabios de otras partes de Europa la facilidad de comunicar al 
público las obras antiguas , griegas y romanas, por medio de 
la imprenta; facilidad deque carecieron los españoles, reduci
dos a recibir estas riquezas de mano de los extrangeros. 

Las ciencias sagradas y varios de los conocimientos que 
les sirven de auxiliares, florecieron mui particularmente en 

(1) Morales, discurso sobre los pri- (a) Quincuagena III, estancia 4. 
vilégios. 
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España durante la centrina X V I , a euyos fines empezaron 
declinar, siendo ya desde principios de la siguiente visible 
rápida su decadencia. La aurora de ê te brillante período se 
dejo ver en el reinado de los Reyes católicos. Las ciencias 
eclesiásticas son de condición opuesta á la ds las ciencias natu
rales. Estas nacieron de la observación en tiempos remotos, 
adelantaron después por la combinación de la experiencia y de 
la razón, tropezaron á veces y se estrellaron en los escollos 
de la preocupación y de la ignorancia, y pasaron por todas las 
vicisitudes á que está espuesta la debilidad del entendimiento 
humano. Si han llegado á cierto punto de elevación y adelan
tamiento , no por eso deben dejar de temer los extravíos del 
error, como ni tampoco desesperar de mayores progresos en 
lo venidero. Por el contrario, la religión salid perfecta de las 
manos de su fundador. Hija de la verdad inalterable y eterna, 
no pudo ni puede admitir variedad, ni aumento, ni diminución 
en sus dogmas; y los mayores esfuerzos para conocerla en to
da su perfección no pueden pasar de conocerla tal cual nos la 
enseñan los libros sagrados y la tradición eclesiástica. Por 
consiguiente las ciencias sagradas pertenecen mas bien á la eru
dición así como las humanas pertenecen mas bien á la razón. 
Principio que siendo cierto respecto de las teorías religiosas d 
teología, es todavía mas evidente respecto de las prácticas y 
disciplina de la iglesia. De donde es claro que las ciencias ecle* 
siásticas debieron percibir mas pronta é inmediatamente que las 
naturales los efectos de la renovación general de las letras en 
el siglo X V , en que el amor y estadio de la antigüedad y la 
multiplicación de sus libros por medio de la imprenta produ
jeron el siglo que con toda propiedad se ha llamado de la 
erudición. 

Así pudo observarse en Castilla. Cuando subió Doña Isabel 
al trono, apenas había en sus estados otra escuela ptíblica que 
la universidad, tínica entonces, de Salamanca y era tanta y tan 
común la ignorancia de los ministros de la religión que el conci
lio de Aranda, celebrado en el año de 1473 » anterior al primero 
del reinado de Doña Isabel, hubo de prohibir bajo graves penas 

Hhh 
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qu.; se admitiese a los sagrados ordenes a los que no supiesen 
latín. Compárese tal estado con el que ofrecía la misma Casti
lla á principios dA siglo X V I , en que multiplicadas las uni
versidades y establecidas en todas ellas cátedras de las ciencias sa
gradas y de sus auxiliares, pudo ya el gran cardenal D . Fr. Fran
cisco Jiménez de Cisne-ros concebir la grande obra de la Po
liglota complutense, y hallar personas que desempeñasen dig
namente aquella empresa, tan útil para la universal iglesia co
mo honrosa para la de España. Antonio de Lebrija, Diego Ló
pez de Zuñiga , Demetrio Ducas de Creta, Juan de Vergara, 
Ferian Muñez de Guzman el Pinciano , profesores de letras 
griegas y latinas , Alonso de Alcalá, Pablo Coronel y Alfonso 
de Zamora, peritísimos en los idiomas hebreo y caldeo, fue
ron los artífices empleados en esta grande obra, primer ejem
plo que en los tiempos modernos dio ^1 orbe cristiano de este 
género de tareas , olvidadas desde los de Orígenes y San Geró
nimo , y que fue mirada con razón como un milagro del arte, 
de la constancia y de la sabiduría ( i ) . 

E l reinado de Isabel fue el intei medio que hubo entre es
tas dos épocas tan diversas , y á quien debe atribuirse la glo
ria de la mudanza. La piedad ilustrada de la Reina llamo al 
episcopado y demás dignidades eclesiásticas á varones insignes 
que por su parte crearon también o fomentaron la ilustración y 
doctrina. Unos fundaron escuelas, como D . Pedro González de 
Mendoza, D. Diego Ramírez de Villaescusa y Rodrigo Fernan
dez de Santaella: otros como el cardenal D . Bernardrno de Carva
jal obispo de Sigüenza y de Cartagena, D, Antonio de la Peña, 

(O Lo primero que se imprimió fue y se tiraron oco 6 algunos mas ejempla-
el Nuevo testamento , en_un tomo, y res. La muerte dei cardenal Jiménez 
se acaba á 10 de entro de 1514. 'El -que sobrevino á muí poco de conclui-
V i ; o testamento cornpi ende cuan o 10 da esta giande obra, hubo de sus-
roos que se acabaron de imprimir á 10 pender su circulación hasta el año de 
de nílio de 15*7- Oí o toño co < tiene 1 520, en que los albaceas del ca.rd«nal 
el aparato para U inteligencia del Vie tasa on cada ejemplar de ella en 6 du-
jo testamento , á sauer , un dtccioílá- ca^os y medro 'que -equivalen á 306 
rio hebreo y caldeo , los índices y is. va. •Cuarenta -arios después valia 
un arce de la gramática hebrea. El tm cada •eiem.plar $0 ducados, corro tes-
presor fué Ai traído Guillen de Biocar, tífica el doctor juaní*aez de-Castro-
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obispo de Canaria y D. Diego Villalan de Almería, florecieron 
en la elocuencia sagrada. En ella asimismo tuvieron renombre Em-
pu'dia y Montesino , franciscanos, de quienes pueden llamarse 
discípulos los que se distinguieron en el ministerio de la pre
dicación á principios dd siglo X V I , como el chispo de Mon-
doñedo Guevara, los dos Virués.monges benedictinos, Santo To
más de Vülanueva y otros. La casa del venerable prelado D . Her
nando de Talavera fué en tiempo de la Reina católica, como lo 
habia sido anteriormente la del célebre obispo de Burgos D . 
Alonso de Cartagena, un plantel de letras y de virtud que dio se
ñalados ministros á la iglesia. Excusado es nombrar otra vez al 
inmortal Cisneros, y recordar sus esfuerzos para promoverla 
instrucción general del clero. • 

Aun sin estos auxilios y estímulos hubiera sido difícil o por 
mejor decir imposible, que cuando medraba y crecía la ilustra-
cion y cultura general de Castilla, no percibiesen algún fruto 
de esta novedad favorable las ciencias eclesiásticas. Ccn efecto 
empezaron á deponer el desaliño que habían contraído en los 
siglos precedentes y sus profesores á tomar mejor dirección de la 
que habían seguido comunmente hasta entonces. E l esttídio de los 
libros sagrados que habia yacido abandonado, como se lamentaba 
el cardenal Cisneros hablando con el Papa Leen X en la dedica
toria que le dirigió de su Poliglota, el de la liturgia y otros seme
jantes llamaban ya- la atención que se merecían, lebrija escribió 
sus Quincuagenas sobre las divinas escrituras; y Alonso Crtiz ca
nónigo de Toledo , orador de gran fama en su tiempo, que dis
putó sobre asuntos de la Inquisición con el protonotário Juan de 
Lucena, imprimió corregido el misal muzárabe en el año de 15 00. 
Empezaban ya á sonar en su juventud lozana los nombres de 

glode los Huergas, Canos y otros infinitos teólogos celebres. 
La* ilustración del clero no se habia ceñido á las ciencias sa
gradas : todos los ramos de la cultura castellana le fueron deu
dores de adelantos y mejoras, y concurrieron también por su 

Hhh2 
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parte á adornar y hermosear los estudios eclesiásticos. La es
cuela de Alcalá fue donde especialmente se vio el agradab y 
espectáculo de la alianza entre las buenas y las divinas letras, y 
donde brilló la teología con todo el aparato de la erudición el 
la comitiva de los conocimientos amenos. Allí fué donde con 
particularidad pudieron observarse los efectos de la revolución 
que habían esperimentado las ciencias sagradas en el reinado de 
Isabel, y donde se desarrollo el germen de la reputación que 
disfrutó en este punto la nación española durante aquel siglo 
y señaladamente en el concilio de Trento. 

Cuando se elogia una época literaria , no es preciso decir 
que entonces se llegó á la cumbre del saber, y que allí están los 
modelos y dechados de todo género de ilustración y doctrina. 
En las empresas complicadas y difíciles es imposible llegar á la 
perfección desde los mismos principios. E l mérito de una épo
ca literaria consiste en los mayores esfuerzos para sacudir la 
ignorancia, en la mayor cantidad de dificultades vencidas para 
ello, en los mayores adelantos respectivos, en el mayor espa
cio corrido en menos tiempo, en la mayor preparación para 
los progresos ulteriores. Tal es el verdadero punto de vista 
bajo que este asunto debe mirarse , y bajo el cual no es duda
ble la superioridad del siglo de Isabel sobre el de Felipe IL 
Este monarca dexó en estado de decadencia las letras que ha-
bia recibido en el de crecimiento y pujanza; y en medio de 
las muchas personas sabias que ilustraron su reinado, en él se 
vio á la ilustración española suspender el vuelo que había to
mado , y empezar á declinar de su reputación y lustre. Melchor 
Cano , D. Antonio Agustín , Pedro Chacón , Arias Montano, 
Fr . Luis de Granada, Ambrosio de Morales, Juan de Maria
na , Fr. Luis de León , Miguel de Cervantes, que florecieron 
bajo Felipe , no tuvieron succesores. Todavía vivían algunos 
de estos grandes hombres, y se celebraba é imprimía para bor
rón de España y de aquella época el Auto de Logroño. Desde 
entonces la literatura española fue continuamente á menos , y le
jos de prosperar y producir los modelos que necesitábamos, y de 
que en gran parte carecemos todavía, menguó rápidamente y 
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llego á obscurecerse y casi á eclipsarse en el discurso de la cen
turia XVII . 

Los príncipes fomentan las letras con su autoridad, con su 
ejemplo, con los premios que les conceden, y mas aun dejan
do libre el curso de las luces, que naturalmente fecundas se 
extienden por sí mismas siempre que no se oponen obstáculos 
poderosos é insuperables. Isabel fundó escuelas , facilitó y pro
pagó la enseñanza, hizo que aprendiesen sus criados y corte
sanos. Añaiió el estimulo del propio ejemplo: dedicó sus ocios 
al estudio , protegió con empeño á los sabios , los trasladó fre
cuentemente desde las cátedras á las dignidades, los colmó de 
fco or y riquezas. Eximio de derechos la entrada de libros en 
el reino , concedió favor y privilegios á los mercaderes é 
impresores extrangeros que se establecían en Castilla ( i ) . 
A estos medios debió España la reputación literaria que empe
zó á disfrutar desde el tiempo de Doña Isabel, y a este hu
biera debido en lo succesivo el esplendor y glcria que pro
metían tales principios , á no haberlo estorbado los extravíos 
de los reinados que siguieron. 

Hemos concluido la tarea que nos impusimos al principio 
de este ensayo, en el cual hemos consultado menos á nuestras 
fuerzas que á nuestra voluntad , y en cuyo desempeño desea
mos se ocupen con otra extensión nuestros sabios. 

' 

( i ) Las franquezas concedidas á M e l 
chor G<>, icio italiano de Novara, á 
Antón Cu* íes Florentin , y á Teodo-
rico Alertan , se mencionaron en la 
ilustración XI . A l fin dt la crónica de 
España escrita por Diego óe Valera é 
impresa- en 1482 , hao ando su autor 
Coa la Reina Doña Isabel> alaba á los 
ah manes -de muí expertos é continuo in-
•ventórt's en esta arte de imprimir , que 
sin error divina decirse puede: de Jos 
cuales a/emanes es uno Michael Dacha-
ver di maravilloso ingenio é doctrina , j(a 
taiñar de vuestra alteza. Parece que en 
Jos principios del arfe tipográfico no 

estaban todavía divididas las profe
siones de librero y de impresor, y que 
Jos dueños del capi¡al y de las ofici
nas empleaban otros opeiáiios , que 
eran los que materialmente imprimían. 
De una ú otra clase hubo muchos de 
varias naciones , que vinieron á Casti
lla en la primeta edad d é l a impren
ta , como F.tdiique de Basilea, Pedro 
Hageaibach , Lope de Roca , Pedro 
B r u n , Pablo de Colonia , Juan de 
Francour, Juan G e m i l , Lanzalao Po-
louo , ¡Vleinardo Ungut y Leonardo 
Alemán , además de los que arriba se 
numb.atun. 
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ILUSTRACIÓN XVII. 

Biblioteca de ki Reina T>ma habeh 

Hubo en Castilla reinando D . Juan el II una aurora de ilus
tración , que luego se obscureció en los tiempos turbulentos dq 
D. Enrique I V , hasta que volvió' á aparecer con ventajas en los 
de su hermana Doña Isabel, D . Alonso de Madrigal, obispo 
de "Avila, D . Alonso de Cartagena, obispo de Burgos, el mar
qués de Villena, el de Santillana, Fernán Pérez de Guzman 
señor de Batres, Juan de Mena y otros personages menos co
nocidos formaron una época memorable, en que quizá tuvo 
influjo la literatura á la sazón naciente de ItáJia, y la asisten
cia de muchos castellanos á los concilios de Costanza y de Basi-
lea. Fué natural qua durante este período se buscasen libros 
y se empezasen á formar bibliotecas. Señalóse en esto D. En
rique de Aragón, marqués de Villena; por cuyo fallecimien
to en el año de 1434 se llevaron sus libros al Rei D. Juan (tjí 
al cual placíanle mucho libros é historias, según cuenta Fernán 
Pérez de Guzman en las Generaciones y semblanzas. Por los años 
de 1440 se formaba en la fortaleza de la villa de Benavente 
una librería, numerosa para- entonces, por el conde D, Ro
drigo Alfonso Pimentel. Frai Liciniano Saez copio de un 
documento antiguo y publicó el catálogo de dicha librería (2), 
por el cual se vé que el Rei D. Juan solía prestar sus libros 
para> que los trasladasen los aficionados. En Medina de Pomar 
juntó también muchos libros D. Pedro Fernandez de Velas-
co, primer conde de Haro, de quien se ha hablado con elo
gio en varios parages de estas ilustraciones, y entre ellos vivió 
retirado los últimos años de su vida. Del marqués de Santi
llana D. Iñigo López de Mendoza, que murió el año de 1458, 
refieren las Generaciones y semblanzas que tenia grand copia 
de libros t de que aun quedan restos en la librería de la casa 

(O Centón epistolar de Fernán Go- (2) Demostración de las monedas de 
nuz de Cibdad-Real, ep. 66. Enrique III, nota XIII. 
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de los duques del Infantado, sus descendientes. 

L a introducion de la imprenta, que según parece no fué an
terior al año de 1474 en España, facilitó ya en adelante la 
formación de bibliotecas, que antes eran alhajas reservadas ai 
amor de las letras reunido á la opulencia. Pero no se crea que 
al pronto fueron muí comunes los libros impresos, porqué ni 
podían imprimirse todos, ni se tiraban tantos ejemplares de 
cada obra como al presente. 

La Reina Doña Isabel había heredado de su padre D . Juan 
la afición á recoger libros. Cuando fundó en Toledo el con
vento de San Juan de los Reyes-en el año de 147,7» puso en 
él una biblioteca con muchos manuscritos, de que habló el 
P. Andrés BurrUl en su carta al P. Francisco Rábago, y 
que ha perecido desgraciadamente víctima de las llamas en la 
invasión de la Península por los franceses, sin que haya que
dado descripción, catálogo ni aun noticia de los tesoros lite
rarios que sin duda encerraba. Habia en ella una inscripción 
que decia: Ferainandus et Elisabet CC. principes ü'spaniarum 
semper AA. semperque invicti in hoc suo coenobio construentes 
bibliothecam, congregaverunt de regionibus libros pretiosissimos. 
Aedijicaverunt domum sapientiae, quae juxta portas stans cía-
mitat: si quis est parvulus insipitns, veniat ad me nt comedat 
panem intelkcttis, Proverbiorum 8. ¿. 

En el archivo general de Simancas se conservan dos inven^ 
tardos de libros propios de la Reina Doña Isabel. 

E l uno es de los libros que existían en el alcázar de Segó-
bia, y de que se hizo cargo al camarero Juan de Velazquez. Es
te inventario se halla repetido en un libro del mismo ar
chivo que tiene este título: Libro de las cosas que están 
•en el tesoro de los alcázares de la cibdad de Segóbia en poder 
de Rodrigo de Tor de sillas, vecino é regidor de la dicha oib-
dad de Segóbia, el cual hizo Gaspar de Grício, secretario de' 
Rei D. Femando é de la Rana Doña Isabel nuestras señoresl 
por mandado de la dicha Reina nuestra señera, é mó c pasó 
por inventario todas las joyas é cosas que en el dicho .tesoro 
se hallaron en el mes de noviembre del año del naximient® de 
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N. Sr, J* C de mil é quinientos e tres años (J)< 
E l otro catálogo se halla en el libro de la recámara de h 

Reina Doña Isabel (2) , y comprende varios libros entregados 
a su camarero Sancho de Paredes, á quien se tomaron cuentas el 
año de 150 1, aunque no resulta el año de la entrega. Por la 
calidad de los mas de sus artículos, y mal estado de las en
cuademaciones y délos forros, se puede creer que fueron libros 
destinados á la enseñanza del príncipe D. Juan y de las infan
tas sus hermanas. 

Verdad es que estos dos inventarios no contienen todos 
los libros que hubo de tener Doña Isabel, puesto que entre 
ellos no están algunos de los que le dedicaron sus autores y 
que por lo tanto no parece posible faltasen. Lorenzo Galin-
dez de Carvajal en la dedicatoria que dirigid al Rei D. Car
los de la edición de la crónica de D. Juan el II hecha en Lo 
groño el año de 1517, refiere que dicha crónica estaba en Ja 
cámara de la Reina católica quien la tenia en mucho precio; 
y sin embargo no se encuentra en los catálogos de Simancas. 
Comoquiera comprenden estos una cantidad de libros que no 
deja de ser considerable para aquel tiempo: los mas de ellos 
son manuscritos, y muchos por sus asuntos excitan la curiosi
dad y dan margen á observaciones sobre la bibliografía del si
glo X V y sobre el estado coetáneo de la civilización de Castilla. 
Por este motivo se insertan á continuación ambos catálogos con 
algunas breves explicaciones que los ilustren y sirvan de au
xilio á los lectores menos instruidos en aquel período de la 
historia literaria. 

En el primer catálogo se ha aumentado uno il otro artí
culo que se añadió en el Gaspar de Grício: y en los dos se 
ha conservado la ortografía y aun los defectos de los origi
nales, sin otra variación que haber ordenado la serie de los 
libros reuniéndolos por sus materias, para facilitar la mutua 
ilustración de unos artículos por otros: ilustración que apenas 

(1) Dicho libro se guarda en el ar- les, entre los papeles dependientes de 
chivo de Simancas en el arca y aichi- el de la Reina Doña Isabel. 
vo particular de los testamentos rea- (a) En el mismo archivo de Simancas. 
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pudiera verificarse en el estado de dislocación y confusa mez
cla en que se hallan los inventarios, hechos sin duda por per" 
sonas iliteratas y de ninguna doctrina. 

Según refiere Andrés Naugero, embajador de la señoría de 
Venécia al Emperador Carlos V , que viajó por Castilla y An
dalucía y escribió la historia de sus viages, la Reina católica 
dejó sus libros, medallas, vasijas de cristal y otras cosas se
mejantes á la capilla real que fundó en Granada, donde se 
guardaban en una pieza sobre la sacristía el año de 1526. 

Cuando Felipe II construyó el Escorial, quiso establecer en 
aquel monasterio una magnífica biblioteca que encerrase cuan
tos libros impresos y manuscritos pudiesen adquirirse. A m 
brosio de Morales y Benito Arias Montano le sirvieron con 
sus luces y diligencias en la empresa. Sin contar las compras 
particulares, ni los considerables donativos con que los due
ños de libros raros y preciosos trataron de obsequiar al mo
narca contribuyendo de esta suerte al cumplimiento de sus de
seos , las librerías del doctor Juan Paez de Castro, del car
denal obispo de Burgos D. Francisco de Mendoza y Bobadí-
11a, de D. Honorato Juan obispo de Osma, de D. Pedro Pon-
ce de León obispo de Plaséncia, de D . Diego Hurtado de 
Mendoza, de D. Diego González prior de Roncesvalles, de 
D . Antonio Agustín y del mismo Arias Montano ayudaron á 
formar y enriquecer la del Escorial desde sus principios y en 
todo el discurso de aquel reinado. 

En el año de 1591 se mandaron trasladar los libros que 
existían en la capilla real de Granada al monasterio de S. Lo 
renzo, donde debían quedar los que pareciese, llevándose los 
demás al archivo de Simancas. Dirigióse orden para ello á los 
capellanes y ai obispo de Guadix D. Juan Alonso de Mosco-
so , quien á la sazón se hallaba visitando la capilla real por 
comisión del gobierno, expresándose que se pedían los libros 
por no haber allí aposento cómodo en que tenerlos é no aprovechar
se de ellos t como por otras causas \ y apesar de lo que repre
sentó el cabildo por el conducto del obispo visitador y de la 
protesta que hizo de guardar en adelante con cuidado los libros, 

Iü 
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el Rei insistió en que se cumpliese lo mandado, y así se co
munico á los capellanes en carta de 31 de agosto (1). 

El inventario que se formó para la entrega consta de 130 
artículos entre impresos y manuscritos. Por el tiempo á que 
pertenecen, pudieron casi todos ellos ser de la Reina Doña 
Isabel, aunque hubieron de añadirse después otros propios 
acaso de D. Hernando de Talayera, de lo que hai algún in
dicio en el mismo inventario. Allí se vé uno ú otro de los 
libros que naturalmente debieron existir entre los de la Reina 
y que por consiguiente se echan menos en las listas de Siman
cas : pero de todos modos apenas llegan á la quinta parte los 
que por el cotejo con los catálogos de aquel archivo apare
ce con seguridad haber sido de la Reina: lo que prueba la 
negligencia con que se habían guardado en Granada d la mala 
fé con que se entregaron, no pudiendo sin alguna de las dos 
circunstancias dejar de ser el catálogo granadino mucho mas 
numeroso, ni de contener los artículos comprendidos en los an
teriores. Estos motivos de incertidumbre nos privan de la sa
tisfacción de aumentar considerablemente el índice de la biblio
teca de Doña Isabel, y tenemos que ceñirnos al seguro é in
dudable que ofrecen los documentos de Simancas. 

I. 

INVENTARIO DE LOS LIBROS PROPIOS DE L A REINA DOSA ISABEL 
que estaban en el alcázar de Segóbia d cargo de Rodrigo de 
Tordesillas, vecino y regidor de dicha ciudad, en el año de i$0¿* 

1. Un libro de marca mayor en latin en pargamino de 
mano, ques una Brtbia, que tiene unas tablas forradas en cue
ro colorado, é tiene en cada canto una rosa con un bollón de 
plata dorada, é falta al un cabo una rosa dellas, de manera 

(1) Hai copia de esta real orden y tos de la biblioteca real de esta corte, 
del catálogo de los libros que se guar- con otros documentos de donde se han 
daban en la capilla de Granada, en tomado las mas de las noticias que pre-
el códice Q. 39 entre los manuscri- ceden. 
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que son siete rosas, é encima de cada una tabla tiene cuatro 
floresitas de plata dorada, é las tres dellas tienen un clavico 
donde se prendían las cerraduras. 

2. Otro libro de pliego entero de mano de letra gótica, 
que es el Salterio por versos, en latin: las coberturas de cue
ro blanco. -

3. Un salterio con una funda de brocado carmesí con dos 
manos é dos charnelas de latón forradas. 

4. Otro libro de marca mayor escripto en pargamino de 
mano é en latin, ques el Apocalibsis, con unas coberturas for
radas en cuero asul con dos manos de latón. 

5. Otro libro de pargamino é papel, ques el comienzo los 
24 libros de la Bríbia. 

6. Otro libro de papel de pliego entero en romance, ques 
la Bríbia, con cinco bollones de cada parte de latón grueso 
é las tablas forradas en cuero colorado. 

7. Otro libro de marca mayor en pargamino é en papel 
escripto de mano en romance, ques una parte de la Bríbia, é 
en la primera letra tiene un Dios padre pintado, con las co
berturas de cuero colorado con unas cerraduras é cinco bollo-, 
nes de latón en cada tabla. 

8. Otro libro de pargamino é papel de marca mayor en ro
mance, que se dice una parte de la Bríbia, é comienza visión 
de Isaías, é con unas coberturas viejas. 

9. Otro libro de pliego entero escripto en pargamino en 
romance de mano, que es de la General Estória, é comienza 
MUÍ amados amigos, de marca mayor, ques la Corónica gene
ral Estória, las coberturas de cuero colorado. 

10. Otro libro de marca mayor en papel en pargamino que 
se dice h general Historia, en romance, con unas tablas de pa
pel guarnecidas en cuero colorado. 

11. Otro libro de pliego entero de mano é de papel en 
romance, ques la segunda parte de la general Estória en roman
ce, con unas coberturas de cuero colorado é unas manos de 
latón. 

12. Otro libro de marca mayor en romance, ques la 2? 
Iii 2 
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parte de la General Estória, e$cripto en pargamino de mano e 
con unas coberturas de cuero coloradas. 

13. Otro libro de marca mayor escripto de mano en ro
mance , ques la segunda parte de la Estória , escripto en parga
mino con unas coberturas coloradas. 

14. Otro libro de marca grande en romance, que es la quin
ta parte de la General historia, con las coberturas de cuero 
colorado. 

15. Otro libro de marca mayor en romance en pargami
no de mano, que son los Proverbios de Salomón é Profecías, 
que tiene las tablas de cuero colorado con cinco bollones de 
latón gruesos é cuatro manos de latón. 

16. Otro libro de mano de papel en romance, ques de 
Josué, con unas coberturas de cuero blanco. 

17. Otro libro de marca mayor en pergamino de mano en 
romance, ques de los profetas, é comienza Todos los que ha
blan sobre las razones de Daniel profeta: las tablas quebradas. 

6....17. D. José Rodríguez de Castro 
trató copiosamente, aunque á las veces 
cotí menos claridad que erudición, de 
las traducciones castellanas de la Biblia 
en el tomo I de su Biblioteca españo
la , desde la página 400 hasta laj;2o. 
Prueba que ya las habia en el año de 
1233, puesto que en él las prohi
bió el Rei D. Jaime de Aragón. Des
cribe después la que mando hacer el 
Rei de Castilla D. Alonso el Sabio y 
se insertó en la obra que con el título 
de General Historia $ dividida en 5 
partes, existia en el monasterio del 
Escorial. A esta obra poco conocida 
pertenecen al parecer los números 9, 
10, i r , 12, 13, y 14. La descripción 
que hace Rodríguez de Castro de 
otras versiones de libros de la Biblia 
que se guardan en el Escorial, 
comparada con la de algunos ar
tículos de este inventario, excita la i -
dea de que realmente son unos mis
mos códices. 

D.Francisco Pérez Bayer en las no
tas á ia Biblioteca antigua de D. N i 

colás Antonio, tom. II pág. 214, hizo 
mención de una traducción de la Biblia 
con notas y comentarios¿ escrita por un 
rabino de orden de D. Luis de Guz-
man, maestre de Calatrava, la cual se 
acabó de hacer en el año de 1430. 

En la biblioteca que tuvieron los 
condes de Benavente en la fortaleza de 
la villa de este nombre á mediados deí 
siglo X V , existia la Bríbia complida en 
romance como se ve por el catálogo que 
publicó Fr. Liciniano Saez. Hubo tam
bién en la misma biblioteca otras tra
ducciones de libros sagrados y la Bríbia 
de la señora condesa, que seria en cas
tellano. 

Es mui de notar que el erudito 1). 
Juan Antonio Pellicer, autor del En
sayóle una biblioteca de traductores 
españoles, en que habló de algunas de 
las versiones de la Biblia publicadas 
en el siglo X V I , no mencionase nin
guna de estas, y aun parece que no 
tuvo noticia de ellas, ni délas que 
se mencionan en los artículos si
guientes. 
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18. Otro libro de pliego entero de papel é en romance é 

de mano, que son los Evangelios, con unas tablas de papel 
forradas en cuero asul. 

19. Otro libro de marca mayor de papel en romance de 
mano, que son los Evangelios: las coberturas de cuero co
lorado. 

20. Otro libro en papel de mano en romance que tiene los 
Evangelios é la vida de los apóstoles, con unas coberturas de 
cuero colorado. 

21. Otro libro de pliego entero escripto en papel é en la
tín de mano, que es la esposicion del Salmo 118 que hizo el 
obispo de Milán: las tablas forradas en cuero amarillo con sus 
cerraduras de latón. 

22. Otro libro de mano mas pequeño escripto en parga-

i 8 i tg. io. Rodrigue* de Castró ért 
su Biblioteca, tomo I pág. 439, describe 
un manuscrito del Escorial con este titiló
lo : ¿4quí comienzan los Santos Evangelios 
en romance, los cuales son rom andados por 
el reverendo dcctor maestro Martin de Lu-
tena el Macabeo, por mandado del excelen
tísimo caballero Iñigo López de Mendoza. 
Sigue después la traducción de las e-
pístolas de S. Pablo. La mención del 
iriarqués de Santillana fija la época de 
esta traducción: el apellido de su autor 
pertenece á.una familia Cuyos indivi
duos hicieron papel en la historia l i 
teraria de aquel siglo y del siguiente. 

F r . Juan López, del orden de San
to Domingo, á ruego de la duquesa 
de Arévaio tradujo en castellano los 
evangelios desde adviento hasta Id 
dominica in passioné, que se imprimie
ron después en Zamora año 1490. Es
te religioso tuvo grande autoridad con 
el duque de Plaséncia D. Alvaro de 
Zúñiga, en cuya librería se conserva
ban varias obras suyas según cons
ta del inventario ptblicado por F r . 
Liciniano Saez {Monedas de Enrique 
IV, apéndé num XXIII). F iguró co
mo escritor tn las divisiones entre el 
Rei D . Enrique IV y su hermano el 

infante Reí D¿ Alonso, disputando 
contra D . Francisco de Toledo, apo
logista de los derechos de D. Enrique, 
conforme lo refiere en sus becadas A -
lonso de Paléncia. 

Micer Gonzalo Garcia de Santa Ma
ría , ciudadano de Zaragoza, trasladó 
al castellano los Evangelios y epístolas 
siquier leciones de los domingos é fies
tas.... é la glosa é apostilla sobre ellos. 
Se imprimieron en Zaragoza año J .j85. 
E l traductor fué sobrino de D . A l o n 
so de Cartagena obispo de Burgos, 
y compuso oirás muchas obras históri
cas y piadosas. Sin embargo de esto y 
del favor que disfrutó del arzobispo de 
Zarago?a ü . Alonso de Aragón, la c i r 
cunstancia de venir de estirpe judaica 
hubo de producirle disgustos y persecu
ciones por parte del Santo Oficio- Úl t i 
mamente murió cartujo.«—No es inve
rosímil que los artículos 18, 19 y 20 
de este catálogo sean las versiones i n 
dicadas o alguna de tilas-

2 i . Es sin duda la exposición que es
cribió S Ambrosio- Consiste en una co
lección de homilías que comprenden la 
explicación del salmo C X V I I I , aunque 
se p edicaron en diferentes tiempos y 
ocasiones. 
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mino de mano en latín, que son ciertos tratados del Grisós
tomo , con unas coberturas de cuero colorado é unas cerraduras 
de latón. 

23. Otro libro de pliego enteio de pargamino en latín de 
mano, ques el Grisóstomo sobre S. Mateo en los 65 libros, con 
las tablas de cuero colorado é dos manos de latón. 

24. Otro libro en romance, ques el Grisóstomo sobre S. 
Mateo, con unas coberturas de cuero colorado, escripto en 
papel de mano, 

25. Otro libro de marca mayor en romance, de mano, ques 
encomienzo dei libro 18 de Santo Agostin de emítate Dei: las 
coberturas de cuero colorado é con dos cerraduras de latón. 

26. Otro libro de marca mayor escripto en papel en ro
mance de mano, que es el 8.Q libro de ci'vitate Dei que hizo 
Santo Agustín, que tiene unas coberturas de cuero colorado. 

2j, Otro libro de pliego entero en romance é en papel, 
que son los Diálogos de San Gregorio, con unas tablas de cue
ro colorado. 

33. Las homilías de S. Crisóstomo so
bre ei evangelio de S. Mateo son 90: pa
rece que este manuscrito solo contenia 
65, y estaban en latin, en cuya lengua 
se hallaban traducidas parte de ellas 
y acaso todas desde el siglo V , como 
puede verse en la historia general de 
los autores sagrados y eclesiásticos es
crita por Ceillier. 

34. Traducción castellana deque no 
hai otra noticia, y que prueba lo mucho 
que se ignora de nuestra historia l i 
teraria anterior al siglo XVI . Pellicer 
no citó mas traductores castellanos de 
S. Juan Crisóstomo que á Fr, Juan de 
la Cruz y á Pedro Simón de Abril. Ig
noró por consiguiente la presente tra
ducción y aun la que hizo D. Alonso 
de Cartagena por mandado del Reí 
D. Juan ei I I , del tratado escrito por 
el mismo S. Crisóstomo, el cual demues
tra y concluya que ninguna persona se da
ña ó es dañada sino por si mesma. Diego 
Rodríguez de Almela hizo imprimir es
te último opúsculo de D. Alonso de 

Cartagena en Murcia el año de 1487. 
2;. 26. Antonio Roys y Rojas, na

tural de la villa de Vergara, tradujo é 
imprimió en Madrid el año 1614 los 22 
libros De civitate Dei de S. Agustín. 
En su dedicatoria á D. Pedro Manri
que, arzobispo de Zaragoza, da poc 
supuesto que no se habia traducido an
tes al castellano. Sin embargo aquí te
nemos traducidos los libros 8 y J8 de 
la misma obra, lo que indica que esta
ba traducida toda 

D. Tomás Tamayo de Vargas en su 
bibliografía española, manuscrito que 
con el título de Junta de libaos la ma
yor que España ha visto en su lengua hasta 
el año «6¿4 existe en la biblioteca real 
de esta corte, cira una traducción de 
la Ciudad de Dios de S. Agustin por 
Diego de Yeoes, capellán del hospi
tal de Santa Cruz de Toledo, 

27. Fr. Gonzalo de O a ñ a del orden 
de S. Gerónimo, prior del monasterio 
de Santa María de la Sisla junto á Tole
do, á ruego del célebre caballero Fer-
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a8. Otro libro de pliego entero de pargamino de mano 

en romance, que son Omilias de San Gregorio 9 é con dos ma
nos de laron, con coberturas de cuero colorado. 

29. Otro libro escripto en pargamino de pliego entero de 
mano, que son las etimologías de Santi Sidro en unas tablas 
forradas en cuero colorado viejo* con unas cerraduras de latón. 

30. Otro libro en pliego entero en latin de mano, de pa
pel, que se dice Santi Sidro, que comienza Venerabais, con 
unas tablas de papel guarnescidas en cuero colorado. 

ii. Otro libro de papel é de marca mayor en romance ca
talán é de mano, que se dise Suma de Colaciones las cubiertas 
de cuero colorado. 

32. Otro libro de pliego entero é mano en romance que 
hizo San Bernaldo á una monja, que se dice la Doctrina de, 
S. Bernaldo: las coberturas de cuero blanco. 

nan Pérez de Guzman, tradujo al cas
tellano los cuatro diálogos de S. Gre
gorio Papa. Probablemente esta es 
la traducción de que se habla en el 
presente artículo. 

El P. Méndez en su Tipografía es
pañola menciona una edición antigua 
del libro del Diálogo del bienaventura
do Sant Gregorio Papa, sin fecha ni 
lugar de impresión. Y con efecto la 
obra de S. Gregorio aunque dividida 
6n cuatro libros, no contiene sino 
un diálogo continuado entre el santo 
Pontífice y un diácono llamado Pedro, 
amigo y condiscípulo suyo. Sería re
gularmente la traducción de Kr. Gon
zalo de Ocaña, la cual existia años pa
sados en el Escorial según refiere Ba-
yer en las notas á la Biblioteca an
tigua de D. Nicolás Antonio, tomo 
11 pág. 2 ? 5 . 

28. El mismo Frai Gonzalo de O* 
caña, citado en el artículo precedente, 
trasladó á nuestro idioma las Homi
lías del Papa S. Gregorio sobre el pro
feta Ecequiel, por mandado déla Rei
na Doña Maria, primera muger del 
Rei D. Juan el II. Después de la de
dicatoria dirigida á la Reina, al prin

cipiar las homilías expresa que fueron 
romanzadas en el año de 1442 de la En
carnación. Esta versión quedó inédita, 
y no tuvo noticia de ella D. Nicolás 
Antonio. 

Los castellanos de aquellos tiempos 
gustaron mucho de los escritos de S. 
Gregóiio. Pedro López de Ayala, can
ciller mayor de Castilla, que murió 
el año de 1407 , tradujo los Libros 
morales sobre Job que S. Gregorio es
cribió á ruego de su amigo S. Lean
dro. De esta traducción hai un "mag
nífico e emplar coetáneo entre los ma
nuscritos de la Biblioteca real en tres 
volúmenes de vitela en folio, señala
dos Bb 53. 54. 5?. 

31. Se habla al parecer de la Suma 
de colaciones de Juan Casiano Se ha
llaba con este mismo título en la bi
blioteca de Benavente: Suma de cola
ciones en papel cebtí mayor con tablas de 
papel cubierto de cuero: Colaciones de los 
santos padres en papel cebtí mayor con tam 

blas de papel cubiertas de cuero. De don
de resulta que á mediados del siglo 
X V eran ya conocidas las obras de 
este monge en catalán y en castellano. 

3 2. Es aparentemente el opúsculo in -
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33- Otro librico chiquito delgado en pergamino de mano 

en latín, que es el regimiento de la casa que hizo Bernaldo 
á Raimundo, con unas cubiertas de cuero colorado. 

34. Otro libro en pliego entero de papel en latin escrip-
to de mano, ques la vida de Santi Sidro é la división de los 
obispados é arzobispados de España: las tablas de papel enfor-
rado en cuero colorado. 

35. Otro libro de marca mayor de pargamino en latin de 
mano, ques la vida de Santi Sidro, é las tablas forradas en cue
ro prieto é dos cerraduras de latón. 

36. Otro libro de cuarto de pliego en romance, de mano en 
papel, que se dice Suma contra gentiles: coberturas coloradas. 

titulado Líber de modo bene vivendi ad so-
rorem, que el Padre Mabillon puso en
tre las obras dudosas de San Bernardo 
en el II tomo de su edición, col. 833. 
F r . Gabriel de Castellanos publicó una 
traducción del mismo libio en V a l l a -
dolid el año 1602. 

33. Uno de los muchos opúsculos a-
tribuidos á S. Bernardo, que es una 
carta sobre el modo de gobernar la ha
cienda, escrita por Bernardo Silvestre 
ó Carnotense, autor del siglo X M , y 
publicada con este t í tulo: G'atioso et 
felici miiiti Raimundo y domino Castri 
simba r i i, Bernardas in senium deductus 
salutem. Empieza: Doceri petis á nobis 
de cura et modo rei familiaris. Este opús
culo se tradujo antiguamente al cas
tellano, y D. Rafael Floranes sospe
chó que el traductor fué Hernán P é 
rez de'Guzman. En la biblioteca del 
duque de Osuna existe actualmente un 
ejemplar, en cuya primera hoja se lee: 
Comienza la epístola de San Bernaldo 4 
Reimundo, cabal/ero su sobrino, de la ma
nera é forma que se debe regir la persona 
é la casa é faciendo, é dice así: Virtuo
so é generoso caballero, pedistesme os es
cribiese la forma é manera def regimien
to quel ombre debe tener en su persona é 
casa é faciendo etc. 

34. D Lucas, obispo de T u i en el 
siglo X I I I , escribió en latin Ja vida de 
S. Isidoro de Sevil la, y además compu

so el cronicón de España, en cuyo libro 
III insertó una división circunstancia
da de los obispados de España falsa
mente atribuida al Rei Vamba. Por es
tas s ñas parece que el presente articu
lo era algún códice de las obras de D . 
Lucas de T u i , ó por lo menos de las 
dos citadas. 

35 Juan de Robles, canónigo reglar 
de S. Isidro de León, publicó en Sala
manca el año de 1525 la vida, traslación 
y milagros de San Isidoro en castellano, 
aprovechándose de los libros escritos 
con estos títulos por D. Lucas de Tui. 
Refiere que el ejemplar de la obra de 
los milagros que trasladaba del latin 
en romance, era copia de otro que ha
bía sido del monasterio de S. Isidro de 
León , para el cual se escribió de letra 
gruesa en pergamino: que de allí le 
sacó prestado el Rei D. Juan el 11, por 
cuyo fallecimiento pasó á l u hiio el Reí 
D . Enrique, y despnés á lo Reina Doña 
Isabel de eterna memoria, su hermana, 
hija de dicho Rei D. Juan. Por consi
guiente pudo ser mui bien el códice del 
presente número. Después pasó á po
der del cardenal Cisneros quien lo puso 
en la biblioteca de la universidad de 
Alcalá, de donde ha desaparecido. Era 
ejemplar único, y la obra de D Lucas 
no existe ya sino en la traducción. ( 

36. Santo Tomás de Aquino escribió 
la Suma contra ¿entiles á instigación de 
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2,7- Otro libro de cuarto de pliego en pargamino en latin 

de mano, ques las concordativas de la Santa Escritura: las 
cubiertas blancas. 

38. Otro libro escripto en papel de pliego entero en latin 
de mano, que comienza en el credo, en que hai veinte y dos tra
tados, con unas coberturas de cuero colorado. 

39. Otro libro de mano escripto en pargamino de plie
go entero en latin, que es ti misal en lenguage francés, que 
tiene unas coberturas de cuero colorado viejas, é no tiene cer
raduras. 

40. Otro libro de pliego entero de pargamino de mano en 
latin, que es misal con canto llano apuntado, con las tablas 
forradas en cuero blanco. 

41. Otro libro de pargamino en latin escripto de mano, 
que es de los oficios de Santiago, apuntado de canto llano, la 
cubierta de damasco azul, que tiene tres floresitas é tres char
nelas de plata dorada con que se cerraba, é es de pliego en
tero. 

42. Otro librico pequeño en papel é pergamino de mano en 
latin, que tiene unas oraciones é regla de S. Francisco, con 
una cubierta de pergamino. 

43. Otro librico de cuarto de pliego en pergamino en ro
mance de mano, que es la regla de la orden de Santiago: las 
cubiertas de cuero colorado. 

44. Otro libro de pliego entero de latin de mano, que es 
la trasladacion é milagros de Santiago: las coberturas de cuero 
colorado. 

S. Ramón de Pefíafort. Este artículo nos se encuentran. Otros perfeccionaron 
dice que estuvo traducida en romance, después este trabajo, y entre ellos se 
de loque no he hallado otra noticia ni distinguió Juan de Segobia canóniga 
vestigio. de Toledo, teólogo del concilio de Ba-

37. El cardenal Hugo, fraile domini- s'lea y acérrimo defensor de las prer-
co que algunos hicieron natural y obis- rogativas episcopales, que murió á me-
po de Barcelona y floreció en el siglo diados del siglo X V . 
XIII , escribió con ayuda, según se d i - 43. En el prólogo de la regla de San-
ce, de 500 monges, las Concordancias de tiago se dice que la compuso en el 
¡a Biblia, que son un diccionario alfa- pontificado de Alejandro III el carde-
bético de las palabras de los libros sa- nal maestro Alberto. Según el capí-
grados^ de los parages de ellos donde tulo 7 los frailes debían leer la re-

Kkk 



44* 
45« Otro libro de marca mayor de mano en latín é es

cripto en papel, que habla de vidas de santos é otras cosas, que 
está encuadernado en unas tablas coloradas de cuero, é comien
za paululum promhionis nostre, é tiene un título que dise de
cretal, en latín. 

46. Otro libro escripto en pargamino de lenguage fran
cés, que es la Es torta de los santos, con una camisa de da
masco de grana, forrado en tafetán colorado sin cerraduras. 

47. Otro libro de marca mayor escripto en latín en pa
pel de mano, que es el tercero libro de los hechos é miragios 
de los confesores, guarnescido en cuero colorado sin cerraduras. 

48. Otro libro de pargamino escrito de mano en lengua-
ge francés con unas coberturas coloradas, que es la vida de 
santa Paula. 

49¿ Otro libro de pliego entero en romance de mano, que 
se dise natura angélica, con unas tablas forradas en cuero co
lorado con las manos de latón. 

50. Otro libro de pliego entero de mano de papel en ro
mance, que es natura angélica, forrado en cuero colorado. 

51. Otro libro de pliego entero de mano en papel de ro
mance, que se dice el tercero tratado del libro de las mugeres 
que hizo el maestro Fr. Francisco Jiménez de la orden de los 
pedricadores: las coberturas de cuero amarillo con dos cerra
duras de latón. 

52. Otro libro en pargamino de pliego entero en roman
ce de mano 9 que es un sermonario, é tiene unas coberturas de 
cuero colorado sin cerradura ninguna. 

V • 

gla una vez al mes; y por consiguien- Aragón. E l P. Méndez en su Tipogra-
te hubo de traducirse al romance mui fia española describió dos ediciones le-
desde luego. mosinas hechas en Barcelona el año de 

49. 50. Parece que es el libro de la 1494; pero cuatro años antes se había 
naturaleza angélica é de ¡os santos ange- impreso la traducción castellana en 
Jes, escrito el año de 1392 por Frái Burgos, como refiere el mismo Méndez. 
Francisco Jiménez, natural de Ge- *t. Llámase aquí equivocadamente 
roña y obispo de Elna. Es indicio de del orden de predicadores á Fr. Fran-
que se escribió en catalán y no en latín, cisco Jiménez que fué fraile menor. Es
como sospechó alguno, el haberse de- te libro de las mugeres ó de las donas 
dicado á Mosen Per Artes, contador y que su autor dedicó á Doña Sancha Ra-
camarlengo del Rei D. Juan el I de mirezde Árenos condesa de Prades, se 
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5?. Otro libro escripto en papel de molde de pliego en

tero, que es espejo de la vida humana, que tiene en la primera 
plana las armas reales de Castilla con dos cerraduras de latón 
é una cobertura de cuero colorado é unos cantones de latón, 

54, Otro libro escripto en latín en pargamino de mano 
de cuarto de pliego, que es espejo del anima las tablas de cue* 
ro negro é cinco bollones de latón en cada una con dos ma» 
nos de hierro. 

55, Otro libro de cuarto de pliego en papel en latin de 
mano, que es espejo de la dotrina cristiana: las cubiertas blancas. 

56, Otro libro de pliego entero en latin de mano, que es 
de la consolación de la vida humana, que tiene las armas del 
Papa Benedicto en la primera plana en una viñeta, con unas 
coberturas de cuero colorado. 

imprimió en Barcelona el año de 1495. 
Tradújole del catalán otro fraile me» 
ñor, y lo publicó con muchas adicio-
nes y el título de Carro de las donas en 
Valladolid el año de 1 542, dedicándo
lo á la Reina Doña Catalina de Por
tugal. No conoció el traductor otra 
versión castellana anterior al reinado 
de" los Reyes católicos, de que al pa
recer es parte el manuscrito del pre
sente artículo, y de que habla Ü. N i 
colás Antonio en su Biblioteca anti
gua, dando noticia de un ejemplar de 
ella que era de su sobrino el marqués 
de Benamejí. Existe actualmente este 
manuscrito en la biblioteca del duque 
de Osuna. Es en folio y vitela, escri
to á dos columnas, con las níbricas é 
iniciales de los libros encarnadas. A l 
fin de la primera página se lee Alber
to de Medina 1 % 27; y concluye así: Fi
nito libro sit laus et gloria Christo* Añ
ino Domini millessimo quadrigent essimó 
septuagessimo tercio mense aprili incoan
te. —Scripsit scvibat et sempér cum Do
mino vivat. Andreas Mudarra vocatur, 
qui a Dómino benedicatur. Scripsi autem 
hunc librum ex precepto revérendi prio* 
ris nostri fratris Joannis de Guadaluppef 

prioris Sánete Marie de Guadaluppe. 
S3* D* Rodrigo Sánchez dé Arévalo, 

obispo de Paléncla, autor de un com
pendio de la historia de España que 
dedicó al Rei Di Enrique IV , y emba
jador de Castilla en Roma, escribié en 
aquella capital un libro intitulado Spe-
culum vitae humanae y se imprimió allí 
mismo el año de 1468 por ios alema
nes Conrado Sweinheim y Amoldo 
Pannarts, los cuales habian introduci
do en Roma el arte tipográfico el año 
1465. Según un documento inserto en 
la Biblioteca latina de Fabdcio, se tira
ron 300 ejemplares Después se tradujo 
al castellano y se publicó en Zaragoza 
el año 1491. N Q expresándose el i -
dioma del iibro, no puede decirse de 
cual de estas ediciones debió ser el 
ejemplar en papel de molde que aquí se 
menciona Dé la latina tengo á la vis
ta un ejemplar de perfecta conserva
ción con varios adornos en el primer 
folio y las armas reales de Castilla, que 
por el gusto del dibujo y los dorados 
parece pertenecer al siglo X V , y por 
éstos y algún otro indicio pudo muí 
bien ser de la Reina Doña Isabel, 

56. E l célebre D. Pedro de Luna, elê  
gido Papa con él nombre de Benedic
to X U I , y arrojado después de su cor
te, pasó una vida agitada hasta que f i 
nalmente murió en Peñíscola el año de 

Kkks 
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57» Otro libro de pliego entero de mano en papel de ro

mance , que se dice Viridário de consolación: las cubiertas de 
cuero colorado. 

58. Otro libro de pliego entero escripto de mano en latín, 
que se dise Segundo Binario, con unas coberturas de papel for
radas en cuero amarillo. 

59. Otro libro pequeño de ochavo de pliego escripto en 
pargamino é en latin de mano, que son los dones del Espíri
tu santo, con unas tablas forradas en cuero colorado é una ma
no de latón. 

60. Otro libro de pliego entero de mano en pargamino en 
latin, que es de las alabanzas de la Cruz, con unas cobertu
ras de cuero colorado con unas cerraduras de latón. 

61. Otro libro de cuarto de pliego escripto en papel de ma
no en romance, que comienza el comienzo del saber es el temor 
de Dios, con unas coberturas de cuero colorado. 

1423 á los ocho de haberse encerra
do en aquel castillo y sin haber queri
do renunciar á sus pretensiones- A i -
mitacion de Boecio, que desterrado por 
el Rei Teodorito escribió el libro De 
consolatione phüosopliiae, escribió el De 
consolatione theologiae, alias vitae hu-
rmnae, recopilando los consuelos que 
ofrecen para Jas tribulaciones del mun
do Jas santas escrituras. Encuéntrase 
este libro en latin como estaba el ejem
plar de este ar t ículo, y también en cas
tellano según D . Nicojas Antonio en su 
Biblioteca antigua, y Bayer en sus no
tas á la misma. 

57 Vergel de consolación se imprimió 
en Sevilla año de 1497, junto con el Boe
cio de consolación, traducido por F r . 
Antonio de Ginebreda. Es de autor 
desconocido. 

58. Diego Rodríguez de Almela, fa
miliar de D . Alonso de Cartagena, en 
su Valerio de las historias escolásticas 
y de España, enumera las obras de a -
quel prelado, entre ellas el Duodená-
rio sobre doce cuestiones', y vuelve á c i 
tarla en la carta que con motivo del 
«acimiento de la infanta Doña Maria 

escribió en Murcia por julio de 1482 
á Juan de Córdoba, jurado de la misma 
ciudad, sobre que no debia dividirse el 
señorío de España: carta que se impri
mió al fin de sus Batallas campales. D . 
Nicolás Antonio creyó que era Ja mis
ma obra que el Oracional de que se ha
blará en el número 34 del catálogo s i 
guiente; pero además de que Alíñela, 
testigo irrecusable, las distingue expre
samente, el Duodenal io se escribió en 
latin y el Oracional en castellano- Bayer 
en las anotaciones á la Biblioteca anti
gua de D . Nicolás Antonio conjeturó 
que las doce cuestiones se escribieron de 
dos en dos, de donde se llamaron Bina" 
rios, y menciona un códice del Escorial 
que tiene el título de Binarium secundum 
ad Ferdinandum Petri de Guzman, com
puesto por un obispo español que no 
se nombra, y que según tiene por cier
to Bayer, fué el de Burgos. 

59. Nicolás Dinckespule, escritor 
de principios del siglo X V , elogiado 
por Tritémio en su biblioteca y rector 
de la universidad de Viena en Austria, 
asistió á los concilios de Costanza y de 
Basilea. Escribió entre otros un libro 
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62. Otro libro de pliego entero escrito de mano en cata^ 

lán, que es la mida contemplativa: las coberturas de cuero co
lorado é las cerraduras de latón. 

63. Otro'libro pequeño en papel de romance de mano que 
es una obra de maestre Juan el viejo: las cubiertas blancas. 

64. Otro libro escripto de marca mayor, escrito de papel 
en latin, que es de derechos, que comienza oportet, con unas 
tablas de papel guarnescidas en cuero colorado. 

65. Otro libro de marca mayor de papel en latin de mano, 
que es derechos, é comienza continuad, é con unas tablas de 
papel guarnescidas en cuero blanco. 

66. Otro libro de marca mayor en latin de mano é de pa
pel de derechos , que comienza Nota, con las tablas de papel 
guarnescidas en cuero colorado. 

67. Otro libro de pliego entero de mano é papel en latin 
de derechos, que comienza Rubrica de pace et constantia: las 
coberturas de cuero amarillo. 

68. Otro libro de pliego entero de mano en latin de papel, 
que es la forma como se ha de proceder en el crimen de ksae 
majestatis: comienza ad reprimendum, las cubiertas de cuero 
colorado. 

69. Otro libro de pliego entero de mano en papel é en latín 
de derechos, que es cuarta parte del Espéculo, con unas cober
turas de cuero amarillo. 

70. Otro libro, que es Jacobo de Butrigalde sobre el t í-

De septem donis Spiritus sancti, que es libro por Fr . Diego de Famusco. 
probablemente del que aquí se trata. 69. Guillermo Durando, obispo de 

63. Maestre Juan el viejo de Toledo, Mende en Francia, autor del Ratitnale 
vecino del pueblo de Villamartin, es- divinorum offtciomm, escribió también 
cribió una obra dividida en doce ca- el Speculum juris,libromui celebrado en 
pítulos , en que se prueba por los libros aquel tiempo, por ei que se le dio el 
del antiguo testamento la venida del sobrenombre de Especulador. Este es al 
Mesias y la virginidad de su madre, parecer el Espéculo de que aquí se ha-
En el prólogo dice que ya era septua- bla,y que según una nota marginal del 
genário, y al fin de la obra , que la es- documento de Simancas era Espéculo de 
cribia en el año de 1416. E l ejemplar derechos- Está dividido en tres libres, á 
que se guarda entre los manuscritos de que el jurisconsulto Juan Andrés aña-
la biblioteca real, señalado Bb. 8t ,está dio otro que es probablemente el indi-
en folio de letra del mismo siglo X V , cado en el presente artículo. 
y concluye por la aprobación, dada al 70. Jacobo de Butrigariis, juriscon-
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tulo de las acciones de derechos , con unas coberturas de cue
ro blanco de papel. 

71. Otro libro de marca mayor de papel é en latín de ma
no , que es el Baldo sobre el tercero libro del código con unas 
coberturas de cuero asul. 

72. Otro libro de marca mayor en latín de mano, que 
es la primera parte del Bartulo sobre el esforzado, é con unas 
tablas de papel forradas en paño negro. 

73. Otro libro de marca mayor de mano en latín escrípto 
en papel, que es la letura de Antonio Butrio sobre el sesto libro 
de las Decretales é con sus coberturas de cuero asul. 

74. Otro libro de pliego entero de mano en papel de la
t ín , que es un dotor sobre el primero de las Decretales, que co
mienza simbulos con unas coberturas de cuero blanco. 

75. Otro libro de marca mayor de papel de mano en latín, 
que es un Dotor sobre cierta parte de las Decretales que co
mienza Abbates; las cubiertas de cuero blanco. 

76. Otro libro de marca mayor en papel é en latín de ma
no, que es Noniella de Juan Andrés, con las coberturas de cuero 
blanco. 

sufro natural de Bolonia, floreció por los treras. (Saez, Monedas de Enrique IIT, 
años de 1330 en su patria, donde en- nota XIII,). 
señó con gran reputación!, y tuvo por 76". Juan Andrés fué jurisconsulto 
discípulos á los famosos Baldo y Bar- célebre de Bolonia, donde murió de 
julo, de quienes se habla en los dos peste el año de 1348 según Tritémío, 
artículos siguientes de este catálogo. el cual cuenta entre sus obras los dos 

73. Antonio de Bútrio, jurisconsulto libros que escribió super novellis. Juan 
bolones, enseñó en Ferrara y en su pá- Martínez de Burgos, fraile dominico 
tria, donde murió el año de 1408. Es- y poeta castellano de mediados del si-
cribió sobre las Decretales y sobre las gío X V , en unas octavas sobre la cor-
Clementinas, un repertorio del dere- rupcion que reinaba entoncesen el foro, 
cho canónico y otro del derecho c i - publicadas en los apéndices á las Me-
vi l . Sus obras fueron conocidas muí mórias del Reí O. Alonso VIH que re
pronto en Castilla, puesto que en el cogió el marqués de Mondejar, pone 
testamento de Vasco Ramírez de Guz- á Juan Andrés entre los autores farra-
j»an arcediano de Toledo, y antiguo ginosos de derecho, diciendo: 
traductor castellano de Salústio, que nene el pleito á disputación 
se otorgó en 22 de setiembre de 1438, Gilíes Bartolo é Chino, Digesto, 
se nombran entre otros libros ¡as par- Juan Andrés é Baldo, Enrique, do son 
tes de Bútrio, expresando el otorgan- Mas opiniones que ubas en cesto: 
te que Jas habia comprado de la al- E cada abogado es y mucho presto', 
moneda del canónigo Alfonso de Con- E después bien visto é bien despistado 
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7?. Otro libro de marca mayor de papel de mano en latín 

de derechos, que se dise Peregrina, con unas tablas de papel 
forradas en cuero blanco é unas cerraduras con que se cierra. 

78. Otro libro de marca mayor en papel de mano en latín 
de derechos, que comienza Abbas, con las tablas de cuero 
blanco. 

79. Otro libro de pliego entero de mano en latin que es 
reportório de muchas cosas de derechos que comienza abbas: 
las tablas medio oradadas de cuero blanco con dos cerraduras 
de latón. 

80. Otro libro de marca mayor de mano de papel en la
tín, que es reportório de derechos, que comienza embajadores: 
las cubiertas de cuero colorado comidas de polilla. 

81. Otro libro de pliego entero de mano en papel de la
tín, que se dice Directorium juris in foro conscientiae: las co-

# berturas blancas. 
82. Otro libro de pliego entero de mano de pergamino en 

latin de derechos, que se dice orden de los jueces: las cober
turas de cuero colorado. 

83. Otro libro de pliego entero en pergamino de latín de 

Fallan el pleito en un punto errado, puede ser la obra indicada eñ el artí-
E tornan de cabo á cuestión por esto..,, culo presente. La Peregrina en latin se 

En tierra de moros un solo alcalde imprimió en Sevilla el año de 1498. D. 
libra lo cevil é lo criminal, Rafael Floranes creyó que ambas obras 
E todo el dia se estaba de valde eran una sola, escrita en castellano poc 
Por la justicia andar mui igual: D. Gonzalo de Busiamante y trasladada 
Allí non es Azo, nin es Decretal, al latin por Bonifacio Pérez. 
Nin es Roberto, nin la Clementina, 79 Varias obras legales se habian es-
Salvo discreción é buena doctrina, crito antes de este tiempo con el titulo 
La cual muestra á todos vevir comunal, de Reportório dentro y fuera de España. 

77. Hubo según nuestros bibliógra- Y tanto las de este titulo, como las 
fos dos obras legales con el título de Pe- de otro cualquiera, abrazando el dere-
regrina. La una es un diccionario al- cho canónico y siendo por orden alfa-
fabético de ambos derechos escrito por bético, era natural que empezasen por 
D. Gonzalo de Bustamante, familiar la palabra Abbas* como sucede en la 
del arzobispo de Toledo D. Pedro Te- Peregrina de Bonifacio Pérez y en el 
nório y después obispo de Segóbia, Manual de Alonso Diaz de Montalvo. 
que falleció en 1392. La otra se es- 85. Si no fué error del que formó 
cribió por Bonifacio Pérez, natural de el catálogo, la circunstancia de estar 
Lisboa, auditor de la Reina Doña en latin el manuscrito del presente artí-
Juana, muger de D. Enrique IV de culo excluye la posibilidad de que 
Castilla. Esta última está en latin, y «ea el ordenamiento de Alcalá hecho 
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mano, que es ordenamiento del Rei D. Alonso, cubierto de 
cuero blanco. 

84. Otro libro de pliego entero escripto en papel muí an
tiguo del concilio de Toledo en tiempo del Rei Si señando, Rei 
de España, escripto en romance con unas coberturas de papel 
forradas en cuero blanco. 

85. Otro libro de cuarto de pliego de pergamino en ro
mance de mano, que se dice fuera de leyes, é con las tablas 
forradas en cuero negro viejas. 

86\ Otro libro de pliego entero que se dise fuero de Cas~ 
tilla f con unas coberturas de cuero colorado. 

87. Otro libro de pliego entero de mano de pergamino y 
en romance, que es el fuero de Burgos, las coberturas de papel 
guarnescidas en cuero colorado. 

88. Otro libro de pliego entero escripto en papel en ro
mance de mano, que comienza en la tercera partida, con unas 
rabias de papel forradas en cuero colorado. 

89. Orro libro de marca mayor escrito en papel en ro
mance , que comienza en la cuarta partida, con unas tablas de 
papel. 

por el Rei D. Alonso XI de Casti
lla en el año de r 348, y solo puede 
ser obra de alg ino de los Alfonsos an
teriores al Sabio Quizá era el Fuero 
original latino de las cortes de Náje-
ra publicado á mediados del siglo Xíl 
por D. Alonso V i l , y aumentado por 
D. Alonso VIII á principios del XIII, 
el cual no se encuentra ya en nuestros 
dias y solo se conserva en la traduc
ción castellana. 

84. Por estas señas puede creerse que 
era un ejemplar del Fuero Juzgo: el 
cual según la opinión común del si
glo XIII en que se hizo la versión cas
tellana de este código, fué ordenado 
en el concilio IV de Toledo, reinando 
Sisenando, como se expresa en los có
dices de aiuel tiempo y aun de los s i
guientes hasta el de la imprenta. 

8f. 85. 87. Fuero de leyes, nombre va
go y general que pudo aplicarse al Fuero 

real del Rei D. Alonso el Sabio. Fuero 
de Castilla seria el que publicó el Rei 
D . Pedro el Cruel era 1394, conoci
do con el nombre de Fuero viejo de 
Castilla, con que le imprimieron los 
doctores Aso y Manuel el año de 1771, 
y con el de Fuero castellano, de los fijos-
dalgo, de las fizan as y albedrios- El mis
mo seria el de Burgos que se mencio
na en el número 87, respecto á que 
estando en romance no pudo ser el 
primitivo de aquella ciudad, yaque 
del mismo prólogo del Fuero viejo 
consta qoe el Rei D . Alonso en la era 
t j i o , año 1272, relevando á los de 
Burgos de la observancia del Fuero 
real ó nuevo que les habia dado en 
12?5, les mandó que juagasen por el 
Fuero viejo ansí como solían. 

88. Este artículo y los siguientes has
ta el 94 comprenden códices de las 
famosas Partidas del Rei D. Alonso 
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90. Otro libro de pliego entero de mano en papel.de ro

mance, que es el cuarto libro de las Partidas, con una tabla 
de cuero negro é fáltale otra. 

91. Otro libro de pliego entero en romance escripto en 
papel de mano, que es la quinta partida: las cubiertas de cue
ro blanco. 

92. Otro libro de marca mayor é de mano, escripto en 
papel, que es la sesta partida, con las tablas de papel forra
das en cuero blanco. 

93. Otro libro de pliego entero de mano en papel de ro
mance , que es la sesta partida: la cubierta de cuero blanco. 

94. Otro libro de pliego entero en romance en papel de 
mano, que son los ordenamientos é privilegios de Sevilla, en
cuadernado en tablas de papel é forradas en cuero blanco. 

95. Otro libro de cuarto de pliego de papel en romance 
de mano , que son los ordenamientos de Madrid, en una tabla 
negra é otra colorada. 

96. Otro libro de pliego entero de papel de mano en ro
mance , que es ordenamientos de fueros: las cubiertas de cuero 
blanco. 

97. Otro libro de marca mayor de mano, que es la estó~ 
ria despaña f con unas coberturas de cuero colorado. 

98. Otro libro de marca mayor de pargamino de mano 
en romance, que es la historia de España: las coberturas de 
cuero colorado. 

99. Otro libro de marca mayor é romance é de papel, que 
es la crónica de España, con unas coberturas de papel de cuero 
blanco. 

100. Otro libro de pliego entero de marca mayor escrip-

Es notable que no hubiese un ejemplar vio Mosen Diego de Va lera en el ano 
entero de ellas. de 1481. Consta de cuatro partes: la 

97. 98. Alguno de estos números pu» primera contiene la cosmografía ó des
do ser la Historia de España que escribió cripcion de las tres panes del muñ
en romance Alonso de Paléncia y lie- que hasta entonces se conocían. Seim-
gaba según D. Nicolás Antonio á la primió en Sevilla el año ds 1482. Los 
invasión de los moros en el siglo VIII. artículos siguientes 100, 101 y 102, 

99- Acaso es la Crónica de España, indican al parecer la Crónica general de 
quede orden de la Reina católica abre- España del Rei D. Alonso el Sabio, 

Lll 
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to en papel e en romance é de mano, que se dice de las gen
tes que poblaron á España primero, que es la estória general, 
con una cobertura de papel forrada en cuero blanco viejo. 

101. Otro libro escripto en papel de pliego entero de ma* 
no en romance, que se dice la segunda parte de la coránica de 
España, con unas coberturas de papel forradas en cuero co
lorado* .. 

i o 2. Otro libro de marca mayor escripto en papel en ro
mance é de mano, que es la tercera parte de la crónica gene* 
ral, con unas guarniciones de papel con cuero blanco. 

103. Otro libro de pergamino de marca mayor en román-» 
ce é de mano, que es la crónica del Rei D. Alonso, Empera
dor, con unas coberturas de cuero colorado viejas. 

104. Otro libro de pliego entero escripto en papel de ma
l l o , que se dise la crónica del Rei D. Hernando, con unas 
coberturas de cuero asul é unas manos de latón. 

105. Otro libro de pliego entero escripto de mano é de 
papel, que es la coránica del Rei D. Fernando, con unas tablas 
de papel guarnescidas en cuero colorado viejo. 

106. Otro libro que es la Crónica de los Reyes de Castilla, 
de mano de papel de pliego entero en romance, que comienza 
desde los godos, con unas tablas de papel en cuero blanco. 

que publicó en 1^41 Florian Docampo. puede ser la crónica de D. Fernando J £ r 

l o j . Escando en romance, no pudo ser el Emplazado, ó bien la del Rei San 
la crónica del Emperador D . Alonso Fernando, de Ja que .«e esaibieron a l -
VII que publicó en la España sagrada el gunos sumarios distintos de la relación 
Maestro Florez. Debió ser la particu- de las cosas de este príncipe contenida 
lar de D . Alonso el Sabio, Rei de Cas- en la cuarta parte de la Crónica general. 
t i l l a , á quien se daria aquí el nom» ioó". Serán las crónicas d é l o s Reyes 
bre de Emperador por haberlo sido de Castilla D . Pedro, D.Enrique 11, D. 
electo de Alemania- Fernán Sánchez Juan el I y D . Enrique III, escriras 
de Tovar ó de Valladoííd fué , según por Pedro López de A y a l a , canciller 
se cree comunmente, el autor de esta mayor de Castilla , uno de los mas i -
crónica de D . Alonso el Sabio, y de lustres caballeros de su tiempo. La ex-
Jas de los dos Reyes siguientes de presión de que comienza desde los go-
CasiJIa D Sancho el Bravo y D . Fer- dos parece aludir al prólogo de dichas 
narido el Emplazado, crónicas que for- crónicas, en que se hace mención de 
man la continuación de la general- los Reyes godos de España desde A -

ioy La crónica del R*i D. Hernán- tanarico, diciéndose que fueron sí 
do ó Fernando, nombrada sin otras se- hasta D . Rodr igo , y que hubo otros 
fias en este y en el precedente artículo, tantos desde D. Pelayo hasta D . A -
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107. Otro libro de pliego oracado, que es la coránica del 

Rei JD. Fernando, padre del Rei D. Juan de Aragón: unas co
berturas de pergamino oracadas. 

108. Otro libro de pliego entero de mano en romance, 
que es la historia de España en lenguage portugués, con unas 
tablas, horadadas guarnescidas en cuero blanco. 

109. Otro libro en romance é de mano que es la coránica 
de Troya, con unas tablas de cuero colorado viejo. 

l i o . Otro libro de marca mayor escripto en pargamino dé 
mano en romance estoriado, que se dise libro de la coránica 
de Troya, que están las tablas forradas en cuero colorado. 

I I I . Otro libro de marca mayor en latin, que se dice 
mar de estarías, con sus tablas guarnescidas en cuero blanco. 

lonso el que venció la de Tarifa, al 
cual siguieron los cuatro Reyes D. 
Pedro, D. Enrique, D. Juan y D. En
rique, entonces reinante. 

107. El Rei D. Fernando I de Ara
gón, padre del Rei D. Juan, y abuelo 
del Rei católico, fué hijo de D. Juan 
el 1 de Castilla, y tutor de su sobrino 
D. Juan el II durante su menor edad-
En las historias castellanas se le co
noce por el Infante de slntequera. Es
cribió su historia en latin Lorenzo Va
l la , que sirvió de secretario á su hijo 
el Rei D. Alonso V de Aragón y de 
Ñapóles, apellidado el Sabio. En la bi
blioteca del conde duque de Olivares 
D. Gaspar de Guz'tnan, hubo una cró
nica de este Rei D. Fernando l de 
Aragón sin nombre de autor, que D. 
Nicolás Antonio creyó podia ser tra
ducción de la obra de Lorenzo Valla, 
ú otra del mismo asunto escrita por 
Luis Panzan, vecino de Sevilla y fa
miliar del cardenal D. Alonso Carri
llo, que vivió por aquel tiempo. Aca
so seria alguna de estas la historia 
mencionada en el presente artícu
lo. También pudo ser la primera par
te de la crónica del Rei D. Juan el 
II de Castilla, escrita por Alvar Gar
cía de Santa Maria hasta el año de 
J4 J o, donde se trata con tanta indi
vidualidad de las cosas del infante D. 

Fernando, después Rei de Aragón» 
hasta su fallecimiento en el año de 
141 ó, que bien pudiera llamarse cró
nica de aquel príncipe; y de hecho 
no faltó quien así la llamase, como 
refiere Lorenzo Galindez de Carvajal 
en la prefación de dicha crónica del 
Rei D. Juan el II. 

109. no . Guido de Coluna, natural 
de Mecii'aen Sicilia, escribió en latin el 
año 1287 la historia troyana dedicada 
al arzobispo de Salerno. En el siglo si
guiente la tradujo al lemosin Jaime 
Conesa, secretario del Rei D. Pedro 
IV de Aragón j y poco después la tras
ladó al castellano el canciller Pedro 
López de Ayala, según refiere el au
tor de las Generaciones y semblanzas. No 
parece que fué esta la única versión 
castellana. En la biblioteca antes citada 
de Benavente existia á mediados del 
siglo X V la conquista de Troya que ro-
tnanzó Pedro de Chinchilla, como se lee 
en su catálogo. A fines del mismo si
glo se imprimió la Crónica troyana en 
Pamplona, y Pedro Nuñez Delgado la 
publicó con algunas ligeras variaciones 
en Sevilla el ano de 1509. D. Nicolás 
Antonio incurrió en algunas equivo
caciones al hablar de este asunto en 
su Biblioteca española. 

n i . Seria el Mare historiarum que 
compuso en latin Frai Juan de Colona, 

Ll l % 



45 2 

112. Otro libró de pliego entero de papel de mano en ro
mance, que se dice del Atalaya, que comienza en el nombre 
de Dios nuestro Salvador, é con unas tablas de cuero colora
do e con unas manos de latón. 

113. Otro libro de marca mayor de mano, que se dise Es* 
pejo de la historia de Frey Vicente, é con sus coberturas de cue
ro negro. 

114. Otro libro de marca mayor de latin de mano, que 
es la segunda parte del espejo historial, con sus coberturas de 
cuero negro. 

repartido en diez libros que compren
den desde el principio del mundo has
ta mediados del siglo XI I I , en que flo
reció. Fernán Pérez de Guzman escri
bió en castellano con el mismo título 
de Mar de historias una especie de cen
tón histórico, en que primero habla 
de los troyanos, griegos y romanos, 
después de los santos padres, docto
res de la Iglesia y otros personages cé 
lebres mas modernos, y últimamente 
inserta desde el capítulo 137 el trata
do de las Generaciones y semblanzas, que 
después publicó separado de lo ante
rior Lorenzo Galindez de Carvajal, al 
fin de la Crónica del Rei D. Juan el II, 
en Logroño año de 15 17. E l Mar de 
historias se había impreso antes en 
Valladolid eJ año de 15 12 por Diego 
Gumiel , cuya edición de las Genera
ciones y semblanzas debe mirarse co
mo la primera. En el discurso de d i 
cha obra suele citar Fernán Pérez la 
de Juan de Colona, que tuvo á la vis
ta para escrivir la suya, pero que es 
diferente apesar de la identidad del 
tí tulo. Un códice del Mar de historias 
castellano que se guarda en la biblio
teca real, empieza así: Frai Juan de 
Colapna, natural de Roma, de la orden 
de ped'icadores, fué mui grand dotor é 
compuso un libro mui notable que se inti
tula Mar de las historias, del cual así 
como de un grant prado se cogen diversas 

flores; así del dicho libro se sacaron algu
nas cosas en el presente tratado conte
nidas. E l autor de la vida de Fernán 

Pérez de Guzman que precede á la ter
cera edición de las Generaciones y sem
blanzas hecha en Madrid el año de 
1775, no tuvo noticia de la primera 
hecha por Gumiel , como ni de otras 
particularidades pertenecientes al se
ñor de Barres. 

1 1 2 . Pudo ser la ¿¿talaya de las cróni
cas, compuesta por Alonso de Toledo, 
natural de Cuenca, que vivió en el siglo 
X V , y que D . Francisco Bayer cre
yó ser el mismo que el autor del Inven— 
cionário, dedicado al arzobispo D . A -
lonso Carrillo y escriio antes que el 
de Polidoro Virgilio- (Notas á la Bi
blioteca de D. Nicolás Antonio, tomo II, 
pág. 304). En la biblioteca real tiene 
el título de Atalaya una crónica ma
nuscrita de los Reyes de España des
de D . Pelayo hasta D. Enrique III, 
en cuyo reinado se compuso, como se 
expresa al fin de e l l a : está señalada 
x . 137. 

113. 114. Vicente Belovacense ó de 
Beauvais, religioso dominico, que sir
vió á S- Luis Rei de Francia y á su hijo 
Felipe, escribió una obra con el título 
de Speculum majas , y la dividió en tres 
partes: Speculum naturale que contenia 
la historia natural; Speculum doctrína
le que trataba de todas las ciencias, y 
Speculum historíale que comprendía la 
historia del mundo desde su creación 
hasta la mitad del siglo XIII- Esta 
última parte es la indicada en los ar
tículos 113 y 114. 
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115. Otro libro de marca mayor de papel de mano en 

romanee, que se dise Estória de linages: la cobertura de perga^ 
mino. 

116. Otro libro de cuarto de pliego escripto en pargami-
no de Senofonte, con unas fojas doradas é cuatro charnelas de 
plata doradas en que solían estar las manos del libro. 

117. Otro libro de cuarto de pliego escripto de mano en 
pargamino de mano en romance, que se dise Plutarco, con 
unas coberturas de cuero colorado é con unas cerraduras de 
latón. 

118. Otro libro de pliego entero de mano en latin en par
gamino que se dise Túlio de oficios, con unas coberturas de cue
ro colorado. 

119. Otro libro de pliego entero de mano de pergamino 
en latin, que se dice Túlio de oficios: las cubiertas de cuero 
blanco. 

120. Otro libro grande de marca mayor en pergamino de 
mano en romance , que es el Tito Lvvio de la coránica romana, 
con las coberturas de cuero colorado. 

121. Otro libro de marca mayor de mano en romance, que 
n $ . Diego de Valera escribió un Libro 120 121. Fernán Pérez de G u z -

de ios blasones y armas de muchos linages man, hablando de D . Pedro López 
del reino de Castilla y León &c. N o es de Ayala en el cap. V i l de las Ge-
inverosímil que fuese la Historia de U- neracionesy semblanzas, dice: Per causa 
nages mencionada en este artículo. E l del son ccneiidos algunos libros en Cas-
manuscrito original de Valera vino tilla que antes no lo eran, ansí como el 
andando el tiempo á ser propio de D . Tito Lirio, que es la mas notable histd-
Nicolás Antonio, y actualmente para en ría romana, las caídas de los príncipes, 
la biblioteca del duque de Osuna. Jos morales de S. Gregorio,el Isidoro de 

116. E l contenido de este artículo summo bono, el Boecio, la historia de 
pudiera hacer creer que en tiempo de Troya. Las décadas de Tito Lívio, royan
la Reina Doña Isabel habia ya alguna zadas é trasladadas en lengua castellana 
traducción castellana de Jenofonte, por D. Pero López de Ayala, gran can-
apesar de que Diego Gracian que im- ciller de Castilla, se imprimieron por 
primió la suya el año de 1552 en Sa- primera vez en Sevilla el año de 1497. 
lamanca, nada dice de que hubiese Pero es de saber que López de A y a -
otra anterior en Castilla. la no tradujo del original, sino de la 

117. Debió ser la traducción de las versión francesa hecha por maestre 
Vidas de Plutarco que Alonso de Palén- Pedro de Berceur, benedictino, prior 
cia hizo por las versiones latinas escri- de S. Hilario de París. Este monge h i 
tas aquel siglo en Italia. Se imprimió zo su traducción por mandado del R e i 
en Sevilla el año de 1401 en dos tomos Juan II de Francia , como el canciller 
eu fol io , y es libro sumamente raro, hizo la suya por mandado del Rei D . 
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se dise y es é comienza en el tercero libro de la tercera década 
de JitoLHio, é tiene en el principio en la primera plana dos 
escudos con las armas reales de Castilla é León, é con unas ta
blas de cuero colorado, una sana e otra quebrada. 

122. Un libro de romance de papel, que son las Enéidas 
de Virgilio, glosado un pedazo, de D. Enrique de Villena, con 
unas coberturas de tabla guarnescidas en carmesí aceituní de 
pelo, con unas flocaduras al derredor de seda verde é oro, bor
dadas en la una parte de las armas _de Diego Arias con unos 
tejillos verdes de cobre dorado. 

123. Otro libro de marca mayor de pargaminó de mano 
en latín, que se dise la primera parte de Séneca, é tiene unas 
coberturas de cuero colorado, é tiene en la una tabla dos flore-
si tas de plata dorada é con sus cubos en que solían entrar las 
cerraduras del libro; é en la otra tabla están en logar de char
nelas tres clavicos de plata dorada, é cada cerradura con cinco 
tachoncicos de latón, é las cerraduras no tienen cabos. 

124. Otro libro de marca mayor que es la segunda parU 
de Séneca, é tiene las mismas piezas de plata como el sobredi
cho, é tiene las coberturas de cuero asul. 

125. Otro libro de pliego entero en romance de mano, que 
I 

Enrique III de Castilla, el Enfermo. 
En la biblioteca real hai una traduc

ción, que á veces es compendio, de la 
primera década de Tito Lívio, hecha 
en el año de 1439 por D. Rodrigo A l 
fonso Pimentei, conde de Benavente. 
Es obra enteramente desconocida de 
nuestros bibliógrafos. 

Cualquiera de estas dos traduccio
nes pudo designarse en el número 120. 
Los escudos de las armas reales de 
Casilla y León de que habla el artí
culo 121, prueban que el códice se ha
bía escrito ó por lo menos encuader
nado para alguna persona real, así co-

12 2. D . Enrique de Aragón, mar
qués de Villena, tradujo la Eneida á 
ruego dtl Rei D. Juan de Navarra, 
padre del católico, que deseaba leerá 
Virgilio y no sabia Jatin, como se refie
re en una advertencia preliminar de la 
traducción. En la biblioteca real existe 
la mitad de ella hasta el libro Vi l , y 
los tres primeros tienen comento. En 
el proemio dice el marqués que gastó 
en la obra un año y doce días; y que 
durante este mismo tiempo tradujo al 
castellano la Comedia del Dante y la 
Retorica de Tútio con otros opúsculos. 
En el comento se añade que la versión 

mo el mal estad > déla encuademación de Virgilio se empezó á 28 de setiem-
indica que no lo habia sido para la bre de 1427, y que la del Dante fué 
Reina, sino mucho antes y acaso para á ruego de Iñigo López de Mendoza. 
el Rei D. Juan el II, de quien cons- 125. Cual fuese este libro de Séneca 
ta según ya dijimos, que fué aficionado en romance, es imposible conocerlo sin 
á recoger libro*. otras seña*. Los españoles del siglo X V 
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dos manos de latón. 

126. Otro libro escripto en papel en romance de mano> 
guarnescido en cuero amarillo, que son las tragedias de Séneca, 
de pliego pequeño. 

127. Otro libro de pliego entero escripto de mano en ro
mance y en papel, que se dise el libro de las maravillas, con 
unas tablas forradas en cuero colorado é con unas manos de latón» 

128. Otro libro escripto en pargamino de marca mayor en 
latín de mano con letras de oro , que es Vegécio de re militar i, 
é tiene una plana al principio una estoria en que está un Reí 
armado é otra gente armada é otra desarmada, con unas co
berturas de cuero colorado , que tiene dos charnelas que son 

gustaron mucho de la lectura de Sé
neca, y trasladaron al lenguage común 
varias de sus obras Del Rei i>. Alon
so V de Aragón no puede dudarse que 
trabajó en la traducción de las epísto
las de Séneca, puesto que así se lo 
dijo su sobrino D Carlos, príncipe de 
Viana , al dedicarle la traducción de 
las Éucas de Aristóteles: tomando, son 
sus palabras, por ejemplo el ejercicio de 
vuestro real ingenio en las epístolas de 
Séneca. D . Alonso de Cartagena, o-
bispo de Burgos, puso en castellano 
diferentes libros de aquel antiguo es
critor por mandado del Rei D. Juan 
el II , como refiere Fernando del P u l 
gar en sus Claros varones, y así lo mues
tran las dedicatorias dirigidas á esie 
príncipe, ü . José Rodríguez de Castro 
describió menudamente en su Bibl io
teca uno de los ejemplares de estas 
traducciones que se conservaba en el 
Escorial; por cuyo cotejo se vé que 
aunque la versión anónima de los o-
púsculos de Séneca que se imprimió 
en Sevilla el año de 1491 y se repi
tió en Toledo el de 1 {1 o, es del obis
po de Burgos, no comprende iodos los 
libros de Séneca que tradujo. Por man
dado del mismo Rei D. Juan el II 
trasladó al castellano Pedro Oiaz de 
Toltdo algunos opúsculos falsamente 

atribuidos al filósofo cordobés: lo cual 
prueba igualmente la poca crítica de 
aquel siglo y la afición que en él ha
bía á las cosas de Séneca. 

126. Bayer en las notas á D . N i 
colás Antonio dijo que había en el Es
colia! un códice de las tragedias de L . 
Anneo Séneca, traducidas al castellano 
por un anónimo al parecer del siglo 
X V . La ciicunstáncia de haber ido á 
parar al Escorial los libros de la R e i 
na católica , pudiera hacer sospechar 
que es el mismo de este artículo - , pe
ro no se encuentra en Ja lista de los 
que se llevaron de la capilla real de 
Granada. 

1 27. Pudiera ser por el título tra
ducción del libro De prodigiis de Ju l io 
Obsecuente, escritor romano del tiem
po de les emperadores. Acaso pudiera 
serlo también del libro de Cayo Jul io 
Solino,en cuyas primeras ediciones le 
lee el título De mirabiiibus mundi, y de 
él usó Cristoval de las Casas , vec i 
no de Sevilla , poniendo De los cosas 
maravillosas del mundo en la traduc
ción que publico en dicha ciudad 
el año de 1573. Y" aunque su editor 
supuso que no se había hecho antes 
otra traducción, pudo mui bien no te
ner novicia de ello :de lo que hai ejem
plos sin salir de estas mismas notas. 
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dos florésicas é en las cerraduras otros dos clavos, todo de pla
ta dorada en que entra la cerradura, é no tienen cabo los cer
raderos. 

129. Otro libro de marca mayor de mano en papel y en 
romance, que es la primera parte de Vegécio, que tiene unas 
cubiertas de cuero asul. 

130. Otro libro de cuarto de pliego de mano en pergami
no en latin, que es Precian menor, con unas coberturas de 
cuero amarillo. 

131. Otro libro que se dise el Arcipreste de Ita, en papel 
é de mano de cuarto de pliego en romance, que son las coplas 
del Arcipreste de Fita, con unas tablas de papel forradas en 
cuero colorado. 

132. Otro libro de marca mayor en pargamino de lengua 
portuguesa , que son los miraglos de nuestra Señora , con unas 
coberturas de cuero colorado, con cinco bollones de latón de 
cada parte, que se cierra con dos correones, á partes apunta
do de canto llano. 

129. En la biblioteca del duque 
de Osuna se guarda , de letra del siglo 
X V , el principio de una traducción de 
Vegécio hecha por F r . Alonso de S. 
Cristóval , maestro de teología y ora
dor del Rei D. Enrique de Castilla, 
que se la hahia mandado hacer y á 
quien la dedica. Bayer hizo mención 
de esta obra en las notas á la biblio
teca antigua de D . Nicolás Antonio 
( l ib . X , cap. V ) , pero dudando si 
se dedicó al Rei Ü. Juan el II ó á su 
hijo D . Enrique. A esta traducción de 
Vegécio parece que debe referirse el 
presente artículo. 

130. Prisciano, gramático antiguo 
latino del siglo V I , escribió 18 libros 
de comentarios gramáticos, de que se 
hizo grande uso para la enseñanza du
rante la edad media. Los primeros \6 
libros , que trataban de las partes de 
la oración , soiian llamarse Prisciano 
mayor; y Prisciano menor ios dos res
tantes que trataban de la sintaxis. 

131. Juan R u i z , arcipreste de Hita, 
ingenioso poeta del siglo X I V } cuyas 
obras apenas eran conocidas hasta que 
D . Tomás Antonio Sánchez las pu
blicó en el tomo IV de su Colección 
de poesías castellanas anteriores ai siglo 
Xí^. Fue natural de Alcalá de He
nares ó de Guadalajara, y falleció por 
los años de 1350. 

J32. Por las señas que se dan de 
este códice, parece ser alguno de los 
de las cantigas de santa Maria que 
existian en la librería del Escorial, 
y describió D . José Rodríguez de Cas
tro, pág. 632 y siguientes del tomo l l 
de su Biblioteca española. E l tamaño 
del libro designado en este artículo, 
el ser de pergamino, el lenguage en 
que está y ei apuntamiento de canto 
llano, son circunstancias que favore
cen la conjetura. E l autor de las canti
gas, que como se dice en el artículo 
están en dialecto portugués ó gallego, 
fué el Rei D . Alonso el Sabio. 
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j<33» Otro libro demarca mayor de mano en romance de 

pergamino , que es de coplas de Alonso Ah'arez de Villasandi-
no. e otras leturas, é con sus coberturas de cuero colorado. 

134. Otro libro de pliego entero de mano en papel á co
plas de romance , que se dice tratado de Alonso de Baena , las 
coberturas de cuero negro. 

135. Otro libro de pliego entero en romance de mano de 
papel, que son las coplas de Juan de Mena, las cubiertas coloradas. 

136. Otro libro de pliego entero escripto en pargamino de 
mano en romance francés, que es cancionero francés , con unas 
tablas forradas en cuero colorado sin cerraduras. 

137. Un cancionero escripto en francés , con unas cobertu
ras de cuero pardillo viejo en pargamino, é cinco chapas de 
la una parte é cuatro de la otra sin cerraduras, 

138. Otro libro de pargamino de marca mayor, en ro
mance francés de mano , que es de coplas é metros, que co
mienza 'vos debéis saber, é tiene las letras de oro é al princi
pio tiene una historia en que está un hombre en una silla con 
un libro en la mano, é dos mugeres é un hombre que le es-
tan oyendo: las cubiertas de cuero negro con dos cerraduras 
de latón. 

139. Otro libro en papel de pliego entero escripto en ro
mance , que es Isopete, de mano con unas tablas de papel for
radas en cuero colorado. 

133. Debió ser cancionero de las quien según se ve por esta colección, 
obras de Alonso Alvarez de Villasan- es el mismo que Alonso Alvare2 de 
diño, célebre poeta de principios del Illescas, como le nombró ei marqués 
siglo X V , y de otros versificadores de de Santillana en la carta al Condes-
aquel tiempo. Quizá fué la misma co- table de Portugal sobre el origen de 
lección de que se habla en el artícu- la poésia castellana , que publicó D. 
lo siguiente. Tomás Antonio Sánchez en la Colee-

134. Es el Cancionero de Juan Alón- cion de poesías castellanas anteriores al 
so de Baena, escribano del Rei D. Juan siglo XF. Por esta razón al parecer 
el II, y probablemente el mismo ejem- llamaron algunos á esta compilación 
piar que hoi existe en la biblioteca del Cancionero de Villasandino (D. Nicolás 
Escorial, y describió á la larga Rodri- Antonio Bibl. ant. lib. X , cap. V). 
guez de Castro en su Biblioteca espa~ 135. Las Trescientas de Juan de Me-
ñola tomo I , p. 265 y siguientes. Gran na, poeta cordobés, obra demasiado 
parte de las poesías que contiene son conocida para que nos detengamos 
de Alonso Alvarez de Villasandino, mas en ello. 

Mmm 
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140. Otro libro de pliego entero de mano en papel de 

romance, que se dice Isopete; las coberturas de cuero colorado, 
141. Un libro Disopo en papel de mano, con coberteros 

colorados viejos con una mano blanca. 
142. Otro libro de pliego entero de mano escripto en ro

mance , que se dice de Merlin, con coberturas de papel de 
cuero blancas, é habla de Josejpe ab Arimathia. 

143. Otro libro de pliego entero de mano en romance, 
que es la tercera parte de la demanda del santo Grial: las co-
biertas de cuero blanco. 

144. Otro libro de pliego entero de mano en papel de ro
mance , que es la historia de Langarote, con unas coberturas 
de cuero blanco,. 

141. E l infante D . Enrique de A r a 
g ó n , que falleció en Calatayud el año 
de Í44? de resultas de la herida que 
recibió en la batalla de Olmedo contra 
el Rei D Juan de Cas t i l l a , tradujo 
Jos cuat*o l'bros de las fábulas de Esopo, 
que se imprimieron en Zaragoza el 
año de 1489, y el de 1496 en B u r 
gos E l Re i D. Carlos III de Navarra, 
que murió el año de 142?, compró en
tre otros libros de Mosen Pierres de L a -
xaga uno con el título de Romanz de 
Isopet, como refiere el P. Saez en la no
ta X1LI á las Monedas de Enrique 111. 
N o se puede apurar con seguridad si 
fueron obras distintas, pero bien pue
de creerse que son Jas mencionadas en 
este artículo y los dos precedentes. 

142. 143. 144. Nadie ignora el nom
bre de Merl in ni la fama de este héroe 
mágico en las hablillas vulgares de Es 
paña y aun de Europa. En el tiempo 
del Emperador Teodoro el menor , dice 
Fernán Pérez de Guzman en el cap. 
104 del Mar de historias , fué en Bre
taña habido por mni sabio Merlin, espe
cialmente en decir las cosas que eran por 
venir. Este , según su madre afirmaba, 
fue engendrado de un mal spíritu, que 
tomando forma humana dormia con ella. 
E l año de 1498 se imprimió en Burgos 
^el Baladro del sabio Merlin son sus pro

fecías, que es traducción hecha por wa 
castellano que servia á Jos Reyes de 
Francia, y está dedicada á Luis X I 
según parece. E n Ja biblioteca de la 
fortaleza de Benavente, por Jos años 
de 1440 , estaba la Brívia compiida en 
romance con un poco del libro de Merlin. 
L a mención que en el art. 142 de este 
catálogo se hace á un tiempo de JMer-
l in y de José de Arimatea, puede in 
dicar que era el libro que se imprimió 
en Sevilla el año «Je 1500 con el tí
tulo de Merlin y demanda del santo 
grial. Léese en el cap, 69 del Mar de 
histerias arriba citado : en el imperio 
de León, año del Señor de 730 , fué en 
Bretaña á un hermitaño fecha una mará-
biliosa revelación según se dice, la cual 
diz que le reveló un ángel de un grial ó 
escudilla que tenia Josef sfbarimatia., en 
que cenó nuestro Señor Jesucristo la no-
.che de la cena. De la cual revelación el 
dicho hermit año escribió una historia que 
es dicha del santo grial. Esta historia 
no se halla en latin sino en francés. . . • 
La cual cuantoquier que sea deletable de 
leer é dulce , empero por muchas cosas 
estrañas que en .ella se cuentan asaz dé
bele ser dada poca fé. Se refiere que 
José de Arimatea llevo á la Gran 
Bretaña con la predicación del evan
gelio £Í precioso plato j que este era 
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I4$> O t r o ^ k r o de pliego entero en papel de mano en 

romance , que se dice el Arcipreste de Talayera, con unas ta
blas de papel r que habla de las mugeres , forradas en cuero 
blanco. 

146. Otro libro de pliego entero de mano é en romance, 
que son los trabajos de Hércoles, con unas coberturas de pa
pel forradas en cuero colorado. 

147. Otro libro de marca mayor escripto de mano en ro
mance y que es la historia de Hér coles , en pargamino con unas 
coberturas coloradas. 

148. Otro libro de pliego entero de mano é en romance 

de esmeralda, y que en él recogió el 
mismo José la sangre del Salvador al 
bajarle de la cruz. En la demanda ó 
conquista del santo grial intervinieron, 
según los libros caballerescos, D- Lan-
zarote del Lago y todos los caballeros 
de la mesa redonda. Conforme á otras 
historias, la famosa escudilla vino á 
parar á Almería , donde estaba cuan
do conquistó aquella ciudad con ayu
da de los genoveses el Emperador D. 
Alonso V i l en el año de 1147, y cuen
tan que estos tiempos pasados se 
mostraba entre otras curiosidades en 
la ciudad de Genova. Por lo demás 
la historia de Lanzarote, mencionada 
en el artículo 144 era conocida 
ya desde principios del siglo X V , 
puesto que entre los libros del Rei D. 
Carlos III de Navarra que refiere el 
P. Saez, estaban el Romans de Lance-
lot y el Romanz vieio de Lancelot et 
Bar su compaynnero. 

145. E l bachiller Alfonso Martí
nez, arcipreste de Talavera y capellán 
del Rei D. Juan el II , fue el autor de 
este libro, que andando el tiempo se 
imprimió en Burgos el año de 1499 
con el título de Tratado contra las mu
geres que con poco saber mezclado con 
malicia dicen é facen cosas no debidas-
Reimprimióse en Toledo el año de 1518 
con muchas adiciones y expresándose 
el nombre del autor, que se habia ca

llado en la primera edición^ A l fin de 
esta segunda se dice que algunos da
ban á la obra el nombre de Corvachoi 
seria por su semejanza con el opúscu
lo de este título escrito por Juan Bo
cado. 

146. Los trabajos de Hércoles 1 obra 
de D. Enrique de Aragón marqués de 
Villena, quien la escribió á instancias 
de Mosen Pero Pardo, caballero cata
lán. Se imprimió la primera vez en Za
mora el año de 1485 con estampas, 
y se reimprimió el de 1499 en Bur
gos. En la biblioteca, otras veces c i 
tada, de la fortaleza de Benavente se 
hallaban Los trabajos de Hércoles con 
¡as trobas de rabí Santo é con las cláu
sulas que enviaron ¡os de Paits al Rei 
de Francia. 

147. Acaso es el mismo libro que el 
del artículo precedente. También pu
diera ser el poema de las Fazañas de 
Ercules de que publicó un fragmento 
D« José Pellicer y Osau en la Biblio
teca de sus ©bras. D. Nicolás Antonio 
cree que se escribió en tiempos de 
D. Juan el II, y asi lo manifiestan la 
índole y artificio de los versos, de 
los que copiamos por muestra los si
guientes: 

Empués que los peños con los filistines 
Robaron e¡ templo de Eicoles primo, 
En Cádiz fallaron posada é arrimo, 
Que nunca les mengua albergue álos raines. 
Mmm 2 
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en papeí, que se dice Juan Bocáció, con unas tablas de cuero 
colorado é dos cerraduras de latón en cada tabla con cinco 
bollones de latón. 

149. Otro libro de marca mayor de papel de pargamino 
de mano en romance, que se llama de Juan Bocado de la 
calda de los Príncipes, con unas coberturas de cuero colorado 
é dos cerraduras de latón. 

150. Otro libro en romance de mano que son las nove
las de Juan Bocado, con unas tablas de papel forradas en cue* 
ro colorado. 

151. Otro libro de pliego entero de pergamino en papel 
en romance italiano de mano, que se dice Frometa, con unas 
tablas de cuero amarillo. 

152. Otro libro de mano de pargamino que es la infor
mación de los Reyes é Príncipes , é tiene al principio una his
toria con un Rei que tiene el mundo en la mano, que tiene 
una camisa de damasco azul é de cada parte cinco bollones do
rados sin cerraduras. 

153. Otro libro de marca mayor en romanceen pergami
no, que es el gobernamiento de los Príncipes, con coberturas 

148. 149- r^o. Juan Bocado de Cer- del presente inventario no permite du-
taldo, célebre literato italiano, contení- dar que estaba ya traducida en aquel 
poráneo y amigo del Petrarca, murió siglo. La versión se dio á la es-
el año de 1375 á los 62 de su edad, tampa. y D. Nicolás Antonio cita 
Sus obras tuvieron mucha aceptación como segunda Ja edición hecha por 
en Castilla. El canciller Pedro López Juan de Viliaquiran en Toledo eí 
de Ayala tradujo sü obra laiina De año de '524. E l art. 148 habla de 
casibus ilíustrium vhoriim con el título una traducción de Bocado, sin otras 
de Caída de príncipes, hasta el libro señas: pudo ser de la obra De claris 
VIII: el fin de este y ios dos restan- mulieribus, que se habia trasladado ya 
tes fueron traducidos por D. Alonso al castellano é impreso en Zaragoza 
de Cartagena, siendo todavía deán de el ano de 1494. 
Santiago, en el año de 1422. Esta es 151. Acaso está el nombre viciosa-
la traducción que menciona el artícu- mente efcrito, y pudiera sospecharse 
lo 149, y se imprimió en Sevilla el que se habla de la Fiammeta de Juan 
año de 149?. En la biblioteca de la Bocado, cuyas obras eran mui cono-
fortaleza de Benavente habia unos cua- cidas en Castilla , como se ha visto 
demos de las cien novelas en papel cebtí por la nota anterior. 
menor, Jo que indica claramente el De- J 5 3. Santo Tomás de A quino e$-
cameron, obra bien conocida de Boca- cribió un tratado De reg'imitie princi
po', y aunque no se dice si era el ori- pum , y lo dedicó á Hugo III, Kei de 
gln&lésü traduccionj el artículo IJ-O Chipre, que reinó desde el año de 
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de cuero'coloradas é cinco bollones de cada parte* de latón. 

154. Otro libro de papel en romance de mano de pliego 
entero , que . es dotrinal de caballeros,, en unas tablas de cuero 
colorado. 

• . 

yer existia en el Escorial en un códi* 
ce escrito por los años de 1430. 

N o fueron solas estas dos obras las 
que se escribieron con el-título de Re
gimiento de príncipes. Fr- Francisco J i 
ménez, que floreció á fines del siglo 

1267 hasta el de 1284. D . Alonso Or-
doñez das Seixas , señor de Sampayo, 
lo trasladó al castellano, y lo impri
mió en Madrid e l año de 162$, dedi
cándolo al famoso conde-duque de 
Olivares: pero esto mismo indica que 
en el presente número se trata de otro 
libro de igual titulo que estaba ya 
traducido al castellano en el siglo X V , 
cual era el que escribió G i l Colona 
de Roma, religioso agustino y arzo
bispo de Becieres, por encargo de F e 
lipe el Hermoso , Rei de Francia. V i 
vió hasta el año de i ^ i ó , y habia s i 
do discípulo de Santo Tomás , de quien 
toma el título de la obra , aunque 
trató del asunto bajo otro aspecto y 
con mas extensión. F r . Juan García de 
Castrojeriz, fraile menor, confesor de 
la Reina Doña María muger del Rei 
D . Alonso X t de Castilla, la tradujo 
del latín por los años de 1340 para 
instrucción del infante D . Pedro ; á 
quien después se apellido el Cruel, á 
ruego del obispo de Osma D. Bernabé, 
maestro y canciller de aquel principé. 
Por este medio se hizo libro mui co
mún en. Castil la.-En un inventario de 
los bienes del duque de Plaséncia, he
cho el año de 1452, y publicado por 
Saez en los apéndices á las Monedas 
de Enrique III, se lee entre otros a r t í 
culos un libro del texto primero del re
gimiento de los príncipes: . . . otro libro 
del regimiento de los príncipes en romance. 
Esta traducción se imprimió en 1490: 
edición de que no tuvo noticia el P-
Mendez, quien solo mencionó la de 
Sevilla de 1494. 

También se tradujo la obra de G i l 
de Roma en lemosin, y se imprimió 
en Barcelona año de 1490. Probable
mente es la versión hecha por F r . A r -
nal Stranyol á ruego del infante D . 
Jaime conde de Urge l , que según B a -

X I V , autor del libro cte las Donas, de 
que se habló en el número 5 2, com
puso también un libro intitulado Re— 
giment de princeps, enteramente distin
to de Jos de Santo Tomás y de G i l de 
Roma: es el XII de trece en que d i 
vidió la obra á que dio el nombre de 
Crestiá y se imprimió en Valencia 
el año de 1484. Finalmente Gómez 
Manrique escribió para D . Fernan
do el católico antes de que fuese R e i 
de Casti l la, una composición p o é 
tica bajo el mismo nombre de Regimien
to de principa , con que se dio á la es
tampa en Zamora el año de 1482, y 
después se incluyó en el Cancionero 
general. 

154. Tengo á la vista un ejemplar 
de la primera edición de esLa obra he
cha en Burgos el año de 1487. Empie
za : este libro se llama Doctrinal de los 
caballeros, en que están copiladas ciertas 
leis é ordenanzas que están en los fueros^é 
partidas de los reinos de Castilla é de Leon9 

tocantes á los caballeros é fijosdalgo é los 
otros que andan en actos de guerra, con 
ciertos prólogos é introduciones que hizo 
é ordenó el mui reverendo Señor D. Alon
so de Cartagena, obispo de Burgos, áins
tancia é ruego del Señor D. Diego Gó
mez de Sandoval, conde de Castro é de 
Dénia. Consta de cuatro libios, en que 
solo los prólogos é introducciones son 
del copilador; lo demás son leyes que 
copia del Fuero juzgo, del Fuero de 
las leyes (qu¿ atribuye á D Alonso V I ) , 
de las que hizo el Emperador D. A l o n 
so V i l en las cortes de Nájera, de los 
ordenamientos de Alcalá , VaUadolid» 
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1SS' ^ t f 0 ^ ^ r o ^ e m a n o e n romance de pergamino, que 

es de los oficios de los nobles-, la cobertura de raso carmesí viejo 
é dos manos chequitas é unos clavos en que entran; todo de 
plata dorada. 

15 6. Otro libro de pliego entero de mano de papel en roman
eé , que se dice flores de filosofía, las coberturas de cuero blanco. 

157. Otro libro de pliego entero escripto en papel é en 
romance de mano, que es de Calila e Dina, con una cubierta 
de cuero colorado. 

15B. Otro libro de pliego entero escripto en papel de ma
no en romance, que se dice Bocados de oro: las tablas están 
forradas en cuero morado. 

150. Otro libro de pliego entero en romance é de mano 

Madrid y Segóbia hechos por D . A l o n 
so el X I , del libro de la Banda y del 
ordenamiento de las tafurerias del mis
mo , del ordenamiento de Toro por 
D . Enrique I I , de ios de Guadalajara 
y Burgos por D . Juan el I , de el de 
Madrid por D Enrique III , y sobre 
todo de las partidas de D. Alonso el 
Sabio, de las cuales y especialmente de 
la partida segunda, se tomó la ma
yor parte de las leyes. 

i<¡$. N o sé si aquí se indica el l i 
bro que escribió Mosen Diego de V a l e -
ra con el título de Espejo de la verdade
ra nobleza, dedicado al Reí D . Juan 
el II. ftl argumenro parece ser el mismo. 

1 J7. Colección de cuentos ó fábu
las morales que se supone escrita en la 
antigua lengua índica, y traducida 
después á otras muchas con varios t í 
tulos y con alteraciones mas ó menos 
sustanciales. L a traducción castellana 
que se hizo por la latina de Juan de C á -
pua, escritor de fines del siglo X I I I , se 
imprimió en Burgos el año de Í498 con 
el nombre de Ejemplário contra engaños 
y peligros del mundo. E n el catalogo de 
ios libros del duque de Plaséncia D . 
Alvaro de Zuñiga que publicó Saez 
(Monedas de Enrique I V , pág. 543) 
se pone otro libro que hicieron los dos 
sabios Calila é Digna. Estos son los nom

bres de los dos interlocutores en el p r i 
mer ejemplo de la obra; la qual v ie
ne á ser una relación de los diálogos 
entre un Rei y un filósofo llamado P i l -
pa i , de donde en algunas ediciones se 
puso a l libro el t í tulo de Fábulas de Pil-
pai. E l Maestro Sarmiento en sus Me
morias para la historia de nuestra poesía 
conjetura que hubo otra versión caste
llana anterior, hecha porirandado del 
Rei D . Alonso eJ Sabio, siendo toda
vía infante. Y de esta versión habló al 
parecer el ca tálogo que se hizo en 1273 
de los libros de D . Gonzalo Palomeque, 
canónigo de Toledo y electo obispo de 
Cuenca, donde se lee: otrosí el cjem-
plario en romanz (Mar ina , Ensayo his
tórico-crítico pág. 7) . D . José Rodr í 
guez de Castro mostró que este libro 
era conocido en Castilla reinando D . 
Alonso el Sabio, y describió un códice 
del Escorial de letra del siglo XIII con 
el título de Calila y Vina, romanzado 
como se dice al fin , por mandado del in

fante D. silfonso, fijo del mui noble Rei 
D. Fernando. Las señas del códice des
crito por Rodríguez de Castro no des
dicen d é l a s del códice del presente ar
t í c u l o , y pudo sin dificultad ser el 
mismo. 

158. 159 Libro llamado Bocados de 
oro, el cual hizo el Bonium Rei de Pérsia: 
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de papel, que es Bocados de oro, que tiene sus tablas de papel 
guarnecidas en cuero colorado. 

16o. Otro libro de pliego entero escrito en papel de ro
mance , que son los consejos del conde Lucanor, con unas ta
blas de cuero colorado viejas. 

16 i . Otro libro de pargamino de mano, .que es de las vir
tuosas é claras mugeres, que hizo el maestro Don Aharo de 
JLuna, con una camisa de carmesí pelo forrado en tafetán azul, 

se imprimió en Salamanca el año de 
1499,en Toledo el de i j i o y e n V a -
liadolid el de 1522. Contiene la histo
ria del viage que el Bonium hizo á la 
India á.buscar la sapiencia. Allí en una 
gran ciudad encontró un palacio don
de aprendió y escribió los dichos y cas
tigos de Hermes , Homero, Solón, H i -
procras, Pi tágoras , Diógenes, Sócra
tes, Platón,, Aristóteles, Alejandro 
Magno, Toloméo, Galeno y otros per
sonases, cuyos nombres estropea y des
figura notablemente. Es una compi
lación de sentencias y dichos de virios 
'filósofoscon algunas noúcias desús v i 
das: el autor parece que quiso imitar 
la obra de Diógenes Laércio De la vida, 
doctrina y dichos de los filósofos ilustres. 
D . Rafael Floranes hizo la observación 
de que el Bonium leído al revés dice 
mui noble, y conjeturó que el libro de 
los Bocudos de oro fué producción .del 
Rei de Castilla D. Alonso el Sabio. 
(Apéndices á las Memorias de D . Alon
so VIII por el marqués de Monde-
Jar, pág. CXXXVll. ) 

160. D . J an Manuel , hijo del i n 
fante L>. .Manuel y nieto del Re i San 
Fernando, e*ctÍDÍó el Conde Lucanor, 
que es un libro en manera de diálogo en
tre un gran señor que fabla con un su con
sejero , y decían al Señor conde Lucanor 
y al consejero Patrónio. Son 49 diálo
gos con otras tantas historias , cuen
tos ó apólogos que refiere Patrónio con 
sus aplicaciones ó moralidades. Es ve
rosímil que el libio de Cali la y Dina 
diese á ó. Juan Manuel la idea del Con
fie Lucanor. 

.161. Por los adornos del códice que 
describe el articulo y en que se ven las 
armas de Luna y las veneras de Santia
go , puede creerse que perteneció á su 
autor el condestable D . Alvaro de L u 
na. Es obra distinta de la que escribió 
Bocáciocon el mismo título. En la b i 
blioteca de la cámara del Rei existe un 
ejemplar de el la , que fue del colegio 
mayor de S. Bartolomé de Salamanca, 
y en cuya primera hoja se lee lo s i 
guiente: Comienza el libro de las virtuo
sas é claras mugeres, asísantas como otras 
que ovieron espíritu de profecía , reinas é 
.otras mui ensenadas : el cual fizo é compu
so el mui noble, magnífico é ínclito é mui 
esforzado caballero, é mui virtuoso señor, 
varón .siempre vencedor é de mui claro in
genio D. ¿4Ivuro de Luna, maestre de la 
orden de la caballería del apóstol Santia
go del Espada , condestable de Castilla, 
cende.de Sant Stevan etc. Se divide en 
tres libros, i . ° de las claras mugeres 
que fueron ¡desde el comienzo del mundo so 
Ja leí divinal', 2 . 0 de las que fueron só la 
leí de natura-y y 3 ; 0 de algunas santas 
dueñas é doncellas del nuestro pueblo ca
tólico cristiano. Lleva un proemio de 
Juan de Mena dirigido al Condesta
ble; y concluye el códice así: ¿íquí se 
acaba el tercero libro desta obra, que tra
ta de algunas mui virtuosas ¿santas due
ñas é doncellas del nuestro pueblo católico 
etc. el cual fué bienaventuradamente com
puesto por el ínclito é magnífico é mui vir
tuoso señor D. .siívaro de Luna etc. é 
fué acabado é dado á publicación por e4 
sobredicho señor en el real de sobre ^lien
za .entrada ¿a.dicha vida, cuatorce días de 
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é tiene de cada parte un cuadro de plata dorado y esmaltado 
grande, en que está un escudo leonado, las armas de Luna £ 
Cuatro vénetas de plata dorada á los cantones, é á la una par
te está una venera suelta , é tiene las charnelas é manos de las 
cerraduras de la misma plata con unas veneras c éruses en dos 
tejillos blancos é dorados. 

i(52. Otro libro que han de mantener los caballeros de la 
banda, escripto de mano de marca mayor, con unas tablas co
loradas en romance. 

163. Otro libro de pliego entero de mano en papel en 
romance, que trata de como se ha de combatir uno con otro, te
niendo diversas armas, con unas coberturas de cuero colorado, 

164. Otro libro de pergamino de pliego entero , que se 
dice inventario de joyas, capilla de los Reyes de Sevilla, que 
está asignado de escribano, con unas tablas de cuero colorado. 

165. Otro libro escripro en pargamino de mano de plie
go entero en latin, que se dise Medicina de Bernaldo, con 
unas coberturas de tabla forradas en cuero amarillo. 

agosto dies é nueve calendas de setiem
bre, ¿-íño del nacimiento del nuestro Se
ñor Jesucristo de mil cuatiocientos é cua
renta é seis años, síño primero del su maes
trazgo. En nuestros antiguos cancione
ros se hallan pruebas de que el Condes
table compuso también en verso. En el 
catálogo de los libros que se llevaron de 
Granada á la biblioteca del Escorial se 
le atribuye uno con el título latino de 
Corona dominarum, que debió .ser el 
que anteriormente se ha descrito. 

161. Apaientemente es el libro ó es
tatuto de los caballeros de la banda, or
den militar fundada por el Rei de Cas
tilla D. Alonso el XI . D . Alonso de 
Cartagena insertó este documento en 
su Doctrinal de caballeros, como ya se 
dijo al artículo 154. 

163. Micer Paris de Puteo, autor 
que floreció á mediados del siglo XV", 
escribió copiosamente en latin del Due
lo ó de las leyes y reglas del desafío; 
y después compendió su libro y lo pu
blicó en italiano. Pe aquí lo tradujo 

á nuestro idioma el coronista Diego 
Enriquez del Castillo por encargo de 
D. Beltran de la Cueva, duque de A l -
burquerque. Diego de Valera escribió 
también un Tratado de las armas, que 
dirigió al Rei D. Alonso V" de Portu
gal , dividido en tres partes, primera 
de los retos necesarios en las querellas 
según las costumbres de Francia, Es
paña éInglaterra; segunda de los re
tos voluntarios según la forma usada 
generalmente ; y tercera de Jas señales 
ó armas que traen los Reyes, prínci
pes, caballeros y gentileshombres. E l 
contesto del presente artículo parece 
que indica mas bien la traducción de 
Enriquez del Castillo que el tratado 
de Valera. De ambos libros hai ejem
plares entre los manuscritos de la bi
blioteca real. 

ióf. Bernardo Gordónio, célebre 
profesor de la escuela de Mompeller, 
vivia por los años de 1300. Su obra la
tina intitulada Lilium medicinae se im
primió por primera vez en Venécia el 



166. Otro libro de pliego entero de mano de papel en ro
mance , que se dice .Nicolás, que trata de medicina, que tiene 
las coberturas de papel forradas en cuero blanco. 

167. Otro libro de marca mayor de papel en latin de ma
no, que es de medecina é otros tratados destrología, comienza 
Aegritud'mes, la cobertura de pergamino. 

168. Otro libro de marca mayor de mano en romance que 
habla de astrologia, que hizo componer el Rei Don Alonso, 
con las coberturas coloradas. 

169. Otro libro pequeño de pergamino escripto de mano 
en latin, que son ciertos tratados é historias é acaba en un 
tratado de astrologia: comienza Aristótiles, y tiene una cubier
ta de damasco verde con cuatro charnelas de plata dorada sin 
cerradura. 

170. Otro libro escripto en-papel de mano en romance, 
que se dise tratado de la Adivinanza é sus especies, con unas 
coberturas de papel forradas en cuero colorado con dos cer
raduras de latón. 

año de 1494, y el siguiente se i m 
primió su versión castellana en Sevilla, 
llamándose á su autor mui excelente 
maestro doctor monarca de medicina. V o l 
vió á imprimirse la traducción en T o 
ledo el año de 1513. Dice Gordónio en 
e l 'p ró logo, que comenzó á escribir su 
libro en el noble estudio de Monspes/er 
después del año XX de nuestra lectura 
é año del Señor de mil y trezientos é cin
co en el mes de julio. 

16%. Muchos fueron los libros de as
trologia que el Rei D . Alonso el Sabio 
hizo componer ó traducir en romance: 
asunto de que escribió copiosamente 
D- José Rodríguez de Castro en el to
mo II de su Biblioteca española. E l có
dice de que se trata en este artículo es 
uno de los que existían en la librería 
de la capilla real de Granada, pero 
no contenia mas que la tabla ó catálogo 
del libro. 

170. D . Lope Barrientos, de la or
den de predicadores, obispo de Cuen
ca , confesor del Rei D . Juan el II y 

maestro del príncipe D . Enrique su h i 
jo, escribió el Tratado de la divinanza 
y sus especies, que son las especies de la 
arte mágica, por mandamiento del mui 
esclarecido é mui poderoso é cristianísimo 
Rei D. Juan, compilado por la su omill 
fechara obispo de Cuenca, T a l es el t í tu
lo de un ejemplar de esta obra, que se
gún Bayer^en las notas á D . Nicolás 
Antonio se guardaba en el Escorial. Es
te D . Lope fue el censor de los libros 
de D . Enrique de Aragón, marqués de 
Vil lena. E l bachiller Fernán Gómez de 
Cibdad-real en su Centón epistolario 
epíst. 66, refiriendo la muerte de este 
caballero que acaeció en Madrid el año 
de '434? dos carretas, dice, son carga
das de los libros que dejó, que al Rei je han 
traído: éporque diz que son mágicos é de 
artes no cumplideras de leer , el Rei man" 
dó que á la posada de Frai Lope de Bar
rientos fuesen ¡levados', é Frai Lope que 
mas se cuida de andar del príncipe que de 
ser revisor de nigromancias, fizo quemar 
mas de cien libros, que no los vid él mu* 

Nnn 
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- I / Í - Otro libro de pargamino de marca mayor, que se 
dice Libro de Montería, en romance, con unas coberturas de 
cuero colorado. 

172. Otro libro de pliego entero de pargamino de mano 
en romance, que es é habla de los montes é de la montería, c 
con unas tablas cubiertas de cuero verde é reteadas con bo-
lloncitos de latón. 

173. Otro libro de marca mayor de papel de mano en 
romance, que se dice Libro de Cetrería, las coberturas de cue
ro blanco. 

174. Otro libro de cuarto de pliego escripto en pargami
no en latin de mano, que se dise Leonardo, con unas cober* 
turas de cuero colorado é unas manos de latón. 

que el Rei de Marroecos, ni mas los entien
de que el Dean de Cidá Rodrigo 
Muchos otros libros de valia quedaron á 
Fiai Lope, que na serán quemados ni tor
nados. La quema fue en el monasterio de 
Santo Domingo el real de Madrid, y 
dicen que de ella pesó después al Rei 
D. Juan. Deploró este suceso Juan de 
Mena en sus Trescientas, orden de Fe-
bo. No seria extraño que los libros que 
adquirió de esta suerte D. Lope Bar-
rientos, le sirviesen para hacer el tra
tado de la adivinación, objeto de es
te artículo. 

171. 172. Parece que en estos nu^ 
meros se trata del libro de la Montería 
escrito por mandado del Rei de Cas
tilla D. -Alonso XI el que venció la 
batalla del Salado. Publicóle Gonzalo 
Argote de Molina en Sevilla año 158 2 % 

con un discurso sobre dicho libro que 
concluye por una égloga en que se des
cribe el bosque de Aranjuez por D. Gó
mez de Tapia. En el Escorial existe 
un ejemplar en vitela que por su mag
nificencia y adornos pudo ser del uso 
del mismo Rei D . Alonso, según sos
pecha D. Francisco Cerda en el pró-
Jogo de la edición de su crónica he
cha en Madrid el año de 1787; y aca
so fué alguno de los designados en ios, 
presentes, números» 

173. Pudo ser el libro de cetrería que 
escribió el infante D. Juan Manuel, 
autor del Conde Lucanor. En la biblio
teca real hai otro tratado del mismo 
asunto con el título De la caza ae las 
aves et de sus plumages é dolencias é ame-
lecinamientoSf escrito por el canciller de 
Castilla D. Pedro López de Ayala y 
dirigido á su pariente D. Gonzalo de 
Mena, obispo de Burgos, á quien lla
ma su señor y maestro. En el mismo có
dice está encuadernado otro libro de 
cetrería, copiJado de varios, autores 
por Juan de Sahagun, cazador del 
Rei X>. Juan el II de Castilla: está 
dedicado al príncipe D. Enrique, y tie
ne muchas notas marginales que aña
dió D. Beltran de la Cueva, primer 
duque de Alburquerque, por las ob
servaciones y experiencias hechas en 
sus propios halcones, ilustrando y rec
tificando el texto de Juan de Sahagun. 
De cualquiera de estos tres tratados, 
puede hablar el art. 171. 

J74- J75- i?**. Leonardo Bruno 
de Arezo, literato italiano de gran re
putación,', nació el año de 1369» y fa
lleció el de 1444. Su nombre y escri
tos fueron apreciados en Castilla, co
mo se ve por este catálogo, y por el 
de la biblioteca de Benavente publica
do por Saez» Probablemente le dieron. 
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175. Otro libro de cuarto de pliego en romance en par

gamino de mano, que se dice Leonardo, con unas coberturas 
de cuero colorado é unas cerraduras de latón. 

176. Otro libro de cuarto de pliego en pargamino é de-
mano en romance, que es de Leonardo de Arecio, que tiene 
puesto encima un título que dise: Cartas en romance de Leo~ 
nardo Arecio Florentino al señor Rei Don Juan, é unas co
berturas forradas en cuero colorado. 

177. Otro libro de cuarto de pliego entero de pargamino-
en latín de mano, que son metáforas , que tiene en la prime
ra plana una viñeta con las armas reales de Castilla é de León 
en un escudo, é tiene las tablas de cuero colorado, é en ellas 
dos charnelas quebradas de plata dorada, cada una con tres 
clavitos de plata. 

178. Un libro de pargamino de marca mayor en latín de 
mano, que se dice Catolicón, las coberturas de cuero colora
do con sus manos de latón. 

179-. Otro libro de cuarto de pliego en latín de mano, que 
son materias de gramática, con unas coberturas coloradas viejas. 

180. Otro libro de cuarto de pliego en latín de papel de 
mano, que se dice dotrinal de gramática, con unas cobertu
ras de cuero colorado. 
á conocer los castellanos que asistieron 
al concilio de Constanza, donde estu
vo Leonardo como secretario del Pa
pa Inocencio V i l . Entre sus cartas hai 
dos al Rei D. Juan de Castilla, que 
habia manifestado deseo de que le es
cribiese; y en la segunda condescen
diendo con lo que habia contestado el 
Rei á la primera, dice que le envía un 
volumen con varios de sus opúsculos. 
El número 17o contiene la traducción 
de dichas cartas; y no sería temeridad 
pensar que el 174 era el volumen de 
opúsculos remitido por Leonardo, y 
« x75 la traducción de los mismos he
cha para mas cómodo uso del Rei , asi 
como se hizo la de las cartas. Nada 
mas natural que el que estos libros del 
* e i D« Juan parasen después en po
der de su hija Doña Isabel. 

178. Fr. Juan de Balbis, oriundo 
de Genova, del orden de predicadores, 
escritor de fines del siglo XIII, com
puso el Catholicon, ó diccionario uni
versal de gramática, retórica, poéti
ca etc. en latín, que se cuenta por uno 
de los primeros libros que imprimió 
Juan Fausto en Maguncia el año de 
1460. Fué libro muí conocido y usual 
en aquellos tiempos. 

180. Alejandro de Villa Dei ó V i -
lledieu, fraile menor, enseñó en Parí» 
á principios del siglo XI I I , y escri
bió el Doctrinal de gramática, que es 
una gramática latina sacada de Pi iscia-
no y compuesta en verso, que empie
za: Scribere cleticulis paro Doctrínale 
novellií. Usóse de él comunmente para 
la enseñanza, y todavía se imprimió 
en Barcelona el año de 1405. Él nú-

Nnn 2 
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181. Otro de cuarto de pliego de pergamino de ma

no , que se dice Alexander, con una cubierta de cuero amarillo. 
182. Otro libro de cuarto de pliego escripto en papel é 

en romance que se dice el Tángano, encuadernado con unas 
tablas é en cuero amarillo é con una mano de latón. 

183. Otro libro de pliego entero de pargamino de mano 
en latín , que se dise Mamotreto, las cubiertas de cuero colorado. 

184. Otro libro de marca mayor de mano en latin de pa
pel , que es la glosa sobre el Catón, é tiene encima un título 
que se dice el Pastoral, con sus coberturas de cuero blanco. 

185. Otro libro de marca mayor escrito en papel de ma
no en latin, que es el comento sobretodo el libro de Antonio de 
Aldecheris de Florencia, con unas coberturas asules. 

18o". Otro libro de marca mayor de papel en romance de 
mano que se dise Margarita, con unas tablas de cuero colo
rado é con unas manos de latón. 

287. Otro libro de cuarto de pliego escripto en papel en 
latin de mano, que está la fortuna con unas coberturas de 
cuero colorado é unas manos de latón. 

mero siguiente 179 puede ser otro ejem
plar del mismo libro. 

182. No es fácil adivinar el libro 
de que se habla en este artículo. Tún
dalo ó Tungalo, monge irlandés del 
siglo XII , escribió una relación de sus 
apariciones, de que hizo mención Juan 
Alberto Fabrício en su biblioteca; y 
sobre esta relación escribió uu libro 
Juan de Indagine, autor del siglo X V , 
según Tritunio en su catálogo de escri
tores eclesiásticos. ¿Seria traducción 
castellana de la relación de Túndalo ? 

183. E l Mamotreto « un repertorio 
y exposición gramatical de voces, dis
curriendo por los libros de la Biblia 
y por las diferentes partes del oficio 
divino. Lo escribió Juan Marchesino, 
fraile menor, natural de Regio ¿junto 
á Módena, que vivió á mediados del 
siglo X V , ruditati compatiens pauperum 
clericorum qui ad praedicationis officium 
promoventur, como él mismo dice en el 

prólogo. Se imprimió en Maguncia el 
año 1470, y después se repitieron fre
cuentes ediciones. Tengo á la vista la 
de Venécia de 1482, de que no tuvo 
noticia Fabrício, aunque menciona 17 
hechas antes del año 1500. 

184. Parece que era alguna glosa 
sobre los dísticos morales que ordina
riamente se llaman de Catón, aunque 
escritos mucho después, puesto que 
hacen memoria del poeta Lucano. Los 
tradujoá nuestro idioma Martin Godot 
de Loáisa,dean de Sigüenza, y los im
primió en 1556. Están divididos en 
cuatro libros, y se destinaban general
mente durante la edad media parala 
instrucción de la juventud , de donde 
acaso nació la idea del Catón cristiana 
de Gerónimo Rosales, que hace algu
nos años se leia en todas las escuelas 
de primeras letras. E l famoso Erasmo 
hizo una glosa de los dísticos , que se 
publico con ellos repetidas veces, J 
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i88 . Otro libro escrito en pargamino de mano , que es 

de Sedechias, que tiene al principio nueve historias de pincel, 
é tiene en la primera plana un escudo con un castillo colora
do , é un capelo dorado encima , é dos ángeles que lo tienen, 
debajo otro escudo, con una camisa de terciopelo carmesí for
rado en tafetán colorado sin cerraduras. 

189. Otro libro escripto en pargamino de mano en latin 
que fizo el Arzobispo de Santiago Don Lope al señor Rei Don 
Juan, que tiene una letra de oro en el principio, é comien
za Serenísimo, é en una plana cabe al comienzo están las ar
mas reales é tres veneras doradas que tienen otras armas en 
medio, con unas coberturas de damasco asul forrado en tafe
tán colorado; é tiene, encima un lazo bordado de aljófar me
nudo con cuatro flores de la misma aljófar, é la media flor 
del un lazo está caida. 

190. Otro libro escripto en pargamino en latin de mano, 
que tiene al principio una letra de oro é una viñeta al der
redor en la primera plana , é unas armas reales de Castilla é 
de León, que comienza Qui sine Safoatore. 

191* Otro libro de pergamino de marca mayor de mano, 
que es todo apuntado de canto llano, con unas tablas de cuero 
colorado sin cerraduras. 

en cuyo prólogo dice! catonis ob id tan- de Sevil la , obispo de Mondofiedo y 
tum arbitror dici, quod sententias habsat después arzobispo de Santiago, y que 
Catone dignas. E n la biblioteca real se murió de cerca de 80 años de edad en 
guarda un manuscrito en vitela y fo- el de 1445. L a magnificencia de la 
lio que contiene una glosa ó troba de encuademación del presente códice 
los dísticos de Catón en versos, latinos dice bien con las noticias de Fe rnán-
timados , que se escribió para D. Pedro Pérez, el cual cuenta que D . Lope tenia 
Fernandez de Velasco, conde de Haro magníficamente su estado, ansí en su ca-
y camarero del Rei D . Juan el II. N o pilla como en su cámara é mesa', y ves~ 
es inverosimil que hablase de esta g lo- tiase mui preciosamente, ansí que en guar
ía, el presente art ículo. niciones y arreos ningún perlado de su 

189. Las armas reales indican que tiempo se igualo' con él. En lo que no 
el libro se presentaba á un R e i , y las va mui conforme es acerca de la c a l i -
veneras que le presentaba un arzobis- dad de escritor, y de escritor latino 
po de Santiago. Este fué D . Lope de que le atribuye el catálogo , aunque 
Mendoza, de quien formó articulo el sin expresar la materia , pues dice: fué 
Señor de Batres en sus Generaciones y este arzobispo doctor , pero na MUÍ funda.-
semblanzas, refiriendo que fue natural do en la sciénc'ia,. . . ai mui xábii* 
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192. Otro libro de cuarto de pliego en Dar«im?n« „ 

de canto ddrgano en francés, * S 5 f f 3 f f i í 3 
das en cuero colorado P ^ torra-

ta/ô de c í o " S / n o ^ ^TV"^'.*" " ^ ^ 
con dos cerradurJdeúton " ^ * C U e r ° C ° I o r a d ° 

194- Otro libro de papel de mann A* «Í; 

de?an;od^no1°de^amnrLr0rde ^S*™" « ^ 
ton en cuero colorado. D ° ' C ° D U n a S C e " a d u " s * * 

198. Otro libro de marca mayor de oam-1 ,~ • J J 
canto ddrgano, é con unas coberturas de cuero T f° * 
unos tachones Jlanos de latón. colorado con 

199- Un libro sin oías que es un K,r,:i e 
Breviario sobre la sed. "'' e ^ U e s e dí<* 

200 Otro libro de papel blanco pisano sin escrit,»-, 
unas tablas de papel forradas en cuero verde ' C °" 

dosa0charn2aT *"* * ™ * " " " * « * * « # «anos é 
II. 

CARGOS DE LIBROS PROWOS DE l A B ^ I N A „ „ - . 

<» * tó** * su cabrero SancHolePaZI * 5 

1. Un libro escripto de molde en papel en \>f,n 

Terencto, con las cubiertas envesadas L¿Z T, ' ** e s 

de latón. S a z u I e s Y ' « cerraduras 
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2. Otro libro escnpto de mano en pargamino en latín, 
que es Quinto Cúrcio de las cosas de Alixandre, con las co
berturas de cuero leonado con diez clavitos de latón , é tiene 
cuatro cerraduras sin tejillos. 

3. Otro libro escripto de molde en papel en latín, que 
es Epístolas de Plinto: las cubiertas negras con dos tejilli-
cos azules de pelo, el uno quebrado» 

4. Otro libro escripto de molde en papel en latín, ques 
una epístola de San Gerónimo ad Paullinum: las cubiertas ne
gras y cuatro tejillos de carmesí de pelo con sus cerraduras de 
latón, questaba tasado en seiscientos maravedís» 

5» Otro libro escripto de molde en papel en latín, ques 
arte de Lebrija, las cubiertas de pargamino» 

6. Otro libro escripto de molde en papel en romance, ques 
un tratado quejizo Lebrija para la serenísima Reina Doña Isa
bel de gramática: las cubiertas de pargamino viejas. 

7. Otro libro escripto de molde en papel, en latín y en 
romance, ques un bocabulista que fizo Alonso de Patencia coro-

e. 6. Tres fueron las principales 
producciones del Maestro Amonio de 
Lebrija en materia de gramática. La 
una fue elarte ó Introducciones latinas, 
escritas en latín, que se imprimie
ron en Salamanca por primera vez en 
el año de 1481 , dedicadas al car
denal de España D. Pedro González 
de Mendoza, y se reimpiimieron el 
año siguiente de 1482. Las mismas In
troducciones se imprimieron en Zamora 
el año de 148; en latín y castellano, 
contrapuestos ambos idiomas en dos co
lumnas: novedad que aconsejó á Le
brija la Reina Doña Isabel para faci
litar t i tsuídio de su arte, como él mis
mo lo cuenta en la dedicatoria á aque
lla princesa- La ¡ercera producción de 
Lebrija fué la Gramática sobre la ¡en-
gua castellana que dedica también á la 
Reina Doña Isabel, imprimiéndola en 
149 2, aunque la tenia ya proyectada 
de»de 1489, en cuyo año habló de ella 
á la Reina, estando la corte en Sala
manca. Asi lo refiere Lebrija en la de

dicatoria , donde distingue con toda 
claridad la gramática castellana de las 
introducciones latinas publicadas en 
latín y romance. 

En el número 5 de este catálogo 
parece que se habla de las introduc
ciones meramente launas; y en el 6 
de la gramática castellana. 

Para los que conocen nuestra histo
ria literaria es por demás advertir que 
el arte que hoi lleva el nombre de Le
brija , no e& suyo sino del P. Juan Luis 
de la Cerda, jesuíta. Esta sustitución 
de nombre se bizo en beneficio del 
hospital general de Madrid, como re
fiere D . Nicolás Antonio en su Biblia-
theca nova. 

7. 8. 9. E l año de 1492 en que Le
brija publicó su gramática castellana, 
dióá luz también su diccionario latino; 
pero le había precedido el Universal 
vocabulario en. latiny en ramonee collegi-
do> por et colonista Alonso- de Falencia é 
impreso el añade 1490 en Sevilla. En 
la dedicatoria á la Reina Doña Isakci 
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nista, las cubiertas de terciopelo morado con diez bolloncitos 
de latón y dos tejillos carmesíes é verdes, que estaba tasado 
en quinientos maravedís. 

8. Un libro escripto de molde en papel, que- es bocabu-
lista de Librija , con las cubiertas coloradas y las cerraduras 
de latón. 

9. Otro libro escripto de molde en papel, ques bocabuiista, 
las cubiertas envesadas pardillas, las cerraduras de latón. 

1 o. Otro libro pequeño escrito de molde en latin , ques 
elegancias de Agostino Dato, con las coberturas dé cuero leona
do y las cerraduras de latón. 

11. Otro libro pequeño escripto de molde en papel en 
latin, que comienza en la primera plana en el primer renglón 
Margarita poética deitandi, con las cubiertas de cuero pardo 
envesado , las cerraduras de latón. 

12. Otro libro pequeño escripto de mano en pargamino 
en latin, ques una epístola fecha al Ilustrisimo Rei Don Fer
nando mi Señor padre, las cubiertas de cuero azul, que se 
cierra con unas cintas, que estaba tasado en dos castellanos. 

dice Patencia que lo escribió por su 
mandado. 

El artículo 7 nombra el vocabulario 
de Paléncia, y el 8 el de Lebrija. E l 
número 9 habla de otro vocabulario 
sin dar mas señas 1 puede ser el hispano-
latino que publicó Lebrija algún tiem
po después del latino-hispano, como se 
deduce de su dedicatoria á D. Juan de 
Zúñiga maestre de Alcántara y poste
riormente arzobispo de Sevilla, á quien 
también había dirigido el primero. 

10. Agustín Dato, natural de Sena, 
donde murió el año de 1479 , escribió 
en latin con el título de Elegancias una 
obra dirigida á enseñar las déla lengua 
latina. El P. Méndez menciona en su 
Tipografía española una edición de este 
libro hecha en Lérida seis años des
pués de la muerte del autor, á saber 
en el de 148;. A ella perteneció proba
blemente el ejemplar de que aquí se 
trata-

i r . Alberto de Eybe, canónigo de 
Bamberg, y camarero del papa Pió II 
singular fautor de las letras y de los l i 
teratos , escribió por los años de 1450 
con el título de Margarita poética una 
obra latina en que recogió los precep
tos para adornar y hacer armonioso el 
lenguage, añadiendo copiosos ejem
plos de los autores mas célebres anti
guos y modernos. Se imprimió por pri
mera vez en Norimberg el año de 
1472,y después en Roma el de 1475 
y en Basilea el de 1495- La palabra 
Deitandi que se lee con mucha dificul
tad en el catálogo de Simancas, incluye 
aparentemente el nombre del autor de 
la Margarita. 

12. Per el contexto del artículo no 
puede dudarse que esta composición la
tina era del príncipe D. Juan ó de al
guna de las infantas sus hermanas. En
tre las cartas latinas de Lucio Marineo 
Sícuio se imprimió en el libro I una 
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13. Otro libro escripto de mano en pargamino en latín, 

que comienza preciosa Señora, que tiene en lo bajo de la pri
mera plana un ángel pintado con las alas verdes é un escudo 
azul , en él una cruz colorada , las cubiertas coloradas é cuatro 
tejillicos negros de pelo por cerraduras , ques Leonardo aristino. 

14. Otro libro escripto de molde en papel en latin, ques 
una obra de Aristótiles traducida por Leonardo ¡ aristino, con 
las coberturas de cuero pardo envesado é las cerraduras de la
tón , é tiene un rengloncico en la primera plana que dice co
mento de las éticas. 

15. Otro libro escripto de mano en pargamino en latin, 
ques la primera parte délas Héticas de Aristótiles, las cubier
tas coloradas y ocho bolloncicos de latón y dos tejillos negros 
de raso con sus cerraduras de latón. 

16. Un libro pequeño escrito de molde en papel en ro
mance , ques Hética de Aristótiles, con las cubiertas coloradas 
y cerraduras de latón: juzgaron que vale dos reales. 

17. Un libro escripto de mano en papel en romance, ques 

que le escribió dicho príncipe , harto Esta obra se ha perdido: pero dá idea 
notable por la pureza y cultura de de ella la picante contestación del Are-
sulenguage. ^tino, dirigida al arzobispo de Milán, 

13. 14. 15. Leonardo Bruno de Are- que se imprimió en el libro VIII de 
zo , secretario de los papas Inocencio sus cartas. Allí se vé que la ocasión de 
VII y Juan XXIII , tradujo al latin la la disputa fué haber tomado I),. Alonso 
Etica, la Política y la Económica de la defensa de otra versión anterior de 
Aristóteles. Fernando del Pulgar, ha- las Eticas hecha por un inglés; y que-
blando de D. Alonso de Cartagena en da por consiguiente desvanecido el 
los Claros varones de Castilla , dice: fundamento con que algunos sospecha
d o una gran disputa con un filosofo é ora- ron que el traductor habia sido el obis-
dor grande de Italia que se llamó Leonardo po de Burgos. La época de esta con
ste Arezo sobre la nueva traslación que tienda literaria fué verosímilmente la 
fizo de las Eticas de Aristóteles, en la del viage de nuestro D. Alonso al con-
cual disputa se contienen muchos é mui cilio de Basilea , adonde fué enviado 
doctrinadles preceptos. E l títulodela cen- el año de 1434 con el conde de Cifuen-
sura ó papel contra la traducción de tes, el obispo de Cuenca y otros doc-
LeóViardo se vé por el Valerio de las tores castellanos por el Rei Juan el II, 
historias escolásticas y de España, cu- como se refiere en su crónica, 
yo autor Diego Rodríguez de Almela, 16. 17. E l año de 1493 se imprimió 
familiar de i). Alonso de Cartagena, en Sevilla la versión castellana de las 
enumerándolas obras de este célebre Eticas de Aristóteles, sin expresarse el 
prelado , cuenta entre ellas las Decli- nombre del traductor: y de esta edi-
naciones sobre la traslación de las Eticas, cion mencionada por Méndez en su 

Ooo 
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la Hética de Aristótiles romanzada por el maestro Vrai Diego de 
Belmonte, con las cubiertas coloradas y las cerraduras de latón. 

18. Un libro escrito de molde en papel en latin, ques ro-
mento de las héticas, con las cubiertas envesadas en cuero par> 
do y las cerraduras de latón, juzgaron quevale cuatro reales. 

19. Un libro escripto de molde en papel en latin , ques 
de Santo Tomás sobre las políticas, las cubiertas envesadas de 
cuero canelado , las cerraduras de latón , questaba tasado en cin
co reales. 

20. Otro libro escripto de mano en pargamino en latin, 
ques de regimiento de príncipes, con su funda de terciopelo 
carmesí forrada en cetin carmesí con sus caireles de oro hi-

Tipografía española debió ser sin duda 
ei ejemplar de molde mencionado en 
el artículo 16. 

E l Príncipe de Víana , que murió en 
1461, tradujo al castellano las Eticas 
del latin en que las habia puesto Leo
nardo Aretino: pero habia precedido 
otra traducción castellana, como se ve 
por la dedicatoria del príncipe á su tio 
D . Alonso V el Sabio, Rei de Aragón 
y de Ñapóles , en que dice: Deliberé 
la presente traducción facer de latin en 
nuestro romance de aquellos libros de la 
Kíhicü de Aristóteles que Leonardo de 
¿4retzo del griego en latin transiado, por 
los haber-el fraile que la primera traducción 
ficiera mal é perversamente convertido. Es
te fraile pudo mui bien ser y aun vero
símilmente fué el maestro Fra i Diego 
de Bel monte que romanzó la misma obra 
según el artículo 17, y es autor entera
mente desconocido de nuestros biblió
grafos. Bayer vio en la biblioteca del 
convento de Uclés otra versión de las 
Eticas posterior á las dos mencionadas 
y dirigida á D . Juan de Guzman, señor 
del Algaba, en cuyo final se leia la s i 
guiente advertencia: Comenzóse el pre
sente libro á traducir é ordenar en Sevilla 
á 1 5 de octubre año de 6/ (Notas á la Bib l . 
ant. de D . Nicolás Antonio, tomo II 
pág 280.) 

Él manuscrito S. 72 de la biblioteca 
real contiene una traducción de las E t i 

cas de Aristóteles, diversa de la del 
príncipe de Viana y escrita gallarda
mente por Msteban Masparranta estu
diante en el año 1473. Puede ser la de 
Fr . Diego Belmonte ó la mencionada 
por Bayer. 

N o habiendo logrado ver la edi
ción de Sevilla , no puedo decir cual 
de las versiones manuscritas que se han 
citado sirvió de original para la i m 
presa. 

18. i p . E l año de 1478 se impr i 
mieron en Barcelona los comentarios 
de Santo Tomás sobre las Eticas y so
bre las Políticas de Aristóteles. Cuidó 
de ambas ediciones y las corrigió 
JuanFerrer , ciudadano de Barcelona, 
como se ve por la descripción que ha
ce de ellas el P. Méndez en su Tipo
grafía española. Estas hubieron de ser 
las expresadas en los artículos 18 y 19. 

20. L a descripción de este magnifi
co códice adornado con los escudos 
de las armas reales y las coronas de re
lieve, no permite dudar que fue propio 
de alguna persona real, así como los 
manojos de flechas manifiestan que se 
encuadernó para la Reina católica D o 
ña Isabel, y la falta de la granada en 
las armas, que fué antes de concluir
se la guerra de los moros. Por lo de
más la obra hubo de ser la de Santo 
Tomás ó la de G i l Colona tituladas am
bas De regimine Principum. 
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lado y grana, <Jue tiene por cima por cerraduras dos tejí líos 
de brocado de raso negro y los cabos de plata dorada hechos 
de unos troncos y por bajo lisos, que tiene cuatro escudos de 
las armas reales sin granada con sus coronas de bulto encima, 
en cada una de las dichas tablas clavados cinco manojos de 
flechas, todo de la dicha plata dorada, y tienen los cabos de 
los tejillos dos cordoncitos y dos borlas de oro hilado é seda 
negra ,* é tiene mas una funda de damasco negro vieja rota: 
metido en una bolsa grande de cuero de venado, questá ta
sado la plata en siete onzas á trescientos maravedís la onza, de 
hechura dos ducados , el libro dos mili y quinientos maravedís. 

21. Otro libro escripto de mano en papel en romance, 
ques regimiento trobado por Juan Rodríguez de Villalobos, las 
cubiertas de cuero verde envesado sin cerradura. 

22. Otro libro escripto de mano en papel, ques dotrinal 
de príncipes, con las cubiertas de cuero colorado. 
¡ 23. Un libro grande escripto en pargamino de mano, que 
son las siete partidas» que tiene sus fechos de plata dorada, 
que van asidos en unos tejillos de plata tirada dorada, que 
tiene en la una parte una F y en la otra una Y de la dicha 
plata, con la cubierta de aceituní morado. 

24. Otro libro escripto de molde en papel en romance, 
ques de las siete partidas, con las cubiertas de pargamino. 

a a. Obra de Mosen Diego de Va- lieos como gentiles.... porqué lo por ello 
lera, escrita para el Rei católico en el en lengua latina é alto estilo en diversos 
tiempo que medió desde que empezó á volúmenes latamente tratado, en vuestra 
reinar con su muger en Castilla hasta lengua castellana en breve compendio é 
que sucedió á su padre D. Juan en la llano estilo servir vos pueda. 
corona de Aragón, estoes desde el año 24. Las siete partidas del Rei de 
de 1474 hasta el 1478, como se ve Castilla D. Alonso el Sabio se estam-
por la dedicatoria en que se le apelli- paron por primera vez en Sevilla el 
da Rei de Castilla, León y Sicilia, y año de 1491 con las adiciones y con
primogénito heredero de los reinos cordáncias de Alonso Diaz de Montal-
de Aragón. Consta la obra de nue- vo: siendo de noiar que se hicieron á 
ve capítulos. En ella dice Valera de un mismo tiempo dos ediciones, una 
sí que era viejo y le fallescian las fuer" que se acabó en el mes de octubre, y 
zas corporales, y que su proposito era otra en el de diciembre de dicho año. 
abreviar lo que escribieron altos é cía- De alguna de ellas debió ser el ejeia-
ros ingenios dejárnosos autores así cato- piar del presente articulo. 

Ooo 2 



2$. Un mapa mundi en pargamino pintado. 
26. Un libro grande , ques la general historia, escripto de 

mano en papel, que tiene las cubiertas de cuero negro é los 
cerraderos de latón; y tiene al principio un cuaderno de par-
gamino descosido y la primera plana illuminada, y en lo ba-> 
jo un escudo de las armas reales; está mojado al un cabo este 
cuaderno que está todo tasado en dos mili maravedís. 

27. Un libro alto de pargamino, ques de la declaración 
de las omelias é de los evangelios é de los abtos de los apóstoles, 
que tiene en la primera hoja pintada é illuminada una cruz, 
y en algunos cabos de las dichas hojas del dicho libro hai 
otras ¡Iluminaciones, que tiene las tablas quebradas que no 
tienen sino dos pedazos dellas , é desguarnescido. 

28. Un breviario escripto de mano en pargamino illumi-» 
nado con la funda de terciopelo carmesí forrado en eetin car
mesí con seis botones é borlas caireles de oro hilado, que 
tiene por cerraduras dos tejillos de terciopelo verde con dos 
cabos de plata dorada; é tiene una sortija en' Cada una y de 
los clavos para cerrarse falta el uno , con un registro de seda 
labrado de gusanillo verde é blanco é negro con sus trenzas, 
que estaba tasado todo él en cinco mili maravedís. 

29. Un libro chequito escripto de mano en pargamino; que 
tiene las cubiertas de oro de martillo esmaltadas por defuera 
de un lazo blanco é los cabos de rosicler é verde é azul, que 
tiene dos escudos de armas é un lomo labrado de bulto de , 
fació n de roquezuelas, encharneladas las dichas cubiertas con 
dos pe mitos de oro que sale del otro hilo del dicho oro que 

25. No es inverosímil que este ma- bula del papa Alejandro V I . L a caria 
pa fuese la forma mundi en figura externa Con que remitió Ferrer esté mapa y la 
en que podrán ver ¡os dos emisférios, con- respuesta de los Reyes con otras notí-
viene saber el nuestro ártico y el opposito cias pertenecientes á este asunto, se en* 
antartico, que Mosen Jáimé Ferrer de cuentran en el libro intitulado Sen-
Blanes, cosmógrafo cata lán, envió á los téncias católicas del divi poeta Dant com— 
Reyes católicos á principios del año piladas por Mosen Jaime Ferrer de Bla-
de 1495, ton ocafion de las negocia- nes, é impreso en 1 545-
cienes que pendían con Portugal acér - 26. 27. Véase lo que-se dijo sobre 
ca de la división del Océano entre aquel los números 9 y 20 del catálogo de 
reino y el de Castilla, señalada 370 ie- los libros que se guardaban en el a l -
guas al poniente de Caboveí de por una cazar de Segóbia. 



ase todas las hojas del dicho pargamino y las dichas cubiertas: 
tiene por de dentro dos estórias, en la una la salutación de 
nuestra Señora', esmaltada de rosicler é azul é verde con un 
letrero de letras negras a la redonda, y en la otra nuestro Se
ñor puesto en la cruz y al pié de la dicha cruz nuestra Señora 
é San Juan : esmaltado todo de rosicler é verde é azul é negro 
con otro letrero á la redonda; que pesó todo junto una onza 
é tres ochavas é cuatro granos de lei de veinte é dos quila
tes, questaba tasado el oro en una onza é dos ochavas é seis 
granos, é la fechura en medio castellano, 

30. Un libro chequito de horas escripto de mano en par
gamino illuminado con una funda de cetin carmesí forrado 
en lo mismo con una cerradura fecha de un. , . , de cerezo y 
dos escudicos de oro de martillo y unas trenzas por registros, 
con cuatro borras é cuatro botones é un cairel de oro hilado; 
juzgaron que tiene de oro dos ochavas de oro de veinte qui
lates y el libro en doscientos é cincuenta maravedís; monta to
do 89.1 maravedís, 

31 . Otro libro pequeño escrito de mano en pargamino en 
latin, ques de horas, iluminado y con algunas historias con su 
funda de terciopelo carmesí forrada en cetín carmesí, y con 
cuatro botones y sus fluecos y caireles de oro hilado; que tie
ne clavadas en las tablas un manojo de flechas que son cinco 
flechas, y en la otra pieza de plata dorada dos yugos con sus 
coyundas de la dicha plata dorada: juzgaron que valia todo el 
dicho libro mil é quinientos maravedís, 

32. Otro libro chequito ques escrito de mano en pargami
no en latin , que tiene en el comienzo de la primera hoja cin
co renglones de letras' de oro y debajo tiene un escudo de las 
armas reales sin corona, é las cubiertas coloradas en algunas 
partes é la cerradura de plata dorada, que son tres piezas, ques 
remedio del ánima: juzgaron que vale ciento cincuenta maravedís.. 

3*. Las empresas de las flechas y Reyes, y problablemente fueron de su 
de los yugos indican- que la encuader- .uso. 
nación de estas horas se hizo para los 
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33« Otro libro escripto de molde en papel, ques oracional 

de Hernán Pérez, de Guarnan , que tiene las cubiertas de cue
ro colorado con diez bollones de latón é los cerraderos de lo 
mismo. 

34. Otro libro escripto de molde en pargamino en roman
ce é illuminado, que tiene en la primera plana un escudo de 
las armas reales , ques lucero de la vida cristiana, con una fun
da de villudo billotado carmesí con cuatro borlas y botones y 
caireles de oro hilado é seda azul sin cerraduras; é tiene cla
vados cuatro escudos de plata dorada donde se ponen las cer
raduras. 

35. Un libro pequeño escripto de mano en latin que co
mienza quicunque vult, que riene las cubiertas de terciopelo 
verde raido sin ningún pelo y por cerraduras unos tejillos de 
seda de colores con los cabos de plata, écada cabo con un es
cudo de armas que dicen que son de Navarra; y es una cartilla, 
que estaba tasada toda en trescientos maravedises. 

36. Una cartilla escripta de mano en pargamino é ¡Ilu
minada. 

37. Una cartilla en pargamino. 

33. E l año de 1487 se imprimió en da. Había también tres ejemplares im-
Múrcia por cuidado, según parece, de presos , lo que confirma la sospecha de 
Diego Rodríguez de Almela, natu- que en aquel depositóse agregaron otros 
ral y canónigo de dicha ciudad , fa- libros á los que habia dejado la Reina. 
miliar que habia sido de D. Alonso de 34. Lucero déla vida cristiana: libro 
Cartagena, y después capellán de la impreso en Salamanca el año de 14937 
Reina católica Doña Isebel, el tratado dedicado á les Reyes católicos por su 
que se llama el Oracional de Fernán Pe- autor D. Pedro Ximenez de Prejamo ó 
rez, porque contiene la respuesta á algu- Prejano. Fué discípulo del Tostado, ca-
nas cuestiones que fizo el noble caballero tedráticode Salamanca, primer magis-
Fernan Pérez de Gnzman al reverendo pa- tral de Toledo, obispo de Badajoz y 
dre virtuoso prelado D. Alfonso de Carta- últimamente de Coria: murió en el año 
gena, de buena memoria, obispo de Bar- de J49J. Este mismo año se volvió á 
gos, tocante á la fiel ¿devota oración. Es imprimir en Burgos su libro , y se pu-
obra distinta del Duodenário del mismo blicó en Barcelona traducido al lemo-
prelado, como ya se dijo en las notas sin. No obstante tantos títulos de reco-
del catálogo precedente. mendacion lo incluyó el Santo oficio en 

No parece posible que dejase de ha- el índice de prohibidos de 1583, aun-
ber entre los libros de ja Reina Doña que callando el nombre del autor; y se 
Isabel algún ejemplar manuscrito del repitió la prohibición expresando el au» 
Oracional; y con efecto lo había en ia tor en el índice de 1640, 
biblioteca de la capilla real de Grana-



479 
38. Cinco cartapacios borrados de cuando al Príncipe se 

mostraba latin é las cubiertas de pargamino, é dos cuadernos 
de papel de marca mayor de canto de órgano, é otro cuader
no de pargamino de canto llano, é un cuaderno de papel de 
marca mediana escripto de molde en romance, que comienza 
el libro primero que declara el nascimiento de nuestro Señor, 
y cuatro cuadernitos escriptos de molde en papel en latin, que 
comienza el primero qui jperitus iam nominis, en los cuales hai 
cuatro pliegos y medio. 

39. Otro libro pequeño de figuras que tiene las cubiertas 
coloradas y se cierran con unas cintas coloradas que valen 
cient maravedís. 

40. Once papeles en que están pintadas las armas reales é 
otros cercos de figuras. 

41. Dos libros de dibujar de box, uno negro de nueve ta
bla s con su cerradura é cabo de latón. " 

42. Cinco libritos para escrebir memorias, el uno dellos de 
hueso blanco é los otros dos de cuerno é las cubiertas historia
das ; y el de hueso blanco tiene un escudo de las armas reales, 
y el otro está desencuadernado y fáltale media cubierta, que 
estaba tasada cada una á dos reales. 

43. Un libro grande , que es de canto de órgano , las cu
biertas mui rotas de cuero colorado con once bollones de 
latón, que está tasado en quinientos maravedís. 

44. Un libro pequeño de canto de órgano y el arte del, con 
las cubiertas de pargamino. 

45. Otro libro escripto de mano en papel en latin, ques 
libró de quistiones de Jilosofia , con las cubiertas de cuero colo
rado é las cerraduras de latón. I 

46. Otro libro escripto de mano en pargamino en latin 
ques Ricardo, las cubiertas coloradas é las cerraduras de latón 
con dos tejillos colorados. 

42. Después de tantos indicios co- déla Reina Doña Isabel, no seria te
mo dan los números anteriores de que tneridad sospechar que estos cinco l i 
en este catálogo se contienen los diccio- bros de memorias fueron también de 
narios, canillas, dibujos y otros artícu- uso del príncipe D. Juan y de sus cua** 
¿os relativos á la enseñanza de los hijos tro hermanas durante su educación* 
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47. Otro libro escripto de molde en papel en latín , ques 

epístolas del Papa Pió , con la cobertura de cuero colorado ó las 
cerraduras de latón. 

48. Otro libro de molde escripto en papel en romance, 
ques coránica troyana , con las cubiertas de cuero colorado é 
los cerraderos de latón. 

49. Otro libro pequeño escripto de mano en pargamino 
en francés, ques de cetrería, que tiene en la primera plana un 
escudo con dos osos que le tienen dos salvages, é por cima por 
timble un león, las cubiertas de terciopelo negro forradas en 
cetin negro: átase con unas trenzas. 

50. Otro libro escripto de mano en pargamino en francés, 
íques juego departido, las cubiertas de cuero coloradas con un 
tejillo verde de pelo, questaba tasado en mili maravedís. 

51. Otro libro escripto de mano en pargamino, ques la do
tación del monestério de Santiago de Granada. 

52. Otro libro en que están copiladas las bulas é todo lo 
que se hizo en los patronazgos de los obispados é beneficios 
de Granada, con cuatro sellos de plata dorada, los tres me
dianos y el uno grande con una Y y una F de la dicha plata, 
coronadas con cuatro devisas de flechas de la dicha plata en 
cada parte, forrado en cetí carmesí, metido en una caja forra
da en tafetán colorado. 

47. Éneas Silvio Picolomini, uno chosy hechos del ReiD. Alonso de Napo-
de los literatos mas célebres de su tiem- les; y Juan Gamis la visión deleitable 
po, fue obispo de Sena, después carde- de la cusa de Fortuna. 
nal, y últimamente Papa en el año de 48. Debió ser algún ejemplar de la 
,1458 con el nombre de Pió II. Sus obras edición de Pamplona, hecha por los 
se conocieron y apreciaron en España, años de 1496, como se dijo en las notas 
como se ve no solo por este artículo, si- del catálogo precedente, 
no también por las traducciones que se 51. 52. Estos dos libros no hacen 
hicieron de varias de ellas al castellano, juego alguno con los anteriores : esta-
E l comendador Fernán Nuñez de To- rian allí por casualidad. El último se 
ledo tradujo la historia de Bohemia; Die- guarda actualmente en el archivo de 
go López de Cortegana el tratado de ¡a Simancas entre los papeles del patro-
miséria de los cortesanos; Antonio Ro- nato real antiguo. 
driguez Dávalos el compendio de los di-
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ILUSTRACIÓN XVIII. 
.. 3 

Sobre la persecución suscitada d D. Fr. Hernando de Talayera. 

La persecución que después de la muerte de la Reina Doña 
Isabel suscitó contra el venerable arzobispo de Granada D . 
Fr. Hernando de Talavera el inquisidor de Córdoba Diego Ro
dríguez Lucero; las conjeturas acerca de la causa que pudo te
ner tan escandaloso acontecimiento, y la carta que con este 
motivo escribió el arzobispo al Rei católico D . Fernando, dan 
asunto a la presente ilustración. 

Pedro Mártir de Angleria, prior de la iglesia catedral de 
Granada, seguía la corte del Reí católico en el año de 1506", 
y desde allí mantenía correspondencia epistolar con su prelado 
D. Hernando y con el capitán general conde de Tendilla, es
cribiéndoles unas veces en carta común para ambos, otras se
paradamente las noticias que corrían. La primera carta en que 
habló al conde de Tendilla de la persecución contra el arzo
bispo, fué desde Salamanca á 3 de enero de dicho año de 
1506 (1), trece meses después del fallecimiento de la Reina 
Doña Isabel; en ella le dice que según había oido, un inquisi
dor de Córdoba llamado Lucero, hombre de carácter duro e 
iracundo, acusaba al arzobispo y á toda su familia; y que te
niendo por un lado el mas alto concepto de la santidad del ar
zobispo , y creyendo por otro difícil que hubiese calumniador 
tan atroz , quería saber su opinión acerca de la materia. A la 
cuenta Mártir quiso dar á su prelado, por tercera mano, una no
ticia que hubiera sido peligroso darle en derechura. 

A poco de escrita esta carta sobrevinieron grandes noveda
des en el estado político del reino. A fines de abril aportaron des
de Flandes á España los Reyes Don Felipe y Doña Juana, y el 
Rei católico poco satisfecho de su yerno dejó á Castilla y se fué 
á Aragón, desde donde dispuso pasar á Italia. E l Rei D . Felipe 

(0 Lib. XIX, ep. CCXCV. ¿5 
Ppp 
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adoleció y falleció' en Burgos el mes inmediato de setiembre, y 
D . Fernando aunque recibid la noticia en Saona continuó su 
viage á Ñapóles , donde permaneció hasta julio del año siguien
te de 1507. 

La carta que le dirigió el arzobispo menciona varios su
cesos de este tiempo intermedio. Desde los primeros renglo
nes indica que ya era muerto el Rei D. Felipe y que D. Fer
nando se hallaba ausente. Menciona también el acatamiento y 
triunfo con que allá le habían recibido , que viene á ser la mis
ma expresión de la carta en que Pedro Mártir contándole la 
llegada del Rei á Ñapóles , le decia: cum ingenti applausu j>o-
jntü susceptus est (1). Veese igualmente por otro pasage de la 
carta que el Rei solicitaba del Papa se cometiese la inquisición 
general al arzobispo de Toledo D. Fr . Francisco Jiménez de 
Cisneros. Díósele con efecto, y se supo en España por ma
yo de 1507 , según escribió desde Hornillos al conde de Ten-
dilla el citado Pedro Mártir, que continuaba asistiendo en la 
corte como capellán de la Reina Doña Juana (2). 

Desde los principios de la causa intentada contra D . Fr. 
Hernando de Talavera, habían sido presos como cómplices 
sus sobrinos, su hermana y varios familiares suyos , compe
liéndose , según expresó Mártir, con artificios y tormentos á los 
testigos á que declarasen. Para proceder contra la persona del 
arzobispo se pidió comisión á Roma, y esto hubo de ser con 
noticia y consentimiento del Rei católico , puesto que su em
bajador D . Fernando de Rojas fue quien recogió la comisión 
después de impetrada y la dirigió al Rei en 13 de jimio de 
1506, como refiere el arzobispo, y lo mismo confirma todo 
el contexto de su carta. L a fortuna del reo estuvo en que al 

. llegar á España las letras de comisión, hallaron enteramente 
mudado el teatro. E l 20 del mismo mes de junio , después 
de la conferencia que los dos Reyes suegro y yerno tuvie
ron en Villafáfila , estaba pactado que el primero saliese de los 
reinos de Castilla, dejando al segundo libre y expedito su 

(1) Ibid. ep. CCCXVIT. (2) Lib.XX.ep. CCCXLIII. 
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gobierno. En tal estado de cosas, el desafecto de Fernando 
era un título de recomendación para Felipe. El nuevo Rei 
habia suspendido de su oficio al inquisidor general D. Diego 
de Deza, puesto en su lugar á D. Diego Ramírez de Guz-
man , obispo de Catánia, y mandado prender y traer á la 
corte á Lucero (i). Estas y otras causas hubieron de influir 
en la supresión de las letras pontificias en que se daba permi
so para la pesquisa contra el arzobispo de Granada: por ma
nera que aun después de la muerte del Rei Felipe, restituido 
ya al oficio de inquisidor general D, Diego de Deza, no lle
garon á sus manos las letras, como se vé por la carta de D. 
Fr. Hernando. 

Entretanto seguía la causa contra sus parientes y familia
res ;r y habiendo sido estos absueltos y puestos en libertad , es
cribía Pedro Mártir al arzobispo, dándole la enhorabuena con 
fecha de 21 de mayo de 1807 (2), Estaba muí reciente el su
ceso , puesto que en las cartas del mismo al mismo de 5 y 
i 2 del propio mes (3) , se refieren según costumbre las no
ticias corrientes sin hacer mención de esta que era tan satis
factoria. 

El arzobispo ya no existia. Consumido délas tareas y fatigas 
de su ministerio pastoral, habia fallecido á 14 del mismo mes 
con tanta edificación como sentimiento de sus ovejas, perdo
nando á sus enemigos y amonestando á sus familiares , criados 
y amigos que presentes estaban, que permaneciesen siempre en ca* 
ridad con Dios y amor entre si mismos (4). , 

Cual fuese el origen de esta animosidad contra una per
sona de tanta y tan merecida reputación de cristiandad y vir
tud, es asunto por su misma naturaleza espinoso, y que para 
tratarse dignamente acaso exigiría el examen detenido de otros 
sucesos anteriores. Comoquiera su aclaración suministraría datos 
muí provechosos para estudiar y juzgar el espíritu de aque-

(O Oviedo, 'quincuagenas, diálogo dísimo señor D. Fernando de Talavera 
de D. Diego de Deza- primer arzobispo de Granada, por un 
(a) Lib. X X , ep. CCCXLII . familiar suyo: dirigido á D. Luis Ca
te) Allí ep- C C C X L y CCCXLI. be2a de Vaca, obispo de Salamanca* 
(4) Memorial de la vida del reveren- M S. 

Ppp* 
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líos tiempos, y señalar las causas de novedades y aconteci
mientos importantes. 

Es muí' verosímil que Fr. Hernando de Talavera pertene
ció' á una clase de hombres benignos é indulgentes que en 
ciertas materias tuvieron opiniones poco conformes con las que 
á fines del siglo X V llegaron á ser dominantes en Castilla. 
Los judíos, tolerados desde tiempos antiguos en España y aun 
á veces favorecidos de los Reyes, habían sido siempre el ob
jeto del odio y de las quejas de los pueblos ó por motivos 
de religión, d por agravios recibidos en la exacción de los im
puestos que solia estar á su cargo. Varias conmociones po
pulares , en que intervino el celo indiscreto de algunos ecle*-
siásticos, arruinaron en los primeros años del reinado de D . 
Enrique III las aljamas de Sevilla , Córdoba , Toledo , Burgos, 
Logroño y otros pueblos de Castilla. Fuese el temor de que 
se repitiesen estas escenas, d el fruto de las predicaciones de 
S. Vicente Ferrer que floreció por aquel tiempo, d el desen
gaño que resulto de las conferencias que se tuvieron con al
gunos rabinos célebres por disposición de Benedicto XI I I , in
finitas familias hebreas abrazaron el cristianismo á principios 
del siglo X V , y produjeron muchos varones señalados por su 
virtud , por su doctrina y por los puestos importantes y aun 
dignidades eclesiásticas que obtuvieron. No impidió á D . Pa
blo de Cartagena d de Santa Maria el haber profesado la lei 
de Moisés ser. en adelante obispo de Burgos, y uno de los 
testamentarios del Rei D . Enrique el Enfermo. Tuvo por hi
jos á D. Alonso, que le siguió en el obispado de Burgos y 
•á D . Gonzalo , obispo de Sigüenza. Sobrino de estos dos era 
Don Juan Ortega Maluenda, obispo. de Coria, uno" de los 
prelados mas respetables de su tiempo. A familias de con
versos pertenecieron D . Alonso de Valladolid y D . Alonso 
-de Palenzuela , obispos de Ciudad-Rodrigo, D . Pedro obispo 
de Calahorra, jurisconsulto célebre, Diego de Arias conta
dor del Rei D. Juan de Castilla y padre de Don Juan Arias 
obispo de Segdbía, y finalmente el obispo de Coria D . Fran
cisco de Toledo. E l propio origen dio Fernando del Pulgar 
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en sus Claros 'varones al cardenal de S. Sixto D . Juan de Tor-
quemada. Nació también de familia conversa Fernando Diaz 
de Toledo , (conocido por el nombre del Relator , porque lo 
fué de D. Juan el II , quien le honró mui particularmente: 
su hijo D. Pedro de Toledo obtuvo años después el obispa
do de Málaga. 

Parecía conforme á la razón y al espíritu del Evangelio 
que lo que no habia sido tacha en los primeros obispos del 
cristianismo no lo fuese tampoco en sus succesores, y aun que se 
diesen muestras de aprecio á los que dejando otra creencia en
trasen en el seno de la iglesia , para estimular á otros á que 
siguiesen su ejemplo : pero lejos de eso la ignorancia y el fa
natismo empezaron á imprimir en la opinión común una man
cha indeleble sobre los que se convertían. Esto dio ocasión 
al estatuto formado por la ciudad de Toledo el año de 1449, 
por el cual se prohibía que ninguno de casta de judíos pu
diese obtener cargo público ni beneficio eclesiástico , ni ser
vir de testigo en las causas de cristianos viejos. En vano el 
Papa Nicolao V que á la sazón regia la iglesia , amenazo una 
y otra vez en sus bulas con todo el rigor de las penas ecle
siásticas á los que excluyesen á los conversos de los cargos 
públicos y demás derechos comunes de los cristianos (1) : en 
vano el Rei Don Juan el I I , queriendo favorecer á los per
seguidos , encargó al doctor Alonso Diaz de Montalvo que es
cribiese una refutación del estatuto de Toledo , que después 
se imprimió en su comentario sobre el Fuero real (2): en va
no el ilustre y piadoso señor de Batres Hernán Pérez de Guz-
man procuró contrarestar las preocupaciones vulgares en sus 
-Generaciones y semblanzas con gran copia de razones y argu
mentos (3) : la prevención contra los cristianos nuevos siguió 
extendiéndose generalmente. Diego Enriquez del Castillo en 
la crónica del Rei D. Enrique IV hace mención de las de
clamaciones de Fr. Fernando de la Plaza y otros frailes obser
vantes que intentaban con sus predicaciones conmover al pue-

(X») Mariana , Jiist. latina de Espafia, (2) Lib. I V , tit. 3, lei 2. 
i . 2 2, cap. 8. (3) Cap. 26. 
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blo de Sego'bia contra los conversos, y refiere la oposición 
que les hizo Fr. Alonso de Oropesa , prior general de los mon
jes de S. Gerónimo con otros de su orden , y la confusión 
en que quedaron los observantes como convencidos de impos-
tura ( i ) . Sin embargo de este desengaño los ánimos queda
ron enconados y divididos: división que tuvo influjo hasta 
en los acontecimientos políticos durante las contiendas entre 
el Rei D. Enrique y su hermano el infante D , Alonso, sien
do el partido del último enemigo de los conversos á quienes 
apadrinaba el otro. En esta fluctuación é incertidumbre conti
nuaron las cosas, pero declinando siempre la causa de los cris
tianos nuevos , como manifestaron los alborotos movidos con
tra ellos en Toledo los años de 1467 y 1473, de que hemos 
hablado en otra parte (2), y los de Córdoba, Jaén y otros 
pueblos de Andalucía acaecidos el propio año de 73. En el 
de Jaén pereció el virtuoso condestable de Castilla D . M i 
guel Lucas de Iranzu , á quien en el mismo acto de estar oyen
do misa sacrificó el furor popular como á protector de los 
conversos. 

Bajo agüeros tan funestos comenzó el reinado de Doña Isa
bel. Las leyes continuaban protegiendo a los cristianos nuevos, 
pero eran impotentes contra el torrente de la opinión que se 
iba haciendo mas general cada dia. Los arzobispos de Toledo 
D . Alonso Carrillo y D. Pedro González de Mendoza, aquel 
en un sínodo de Alcalá y este desde Vitoria, expedían decre
tos favorables á los oprimidos (3). En palacio servían á la 
inmediación de la Reina y gozaban de su favor y confianza 
los secretarios Fernando A l va tez, Alfonso de Avila y Fer
nando del Pulgar, todos tres cristianos nuevos : pero al mis
mo tiempo se hacia en Guipúzcoa un estatuto para que los 
que^los que viniesen de familias judias no pudiesen casarse ni 
morar en aquella provincia, y el gremio de los pedreros de 
Toledo formaba otro para no admitirlos de aprendices. Pul
gar, que en una carta al cardenal de España escrita acia el 

(1) Cap ?3- (3̂  Mariana, hist. de España líb. 22, 
(O Ilustración III. cap. 8. 



año de 148.2 (1) , ridiculiza con su acostumbrado donaire es
tas ordenanzas , indicando al mismo tiempo que no eran á 
gusto de la Reina Doña Isabel, manifestó sus opiniones acer
ca de la materia en "varios parages de sus Claros 'varones y de 
sus cartas impresas , como asimismo en otra á D. Diego Hur
tado de Mendoza, arzobispo de Sevilla, sobre la manera con 
que eran tratados los conversos de aquella ciudad , que no ha 
visto la luz pública. 

Fr. Alonso de Oropesa, de quien hablamos anteriormen
te , fué uno de los varones mas señalados de aquel siglo. E l 
crédito de su virtud y sabiduria era ta l , que habiéndose pac
tado el año de 1464 entre el Rei Don Enrique y los gran
des malcontentos el nombrar por cada parte dos arbitros que 
terminasen las diferencias, se agrego á ellos de acuerdo de to« 
dos á Fr. Alonso para que decidiese en caso de discordia. No 
satisfecho con haber protegido según vimos la inocencia de los 
conversos de Segóbia, empleo también su pluma en defensa de 
los perseguidos , y escribid un papel contra los que olvidados 
del precepto de la caridad , de la unidad de la fe y de la 
debida concordia é igualdad de los fieles, introducían la odio
sa distinción de cristianos viejos y nuevos (2). 

Fr. Hernando de Talavera fué sobrino de Fr. Alonso de 
Oropesa y de su misma orden, en la cual como dan á en
tender las expresiones del cronista Enriquez del Castillo, se 
pensaba comunmente á favor de los conversos al revés que 
en la de los observantes. Tanto por esta consideración, co
mo por otras varias que suministra la vida y conducta de nues
tro arzobispo , es sumamente verosímil que participó de las be
nignas máximas de su tio , y por consiguiente del desafecto 
de los que profesaban las opuestas. Entre ellos se contaba Die
go Lucero, de quien Pedro Mártir dice tetminantemente que 
era enemigo acérrimo del nombre judio y de los neófitos ó 
conversos, añadiendo que tenia relación con ello el delito de 
que se acusaba á Fr. Hernando. Según estas indicaciones, el 

(0 Es la XXXI en la edición de Ma- (2) D. Nicolás Antonio, bibl. ant. to-
diiddei77s* rao II, lib. 10, cap. 10. 
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mismo odio aí origen hebreo que produjo la injusta persecu
ción de los descendientes del obispo D . Pablo como conver
sos , produjo también la del arzobispo de Granada como fau
tor suyo. E l aprecio y la protección de la Reina Doña Isa
bel le cubrieron de los tiros de la malignidad durante la v i 
da de aquella princesa: pero quitado por su fallecimiento el 
obstáculo, obró libremente el espíritu de venganza contra 
el arzobispo , y quizá contribuyo á acelerar su muerte. No 
se extinguid con ella la animosidad de sus émulos, de lo 
que todavía se hallan vestigios en el índice del año 1583. 

Estas son las conjeturas que formamos sobre un punto 
obscuro , de acierto difícil y arriesgado , y que en otro tiem
po podrá ocupar con la extensión y claridad conveniente la 
atención de nuestros escritores. Entretanto sirvan estas pre
venciones para explicar y calificar la carta del arzobispo al Rei 
T>. Fernando que á continuación se inserta. En ella son dé 
notar los afectos de fidelidad y de amor al Rei que conserva
ba aquel anciano venerable, la santa libertad con que le ha
bla , la confianza que tenia- en su inocencia , los recuerdos de 
su gratitud á la difunta Doña Isabel y el modo sentido y tier
no con que se queja de la diversa conducta de su marido. 

CARTA DE D. FR. HERNANDO DE TALAVERA , ARZOBISPO DE 
Granada, al Rei Católico. 

Jhs. Serenísimo señor nuestro. A V . A . escribí pocos 
dias ha con Fr . Domingo de Mendoza de la orden de San
to Domingo. Después recibí dos cartas de aquella, en las 
cuales me encarga que mire por el servicio de la Reyna nues
tra señora y por el suyo. No respondí, porque no fui reque
rido : ahora digo que así quiera y ame nuestro Señor mi sal
vación y tenga della cuidado, como yo quiero y amo aque
llo y tengo dello cuidado. Porque no sé como lo tengo tan 
metido en los huesos que no lo han tocado el agua ni el 
viento pasado, causado y levantado contra mí y contra tan
tos y tales por negligencia de mi Rey y mi señor, mi hijo 



y mi ángel, el Rey D . Hernando: y digo por negligencia, 
porque no puedo acabar conmigo que por malicia, ni contra 
ningún estraño ni menos contra m í , aun que cuantos abren 
boca dicen lo contrario; mas yo mas quiero ser tenido por 
necio y serlo, que creer y tener aquello. Es verdad que la 
negligencia fué tan culpable, que tienen,razón dé lo imputar 
á gran pasión y á gran malicia. No sé que satisfacción le da 
V- A . para con Dios que tanto ha seido y es en ello ofendi
do , y á toda la gente que desde el menor hasta el mayor y 
desde el enemigo hasta el amigo todos están mui escandaliza
dos , salvo los que copieron en ello ; y tan escandalizados 
que es menester que V . A . haga miraglos para que le amen 
y le quieran como primero, y como yo en mi conciencia ten
go que debe ser querido y amado, y como aun que me ma
te le amo y le quiero. ¡O mi Rey y mi señor! perdóneos 
Dios amén, que tal mancilla consentistes poner en vuestra glo
riosa reputación y en vuestra mui clara persona. ¡O incauto 
tan engañado y tan danificado por falta de buenos lados (di
go por malos servidores y por mala compañía) ó perezoso, 
y así aborrecido y desamado por se remitir y creer á quien 
no debe, por no tomar trabajo de ver y examinar por si mes-
mo todo aquello en que vá algo , cuanto mas aquello en que 
vá tanto! Por acá dicen que lo remedia V . A . suplicando que 
la inquisición se cometa al reverendíssimo arzobispo de To
ledo : aplácase la gente y reposa, porque le tienen por bue
no ( i ) . Remediadlo , sereníssimo señor, por cualquier mane
ra , que mucho cumple al descargo de vuestra conciencia acá 
y adoquiera. No vos aseguréis con ninguna prosperidad , mas 
entonces tened mas temor; que mas es de temer la fortuna 
prospera que la adversa. No vos alegréis porqué allá vos han 
recibido con tanto acatamiento, con tanto triumpho y con tan
to servicio , mas sentid mucho que se enacede este reyno y lle-

• 

(i) Hablase del cardenal Jiménez de tónio de Lebrija, estando acusado por 
Cisneros, de cuyo modo de pensar en haber escrito sus quincuagenas sobre 
estas materias se puede formar jui- la sagrada escritura. 
ció por la apologia que le dirigió An-

Qqq 
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va camino de ser abrasado, al cual debéis mayor amor y mas 
beneficio que á ninguno por muchas razones que para quien 
tan bien las sabe es demasiado contarlas. \ O cuanta obligación 
tenéis de lo remediar , de allá y de acá, presente y absenteí 
Mucho diria si no temiese enojar, como en el buen tiempo 
ni enojaba ni temía : y aun agora no temeria, si supiese que 
agora aprovechaba como entonces lo sabia. Mas dejado esto, 
torno á lo que a mí toca. He sabido de vuestro embajador 
el comendador Rojas que á XIII de junio envió á V. A. la 
comisión para que inquiriesen contra mí. Suplico que me man
de escribir que hizo de ella , porqué el arzobispo de Sevilla 
dice que no la tiene, ni puede saber quien la tenga, como 
quier que dice que después que está en Sevilla ha sido re
querido que se procediese contra mí. Yo he menester saber
lo para purgar mi inocencia y salir al lobo al encuentro, 
como salid mi Redemptor á los que vinieron á le prender: 
de la cual tengo por principal testigo y compurgador á vues
tra Real persona, digan lo que quisieren. Digan de vos en el 
cielo lo que yo deseo que digan, y aun también en este sue
lo, que los príncipes menester han la buena reputación del 
suelo para alcanzar la gloria del cielo. Ad quam nos perdu-
cat érc. En Granada á XXIII de enero de DVII. =su humil
de capellán, Granatensis, =En el sobrescrito: Al muy alto y 
muy católico príncipe, y por eso muy poderoso, el Rey de 
Aragón, mi señor. 

ILUSTRACIÓN XIX. 

Sobre Dona Juana , llamada 'vulgarmente la Beltraneja , y el pro* 
yecto de su matrimonio con el Rei Católico después de la muerte 
de Doña Isabel, 

A poco de haber fallecido la Reina Doña Isabel, comenzaron 
á brotar las semillas de discordia que desde la primera venida de 
Felipe el Hermoso á Castilla en el año de 1502 , habían quedado 
en los ánimos de este Príncipe y de su suegro el Rei D. Fernán-
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do. Las ocurrencias y particularidades que de aquí se originaron 
con grave perjuicio del reino, se leen en todos los escritores de 
aquel tiempo. D. Fernando concibió mui desde luego el desig
nio de vengarse de Felipe contrayendo matrimonio con Doña 
Juana, llamada vulgarmente en Castilla la Beltraneja y en Por
tugal la Excelente Señora , cuyos dudosos derechos á la succesion 
del Rei D. Enrique IV, y su desposorio con el Rei D, Alon
so V su tio, habian dado ocasión á la guerra que sostuvieron 
los Reyes católicos á principios de su reinado. 

En la paz que después de ella se ajustó en Móura el año 
de 1479, una de las condiciones fué que Doña Juana escogie
se entre dos partidos, ó el de obligarse á casar con el Príncipe 
heredero de Castilla D. Juan, luego que este llegase á la edad 
competente, ó el de tomar el hábito de religiosa. Doña Jua
na eligió este último, y con efecto el mismo año entró mon
ja en Santa Clara de Coimbra , donde profesó el siguiente 
de 1480 (1). 

El cronista Fernando del Pulgar, contando la embajada que 
enviaron los Reyes católicos para asegurarse del cumplimiento 
de esta parte del concierto, refiere que Doña Juana protestó á 
los embajadores, que sin ninguna premia, salvo de su propia T/O-
luntady quería vivir en religión é facer profesión é fenescer en 
ella (2). Sin embargo puede creerse por los sucesos posteriores, 
que en esta resolución de Doña Juana tuvo mas parte el des
pecho que el amor al estado religioso y el menosprecio de la 
gloria mundana. 

Los historiadores castellanos afectaron no hablar de Doña 
Juana desde la época de su profesión en adelante , y de aquí 
tomaron ocasión algunos escritores modernos para asegurar con 
sobrada ligereza que Doña Juana continuó en la vida religiosa 
hasta su muerte (3). Pero aquel silencio de los coetáneos, que 

(1) Zurita lib, 20, cap. 38 confun- (a) Parte *, cap. 92. 
de la toma de hábito con la profesión, (3) Mariana lib. 24, cap. 20. F lo -
como se vé cotejando su relación con rez Rein. catól. pág. 766. Ferreras 
la de Pulgar, quien distingue con toda año 1479; aunque no va mui consi-
claridad una y otra, y coloca entre am- guíente con loque refiere después al 
bas la ida de los embajadores castella nos. año 148 2. 

Qqq 2 
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pudo ser estudiado para no dar bulto ni importancia á las cosas 
de Doña Juana, defrauda la justa gloria de la Reina Doña Isa
bel ; porque no es pequeña parte de ella la habilidad con que 
manejo siempre este delicado negocio, que durante su reinado 
fue el principal objeto de sus relaciones diplomáticas con Por
tugal, y al que atendió con tanto esmero, que en el archivo de 
Simancas se encuentran instrucciones sobre él escritas todas de 
su mano. Para hablar con la claridad necesaria en este asunto, 
que es nuevo en el teatro de la historia castellana, conviene to
mar la narración de mas arriba. 

Cuando el marqués de Villena y otros grandes propusieron 
al Rei de Portugal D. Alonso que le ayudarían á apoderarse de 
estos reinos, si se casaba con su sobrina Doña Juana, y se deli
beró sobre ello en el consejo del R e i , fueron de diversa opi
nión el Príncipe D . Juan de Portugal y su primo D . Fernando, 
duque de Braganza, apoyando el Príncipe y contradiciendo el 
duque la propuesta. La resolución del Rei fue la que se sabe, y 
las consecuencias funestas de la empresa dejaron profundamente 
herido el ánimo del Príncipe D. Juan, quien nunca se reconci
lió sinceramente con los Reyes católicos, y siempre miró con 
ceño al duque de Braganza, teniéndole por parcial de Cas-
tilia ( i ) . Después de haber heredado a su padre, unas cartas 
que puso en sus manos un criado infiel de D . Fernando, le 
certificaron de que este mantenía comunicación por escrito con 
los Reyes católicos. De aquí pasó a sospechar que el influjo 
del duque era el que producía las dificultades que experimenta
ban ciertas negociaciones pendientes á la sazón entre ambas 
cortes, y en que intervenían también las cosas de Doña Juana 
la Excelente; y estas sospechas, agravadas por otras circunstan
cias, condujeron finalmente al desgraciado D. Fernando al ca

dalso, donde acabó su vida á 21 de jíínio de 1483. Pero antes 
de esto, el Rei D. Juan, considerándose por una parte empe
ñado en proteger á su prima Doña Juana, y deseando por otra 

(1) Este duque de Braganza es á á su enemigo el Rei D. Juan el de 
quien algunos atribuyeron el libro ca- Palmerin de Inglaterra. 
ballecesco de jdmadís de Qáula, como 
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despicarse de la corte de Castilla por sus inteligencias con el 
duque de Braganza, sacó á Doña Juana de la clausura, pasa
dos apenas los dos años de su profesión, y le puso casa y ser
vicio de Princesa. E l fin era alarmar y dar recelos á los Reyes 
católicos, en cuya corte era conocida comunmente por el nom
bre de la Monja. L,2L correspondencia de algunos cortesanos del 
Rei D . Juan sobre ajustes de boda entre Doña Juana y Fran
cisco Febo , Rei de Navarra, que se interceptó en Guada
lupe ( i ) , no pudo dejar duda acerca de las intenciones del Rei 
de Portugal, viéndose por ella que se trataba de suscitar r i 
vales y competidores á los derechos de los Reyes católicos den
tro de la península. 

La conducta del Rei D . Juan era una infracción manifiesta 
del tratado de Móura. Pero el empeño en que se hallaban los 
Reyes católicos de la guerra de Granada , que acababan de 
emprender, absorvia toda su atención y recursos, y no dejaba 
mas arbitrios que los de la prudencia para precaver las resultas 
de este otro incidente. 

Con el fin de estorbar el enlace que se temia de Doña Jua
na con el Rei de Navarra, se propuso desde luego á su madre 
la condesa de Foix Doña Magdalena la boda con la infanta 
de Castilla Doña Juana, madre que fue andando el tiempo del 
Emperador D. Carlos. L a condesa evitó al pronto el contestar 
directamente á la propuesta: y habiendo fallecido entretanto 
su hijo en enero de 1483 , y recaído la succesion en su her
mana Doña Catalina, insistieron los Reyes católicos en su de
signio de reunir los diferentes estados de la península, pidién
dola para el Príncipe D. Juan su heredero (2). Pero se opuso 
el influjo de la Francia y Doña Catalina casó con Juan de A l -
bret ó Labrit, último Rei de Navarra. 

Seguía Doña Juana usando del título de Reina en el año 
de 1487, y viviendo al parecer unas veces dentro y otras fue
ra de clausura (según que convendría á las miras del Rei D . 
Juan su primo) , como se vé por el breve que á 2 2 de junio 

(0' Zurita Anal. lib. 20/cap. 4J. (2) Pulgar Crón. pare. 3, cap. 1$. 
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del mismo año expidió' el Papa Inocencio VIII ( i ) . En él des
aprueba esta conducta como escandalosa y como ocasión que 
pudiera ser de renovarse los disturbios entre Portugal y Casti
lla,- y protestando que obra de movimiento propio, y no á 
instancia de los Reyes D. Fernando y Doña Isabel, confirma, 
aprueba y ratifica la profesión monástica de Doña Juana, y le 
prohibe volver al siglo, salir del convento de monjas clarisas 
de Santarén, adonde últimamente se habia trasladado, dejar el 
velo religioso aun cuando por justas causas saliese del monaste
rio , y admitir dentro ni fuera de él el título de Reina, Nada 
apunta el breve contra el Rei D. Juan, antes bien elogia su in
fatigable celo en continuar la guerra contra los infieles de Áfri
ca á imitación de sus progenitores; pero concluye amenazan
do con todo el rigor de las penas eclesiásticas á todos los fieles 
de cualquier estado y dgnidad, inclusa la real, que aconsejen ó 
fomenten de cualquier modo lo que se prohibe á Doña Juana, 

Apesar de todo, la Reina católica, constante siempre en 
su proposito de usar solo de medios pacíficos, no perdía de vis
ta el cuidado de apartar á la familia reinante portuguesa de los 
intereses de su competidora, reproducía oportunamente él ajus
te hecho en Móura de la boda del Príncipe heredero D. Alon
so con su hija Doña Isabel; y en fin consiguió que se realizase 
el matrimonio luego que el novio llego á edad de contraerlo 
en el año de 1490. 

L a desgraciada muerte del Príncipe de Portugal, que sobre
vino á pocos meses y que los partidarios de Doña Juana mi
raron como un castigo del cielo impuesto al Rei D, Juan por 
haber abandonado la causa de su prima, rompió el lazo que 
unia á ambas casas reales; y sin duda hubieron de renovarse las 
desconfianzas y recelos anteriores de los Reyes católicos , co
mo lo indica el consejo que les dio el cardenal de España 
D . Pedro González de Mendoza poco antes de morir á princi
pios del año de 1495 , sobre que procurasen casar á su hijo 
D. Juan con la Excelente Señora (2), La poca afición del Rei 

(O £0 copia Rainaldi en la conti- (2) Alvar Gómez De rebus gestis 
nuacion de los Anales de Barónio. Fianc. Xirnenii, lib. I. 
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D. Juan de Portugal á Castilla, que siempre estuvo mal encu¿ 

bierta, se mostró también en las dudas suscitadas por aquel 
tiempo entre ambas coronas con motivo de los recientes descu
brimientos de Colon: y en su testamento otorgado en ¿29 de 
setiembre de 1495 (1) , poco antes de su fallecimiento, encar
gó y rogo á su primo y sucesor D . Manuel , que honrase á 
Doña Juana como correspondía á la persona que era y había 
sido, y la conservase en el mismo estado en que se hallaba. 

No desaprovechó la Reina católica la proporción que le 
ofrecía la circunstancia de hallarse soltero el Rei D . Manuel, 
para renovar las relaciones matrimoniales con la casa de Portu
gal. En 1497 se concertó y efectuó ia boda de D. Manuel con 
la infanta Doña Isabel, viuda del Príncipe D . Alonso; y ha
biendo fallecido esta al año siguiente, volvió á casar el Reí de 
Portugal en el de 1500 con su cuñada Doña Maria, hija terce
ra de los Reyes de Castilla. Matrimonios, cuya repetición ma
nifiesta el constante cuidado de la Reina católica en separar de 
la causa de Doña Juana á la familia real portuguesa, dándole 
con el enlace de sus hijas intereses opuestos á los de la Exce
lente Señora, y esperanzas de llegar por medios mas llanos á 
poseer los estados de Castilla , aumentados con los de Aragón. 
Faltó poco para realizarse estas esperanzas en la persona del 
Príncipe D. Miguel que falleció en su infancia, reconocido ya 
por heredero y sucesor en las tres coronas reunidas que á ex
cepción de Navarra abrazaban todo el ámbito de la península 
española. 

Su padre el Rei D. Manuel, el Salomón de Portugal, mu
rió después de un reinado largo y feliz; y en su testamento (2) 
encargó muí encarecidamente á su hijo y sucesor que continuase 
honrando á la Excelente Señora, y tratándola como ella se me
recía y el Rei habia gustado siempre de que se hiciese. 

E l nuevo Rei D. Juan el III hizo todavía mas que sus an
tecesores. Trató de resucitar los ya olvidados derechos de Doña 

(1) Publicólo D. Antonio de Sóusa tuguesa, núm. 28. 
entre las pruebas del lib. IV de la his- (2) Publicado por Sóusa entredichas 
toria genealógica de la casa real por- pruebas, núm. 62. 
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Juana, é hizo que esta los renunciase en favor suyo. Sin duda 
que el estado turbulento de estos reinos , agitados durante la 
ausencia del Emperador D. Carlos por las convulsiones de las 
comunidades y de la germania, suscitó en el Rei D. Juan la 
idea de aspirar á la corona de Castilla. Esta especie, enteramen
te desconocida de nuestros historiadores, no puede ponerse en 
duda á vista del documento publicado por D. Antonio Caye
tano de Sóusa entre las pruebas del libro IV de su historia ge
nealógica de la casa real portuguesa ( i ) , que es una escritura so
lemne que otorgo doña Juana titulándose Reina de Castilla, 
León, Toledo &c. Dice en ella, que no hallándose en edad de 
poder casarse ni tener hijos, y que debiendo señalar sucesor cier
to y legítimo en descargo de su conciencia y bien de sus rei
nos, los cuales tenia usurpados Carlos electo Emperador, como 
los habían tenido los Reyes de Aragón D. Fernando y Doña 
Isabel, declara á estos y á toda su posteridad inhábiles para la 
succesion y privados de ella. Y que atendiendo á que removi
da la línea de dichos Reyes, la primera persona en quien re
caía la succesion legítima , era el Rei D. Juan de Portugal, co
mo descendiente por su padre D. Manuel del Rei D. Juan el I 
de Castilla, su cuarto abuelo; y considerando sus grandes virtu
des, justicia, prudencia y poder para defender y regir en paz 
los reinos que le deja, de cierta ciencia, poder real y absoluto, 
libre voluntad y sin ningún apremio lo adopta por hijo, lo de
clara heredero y succesor suyo, como si fuese nacido realmen
te de legítimo matrimonio; y á mayor abundamiento le hace 
pura e irrevocable donación de sus dominios y señoríos, tras
pasando en él y sus succesores por todas las vias pensadas y 
por pensar sus derechos á los reinos de Castilla y León. Y man
da á los habitantes de estos que reconozcan y obedezcan al Rei 
D . Juan como á legítimo Rei y legítimo succesor suyo , y los 
releva de cualquier pleito ú homenage que hayan prestado á 
Carlos ú otro ocupador de dichos reinos, sea quien fuere. La 
escritura se otorgo á 15 de julio de 1522 , ante Antonio Car-

(1) Número 13. 
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fiero, secretario del Rei D. Juan y de su Consejo, en los pa
lacios de la Costa, donde á la sazón moraba la serenísima Se
ñora Dona Juana , Reina que allí se llama de Castilla; y está 
inserta en otra escritura de 20 del mismo mes de julio, en que 
Doña Juana á requerimiento del Rei D . Juan aprueba y con
firma lo que antecede, y firma á estilo de Castilla Yo la Reina. 
Este documento se guarda original en la torre del Tombo (1). 

Por él se vé que el Rei D , Juan III de Portugal, que aca
baba de subir al trono en diciembre de 1521, joven entonces 
de veinte años é inflamado con la emulación de las conquis
tas hechas en Oriente durante el feliz y glorioso reinado de 
su padre Don Manuel , quiso hacer memorable el suyo, ex
tendiendo su poder en Europa, donde las turbaciones de Cas
tilla le daban esperanza de intentarlo con fruto. Pero la vuelta 
del Emperador , que aportó á Santander en 16 de julio, cabal
mente á otro dia de otorgarse la renuncia de Doña Juana, no 
dio lugar para que madurasen los proyectos del Rei D . Juan, 
y la pacificación de la península que siguió á poco , obligó á 
abandonarlos con mejor consejo. Guardóse secreto este asunto, 
la escritura de adopción y renuncia quedó condenada al silen
cio y polvo de los archivos, y el Rei D. Juan, cambiando en
teramente de planes, trató de estrechar sus relaciones con el 
Emperador Rei D. Carlos, como se verificó por su casamien
to con la infanta Doña Catalina, hermana del Emperador, con
certado en 1524, y por el del Emperador con su hermana 
Doña Isabel, que se ajustó en el año siguiente de 1525. 

Entretanto la Excelente Señora conservaba el mismo estado 
de honor y grandeza, con mucha ostentación y aparato de 
criados, damas, oficios, capellanes y cantores, como lo mues
tra la nómina de su familia que D. Antonio de Sóusa copió de 
un papel antiguo del archivo de la serenísima casa de Bragan-
za , é insertó entre las mencionadas pruebas de su historia ge
nealógica (2). Y en un apuntamiento que también publicó Sóu
sa con el nombre de testamento de la Reina Doña Juana de 

(1) Cajón 13, leg. 9, según Sóusa. (a) Pruebas del lib. IV, núm. 15. 
Rrr 
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Castilla ( i ) , que es un memorial de varias cosas relativas al 
descargo de su conciencia, pago de deudas y gratificaciones de 
sus criados, que escrito de su propia mano envió al Reí por 
medio de su confesor, y se guarda original en la torre del 
Tombo entre los testamentos de los Reyes, se firma Yo la Rei
na , repitiendo la misma firma en cada una de las dos posdatas 
d apéndices que contiene. Dbnde es de notar que Doña Juana 
escribid esta especie de codicilo , según se deduce claramente de 
su contexto, á instancia del R e i , que quiso informarse de las 
cargas de su conciencia; que eligió en él para su sepultura el 
convento de Varatojo; y que dejando una manda al de Santa 
Clara de Ebora, no menciona el de Coimbra donde había en
trado y profesado, ni ai de Santarén donde también había vivi
do. Últimamente falleció Doña Juana de de edad 68 años el 
de 1530 en Lisboa en el palacio de la Alcazaba o Castillo, ha
biendo sobrevivido á todos sus novios, pretendientes y ri-? 
vales (2). 

Corregida de esta suerte la opinión vulgar de que Doña Jua
na la Excelente vivió y murió profesando vida religiosa en 
Coimbra, volvamos á tomar el hilo del matrimonio que inten^ 
tó contraer con ella el Rei católico D . Fernando. 

Fué opinión de algunos según Zurita (3) , que antes de que 
la Reina Doña Isabel falleciese, su marido le prometió bajo jura
mento el no casarse otra vez. Sin embargo á poco de su muerte 
entabló el Rei viudo esta negociación, enviando para ella á Por* 
tugal á D . Rodrigo Manrique (4). E l objeto de tan extraña so-

(1) Sóusa, pruebas del lib. IV , n. 14. 
(2) Doña Juana nació en 1462. En 
1464 se trató de su casamiento con 
el príncipe D. Juan de Portugal, que 
murió en 149; En el mismo ano se 
habló de casarla con el infante D. 
Alonso de Cas.illa, que murió en 1468. 
En 14^0 con Carlos duque de Guie-
na , que murió en 1472. En 1471 con 
D Fadrique hijo del Rei D. Fernan
do I de Ñapóles, que murió en 1504. 
En '473 c o n e^ infante D. Enrique 
Fortuna, hijo del infante de Aragón 

D . Enrique, que murió acia 1^23. En 
el mismo año de 1473 c o n D. Alonso, 
Rei de Portugal, que murió en 1481. 
En 1479 con el príncipe D. Juan de 
Castilla, que murió en 1498. En 1482 
con Francisco Febo, Rei de Navarra, 
que murió en 1483. Y finalmente eñ 
1 505 con el Rei católico, que murió 
en 1 <¡ 16. 
(3) Historia del Rei D. Hernando lib. 
5, cap. 84. 
(4) Sandoval, faist. de Carlos V , üb. 
i , § . a i . 
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licitud, que desde luego afearon los parciales del Reí D. Feli
pe el Hermoso, y que como advierte el mismo Zurita, á quien 
no puede tacliarse de desafecto al Rei católico, se divulgo mas 
de lo que este quisiera (i), era patente y manifiesto : entrar á 
la parte de los derechos de Doña Juana, hacerlos valer contra 
los hijos que había tenido de su primera muger, despojarlos da 
la herencia de Castilla, y vengarse así de Felipe y de los gran
des castellanos, que por la mayor parte preferían el partido del 
yerno al del suegro. 

: Son incalculables los disturbios , guerras civiles y daños que 
hubieran resultado si se verificara el proyecto: mas por fortuna 
de España, Doña Juana no dio oidos á la propuesta del Rei 
D. Fernando, fuese aversión al estado de matrimonio ó á la 
persona del pretendiente, á quien no podía menos de mirar 
como uno de los principales autores de sus desgracias. Inter
vino probablemente en la resolución de Doña Juana el influjo 
de la Reina de Portugal Doña Maria, á quien no podia agra
dar este matrimonio, ni por los respetos de su difunta madre 
Doña Isabel, ni por los de su hermana que habia sucedido en 
los reinos de Castilla, ni por sus propios derechos y los de 
sus hijos. 

Mui corto espacio de tiempo debió mediar entre el pro
yecto de boda del Rei Católico y la muerte de Doña Isabel. 
Acaeció esta en 26 de noviembre de 1504; y para el enero 
próximo convocó cortes el Rei D. Fernando en la ciudad de 
Toro, cuya inmediación á Portugal y la mayor facilidad de 
negociar y ajusfar desde allí el nuevo enlace, fueron según las 
apariencias la causa de la elección de sitio. Lo cierto es, que 
habiéndose concluido las cortes á mediados de febrero, el Rei 
por seguir mas de cerca los tratos con Portugal, como dice Zu
rita (2), continuó en Toro hasta unes de abril, en que se re
tiró á lo interior de Castilla; y esto arguye que ya entonces se 
hallaba desvanecido y desahuciado el negocio. 

(0 Historia del Rei D. Hernando lib. (2) Lib. 6, cap. 8. 
6>cap. 3. 

Rrr 2 
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Corrió por aquel tiempo la noticia, y la inserto Lorenzo 

Galinciez de Carvajal en el Memorial ó registro de los viages y 
estancias de los Reyes católicos, de que el Rei D. Enrique I V 
de Castilla al morir habia hecho testamento, en que apesar de 
lo pactado anteriormente con su hermana Doña Isabel, dejaba 
por heredera á Doña Juana, jurando que era hija suya, y nom
brando por albaceas al marqués de Villena, al conde de Bena-
Vente y ai obispo de Sigüenza ; que Juan de Oviedo, secreta
rio del Rei D. Enrique, dejó depositado el testamento en po-
<der de un clérigo que era cura de Santacruz de Madrid; que 
este cura porque no se lo quitasen , lo llevó y enterró metido 
en un cofre con otros papeles cerca de Alméida en Portugal; 
que la Reina Doña Isabel noticiosa de ello por aviso que dio 
el bachiller Hernán Gómez de Herrera i vecino de Madrid y 
amigo del cura de Santacruz , cuando ya estaba enferma del 
¿nal que murió, envió al cura por el cofre; que llegó este po
cos dias antes de que falleciese la Reina , la cual no lo vio por 
-este motivo ; que el Rei católico supo lo que pasaba por el 
licenciado Zapata á quien lo reveló Hernán Gómez; que el ins
trumento, según unos se quemó de orden del R e i , y según 
otros quedó en poder del licenciado Zapata, y que por este 
servicio se hicieron á Hernán Gómez varias mercedes y se le 
dio plaza de alcalde de Corte. Tal es la noticia que refiere co
mo segura Lorenzo Galindez ( i ) y después repitieron otros. 

Apesar del testimonio de Galindez, la particularidad de no 
haberse hablado de semejante testamento hasta después de la 
muerte de Doña Isabel, el haber parecido en ocasión que podía 
apoyar los recientes planes y deseos del Rei D. Fernando, y 
el hiber desaparecido cuando cesando los planes cesó también 
la utilidad de los medios para ellos, todo esto junto con las 
mercedes hechas á Hernán Gómez de Herrera, principal autor 
y personage en este negocio y el favor y confianza del Rei ca
tólico que disfrutó en adelante (2), induce vehementes sospe
chas de que fue cosa fraguada en obsequio de las circunstancias. 

-. 
(1) Memorial, año 1474. (2) El mismo, año 1508. 

/ 
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Lorenzo Galindez pudo creer de buena fe y trasladar á su Me
morial la existencia del testamento, que entonces corrió por 
cierta y se .apoyaba en el dicho de personas autorizadas; pero 
la noticia era falsa. No se halla rastro de ella en los escritores 
contemporáneos del suceso. E l cronista Alonso de Paléncia, á 
quien el mismo Galindez dá la palma y superioridad entre to
dos ellos , afirma expresamente que no hizo testamento el Rei 
D . Enrique. Lo mismo repitieron Pulgar y Marineo ( i ) , y 
Diego Enriquez del Castillo, que refirió menudísimamente las 
particularidades de la muerte del Rei , no dice cosa alguna de 
testamento. La misma relación de Galindez presenta multitud 
de reparos que debilitan y aun destruyen la verisimilitud de la 
noticia. Porque ¿ qué necesidad tuvo el secretario Oviedo de 
entregar el testamento al cura de Santacruz ? ¿ Quién fue ese 
cura de Santacruz que no se nombra ? g Como es que para es
conder un cofre tuvo el cura necesidad de ir desde Madrid has
ta Alméida? ¿Y porqué á Alméida antes que á otra parte? Y 
ya que el testamento se llevó á Portugal ¿cómo no se pensó en 
entregarlo al Rei D. Alonso, que tomó á su cargo la defensa 
de los derechos de Doña Juana, se desposó solemnemente con 
ella, y en virtud de esto se llamó é hizo proclamar Rei de 
Castilla? Aun dado caso de que Juan de Oviedo hubiese que
rido desprenderse de documento tan importante ^cuanto mas 
natural era que lo hubiese depositado en poder de los albaceas 

( i ) NO hallamos, dice Pulgi r parte I, y el marqués ele Santillana su hermano y 
cap. X I de su crónica , que en su vida el duque de slrévalo y el condestable y 
ficiese testamento (el Rei D . Enrique ;: el conde de Benavente y el marqués de 
créese que lo dejo de hacer, porque no P'Hiena acordasen que se debia facer. He 
pensó moiir tan presto. Lo que hallamos aquí lo que pudo dar origen á las vo-
que fizo al tiempo de su muerte, escrito ees referidas por el cura de los Pa lá -
4e la mano de un secretario que se llama- cios (cap. »o) y á la facilidad con que 
b» Juan de Oviedo, de quien el confiaba, algunos modernos dieron por supues-
es lo siguiente' En Madrid á once dias ta la exis*éncia del testamento. 
del mes de diciembre, uño del Señor de Maiin^o dito hablando del Rei D . 
mil é cuatrocientos é setenta é cuatro Enrique l ibio X I X De rebus Hisp. • oliit 
años, á las once horas de la noche, el intestatus ¡vet quia ut quídam dixerunt, se 
Rei N. S dejo por sus albaceas de su tune moriturum non putavit , vel quiay 

ánima al cardenal de España é al mar- quod verius est, ut fuit in vita negl'gens 
qués de fitlena: é mandó que déla prin- et improvidus semper , sic futt etiam in 
cesa su fija se ficiese lo que el cardenal titortt. 
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ó de la misma Doña Juana, principal interesada en este nego
cio? Y si el cura de Santacruz no quiso tenerlo en su poder 

por temor de que se lo quitasen ¿ porqué prefirió ir á esconder
lo tan lejos, y no lo devolvió al mismo Oviedo , que seguía el 
partido de Doña Juana, y continuo sirviéndole de secretario? 
<Cómo pudo ignorar la existencia del testamento el marques 

de Villena, uno de los aibaceas y principal favorito del Rei 
D . Enrique, á cuya muerte se halló presente? ni como pudo 
dejar de publicaría, habiendo sido el gefe del partido de Doña 
Juana en Castilla, y quien empeño al Rei de Portugal en la 
guerra? ¿Como no se menciono un documento tan conforme á 
los intereses del Monarca portugués ni en las pláticas que pa
saron antes de empezarse las hostilidades, ni concluidas estas, 
en los conciertos y condiciones de la paz ? ¿ Como no se hizo 
mérito del testamento en ocasión que tanto lo pedia ? i Como 
no se hablo de él en el papel publicado entre las cartas de Her
nando del Pulgar, que instando ya la guerra se dirigió al Rei 
D . Alonso, y es un discurso en que se alegan y ventilan las 
razones en pro y en contra de Doña Juana ( i )? <Como pudo 
permanecer oculto negocio de tantos testigos y de tanta impor
tancia por espacio de treinta años, sin que fuese sabedora de él 
la Reina católica hasta poco antes de su fallecimiento? Y si lo 
supo ; cómo no hizo la menor mención ni alusión en su testa
mento , ni en el largo codicilo que dictó la misma víspera de su 

( Í ) Letra V i l entre las de Pulgar, 
edición de 1775. Pulgar en la segunda 
parte de su crónica de los Reyes, cató' 
lieos, cap. 8 , extractando este papel, 
que no se incluyó en la primera edi
ción de sus letras, aunque se supone 
suyo en todas las siguientes, atribu
ye su contenido á algunos homes de 
aquel reino de Portugal. De donde pa
rece que no escribió Pulgar el origi
nal y que cuando mas será traducción 
suya la que se lee en la colección de 
sus cartas. Del mismo contexto del pa
pel resulta que se escribió para que en 
el consejo del Rei D. Alonso hubiese 
alguna plática de contradicción disputa

ble', lo que al parecer no conviene con 
ser el autor castellano. En la biblioteca 
del duque de Osuna hai una, copia 
manuscrita coetánea, por cuyo cotejo 
se ven las notables reticencias de la 
impresa, y por ellas, y por el medo 
con^que se habla de Doña Juana la 
Excelente, y de los Reyes D. Fernan
do y Doña Isabel, á quienes siempre 
se llama Reyes de Sicilia, y por otros 
indicios , se viene en conocimiento de 
que el autor fue portugués, y escribió 
su papel en Portugal mientras que es
taban allá los mensageros del marqués 
de Villena y demás castellanos mal
contentos. 
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muerte, siendo asi que trato de cosas harto menos esenciales, y 
que mostró en uno y otro tanta delicadeza y escrupulosidad en 
el descargo de su conciencia ? 

Para acabar de dar á este punto toda la luz y evidencia 
de que es susceptible , examinaremos dos documentos coetá
neos , cuyo testimonio es decisivo y sin tacha, porque ambos 
son y están firmados de mano de la misma Doña Juana. 

E l primero es el manifiesto que esta princesa dirigid des
de Plaséncia á la villa de Madrid, su patria, en 30 de ma
yo del año de 1475, pocos dias después de haber solemniza
do sus esponsales con el Rei D. Alonso de Portugal. En es
te manifiesto, que publicó Zurita en sus Anales (1) , expone 
á la larga sus derechos á la corona de Castilla: su nacimien
to de matrimonio legítimo, el reconocimiento que como á 
succesora le prestaron los prelados, los grandes y los procu
radores del reino en corres , la revocación ante el cardenal de 
Alb i del reconocimiento de Doña Isabel como princesa here
dera hecho en los Toros de Guisando, y el nuevo recono
cimiento que hicieron en Valdelozoya los prelados , grandes y 
procuradores de las ciudades (2). Refiere con mucha parcialidad, 
y desfigura la conducta de Doña Isabel y del Rei de Sicilia 
después de su casamiento : dice que perturbaron la paz del rei* 
no , que ultrajaron la preeminencia real, que ofendieron , opri
mieron y ííltimamente envenenaron al Rei D. Enrique, quien 
vino á morir de ello. Añade , que el Rei en la noche que fa
lleció , que fué la de 12 de diciembre de 1474, afirmó y 
certifico públicamente que Doña Juana era hija suya , y la de
jo é instituyó universal heredera y succesora, y después po
co antes de morir aseguró que Doña Juana era verdaderamen
te su hija , y que á ella pertenecían estos reinos. Sigue vitu
perando la conducta de los que afectadamente llama siempre 
Reyes de Sicilia: acrimina el empeño que mostraron de apoderar
se de su persona para me tener presa é encarcelada perpetua
mente , ó por aventura para me facer matar. Pondera después 

(i) Lib. 19, cap. 37. (2) Ilustración II. 
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las virtudes del difunto Rei D. Enrique ; se conduele de la 
traición y alevosia de quien le causo la muerte; dá noticia de 
su desposorio con ei Rei de Portugal, y manda que se alcen 
pendones por ella y el Rei D. Alonso como su esposo y ma
rido , y declara nulo cualquier juramento de homenage que se 
haya hecho 4 los Reyes de Sicilia. 

En este papel, cuya importancia para nuestro asunto se 
deja conocer fácilmente, no se encuentra la palabra testamen
to. Y ¿ cómo no hubiera alegado Doña Juana con toda clari
dad y especificación el de su padre D. Enrique al explicar con 
tanta prolijidad y menudencia todos los fundamentos de sus 
pretensiones á la succesion del reino? ¿ Cómo hubiera omiti
do la prueba honesta y legítima del testamento para excluir 
á Doña Isabel, cuando para ello echó mano de otras tan odio
sas y atroces , acusándola de haber envenenado al Rei su her
mano y pintándola como capaz de asesinar á la misma Doña 
Juana? ¿Ni como era posible que al extenderse su carta no 
ocurriese hablar del testamento , cuando la refrendó como se
cretario suyo el mismo Juan de Oviedo, ante quien suena otor
gado? 

La segunda reflexión se toma de la escritura arriba citada, 
en que Doña Juana cedió al Rei D. Juan de Portugal todos 
sus derechos á la corona de Castilla. En ella , como era na
tural , se alegan las razones en que estribaban estos derechos. 
Dice que Carlos electo Emperador tenia ocupados indebida
mente sus reinos , no siendo Rei legítimo , como no podia ser
lo nadie mientras ella viviese , por pertenecerle dichos estados 
y señoríos en calidad de hija única, legítima heredera y suc-
cesora del Rei D. Enrique IV y de su muger Doña Juana, 
reconocida, obedecida y jurada Reina y Señora por los gran
des , prelados, ricos hombres , ciudades , villas y lugares de 
Castilla. Que D. Carlos no tenia otro derecho que el que le 
podia dar ser descendiente de la Reina de Aragón Doña Isa
bel , la cual siendo natural de los dominios de Doña Juana y 
subdita suya , levantó ejércitos y á mano armada la echó del 
reino, y ocupó este violentamente, por lo cual incurrió en el 



crimen de lesa magestad, quedando por este caso ella y todos 
sus descendientes inhábiles para dicha succesion y herencia. Así 
lo declara solemnemente, y á consecuencia adopta por hijo 
al Rei D. Juan de Portugal, lo nombra succesor suyo , y ade
más le hace donación de sus estados y señoríos. 

¿Que ocasión mas oportuna para citar en apoyo de sus 
derechos el testamento del Rei D . Enrique, si le hubiese? 
^ni que prueba mas convincente que este silencio contra 
su existencia? Y no debe omitirse la consideración de que 
habiendo precedido , largo tiempo habia , la fábula y rumores 
que corrieron sobre el testamento del cofre , y no pudiendo 
ignorarlos Doña Juana , no quiso alegarlos ni valerse de ellos 
no obstante lo que pudiera convenirle para su intento : senil 
clara de cuan despreciables eran y cuan desnudos de toda ve
risimilitud y apariencia. 

Quede pues por cierto y averiguado que no existid el pre
tendido testamento del Rei D . Enrique. Si bubiera ilegido á 
verificarse la boda del Rei católico con Doñi J lana , quizá 
no se hubiera sepultado en las tinieblas este documento , y su 
examen podría ofrecer razones positivas para calificarlo. Pero 
el haberse perdido apesar de su importancia , y del cuidado 
con que ya entonces los curiosos y el mismo Lorenzo Galin-
dez , autor de la noticia , empezaban á recoger escritu
ras y diplomas para la historia , no es leve indicio de que el 
testamento de que se trata pertenecía menos al reinado de D . 
Enrique , que á la política de tiempos posteriores ; y de que 
desvanecido y abandonado el proyecto para que puJiera ser 
útil, se tuvo por conveniente el destruirlo. 

Ya que el Rei D. Fernando no pudo privar á la descen
dencia de Doña Isabel de la succesion de Castilla , intentó ex
cluirla de la de Angón , casándose con Doña Germana de 
Foix á mediados de marzo de 1506 Matrimonio que se ajus
tó antes de pasar el año de la muerte de la Reina católica, 
que se efectuó á pocos meses, y que p¿ra colmo de indeli
cadeza se celebró en Dueñas y VallaJolid , donde años antes 

• se habia ccleb.aJo el primero. 
Sss 
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£1 pensamiento de separar los dominios de Aragón de los 
de Castilla estuvo para verificarse. A 3 de mayo de 1509 
parió la Reina Germana un príncipe á quien pusieron por nom
bre D. Juan: pero su fallecimiento, que fué á pocos dias,, y 
la inutilidad de los letuarios que se dieron al Rei católico pa
ra que volviese á ser padre, y según se cree le acceleraron 
la muerte % dejaron las cosas en el mismo estado que antes, 
y asegurada la succesian de ambas coronas, en la familia de 
Dona Isabel, 

ILUSTRACIÓN X X . 

Valor de las monedas que corrieron en Castilla durante el gobierno 
de la Reina Doña IsabeL /.. Nociones preliminares* IL Legisla
ción numária del reinado de Doña IsabeL III. Valor que tuvieron 
entonces y que tendrían ahora las monedas de su tiempo. IV. Valor 
comercial de las mismas. 

§* I» 
• 

L a reducción de nuestras monedas antiguas á las modernas 
es negocio tan importante como lo muestran los continuos 
embarazos del foro, nacidos de la obscuridad é incertidumbre 
que reina en esta materia. Nuestros escritores la han tratado 
con mas erudición que discernimiento, y por esta causa han 
solido intrincarla mas bien que aclararla. Ensayemos en 
las monedas que corrieron en Castilla durante el gobierno 
de la Reina Doña Isabel un método que conduzca del modo 
mas sencillo que sea dable a la solución de la dificultad , y 
que aplicado á otras épocas pueda darles la luz conveniente. 
Pero anticipemos algunas ideas generales sobre el asunto, que 
d no tuvieron presentes los escritores ó no acertaron á ex
plicar con distinción y claridad. 

E l valor de la moneda antigua se puede considerar de tres 
maneras: respecto de nuestra moneda corriente , respecto de 
las demás monedas de su tiempo , y respecto de otros objetos 
porque se trocaba. E l primero es el 'valor actual 6 el que ten-
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dría ahora ía moneda antigua si corriese: para designarlo en 
moneda moderna, se deben tomar en consideración el peso y 
la lei , ó lo que es lo mismo, la cantidad y calidad del me
tal , pudiendo omitirse la hechura, aunque también es parte del 
valor del dinero, porque siendo próximamente igual en ambas 
épocas, su omisión no altera ó altera mui poco la proporción 
entre los productos que resultan de la cantidad y calidad. E l se
gundo es el valor legal, ó el que señalo en su tiempo el legis
lador con referencia á otra moneda de metal diferente que sirvió 
de tipo d unidad; este valor debió arreglarse á la abundancia res
pectiva de los metales numários, y se reduce fácilmente al ac
tual, si se conoce la correspondencia que tiene con este la mo
neda que sirvió de tipo. E l tercero es el valor comercial, ó el que 
tuvo la moneda antigua cuando corría, calculándolo por los ob
jetos que entonces se adquirían con ella. Señalar el valor actual 
es señalar la cantidad de nuestra moneda corriente por la cual pu
diera cambiarse en el dia la moneda antigua. Por el contrario, 
señalar el valor legal es mas bien expresar la cantidad de mo
neda antigua por la cual hubiera podido cambiarse en aquel 
tiempo la moderna á que metálicamente corresponde. Y enfin 
señalar el valor comercial de la moneda antigua es señalar los 
objetos que en su tiempo se trocaban por una cantidad dada 
de ella, d el valor que ahora tienen los mismos objetos expre
sado en nuestro dinero. 

En cuanto al valor actual, si existen ejemplares de la mo
neda de que se trata , es muy fácil saber su calidad ó lei por 
medio del ensaye, y si son de perfecta conservación, ellas 
mismas dicen su peso. Verificadas estas dos circunstancias , no 
resta sino compararlas con las de la moneda corriente, y que
da reducida la antigua á la moderna sin peligro alguno de error. 

La dificultad en orden al peso está por lo común en el 
menoscabo que el uso produce en la moneda , aun sin conside
rar la diferencia del fuerte al feble, como dicen en las fábricas 
de moneda , que son aquellas pequeñas diferencias entre los 
ejemplares ó individuos que no alcanza á remediar el arte, y 
que debieron ser mayores en otros tiempos por razón de la 

Sss 2 
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imperfección de los instrumentos destinados a acunar la mone
da y á verificar el peso. 

Pero ni la degradación de la moneda antigua ni aun la 
falta absoluta de ejemplares es gran dificultad para su reduc
ción á la corriente , si existen los documentos legales y las 
ordenanzas que arreglaron su fabricación expresando su calidad 
y peso. Porque tanto el peso como la calidad de los dos me
tales preciosos, oro y plata, tienen una medida conocida , co
mún á los tiempos de que se trata y á los presentes ; de ma
nera que sabiéndose el peso y lei de la moneda antigua» es fá
cil compararla con la moderna, y señalar en esta la equivalencia. 

E l Kei D. Alonso el XI en las cortes de Alcalá de 1348 
dispuso que todas las cosas que se ovieren d pesar, así como oro 
e plata é todo vellón de moneda, que se pese por el marco de Co~ 
lonna (1) Esta es la unidad constante que según nuestras dis
posiciones legales continua desde entonces rigiendo en las casas 
y fábricas de moneda (2) ; y por lo tanto conocido el número 
de piezas que se tallaban del marco, se sabe con certidumbre 
el peso. 

En orden á la calidad sucede lo mismo. Porque la calidad 
de la plata copelada d purísima se dividid desde antiguo en 12 
dineros, y cada dinero en 24 granos; así como la calidad del 
oro igualmente puro se dividid en 24 quilates y cada quilate 
en 4 granos. Las mismas divisiones rigen en la actualidad, y 

(i) Ordenamiento de Alcalá, tít. 24, 
lei única. 
(2) D. Pedro Cantos Benitez, escri
tor de mucho nombre en esta mate
r ia , no dudó asegurar que Rei algu
no I habla de los de Castilla ) hasta el 
católico arregló al marco el peso y 
talla de las monedas. (Escrutinio, cap. 
7, pág 4$). Para refutar esta equi
vocación, basta ver el ordenamiento 
de D. Juan el II de 29 de enero de 
1442 , en que mandó labrar doolas 
de la banda d lei de 19 quilates de oro 
fino y é de talla de 49 doblas al marco. 
Saez publicó este documento en el 
apéndice á la crónica de D. Juan el II 

(pág. 97), y sin embargo dijo en el 
prólogo que era problemáiico si eí 
marco rigió ó no para el valor de las 
monedas hasta el reinado de los Reyes 
católicos. Estas dudas de los escrito*es 
pudieron nacer de la diferencia que en
contraron entre el valor del marco y 
el dei marco amonedado, no reparan
do en el aumento que la labor debe 
dar al valor de la pasta ; y acaso tam
bién de no distinguir bien el valor y 
el peso, porque el primero puede cam
biar según la lei del metal sin que 
cambie el peso: mas pata el peso o 
talla (que es lo mismo) el marco es 
invariable. 
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por consiguiente si las ordenanzas espresaron la calidad d leí 
de la moneda, no puede haber lugar á dudas; y conocido el 
peso y calidad de una moneda antigua cualquiera, es fácil su 
reducción á las monedas actuales. 

E l valor legal debe buscarse en las pragmáticas y docu
mentos legislativos. Cuando las escrituras y los documentos 
privados expresan otro valor diferente, indicio es de corrup
ción d falsificación de la moneda, v en estos casos es menes-
ter atenerse á lo que especifican los mismos documentos, o al 
ensaye de la moneda si existe. 

E l valor comercial del dinero es cosa mui diversa de los 
valores precedentes; porque el precio, no solo de la moneda 
sino de otra cualquiera cosa, depende de su escasez d abundan
cia respecto de los objetos por los cuales se trueca. Si la can
tidad del dinero que circula es la misma, y crece la de los ob
jetos que se cambian por el dinero; d si permaneciendo esta igual 
mengua la del dinero , la abundancia del dinero será respectiva
mente menor, y el dinero valdrá mas. Esto se entiende subsis
tiendo la misma actividad d rapidez en la circulación , la cual 
multiplica el dinero y le hace bajar de precio. Por el con
trario, si permanece igual la cantidad del dinero, y mengua 
la de los objetos que con él se adquieren, d si continuando 
esta en el mismo estado, crece la cantidad del dinero que cir
cula, este será respectivamente mas abundante, y valdrá me
nos. En suma, el precio.ó valor comercial del dinero está en 
razón directa tanto de su escasez como de la abundancia de todo 
lo que se trueca por dinero , y en razón inversa tanto de su 
abundancia como de la escasez de lo que se trueca por dinero. 

Asiqué una misma moneda puede valer mas d menos en el 
comercio de diferentes épocas, porque en ellas con una misma 
cantidad <le moneda se puede comprar mayor d menor cantidad 
de objetos de una misma especie. Luego que se descubrid la Amé
rica, la enorme suma de metales preciosos que vino á Europa 
debió alterar los precios de las cosas, porque creciendo descom
pasadamente la moneda sin aumentarse los demás objetos , fue 
preciso que creciesen los precios de las cosas, d lo que es lo mis-



mo, que bajase el de la moneda. Esta baja ha sido todavía ma
yor respecto de la plata que del oro: pues aunque las regiones 
descubiertas han enviado mucho oro á Europa, todavía han 
enviado á proporción mas plata , resultando de aquí que el 
valor del oro, que ha menguado respecto de los demás obje
tos que no eran moneda , ha subido respecto de la plata. N o 
siendo el valor del oro en Castilla mas- que once veces mayor 
que el de la plata ai tiempo del descubrimiento, ha llegado á ser 
diez y seis veces mayor en nuestros dias, y no hubiera parado 
aquí si de los dos metales no se hiciese sino moneda; pero el 
mayor consumo de la plata en otros usos ha impedido que baje 
con respecto al oro á proporción de su relativa abundancia. 

Infiérese con evidencia de estos antecedentes la diversidad 
que hai entre el valor actual, legal y comercial de la moneda 
antigua. Para fijar la relación que los tres tienen entre sí, con
viene reducirlos á una medida común, cuyas diferencias nos in
diquen las de los valores expresados, y esta medida es nuestra 
moneda corriente, 

Deben tenerse á la vista estos principios, cuando se tra
ta de averiguar y señalar el valor del dinero de otros tiem
pos. Las mas veces no basta saber el valor que ahora ten
dría , ni el que le asignaron las pragmáticas cuando se acuñaba: 
esto puede considerarse como un asunto de corta trascendencia 
y poco menos quede mera curiosidad, y lo que mas comun
mente importa averiguar en los negocios forenses, es el valor 
comercial, el cual debe fijarse por otras reglas. 

Los escritores de mayor autoridad en estas materias han 
convenido , y con razón, en mirar el trigo como el regulador 
del precio de la moneda: de suerte que puede considerarse co
mo próximamente igual el valor de las diferentes cantidades 
de moneda con que en distintas épocas se compra igual canti
dad de trigo. Esto se funda en que el trigo está menos expues
to que otro ningún género á las variaciones que su len produ
cir en los precios el capricho de los hombres y la mayor o 
menor abundancia de las cosas. La especie humina propende 
á aumentarse con proporción á los medios de subsistir. De 
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aquí nace una tendencia continua á equilibrarse la cantidad de 
los mantenimientos con la de sus consumidores, evitándose así 
las alteraciones notables en la abundancia respectiva de unos y 
otros, y por consiguiente en el valor de los mantenimientos. 
Siendo pues el trigo el primero entre los artículos de primera 
necesidad parala subsistencia de los pueblos europeos, en to^ 
dos tiempos fuera de circunstancias estraordinárias, igual can
tidad de personas consumirá igual cantidad de trigo ; y siendo 
el consumo de esta semilla una cantidad igual respectivamente 
y constante en todos tiempos , puede también mirarse como 
igual el valor comercial de la moneda con que una cantidad 
dada de trigo se adquiere en diferentes épocas. 

Sentados estos principios generales, presentaremos un ex
tracto de la legislación numária d una breve relación cronoló
gica de las leyes y pragmáticas promulgadas durante el reina
do de Doña Isabel acerca de la moneda. En seguida recorre
remos el catálogo de las monedas tanto de oro como de plata 
y de vellón que corrieron en aquel reinado y resultan de los 
documentos legislativos, señalando en cada una el valor que 
tuvieron según las leyes, y el que ahora tendrian si corriesen, 
expresando uno y otro en nuestra moneda actual. Y finalmen
te se ensayará el modo de señalar su valor ó correspondencia 
comercial en la misma moneda de nuestro tiempo. 

§. II. 

Año 147S' Carta fecha en Segdbia á 20 de febrero y di
rigida á las ciudades de Sevilla, Córdoba, Jaén, Cádiz y sus 
territorios en que refiriendo la confusión que habia en los pre
cios de los castellanos, doblas y otras monedas, se manda que 
todas tengan el mismo precio que en la corte: á saber el en-
rique castellano 435 ms., la dobla de la banda 335 ms., eljlorm 
240 ms., el real 30 ms., y el maravedí 3 blancas de las labra
das por mandado del Rei Don Enrique IV en cualquiera de 
las seis casas reales de moneda, o' 6 de las otras (1). 
(1) Archivo de ía ciudad de Sevilla. 



El mismñ año. Carta de 26 de jánio al tesorero y emplea
dos en la casa de moneda de Sevilla , mandando labrar mone
da de oro con el nombre de excelentes, que pesasen dos castella
nos, tallándose 25 piezas del marco; medios excelentes de 50 
piezas en marco , y cuartos de excelente de 100 piezas en mar
co ; todo de ley de veinte y tres quilates y tres cuartos, que 
era'la misma de los castellanos. Se mando también labrar mo
neda de plata, á saber reales de 67 piezas en mateo, méaios 
reales y cuartos de real de lei de once dineros y cuatro granos; 
y que se pusiesen en todas las dichas monedas las armas y le
tras que se señalarian , admitiendo la plata y oro que llevasen 
para acuñar cualesquier personas (1). 

Año 1476. En virtud de la petición 14 de las cortes de 
Madrigal se ordeno que el marco de plata fuese elde Burgos 
de ocho onzas al marco , y su lei de 11 dineros y cuatro gra
nos, y que el peso del oro fuese igual con el de Toledo así 
de doblas como de coronas , Jlorines y ducados y todas las otras 
monedas de oro según lo tenían los cambiadores de dicha 
ciudad (2). > 

Año 14H0. Pragmática de 28 de enero á petición de las 
cortes de Toledo, señalando al excelente entero el valor de 960 
ms., al medio excelente y al castellano entero de los manda
dos labrar por Enrique IV 480 ms., á la dobla de la banda 
365 , al florín del cuño de Aragón 265 , al cruzado de Portugal 
375, al ducado 375, y ai real de plata 31. Se previene que 
no pudiéndose dar tasa cierta á las coronas de Francia por su 
diversidad, no haya obligación de tomarlas , y que los que 
quisieren recibirlas las tomen por lo que valgan según la lei 
que tuvieren. Se manda que los cambiadores de moneda de oro 
á ms. d plata, puedan tomar para sí de cada excelente entero 
8 ms.; de cada medio excelente ó enrique 4 ms., de cada dobla 
ó ducado ó cruzado 3 ms., y de cada florín 2 ms. Se manda 

(1) En el mismo archivo de Sevilla, (2) Leyes de la Recopilación lib. 5, 
donde también existe Ja orden que se tít. 22. lei I, edición de 174?» 
dio páralos tipos y rótulos déla moneda. 
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también que se tomen las piezas menguadas, pagando quien las 
da el menoscabo ( i ) . 

* Año 1483. Cédula de 19 de marzo en Madrid sobre el 
valor de las monedas de oro, señalando el de 970 ms. al ex-
célente entero, el de 48 5 ms. al medio excelente y al castellano, el 
de 328 ms. á la corona real de Francia, el de 312 ms. á la co-. 
roña de otros señoríos de Francia; el de 365 ms. á las doblas dé 
la banda y el de 265 ms. á los jlorines del cuño de Aragón y 
el de 375 ms. á los ducados (2)# 

Año 1486. Provisión y carta patente expedida en Madrid 
á 24 de enero á los concejos, alcaldes, prebostes &c. de la 
provincia de Guipúzcoa, mandando que en esta corriesen las 
monedas de oro y plata al mismo precio que en lo demás del 
reino, y señalando al castellano el valor de 485 ms., á la dobla 
el de 365 , al ducado y al cruzado el de 375 , al Jlorin el de 
265, á la corona el de 327 y al real castellano el de 31 (3). 

Año 1488. Sobrecarta de la provisión anterior de Madrid, 
fecha en Zaragoza á 31 de enero (4). 

El mismo año. Pragmática sanción fecha en Valencia á 1 z 
de abril sobre la lei de la plata, y sobre el marco y pesas del 
oro y plata. Dice que muchos plateros labraban plata de menos 
lei que los once dineros é cuatro granos que está mandado é ordena
do que se labre por la lei por Nos fecha en las cortes de Madrigal 
el año que pasó de j6. Manda que se hagan pesas de fierro y de 
latón con ciertas marcas para pesar las monedas de excelentes i 
medios excelentes é castellanos, é cuartos de excelentes é de media 
castellano é doblas é jlorines é águilas é ducados é cruzados é co
ronas. Añade que el medio excelente, el castellano y la dobla de 
la banda son iguales en peso; lo mismo dice del cuarto de ex
celente y medio castellano, y lo mismo del ducado y cruzado. Se 
establece el oficio de marcador mayor, á cuyo marco y pesas 
se hayan de ajustar las demás del reino, y las de otros mar-

(0 Archivo de Simancas. (3) Registro general del sello en el 
(2) Archivo de la ciudad de To- archivo de Simancas. 
ledo: en la colección de Burriel. (4) En el citado Registro general» 
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cadores subalternos en las ciudades y cabezas de partido, que 
deben ser nombrados por los concejos y renovados de dos en 
dos anos (i). 

El mismo año. Pragmática sanción de 13 de octubre en Va-
lladolid prescribiendo el modo de pesar las monedas de oro, 
y lo que se ha de pagar por sus faltas, extendiendo y aclaran
do la anterior de Valencia. Se refiere que habia quejas sobre el 
peso de las doblas, diciéndose que no respondía ni podia res
ponder al del castellano, como por Nos estaba ordenado. Acerca 
de los castellanos y ducados, cruzados, doblas, Jlorines, salutes, 
coronas}1 águilas, monedas todas de oro que á la sazón corrían, 
se dispone que la pieza en que la falta no llegase á un grano, 
se tenga por cabal; si la falta pasa de un grano y no llega á dos, 
pagúense por la falta cuatro ms.; si la falta fuese de dos granos 
arriba, pagúense por cada grano de falta cinco ms. Luego se 
habla de la moneda de excelentes y medios y cuartos de excelente, 
respecto de las cuales hai mas rigor : si su falta no llega á 
medio grano, téngase por cabal; si la falta fuese desde medio 
grano hasta uno, pagúense por ella dos ms. Para esto se manda 
á Pedro de Vegil que haga pesas de medio grano (2). También 
se le manda hacer pesa aparte para las doblas. Y se vuelve á 
mandar que los excelentes se hagan de 50 piezas justas al mar
co, según se contenia en las leyes y ordenanzas anteriores (3). 

Año 1491. Cédula de 21 de marzo en Sevilla, previnien
do que el que pague dinero en monedas de oro, desde una has
ta diez monedas pueda dar una quebrada d soldada d descabe
zada (4) de Segdbia, y desde diez arriba una de cada diez y 
lio mas, y siempre por su justo peso,* y que si el que cobra 
quiere moneda sana y escogida, el cambiador pueda llevar por 
ello cinco ms. por cada millar, si el otro se conviene y 
contenta (5). 

Año 1492. Sobrecarta expedida en Santafé á 26 de enerO| 

(1) Pragmáticas de Ramírez, fól. 92». (4) Según Cantos Benitez en su es-
CO Se quería por este medio acre- crutíniocap. i$. nóm. 17, descabezada 
ditar ia nueva moneda de oro. era lo mismo que recortada. 
iZ) Pragmáticas de Ramírez, fól. 232. (5) Pragmáticas de Ramírez, fól. 230. 
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confirmando la provisión de Madrid de 24 de enero de 1486 (1). 

Frai Liciniano Saez en su tratado de las monedas de Enri
que IV, dice (2) que el ordenamiento de los Reyes católicos va
lúa los castellanos en 483 ms., el florín de Aragón en 2 6$ ms., 
el justo en ¿y¿ ms. , el ducado en gj$ ms.» el cruzado en 37$ 
ms. , y la dobla morisca en 445 ms* No expresa el P. Saez 
la fecha ni otra circunstancia del citado ordenamiento, del cual 
no he podido adquirir otra noticia apesar de mis diligencias; 
pero la conocida erudición y buena fe de este escritor no per
miten dudar de la existencia del ordenamiento. Atendiendo á 
que este señala á varias monedas el mismo valor en ms. que 
la pragmática de 19 de marzo de 1483, y las sobrecartas de 
31 de enero de 1488 y 26 de enero de 1492 , y á que la re
lación del maravedí con las demás monedas no se altero hasta 
el año de 1497, en que se hicieron las nuevas leyes de Medi
na del Campo, debemos inferir que el ordenamiento de que 
se trata fué anterior al año de 1497; y parece también pos
terior al de 1492, fecha de la última sobrecarta, porque men
ciona mayor número de monedas. Por el se ve que en tiempo de 
Doña Isabel corrieron en Castilla doblas zahénes, fiorines de 
Florencia, justos y doblas moriscas; cuatro clases de moneda que 
no se hallan nombradas en ningún otro documento legislativo 
de aquel reinado. 

Año 1497. Cuaderno de ordenanzas para la labor de la 
moneda, fecho en Medina del Campo á 13 de junio. Se dice en 
é l , que habiéndose deliberado sobre si se debia labrar moneda 
de la talla y peso de los excelentes y medios excelentes, ú otra 
moneda de menor talla y peso, se hallo que los ducados eran 
mas comunes en otros reinos y mas usados en los tratos, y así 
pareció labrar moneda de oro de la lei, talla y peso de ducados; 
que en la proporción señalada al oro con la plata, estaba esta 
agraviada y debia alzarse, tasando en su verdadero valor las tres 
clases de moneda de oro, plata y vellón, y labrándose de to-

(O Registro general del sello en el (0 Núm. 773, pág. 283. 
archivo de Simancas. 
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das ellas. A consecuencia se establece que se labre monedat 
de oro de veinte y tres quilates y tres cuartos largos con el 
nombre de excelentes de la granada, de 65 piezas y un tercio 
por marco, de excelentes de la granada dobles , cada uno de los 
cuales tenga dos excelentes enteros, y de medios excelentes. Seña
la los tipos y leyendas, manda que las monedas se salven una 
á una porque sean de igual peso, y permite que se labren pie
zas de 5, 10, 20 y 50 excelentes, expresando el nrímero junto 
al escudo de las armas. 

Respecto de la plata , se manda que se labren reales de talla 
y peso de 67 piezas en cada marco, y de lei de once dineros 
y cuatro granos; y que se labren también medios reales, cuartos 
y ochavos de real, estos últimos cuadrados, señalando los ti
pos y leyendas de los de cada clase. 

En orden á la moneda de vellón , se manda labrar blancas 
de lei de siete granos y de talla y peso de 192 piezas por 
marco, dos de las cuales valgan un maravedí. Se expresa que 
no se han de labrar mas de diez cuentos de esta moneda; se re
parte á las siete casas reales de moneda , á saber, las de Bur
gos, Granada, Toledo, Sevilla , Cuenca, Segdbia y la Coruña 
lá cantidad que debía labrar cada una, y se señalan los tipos 
y leyendas. 

Se ordena que el excelente entero valga once reales y un ma
ravedí d 2>7S m s - ̂ e dicha moneda de vellón, el medio excelente 
de la granada cinco reales y medio y una blanca, d 187 ms. y 
medio, el real de plata 34 ms.; y el medio real, el cuarto y el 
ochavo de real á este respecto en ms. , 

Se manda asimismo que el marco de plata de 8 onzas de 
lei de once dineros y cuatro granos valga 6$ reales, porque Id 
plata esté en su justo valor, de manera que los que quisieren fa
cer labrar della reales, hayan algún provecho. 

Se dispone que todas las monedas anteriores de oro y pla
ta mandadas labrar en estas ordenanzas, no valgan ni se re
ciban no siendo de peso. Que las monedas viejas de oro y 
plata , inclusos los castellanos y medios excelentes que mandaron 
labrar los Reyes en los principios, valgan descontando en el 



©ío las menguas aunque no lleguen á un grano, f en los rea
les una blanca por cada grano de mengua. Que el real mengua" 
do de los fechos hasta aquí valga 33 ms. por tiempo de diez 
meses, pasado el cual no valga por moneda. Que la moneda 
extrangera de plata se aprecie en las casas reales de moneda 
según su lei y peso, reduciéndola á la de las presentes orde
nanzas , y que no corra por mas precio. Que la moneda exis
tente de vellón tanto nacional como extrangera corra por tiem» 
po de diez meses, y pasados estos no 'vala por precio alguno, 
pudiendo servir solamente á sus dueños para fundirla otra vez 
en las casas de moneda y labrar la nueva moneda de vellón, ó 
venderla á otros como vellón o' pasta para fundirse. Que todos 
puedan hacer fundir y afinar cualesquiera monedas de oro, pla
ta ó vellón, pero solo en las siete casas reales de moneda, so-
pena de muerte al fundidor. 

Para fomentar la pronta fabricación de la moneda nueva 
de oro, plata y vellón, perdonan los Reyes por el tiempo de 
su voluntad todos los derechos que pudieren pertenecerles de 
la labor, y mandan que á los que lleven pastas á las casas de 
moneda se les devuelvan después de amonedadas y pagados los 
operarios, á saber, el oro y plata por el mismo marco y peso 
que se recibid, y el vellón no por peso sino por cuento. 

Finalmente , se previene que en cada casa de moneda haya 
un marco original marcado de las nuestras armas reales, según -por 
Nos está ordenado, concertado por el que tiene Pedro de Vegil (1). 

Año 1498, Con fecha de 3 de abril en Alcalá de Henares se 
prohibe que los cambiadores al tomar monedas de oro nuevas d 
viejas por monedas de plata, lleven ni por el trueque y cambio, 
ni por las faltas de las primeras mas de lo que estaba prevenido 
por las pragmáticas anteriores , esto es, de un castellano 4 ms. 

(1) Pragmát. de Ramirez, fól. 197. Por nombraron para las siete casas de mo-
Otra prag. de 2» de junio del mismo año neda del reino, á saber, para la de To
que está al fól. 215 , se ve que eran 160 ledo Francisco Sexto, milané\s, para la 
los obreros y monederos destinados á la Coruña Juan de Oviedo, para Sevilla 
casa de moneda de Sevilla, 100 á la de Pedro Fernandez de Córdoba, para Bu r-
Granada , y 160 á la de Burgos. En el gos Juan de Isunza, para Granada Gon-
archivo de Simancas están los títulos de zaio del Ala , para Cuenca Gonzalo Es
tos entalladores que por entonces se caloña, y para Segobia Pedro Espinar» 



de un ducado 6 de una dobla 3 ms., de un florín 2 ms., de 
un excelente 3 ms., y del medio excelente 3 blancas (1). 

Año 1499. Declaración hecha en Granada á 25 de ju*lio 
de la pragmática de Valencia de 12 de abril de 1488, con
firmando que los plateros no puedan labrar plata de menos de 
once dineros y cuatro granos, ni oro de menos de veinte 
quilates. Se dice que la lei del oro de los excelentes era de 
24 quilates menos ochavo (2). 

El mismo año. En Granada á 10 de agosto se expidió cé
dula mandándose que para precaver los fraudes de los merca
deres y cambiadores en la entrega de monedas de oro y plata, 
hubiese fieles contrastes en las ciudades y villas del reino pa
gados de sus propios, con el cargo de pesar dichas monedas 
y declarar su justo valor, sin que por ello pudiesen llevar dere
cho alguno, ni tomarlo aunque se lo dieren voluntariamente (3). 

El mismo año. Prorrogación del curso de la moneda vieja 
de oro en Granada á 12 de octubre. Se dice que el plazo de 
los diez meses señalado en las ordenanzas de Medina del Cam
po para que corriesen las monedas viejas de oro, desquitando 
las menguas que tuviesen, y se empezó á contar desde 22 de 
jtínio de 1497, se habia alargado por otros ciertos términos; 
y que habiéndose estos cumplido, en adelante y hasta que 
otra cosa se mande, se reciban y pasen las doblas é otras mone
das viejas de oro . • . . segund que fasta aquí solían pasar 
descontando las personas que dieren las tales monedas las faltas 
de lo que pesaren menos del valor que así valieren: pero man
damos qne los reales é medios reales é otras monedas de plata ry/V-
ja de nuestros reinos de las que están fechas no puedan andar ni 
correr,.. sino fueren de peso, salvo por plata quebrada al respec
to de como por Nos está mandado que valga cada marco de ella (4). 

Año 1500. Por cédula despachada en Sevilla á 26 de junio 
se manda que los que den moneda menguada de oro paguen las 
menguas de ellas, aunque sean menores de un grano, conforme 
á lo dispuesto en las ordenanzas de Medina de 1497 (5)-

(1) Pragmáticas de Ramírez, fól. 233. (3) Las mismas, fól. 228. 
(2) las mismas, fól. 226. (4) Las mismas, f. 214. (5) Id.f. 23$. 
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El mismo año. En Granada á i? de agosto confirmándose 
lo que estaba mandado sobre que á los que llevasen oro á las 
casas de moneda se les diesen por cada marco 65 excelentes 
y un tercio, descontando un tomín y 9 granos por los dere
chos del tesorero y oficiales, y á los que llevasen plata se en
tregasen 66 reales descontando otro por los mismos derechos; 
se previene que á los dueños de la plata no se les vuelva ci
zalla alguna, como solía suceder en perjuicio de los mismos, 
sino marco por marco, quitándolos derechos expresados (1). 

El mismo año. Provisión de 20 de noviembre en Grana
da, la cual conforme á lo mandado en las ordenanzas de Me
dina de 1497 , prohibe que en el condado de Vizcaya ten
gan curso las monedas de Francia y de Bretaña llamadas pía" 
cas, que pasaban por moneda de vellón aunque decían que te
nían alguna plata (2). 

Año 1501. Pragmática fecha en Granada á 17 de febre
ro , en la cual confirmándose lo dispuesto en otra anterior que 
se cita de Medina del Campo , se ordena que los precios de 
las cosas se ajusten y contraten solo por maravedís y no por 
reales ni medios reales (3). 

El mismo año. Cédula de 11 de agosto en Granada para 
que se den y tomen las monedas de oro por contraste si lo 
pide cualquiera de las dos partes. Dícese en ella que solia 
haber engaños en dar y recibir los cruzados; porque como la 
mayor parte dellos diz que es de peso, é aun algunos dellos diz. 
que tienen mas peso de lo que conforme á las ordenanzas del *va-
lor de la moneda debían de tener para pasar por moneda de pe
so; diz que los que dan dichos cruzados muchas veces los juntan 
con otras monedas de oro que son menguadas, porque lo que en 
ellas oroiese de falta se cumpla con lo que los cruzados torvieren 
demás. Por lo cual se exceptúa á los cruzados de la, disposi
ción general, permitiendo apartarlos de las otras monedas de 
oro, y pesarlos á su parte sin contraste, aunque la otra par
te no quiera (4). 

(0 Las mismas, fól. ai$. ( 3) Las mismas, fól. 236. 
(2) Las mismas, fól. 240. (4) Pragmáacas de Ramírez, fóí. 250. 
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Año l¿02. Delaracion dada en Sevilla & 22 de febrero so 

bre la manera de que debe entregarse la moneda labrada en 
las casas reales de ella. E l tesorero y demás empleados sean 
responsables con sus bienes no solo á la lei y talla , sino tam
bién al peso de cada moneda de por sí. Los mismos entreguen 
la pasta amonedada á sus dueños, pesando las piezas una á 
una, cortando las que estuvieren faltas y no entregándolas aun
que lo quiera el dueño. Los cambiadores no puedan tomar, te
ner ni dar moneda nueva que esté falta de peso (1). 

Año i¿QJ. Cédula fecha en Alcalá de Henares á 17 de 
enero revocando la de Sevilla de 21 de marzo de 1491 , por 
la que se permitía á los cambiadores llevar 5 ms. al millar 
de lo que pagasen en moneda escogida á contentamiento de la 
parte. Se dice que socolor de la mencionada cédula los cam«? 
biadores llevaban 5 al millar de todos los ms. que pagaban 
en las ferias de Medina y de otras partes, fuese en moneda 
escogida ó no. Por lo cual se revoca dicha cédula en cuanto 
á esto, prohibiendo que se lleven los 5 al millar ni otra can
tidad alguna, y se establece que á nadie se pueda obligar á 
que tome moneda quebrada : pero sin que se entienda que por 
esta disposición se veda á los cambiadores llevar por el true
que 6 cambio de las monedas de oro, cuando dieren por ellas 
reales ó monedas de vellón, lo que señalaban las leyes ante
riores (2). 

§. III. 

Todas las monedas que corrieron en el reinado de Dona 
Isabel pueden reducirse á dos clases: una compuesta de las ex-
trangeras admitidas en Castilla y de las nacionales acuñadas en 
los reinados anteriores , y otra de las que se labraron en su 
tiempo y de su orden. 

Las monedas extrangeras que tuvieron curso según resulta 
de las pragmáticas , eran todas - de oro : y tanto estas como las 
castellanas de todos metales, en especial las de D . Enrique 

XO ias mismas, fól, aro. (2) Pragmáticas de Ramírez, fól. a*1. 
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I V , habían solido cambiar frecuentemente de valor, siendo ma
yor unas veces y menor otras, como se ve por las escrituras 
y demás documentos coetáneos. Nacia esto de las alteraciones 
en la leí de las monedas que mudaba sin cesar la relación del va
lor entre unas y otras , aun quedando igual el peso al que antes 
tenían. Lo cual se verificaba no solo con las monedas de oro y 
plata, sino también, y mui señaladamente, con la moneda de ve
llón ( i ) , resultando de aquí la incertidumbre, la inconstancia y el 
caos que se encuentra en los escritores de esta escabrosa materia. 

La recta y vigorosa administración de Doña Isabel hizo de
saparecer enteramente tan perjudicial abuso. Las leyes se dic
taron con sabiduría y se ejecutaron con firmeza. A los dos me
ses de haber subido Doña Isabel al trono , se expidió ya la car
ta de 20 de febrero de 1475 fijando el valor de los enriques, 
castellanos , doblas , florines y reales; y ya no volvió á verse 
aquella escandalosa versatilidad que privaba á la moneda de sus 
principales ventajas. En el mismo año á 26 de jánio se fijo 
la lei de los metales preciosos , y se mandó acuñar moneda 
nueva de ambos. En los años inmediatos hasta el de 1483, se 
ve por las leyes dictadas sobre la materia que la moneda de oro 
subia respecto de la de plata; pero estas eran mudanzas lentas, 
progresivas, nacidas ó del aumento de la plata amonedada , ó 
de la dificultad de que las leyes después de un trastorno tan ab
soluto acertasen desde el primer ensayo con el verdadero valor 
respectivo de la moneda , ó de uno y otro. 

E n esta ocasión ocurre naturalmente una duda acerca de 
la gran cantidad de moneda viciosa que parece preciso existie
se á principios del reinado de Doña Isabel, siendo entonces co
mún que monedas de igual nombre tuviesen diversos valores 
por la mala fe de los que las labraban, según lo muestran to
dos los documentos históricos de aquel tiempo. ¿Qué se hizo 
de este dinero? Si entre las monedas de una misma denomi
nación las habia de valor diferente ¿como pudo la lei señalar 
un valor igual para todas? ni como pudo lograr el ser obe« 

(O Véase loque se dijo al principio de la Ilustración XI. -
Vvv 
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decida apesar de los perjuicios que semejante providencia cau
saba á los que recibían la moneda defectuosa? 

La solución de esta dificultad supone necesariamente que 
las monedas de un mismo nombre que quedaron corrientes en 
tiempo de los Reyes católicos, que son de las que se trata, no 
fueron desiguales en valor metálico ó que sus diferencias eran 
ligeras. La autoridad que casi siempre es impotente contra él 
interés individual , lo debía ser mas cuando el interés se halla
ba reunido patentemente con la justicia. E l punto de la difi
cultad está en señalar como se verificó la igualación indispen
sable , ó lo que es lo mismo la desaparición de las monedas de 
valor inferior á las legítimas de su nombre. Si se hubiera cum
plido la carta expedida en Segóbia por el Rei D . Enrique en 
26 de marzo de 1473, para que toda la moneda falsa se corte 

por Jos veedores que fueren puestos por las cibdades é lugares, / 
cortada la tornen á sus dueños (1) , hubiera quedado llano el 
camino para la explicación que se busca: pero la suerte ordi
naria de las disposiciones de aquel príncipe hace verosímil que 
esta no se cumpliría con mucha puntualidad. 

Comoquiera, aun cuando solo hubiese sido imperfectamen
te obedecida, pudo disminuir en parte la dificultad de la em
presa. Los Reyes católicos, que sostenían sus órdenes con un 
tesón invencible , y que al mismo tiempo que prefijaban 
en sus primeras disposiciones sobre la moneda un precio justo 
é invariable á la antigua, ofrecían otra nueva digna de confian
za , franqueando sus fábricas á los particulares que quisiesen 
acuñar la pasta de su propiedad, pudieron esperar que la mone
da que no fuese legítima desaparecería por si misma. Así fue 
preciso que sucediese; porque cuando la lei yerra al señalar el 
valor de una clase de moneda, la observancia efectiva y sos
tenida de la lei debe hacer forzosamente que la moneda des
aparezca, ó por la extracción extrangera si el valor legal es 
menor que el verdadero, ó en el caso contrario y aun en am
bos, por la reducción á pasta ó á moneda legítima que aconse-

(1) Extracto antiguo de dicha carta las Monedas de Enrique IV, núm. XN, 
publicado por Saea en el apéndice á pág. 500. 
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ja á los poseedores su mismo interés. Principio tan cierto, que 
es imposible que un gobierno próvido y justo no mude sus dis
posiciones si continua el uso de la moneda mal apreciada en 
ellas; como sucedió en el mismo reinado de Doña Isabel con 
las doblas cuyo valor legal se disminuyo por la pragmática de 
13 de octubre de 1488, y con los cruzados en los que la cédula 
de 11 de agosto de 15 o 1 reconoció mayor valor que el que se 
les habia señalado anteriormente. 

Respecto de las monedas acuñadas de orden de la Reina 
Doña Isabel, es menester distinguir dos épocas: la primera has
ta el año de 1497, en que se hicieron las ordenanzas de Me
dina del Campo, y la segunda desde dicho año hasta su falle
cimiento. 

En la primera y desde los mismos principios del reinado 
se acudid a remediar los daños de la incertidumbre y descon
fianza, ofreciendo en los excelentes y sus divisiones por lo to
cante al oro, y en los reales y sus divisiones por lo tocante á 
la piara, una moneda segura cuya fabricación proporcionaba sa
lida fácil á la moneda anterior que estuviese defectuosa. En la 
segunda se trató de corregir los inconvenientes que habia mos
trado la experiencia de los años anteriores ; de reducir las mo
nedas de oro á una división mas cómoda y usual, de rectificar 
su proporción con la plata, y de establecer el valor respectivo 
de los tres metales numários de un modo estable y permanente. 

Pero antes de pasar á reducir á la moneda del dia las dos 
clases de 'ella arriba indicadas, conviene para afianzar el acier
to , examinar y fijar de un modo seguro la proporción que en 
aquellos tiempos tenían entre sí el oro y la plata, el valor del 
marco amonedado de ambos metales según la lei que se les se
ñalaba en las pragmáticas, y en particular los valores del real de 
plata y del maravedí, con la correspondiente explicación del 
método que seguimos en estas investigaciones. 

L a proporción entre los dos metales preciosos varió consi
derablemente desde principios hasta fines del reinado de Doña 
Isabel. 

E n el año de 1475 salian del marco de oro 50 castellanos 
Vvv 2 
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cada uno de los cuales tenía 43 5 ms., como se vé por los do
cumentos legales de aquel año: por consiguiente valió 21750, 
ms. el marco amonedado, que es del que hablamos generalmen
te en la presente memoria, y que tiene sobre el marco en pas
ta el valor de las hechuras. En el mismo tiempo el real de pla
ta valia 30 ms. y se tallaban 66 piezas del marco, el cual 
por esta cuenta subia á 1980 ms.; siendo la proporción del 
valor de la plata al del oro como uno á \ * \ • ° ó 10,985. 

En el año de 1480, el castellano, 5o. m a parte del marco, 
valia 480 ms., y el real de plata, que ya era la 67.™ parte 
del marco, valia 3 1 ms. Por consiguiente el marco de oro va
lia 24000 ms. y el de plata 2077; y.el valor de esta era al 
de aquel como uno á \l°7°° ú 1 1,555. 

E n 1483 el castellano valia 485 ms., y por lo tanto el 
marco de oro subid á 24250 ms. Él real continuaba sin altera
ción, y el marco de plata valia de consiguiente lo mismo. A s i -
qué el valor del marco de plata era al del oro como uno 
' 2 4 2 5 O < „ 

a ÍTOTT- U I 1 ' 6 7 S ' 
Finalmente en 1497 las ordenanzas de Medina disminuye

ron la diferencia entre ambos metales, subiendo el valor de 
la plata que expresaron estar agraviada. Del marco de oro se 
mandaron tallar 65! excelentes de la granada, y á estos se asig
no el valor de 375 ms., según lo cual el marco de oro valia 
24500 ms. A l real de plata se señaló el valor de 34 ms., y se 
continuaron tallando 67 del marco, que valió por consiguiente 
2278 ms., y la proporción fue de uno á ~¡~ ó 10,755. > 

De aqui se deduce que el oro fué subiendo progresivamen
te desde principios del reinado de Doña Isabel hasta el año de 
1497, en que bajó por disposición suya. La causa de lo pri
mero debió ser la mayor emisión de moneda de plata, conse
cuencia precisa de los aumentos que tuvieron el tráfico, la seguri
dad pública y la civilización; la causa de lo segundo no pu
do ser otra que el envilecimiento del oro de resultas del des
cubrimiento de América en 1492, porque lo que al pronto 
enviaron las islas fue oro, y la inundación de la plata no se ve
rificó hasta después de la conquista de Méjico y del Perú. 
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Esto en cuánto al valor relativo entre los dos metales pre

ciosos. E l marco de cada uno de ellos, en cuanto á su estima
ción metálica, permaneció siempre el mismo durante todo el 
reinado de Dona Isabel, porque no se alteró la lei de la mone
da ; ni en la de oro que fue constantemente de 2 3 quilates y 
3 granos , ni en la de plata que fue de 11 dineros y 4 granos. 

Examinada la mátua relación de los marcos de ambos me
tales , examinaremos la que tiene cada uno de ellos con el mar-? 
co actual de su especie, que es lo mismo que señalar el valor 
de los antiguos en moneda corriente del dia. 

E l valor metálico está en razón compuesta del peso y la 
lei ( i ) ; y siendo el peso del marco igual en ambas épocas, la 
proporción entre la lei respectiva del marco antiguo y moderno 
del mismo metal, será la que establezca la que hai entre sus 
valores. 

Bajo este supuesto y empezando por el oro, el actual tiene 
21 quilates ú 84 granos en las monedas mayores, y el marco, 
de que salen ocho doblones y medio de á ocho, vale 2720 
rs. vn. L a lei que señalaron las pragmáticas al oro en el reina
do de Doña Isabel, fué siempre la de 23 quilates y 3 cuartos, 
que son 95 granos. Asiqué 84 (lei del oro moderno): 95 (lei 
del oro antiguo):: 2720 rs. vn. (valor del marco de oro moder
no): 3076,190 rs. vn. = 3076 rs. y 6 ms. vn. (valor del marco 
antiguo de oro). Los veintenes ó escudos de 20 rs. vn. tienen 
solo la lei de 20 quilates y grano y medio, que son 8 i \ gra<-

(1) Dijimos antes , que tratándose de de 5 rs. y 14 ms. , que viene á ser la 
comparar el valor del marco amone- que hai entre los valores del marco ac-
dado en el siglo de Doña Isabel y el tual amonedado y en pasta. En el oro 
nuestro, se pueden omitir las hechu- es algo mayor la diferencia} en la mo
ras sin que se altere la proporción en- neda antigua valian las hechuras dei 
tre los productos del peso y de Ja lei. marco amonedado 38 rs- y 6 ms. y en 
Esto se funda en que las hechuras son la actualidad no pasan de 33 is. y 26 
próximamente iguales en ambas épo- ms. Cualquiera puede hacer el cálculo 
cas. Con efecto la diferencia entre el por los datos contenidos en esta me-
marco antiguo de plata amonedado y moria, teniendo presente que el marco 
en pasta era, según las ordenanzas de de oro en pasta de 24 quilates vale 
Medina de 1497, de dos reales de pía- 3070 rs. vn., y el de plata de ' 2 dine-
ta de entonces, que equivalen á 5 rs. ros también en pasta 182 rs. y mé-
y 8 ms. vn. , bien que en rigor era dio de igual clase-
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nos: pero ía inferioridad de la lei esta' compensada con la su
perioridad del peso que es de 35 granos, cuando el del escudo 
de 40 rs., que es el doble del veintén, llega solo a 67 —• granos, 
y así á proporción en las demás monedas superiores de oro. 

Por iguales principios se fija el valor del marco antiguo de 
plata amonedada. La actual tiene 10 dineros y 20 granos d 
260 granos de lei, y del marco salen ocho pesos fuertes y me
dio, que valen 170 rs. vn. La plata amonedada de los Reyes ca
tólicos tenia de lei 11 dineros y 4 granos ó 268 granos, la 
misma que señalaban las ordenanzas de los reinados anterio
res (1) , y se comprueba por el ensaye de las monedas que 
guardan los curiosos (2). Calculando por estos datos, 260: 170:: 
268: 175,231, que son 175 rs. y 8 ms. vn. , valor del mar
co antiguo de plata amonedada en tiempo de Doña Isabel. L a 
misma advertencia que se hizo arriba sobre los veintenes, de
be hacerse también respecto de las pesetas y monedas me
nores de plata, que solo tienen 9 dineros y 18 granos d 2%4 
granos de l e i , pero que suplen esta falta de calidad con el au
mento de su peso. 

A l reducir las monedas de los Reyes católicos á las nues
tras, veremos el uso que se hace de las noticias que preceden. 
En el discurso de esta operación observaremos una diferencia 
mui notable entre las monedas de oro y las de plata. En las 
primeras el valor actual excede siempre al legal, en las segun
das viene á ser igual uno y otro. La causa es la variedad que 
ha sufrido desde entonces la proporción entre ambos metales: el 
oro tiene en nuestro tiempo mayor estimación respectiva., y 
este exceso debe resultar en la reducción de la moneda anti
gua de oro considerada como corriente , al señalar su equiva
lencia en moneda también corriente. E l exceso es de mucho 
tamaño , porque en las monedas acuñadas á principios del rei-

(1) Ordenamiento de D. Juan el II ensayador de la real casa ds moneda 
de 29 de enero , año 1443. Ordena- de Madrid, á Fr. Liciniano Saez, fecha 
miemos de los Reyes católicos de 26 á 3 de marzo de 1792 » y publica-
de junio de 1475 y 13 de junio de da en el apéndice al fin del tratado de 
1497- las monedas del Rei E>. Enrique III, 
(2) Carta de D. Manuel de Lamas, pág. 227. 
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nado de Doña Isabel, es de la tercera á las dos quintas par
tes del valor actual, variando según variaba la proporción en
tre el oro y la plata. De no haber hecho esta reflexión nacen 
en gran parte las ambigüedades y aun las contradicciones de 
los que escribieron acerca de esta materia , porque no consi
deraron que no podían ni debían ser iguales los resultados del 
ensaye de las piezas de oro que se conservan y de la valua
ción hecha en los documentos legales antiguos. 

Por el contrario, el valor que las monedas viejas de plata 
tendrían ahora con arreglo á nuestra legislación numária , si 
corriesen, debe casi confundirse y ser igual con el que les seña
laron las leyes coetáneas expresado en nuestro dinero; así como 
se disminuiría en la misma proporción y escala el valor de nues
tra plata amonedada, si reducida á moneda antigua de oro, se 
expresase el valor legal de esta ultima. L o cual no se opone 
á la baja que ha experimentado tanto el oro como la plata res
pecto de los artículos que se truecan por la moneda de ambos 
metales, que es la alteración en el valor comercial déla mo
neda de que en su lugar hablaremos; porque no se opone el que 
sea igual el numero de ms. nuestros á que se reducen los se
ñalados en las pragmáticas antiguas al real de plata y el que 
resulta en su ensaye , á que con él no pueda adquirirse en la 
época presente igual cantidad de objetos que en otro tiempo. 

Dos clases hubo de reales en tiempo de los Reyes católi
cos: uno de los que se habían labrado anteriormente y eran 
la 66.ma parte del marco; y otra de los que mandaron acuñar 
los mismos Reyes y fueron la 6y.m3 parte del marco, y como 
este fue constantemente de lei de 11 dineros y 4 granos, los pri-

r . r I7?' a 3i r s . vn . Ai , 175,231 «• vn. 
meros fueron iguales a j¿ y los segundos a "—~6 

quiere decir que los primeros Valieron 90,270 ms. vn. , y los 
segundos 88,923 (1). 

(O D. Manuel de Lamas *n la car- . 8̂3 
ta citada á Fr. Liciniano Saez ase- v e , n t e m s - y ^ a v o s d t maravedí, 
garó que el real de plata anterior á los que es lo mismo que 88,903 ms. vn. El 
Reyes católicos constaba de dos reales, .error es 1,3 6.7 de maravedí, y debió na* 
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Del valor expresado de las dos clases de rs. de plata se de

duce con toda seguridad el del maravedí durante el reinado de 
Doña Isabel. Respecto al número de ms. que entraban en el 
real de plata hubo tres épocas diferentes. A l principio consta
ba el real de 30 ms. (1), de 31 desde el año de 1480 £2), 
hasta el de 1497, y de 34 en lo succesivo (3) ; pero las épo
cas fueron cuatro respecto del valor de los ms. En los pri
meros meses del reinado de Doña Isabel, en que el maravedí 
era la 30. m a parte del real de plata, y el real la 66.m* par
te del marco , el maravedí vaíid T ^ o lo que es lo mismo 

3 , 0 0 9 ms. de los nuestros. Desde junio de 1475 , en que el 
real de plata fue la 6y.m* parte del marco, continuando el ma

go 
ravedí en ser la 3 o.m a parte del real, el maravedí valió —'—^ 

ó 2,964 ms. vellón. Desde que sin mudarse la relación del rea* 
con el marco, se le asignó el valor de 31 ms. , (fuese en la s 

cortes de Madrigal de 1476 ó de Toledo de 1480) valió el 
88 maravedí • , 9 ' 3 ó 2,s68 ms. vn. Y finalmente desde que conti-

31 
nuando el real sin alteración alguna , se le dio por las ordenanzas 

34 
88 

de 1497 el valor de 34 ms., valió cada uno de estos —' 
o 2,<í*í ms. vn. 

Conocida la correspondencia del maravedí en tiempo de los 
Reyes católicos , es llano y fácil hallar la del valor legal de 
cualquier moneda de su tiempo expresado en ms. por los do
cumentos según la fecha de estos. Cuando se trate de sa
ber el valor de las de oro en el sistema monetario actual, 
si constan con certidumbre su lei y talla , es sin duda lo mas se
guro compararlas con la lei y talla prescritas por las ordenanzas 
para las monedas del dia, y señalar de este modo su corres* 

cer de la imperfección del método de góbia á 20 de febrero de 1475. 
calcular los quebrados que siguió L a - (2) Pragmáticade28deenerodei48o¿ 
mas. (3) Ordenanzas de Medina del Cam-
(1) Carta de los Reyes fecha en Se- po del año 1497» 



pondéncia o lo que valdrían si corriesen actualmente. La leí 
del oro amonedado vario en el siglo XV desde poco mas de 1/ 
hasta 2$ quilates y tres granos d cuartos, según se ve por algu
nos ordenamientos y por los ejemplares de monedas que se 
han conservado. Su talla se ignora o duda las mas veces en los 
tiempos anteriores á los Reyes católicos por no expresarla los 
documentos legales que las nombran; y calcularla conforme al 
peso actual de las monedas antiguas que han llegado hasta noso
tros, está sujeto á inconvenientes por las menguas que puede ha
ber producido en ellas la malicia d su uso. Asiqué en el caso de 
no saberse á punto fijo la lei y talla de las monedas , si las 
pragmáticas señalan su valor como suelen hacerlo en ms. , el 
medio de averiguar su equivalencia metálica en las actuales, es 
comparar su valor legal con el de otras antiguas de talla y lei 
conocidas, y deducir de esta comparación el valor metálico 
que ahora les corresponde. Los ordenamientos y aun los docu
mentos privados expresan por lo regular el valor de las monedas 
en ms.; costumbre arrraigada de mucho tiempo en Castilla , y 
que se confirmó mas cuando aun después de haber quedado el 
maravedí reducido á moneda imaginaria, mandaron los Reyes 
católicos que los precios de todas las cosas comerciables se ajus
tasen y contratasen exclusivamente por maravedís (i). 

Con estas prevenciones tratemos de reducir á la moneda 
de nuestro tiempo las que corrieron en el de Doña Isabel y se 
nombran en sus ordenamientos, empezando por las extrange-
ras y las acuñadas en los reinados anteriores , y siguiendo por 
las que se labraron de su orden, primero según el sistema 
adoptado en el año de 1475 y después según el de las orde
nanzas de Medina de 1497. 

(0 Pragmática de 17 de febrera de 1501. 
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MONEDAS EXTRANGERAS Ó ANTERIORES Á LOS REYES 

CATÓLICOS. 

De oro. águila. 
Mencionase esta moneda en las dos pragmáticas de 12 

de abril y 13 de* octubre de 1488 , sin que se pueda inferir 
acerca de su valor otra cosa sino que era distinto de el de to
das las demás monedas de dicho metal, puesto que en el pri
mero de los dos citados documentos se manda que haya peso 
aparte para las águilas. Fué moneda extrangera, como lo indi
can las expresadas pragmáticas, nombrándola entre otras de es
ta clase (1). 

Castellano. ••, r 

Se nombra entre las monedas de oro en la carta de 20 
de febrero de 1475 , la cual da á entender que es lo mismo 
que el enrique castellano, al que señala el valor de 435 ms. 
La carta de 26 de junio del mismo año dice que el excelente 
de 25 piezas al marco debe pesar dos castellanos, y que la^ 
lei de estos es de 2% quilates y tres cuartos. E l '¿ordenamiento 
de 1480 dá por iguales al medio excelente y al castellano ente
ro de los mandados labrar por Enrique IV , asignando á am
bos el valor de 480 ms. También los iguala el ordenamiento 
de Madrid de 1483 , valuándolos en 485 ms.; y la pragmáti
ca de 1-2 de abril de 1488 dice que el medio excelente y el cas
tellano son del mismo peso. En las capitulaciones particulares que 
los Reyes católicos hicieron con el Rei moro de Granada en 
1491 (2) , se estipuló darle 30000 castellanos que son , se di
ce, 14550000. ms. Por esta cuenta el castellano continuaba va-

(1) D . Pedro Cantos Benitez se equi- neda de la primera fábrica del Rei ca-
vocó al decir en su Escrutinio, cap. tólico , cuando la pragmática de 12 de 
X V I , que la lei 2 , tít- 22 , lib. 5 de ia abril de 1488 distinguió las águilas de 
Recopilación señala á las águilas el los excelentes , medios excelentes y 
propio peso que á los florines y medios cuartos de excelente , únicas monedas 
castellanos: basta leer la lei para de- de oro déla i . a fábrica de 1475* 
sengañarse. Con igual ligereza afirmó (2) Archivo de Simancas , y copia en 
dicho autor que las águilas fueron mo- la Academia de la historia. 



5 3 I Jiendo los mismos 485 ms. que en 1483. Después del año 
1 49 7 valió proporcionalmente menos, respecto á que las or
denanzas de Medina rebajaron el valor del oro , acrecentando 
el de la plata. 

De todo se infiere, que los castellanos que corrieron en 
tiempo de los Reyes católicos, fueron de 50 piezas al marco 
y de lei de 24 quilates menos cuarto. 

Por el inventario de las monedas que se guardaban en la cámara 
del Rei católico el año de 1510, y existe éntrelos manus
critos de D . LuisdeSalazar(i), se vé que habia piezas de dos cas
tellanos cada una, las que serian iguales al excelente de 2.5. al marco. 

Valor legal del castellano en 1475 = 435 ms. x 3,0.09 (va
lor del mar. de entonces) = 1309 ms. vn. = 38 rs. y 17 ms. 

En 1480 (por ser igual al medio excelente ) = 480 ms. anti
guos x 2,868 ms. vn. = 1377 ms. vn. = 40 rs. y 17 ms. vn. 

En 1483 (por la misma razón) = 485 x2,868 = 1391 ms. 
vn. = 40 rs. y 31 ms. 

En 1497 (por la misma razón) = 485 ms. antiguosx 2,515 m s * 
vn. i2Ó8=ms. vn.= 37 rs. y 10 ms. vn. 

Valor actual = 12Z£iil2_IiZ2ijC. v a l o r d e l m a r c o a n t í S u 0 ) 
50 (piezas que salían del marco) 

= 61,524» que son 61 rs. y 18 ms.vn. 
Medio castellano. 

Se nombró él medio castellano en la pragmática de Valen
cia de 1488 , diciéndose que era igual al cuarto de excelente. 
Por lo que se ha dicho del castellano se vé que el medio cas
tellano era la centesima parte del marco, y que en 1475 tu
vo el valor de 217 ms. y medio, en 1480 el de 240 ms. y 
en 1583 el de 242 ms. y medio, y en todas épocas la mi
tad del valor tanto legal como actual del castellano. 

Corona. 
Tomaba el nombre de la corona que traía grabada 'y era 

moneda francesa , mencionada en el ordenamiento de Toledo 

(1) Tomo 209, letra M: documento pu- rica £el valor de las monedas de En-
blicado por Saez, Demostración histó- rique III, pág. 475. 
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de 1480 , donde se dice que no pudiendo señalársele tasa cier
ta por la diversidad de lei de sus ejemplares, valga según la 
que cada uno tenga. Sin embargo en la cédula de Madrid 
de 1483 se asignó el valor de 328 ms. á la corona real de 
Francia, y el de 312 á la de otros señoríos del mismo reino. 
Del ordenamiento de Toledo se deduce que la diferencia del 
valor entre las coronas que corrían en Castilla nacia de la di
ferencia de la lei y no de la del peso; y lo mismo se confir
ma con la observación de que la pragmática de 1488 , man
dando que se haga pesa aparte para las coronas sin hacer dis
tinción entre estas , supone que todas pesaban lo mismo. Si la 
lei hubiera sido igual á la señalada para los excelentes , se hu
bieran tallado del marco mui cerca de 74 coronas reales, y 77 
y dos tercios de las otras coronas : pero si se tallaban 66 , se
gún aseguró Cantos Benitez de las que corrieron en España ( i ) , 
la lei debió ser de 18 quilates. 

Corona real. Valor legal en 1483= 328 ms. x 2,868 ms. vn. 
(valor del mar. en dicho tiempo) = 940,703 ms. vn. = 2/ rs. y 
23 ms. vn. 

Valor actual. 485 ms. (valor legal del castellano en 1483): 
328 ms. (valor de la corona real en dicho año) : : 61,524 rs. 
vn. (valor actual del castellano): 41,608 rs. vn. que equiva
len á 41 rs. y 2$ ms. vn. 

Corona de señorío. Valor legal en 1483= 512 ms. x 2,868 
ms. vn. (valor del mar. de aquel tiempo) = 894,816 ms. vn. 
•=26 rs. y 11 ms. vn. 

Valor actual. 328 (valor de la corona real): 312 (valor 
de la corona de señorío): 41,308 (valor actual de la prime-
ra) 39,578 rs. vn. = 39 rs. y 20 ms. vn. 

(1) Escrutinio , cap. XVI. En el glo- 1419 y 143a, de 70 en 1435, de 72 en 
sario de Ducange (edición de 1733 1493. En 148 j se mandó que todas las 
palabra Moneta ) se describen las coronar de diferentes pesos, en llegan-
machas monedas de este nombre do á 2 dineros y 14 granos, valiesen 
que se acuñaron en Francia, sus t i - 33 sueldos torneses y un dinero y y 
pos y sus valores. Las hubo de 45 al en 1493 se señaló el valor de 3$ 
marco de París en 1339, de 60 en sueldos torneses á la corona de 7a 
1384, de 64 en 1411, de Ó7en i4 i8 , al marco. 



S33 
Cruzado. 

Moneda d$ oro portuguesa igual al ducado, según se vé 
por el ordenamiento de Toledo de 1480, que señalo á am
bos el valor de 375 mrs. E l de Valencia de 1488 dijo que 
eran iguales en peso y por consiguiente eran también iguales 
en lei. E l de Granada de 11 de agosto de 1501 expreso que 
algunos cruzados tenían mas peso de lo que correspondía al va
lor que les señalaban las ordenanzas , y les dio el privilegio 
de que en los tratos pudiesen pesarse sin contraste. Su valor 
se computa por el del ducado. 

Dobla de la banda. 
Llamábase así esta moneda de oro, porque estaba cruzada 

oblicuamente por una banda cuyas extremidades entraban en 
dos bocas de dragón: llamábase también simplemente dobla. 

La carta de 20 de febrero de 1475 la valúa en 335 ras., 
y en 365 el ordenamiento de Toledo de 1480 y el de Ma
drid de 1483. La pragmática de 12 de abril de 1488 dice 
qus la dobla de la banda era igual en peso al castellano y al 
medio excelente ; y en esto no vá mui de acuerdo con los docu
mentos anteriores , según los cuales la dobla tenia casi una cuarta 
parte menos de valor que el castellano. La diferencia nacía de dos 
causas : una que la lei de la dobla era menor , y con efecto 
según el ordenamiento de 1442 (1) las doblas de la banda 
eran solo de 19 quilates : otra de error cometido en la prag
mática citada de 1 2 de abril de 1488 , y este no admite du
da, porque la dobla conforme al mismo ordenamiento de 1442 
era la 49. m a parte del marco , cuando el castellano era la 50.a1* 
Asiqué en la pragmática de 13 de octubre del mismo año se 
refiere que había quejas sobre el peso de las doblas , diciéndose 
que no respondía ni podia responder al del castellano , como por 
Nos estaba ordenado; á consecuencia de lo cual se mandó al 
marcador mayor que hiciese peso aparte para las doblas. 

En la cédula de 21 de marzo de 1491 se mencionan las 

(T) Publicado por Saez en el apéndi- el II, entre los documentos nóm. VII, 
ce á la crónica del Reí D. Juan pág. 97. 
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doblas descabezadas de Segobia. Cantos Benitez creyó con bas
tante fundamento , que era lo mismo que recortadas ó mengua
das por la codicia de sus poseedores hasta tocar en la cabeza 
del busto del Rei que tenían ( i ) . 

E l inventario arriba mencionado de las monedas que había en 
la cámara del Rei católico el año 1510, menciona una pieza de 
doblas que pesaba un marco y habia sido del Rei D. Juan, y 
otras de diez y de veinte doblas cada una. Estas monedas se la
braban para mayor comodidad de los tratos. 

Valor legal de la dobla. En 1475 = 335 ms. de entonces x 
3,009 ms. vn. = 1008,015 ms. vn. = 29,641 ms. vn, = 29 rs. y 
22 ms. vn. 

En 1480 y 1483 = 365 ms. de entonces x 2,868 ms. vn, 
= 1046,820 ms. vn. = 30 rs. y 27 ms. vn. 

Valor actual. L a dobla según el ordenamiento de 1442 era 
de 49 al marco y de lei de 19 quilates. Su peso debió ser de 
97 ti granos, y su valor el que muestra el cálculo siguiente por 
la comparación con el medio doblón de 40 rs. vn. de 68 al 
marco , que tiene de lei 21 quilates y de peso 6y \$ granos. 
9 8 * * 9 = 88 i i = 88,666,fino de la dobla de la banda. 
67 Ü x 2 1 
J-il , = 67 i | = 67,765, fino del medio doblón. 

21 ' 

Diferencia 20,901. 
67,765 (fino del medio doblón): 40 rs. vn. (valor del mismo):: 
20,901 (diferencia del fino): 12 rs. y 11 ms. vn. Por consi
guiente el valor actual de la dobla de la banda seria 40+12 rs. 
y 11 ms. = 5 2 rs. y 11 ms. vn. 

Dobla morisca. 
Se cuenta entre las monedas de oro corrientes junto con la 

dobla zahén en el ordenamiento de los Reyes católicos alegado 
por Saez, que hubo de publicarse por los años de 1495 , donde 
se señala á ambas el valor de 445 ms. Algo menos debieron valer 

(0 Escrutinio de maravedises y doblas cap. XV > n» *7-
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en épocas anteriores, como todas las monedas de oro ( i ) . 

No habiéndose nombrado las doblas moriscas ni zahénes en 
otras pragmáticas, es de creer que tuvieron poco curso en 
el comercio de Castilla. E l valor metálico de las monedas 
arábigas variaba infinito por la desigualdad de la lei y del 
peso, como se convence por el examen de los ejemplares 
que ensayo D. Manuel de Lamas (2) , y por consiguiente eje
cutándose la lei que fijaba su valor, debieron desaparecer las 
monedas ó por la extracción de las superiores al extrangero ó 
por la reducción de las inferiores á pasta. 

Valor legal'= 445 ms. (valor de la dobla morisca en 1495) 
x 2,868 ms. vn. (valor del mar. en dicho tiempo) = 1276,260 
ms. vn. = 37,537 rs. vn. = 37 rs. y 18 ms. vn. 

Valor actual. 485 ms. (valqr legal del castellano en 1495): 
445 ms. (valor legal de la dobla morisca en dicho tiempo): 
61,524 rs. vn. (valor actual del castellano): 56,450= 56 rs. 
y 15 ms. vn. 

Dobla zahén ( Véase Dobla morisca ). 
Ducado. 

Los ordenamientos de Toledo de 1480 y de Madrid de 
1483 le señalan el valor de 375 ms. Este fue el tipo que esco
gieron los Reyes católicos en las ordenanzas de Medina de 1497 
para la moneda de oro, por la razón de ser los ducados mo
neda mas común en otros reinos y mas usada en los tratos. Y 
así abandonando, el sistema de los excelentes que hicieron acu
ñar á los principios de su reinado y eran de 25 al marco, man
daron en dichas ordenanzas que en adelante se labrasen excelen
tes de l e i , talla y peso de ducados de 65 piezas y tercio por 
marco , de 23 quilates y tres cuartos largos , y de valor de 
375 ms. Por consiguiente el valor del ducado era igual al del 
excelente de la granada 6 de la segunda época. 

(1) E l que quiera consultar al P. Saez infinitas noticias en que la claridad no 
en el tratado de las monedas de Enri- corresponde siempre, como'fuera de de
que I V , encontrará reunido cuanto sear, á la erudición, 
dan dicho nuestros escritores acerca (2) Saez, Demostración histórica del 
he las monedas arábigas de oro que valor de las monedas de Enrique IV, 
corrieron en Castilla, aumentado con pág- 340. 
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Conforme a esto el valor del oro bajo respecto de la plata 

en 1497» pues equivaliendo en 1483 los 375 ms. á 12 rs. y 
3 ms., desde 1497 solo equivalieron á 11 rs. y un maravedí. 

Valor legal del ducado. En 1480 y 1483 =375 ms. x 2,868 
ms. vn. (valor de aquellos ms.) = 1075,500 ms. vn. = 31,63a rs. 
vn. = 31 rs. 21 ms. En 1497 valió 375 ms. x 2,615 (valor del 
maravedí de entonces) = 980,625 ms. vn. = 28,842 rs. vn» 
= 28 rs. y 29 ms. 

v , ' __ 3076,190 rs. vn. (valor del marco antiguo) 
65} = 65*333 (piezas que salian del marco) 

zz 47,085 rs. vn. = 47 rs. y 3 ms. vn. 
Enrique. 

Se nombra esta moneda de oro en la carta de 20 de febrero 
de 1475, por cuyos términos pudiera dudarse si el enrique era 
la misma moneda que el castellano. Pero ciertamente valían lo 
mismo una y otra, según lo muestra el ordenamiento de 1480, 
el cual habla de los mídios excelentes, de los castellanos enteros 
mandados labrar por el Rei D. Enrique y de los enriques, 
como de cosas iguales: y la pragmática de 12 de abril de 1488, 
señalando las pesas que deben tener las diversas clases de mone
das de oro, no estableció pesa aparte para los enriques; prue
ba de que podian pesarse con alguna otra de las señaladas. 

Por dichos documentos se vé que el enrique valia 435 ms. 
en 1475, 480 ms. en 1480 y 485 ms. en 1488. Esta misma 
progresión se verificó en los castellanos, y por consiguiente 
cuanto se dijo del valor de estos se debe aplicar al de los en
riques. 

Hubo enriques de varios en pieza, como resulta del in
ventario de las monedas que había el año de 151 o en la cámara 
del Rei católico, donde se nombran enriques de dos, diez, veinte 
y aun cincuenta enriques. 

Florín de Aragón, 
Los florines se llamaron así por el distintivo de la flor de 

lis que llevaban. Se labraron en varios paises, entre ellos en 
Aragón, que son de los que aquí se trata. Se nombran en los 
ordenamientos de Toledo de 1480 y de Madrid de 1483, los 
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cuales le dan el valor de 2 65 ms., y de ellos debe entenderse 
la carta de 20 de febrero de 1475 , que apreciando las monedas 
de oro, señalo al florín el valor de 240 ms. , porque esté au
mento desde el año ¿£'7$ al de 83 es el que corresponde en la 
subida que en dicho tiempo tuvieron las demás monedas de oro 
nombradas en ambos documentos. 

Hubo medios florines de Aragón, de que tengo un ejemplar 
que vale 16 rs. y 2 ms. según el ensaye hecho por D . Ildefon
so Urquiza, marcador mayor de los reinos. 

Valor actual. 485 (valor legal del castellano en 1483 ): 
265 ms. (valor legal del florin de Aragón en dicho año): : 61,524. 
rs. vn. (valor actual del castellano): 33,04* rs. vn. = 33 rs. 
y 21 ms. 

Valor legal. En 1475 valió el florin de Aragón 250 ms. x 
3,009 ms. vn. (valor del maravedí de entonces) =722,160 ms. 
vn. = 21,240 rs. vn. = 21 rs. y 8 ms. En 1480 y 1483 valió 
265 ms. x 2,868 ms. vn. (valor de aquellos ms.) = 760,02c ms. 
vn. = 22,354 rs. vn. = 22 rs. y 12 ms. 

Florin de Florencia. 
Los florines empezaron á labrarse en Florencia á mediados 

del siglo XII I : eran de lei de 24 quilates y se tallaban 64 del 
marco. E l ordenamiento de los Reyes católicos mencionado por 
Saez, les asigna el valor de 375 ms. que es menor del que cor
respondía á la expresada lei y talla, y esto prueba que se ha
bía bajado la lei , ó que eran menguados los que corrían por 
Castilla. En la pragmática de 12 de abril de 1488 , al nume
rarse las monedas corrientes de oro , no se nombró á los flo
rines de Florencia-, indicio vehemente de que no corrían ó eran 
muí raros. 

E l valor tanto legal como actual de los florines de Floren
cia que pasaron en Castilla durante los Reyes católicos era igual 
al del ducado según se infiere de lo precedente , deduciéndose 
también con cuanta razón se expresó en las ordenanzas de Me
dina de 1497 , que convenia acuñar moneda de la l e i , talla y 
peso de ducados, por haberse hallado que los ducados eran mas 
comunes en otros reinos y mas usados en los tratos. Con efec-

Yyy 
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to el Jlorin de Florencia, el cruzado y el salute monedas de 
Italia, Portugal y Francia, eran iguales en valor al ducado, co
mo puede verse en sus respectivos artículos. 

Justo, 
Moneda portuguesa de oro de veinte y dos quilates, la ma

yor de oro entre las extrangeras y de los reinados anteriores 
que corrían en tiempo de los Reyes católicos. E l ordenamiento 
de estos príncipes citado por Saez le da de valor 575 ms. La 
mandó acuñar el Rei D . Juan II de Portugal. De un lado tenia 
el escudo de armas y el nombre del Rei ; de otro la imagen 
de este con la espada en la mano y sentado en su trono 
entre dos ramos de palma con el lema Justus ut palma florebit, 
de donde le vino el nombre. 

Valor legal en 1495 = 575 ms. x 2,868 ms. vn. (valor del 
mar. de entonces) = 1640,100 ms. vn. = 48,503 rs. vn. = 48 rs. 
y 17 ms. vn. 

Valor actual. 485 ms. (valor legal del castellano en 1495): 
575 ms. (valor del justo en dicho tiempo):: 61,524 rs. vn. 
(valor actual del castellano) 72,941 ts. vn. =72 rs. y 32 
ms. vn. 

Salute. 
Moneda de oro francesa llamada así porque llevaba graba

da la salutación del ángel á la Virgen. En el glosario de Du-
cange (1) se lee que su lei era de 24 quilates menos ochava, 

~y que se tallaron 63 piezas del marco de París en los años 
de 1421 y 1422. Después se tallaron 70 piezas y un cuarto 
por marco. Tuvieron curso en Castilla en tiempo de los Reyes 
católicos, según consta de la pragmática de 13 de octubre de 
1488 y del ordenamiento citado por el P. Saez, el cual les asig
na el valor de 375 ms., que es el mismo de los ducados. 

No habiéndose nombrado al salute entre las demás mone
das corrientes de oro en la pragmática de 12 de abril de 1488, 
puede creerse que no era común en el comercio. 

Moneda de plata. Real, 
Desde el Rei D . Enrique el de las mercedes hasta su biznie-

( 0 Palabra Maneta. 
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to D . Juan el II , los reales se labraron de lei de once di
neros y cuatro granos y de 66 piezas al marcó, como expresa 
el ordenamiento hecho por el mismo D . Juan el II en 29 de 
enero de 1442. Dé igual lei y peso fueron los reales legítimos 
que se acuñaron en tiempo de D . Enrique I V , como se prueba 
por el ensaye que hizo de varias piezas D. Manuel Lamas (1). 
Estos eran los reales que corrían ai empezar los Reyes cató
licos y á quienes se señalo el valor de 30 ms. d 90 blancas en la 
carta de 20 de febrero de 1475» Las leyes siguientes no habla
ron mas de esta clase de reales , y puede creerse que fueron des
apareciendo á consecuencia de la nueva labor de reales que te 
mandó por la carta de 26 de jánio del mismo año de 1475. 

Valor legal = 30 ms. (que entraban en el real) x 3,009 ms. vn. 
(valor del maravedí antes de jánio de 1475J = 9°>2r° m s - vn. 

Valor actual. $957,*** ms. vn. (valor del marco antiguo de plata) 
66 (rs. que salian del marco) 

= 90,270 maravedís vellón. 
Moneda de vellón. Maravedí. 

Moneda que corría al expedirse la carta de los Reyes de 20 
de febrero de 1475, la cual les dio el precio de tres blancas de 
las labradas por mandado del Rei D . Enrique en cualquiera de 
las seis casas reales de moneda d de seis blancas de las otras. Trein
ta maravedises equivalían al real según dicha carta. 

Los maravedises bajaron de valor mui luego: pues habién
dose mandado en el mismo año labrar reales de plata una 6y.ní 

parte menores que los precedentes, el maravedí valió desde en
tonces una 6y.mz parte menos. Todavía bajo mas cuando sin mu
darse el real , se le asigno el valor de 31 ms. en el orde
namiento de Toledo de 1480. Algunos dicen que esta asig
nación se habia hecho ya en las cortes de Madrigal de 1476; 
pero no habiendo visto sus actas, no puedo asegurarlo. F i 
nalmente, en las ordenanzas de Medina de 1497 se mandaron 
fundir los maravedises, y quedaron reducidos á moneda imagi
naria de valor todavía mas bajo que antes, pues eran solo la 

(0 Carta de Lamas á Saez, Monedas de Enrique 111, pág. 227. 
Yyy 2 



S 4 ° 34-td parte del real, cuyo valor metálico quedo el mismo. 
Aunque parece que en la moneda de vellón, como desti

nada únicamente al comercio interior, no hai tanta necesidad 
de que se consulte su valor metálico para asignarle el legal; 

¡ no debe sin embargo despreciarse , porque se daria ocasión á 
que trocándose con mucha ventaja por el oro y la plata , se 
alterase el valor señalado por las leyes á los metales amoneda
dos y y se extrajesen en demasía los preciosos al extrangero; 
consideraciones que no pueden desatenderse al arreglar el pe
so de la moneda de vellón. Por esto solia mezclarse alguna 
plata con el cobre á fin de darle calidad y de precaver la 
desventaja en el cambio con los metales preciosos, sin que por 
otra parte fuese el vellón demasiadamente pesado é incómodo» 

Valor del maravedí anta de junior de I47£* 
00,270 ms. vn* Cvalor del real) 

~ — — r - — — = 3,009 ms. vn. 
30 ms. (que entraban en el realj 

Id. después de junio de 1475* 
88,923 ms. vn. (valor del real) 

* • —— = 2,964 ms. vn. 
30 ms. (que entraban en el real) 

Id. en 1480. 
88,923 ms. vn. (valor del real) 
31 ms. ( que entraban en el real) 

Id. en 1497. 
88,923 ms. vn. (valor del real) 
34 ms. (que entraban en el real) 

Blanca. 
Por la carta de 20 de Febrero de 1475 se vé que cor

rían dos especies de blancas, unas de tres y otras de seis en 
maravedí. Las primeras eran las acuñadas en las casas reales 
de moneda , y las otras fabricadas fuera de ellas y de con
siguiente declaradas falsas por la carta del Rei D . Enrique en 
Segdbia á 26 de marzo de 1473 que publico Saez en el apén
dice á las monedas de aquel príncipe. Según esto el valor de 
Jas Mancas legítimas era la tercera parte del maravedí, y el 
de las falsas la sexta parte del mismo. 

s 2,86& ms. vn. 

= 2̂ 51 ¿ ms. vn. 
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MONEDAS ACUSADAS POR L A REINA' DONA ISABEL. 

"Primera época. 
Monedas de oro. Excelente. 

Con este nombre se mandaron acuñar monedas de oro en 
26 de junio de 1475 , tallándose del marco 25 piezas de lei 
de veinte y tres quilates y tres cuartos. E l peso de cada pieza 
era igual al de dos castellanos, y como la lei de estos era la 
misma según se expresa en dicha carta, y en la de 20 de febre
ro del propio año se habia apreciado el castellano en 435 ms., 
se deduce que el excelente valia 870 ms. de la misma clase , ú 
883 de los que corrian al tiempo de acuñarse los excelentes. 
Después el ordenamiento de 1480 señaló al excelente el pté-
cio de 960 ms. , y la cédula de 1483 el de 970 : lo que ha
ce ver la progresión con que el oro subió desde el año de 1475 
al de 1483. 

Parece que para comodidad de los tratos se hicieron pie
zas iguales á la suma de muchos excelentes. En el inventario que 
se citó anteriormente de las monedas curiosas del Rei católi
co, hai un excelente de oro que pesa un marco* Debió ser de los 
mandados acuñar en el año de 1475 » porque en los mandados 
acuñar el de 1497 no se ajustaba el peso del marco á un 
número cabal de excelentes, puesto que entraban sesenta y cinco 
piezas y un tercio en el marco. La ofrenda que se presentó en 
el bautizo del príncipe D . Juan en Sevilla el año de 1478 , era 
un excelente de oro de ¿o excelentes según el Cura de los Pala
cios ( 1) > y debió pesar dos marcos, á no ser que se diese el 
nombre de excelentes á los medios excelentes, en cuyo caso seria 
el excelente de la ofrenda igual al del inventario. 

Valor legal del excelente* En 1475 valió 883 ms. x2,964 ms. 
vn. (valor del mar.) ES 2617,212 ms. vn. = 76 rs. y 33 ms. vn. 
E n 1480 valió 960 ms.x2,868 ms. vn. (valor del mar.)= 2753,280 
ms. vn. sé 80,979 rs. vn. = 80 rs., y 33 ms. vn. En 1483 vaiió 

(1) Historia de los Reyes católicos, cap. 3». 
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97° ms. x 2,868 ms. vn. (valor del mar. )= 2781,96*0 ms. vn. 
= 81,822 rs. vn. =81 rs. y 28 ms. vn. En 149/ dpbió valer la 
vigésima quinta parte del marco. Este valió $7$ ms. (valor del 
ducado) x 65!-= 65,333 (numero de ducados que salían del marco) 
= 24499,87¿ ms., ios cuales divididos por 25 son 979,995 =980 
ms., que es lo que el excelente de la primera época debió' valer 
en 1497. Los 980 ms.x2,6r¿ ms. vn. (valor del maravedí en 
1497) = 2562,700 ms. vn. =75,374 rs, vn. =75 rs. y 13 ms. vn. 

Valor ictuií-*076™ r s ' V " ' ( v a l o r d c l m a r c Q a n t J > ° ) 
25 (excelentes que salían del marco) 

= 123,048 rs. vn.= i23 rs. y 2 ms. vn. 
Medio excelente* 

Era la mitad del excelente según la carta de 2(5" de junio 
de 147$; y por lo tanto era igual al castellano y de su 
misma leí de 23 quilates y tres cuartos. Asi^ué en 1475 v a * 
lid 435 ms., 480 en 1480 y 485 en 1483. 

Los medios excelentes llevaban á un lado los bultos de los 
Reyes sentados y coronados, el del Reí con espada en mano, 
y en la orla Ferdinandus et Elisabeth Rexr et Regina Castellae 
Legionis: á otro lado un águila con dos escudos de armas deba
jo de Jas alas , á la derecha el de la Reina, y la leyenda Sub ufo-
bra alarum tuarum protege nos. Su valor tanto legal como actual 
es la mitad que el del excelente. 

Cuarto de excelente. 
Se tallaban ciento del marco según la carta de 26 de ju

nio de 1475 , y eran iguales á medio castellano según la prag
mática de Valencia de 1488. 

Esta moneda llevaba á un lado los rostros de los Reyes 
mirándose uno á otro, con el mote Quos Deus conjunxit homo 
non separet: y en el reverso las armas reales con Jas palabras 
Ferdinandus et Elisabeth Rex et Regina Castellae Legionis. 

Sus valores legal y actual son la cuarta parte de los del 
excelente. 

Moneda de plata. Real. 
Por la carta de 26 de ;unio de 1475 se mandaron labrar 

reales de leí de 11 dineros y 4 granos y de 67 piezas al 
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marco. La lei era la misma que tenían los reales desde tiempo 
de Enrique II , solo que hasta los Reyes católicos se habían 
tallado 66 piezas del marco. En la misma carta se prescribe que 
los reales á medios reales y cuartos de reales valgan el -precio que 
hoi valen no mas ni menos: quiere decir , que los reales valgan 30 
ms. ó 90 blancas según lo mandado en febrero del propio año. 
E l ordenamiento de Toledo de 1480 les señaló 31 ms. de 
valor , y así continuó hasta las ordenanzas de Medina de 1497, 
en que se dispuso que el real menguado de los fechos hasta aquí 
valiese 3 3 ms. por tiempo de diez meses, pasado el cual no 
pasase por moneda. 

E l valor metálico del real de plata no cambió desde jánío 
de 1475 en lo restante del reinado, puesto que las ordenan
zas de Medina de 1497 previnieron que para los reales conti
nuase la talla de 6y al marco de la misma lei. La moneda 
actual á que mas se acerca el real de los Reyes católicos es 
el real de plata colunário, que vale 85 ms. vn . , y solo se 
diferencia del otro cuatro maravedises escasos. 

La cédula de 12 de octubre de 1499 dispuso que los rea
les y demás monedas viejas de plata no corriesen sino eran 
de peso, y en este caso que solo pasasen por plata quebrada 
al respecto de lo que estaba mandado que valiese el marco sin 
amonedar , que eran 65 rs. , como se ve por las ordenanzas 
de Medina de 1497. Los 65 rs. eran 2210 ms. de entonces, 
que equivalen á 5779,150 ms. vn. = 169 rs. y 33 ms. vn . , pre
cio del marco sin amonedar en aquel tiempo. 

Valor legal. En 1475 = 30 ms. (que entraban en el real) 
x 2,964 ms. vn. ( valor del maravedí de entonces ) = 88,920 
ms. vn. 

E n 1480 = 31 ms. (que entraban en el real) x 2,868 ms. 
vn. (valor del mar. de entonces) = 88,908 ms. vn. 

E n 1497 = 34 ms. (que entraban en el real) x 2,615 ms. vn. 
(valor del mar. de entonces) = 88,910 ms. vn. 

Valor «cfi,n!-S9S7'Hl m S - V " ' C v a l ° r d d m 3 r c ° a n t í g u o X 
6y (rs. que salían del marco) 

= 88,923 ms. vn. La mayor diferencia del valor actual al legal 
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en las tres épocas no excede de 15 milésimas de maravedí. 

Medio real 
Los medios reales valieron la mitad del real, esto es 15-

ms. d 45 blancas según la carta de febrero de 1475 » 7 m ¿ -
dio maravedí mas según el ordenamiento de Toledo de 1480, 
siguiendo así hasta las ordenanzas de Medina. 

Cuarto de real. 
Según se deduce con claridad de lo que va dicho, valió 

el cuarto de real siete ms. y medio en 1475 , y un cuarto de 
maravedí mas en 1480 , siendo siempre la cuarta parte del real. 

Segunda época. 
Monedas de oro. Excelente de la granada. 

En las ordenanzas de Medina se mando , que se tallasen 6$ 
piezas y tercio del marco de lei de 23 quilates y tres cuar
tos largos, que era la l e i , talla y peso de los ducados. A con
secuencia de esto se señalo á los excelentes enteros el precio 
de 11 rs. y un maravedí, ó $y$ ms. 

Los excelentes de la granada llevaban en el anverso las dos 
caras de los Reyes hasta los hombros mirándose uno á otro, 
y al rededor Fernandus et Elisabeth Dei gratia Rex et Regi
na Castellae Legionis; en el reverso las armas reales sostenidas 
por un águila, y al rededor Sub umbra alarum tuarum protege 
nos. Debajo de las armas reales una puente si la moneda se 
labraba en Segdbia, una venera si era en la Coruña, y en las 
demás la inicial del nombre de la ciudad donde se hacían. En 
las piezas que se permitieron acuñar de 5, 10, 20 , y 50 ex
celentes , se mandó que se pusiese el número de estos al lado 
de las armas reales. 

A los excelentes de la granada se les daba también indis
tintamente el nombre de ducados, el cual prevaleció en lo su
cesivo , olvidándose el de excelentes. 

Valor legal— 375 ms. antiguos (valor legal del excelente ó 
ducado)x 2,615 ms. vn.(valor del mar. en 1497) = 980,625 ms. 
vn. = 128,842 rs. vn. = 28 rs. y 29 ms. vn. 
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ooTÓ.roo rs. vn. (valor del marco antigua) 

Valor actual = -6jx = < Í 5 , s „ (excelentes que salían del marco) 

= 47,085 rs. vn. =47 rs. y 3 ms. 
Excelente de la granada doble. 

En las ordenanzas de Medina se mandaron acunar monedas 
de esta clase, cada una de las cuales debia tener dos excelentes 
enteros. Por consiguiente salian del marco 32 piezas y dos ter
cios de otra, y cada excelente doble vaho 750 ms. 

Su valor tanto legal como actual computado en nuestra mo
neda corriente, fué como el de dos excelentes enteros o sencillos. 

Medio excelente. 
Su le! era igual á la de los excelentes según las ordenanzas 

de Medina: suttlla , 3 o piezas y dos tercos al marco y su 
valor cinco reales y medio y una blanca,» 187 * » ¿ J " * * 
A un lado llevaba los rostros de los Reyes como ^f*¡¡**¡> 
con el mote Quos Deus conjmxit homo ****** 1£%¡¡L 
las arma, reales y en torno Fernandas et **¥***» £ ¡ * 
ó lo que de ello cabía. Debajo de las armas la divisa de la ciu 
dad donde se acuñaba. , . 

Su valor legal y actual es la mitad del excelente de la gra 
nada ó ducado. 

Monedas de plata. Keai. 
Las ordenanzas de Medina tasaron el marco de plata de leí 

de once dineros y cuatro granos en 65 rs., y ™^aron que de 
él se tallasen 67\ quedando dos teales para el dueño de la pas 
ta v oara ¡rastos de labor. Al real se puso el precio de 34 ms. 
y pyorPconffgdente el marco de plata sinlabtar vaha 2*xo ms. 
y 2278 amonedado. M i , c v p n i a 
7 Los reales llevaban en una cara las « J í ^ f » 
otra el yugo y el haz de flechas, empresas de £ ^ " j ¿ £ 
la orla de ambas caras i W ¿ « * * ™T *£lae 
Castellae et Legionis et Aragonum et S " I 1 Í * / ! ? " " ? Z Z K e r l 

El valor del real mandado acuñar » * ^ $ * ? % ¿ ¡ * t 

mismo que el del mandado acunar en ,unio de,475 ' ¿ « J J 
K7 . . . 1 . vn. (valor del marco «t íguo amonedado de plata; 

67 (rs. que salian del marco) 
Zzz 

el 
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tt 88,9*3 ms. rn. Así debía resultar, siendo como era el marco 
de la misma lei de 11 dineros y 4 granos, é igual el número de 
piezas que se tallaban del marco. 

Medio real. 
Tenia á un lado el yugo, al otro las flechas y al rede

dor en ambos la misma leyenda que los reales. La lei era igual 
á la de estos, y su valor 17. ms. Debieron tallarse 134 del 
marco. 

Cuarto de real. 
E l tipo y la leyenda eran lo mismo que en los medios rea

les: la lei la general de las monedas de plata , de 11 dineros 
y 4 granos: la talla de 268 piezas al marco, y el valor de 8 
maravedises y medio. 

Ochavo de real. 
Era cuadrado con una F y corona encima de un lado y 

de otro una I también con corona. A l rededor la misma le
yenda que en los reales o lo que de ella cabía : la lei como en 
las demás monedas de plata. Del marco debían salir 536 piezas, 
y cada una de estas valia 4 maravedís y la cuarta parte de otro 
ú 8 blancas y media. 

Moneda de vellón. = Blanca. 
Las blancas tenían de lei siete granos , quiere decir, que 

al cobre de que se fabricaban se anadia la plata suficiente para 
que la pasta tuviese siete granos de lei. Salían 102 piezas del 
marco, y dos de ellas valían un maravedí. Por consiguiente 
el marco de vellón amonedado valió 96 ms., aunque estos 
no se labraron y quedaron en calidad de moneda imaginaria. 

Con arreglo á estos antecedentes el vellón por las ordenan
zas de Medina quedó con la plata en la proporción de uno 
á —f-2 = 23,729 , y con el oro en la de uno á — 9

S

6°° = 255,208.* 
cálculo que comprueba lo que antes se dijo acerca de la relación 
entre los valores del oro y de la plata en aquella época, porque 

= To,rs¿ 
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§. III. 

Resta para la conclusión de nuestro asunto examinar el va
lor comercial de las mismas monedas por el método que se 
indico anteriormente, esto es, comparando los precios del tri
go en los tiempos de la Reina católica y el nuestro. Si se fija 
la cantidad de moneda que entonces se trocaba y ahora se 
trueca por una cantidad determinada de trigo, es evidente que 
las dos cantidades de moneda como iguales comercialmente á 
una tercera, lo serán también entre sí por diferente que sea 
su peso, calidad y nombre. Por la misma razón la diferencia 
entre las cantidades de trigo que se compraron antes y se com
prarían al presente con una misma moneda, indica la diferencia 
del valor comercial que tuvo entonces y tiene ahora. 

Entrando á investigar el precio que tuvo el trigo en los 
reinos de Castilla durante la centuria X V , hallaremos que fué 
mayor en sus principios y que fue bajando en el resto del si
glo (i). Enrique III el Doliente, considerando lo que se hâ  
bian encarecido en su tiempo los comestibles, creyó remediar
lo con una tasa de granos, carnes y otros artículos que publico 
el año de 1406, y en que fijó el precio del trigo á 18 mara
vedís viejos ó 6 reales de plata en la corte y á 15 maravedís 
ó 5 rs. de plata fuera de ella. Por consiguiente puede mirarse 
este precio como moderado y equitativo; y sin embargo desde 
mediados hasta fin del siglo nunca llegó á él la fanega de trigo 
fuera del caso de esterilidad. 

Si tuviéramos datos frecuentes y repetidos en un corto nú
mero de años acerca del valor de los granos, seria mas fácil se
ñalar el precio medio que les correspondía. Mas por lo común 
los escritores dieron poca atención á este asunto, y para for
mar cálculo con algún fundamento es menester suplir la esca
sez de las noticias con la extensión del tiempo á que se refie-

(1) Este mismo fenómeno se observó como notó Adán Smith en su libro de 
aquel siglo en otros paises de Europa, la Riqueza de Jas naciones, 

Zzz 2 
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ren. Por esta consideración he procurado reunir las, concer
nientes á los precios que tuvo el trigo por espacio de medio 
siglo desde el año de 1459 hasta el de 1509 , como período el 
mas adecuado para conocer el valor comercial de las monedas 
que corrieron en tiempo de los Reyes católicos. 

Tanto los escritores como los documentos señalan ordina
riamente los precios en maravedises; pero el valor de estos no 
fue constante, porque los nuevos que se acuñaban en el siglo XV 
iban progresivamente bajando de valor, por manera que ha
biendo sido al principio la 6. t a parte del real, llegaron á 
ser la 34.** parte del mismo á fines del siglo. Estas variacio
nes unas veces fueron legales y prescritas en los ordenamientos 
de los Reyes sobre la moneda; otras se encuentran de hecho en 
las escrituras de aquel tiempo, sin apoyo en leyes conocidas, 
sea que estas no han llegado hasta nosotros, sea que la mala 
calidad de los maravedises que se fabricaban, establecía por si 
sola, como es mas verosímil, las alteraciones. La dificultad que 
ocasiona ln inconstancia del valor de los maravedises para cono
cer el verdadero precio de los granos en aquella época y su cor
respondencia en la moneda actual, es mui grande, y para ven
cerla se ha elegido el medio de reducir los maravedises á rs. de 
plata, los cuales fueron inalterablemente la 66.mA parte del marco 
desde el reinado de D. Enrique II hasta el año de 1475, y la 
6y.m* parteen adelante, permaneciendo siempre igual la leí de 
la plata , a saber de 11 dineros y 4 granos, como consta de los 
ordenamientos expedidos sobre la labor de la moneda (1). En 
la reducción de maravedises á reales se ha seguido la siguien
te computación de la equivalencia de ambas clases de mone
da en los respectivos años, formada por los ordenamientos 
de los Reyes y otros documentos auténticos, como asimismo 
por las escrituras particulares que citó el P. Saez en su tratado 
de las monedas de Enrique I V , señalándose la correspondencia 
mas común cuando en el mismo año varían las escrituras. 

(1) Ordenamiento de D. Juan el II 1475. Ordenanzas de Medina de 13 
de 29 de enero de 1442. Carta de los de junio de »497« 
Reyes católicos de 26 de junio de 
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ANOS» MARAVEDISES. 

1459 y M ^ 0 * Valió el real de plata. 20.] Escrituras particula-
1461. 21.3 res. 
1462, 63 y 64 16. Petición 5 3 de las cor

tes de Toledo de 1462. 
1465 , 66 y 67. . . 20. Concordia del Rei D* 

Enrique con el rei
no en noviembre de 
1464. 

1468, 69 y 70 . . 30. Escrituras particulares 
1471 y 72 31. Ordenamiento de Se-

gobia de 18 de abril 
año 1471. 

I473 Y 74* • • • • 3 o* Carta del Rei D. En
rique en Segóbia á 2 6 
de marzo de 1473. 

1475 y siguientes 30. Carta de los Reyes 
católicos de 20 de 
febrero de 1475. 

1480 y siguientes 31. Ordenamiento de To
ledo de 1480. 

1497 y siguientes 34, Ordenanzas.de Me
dina de 1497. 

Bajo este supuesto y recordando que el real de plata valió 
90,270 ms. de los actuales hasta el año 1475 y 88,923 en los 
años siguientes, pasaremos á formar una nota de los varios 
precios que tuvo el trigo desde la niñez de Doña Isabel hasta 
pocos años después de su fallecimiento, señalando su equivalen
cia en la moneda de nuestro tiempo. Los datos se han tomado 
de la historia inédita de los Reyes católicos por el Cura de los 
Palacios, de los apuntamientos manuscritos del Dr. Pedro de 
Torres que están en la biblioteca real, de los apuntamientos 
también manuscritos del Dr. Espinosa, jurisconsulto célebre 
de Valladolid en tiempo de Carlos V , que existen en la biblio
teca de la real cámara; y finalmente de varios documentos coe
táneos publicados por el laborioso P. Saez. 

http://Ordenanzas.de


5 5 ° Precios de la fanega de trigo en <v arios garages de la corona de 
Castilla desde el año de 1459 hasta el de l£OS). 

AÑOS. PARAGES. 

1459. Peñafiel. 
1460. Peñafiel. 

< í Castilla. 
x4°2- i Peñafiel. 

{ Peñafiel. 

Precio 
en mrs. 
de los a-

•fios res
pectivos. 

«473 

1474 

148*. 

1488 

1489. 

yalbuena. . . . ] 
{Castilla 

{ f Muí mal año y lo ha- r 

¿4ndalu— \ bian sido también l o s í 
cia. . . . 1 dos anteriores. L a fane-1 

L ga de trigo liegóá valer. l -
Peñafiel. 

¡Sevilla. . • i 
f L a destrucción de mo-
i linos por las avenidas, 

< Fallado-) ocasionó que la fanega 
J lid,. . . ] de harina valiese 20 rs. 
I i cuando la de 
i l llegaba á 3. 
f\¿4ndalu- { 

cia 
Reino 

Toledo., L 
ríndala-

tngo no 

I cia. . . . I 
1 Reino de ] Gran fertilidad. 

cía. . .t 

IJO2.<Í Castilla. { Se estableció la tasa de 
granos, según la cual 
la fanega de trigo valió. 

Los dos años siguien
tes fueron escasos en 
Castilla y Andalucía. 

r Jndalu- L a n e c e s i d a d n a c i d a 

Í
. «a . • • • I j g j a escasez pudo mas 

Extrema-J q u g k ¡ d . y a p m f ¿ e 

úfar/2. . . 1 | a t a $ a s e v e n £ j | 5 e ] t J . j _ 
¡ Retno del á C 

.[.Toledo.. s ° * í 
f Medina 

Í
' del Campo . . » 

Sevilla. . . . . 

iGuudátra. \ í 

.4Q-
40. 
40. 
60. 
60. 
80. 

160. 
144. 
r 5 a . 
700. 
800. 

rooo. 
130. 
150. 

90. 

50. 
3 r -

ioo. 

IIO. 

37Í-
600. 

500. 
600. 
680. 
816. 

Precio en rs. 
de plata y 
mrs. de los 
mismos años. 

RS. DE FL. MRS. 

2. . . 
2. . . 
2. 8 
3. !* 
2. . . 
2. 20 
5. IO 
4. 24 
5. 2 

23. IO 
2(5. 20 
33. 10 
4. IO 
4. 26 

. 2. 28 
I. 19 
I. . • 

• 3- 7 

. 3. 8 

. 11. 1 
. . 17. 22 
. . 14. 24 
. . 17. 22 
. . 20. • . 
. . 24. . * 

Correspon
dencia en mo
nedas actua
les. 
RS. VN. MRS. 

5- I I 
• *• I t 
. 6. 22 
. 9. 33 
• y- 11 
• 7-
14. 7 
12. 2? 
«3- *J 
61. 32 
70. 27 
88. *7 
11. 17 
12. 22 

7. 20 

4- 7 
2. 21 

. 8. 15 

. 8. 16 

. ?8. 29 

. 46. 5 

.38. i¿ 

.4*- f 

. 52. 10 
16 



ANOS. 

I506 . 

Precio 
en mrs. 
de los a-
fios res
pectivos. 

f Extrema" 
I dura 

8oo. 

Sevilla. 

a~ \ Grande hambre \ . 
. . . ) ( 1000. 

Según una lápida del 
alhóndiga publicada por 
Zúñiga llegó á valer la 

mfanega de trigo 1125. 
En este apuro se re

solvió que los que tra-
jesen granos por mar á 
Sevilla vendiesen sin 
sujeción á tasa, y v i 
nieron tantos, que en 
octubre del propio año 
1 506 llegó á haber des
de el muelle de Sevilla 
hasta la puente 80 na
vios de gábia, carga
dos de granos del Nor
te, Levante, y Berbe
ría. La abundancia tra
jo la baratura, y el 
trigo se vendió según 
cuenta Bernaldez á. . 

Precio en rs. 
de plata y 
mrs. de los 
mismos años. 

RS. M R S . 

23. 18 
29 . 14 

33- 3 

( ¿fndalu- ( 
i cia. . . . t ' 1509 

Correspon
dencia eu mo
nedas actua
les. 

RS. VN. MRS. 

. 6l. l'¿ 

. 76. 31 

. 85. 18 

9. . . 
8. . . 
6. . . 
5. . . 

1 1 . 1 
o. . . 

2. 17 

«3- 18 
20. 31 
15. 22 
»3- 3 
28. 29 
23 . 18 
20. 3 1 

6. 18 

Como los escritores por lo general se han dedicado con 
preferencia en todos tiempos á conservar la memoria de las 
guerras y de las demás calamidades públicas, no es de extra
ñar que gran parte de los hechos de la tabla que precede se 
refieran á años de hambre y de miseria, en que la extraordi
naria escasez altero descompasadamente el valor de las subsis
tencias. En atención á esto, para averiguar el precio medio 
del trigo en el período de que se trata, conviene descartar 
los años de grandísima y desproporcionada carestía , como igual
mente los de grandísima baratura , porque ni unos ni otros son 
apropdsito para hacer regla ; y conceptuando por esta razón 
que no debe darse entrada en el cálculo á los años en que el 
trigo bajo de 5 d subió de 16 rs. vn. , consultaremos únicamen
te los diez y siete restantes, de los cuales resulta que el pré-
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ció medio fue de 9 rs. vn. y 22 ms. 
Si en vez de considerar solo los cincuenta años que me

diaron entre 1459 y 1509 , extendiésemos nuestra cuenta al si
glo entero que corrió desde principios del XV á principios 
del XVI , podríamos tomar por términos de comparación los 
precios asignados al trigo en las dos tasas de 1406 y 1502. 
E l primero corresponde á 13 rs. y 9 ms. vn. ', el segundo á 
8 rs. y 16 ms. de la misma moneda ; y partiendo la diferen
cia , tendríamos que el precio medio del trigo en el espacio 
total de aquel siglo habia sido de 10 rs. y 2^ ms. vn. Esta 
cantidad excede, como se vé, al precio medio de la segunda mi
tad del siglo; y así debió ser, puesto que como ya se observó 
arriba, el trigo valió mas á principios del siglo XV y fué ba
jando hasta fines del mismo. Por manera que la diferencia en
tre los dos precios medios del trigo que hemos señalado , uno 
para todo el siglo y otro para su mitad última, lejos de con
tradecirse confirma la exactitud de ambos y la asegura en los 
términos á que puede alcanzarse en tales materias. 

Fáltanos ya solamente para reunir los datos necesarios á 
nuestro propósito, asignar el precio medio del trigo en la era 
que vivimos. Computando el precio del trigo en Madrid por 
espacio de tres quinquenios desde 1793 hasta 1808 , según 
un estado fidedigno que tenemos á la vista, y tomando el 
término medio de las ventas practicadas en los dias 15 de ene
ro , mayo y septiembre de cada año, resulta que la fanega 
de trigo valió durante dicho tiempo en Madrid á 62 rs. y 
tercio. No se ha hecho cuenta de los años siguientes al de 1808, 
en que circunstancias extraordinarias no pudieron menos de al
terar con suma irregularidad los precios de los granos en la 
Península; así como las revueltas de América desde el año de 
1809 han producido también en el de la plata un aumento que 
no puede ser estable, y que cesará necesariamente luego que se 
pacifiquen aquellas regiones. 

La diferencia del precio del trigo en la corte y fuera de 
ella según la tasa de Enrique III, era la sexta parte del pre
cio total, y representaba el gasto de conducción y la prima 
ó ventaja que se concedía á los que vendían en la corte. La 
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continua movilidad de la residencia de los Reyes en aquel 
tiempo y las dificultades de la conducción , mayores enton
ces que ahora , exigían un aumento considerable en el precio 
para asegurar la abundancia. En el dia no tiene esta diferen
cia otra causa que el mayor acarreo que ocasionan los mayo
res consumos de una ciudad populosa ; pero atendida la esca
sez é imperfección de nuestros medios de transporte , no puede 
computarse en menos de una décima parte del precio. Todo con
siderado, el valor medio del trigo en las provincias inmediatas á 
la corte fué durante los tres quinquenios mencionados el de 56 
rs. vn., y á esta cantidad ajustaremos nuestros cálculos acerca del 
valor comercial de las monedas que corrieron en Castilla durante 
el reinado de Doña Isabel y se nombraron en sus ordenamientos. 

Los resultados de esta y de las demás investigaciones que 
nos han ocupado en el discurso de la presente memoria, van 
reunidos en la tabla que á continuación se pone. Comprende 
el catálogo de las monedas de que se ha tratado ; y en ca
da una de ellas se especifica el valor actual, esto es el que 
le correspondería en nuestro sistema monetario , ei que tuvo se
gún las leyes en las diferentes épocas del reinado de Doña Isa
bel , y su valor comercial en las mismas épocas, expresado en 
trigo y reducido al precio medio de nuestro tiempo , con arreglo 
á los principios y datos que hemos establecido. De la inspección 
y examen de la tabla deducirá el lector que en las monedas de 
oro el valor legal, tomando colectivamente todas las épocas de 
aquel reinado , es al actual y al comercial con corta diferen
cia como 1 : 1-3:5!; y que en las monedas de plata , donde 
el valor legal se confunde con el actual, este es al comercial 
como 1 : <|. Mas si se ciñe al sistema adoptado por las orde* 
nanzas de 1497 , verá que en el oro la proporción entre los tres 
valores es como 1 á i f y a 5!; que en la plata el valor ac
tual guarda con el comercial la razón de 1 á 5!, y finalmente 
que en el vellón es de 1 á 6J. Estas consecuencias envuelven 
sustancialmente el fondo de cuanto se ha dicho en la ilustración; 
así como la tabla ofrece de una vez á la vista su resumen cir
cunstanciado, y el fruto de todas nuestras indagaciones en U 
materia. 

Aaaa 
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Tabla que manifiesta los valores de las monedas que corrieron en 

Castilla durante el reinado de Doña Isabel. 

Monedas. 
Valor 

monetá-
rioactual. 

Valor legal en las épocas que se 
mencionan , expresado en moneda 

moderna. 

RS. V N . M R S . 

Castellano. . . , 61. 18 

Corona real. . .41. 

Corona de señorío. 3 9. 

Dobla morisca. . 56. 
Dob.a zahén. . . 56. 

Ducado. 47-

Cuarto de exce
lente 30. 

f En 
J 

f En 
Medio castellano. 30. 26 

Fn 

20 
En 

Cruzado 47. 3 { 
En 

fEn 
DQM¿ Je la banda. 52. 11 

L 
1$ En 
15 En 

r E n 

fEn 
Enrique 61. 18 

Excelente. . . . 123. 2 

Medio excelente. 61. 18 

En 

fEn 

rEn 

26 

valor comercial 
en las mismas é-
pocas expresado 
en trigo al precio 

medio. 

Valor de 
esta canti
dad de tri
go en 1800, 
precio me

dio. 

1475-
1480. 
1483. 
1497. 
1475-
1480. 
1483. 
1497. 
1483. 
1497-
1483. 
1497. 
1480. 
1483. 
1497-
1475-
1480. 
1483. 
1497. 
1495. 
149S. 
1480. 
1483. 
•497-
1475-
1480. 
1483. 
1497. 
1475-
1480. 
1483. 
1497. 
1475-
1480. 
1483. 
1497. 
H75-
1480. 
1483-
1497. 

RS. VN. MRS. 
38. Í7 
40. 17 
40. 3» 
37. 10 
19. K 20. H 20. Mi 18. 22 
27. 23 
25. 8 
26. 11 
24. 

i 3 , 21 

28. 29 
29. 22 

S3o. 27 
28. 27 
37- 18 
37- 18 

i 3.. 21 

28. 29 
33. '7 
40. »7 
40. 3i 
37- 10 
76. 33 
80. 33 
81. 28 
75- 13 
38. l t f | 
40. 164 
40. 3i 
37- 23T 
19. 8 
20. H 20. M4 
18. 29 

FANS. CELS CUART. 
3 • " • 34 
4 . 2 . i i 4 • 2 • 34 
3 • 10 . i\ 
1 . 11 . 34 
2 . 1 . i 
2 . 1 . 2 
i . 11 . 1 
2 . 10 . 2 
2 . 7 . 14 
2 . 8 . 3 
2 • 5 • 34 
3 • 3 • i i 
2 . 11 . 34 
3 • -34 
3 . 2 . 1 
2 . 11 . 34 
3 • 10 . 3 
3 - 1 0 - 3 
3 - 3 • i4 
2 . 11 . 3Í 
3 • 11 • 34 
4 . 2 . 14 
4 • 2 . 3 i 
3 • 10 . i i 
7 . i r . 3 
8 . 4 . 3 
8 . 5 . 3 
7 • 9 - 3 
3 • 11 • 3T 
4 . 2 . 14 
4 • 2 . 34 
3 • i° • 3T 
I . 11 . 3T 
2 . I . I 
2 . 1 . 2 
I . II . 2 

RS. VN. 
223. 
235. 
2 37-
216. 
III. 
I I 7 . 
lió. 
108. 
IÓI. 
I46. 
152. 
139. 
183. 
I67. 
I72. 
I78. 
I67. 
218. 
2,8. 
I83. 
I67. 
223. 
235-
237. 
216 
446. 
470. 
474-
437-
223. 
235-
237-
218. 
111. 
117. 
119. 
109. 

MRS. 

2 2-5-

MÍ 
MÍ 
>4i 
28| 
17 

28* 
I4Í 

'4* 4 
17 
M | 
51-$1 

254 

!** s i 
6 

«4 
284 

3 

5! 
284. 
17 '1 
«si »4Í 
2 8| 

24í 
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Monedas. 
Valor 

moneta
rio actual 

Valor legal en las épocas que se 
mencionan , expresado en moneda 

moderna. 

ORO. RS. V N . MRS. 

Excelente de la 
granada. . . . 47. 3 

Excelente de la 
granada doble. 94. 6 

Medio excelente 
de la granada. 23. 184 

Florin de Aragón. 33. 21 

RS. VN. MRS. 

En 1497. . . . . 28. 29 

En 1497 57- 2 4 

14. 
21. 

T4 
8 

12 

Florín de Floren
cia 47- 3 

Jujfo 72. 33 

Salute 47- 3 

K . A T A . 

Real anterior á 
Doña Isabel. . 2. 22̂ -

Realde Doñalsa-
bel 2. 21 

Medio real. . . . 1. io i 

En 1497. • • 
fEn 1475. . . 
i H*° ¡ 22. 
I 1483 J 

L 1497 2 0 - *3 

{En 1480. . 
1483. • -
1497 2 8 ' 

En 1495. . . . . 48. 

{En 1488 1 3 I 

vAnn . . . 2o. 

Valor comercial 
en las mismas é-
pocas expresado 
en trigo'al precio 

medio. 

Valor de 
esta canti
dad de tr i
go en 1800, 
precio me

dio. 

FAKS. CELS. CUART.j RS. VN. MRS. 

¡3 I. 21 

I497. 

29 
17 
21 

29 

I 

2 

2 

2 

3 

2 

5 
3 
2 

Cuarto de real. • 

Ochavo aV rea/.. 

22*-

11 

VELLÓN* 

r F n 147$ antes de 
junio. 

1475 después 
Maravedí S de junio. 

1480 
H97 

{ falsa En 147$ 
legítima j Blanca i H7S-

1497. 

90,270 

88,923 

44,462 

22,231 

11,116 

3,009 

2,964 
2,868 
2,615 
0,501̂ -
1,003 
">3©7* 

Aaaa 2 

¡1 . 
11 

5 
2 
3 
1 
3 
11 

3 
. 11 

3 

3 
«§ 
i f 

• i\ 
. I Í 

. 14 

. h 

3 *$ 

3 « 

1 » i 

15-
1 8 

167. I4¿-

334. *H 

«3- I4f 
123 »1 
129. 17 
118. 14I 
183. 25Í 
167. 14$ 
281. »sl 
183. 25Í 
167. 14Í 

15. 25f 

7- f 9 l 

3. *7 
1. 30 

,976 I9i 

,961 19 
,93o i S i 
,848 

3* ,163 3* 
>325 6f 
424 H 
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ILUSTRACIÓN X X I . 

Testimonios de varios escritores coetáneos de la Reina Doña 
Isabel, y noticias acerca de su muerte. 

Un religioso observante de Valladolid, familiar del Papa 
Adriano V I , y después predicador del Rei D . Juan III de 
Portugal, fue el autor del libro raro intitulado Carro de las Do
nas , en que tradujo y refundid con muchas adiciones é inter
polaciones el que con el título de Libro de las Donas había 
compuesto en lemosin Fr. Francisco Jiménez , de su misma or
den , que floreció en el siglo X I V . Han sido inútiles las dili
gencias que he practicado para averiguar el nombre del reli
gioso de Valladoiid : comoquiera su testimonio es mui respe
table como de autor coetáneo y particularmente instruido en 
las interioridades de la familia real de Castilla, según apare
ce de sus mismas relaciones. Dice así en el libro segundo, ca
pítulo L X I I y siguientes. 

»>E1 Rei D . Juan II de este nombre, fué padre de esta 
excellente Señora Doña Isabel Y como murió el Rei 
D . Juan, la Reina Doña Isabel su muger sintió tan gran do
lor en la muerte del Rei su marido , que cayo en enferme
dad grande en Ja cual nunca pudo convalecer. La cual estu
vo siempre en la villa de Arévalo , teniendo cargo de su ser
vicio el magnífico señor Gutierre Velazquez Allí habia 
muchos caballeros portugueses. . . y otros muchos oficiales por
tugueses y otros castellanos. De manera que la casa de la se
ñora Reina era mui abastada y servida : allí iban muchas ve
ces los Reyes católicos D . Hernando y Doña Isabel con el 
príncipe D . Juan y con las infantas sus hijas á ver á esta se
ñora Reina. Y esto me dijo quien lo vido por sus propios ojos, 
que la Reina Doña Isabel, nuestra señora, cuando estaba allí 
en Arévalo visitando á su madre, ella misma por su perso
na servia á su misma madre. E aquí tomen ejemplo ios hi
jos como han de servir á sus padres > pues una Reina tan po-
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derosa y en negocios tan arduos puesta, todos los mas de los 
años (puesto todo aparte y pospuesto) iba á visitar á su ma
dre y la Servia humilmente. E aunque la Reina nuestra se
ñora con las grandes guerras y gastos tuviese muchas necesi
dades , no por eso la casa real de su madre habia de rescibir 
nescesidad ni falta. E á los que estaban en su servicio siem
pre les hacia mercedes. . . . Vean los que leyeren cuan obe
diente y agradescida fué esta cristianísima Reina á su madre. . . . 
Hubo esta cristianísima Reina cuatro hijas y un hijo. E las hijas 
todas fueron Reinas: las dos de Portugal y la otra de Inglaterra, 
la otra es la Reina de Castilla nuestra señora. Esto noten las 
dueñas casadas , que aunque esta cristianísima Reina traia gran
des guerras y desasosiegos en sus reinos , crio su hijo é hijas 
en tan católica y cristianísima religión, dándoles maestros de vi
da y letras , poniéndoles personas en su servicio, que todos salie
ron vasos de elección y para ser Reyes en el cielo. . . . No sola
mente esta cristianísima Reina crió á sus hijas en gran perfección, 
mas aun las damas y mugeres de su casa todo era perfección y 
sanctidad. E así de sus damas salieron en este reino señoras 
de gran perfección y sanctidad. ¿Quién podrá contar el sabio 
regimiento que esta católica Reina tuvo en su casa y en su 
persona y reinos durante el bienaventurado y sancto matrimo
nio que tuvo en todo el tiempo que vivió con el católico Rei 
D . Hernando? Esta cristianísima Reina era de media
na estatura , bien compuesta en su persona y en la propor
ción de sus miembros. Era mui blanca y rubia: los ojos en
tre verdes y azules , el mirar mui gracioso y honesto , las fac
ciones del rostro bien puestas , la cara toda mui hermosa y 
alegre de una alegría honesta y mui mesurada. Una gravedad 
encumbrada en la contenencia y movimiento de su cuerpo: 
mui templada con mesura : no bebia vino : mui recatada y mi
rada todo el tiempo de su vida , así doncella como casada. 
Placíale siempre tener consigo mugeres ancianas que fuesen bue
nas en fama y de buen linage En su palacio tenia da
mas de los mayores caballeros de sus reinos : . . . . hacia po
ner mucha diligencia en la guarda dellas : asiqué todo su pa-
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lacio era un monasterio muí encerrrado y mui guardado. Tra
tábalas como á hijas; hacíales magníficamente mercedes para 
las casar ; aborrescia mucho las malas mugeres, y era mui ami
ga de las buenas. Era mui cortés en sus hablas: guardaba tan
to la continencia del rostro , que en los tiempos de sus par
tos d enfermedades encubría los sentimientos de los dolores d 
pena que sentía, que parescia que no tenia aquellos dolores 
que las mugeres suelen mostrar. Asimismo hablaba mui bien 
y mui sabia y discretamente : era de tan excelente ingenio, 
que entre tantos y tan grandes y arduos negocios como tenia 
en la gobernación de sus reinos, se dio al trabajo de apren
der letras latinas , y alcanzo en tiempo de un año á sabellas 
tanto, que entendía y hablaba cualquier cosa de escriptura 
latina Honraba mucho las casas de oración , y visita
ba con mucha voluntad los monasterios y casas de religión 

Aborrescia hechiceros y todas supersticiones : placíale mucho 
la conversación de personas religiosas y de vida honesta 
Era mui amiga de justicia mezclada con miserico'rdia : quería 
y mandaba que con diligencia fuesen cumplidas sus cartas y 
mandamientos. Cuando el Rei católico y esta piadosa Reina 
entraban en consejo secreto con los de su consejo , ya los tenia 
avisados, que cuando había algunas cosas arduas y grandes, se 
quedasen allí con ella hasta que el Rei fuese ido , y les tornaba 
á decir : yo os encargo las conciencias, que miréis esos negocios 
como si fuesen próprios mios y de mis hijos: siempre la veían 
inclinada á provecho de los prójimos y del reino. . . . Prove
yó los obispados y arzobispados con respecto tan perfecto, que 
posponía toda afición. Era amiga de hombres generosos y le
trados y de vida honesta. . . . Viendo el Rei la grande habi
lidad que la Reina tenia en la gobernación , todas las cosas gra
ves remitía al buen saber y juicio de la Reina." Hasta aquí 
son palabras del autor del Carro de las donas, quien concluye 
el elogio de Doña Isabel, copiando parte de su testamento, 
» donde claramente , añade , se confirma lo dicho e aun mucho 
mas que aquí se pudiera decir della y de sus virtudes." 

Con este elogio de la Reina católica va conforme el que 
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anteriormente había hecho Andrés Bernaldez, cura de los pa
lacios ( i ) . »Murió , dice , la Reina Doña Isabel de gloriosa 
memoria en el mes de noviembre de 1504 en Medina del Cam
po de dolencia é muerte natural que se creyó recrecérsele de 
los enojos é cuchillos de dolor de las muertes del príncipe D . 
Juan é de la Reina de Portugal, princesa de Castilla , sus fi
jos , que traspasaron su ánimo é su corazón. . . . . . < Quién 
podrá contar las excelencias de esta cristianísima é bienaven
turada Reina, mui digna de ser loada por siempre? Allende 
de ella ser castísima é de tan noble é excelente prosapia é 
progenie , . . . . tuvo ella otras muchas excelencias de que nues
tro Señor la adornó , en que excedió é traspasó á todas las 
Reinas, así cristianas como de otra l e i , que antes de ella 
fueron , no digo tan solamente en España mas en todo el 
mundo , de aquellas de quien por sus virtudes é por sus gra
cias é por su saber é poder su memoria é fama vive. Pues 
¿cuánto debe vivir la memoria é fama de Reina tan cristia
nísima , que tantas excelencias tuvo , é tantas marabillas. . . . 
obró é fizo?'4 

»Por ella fué librada Castilla de ladrones é robos é ban
dos é salteadores de los caminos, de lo cual era llena cuan
do comenzó á reinar. Por ella fué destruida la soberbia de 
los malos caballeros que eran traidores é desobedientes á la 
corona real Fué mui prudentísima Reina , mui católica 
en la santa fé , sicut Hellena mater Constantini. Fué mui de
votísima é mui obediente á la santa madre iglesia , é mui ami
ga é devota de la santa é limpia religión. Fizo corregir é 
castigar la gran disolución y deshonestidad que habia en sus 
reinos, cuando comenzó á reinar, entre los frailes é monjas 
de todas órdenes, é fizo encerrar las monjas de muchos mo
nasterios que vivían mui deshonestas. . . . junta con su mari
do iba á la guerra é ganaron a los moros el reino de Grana
da , que mas de 700 años los moros habien poseído" 

« E n esa buena ventura é tiempo de ellos se descubrieron 

(1) Hist. cap. aoo. 
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é fueron halladas las Indias por en derecho del poniente del 
sol , donde tanta moltitud de oro se descubrió Fué mu-
ger muí esforzadísima , mui poderosa, prudentísima , sabia, ho
nestísima , casta, devota, discreta, cristianísima verdadera: cla
ra sin engaño, mui buena casada, leal é verdadera , sujeta á 
su marido, mui amiga de buenos , ansí religiosos como segla
res , limosnera , edificadora de templos , monasterios, iglesias, 
secunda Helisabet continens: fue mui feroz enemiga de los malos 
é de Jas malas mugeres." s 

«Fué muger fermosa, de mui gentil cuerpo é gesto é com
posición , mui celosa del pro é bien destos reinos, é de la jus
ticia é gobernación de ellos : soberana en el mandar , mui l i 
beral, en su justicia justa, en el juicio siempre proveída, de 
mui alto consejo sin el cual no se movia , amiga de su casa, 
reparadora de sus criados, criadas é doncellas, mui concerta
da en sus fechos , celosa de su casa : dio de sí mui gran ejem
plo de buena casada, que durante el tiempo de su matrimo
nio é reinar nunca ovo otros privados en quien pusiese el amor, 
sino ella del Re i , é el Rei de ella. Fué la mas temida é aca
tada Reina que nunca fué en el mundo : que todos los duques, 
maestres, condes, marqueses é grandes señores la temían é ha
bían miedo de ella. Durante el tiempo de su matrimonio , é 
el Rei é ella fueron mui temidos é obedecidos é servidos, así 
de los grandes de sus reinos, como de las comunidades reales 
é de los señoríos, en tal manera que ovieron todos sus rei
nos é señoríos todo el tiempo que reinaron, en paz é con
cordia é mucha justicia: los bandos fenecidos, los caminos se
guros, los tableros del juego quitados , los rufianes azotados, é 
desterrados los ladrones é salteadores: los pobrecillos se po
nían en justicia con los caballeros é la alcanzaban". . . . . 

»> Reino esta mui noble é bienaventurada Reina con el Rei 
D . Fernando su marido en Castilla 29 años é 10 meses. . . . 
En el cual tiempo fué en España la mayor empinacion , triun
fo é honra é prosperidad que nunca España tuvo. . . . ¿ Quién 
podrá contar la grandeza, el concierto de su corte, los pre
lados , los letrados , el altísimo consejo que siempre la aconv» 



pañaron ; los predicadores, los cantores, las músicas acorda
das de la honra del culto divino; la solemnidad de las misas 
é horas que "continuamente en su palacio se cantaban, la ca
ballería de los nobles de toda España , duques, maestres , mar
queses é ricos hombres , los galanes , las damas , las justas , los 
torneos , la moltitud de poetas é trobadores é músicos de to
das artes; la gente de armas é guerra contra los moros que 
nunca cesaban, las artillerías é ingenios de infinitas maneras ? -... 
España fue en tiempo de estos bienaventurados Reyes el Rei 
D . Fernando é Doña Isabel, durante el tiempo de su matri
monio , mas triunfante é mas sublimada, poderosa , temida é 
honrada que nunca fué. Ansí desta mui noble é bienaventu
rada Reina vivirá su fama en España por siempre. Quae omnis 
laus une Jine canitur ; dicit enim sermo divinus: ne laudaveris 
hominem in vita sua: magnifica et lauda ergo post consumma-
tionem et periculum." 

Gonzalo Fernandez de Oviedo, alcaide de la fortaleza de 
Santo Domingo en la isla Española , que en su juventud habia 
servido al malogrado príncipe D. Juan, hijo de los Reyes ca
tólicos , en las Quincuagenas que escribia mucho tiempo des
pués, á mediados del siglo X V I : " No me parece , dice ( i ) , po
co atrevimiento para mi flaco ingenio querer yo discantar la vi
da é historia de la serenísima é católica Reina Doña Isabel, de 
inmortal memoria. Pero aunque yo no sea tan suficiente , ni 
tal mi estilo para navegar é discurrir por la mui alta é pro
funda mar de sus excelencias , por poco que diga dellas será 
mucho comparado con todas las otras Reinas de nuestro tiem
po , pues aunque se junten todas , quedarán mui atrás coteja
das con esta cristianísima Reina nuestra. A la cual en devo
ción las mui religiosas la daban ventaja y á todas sobrepuja
ba. En hermosura, puestas delante de S. A. todas las muge-
res que yo he visto , ninguna vi tan graciosa , ni tanto de ver 
como su persona, ni de tal manera é sanctidad honestísima. 
Verla hablar era cosa divina el valor de sus palabras é con 

(0 Quincuag- 3 estancia XI. 
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tanto é tan alto peso é medida, que ni decia menos ni mas 
de lo que hacia al caso de los negocios é á la calidad de la 
materia de que tractaba. . . . . . Sé yo mui bien é como testi
go de vista, que de su.muerte que fué en Medina del Cam
po á de de 1504 años á ningún malo en toda Es
paña le peso , ni á ningún bueno le plugo ni dejo de llorar
la. Porque luego los vicios triunfaron , y los honestos virtuo
sos fueron en menos tenidos ó estimados : é luego la justicia 
se eclipso en sus ministros , é mostró la cara mui diferen
ciada en sus sentencias y efecto: los estados de los hombres 
mudaron la costumbre, é en fin todo se trocó é mudó en tari 
diferente manera, como es lo blanco de lo prieto ó el dia de la 
noche. Y pues viven muchos que son testigos de cuanto digo, 
no es menester dilatar esta historia". Refiere después sumaria
mente los sucesos de aquel reinado, y concluye así: "Otras mu
chas victorias é notables fechos pasaron en tiempo desta cató
lica Reina Doña Isabel de gloriosa memoria , que sin mucho 
tiempo no se pueden expresar por su gran número. Pero solo 
una cosa quiero que sepáis , que por ser ella tan parcial é ami
ga de buenas mugeres é tan enemiga de las deshonestas, no 
había en sus reinos muger tan mala que no procurase de pares-
cer honesta é virtuosa: ni hombre tan vicioso é torpe, que 
no se esforzase de parescer bueno é honesto.« 

Si estas alabanzas se escribieran en el reinado de la perso
na elogiada ó de algún hijo obsequioso y amante, pudieran 
quizá mirarse como hijas del temor ó de la lisonja : pero et 
autor del Carro de las Donas escribía terciado ya el siglo X V I , 
cuando nadie se interesaba personalmente en la gloria de Do
ña Isabel; Oviedo que escribía á fines de Carlos V , repren
diendo con tanta vehemencia lo presente , aleja de sí toda 
sospecha de adulación; y en fin Bernaldez , que componía su 
historia en tiempos inmediatos al fallecimiento de Doña Isa
bel , lo hacia gobernando en Castilla el Rei católico , cuya 
poca delicadeza respecto de la memoria de su difunta muger 
pádie ignora. Por igual razón tienen también todos los caracteres 
de verdad y sinceridad los elogios de Doña Isabel en boca de 
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Ldcio Marineo , capellán del Rei D. Fernando , el cual en 
el libro que publico, primero en latin y luego en castellano, 
ya muí adelantado el siglo X V I con el título De las cosas me' 
morables de España , dice así de la Reina: 

»Cuanto toca á la estatura de su cuerpo y hermosa com
posición de sus miembros y persona todo lo que había 
en el Rei de dignidad, se hallaba en la Reina de graciosa 
hermosura , y en entrambos se mostraba una majestad venera
ble , aunque á juicio de muchos la Reina era de mayor her
mosura , de ingenio mas vivo , de corazón mas grande y de 
mayor gravedad. Fué esta excelente Reina gran amadora de 
virtud, . . . fué abstemia que vulgarmente decimos aguada, la 
cual no solamente no bebió vino, mas aun ni lo gusto jamás. 
Amaba en tanta manera al Rei su marido , que andaba sobre 
aviso con celos á ver si él amaba á otras; y si sentía que mi
raba á alguna dama ó doncella de su casa con señal de amo
res , con mucha prudencia buscaba medios y maneras con que 
despedir aquella tal persona de su casa con mucha honra y 
provecho. Tenia consigo muchas damas nobles de linage y 
señaladas en virtud , y gran número de doncellas, á las cua
les trataba con mucha humanidad y les hacia muchas mer
cedes. Asimismo criaba en su palacio muchos hijos de gran
des señores con grandes gastos : y á las doncellas mandaba guar
dar con gran diligencia, y después de crescidas magníficamen
te las casaba, y con ricos dotes honradamente las enviaba á sus 
casas, y especialmente á las que casta y honestamente habían 
vivido. Hablaba el lenguage castellano elegantemente y con mu
cha gravedad. . . . Aprovechó tanto {en el estudio de la lengua 
latina), que no solo podia entender los embajadores y orado
res latinos , mas pudiera fácilmente interpretar y transferir l i 
bros latinos en lengua castellana. En las cosas del culto divi
no no se puede fácilmente juzgar si era mas diligente que libe
ral. . . . Para los pages que la servían á la mesa de noble l i 
nage , porque no se ensuciasen en juegos y otros vicios estan
do ociosos , mandaba también que fuesen enseñados en letras 
y buena crianza. Demás desto tenia por costumbre que cuan-
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do había de dar alguna dignidad 6 obispado, mas miraba en 
virtud, honestidad y sciencia de las personas que las riquezas 
y generosidad, aunque fuesen sus deudos. Lo cual fué causa 
que muchos de los que hablaban poco y tenían los cabellos 
mas cortos que las cejas, comenzaron á traer los ojos bajos 
mirando la tierra y andar con mas gravedad y hacer mejor vi
da , simulando por ventura algunos mas la virtud que ejerci
tándola. Seria cosa muí dificultosa saber el precio de lo que 
gastaba en comprar ornamentos para los altares y ministros de-
llos , y otras cosas al culto divino necesarias. . . . Acostum
braba cada dia decir todas las horas canónicas demás de otras 
muchas devociones que tenia. Era gran amadora y hacia mu
cha honra á las personas graves , modestas , calladas y cons
tantes en la virtud, y asimismo aborrescia los hombres livia
nos , parleros , importunos y mudables. No quería ver ni oir 
hombres mentirosos , vanos , truhanes, adevinos , hechiceros, 
embaidores, agureros ni á los que miraban en las líneas de 
las manos la buena ó mala aventura , ni volteadores ni tre
padores ni otros chocarreros engañadores. . . . E l Rei D . Fer
nando y la Reina Doña Isabel excedieron á todos los mor
tales ansí en obras de magnificencia y liberalidad como en to
das las otras virtudes Una cosa diremos aquí con ver
dad , que aunque en todas las virtudes estos católicos Reyes 
eran iguales, pero en esto de hacer alguna merced á persona 
que la merescia en premio de algún servicio , siempre ella por 
su parte daba mas de lo que estaba determinado entre los dos. • 
Las mercedes que hicieron, no las hicieron á los lisongeros co
mo los ambiciosos. . . . no á los ricos como los interesales y 
cobdiciosos de bienes ágenos , no á los ingratos como lo sue
len hacer los imprudentes , no en vanas fiestas y espectácu
los como los pueriles y populares ; pero á los miserables y 
necesitados , á los virtuosos y merescedores repartieron sanc-
tamente sus dones y mercedes Otro vimos muí gran ar
gumento de su humanidad, que cuando quiera que fallescia 
alguno de los grandes de su reino, luego enviaban varones sa
bios y religiosos para consolar á sus herederos y deudos, y de-



más desto se vestían de ropas de luto en testimonio del do
lor y sentimiento que hacían. . . • No fué la Reina de ánimo 
menos fuerte para sufrir los dolores corporales. Porque co
mo yo fui informado de las dueñas que la servían en la cá
mara , ni en los dolores que padescia de sus enfermedades 
ni en los del parto (.que es cosa de grande admiración) nun
ca la vieron quejarse, antes con increíble y maravillosa for^ 
taleza los sufría y disimulaba Ya muí fatigada con los 
muchos y grandes negocios, estando en Medina del Campo, 
cayo en dolencia mui grave. . . . L a cual sintiendo que se acer
caba el postrimero dia de su vida, dijo con mui gran ánimo 
que no curasen los que bien la querían de derramar lágrimas 
que no aprovechaban ; y que no rogasen á Dios por el re
medio de su vida , sino por la salud de su ánima. Y esto di
cho , rescibió mui devotamente los sacramentos de la Iglesia 
como mui católica cristiana. Cuya honestidad fué tanta hasta 
que el ánima se le quería salir , que cuando le daban la ex
trema unción no consintió que le descubriesen el pié ni to
casen. Hizo su testamento con mucha discreción y cordura.... 
y se partió desta vida mortal la mui grande honra y biena
venturanza de las Españas en Medina del Campo á 26 de no
viembre de 1504. E n el cual dia por cierto perdieron las Es-
pañas su gran felicidad, su bienaventuranza y un dechado mui 
hermoso de todas virtudes." 

Confirman los testimonios antecedentes la justicia de los 
loores de Isabel qne estampó en varias de sus cartas Pedro 
Mártir de Angleria. Decía en una de ellas (i") : »»Est foemi-
na forti viro fortior , omni anima humana constantior , mi-
rum pudicitiae et honestatis exemplar, nullam unquam natura 
foeminam huic similem erYinxit." En otro parage (2) escribía: 
»Est haec mulier nulli sceptratae de quotquot laudavit anti
quitas , meo iudicio comparanda ; viget animo in aggrediendo 
magna laudandaque Honestatis et pudicitiae mirum est exem
plar , quod in summa licentia rarissimum; consilio supra quam 
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Los grandes poetas que ya se pasaron 
Homero, Virgilio , Ovidio, Lucano, 
si agora vinieran, no fueran en vano, 
ni fueran Aciones las obras que obraron. 
Vosotros tenéis lo que ellos loaron 
á grandes señores , y mui mucho mas: 
regís y regnais con tanto compás, 
que reyes así jamás no regnaron. 

Estaban encima de su real silla1 

pintadas las guerras, batallas venciendo, 
á los portugueses matando y prendiendo, 
lanzándolos fuera de nuestra Castilla: 
la fuerte batalla que puso mancilla 
en sus corazones cubiertos de lloro: 
del todo vencidos allá cabe Toro 
y en Cantalapiedra dejaron la villa. 

Allí v i también que estaban pintados 
dos mil robadores , ladrones , traidores , 
y de otras maneras otros malhechores 
por modos diversos allí justiciados. 

V i luego pintada después de estas cosas 
la guerra de moros mui bien guerreada 
de todo aquel reino que llaman Granada 
con sus serranias mui mucho graciosas. 

Así poco í poco v i presto ganado 
aquel reino todo lugar á lugar, 
ciudades y villas , sin nada quedar, 
y á nuestros dos Reyes todo sujetado. 
L o flaco y lo fuerte por fuerza ó por grado 
vasallos ó siervos sujetos quedaban , 
los unos vencidos, los otros se daban, 
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y allí vi también su Rei catiyado. 

Y en cabo de todo vi grandes torneos, 
y justas reales, y cañas y toros , 
ganada Granada llorando los moros 
que vían cumplidos ya nuestros deseos: 
y al Rei y á la Reina con rostros febeos 
regir ocidente con buenas fortunas 
desde las viejas hercúleas colunas 
hasta los altos montes Pireneos. 

Después en el fin de aquesta labor 
en blanco gran parte yo vi sin hestdria, 
para pintar de nuevas Vitorias 
quel Rei con la Reina será vencedor. 
Dédalo, Apeles , Lisipo y Mentor, 
Praxétiles , Fídias allí con afán 
labraban el trono del claro D. Juan, 
gran príncipe nuestro, de príncipes flor. 

Añadamos en obsequio de la memoria de Doña Isabel otro 
testimonio de un anónimo contemporáneo suyo, que continuo 
la historia de D . Rodrigo Sánchez de Arévalo, obispo de Pa-
léncia. Fué del consejo de la misma Doña Isabel, y sus adi
ciones existen al fin de un ejemplar manuscrito de dicha his
toria Palentina que reconocí hace muchos años en el estudio 
del Maestro Fr. Enrique Florez. Pondré aquí lo que dice de la 
Reina , tanto por ser inédito , como por contener pruebas hasta 
ahora ignoradas de su discreción y talento. 

« In oppido de Medina del Campo Regina aegrotare coe-
pi t ; in dies gravatur inflrmitas. Sed ne tantae faeminae excel-
lentias praetereamus, antcquam de eius morte tractemus , ali-
quas exprimere decrevi. Non natura ei similem , in regio dico 
diademate constitutam, procreavit. Si laudavit antiquitas Semi-
ramidem, si amazonas, si nonnuilas alias faeminas vel á prae-
claris gestis bellicis vel ab animi magnitudine vel ab excellen-
tia formae; hac omnes aut pudicitiae macula aut adversis ca-
sibus aut denique muliebri inconstantia sua gesta foedarunt. 
Hanc vero, si a primis eius cunabulis emissam usque ad ani-
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mam eius vitam contemplamuiyfortissimam m aggrediendo, con-
stantissimam in perficiéndo fuisse, et animi magaitudine omnes 
praeteritas faeminas superasse inveniemus. Vixit adeo composi-
te , ut inane umquam verbum aliquis protulisse fateatur. Tan
ta pudicitia maritali regium nomen exornavit, ut in ea ullura 
unquam caloris illiciti stimulum regnasse praesumi, nec adversus 
eam sinistra tantum praesumptio ullatenus impingi potuerit. 
Quae fides fuerit in faemina , ex superioribus liquet: et unum 
non tacebimus quod nobis teste accidit. Nam comitissa de Ha-
ro, clarissimi viri Bernardini de Velasco, comitis stabilis du-
cisque de Frias , qui adhuc non immerito primum inter re-
gni magnates locum habet, exposuit Reginae quod neptis sua, 
viro nobili tradita , erat daemonum aut arte failaci impedita, 
quae vulgo ligata dicitur , maleficio cuíusdam fratris praefati 
nobilis. De remedio supplicavit opportuno. Regina nos tune ius-
sit evocari. Attendens autem quod illorum militum conjugum 
divisio erat obvianda, sed videns quod hoc verbum legades ex 
non accessu dictorum conjugatorum proveniret , licet verbum 
et impedimentum illud non ignoraret, noluit tamen exprime-
re , ut uiium impudicum ex ore suo videri posset emitti; 
verum hoc solum dixit: insinuatum est mihi, quod illi nobiles 
in eadem domo morantes, sint dvvisi ex catissa cuius nomen t-
gnoro; vos ipse scire et nominare potestis. Diximus quod forte 
impedimentum erat quod erant ligati.. Illa vero respondit: mi-
nime asserendum aut credendum est inter catholicos. Est enim 
(ut aiebat) *vulgi errata opinio* Nos autem, quamquam extra 
facultatem nostrae professionis iam legeramus probatissimos do
ctores affirmare daemonum operatione talia posse contingere, et 
mulieres virosque suos ita impeditos, quod unus ad alterum 
minime accederé maritali possint affectione aut daemonum ar
te aut sceleratorum hominum operatione, verbis nostris Regi
na tantam non praestitit fidem , quia magis in iure quam sacra 
pagina eruditi. Statim arcessiri praecepit Didacum de Deza, in 
sacra Theologia magistrum , tune episcopum palentinum , nunc 
hispalensem archipraesulem, scientia , religione, vita et gene
re praestantissimum , fiatremque ordinis praedicatorum diyi pa-
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opinionem reseravimus, ut accepto eius responso, Regina rio
stra certior facta sibi paululum acquiesceret. Tune vero fidelis-
sima Regina ad illum verba sequentia fecit: ó praesul , mihi 
asseriHir in sacramento matrimonii quod mínimum credo, cum 
matrimonium sit quoddam spirituale, et teste vertíate quos Deus 
eoniunxit homo non separet , soli Deo tribuitur virtus et po-
testas , et in re tam sacra illusio diaboli aut daemonis operatio 
nullum potest effectum attingere. Praefatus archiepiscopus hoc pa
cto respondit: excellentissima domina , hoc sic se habet. Res ipsa 
certa est, á sanctis approbata doctoribus , talia videlicet ope^ 
ratione diaboli Jieri posse et pluribus contigisse: in cuius auctori-
tatem divum Thornam et alios adduxit ecclesiae doctores. Chri-
stianissima Regina audito responso ait: audio praesul; interro
go tamen, utram id non credere catholicae jidei repúgnete Ule 
tune retulit articulum non esse íidei , sed doctores id et tene-
re et asseverare. Demum catholica Regina tune dixerat: 'Eccle
siae sanctae assentio. Qiiod si ad'versus Jidem hoc non est, quam-
*vis doctores ista confirment, certe non credatn quod daemon in 
matrimonio conjunctos poíestatem ullam pos sit exercere, atque tilos, 
ut diennt, ligare. Et haec mag'is sunt hominum discordantium quam 
potentium daemonum divisiones. Quae quidem verba, aetherea 
digna memoria, ad usque sidera continuis debent laudibus com« 
mendari: mérito itaque dici meruit catholica, christianissima 
atque fidelis. Quae charitas, quae prudentia , quantus iustitiae 
fervor, quae modestia in rebus , quod studium honeste deco-
reque vivendi, quae misericordia et pietas , universus orbis de
cantar. Utebatur ita pietate , ut iustitiae baculus non deesset: 
has enim virtutes ad invicem colligatas habebat juxta Gregó-
rii disciplinam. In ambiguis autem rebus potius ad misericor-
diam quam ad iustitiae rigorem declinabat: quod nos saepenu-
mero experti sumus. Eleemosynas largissime ómnibus mendi-
cantium ordinibus et Christi pauperibus et miserabilibus per-
sonis erogabat: virgines indotatas matrimonio copulabat amplis-
sima dote constituta. Sepulchrum dominicum in Hierusalem 
ctsi non pedibus (quod ob sexus fragilitatem et dignitatis amplitu-
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dinem non licehat) visceribus taraen cordis et eleemosynis lar-
gissimis annuatim visitabat. Non ponimus, Elisabeth ab urbe 
condita ad nostra usque témpora principem aut regem impe«-
ratoremve aut aliquam excellentissimam mulierem imperia gu«-
bernantem imitasse, nam omnes ipsos ipsasve mirum in mo-
dum superávit, et ad eam comparad silere debent; imitarique 
debet potius a cunctis quam aliquem imitasse praedicari 
Per centum continuos dies Regina ipsa infirmitatem tenet, fae*-
minéis viribus máxime debilitatis. Ab ecclesia vero multae ora-
tiones, multa sacriíicia, plura iejunia, inmensae lacrimae pro 
eius salute effunduntur. Cum videret excellentissima mulier o-
mnia haec nihii proficere , aegritudine assidue gravescente, et 
statutum tempus appropinquare, iussit ne amplius Deum ora-
tionibus exacerbarent. Ecclesiae sacramenta deposcit, et devotis-
sime recipit. Non erit silentio praetereundum, tantam fuisse 
in ea honestatis et pudicitiae copiam, quod et dum unctionem 
extremam reciperet, etsi jam semianimis esset, pedem nudum 
in quo unctio poneretur , nulli etiam alicui familiari ñeque mu>-
Jieri ostendi pateretur. Mirabile et quasi divinum testamentum 
ordinat, gubernationemque regnorum Ferdinando regi et conju-
gi commendat, praecavens ne jura reditusque regnorum quo-
yis modo alienentur , dormit in Domino. Obiit demum Elisa-
beth , Hispaniarum decus et Regina , faeminarumqiie speculum, 
in dicto oppido Medina del Campo , die XXVI novembris anno 
millesimo quingentessimo quarto. Cum qua oníne gaudium o-
mnisque Hispaniae requies periere." Expresión , esta última, 
mui parecida á la de Lucio Marineo, quien en su obra lati
na al concluir el elogio de la Reina que arriba se copió de su 
traducción castellana, dijo con mas vehemencia que su traduc
tor; quo quidem die (el del fallecimiento de Doña Isabel) cmnis 
Hispaniae fortuitas, omns decus , omnium wirtutum pulcherrimum 
Sjpecjmen interiit. 

Seria no acabar referir las alabanzas y encomios que han 
hecho de la Reina Doña Isabel los escritores tanto coetáneos 
como posteriores, tanto naturales como extrangeros. El em
bajador veneciano Andrés Náugero , en la relación de su, via-

Cccc 2 
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ge de España durante el reinado de Catlos V en el año de 
1526', decía (1): la Regina Isabella non lascio mai di es ser 
insieme col Re (en la guerra de Granada); / con V ingegno suo 
singolare ed animo njirile é 'virtu rarissime in nomini non che in 
donne, non solo gli fu di grande aiuto, ma per quanto affer-
ma tutta Spagna, fu la potissima causa che quel regno fosse ac-
quistato. Jbu rara é 'virtuosissima donna, / della quale untoer* 
salmente in tutti quei paesi si dice assai pinche del Re, ancora-
che fusse prudentissimo ed á sua etá raro. Justo Lípsio en sus 
consejos y egemplos políticos , después de muchos elogios de 
nuestra Reina, dice que Isabellae, ut phaenices, *vix quingen-
tessimo anno gignuntur. Posteriormente el venerable D. Juan 
de Palafox en las notas á la carta X de Santa Teresa , obser
vando la suma semejanza entre el estilo epistolar de la Rei
na y el de la Santa, deduce con mucha discreción y filosofía 
la semejanza del carácter y calidades de ambas ; y dice que 
si la Santa hubiera sido Reina, fuera otra Isabel, así como si 
Isabel hubiera sido religiosa, fuera otra Santa Teresa. Elogio 
que vale por muchos entre los infinitos que pudieran citarse. 

La Reina Doña Isabel falleció en Medina del Campo el 
martes 26 de noviembre de 1504 , poco antes del mediodía (2), 
habiendo vivido cincuenta y tres años, siete meses, tres dias 
y veinte horas. Las muertes sucesivas del príncipe D . Juan, 
de su hija la infanta Doña Isabel y de su nieto el príncipe D . 
Miguel , junto con las extravagancias de la infanta Doña 
Juana y sus disturbios matrimoniales con el archiduque D . 
Felipe, habían producido en la Reina un estado habitual de 
tristeza que hizo mas peligrosa la enfermedad de que ado
leció en el verano de dicho año. Pedro Mártir , testigo pre
sencial , dice que fué hidropesía (3) ; según Alvar Gómez de 
Castro fué putridum et verecundum ulcus quod ex assiduis ad 
Granatam equitationibus contraxisse aiunt ( 4 ) : pudo ser uno 

(1) % LVIII. Torres, bibliot. real, H oo-, fól. 10. 
(a) Obiit a, d. 1504 die 26novembris (3) Epist. CCLXXIV. 
inter undecimam et duodecimam prope (4) De rebus gestis Francisci Ximenii, 
uttridieih. Apuntamientos de Pedro de lib. III, fol. 47. 
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y otro. Creciendo el mal y perdidas las esperanzas de sanar, 
hizo su testamento en 12 de octubre: documento importante, 
porque pone de manifiesto el sistema de gobierno que habia se
guido durante su reinado , el estado en que se hallaba su ejecu
ción , y sus ideas y miras para lo succesivo. A l mismo tiempo 
suministra abundantes pruebas de su carácter é inclinaciones 
personales, de su religiosidad y demás virtudes : sirvan de mues
tra los dos pasages siguientes , enque los afectos del amor con
yugal están delicadamente enlazados con la piedad y la mas tier
na melancolía. " M i cuerpo, dice, sea sepultado en el mones-
tério de S. Francisco que es en el Aihambra de la ciudad de 
Granada. . . , en una sepultura baja que no tenga bulto alguno, 
salvo una losa baja en el suelo , llana , con sus letras en ella. 
Pero quiero é mando , que si el Rei mi señor eligiere sepul
tura en otra cualquier iglesia ó monestério de cualquier otra 
parte d lugar destos mis reinos, que mi cuerpo sea allí tras
ladado é sepultado junto con el cuerpo de su señoria, porque 
el ayuntamiento que tovimos viviendo , y que nuestras áni
mas espero en la misericordia de Dios tenían en el cielo, lo 
tengan é representen nuestros cuerpos en el suelo«. Después 
hace varias prevenciones y legados, y sigue: "Para cumplir 
los cargos é deudas susodichas é las otras mandas en este mi 
testamento contenidas, mando que mis testamentarios tomen 
luego é destribuyan todas las cosas que yo tengo en los alcá
zares " de la cibdad de Segdbia , é todas las ropas é joyas de 
mi cámara é de mi persona é cualesquier otros bienes muebles 
que yo tenga, donde pudieren ser habidos. Pero suplico al 
Rei mi señor, que se quiera servir de todas las joyas, d de 
las que á su señoria mas agradaren ; porque viéndolas pueda 
haber mas continua memoria del singular amor que á su se
ñoria siempre tuve; é aun porque siempre se acuerde de que 
ha de morir , é que le espero en el otro siglo; é con esta 
memoria pueda mas santa é justamente vivir." Continuo agra-
bándose la enfermedad , y en 23 de noviembre tres dias an
tes de fallecer, cierta ya de su próxima muerte, otorgo un co« 
dicilo que existe original entre los manuscritos de la real bi-
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blioteca de esta corte , señalado T. 301 (1). De él se 
ha copiado con escrupulosa exactitud la firma que acompaña, 
y que hubo de ser la última que puso en su vida Doña 
Isabel: 

Conforme á lo prescrito en el testamento, su cuerpo en
tero y sin embalsamar fué conducido a Granada con lúgubre 
pero moderado aparato. E l viage se emprendió el dia siguien
te al del fallecimiento por Arévalo, Cardeñosa , Cebreros, 
Toledo , Manzanares , Palacios, el Viso , á las barcas de Men-
gibar y Espelique, á Jaén , Torre del Campo y finalmente á 
Granada, adonde llegó el entierro en 18 de diciembre; y 
hechas las exequias y depositado el real cadáver en el con
vento de S. Francisco de la Alhambra , se volvió la comiti
va por distinto camino á Toro, donde entonces se hallaba el 
Rei D. Fernando. Resultan estas y otras particularidades de 
las cuentas que presentó de los gastos del viage Pedro Pati
no , teniente de mayordomo mayor de la Reina, y se guar
dan en el archivo de Simancas (2). 

Pedro Mártir , que acompañó á la ida el cuerpo de Do
ña Isabel, pondera en sus cartas (3) las incomodidades del via-

(1) Tanto el testamento como el codi-
cilo se hallan impresos. D. José Ortiz y 
Sanz, nuestro académico, los insertó 
en el apéndice al tomo IX de la Histo
ria general de España, escrita por el P. 
Juan de Mariana y publicada porMon-
fort en Valencia: pero ignoró el para
dero del codicilo original, y se valió 
de copias defectuosas, 
(i) Casa real : descargos de los Reyes 
católicos. El gasto total de ida y vuelta 
según dichas cuentas fué de 429031 
ms.,que equivalen á 32997 rs. y 18 

ms. vn., de cuya cantidad se dio de l i 
mosna la cuarta parre á hospitales, 
parroquias, personas indigentes y á la 
cárcel de Granada. 
(3) Epist. C C L X X X . En la edición de 
las cartas de Pedro Mártir hecha en 
Amsterdam el año de 1670 , que es 1» 
que tengo á la vista, están equivoca
das las fechas tanto del viage como 
del fallecimiento,el cual seseñalaen el 
dia 22 de noviembre y el 23 el viage. 
Comoquiera se ve que este se empren
dió á otro dia de Ja muerte, y lo mis-
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ge. Desde antes de ía salida hasta la llegada no cesaron las 
lluvias; el cielo encapotado no dejaba ver el sol ni las estre
llas ; por todas partes los rios y arroyos habían salido de ma
dre , y el acompañamiento se vid á las veces obligado á atra
vesar casi á nado las llanuras y vegas por entre continuados 
peligros en que perecieron varias personas y caballerías. 

Andando el tiempo y concluida en 1517 la obra de la 
capilla real que los Reyes católicos habían mandado construir 
en la iglesia mayor de Granada , se trasladaron á ella sus 
cuerpos desde S. Francisco de la Alhambra con arreglo á lo 
dispuesto por el Reí D. Fernando en su último testamento, 
y fueron colocados en un panteón que corresponde al centro 
de la capilla, donde existen en cajas dobladas de plomo. 

En el mismo sitio sobre el pavimento de la capilla se le
vantan los dos magníficos sepulcros, uno de los Reyes D. 
Felipe y Doña Juana, y otro de los Reyes católicos, man
dados ambos ejecutar por el Emperador Carlos V . Son de mar
mol é iguales en longitud y latitud: las basas tienen de lar
go 14 pies menos una pulgada y 12 menos otra pulgada de 
•ancho ; las cornisas 11 pies y 8 pulgadas de largo y 9 pies 
7 pulgadas de ancho; E l lecho en que se ven tendidos los 
bultos de los Reyes católicos, tiene 9 pies y 7 pulgadas de 
longitud y 7 pies menos una pulgada de anchura; y su ele
vación total sobre el pavimento es de 6 pies sin contar los 
bultos. E l de Doña Isabel tiene delante un perrillo , sím
bolo de la fidelidad conyugal; y los de D . Felipe y Doña 
Juana descansan sobre una urna que contiene sus huesos. Es
te último sepulcro tiene un pié mas de altura y está al lado 
del evangelio : preferencias que produjo sin duda la predilec
ción del Emperador á sus padres, pero que ciertamente no 
van de acuerdo con el voto de la posteridad. 

Entre las antigüedades árabes de Granada y de Córdoba 
que publicó la Academia de S. Fernando en el año de 1804, 
se hallan dibujados los dos sepulcros (1). Allí los pueden ver 

mo indican las cuentas de Patino. (1) Parte I, láminas XXIII y XXIV» 
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los curiosos, y formar alguna idea de la delicadeza , profu
sión y gusto de sus adornos. La tradición del país atribuye 
la obra del sepulcro de D . Felipe y Doña Juana á Pedro Tor-
rigiano: error conocido , porque este profesor murió el año 
de 1522 y el de 1526 se estaba trabajando el sepulcro , como 
refiere Andrés Naugero en su viage de España (1) , ocupan
do entretanto su lugar otro de madera en que estaba deposita
do el cadáver del Rei D. Felipe: ni pudo acabarse enteramen
te el de mármol hasta el fallecimiento de Doña Juana que fué 
en el año de 1555. 

Fué posible, sí, que Torrigiano hiciese el de los Reyes católi
cos; pero generalmente se cree que lo ejecutó Felipe de Borgoña, 
y no lo contradice la comparación entre esta y otras obras que 
se conservan de aquel célebre escultor en varias partes de España 
y señaladamente en Toledo. Es de extrañar que no conste 
quien fuese el autor de un monumento tan suntuoso de los pa
peles del archivo donde hasta ahora se ha buscado inútilmente. 

Encima de la cornisa del sepulcro se lee este epitafio poco 
feliz: 

Mahometice sede prostratores , et heretice pemicacte extincto~ 
res, Fernandus Aragonum , et Helisabeta Castelle, «wr et uxor 
unánimes Catholki appellati, Marmóreo clauduntur hoc túmulo. 

(1) §. L1L 
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A P É N D I C E 

DE DOCUMENTOS INÉDITOS. 

I. 
Capitulaciones del matrimonio entre la princesa Doña Isabel y 
| Z>. Femando, TX.ei de Sicilia , ajustadas en Cerrera á 7 de 
enero de 1469, y confirmadas por el Rei D. Juan de Aragón 
en Zaragoza d 12 del mismo mes y ano. 

N« os Don Fernando por la gracia 
de Dios Rey de Sicilia, con el Se
renísimo Rey Padre nuestro , muy 
honrado en el dicho Reyno de Sici
lia conregientes é conregnantes é en 
todos sus Reynos é tierras Primogéni
to Gobernador general, Príncipe de 
Girona, Duc de Monblanc, Conde de 
Rioagorza, Señor de la ciudad de 
Balaguer: por razón é causa que en
tre nos é la Serenissima Doña Isabel 
princesa primogénita heredera de los 
Reynos é Señorios de Castilla é León 
sespera por gracia de Dios nuestro 
Señor contraher matrimonio: assimes-
mo por quanto en los tiempos de los 
tales matrimonios los Reyes é princi
pes que succeyr esperan por esta via 
en los Reynos é siquier Señorios es 
costumbre jurar lo acordado é apun
tado enire las partes, los infraescritos 
capitulo» y cada cosa y parte de aque
llos con todos los convenios é condi
ciones en ellos é cada uno de ellos 
contenidos de tener, observar, guar
dar é cumplir según y en la manera 
que yazen y son escritos prometemos 
é juramos. Primeramente que como 
Católico Rey é Señor seremos devoto 
é obediente á los mandamientos é ex
hortaciones de la Santa Sede apostó
lica é de los Sumos Pontífices della é 
que tememos por encomendados los 
perlados é personas eclesiásticas é re
ligiosas con aquel honor é acatamien
to que se debe á la Santa Iglesia é á 
la libertad eclesiástica. 1TEN que 
con toda filial obediencia, devoción 

é reverencia trataremos al Señor Rey 
Don Enrique su hermano é assi co
mo á Señor Padre- 1TEN que ter-
nemos é manternemos en maternal 
honra é acatamiento con quanta ve
neración pudiéremos á la Señora Rey-
na Doña Isabel madre de la dicha se
renísima princesa , é que como a ma
dre nuestra propia la trataremos é le 
cobraremos todas sus cibdades, villas, 
fortalezas é lugares que le son ocu
pados é avremos por encomendados 
todos los suyos como si fuesen pro
pios nuestros. ITEN que observa
remos é faremos observar é adminís-» 
trar buena jusúcia en todos essos di
chos Reynos é Señorios de Castilla 
é León, asi en la Corte como en to
das las otras cibdades , villas é luga
res dellos , é que con toda clemencia 
trataremos é <£ remos los que á nos 
recurrieren por justicia según deue 
bueno é Catholico Rey , é que aure-
mos por encomendados piadosamente 
á los pobres é miserables personas. 
I T E N que por consolación de los 
pueblos é los ombres dellos, que nos 
les daremos sus audiencias é los tra
taremos asi en la dicha justicia co
mo en todas las otras cosas con todo 
amor é clemencia que se deue de 
buen Rey á sus vasallos. ITEN que 
observaremos é guardaremos los es
tablecimientos é loables consuetudi-
nes, leyes, fueros é priuilegios dessos 
dichos Reynos é Señorios á todas las 
cibdades, villas é lugares dellos se
gún acostumbran de facer los Reyes 
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quando toman los regimientos de a-
quellos. ITEN que trataremos bien 
é con todo amor, affection é hon
ra á todos los caualleros grandes é 
pequeños é otros qualesquiere dessos 
Reynos según deue é sespera de buen 
Rey fazer con sus vasallos. I T E N 
que obseruaremos é guardaremos la 
paz fecha entre el dicho Señor Rey 
Don Enrrique su hermano y ella, é 
que permitiremos é daremos lugar 
que su alteza reyne pacificamente por 
todos los dias de su vida sin nengun 
empacho, cumpliendo su señoría todo 
lo que á ella prometido tiene en la 
capitulación de la dicha paz. I T E N 
que guardaremos é conservaremos en 
el consejo del regimiento dessos d i 
chos Reynos y en otras sus prehe-
mi¡»encias , honores é prerogativas al 
Ilustre reuerendo señor Arzobispo de 
Toledo, primado de las Españas, chan
ciller mayor de Castilla, nuestro muy 
caro é muy amado tío; é al Arzobis
po de Sevilla é á los ilustres é mag
níficos señores Maestre de Santiago, 
conde Piasencia, que fueron princi
pales en la buena conclusión de la 
dicha paz-, y en jurar á la dicha se-
renissi na princessa Doña Isabel por 
heredera é successora dellos , é a l 
obispo de Burgos, é á los oíros gran
des, caualleros é señores que se con
formaren al servicio suyo é nuestro, 
é que non les faremos algún enojo 
real ni personal sin causa é sin ex
preso consentimiento é voluntad de 
ella. ITEN que iremos personal
mente á essos dichos Reynos á resi
dir y estar en ellos con la dicha se-
renissima princessa , y que no partire
mos ni sailiremos dellos sin voluntad 
suya é consejo, y que no la sacare-
mus de los dichos Reynos sin consen
timiento suyo é voluntad. ITEN que 
dándonos Dios alguna generación 
assi fijo como fija , según no menos 
se deue esperar , que nunca los apar
taremos della , ni los sacaremos des-
sos , dichos Reynos : mayormente el 
primogénito ó primogénita que della 
ouieremos. ITEN que no enagena-
retnos ni faremos merced de nen

guna tibdad, villa ó fortaleza dessos 
dichos Reynos ni de juro ni de otra 
cosa qualquier pertenesciente á la Co
rona Real, sin consentimiento é vo
luntad de la dicha serenissima prin
cessa: é que faziendose en qualquie-
ra manera lo contrario, se aya por 
ninguno. ITEN que en todos los pri
vilegios, cartas é otras qualesquier es
crituras que se ouieien de escribir, 
fazer y embiar assi por ella como por 
nos , juntamente se ayan de firmar é 
firmen por manera que todas vayan 
firmadas por mano de amos á dos , é 
que en la intitulación dessos dichos 
Reynos é Señoríos nos y ella junta
mente nos ayamos de intitular , é assi 
mesmo en los otros Reynos é domi
nios que nos acá tenemos é tememos. 
ITEN que non pornemos algunos en 
consejo dessos dichos Reynos saluo 
castellanos y naturales de aquellos 
sin consentimiento é determinada de
liberación de la dicha serenissima 
princessa. ITEN que daremos lugar 
que la dicha serenissima princessa 
aya de recebir é reciba y tome por 
si todos los juramentos pleyto-ome-
nages de todas é qualesquiere cibda-
des, villas é lugares ó fortalezas de los 
dichos Reynos é Señoríos de Castilla 
é León, é que non pornemos ni em-
biaremos en las dichas cibdades v i 
llas é lugares corregidores ó pesqui
sidores ó otros oficiales saluo natura
les de aquel os é que ella dirá é de
terminará. ITEN que non daremos 
tenencia de fortaleza alguna en los 
dichos Reynos é Señoríos salvo á los 
naturales é á quien la dicha serenis
sima princessa determinará é en ellas 
poner quiera á servicio de amos á dos 
y bien de los Reynos. ITEN que ca
da y quando la dicha serenissima 
princessa quisiere fazer merced de 
qualquiere villa 6 lugar de juro ó de 
otras qualesquier cosas, que lo pueda 
ella fazer sin embargo alguno, é que 
la tal merced nos la guardaremos co
mo si nos mesmo la fizieremos , é 
que auiendo ella fecho merced algu
na ó dado su palabra é fee sobre ello, 
ó ouiere de dar é diere de aquí ade-



lante, que nos la guardaremos é la 
cumpliremos como ella mesma. ITEN 
que en las vacationes de los Arzobis
pados , Maestrados, Obispados, Prio-
rados, Abadias é Beneficios supplica-
remos comunmente á voluntad suya 
della, según mejor parecerá cumplir 
al servicio de Dios é bien de las igle
sias y salud de las animas de todos 
y honor de los dichos reynos, é los 
que serán postulados para ello sean 
letrados. ITEN que non quitaremos 
las mercedes fasta el dia de oy assi 
de cibdades, villas é lugares é fortale
zas como de juro é otras qualesquier 
cosas , á qualquier cauallero é otras 
qualesquier personas eclesiásticas si
quier seculares fechas de lo que el 
serenissimo Rey nuestro padre tenia, 
ó otro qualquier pariente suyo 6 nues
tro ó servidor en essos dichos Reynos 
é Señoríos, y que non faremos alguna 
otra innouacion sobre todo ello ni 
parte dello por qualquier razón ni 
causa sin consentimiento é determi
nada voluntad de la dicha serenissi-
ma princessa: mas que les guardare
mos y manternemos aquellas. ITEN 
que por qual injuria quel dicho señor 
Rey nuestro padre ouiese ó qualquier 
de los suyos recebido en otros tiem
pos en essos dichos Reynos, é assimes-
mo otro qualquier enojo ó odio quel 
dicho Señor Rey nuestro padre é nos 
ó otro qualquier de los suyos ó nues
tros ouiese contra qualquier persona 
dessos dichos Reynos, no faremos por 
ello alguna innouacion contra estos 
tales: mas que por seruicio de Dios 
y contemplación de la dicha serenissi-
ma princessa perdonamos á todos, se
gún fizo nuestro Señor en el bue
no y saludable exemplo de nosotros. 
I T E N que conservaremos todos sus 
criados é criadas de dicha serenissi-
ma princessa en qualquier onrra , es
tado é officio que están cerca della; 
é los conseruarémos, amaremos é aca
taremos como fazé ella mesma, é de-
xaremos todas las tenencias de qual
quier cibdad , villa ó lugar suyo á 
quien ella las tiene dadas, é assimes-
mo todos los officios de las dichas 
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cibdades, villas é lugares según agora 
las tienen ó teman por ordenanza su
ya de aqui adelante. ITEN que non 
faremos algún movimiento en essos 
dichos Reynos por qualquier causa ni 
razón que sea sin su consentimiento 
é determinado consejo della. I T E N 
que después que avremos á una con 
la dicha serenissima princessa los di
chos Reynos é Señoríos de Castilla é 
León á nuestro poder, que seamos 
obligados de fazer la guerra á los 
moros enemigos de la santa fee ca-
thoiica, como han fecho é fizieron los 
otros catholicos Reyes predecessores, 
é succeyendo en los dichos Reynos, 
que seamos tenido de pagar y que 
pagaremos las tenencias de las forta
lezas de la frontera de los moros co
mo los otros Reyes han fecho y está 
en costumbre. ITEN.que no tomare
mos empresa alguna de guerra ó con* 
federación de paz con Rey ni Señor 
comarcano alguno ni con cauailero ó 
Señor dessos dichos Reynos, ecclesias-
tico ni secular, sin voluntad é sabi
duría de la dicha serenissima prin
cessa y determinado consejo , porque 
mejor se pueda fazer é fagan todas 
las cosas á seruicio de Dios nuestro 
Señor, onor de amos á dos y bien de 
los Reynos. -=a Et nos don ferrando 
sobredicho Rey, allende de los luga
res que las Reynas de aragon han é 
suelen tener por cámaras suyas, á ssa-
ber en Aragon Borja y Magallon. en 
Valentía Elche é Cribilen y en Sici
lia Zaragoza é Catania, por aquesto 
que de la dicha serenissima princessa 
Doña Isabel en concluyéndose el di
cho matrimonio esperamos recebir, que 
son todos los sobredichos Reynos é 
Señoríos de Castilla é León y lotro 
restante para mandar, gouernar, regir 
é señorear á una con ella como dicho 
es, con voluntad é consentimiento del 
dicho serenissimo Rey nuestro padre 
añadimos en crexe amejoran-iento á 
ella en cada uno de los dichos Rey-
nos y en los otros Reynos é Stñorios 
quel dicho Señor Rey nuestro padre 
é nos tenemos y assi bien en los prin
cipados ottos sendos lugares,solo que 
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las cabezas de los tales Reynos, prin
cipados é Señoríos no sean, quales ella 
sabrá escojer é demandar para quella 
en vida suya los possea, tenga é seño
ree en ellos y en qualquier dellos, y 
pueda tomar é tome como señora de
llos todas las rentas é drechos con to
das las otras jurisdicciones altas , me
dianas é vaxas, y saque alcaydes y 
meta otros qualesquier oficiales, sal
vo que los tales que ovieren de ser 
puestos por ella sean naturales y no 
extrangeros de aquellos. E aunque de 
nos ordenasse Dios nuestro Señor an
te que no del la después de consumi
do el matrimonio, y aunque no ouie-
semos criazón della, lo qual no plegué 
á Dios, que los tenga é possea ella sal
vo que después de los dias della to
dos aquellos assi los del crex y ame-
joramiento como los otros tornen á 
nos ó á nuestros herederos á quien de 
derecho vinieren- E demás desto si 
por aventura se fallare que la Rt-yna 
Doña Maria nuestra tia, muger del 
Fey Don Alfonso de Aragón de glo
riosa memoria nuestro tio, toviesse en 
su tiempo mas destos logares ó otros 
mandos é preheminencias ó señoríos: 
6 la Reyna Doña Johana mi Señora 
madre ,cuyas animas Dios aya, en los 
dichos Reynos é Señoríos, que aquellos 
sean , luego quel matrimonio fuere 
contrahydo, dados y entregados á una 
con todo lo sobredicho á la dicha se
renissima princessa Doña Isabel como 
á esposa nuestra é muger que por en
tonces será. E assimesmo prometemos 
é damos á la dicha serenissima prin
cessa en crex, arras é amejoramiento 
encima de todo lo sobredicho tanto 
quanto la dicha Reyna Doña Maria 
ovo del dicho Rey Don Alfonso en 
crex é a mejoramiento sobre el dote 
quella truxo ó le fué prometido. E 
mas dentro de quatro meses contade
ros después del matrimonio sobredi
cho ser contrahydo é surtido á su de
bido effecto entre nos y la dicha se-
renissima princessa que por entonces 
será, ya nuestra esposa é muger, que 
nos le émbiaremos cient mil florines 
de oro para mantenimiento de su ho

nor y estado é otras necesidades que 
sobrevernan, y que en adelante como 
á su estado Real pertenesciere la man-
tememos é daremos lo que cumple. 
ITEN que si los fechos en Castilla 
vinieren en rotura, lo qual no quiera 
Dios, luego yremos en persona para 
allá con quatro mil lanzas pagadas 
para mientre la rotura durare, é quel 
dinero para pagar las dichas quatro 
mil lanzas levaremos con nos: é que 
seamos tenidos siempre que durare la 
rotura en essos dichos Reynos, de te
ner pagadas las dichas quatro mil 
lanzas de lo nuestro mesmo. E bien 
assi si en esse medio la voluntad de 
la dicha serenissima princessa fuere, 
ó embiare por nos ó en qualquier otra 
manera que la necessidad lo requirie
re, que luego y de fecho tiraremos 
para ella- ITEN que á las doncellas 
que con ella viven é bivirán daremos 
sus casamientos como á cada una 
dellas se requerirá é según quen cada 
una fuere, á voluntad é contentamien
to de la dicha serenissima princessa. 
POR mayor segttredad, corroboración 
é firmeza de la presente scritura é de 
todo lo conuenido en ella é de cada 
cosa y parte della según es prometi
do por nos, en fee y palabra de Rey 
prometemos y aun juramos á Dios é 
á sania Maria , á los santos quatro 
evangelios é á esta señal de cruz *J» 
con nuestra mano derecha tañida, que 
lo assi como yaze escrito maruerne-
mos, guardaremos,observaremosé cum
pliremos, mantener, guardar, observas 
é cumplir faremos sin contradicion 
alguna; y que no yremos directe ni 
indirecte, tacita ni ocultamente, poc 
nos ni por otro contra ello ni contra 
alguna parte dello en tiempo alguno, 
en alguna manera ni por alguna ra
zón: para lo qual bien assi tener, guar
dar é cumplir , tener é observar , obli
gamos á nos é á nuestros bienes fis
cales é patrimoniales, ávidos é por aver 
en todo lugar : de lo qual mandamos 
dar en testimonio esta nuestra carta 
firmada de nuestro nombre y del in
frascrito secretario y sellada con nues
tro sello,, que fué fecha en la Villa de 



Cervera á siete días del tnes de enero 
del año del nascimiento de nuestro Se
ñor de mil cuatrocientos sesenta nueve, 
y del dicho nuestro reino de Sicilia 
año segundo. E NOS D O N J O H A N 
por la gracia de Dios Rei de Aragón, 
de Navarra, de Sicilia, de Valencia, de 
Malldrcas, de Cerdeña, de Córcega, 
conde de Barcelona, duc de Atenas 
é de Neopatria, é aun conde de Ros-
sellon é de Cerdania, visto é recognos-
cido la presente escritura é todos los 
capítulos , convenios é condiciones é 
pactos contenidos en aquella , fechos é 
firmados por el serenissimo Rei de Sici
lia Don Ferrando nuestro mui caroé mui 
amado fijo primogénito é gobernador 
general , é todas las cosas en aquella 
contenidas, confessamos conoscemos el 
dicho Rei Don Ferrando fijo nuestro 
haber otorgado , prometido é firmado 
aquella é aquellos según que desuso 
se contiene, precedient nuestro placi
miento, voluntad é consentimiento. E 
nos habiendo assí cerno la habernos 
por grata, rata, accepta, firme é valede
ra, ratos, gratos, acceptos, firmes é va
lederos, bien assí prometemos en fee 
y palabra de Rei é aun juramos á Dios 
é á Santa Maria é á los santos cuatro 
evangelios é á esta señal de cruz (no hai 
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cruz en el original) esn nuestra mano 
derecha tañida, de haber por rato, gra
to, firme, estable é valedero todo lo so
bre dicho y cada cosa y partte dello; 
y que no iremos ni vernemos contra 
ello ni alguna cosa ni parte dello a-
gora ni en algún tiempo. En testimo
nio de lo qual mandamos facer Ja pre
sente escritura al pie é fin de los d i 
chos convenios , escritura é capítulos, 
firmada de nuestro nombre é del in -
fraescrito secretario é sellada de nues
tro sello en pendiente, que fecha fué 
en la cibdad de Zaragoza á doce dias 
del mes de jeneio en el año del ñas-
cimiento de nuestro Señor mil quatro-
cientos sesenta é nueve, et del reino 
nuestro de Navarra año quarenta y 
quatro, é de los otros reinos nuestros 
año doce- = Rex Johann. Rex Ftrd i -
nand. =r Dominus Rex Aragón. N a -
varrae etc. mandavit mihi Joanni de 
Coloma ejus secretario — Dominus 
Rex Siciliae primogenitus mandavit 
mibi Petio Camanyas secretario. = 

El original se guarda en el archivo ge
neral de Simancas. No conserva el sello. 
La firma del canciller no alcanza á leerse» 
D. Tomás González, cotejó este y los de
más documentos de Simancas que se inser
tan en el presente apéndice. 

II. 

Bula del Papa Paulo II dispensando para el matrimonio de lá 
princesa Doña Isabel con su tio el Rei D. Alonso de Portugal: 
á 23 de junio de 1469. 

Paulus Episcopus, servus servorum 
Dei: carissimo in Christo filio Alfon
so Portugaliae et Algarbii Regi Ulu-
stri, ac diiectae in Christo filiae no-
bili mulieri Isabellae, clarae memoriae 
Johannis Regis Castellae natae, salu-
tem et apostolicam benedictionem. Ad 
hoc omnipotens Deusin apostólica Se
de plenitudinem potestatis constituir, 
ut Rornanus Pontifex, Beati Petri cae-
lesiis Regni clavigeri successor, ititer-
dum ea de spetiali grada concedat 

quae fíeri juris severrtas interdicit, 
praesertim dum suae dispensationis 
praésidio Regnorum di«sidia et cala-
mitates é medio summoveri eaque ac 
illorum Reges et Principes ad unita-
tem , pacem atque concordiam reduci 
verisimiliter speratur, idque etiam per-
sonarum, locorum et temporum quali-
tas exigit, aliaeque rationabües cau-
sae suadent, et in Domino conspicit 
salubriier expediré. Sane pío paite 
vestra nobis nuper oblata peiitiu con-



5$2 
tinebat quod vos pro augenda beni-» 
volentia ac firmandis pacis et concor-
diae nexibus qui inter progenitores 
vestros hactenus viguerunt, et ex cer-> 
tis alus caussis. vestios ánimos moyen^ 
tibus desideratis invicem matrimonia-
liter copulari: verum quia triplici ter-
tio consanguinitatis ac eodem affini-
tatis gradibus invicetn conjuncti estis, 
et alus forsan obstantibus impedimen-
tis, vesttum desiderium super hoc 
adimplere nequitis dispensatione apo
stólica super hoc non obtenta. Quare 
nobis humiliter supplicastis ut vobis 
super hoc de oportunae dispensatio-
nis gratia super his et alus quibuscum-
que impedimentas inter vos existenti-
bus providere de benignitate apostólica 
dignaremur. Nos igitur qui ínter cun
eros Christi fideles pacem et concor-
diam vigere semper et augen, necnon 
Castellae et Legionis Regna intestims 
bellis diutius conquassata ad unita-
tem et concordiam, quantum miseratio 
superna permiuit, reducere supremis 
afFectibas desideramus, ex praemissis 
et certis alus nobis notis leguimis caus
sis hnjusmodi supplicatiombus incli
nad, vobiscum ut consanguinitatis, et 
affinkatis publicaeque honestatis , ju-
stitiae et spiritualis cognatioms ac alus 
quibuslibet impedimentis quae prae-
sentibus haberi volumus pro expressis 
non obstantibus, dummodo vos invi-
cem primo consanguinitatis aut atti-
nitatis gradibus conjuncti non sitis, 
tuque Isabella propter hoc rapta non 

fueris, tnatrimonium invicetn contra— 
here, et in eo postquam contractum 
fuerit remanere -libere et licite valea-
tis, auctoritate apostólica, tenore prae-> 
sentium de spetiali gratia dispensamus, 
prolem ex praedicto inter vos contra-
riendo matrimonio suscipiendam, le-
gitimam nuntiando. Nulli ergo omni-
no hominum liceat hanc paginam no-
strae voluntatis et dispensationisinfrin-
gere vel ei ausu temerario contraire. 
Siquis autefn hoc attemptare praesum-
pserit, indignationem omnipotentis 
Dei ac Beatorum Petri et Pauli apo-
stoiorum eum se noverit incursurum. 
Dat. Romae, apud Sanctum Peirum, 
anno Incarnationis Dominicae milles-
sitno quadringentessimo sexagessimo 
nono, nono kalendas Ju l i i , Pontifi-
cacus nostri anno quinto = Junii ss 
Gratis — De mandato Sanctissimi do-
mini nostri Papae =: M de Solé =2 
L . Dathus= F. de Placentinis z=Re-
gistrata apud me Dathum. 

Es capia del original, que está en el 
archivo de Simancas entre los documentos 
del patronato real antiguo, legajo cuarto 
de papeles de estado con el título de Tra
tados con Portugal- Tiene pendiente un 
sello de plomo , en que por un lado se fié 
un Pontífice romano en su trono, por de
bajo cárdenles sentados y algunas per
sonas de rodillas con esta leyenda Pau-
lus Papa II, y por el otro se .alan las 
figuras de S. Pedro y JS*. Pablo de cuerpo 
entero y sentadas. 

III. 

Juramento hecho en Zaragoza á z? de octubre de 1469 por D. 
Fernando, Rei de Sicilia , de que ni antes ni después de su ca
samiento con la princesa Doña. Isabel haria merced alguna en los 
reinos de Castilla sin su consentimiento. 

Yo D . Fernando, Rey de Sicilia 
príncipe de Aragón, por evitar las i n -
ponunidades que algunos podrían 
usar ó ayan usado demandándome 
mercedes de vassallos é de fortalesas 

é de oficios é rentas de juro de here
dad, ó por vida ó por tienpo limita
do, et otros honores,dignidades é pre-
heminencias que suelen dar é otorgar 
los Reyes é príncipes en los reynos de 



Castilla é de -León, de que yo debie
re é podiere faser merced quando Dioa 
mediante se concluyere mi casamien
to con la muy ilustre señora Doña Isa
bel princessa de los dichos rey nos, por 
la presente escriptura firmada de mi 
nombre, é sellada con mi sello impre
so juro por mi fe real tocando coa 
mi mano derecha en la señal de la 
Crus *$•> aqui puesta é señalada, que 
por ninguna causa ni respecto yo noa 
faré merced alguna de alguna quali-
dad ó quantidad concerniente á con
cesión de vassalíos é fortalesas é ofi
cios é rentas de juro ó de por vida ó 
por tiempo limitado r segund dicho es, 
en los dichos reynos. de Castilla é de 
León. Salvo interveniendo el consen
timiento é acuerdo é otorgamiento de 
la dicha princessa Doña Isabel que es 
única é legitima heredera dellos, a-
viendo yo por principalmente nece
sario el dicho consentimiento para que 
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la merced que yo óviere de otorgar, 
ó aya antes de agora deliberado fa
ser de las cosas susodichas é en los di
chos reynos, sea valedera. Et si algu
nas mercedes de la sobredicha quali-
dad yo to viere fasta agora otorgadas 
para lo por venir, ó de aqui adelan
te otorgare en que no haya interveni
do el dicho consentimiento é conce
sión de la dicha señora princessa, yo 
las he é habré por inválidas é ningu
nas, et desde agora las pronuncio de 
ningund valor ni eficacia, fecha en 
Zaragoza primero de otubre de miil 
é quatrocientos é sesenta é nueve 
años es Rex Ferdinandus. 

Está sellado con el sedo, real de las 
armas de Aragón , impreso en pasta blan
ca y en papel blanca. Se halla el origi
nal en el archivo de Simancas, Pleito-ho-
menages y juramentos do fidelidad y ser
vicio. Patronato numero I , documenta 
i o. 

IV. 

Acta del matrimonio de T>. Fernando y Doña Isabel en iS de 
octubre de 1469, Va inserta la dispensa del Papa Pío II, que 
suena concedida en 28 de mayo de 1464, y el instrumento de 
su aplicación expedido por D. Juan Arias, obispo de Segóbia* 
en 4 de enero de 146$. 

In Dei nomine amen. Manifiesta 
cosa sea á los que la presente verán 
en como en la muy noble villa de Va-
lladolid jueves dies é ocho días del 
mes de otubte año del nascimiento de 
nuestro Salvador Jesucristo de mili é 
quatrocientos é sesenta é nueve años, 
estando en las casas dei honrado ca
ballero Juan de Bivero,. contador ma
yor del Rey nuestro se'íor, las quales 
dichas casas son en la dicha villa á la 
colación de Sant Martin, é seyendo 
presentes los muy illustres é excelen
tes señores el muy excelente é esclare
cido señor el señor D. Fernando Rey 
de Seciiia príncipe heredero de los 

reynos de Aragón, é la muy excelíente-
é esclarecida señera la señora Doña 
Isabel fija del muy alto é poderoso se
ñor Rey D. Juan de gloriosa memo
ria, princesa heredera destos reynos 
de Castilla é de León, é seyendo ansí-
niesmo presentes el muy reverendo é 
magnifico señor D. Alfonso carrillo, 
arzobispo de toledo y primado de las 
españas, chanciller mayor de Castilla, é 
el muy magnifico señor D. fadrique 
almirante mayor de Castilla, é el mag
nifico señor el señor conde de triviño, 
é el señor D. Lope vasques de cuña 
adelantado de Cazorla, é el señor é 
muy noble D. Alfonso é el señor D. 
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enrique fijos del dicho sefior almiran
te, é el señor D . diego de rojas fijo 
del conde de Castro, é los nobles ca
balleros gomez manrique é garci man-
rique fijos del señor adelantado don 
pedro manrique , é el noble caballe
ro alfonso carrillo señor de manda-
yona, é el noble cavallero Sancho de 
Rojas señor de Cabrias é de Santiago 
de la puebla, é los honrados é discre
tos varones don tello de buendia. ar
cediano de toledo é dotor en decre
tos , é don diego de guevara canóni 
go de to le io , é los honrados caba
lleros gonzalo chacón comendador 
de moniiel , mayordomo mayor de la 
dicha señora princesa, é mosen pero 
vaca, é gutierre de cárdenas del con
sejo de la dicha Señora princesa, é los 
honrados licenciados el licenciado a l 
fonso manuel, é el licenciado pedro 
Alfonso de Valdeviesso del consejo 
del Rey nuestro Sen >r é sus oydores, 
é el licenciado pero Sanches Su baño, 
é el licenciado diego Rodrigues de 
a y ü o n , é el licenciado gonzalo gañ 
ía les de yllescas, é el licenciado gon
zalo garcia de Burgos, é el licencia
do benito de Valla l o l i d , é seyendo 
asimismo presentes otros muchos C a -
valleros é dignidades é otras personas 
eclesiásticas, é otras muchas gentes de 
todos estados é profesiones en grand 
número de mas de dos mili personas, 
segund que era é parescia no orio, é en 
presencia de nos diego Rangel nota
rio apostólico é de fernand nuñes 
thesotero de la dicha Señora prince
sa, escribano de cámara del Rey nues
tro Señor, é fernand lopes del ar
royo escribano asimesmo de cámara 
del dicho S¿ñor Rey , vesino de la v i • 
l ia de medina del Campo, é de los 
testigos yuso escripros, paresció y pre
sente el honrado é discreto varón pe
ro lopez de alcalá capellán mayor 
de la iglesia de Santi Yuste de la d i 
cha v i l la , preste de missa, revestido las 
vestiduras sacerdotales para celebrar 
missa é los divinales offícios} é los d i 
chos muy excellentes señores el dicho 
señor don femando Rey deScicil ia é 
la dicha señora doña Isabel pr in

cesa heredera legitima ¿estos Reynos 
de castilla é de león,dijeron é requi-r 
rieron al dicho pero lopes que por 
quanto el Sanctissimo papa pió segun
do de buena memoria por su jues a -
postólico para esto especialmente por 
su sanctidad deputado habia dispenr 
sado para que el dicho señor don 
femando'Rey de Scici l ia , é príncipe 
heredero de los Reynos de aragon, 
pudiesse casar é consumar matrimo
nio con la dicha Señora princesa do
ña isabel heredera de los dichos Rey-
nos de Castilla é dej león que pre
sente está , non obstante la consangui
nidad que en terceo grado es entre 
los dichos Señores Rey de Scicilia é 
princesa, segund que parescia por un 
proceso de Bulla en él inserta, fecho 
é fulminado por el muy Reverendo in 
christo padre é señor don Juan arias 
obispo de Segóbia, jues apostólico para 
esto por el dicho Sandísimo papa pió 
segundo especialmente destinado é de
purado, segund que paresce por el dicho 
procssso é bulla en el dicho processo 
inserta, por el qual dicho jues asy mes-
mo estaba deccrnida é pronunciada 
la generación é fijos que los dichos 
Señores Rey de Scicilia é príncipe de 
los Reynos de aragon é princesa de 
Castilla é de león oviesen , por leg í 
timos , el thenor del qual dicho pro
cesso é bulla de verbo ad verbum fiel
mente e^cripto é concertado es este 
qne se sigue =:lllustrisimis et serenissi-
mis principious et dominis dominis 
divina favente clementia castellx et 
legionis et aragonum regibus , regno-
rum vestrorum felicis prosperitatis aug» 
mentum: necnon Rev-erendissirnis Re-
verendisque in christo patribus et do 
minis dominis dei et apostolicse sedis 
grada dictorum regnorum archiepisco-
pis et Episcopis eorumque in spiritua-
libus et temporalibus vicariiset ofFicia-
libus, necnon venerabilibus et circum-
spectis viris dominis Abatibus , pr ior i -
bus, prepositis, decanis, capitulis, archi-
diaconis, sGolasdcis,caní.oribus, custodi-
bus, thesaurariis, sacristis, sucemoribus 
singulisque canonicis et personis tam 
metropoliíanarum quam cath^dtalium 



eclesiarum eorumdem regnorum, parro-
chialiucnque eclesiarum rectoribus sen 
loca tenentibus , eorumden plebanis et 
viceplebanis , capellanis curatarum et 
non curatarum acetiam monasteriorum, 
ordinum quorumcumque generalibus, 
provincialibuSjgardianis, ministris,prio-
ribus, vicariis, custodibus et presertim 
sancti Johanis jerosolimitani, sancti ja-
cobi de Spata, de Calatrava et de al
cántara magistris , comendatoribus et 
preceptoribus ipsorum } necnon predi-
catorum, minorum, heremitarum San
cti augustíni et beata» mariae carmelita-
ruin domorum et conventuum fratri-
buset conventualibus, ceterisque pres-
biceris, eclesiasticis notariis et tabelíio-
nibus publicis quibuscumque per d i -
ctorum regnorum provincias , civitates 
et dioceses ac alias ubilibet constitu-
tis et eorum cuilibet in solidum ; nec
non illustribus, magnificis, potentibus 
et nobilibus dominis ducibus , comiti-
bus, vicecomitibus, marchionibus, baro-
nibus, militibus, militaribus, capitaneis, 
castellanis, gubernatoribusj, rectoribus, 
advocatis , proconsulibus , consulibus, 
balinis, alcaydis, judicibus, comissariis, 
marischallis, prefectis, potestad bus, ci-
vibus, oppidanis, incolis, justitiae execu-
toribus, sermentulis, clientibus, scribis, 
preconibus et personis alus quisbuscum-
que jurisdictionem temporalem et ordi-
nariam per prefata ínclita Regnaac pro
vincias, civitates, dioceses predictas ac 
alias ubilibet pro tempore per se vel 
alium seu alios exercentibus, omnibus-
que aliis quorum interest aut interesse 
poterit quomodolibet in futurum, qui
buscumque nominibus censeantur , aut 
quacumque prefulgeant dignitate etiam 
communiter vel divisim; Johannes ea-
dem gratia segobiensis episcopus, judex 
et executor ad infrascriptas una cum 
quoddam alio infrascripto nostro in hac 
parte collega cum illa clausula: quate-
nus vos vel alter vestrum siest ita etcet. 
á sede apostólica specialiter deputa tus, 
saiutem in domino et nostris digniorem 
in modum apostolicis obedire manda-
tis Litteras sanctissimi in christo pa-
tris et domini nostri domini Pi i feli-
cis recoidatioais divina providentia pa-

pae secundi cum filissericeisrubei croe-
cei cxruleique colorum more roma
na: curiae impendentibus bullatas , sa
nas et integras, non vitiatas, non can-
cellatas nec in aliqua sui parte su-
spectas sed omni prorsus vitio et su-
spectione carentes , ut in eis prima fa-
cie apparebat,nobis pro parte ülustris-
simi et serenissimi principis et domini 
domini fredinandi eadem clementia 
Regis scicilixiac prxfatorum regnorun 
aragonum et Sicilia; dignissimi princi
pis primogeniti principalis, in praefatis 
litteris apostolicis principaliter nomi-
nati, coram notario publico apostóli
co et testibus infrascriptis presentaras, 
nos cum ea qua decuit reverentia no-
viter recepisse hujusmodi sub tenore:=: 
Pius episcopus servus servorum Dei 
venerabilibus fratribus Secoviano et 
cartaginensi episcopis saiutem et apo-
stolicam benedictionem. Oblata; nobis 
pro parte dilecti filii nobilis viri Fer-
dinandi primogeniti et universalis he-
redis regnorum aragoniae ac sicilias 
petitionis series continebat, quod ipse 
ex consilio et ordinatione carissimi in 
Christo filii nostri johannis eorumdem 
regnorum Regis illustris,patris sui, nec
non quorumdam magnatum regnorum 
hispania; pacis reique publica; zelato— 
rum , pro conservanda amicitia ac se— 
dandis discordiis quae dicta regna hac-
tenus plurimum concusserunt et ex a-
liis rationabilibus causis desiderat cura 
quaddam muliere ex stirpe regia ori-
ginem ducente matrimonialiter copu-
lari. Sed quia illa tertio gradu consari-
guiniíatis est sibi conjuncta , hujusmo
di desiderium nequit adimplere dis-
pensatione apostólica desuper non ob-
tenta. Quare pro parte dictorum regis 
ac ferdinandi ejus primogeniti nobis 
fuit humiliter suplicatum ut sibi de 
opportuna dispensationis gratia provi-
dere de benignitate apostólica digna-
remur. Nos igitur ex prsemissis et aliis 
nobis expositis causis hujusmodi sup-
plicationibus inclinati , fraternitatibus 
vestris de quibus in his et aliis spe-
cialem in domino fíduciam obtinemus, 
per apostólica scripta committimus et 
mandamus quatenus vos vel alter ve-' 

Eeee 
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strum, si est íta , et illa cum qua d i -
ctus ferdinandus matrimonialiter desi-
derat copulari propter hoc rapta non 
fuerit, cum eisdem ferdinando ac illa 
quam in uxorem accipere voluerit, si 
illa quoque secum voluerit matrimo-
nialiter copulari, ut impedimento quod 
ex consaguinitate hujusmodi provenit 
non obstante, matrimonium inter se l i 
bere contrahere et in eo postquam con-
tractum fuerit licite valeant remanere 
autoritate nostra dispensetis, prolem 
ex hujusmodi matrimonio suscipiendam 
legiiimam nuntiando- Volumus tamen 
ex cenis rationabilibus causis animum 
nostrum moventibus quod cum dictas 
ferdinandus sit in quatordecimo suae 
a*taús anno constítutus matrimonium 
hujusmodi conuaheve nequeat nisi post 
quatuor annos á datis presentium com-
puíandos- Datis romxapud sanctum pe-
trum anno incamationis dominicas M i -
llesimo quadrigentessimo sexagessimo 
quarto, quinto Kalendas junii, pontifi-
catus nos.ri anno sexto r^iPostquarum 
quidecn litterarum apostolicarum pre-
sentationem et receptionem nobis et per 
nos ut praemititur facras , fuimus pro 
procuratore dicti serenissimi Regis S i 
cilia? debita cum instantia requisiti ut 
ad executionem ipsarum litterarum a-
postolicarum et contentorum in eisdem 
procederé curaremus juxta tradítam seu 
directam per easdem litteras á sede 
apostólica nobis formam. Nos igitur 
johanres episcopus , judex et executor 
praefatus, volentes mandatum apostoli-
cum supra dictum nobis in hac parte 
directum reverenter exequi, uttenemur, 
receptisque per nos et admissis et in 
forma juris juratis et diJigenter exa
minaos nonnullis tes ibus fide dignis 
super contentis in dictis littetis apo-
stolici?, ex depositione eorum reperimus 
et nobis clare constitit, discordiam d i 
cta regna hactenus plurimum concussis-
se, et dictum dorr.inum ferdinandum i l -
lustrissimum et Serenissimum regem et 
illusti issimamei Serenissitnamdominam 
dominam elisabeih prsefatorum castellae 
et legionis rcgnorum principem et pri-
mogenitan uoicam universalem succes-
sortm, voluisse et velie simal sponsa-

lia per verba de presentí contrahere ét 
matrimonialiter conjungi, si secum su
per hoc fuisset per nos autoritate apo
stólica dispensatum; similiterque repe
rimus eos se terdo gradu consangui-
nitatis contingere , dictamque Serenis-
simam dominam principem elisabeth per 
praefatum illustrisimum dominum fer
dinandum regem Sicilia; minime ra-
ptam fuisse, quatuorque annos et am< 
plius a tempore data dictarum littera
rum apostolicarum jam lapsos fore , et 
supra dicta omnia et alia et singula 
in praefatis litteris contenía non solünt 
esse veritate fulcita sed etiam multum 
mantfestissima et notoria : ideo peti-
tionem praedictam nobis factam justara 
et rationi consentaneam reputavimus, 
et decernimus praedic:a autoritate apo
stólica qua fungimur in hac parte, ut 
in antea impedimento quod ex cor.san-
guinitate hujusmodi piovenit non ob
stante, matrimonium ínter se libere con
trahere et in eo postquam contractum 
fuerit licite valeant remanere dispen-
savimus et etiam tenore prassentium 
dispensamus , prolemque ex hujusmodi 
matrimonio suscipiendam legiiimam 
nuntiando pronunciamus. Quse omnia 
et singula prsemissa et hunc nostrum 
processum ac in eis contenta vobis o-
mnibuset singulis praedictis quibus ipse 
nosterprocessusdirigitur,intimamus,in-
signuamus et notificamus et ad vestrum 
et cujuslibet vestrum notitiam dedu-
cimus et deduci volumus per presen
tes. Inhibentes ómnibus vobis et sin
gulis supra dictis et generaliter qui-
buscumque alits, cujuscumque digni-
tatis, status, gradus, ordinis, conditio-
nis aut prasheminentiae existant", sub in-
frascriptarum sententiarum pcenis, ne 
praetextu impedimenti consanguinitatis 
hujusmodi praefatis serenissimis domi-
nisdominis regi Siciliae et principi pri
mogénitas castella» et legionis quomi-
nus inter se libere matrimonium con
trahere et in eo postquam sic contra
ctum fuerit valeant remanere, prolesque 
ex hujusmodi matrimonio procreanda 
legitima nuntietur , omniaque alia et 
singula super et infrascripta suum de-
bitum consequantur efectum , impedi-



mentum aliquod próstetis necitnpedíen-
tibus su per praemissis in aliquo detis 
auxilium , consilium vel favorem , pu-
blice vel occulte , directe vel indirecte 
quovis quaesiio colore. Alioquin'si prae-
missa omnia et singula non adimple^ 
veritis, mandatisque,monitionibus etin-
hibitionibus nostris hujusmodi immo ve
ri us apostolicis non parueritis cutn 
efectu; Nos in vos omnes et singulos 
supra dictos qui culpabiles fuerint in 
praemissis et generaliter in contradi
ctores quoscumque et rebelles ac impe-
dientes et impedientibus dantes auxi
lium, consilium vel favorem per se vel 
alium seu alios cujuscumque dignitatis 
status, gradus, ordinis vel conditionis 
existant, nisi infra sex dies post re-
quisitionem ipsis seu alteri ipsorum fa-
ctam immediate sequentes, quos ipsis et 
eorum cuilibet pro omni dilatione et 
termino perentorio ac monitione canó
nica assignamus, ab impedimentis, au
xilio , consilio et favore ac contradi-
ctione et rebellione prsedictis penitus 
et omnino destiteritis et destiterint, 
mandatisque, monitionibus et inhibi-
tionibus nostris hujusmodi immo ve-
rius apostolicis parueritis seu paruerint 
cum effectu, ex nunc prout ex tune et 
ex tune prout ex nunc singulariter in 
singulos dicta canónica monitione prae
missa exhortatione, in capitula, conven-
tus et collegia quaecumque in his de-
linquentia suspensionem a dívinis et 
in ipsas delinquentium et rebellantium 
hujusmodi ecclesias, monasteria et ca-
pellas interdicti sententias ferimus 
in his scriptis et etiam promulgamus. 
Et si forte vos , illustrissimi principes 
et domini domini Reges praefatorum 
regnorum castellse et legionis et ara-
gonum et siciliae caeterorumque regno
rum christi fidelium ubicumque per or-
bem dominantium, tnandatorum nostro-
mm immo verius apostolicorum trans-
gressores, contradictores vel neglecto-
res fueritis, quod tamen vestrarum ma-
jestatum praefulgidarum jam dudum, 
per totum orbem divulgata obedientia 
suspicari non sinit, procul dubio et ju-
sti judicis judicium offendeiis et prae-
mium alias pro executione justitiae vo-
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bis a deo paratum nihilotninus amit-
tetis, licet vos hujusmodi nostris sen-
tentiis sic ligari noiumus , vobis obe-
dientiam vestrarum regalium majesta-
tum non immerito deferentes. Vobis 
vero reverendissimis et reverendis pa-
tribus et dominis dominis archiepisco-r 
pis et episcopis, praefatarum ecclesia-
rum caeterarumque ecclesiarutn mundi 
metropolitanarum seu Cathedralium 
praelatis, quibus ob reverentiam vestra
rum pontificalium dignitatum defferi-
mus in hac parte , si contra praemissa 
vel eorum aliqua per vos vel sumis-
sas personas feceritis praedicta, sex die-
rum canonice monitione praemissa in -
gresum eclesiae inierdicimus in his 
scriptis; si vero hujusmodi interdictum 
per alios sex dies dictos sex dies im
mediate sequentes substinueritis , vos 
in his .«criptas eadem canónica moni
tione praemissa suspendimus adivinas. 
Verum si praefatas interdicti et sus— 
pensionis sententias per alios sex, dies 
prsefatos duodecim dies immediate se
quentes animis , quod absit, sustinueri-
tis indurath, vos in his scriptis similí 
canónica monitione praemissa ex nunc 
prout ex tune et ex tune prout ex nunc 
excomunicationis sententia innodamus* 
In quorum omnium et singulorum fi-
demet testimonium praemissorum prae-
sentes litteras sive potius publicum in-
strumentum, hujusmedi nostrumproco 
sum dispensationis in se continentes 
seucontinens, ex inde fieri et per no-
tarium publicum apostolicum et no-
strum infrascriptum subscribi et publi
can mandavimus, nostrique sigilli jus-
simus et fecimus oppensione cotnmu-
niri. Datum et actum in oppido no-
stro deTuruegano dictas nostrae dióce
sis in palatio nostrae habitationis, nobis 
inibi hora audientiae vesperorum ad ju
ra reddendum et causas audiendum in 
loco ad hoc sólito et consueto pro 
tribunali sedentibus: sub anno a na-
tivitate domini millessimo quadrigen-
tessimo sexagessimo nono , indictione 
secunda , die vero quarta mensis janua-
r i i , pontificatus sanctissimi domini no-
stri domini Pauli , divina providentia Papae secundi, anno quinto. Presentibus, Eeee 2 



588 
ibidem Venerabilibus et discrétis v i -
ris dominís petro de prejamo sacras 
theologiée professore, Canónico et offi-
ciali dictas nostr<e ecclesias segoviensis, 
et gundisalvo aifonsi de melgar in de-
cretis licenciato, serenissimi domini nof 
stri Regis auditore et consiliario, et 
gomecio tello, familiaribus nostris, te-
stibus ad prsemissa vocatis speciaiiter et 
rogatis = est scriptum inter lineas ubi 
dicitur pro et in alio loco ubi dicitur 
ecclesiae. = non noceat. = Et ego Án-
tonius de Villacastin, canonicus Sego
viensis, publicas apostólica auctoritate 
notarius, quia dictarum litterarum apo-
stoiicarum presentationi, receptioni, re-
quisitioni, informationi, testiumque pro-
cessuumque decretorum juramento et 
deposiiioni et sententiarum fulminatio-
ni omnibusque alus et singulis, dum sic 
ut prascnititur per dictum reverendum 
in Christo patrem et dominum domi-
num Johannem episcopum Segovien-
sem, judicem et executorem prasfatum, 
dicerentur,agerenturet fierent,una cum 
praenominatis testibus presen* interfui, 
eaque sic fieri vidi, audivi et in notam 
recepi, ideo hoc presens publicum in-
strumentum manu propria fideliter scri-
psi et subscripsi, signoque et nomine 
meis solitis et consuetis signavi in fidem 
et testimonium omnium et singulorum 
prasmissorum, rogatus speciaiiter et re-
quisitus. Aníonius appostolicus nota
rius. •=. Por lo qual los dichos Seño
res el dicho Señor Rey Don femando 
é la dicha Señora Princesa doña Isa
bel , dixeron que por quanto por virtud 
é autoridad de la Santa Sede Apostó
lica et de la dicha dispensación, me
diante la gracia de nuestro Señor, ellos 
estaban unanimiter conformes de con-
traher matrimonio en uno segund que 
manda la santa Madre Eglesia; por en
de que requirian al dicho pero lopes 
preste, que en fas de la Santa Iglesia é 
en acatamiento público de todos los 
dichos presentes é circunstantes é del 
pueblo é gente que presente estava, los 
desposase é les celebrasse su missa é 
les diesse sus bendiciones segund que 
manda la Santa madre yglesia : é el dicho pero lopes preste , visto el dicho 

requirimiento á e! fecho por los d i 
chos Señores é visto el dicho processo 
é Bulla apostólica, pregunto á altas bo-
ses sy alguno ó algunos de todos los 
presentes sabian ynpedimento de con
sanguinidad ó affinidad ó voto de re
ligión que por alguno de los Señores 
Rey é Princesa fuese fecho , ó otro im
pedimento alguno que sea tal que im
pida que los dichos Señores puedan en 
uno contraher matrimonio, allende el 
impedimento del grado tercero de con
sanguinidad en que por autoridad de 
la Santa Sede apostólica está dispensa
do para que non obstante la dicha con
sanguinidad los dichos Señores Rey de 
Scicilia é princesa de Castilla pudies-
sen contraher matrimonio: si lo sabian 
que lo dixessen, de lo qual les amones-
tava una dos é tres veses segund que 
mejor podía é debia de derecho, pro
testando que si por entonces non lo di
xessen que después non serian oydos. 
E los presentes todos á una bos res
pondieron que non sabian ynpadimen-
to alguno, pues que por autoridad de 
la Santa Sede apostólica estava dispen
sado en el dicho tercero grado de con
sanguinidad que es entre los dichos Se
ñores Rey é princesa. E luego el dicho 
pero lopes tomó la mano derecha del 
dicho muy esclarescido é exctllente Se
ñor Rey de Scicilia é príncipe de los 
rey nos de aragon é la mano derecha 
de la dicha muy esclarescida éexce-
llente señora doña ysabel princesa he
redera legitima destos Reynos de Cas
tilla é de Leon,é juntas asi sus ma
nos derechas de los dichos Señores, pre
guntó á la dicha Señora princesa do
ña ysabel si por virtud de la dicha 
Bulla é dispensación Apostólica si que
ría ser esposa é muger del dicho se
ñor Rey don femando Rey de Sci
cilia é príncipe de aragon é si se otor-
gava por su esposa é muger. E la d i 
cha Señora princesa respondió que si 
otorgaba. E ansi mesmo el dicho pe
ro lopes preste preguntó al dicho Se
ñor don femando Rey de Scicilia si 
por virtud de la dicha bulla e dispen
sación si quería por esposa é por mu
ger á la dicha Señora doña ysabel prin-



cesa de los dichos Reynos de castilla 
é de león é si se otorgava por su es
poso é marido. E el dicho Señor don 
femando Rey de Scicilia respondió 
que si otorgava. E asi fecho el dicho 
desposorio, luego incontinenti el dicho 
pero lopes preste en fas de todos los 
suso nombrados e de otras muchas per
sonas que presentes estaban, en públi
co celebró su missa é dio sus bendi
ciones á los dichos muy excellentes se
ñores el muy excellente Señor don fer-
nando Rey de Scicilia é muy exce
llente Señora doña ysabel Reyna de 
Scicilia, principes legítimos herederos 
succesores de estos Reynos de Cas
tilla é aragon. Los quales é cada uno 
dellos pidieron todo lo suso dicho é 
cada una cosa é parte dello como pas-
só por testimonio signado de los sig
nos de nosotros los dichos notarios, 
á lo qual fueron los suso dichos seño
res presentes é testigos Uamados é ro
gados. Yo diego Rangel Notario apos
tólico á todo lo suso dicho en uno 
con los dichos testigos presente fui, é 
á requirimiento de los Sereníssimos 
principes este público instrumento por 
otro fielmente scripto en uno con Jos 
infrascriptos Notarios de mi signo é 
nombre acostumbrados corroboré en 
testimonio de verdad, mandado, roga
do é requeridos Está signados Die
go Rangel notario apostólico =:E jo 
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el dicho ferrand nuñes, thesorero é se
cretario de nuestra Señora la prince
sa é scribano de cámara del Rey nues
tro Señor é su escribano é notario pú
blico é en la su corte é en todos los 
sus Regnos é Señoríos , fui presente á 
lo suso dicho con los dichos diego 
rangel é ferrand lopes del arroyo , é 
por mandamiento de ios dichos Seño
res príncipes este publicó instrumento 
fis escrevir, el qual va escripto en dos 
fojas deste pergamino de cuero é mas 
esta en que van nuestros signos, é por 
ende fis aqui este mío signo en testi
monio de verdad—Está signados: 
ferrand nuñes-=.R yo el dicho fer-
nand lopes del arroyo , escribano de 
cámara del Rey nuestro Señor é su 
notario público en la su corte é en 
todos los sus Regnos é Señoríos, pre
sente fui á lo que dicho es en uno 
con los dichos diego Rangel é fer-
nand nuñes, thesorero é secretario de 
la princesa nuestra Señora , é de pe
dimento de los dichos Señores prínci
pes este público instrumento con los 
sobre dichos Notarios escrevir fise , é 
de su pedimento, mandamiento, requi-
rimiento fis aqui este mió signo á tal 
en testimonio de verdad es está signa
do sfernand iopes. 

Se guarda en el archivo de Simancas» 
SÍl fin de cada llana está firmado y ru
bricado— Rangel'=Ferrand Nuñes, 

V . 

Fragmento del diario manuscrito del doctor de Toledo, medico de 
los Reyes católicos. 

Salió de Aragon el rei de Cecilia . . 
D. Fernando . . . é partió de Zarago
za con ánimo de venir á se casar con 
la dicha señora princesa {Doña Isabel} 
viernes 6 de octubre , é sábado siguien
te antes del sol salido, salió de los 
términos de Aragon y entró en Cas
tilla. E vino acompañado de Alfonso 
«e Palenzu Ja {Valencia') secretario del 
arzobispo é de Tristan de Villarruel, é 
de Gutierre de Cárdenas maestresala 

de la dicha señora princesa, é de un 
correo que se decía Auñon. Él primero 
día andovo veinte leguas: el segundo 
día llegó á Osma , á do falló al se
ñor D. Pedro conde de Treviño con 
20 de caballo. E otro día siguiente 
vino á Gumiel. El martes á prima no
che llegó á Dueñas, do estovo ciertos 
días de 1469. 

Lunes IX de otubre llegó nue
va como venia aqui á Valladolid el 
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dicho señor rei é á do quedaba. Yes-
te día en un juego de cañas cayó 
Troilos (Carrillo) de un caballo, y se 
quebrantó los cascos. 

Sábado XIV de otubre , XI oras 
después de mediodía vino secretamen
te el dicho señor á ver la princesa, é 
luego casi á la media noche estando 
el señor arzobispo de Toledo presen
te, se desposó secretamente con la di
cha señora en presencia de Pero Ló
pez , capellán del dicho señor arzo
bispo, é de Gonzalo Chacón é de Gu
tierre de Cárdenas é de un notario, 
é luego se volvió el dicho señor á 
Dueñas. 

Volvió el dicho señor rei á V a -
lladolid acompañado del conde de Tre-
viño, é del adelantado de Cazorla , é 
de D. Diego de Rojas, é de Sancho 
de Rojas, é con ellos treinta de ca
ballo , é con los señores arzobispo é 
almirante é otros que los salieron res-
cibir miércoles XVIII de octubre casi 
cuatro horas y media después de medio

día , é luego casi á las &Ute después 
de mediodia se desposó públicamente 
con la dicha señora en la casa de Juan 
de Bivero en la sala rica , por mano 
del señor arzobispo , do juró estar so 
la obediencia del señor rei de Casti
l l a , é otros muchos capítulos que agora 
aquí no escribo. 

Jueves siguiente que fueron 19 
dotubre se velaron en la dicha ca-. 
sa é sala, é les dixo la misa el dicho 
Pero López que los primero desposó, 
y comieron en gran solenidad. Fué 
padrino el almirante, é madrina doña 
María su muger de Juan de Vivero. 
Esa noche fue consumpto entre los no-
biosel matrimonio, á do se mostró cum
plido testimonio de su verginidad é 
nobleza en presencia de jueces é regi
dores é caballeros según pertenecía á 
reyes. 

Este diario existe en la biblioteca de 
la cámara dei Rei, adonde vino de la lia" 
mada de Gondomar que poseían en toalla-
dolid los marqueses de Malpica, 

VI . 

Bula del Tapa Sixto IV, dispensando el impedimento de consan
guinidad en el matrimonio de los Reyes X). Fernando y Doña 
Isabel: á 1? de diciembre de 1471. 

Sixtus episcopus servus servorum 
dei Venerabili fratri Archiepiscopo To-
letano salutem et apostolicam bene-
dictionem. Oblatae nobis pro parte 
carissimi in christo filii nostri ferdi-
nandi siciliae Regis illustris et carissi-
mae in christo filise Isabellae Regina 
sicilise petitionis seriescontlnebat, quod 
olim ipsi non ignorantes se tertio con-
sanguinitatis gradu invicem fore con-
junctos matrimonium inter se per ver
ba alias legitime de presentí contra-
xerunt, illudque carnali copula con-
sumarunt prole subsecuta. Cum autem 
ipsi ferdinaadus et Isabella, obsisten-
te impedimento consanguinitatis hu-
jusmodi, in dicto sic contracto matri
monio remanere nequeant dispensatio-

ne apostólica desuper non obtenía; 
et sicut eadem petitio subjungebat , si 
divortium fieret inter eos, plurimse dis-
sensiones , guerrae et scandala inter ara-
gonum et aliorum regnorum habitato-
res et Íncolas, parentes, consanguíneos, 
amicos , confederatos principes , ba
rones et vassallos possent verisimiliter 
suboriri; pro parte ferdinandi et Isabe
llae praedictorum nobis fuit humiliter 
supplicatum, uteis super his de abso-
lutionis debitse beneficio ab excomu-
nicationis sententia quam propter prse-
missa incurrisse noscuntur , ac oportu
na dispensationis gratia providere de 
benignitate apostólica dignaremur. Nos 
íghur qui salutem quserimus singulo-
rum, acscandalis, guerrisetdissensioni-



fcüs, précipue quse ínter Principes chri-
stianos invalescere possent , quantum 
cum deo possumus libenter ocurrimus, 
ex pisemissis et certisaliis causis hujus-
inodi supplicaLionibus inclinad, fraier-
nitati tuse de qua in his et alus spe-
cialem in domino fidutiam obtinemus, 
per apostólica scripta committimus et 
mandamus, quatenus si esL ita, ferdi-
riandum Regem qui etiam primogeni-
tus Aiagonum existit, et Isabellam Re-
ginam praedictos, si id bumiliter petie-
rint, a prasfata excomunicationis sen-
tentia auctoritare nostra hac vice dun-
taxat absoivas in forma eclesiae consue
ta , injunctis eis inter alia sub virtute 
juramenti per eos praestandi quod de 
cetero similia non comutent ñeque ea 
commitrentibus presta bunt consilium, 
auxilium vel favorem, ac pro modocul-
pa; peniíentia salutari et alus qua? de 

jure fuerint injungenda. Et demum si 
tibi videbitur expediens quod dispen
sario concedatur hujusmodi, ipsaque 
Isabella propter hoc rapta non fuerit, 
cum eisdem ferdinando et isabella Re
ge et Regina, ipsis tamen ad tempus de 
quo tibi videbitur ab invicem separa-
tis, et impedimento prasdicto non ob
stante , matrimonium ínter se de novo 
contrahere ac in eo postquam contra-
Ctum fuerit remanere libere ac licite 
valeant, eaderri auctoritate dispenses, 
proiém susceptam et deinde suscipien-
dam legitímam nunt'ando. Datum Ro
mas apud sanctum Petrum anno incar-
nationis dominica; millesimo qtiadri-
geníesimo septuagésimo primo, Kalen-
dis decembris, pontificatus nostri. . . 

La bula original está en el archiva 
de Simancas, 

VIL 

Carta de los Reyes católicos señalando los precios de la moneda : en 
Segóbia á 20 de febrero de 1475* 

Don Fernando é Doña Isabel por 
Ja gracia de Dios Rey, é Reyna de 
Castilla, de léon , de Toledo, de Se-
cilia, de Gallicia, de Sevilla, de Cor-
dova , de Murcia, da J-ahen, del A l -
garve, de Aigecira, de Gioraliar, Prin
cipes de Aragón, Señores de Vizcaya 
é de Molina. A los Concejos, Alcal
des, Alguaciles, veinte é quatros, Ca-
valleros, Rexidores, Jurados, Cavalle-
ros, escuderos, Oficiales é homes bue
nos asi de las Cibdades de Sevilla é 
Cordova é Jahen é Cáliz é sus Ar
zobispado é Obispados, como de to
das las otras Cibdades é Villas é 
Logares del dicho Arzobispado é Obis
pados, é á cada uno de vos á quien 
esta nuestra carta fuere mostrada, ó 
su traslado signado de escribano pú
blico, salud é gracia. Sepades que nos 
somos informados que en esas dichas 
cibdades é Villas é Logares hay 
grand confusión é dapño por la de

sorden de la moneda, é por el valor 
della, estando, como están, subidos 
los Castellanos y Doblas y Florines 
é reales é blancas en precios desor
denados, é contratando como contra
tais la moneda de blancas por buenos 
é diversos precios, de lo cual se ha 
seguido é sigue que las mercadorias 
é mantenimientos en aquella comarca 
han subido á muy grandes prescios, 
é la gente prove padesce grand fati
ga; é porque las dichas monedas en 
la nuestra Corte están mas justamen
te respetadas una con otra que non 
en esa comarca, e por este respeto se 
puede mejor contratar, é por quitar 
los dichos inconvenientes, y remediar 
y proveer como cumple al bien co
mún desa comarca ; mandamos dar 
esta nuestra carta, por la qual vos 
mandamos que de aqui adelante de-
des é tomedes é contratedes las d i 
chas monedas de oro é plata é ve-
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l lon, según y á ios precios que se dan 
y toman y contratan en la nuestra 
Corte, conviene á saber: E l Enrique 
Castellano en quatrocientos é treinta 
é cinco mrs; é la Dobla de la banda 
en trescientos é treinta é cinco mrs. $ 
é el Florin en doscientos é quarenta 
mrs; é el Real en treinta mrs , é tres 
blancas un mar. de las que fueron 
fechas y labradas por mandado del 
Señor Rey Don Enrique nuestro her
mano , cuya anima Dios haya , en 
qualquier de las sus seis casas de mo
neda 1 é las otras blancas ó las faga-
des cortar, ó valan seis deilas un 
mar.; é para todo esto pongades é 
nombredes vuestros veedores, é sobre 
todo ello fagades vuestras ordenan
zas como entendierdes ques mas utile 
para la guarda deilas so las penas que 
á vosotros paresciere que se deve fa
cer. E los unos ni los otros non fa
gades , ni fagan ende al por alguna 
manera , sopeña de la nuestra merced 
é de diez mil mrs. para la nuestra 
Cámara; é demás mandamos al home 
que esta nuestra carta mostrare, que 

vos emplace que parezeades ante nos 
en la nuestra Corte do quier que nos 
seamos, del dia que vos emplazare 
fasta quince dias primeros siguientes 
so la dicha pena. So la qual manda
mos á qualquier escribano publico que 
para esto fuere llamado ,. que dé ende 
al que vos la mostrare , testimonio 
signado con su signo, sin dineros, 
porque nos sepamos en como se cum
ple nuestro mandado. Dada en la no
ble cibdad de Segovia veinte dias de 
Febrero , año del nascimiento del 
nuestro Salvador Jesu-Christo de mil 
é quatrocientos é setenta é cinco a-
ños. = Yo el Rey. = Yo la Reyna.= 
E yo Alfonso de Avila secretario del 
Rey é de la Reyna nuestros Señores 
la fiz escrebir por su mandado. Re
gistrada. = Diego Sánchez. = Juan 
de Urca Chanciller. 

Está en el tomo I de privilegios y 
cédulas que se guarda en el archivo del 
ayuntamiento de la ciudad de Sevilla^ 
folio tercero vuelto. La cotejó D. An
tonio de S. Martin, archivero del ca
bildo metropolitano de la misma ciudad. 

VIII. 

Carta de la Reina Doña Isabel, mandando labrar en Sevilla mo~ 
neda de oro y plata, y señalando su lei y talla: á 26 de junio 
de 1475* 

La Reyna! M i tesorero y ensaya
dor y maestro de labranza é Escri
bano é Entallador é guardas é Ca
pataces é obreros y monederos, é otros 
oficiales de la casa de la Moneda de 
la muy Noble é muy Leal Cibdad de 
Sevilla: yo vos mando que fagades 
labrar y labredes en la dicha mi casa 
de Moneda monedas de oro y plata: 
las monedas de oro de la ley que se 
solian labrar IQS castellanos de oro 
que se labraban en vida del Rey Don 
Enrique mi hermano, que santa gloria 
aya, é de talla de veinte é cinco pie
zas el marco, que cada pieza pese dos 
Castellanos de oro y no menos, que 

se llamen excelentes: é que desa mis
ma dicha moneda se labren medios 
excelentes , é que cada marco pese 
cinquenta piezas é non menos. E asi 
mismo se labren quartos de Excelen
tes de las dichas piezas mayores, que 
ciento deilas pesen un marco é non 
menos, é de la ley de veinte é tres 
quilates é tres quartos, é non menos, 
segund que se labraban los dichos 
Castellanos : é de la dicha moneda de 
plata que se llame reales, de la ley de 
once dineros é quatro granos, é de 
sesenta é siete piezas el marco é non 
menos E de los dichos Reales se l a 
bren medios reales, é quartos de rea-



les; é que los dichos excelentes valga 
cada uno dellos tanto como dos Cas
tellanos , é non menos; é los dichos 
medios excelentes tanto como un Cas
tellano non mas ni menos. E los quar-
tos de los dichos excelentes tanto co
mo medio Castellano no mas ni me
nos. E los reales, y medio reales, y 
quartos de reales valgan el precio que 
oy valen no mas ni menos; con tan
to que se hagan en las dic4ias mo
nedas las armas y letras que vos se
rá mandado por el Rey mi Señor por 
su carta firmada de su nombre, ó vos 
lo yo enviare mandar por mis cédu
las firmadas de mi nombre; é que las 
dichas monedas podades labrar é la-
bredes de las dichas leyes á qualquier 
ó qualesquier personas que las qui
sieren labrar, dando el dicho Oro y 
placa á la dicha ley segund dicho es, 
é que se labre según é por la forma 
que se contiene en las ordenanzas que 
el dicho Señor Rey D. Enrique fiso 
de las dichas monedas, é con los de-
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rechos é salarios á los oficiales que 
las labraren contenidos en las dicha* 
ordenanzas, por quanto para las ne
cesidades que al presente nos ocur
ren es muy necesario y complidero 
que se labren las dichas monedas en 
la forma suso dicha. Esto vos manda
mos que fagades y labredes con los 
oficiales que antiguamente soliades la
brar las monedas que por los Reyes 
nuestros antecesores vos hayan man
dado labrar, é non con otros algu
nos, sin rescebir la dicha labor á nin
guno ni algunos de los acresenta-
dos de la dicha casa; é non fagades 
ende al sopeña de la mi merced. Fe
cha á veinte é seis días de Junio de 
setenta é cinco años. Yo la Reyna.zzr 
Por mandado de la Reyna. =.Alfon
so Davila. 

Está en el citado tomo I de privile
gios del archivo de ¡a ciudad de Sevilla 
fol. 41. La coteja D. Antonio de S. 
Martin. 

IX. 

Ordenamiento hecho á -petición de las cortes de Toledo, para uni
formar el valor de las monedas de oro y plata en todo el reino; 
en dicha ciudad á 28 de enero de 1480. 

Don Fernando é Doña Isabel &c. 
A los Duques, Marqueses, Condes, 
Perlados, Ricos ornes , Maestres de 
las ordenes, Priores, é á los del nues
tro Consejo é Oidores de la nuestra 
Audiencia, é Alcaldes é otras Justi
cias de la nuestra Casa é Corte é Cnan
cillería, é á los Comendadores é Sub-
comendadores, Alcaydes de los Cas
tillos é casas fuertes, é á los Concejos, 
Asistentes, Corregidores, Alguaciles, 
Merinos , veynte quatros, Regidores, 
Jurados, Caballeros, Escuderos, Ofi
ciales é ornes buenos asi de la no
ble villa de Valladolid , como de to
das las otras é qualesquier cibdades é 
villas é logares de los dichos nues
tros Regnos é Señoríos, é á todas 

otras é qualesquier personas estantes 
en estos nuestros reynos á quien lo 
de yuso contenido atañe ó atañer pue
da en qualquier manera , é á cada 
uno é qualquier de vos á quien esta 
nuestra carta fuere mostrada ó su 
traslado sygnado de escribano publi
co; salud é gracia. Sepades que por 
los procuradores de las cibdades é v i 
llas destos dichos nuestros Reynos que 
están juntos en cortes por nuestro 
mandado en nuestra Corte, nos es fe
cha relación que estos dichos nues
tros Regnos están en grand confu
sión , é los naturales delios reciben 
grand daño é detrimento por las mu
danzas é diversidades que ay en los 
precios de las monedas de oro é plata, 
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de lo qual se han seguido é siguen 
grandes daños é inconvenientes é prin
cipalmente en las contrataciones, é 
sobre esto nos suplicaron quisiésemos 
mandar remediar é proveer, dando or
den como las dichas monedas corrie
sen generalmente por todos los dichos 
nuestros Reynos en un precio: lo 
qual todo nos mandamos ver é pla
ticar á los del nuestro Consejo, é á 
ciertos de los dichos Procuradores 
que para ello fueron deputados, é á 
otras personas enseñadas é espertas 
en la labor é contratación de las di
chas monedas, los quales todos jun
tamente recibieron muchas informa
ciones, é ovyeíon en el nuestro Con
sejo muchas platicas sobre ello, é fi
nalmente por todos fue acordado que 
nos debíamos mandar que se diesen é 
tomasen las dichas monedas de oro 
é plata en la manera siguiente: Que 
non se pueda dar ni tomar ni se de 
ni tome el ecelente entero que nos 
mandamos labrar , en mas de nueve-
cientos é sesenta mrs., é quel medio 
ecelente ó un castellano entero de 
los quel Señor Rey D. Enrique nues
tro hermano, que Dios aya, mandó 
labrar, non pueda subir ni suba mas 
de quatrocientos é ochenta mrs^ é 
una dobla de la banda que non pue
da subir nin suba mas de tresientos é 
sesenta é cinco mrs. ; é un florín del 
cuño de aragon dosientos é sesenta é 
cinco mrs. i é un crusado de Portogal 
tresientos é setenta é cinco mrs.} é 
un ducado tresientos é setenta é cin
co mrs ; é un Real de plata treynta é 
un mrs.: é que las dichas monedas é 
cada una aellas non se pueda dar nin 
de mas en cambio nin en pago de las 
quantias de suso declaradas, so pena 
que qualquier que lo diere en mas 
precio por el mismo caso sea dester
rado de la nuestra Corte si en ella lo 
diere, ó del logar donde viviere, si en 
otra parte lo diere , por treynta dias 
continos, edemas pague en pena por 
cada vez que contra esto pasare cinco 
tanto de lo que montare la moneda 
que asi diere , é el que lo recibiere 
en precio demasiado en pago ó en 

mercaduría, que pierda lo que asi re
cibe con otro tanto, é que estas d i 
chas penas se repartan en esta mane
ra, la meytad para la nuestra cáma
ra, é el un quarto para el acusador 
que lo acusare, é el otro quarto para 
el jues executor que lo condepnare é 
executare; é si los Executores fueren 
en esto remisos, que paguen ellos la 
misma pena de suso contenida que 
avian de pagar los que dieren la mo
neda en mas precio. E en quanto á 
las coronas de Francia, porque non 
se les puede dar cierta tasa por la 
diversidad que en ellas se halla, man
damos que los creedores é contrayen
tes non sean necesitados á las tomar, 
pero si las partes que ovieren de re
cibir el pago las quisieren recibir, que 
las tomen por lo que valen segund 
la ley que tovieren, é es nuestra mer
ced é mandamos que los cambiadores 
públicos de cada cibdad, villa ó lo
gar ayan por cada pieza que cambia
ren á mrs. ó á reales, é tomen para 
si del dicho precio las quantias se
guientes; de cada pieza de Excelen
te entero ocho mrs*¿, de cada medio 
excelente 6 enrique quatro mrs., é de 
cada pieza de dobla ó ducado ó cru
sado tres mrs.; de cada pieza de flo
rín dos mrs., é que non lleven mas 
por cambiar é dar dineros por ningu
na de las dichas piezas so las dichas 
penas ; é otro si que todas las mone
das de oro é plata que fueren de jus
to peso, aunque sean quebradas ó sor
das, se tomen por buenas é valan tan
to como las sanas, é persona alguna 
no las deseche por ser quebradas nin 
sordas , nin las tome de menos que 
las sanas , so las dichas penas: é que 
si fueren menguadas las tales piezas 
quebradas ó sordas , que pagando el 
que las da el menos cabo del peso, 
que la otra parte las reciba é no las 
pueda desechar, so las dichas penas, 
é por quanto nos avernos segurado, 
prometido é jurado á los dichos Pro
curadores de Cortes que mandaremos 
é faretnos executar las dichas penas 
é non faremos remisión dellas, é asy 
lo entendemos cumplir é executar, 



mandamos á vos los dichos nuestros 
Alcaldes é Alguasiles de Ja nuestra 
casa é corte é cnancillería, é á vos 
los Asistentes , Corregidores , Alcal
des , Alguasiles, Merinos é otras jus
ticias asi de la dicha villa de Valla-
dolid , como de todas las otras dichas 
cibdades é villas é logares, que lue
go que esta dicha nuestra carta ó el 
dicho su traslado signado vos fuere 
notificado, fagades juramento por an-
tel escribano de vuestro Concejo de 
guardar é complir é executar esta d i 
cha nuestra carta realmente é con efec
to: é porque persona ninguna desto 
non pueda pretender ignorancia , man
damos á vos las dichas justicias é ca
da uno de vos en vuestros logares é 
jurisdiciones, que luego que esta dicha 
nuesfra carta ó el dicho su traslado 
sygnado vos fuere notificado, lo faga
des pregonar publicamente por las 
plazas é mercados acostumbrados, é 
dende en adelante trayades á debida 
execucion con efeto lo contenido en 
esta nuestra Carta : é los unos nin los 
otros non fagades ni fagan ende al 
por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced é de privación de los 
oficios é de confiscación de los que lo 
contrario fisieren para la nuestra cá
mara é fisco 5 é demás mandamos al 
orne que les esta nuestra Carta mos-
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trare, que los emplase que parescan 
ante nos en la nuestra Corte do quier 
que nos seamos, del dia que vos em-
plasare á quinse días primeros siguien
tes sola dicha pena: so la qualman
damos á qualquier escribano publico 
que para esto fuere llamado, que dé 
ende al que vos la mostrare testi
monio sygnado con su sygno , porque 
nos sepamos en como se cumple nues
tro mandado. Dada en la muy noble 
Cibdad i de Toledo á veynte é ocho 
dias del mes de enero, año del nasci-
miento de nuestro Señor Jesu Chris-
to de mili é quatrocientos é ochenta 
años. ¿=2 Yo el Rey. •=. Yo la Reyna. 
Yo Alfon de Avila, Secretario del Rey 
é de la Reyna nuestros Señores, la fise 
escribir por su mandado- Registra
da Diego Sanches» 

Del mismo tenor de ésta Carta se 
dieron cartas de la misma data del 
mismo Secretario para Sevilla é Cor-
dova é Jaén é Cuenca é Murcia é 
Soria é Toledo é Guadalajara é M a 
drid é Segovia é Salamanca é Avila 
é León é Burgos é Zamora é Toro. z=z 
Registradas. Diego Sanches. 

Está en el archivo de Simancas en
tre los papeles del Registro general del 
sello de Corte , en el legajo del mes de 
enero de 1480. La coteja Don Tomás 
González. 

X. 

Memoria que dieron ¡os procuradores de Castilla d los Reyes en To-
lledo año 1480, domingo seis de febrero. Al principio de su reinado. 

Primeramente nos parece que el 
comienzo de la orden debe de ser en 
vuestras reales personas, que deben re
partir el tiempo en tres partes. La 
primera para lo divino. La segunda 
para oir y despachar á vuestros sub
ditos asignándoles otras ciertas para 
negociar , porque siempre no enojen. 
La tercera para vuestra recreación, 
que pues sois reyes no a veis de siem

pre holgar , é pues sois humanos no 
aveis siempre de trabajar. 

Iten V. M . debe reformar mucho 
vuestro alto consejo, y la chancille-
ría de perlados é cavalleros é letra
dos de autoridad é de conciencia é 
de ciencia que estén estantes sin tener 
otras ocupaciones. E para esto se de
be entender que estos sean bien pa
gados é sustenidos, pues en ellos va 
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la mayor parte de la buena goberna
ción de los reinos y descargo de vues
tras conciencias y famas. 

Iten para autorizar el dicho con
sejo é para avivar las cosas de la jus
ticia , nos parece que el uno de vos
otros , mui poderosos señores, debe 
estar en él un dia en cada semana con 
todos los perlados é̂  grandes que en 
vuesira corte estovieren: é que en 
aquellos dias se/vean todas las que
jas é peticiones que fueren de fuer
zas , porque las que de fecho se fície-
ren de fecho se remedien. 

Iten se debe entender en reformar 
la justicia de vuestra corte , cuyos 
oficiales deben ser tales que den ejem
plo á todos los otros de vuestros rei
nos : y en los derechos que estos de
ben levar moderados según la mone
da y el tiempo, por manera que sean 
razonables é no demasiados, y que lo 
sepan todos. 

ítem que V. M . ponga una perso
na fiable , religiosa, de buena con
ciencia para que tenga cargo de oir 
qualesquier querellas de agravios que 
parescan que por V. M. ó por sus 
officiales sean fechos, é de aquellas 
les fagan relación , é aquel tenga car
go de las facer espedir. 

lien que se dé orden en vuestros 
aposentadores y en los que aposentan, 
porque ansi en los unos como en los 
otros paresceque hay alguna desorden, 
por manera que los dueños de las casas 
resciben mucho mayor fatiga de la que 
devrian : ansimismo algunos grandes 
é cavalleros de vuestros reinos vana 
algunas cibdades é villas, dellos non 
yendo con V. M . , é facen aposentar 
sus gentes en ellas. Parecenos , si á 
V. M. plugiere, que el tal aposenta
miento no se debía facer. 

Iten se debe entender en los galli
neros de vuestra despensa y de les 
grandes que andan en vuestra corte, 
que aunque la cosa paresce de poca 
y pequeña importancia, crea V. S. que 
es asaz grande y á vuestra conciencia. 

Iten nos parece que se debe enten
der en lo de los corregidores para que 
V . M . provea á los oficios é no á las 

personas, é para que se guarden las 
leyes que para esto están ordenadas 
en la forma del enviar é en el tiem
po que han destar y en la continua
ción y en la residencia que han de 
facer y en los salarios que se les de
ben dar. 

Iten en los alcaldes é merinos de 
los adelantamientos , porque en esto se 
cree que hai gran desorden. 

Iten se debe entender en los oficia
les de vuestra hacienda, para que se 
conserve la orden que por VS. Ais. 
fue dada, é si algo de nuevo convinie
re, se haga. 

Iten se debe entender en lo de 
vuestra hacienda, porque aquella seor-
dene de tal manera que vuestras a l 
tezas no estén necesitados é vuestros 
oficiales é gentes sean bien pagados. 
Porque de las necesidades de los re
yes es necesario que alcance parte á 
sus vasallos, sobre Jo cual entre nos
otros están platicadas algunas cosas 
que vuestras altezas sabrán. 

Iten se debe remediar en las ju -
risdiciones, eclesiásticas é ordinarias, 
porque con la desorden de las segla
res están tanto estendidas que sin du
da está mui usurpada la jurisdicion 
real. Y débese entender en tasar sus 
derechos, que están mui desordena
dos y tuertos. 

Iten se debe entender en los con
servadores , porque algunos delegan 
á otros de poca autoridad que no ha
cen mas ni menos de lo que les 
mandan. 

Iten que se revoquen la paulina é 
sestina , porque los jueces las estien
den á todos los casos, por do se siguen 
grandes turbaciones. 

Iten que se entienda en los nun
cios que están continuos en estos rei
nos , porque se siguen daños de sus 
estadas é non provechos. 

iten que ningunos estrangeros ayan 
dignidades ni beneficios ni encomien
das, porque se sigue deservicio é da
ño al reino. 

Iten que se remedie el sacar del 
oro y plata de estos reinos, dando 
tal orden en los precios qual conven-



ga para que no lo trayan é saquen 
por mercaduría. 

Iten que se labre moneda menuda, 
porque con la moneda tan gruesa los 
pobres reciben fatiga-

Iten se remedien los pasos de los 
ganados , porque los pastores paguen 
sus derechos acostumbrados una vez 
é no tantas, porque de las costas é 
daños que á ellos vienen, se siguen las 
carestías de las carnes. 

Iten que se entienda en los por
tazgos é ponrages é castellerias que 
de nuevo se han puesto en muchas 
partes , de que se sigue gran daño á 
los naturales* 

Iten se debe entender en remediar 
muchas cosas de vuestra corona real 
por diversas calidades que están ena-
genadas, para que aquellas que jus
tamente se pudieren restituir se resti
tuyan , y en especial el principado 
de asturias , pues plogo á nuestro Se
ñor darnos príncipe para él. 

Iten se debe remediar é restituir 
algunas- fortalezas de algunas cibda-
des é villas que están ocupadas, para 
que las dichas cibdades é villas pue
dan dar las tenencias de aquellas á 
sus naturales, como cada una lo tie
ne de uso é costumbre. 

Iten que los moros é judíos vivan 
apartados é trayan capuces é señales, 
é no tengan oficios sobre los cris
tianos. 

Iten que se esecuten las leyes con
tra las mancebas de los clérigos é 
frailes é casados. 

lien que se reforme la hermandad. 
Iten que las espetativas que están 

dadas para qualesquier oficios deben 
revocar. Y en lo de las facultades é 
oficios acrecentados se entienda pa
ra que se haga lo que mas cumple. 

Iten que los oficios que vacaren se 
provean á los naturales. 

Iten se emienda en los lugares que 
acojen y defienden á los malhechores. 
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Iten que se deben declarar qua

lesquier privilegios é fidalguias é esen-
•ciones que por el señor Rei D. En
rique é por vuestra Señoría fueren 
dados á algunos en tiempo de las 
nescesidades, si se deben guardar. 

Iten se debe entender en lo de las 
apelaciones de los lugares de señoríos 
para que de los Señores puedan venir 
á vuestro consejo ó cnancillería , pues 
esto nunca se dio por los reyes pa
sados. 

Iten que los letrados que están ó 
fueren á ser abogados en el consejo 
ó cnancillería, que sean por los del di
cho consejo examinados y que tengan 
mandamiento para poder abogar, por
que muchos pleitos perescen por falta 
de ellos. 

Iten que V . A l . envié cada un año 
ordinariamente personas discretas é de 
buenas conciencias á visitar las eibda-
des é villas de vuestros reinos para 
saber como están regidas é gobernar 
das é como los oficiales llevan ios de
fechos o mas de lo justo. 

Iten debe mandar hacer galeas é 
naos en Vizcaya ó en Sevilla , porque 
estén poderosos en la mar como tu 
la tierra , pues para esio tienen me
jor aparejo de todas las cosas que nin
gunos otros reinos. 

Iten deben facer hombres de ar
mas , porque en la paz deben reme
diar las cosas para la guesra necesa
rias , y que esten diestros y ejercita
dos en las armas , y que esio se hi
ciese continuamente é no usasen oro 
ni seda para vestir, sino paños co
munes é las armas, 

Iten que los pleitos que primero 
fueren conclusos, primero se senten
ciasen. 

Se ha copiado de los apuntamientos 
originales del Doctor Pedro de Torres, 
rector del colegio de S. Bartolomé de 
Salamanca , que existen entre los manus
critos de la biblioteca real. 

r 
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XI. 

Ordenamiento en que se señala el 'valor de las monedas corrientes de 
oro : en Madrid á 79 de marzo de 1483. 

D . Fernando y Doña Isabel por 
la gracia de Dios & c ; á los asisten
tes, corregidores , alcaldes , regidores, 
veinte et quatros, cavalleíos , jura
dos , escuderos, oficiales et ornes bue
nos de todas et qualesquier cibdades 
et villas et logares de Jos nuestros 
Regnos et señoríos, et á todas las 
otras et qualesquier personas de qual-
quier estado , condición, preheminen-
cia ó dignidad que sean, á quien lo 
de yuso contenido en esta nuestra 
carta atañe ó atañer puede, et á ca
da uno et quaiquier de vos: salud et 
gracia. Sepades que nos somos infor
mados que ios trabtos et contratacio
nes de los dichos nuestros Regnos se 
impiden et desordenan porque los e-
celentes et medios ecelentes , que nos 
mandamos labrar , y los castellanos 
quel Señor Rey D. Enrique nuestro 
hermano, cuya anima Dios haya, va
len á diversos prescios , en unas par
tes mas en otras menos, et otrosí por
que gran parte de las dichas contra
taciones se pagan et cumplen con la 
moneda de coronas de Francia , que 
en estos Reinos al presente se usa, el 
prescio de Us cuales está mucho des
variado de su verdadero valor , asi 
en las que se llaman de Rei como en 
las otras que son de otros señoríos 
del Reino de Francia, de que mu
chas personas resciben agravio ó en
gaño : et porque á nos como á Rei 
et Reina et señores pertenesce reme
diar et proveer sobre esto , especial
mente por ser cosa que tanro cumple 
al bien de la república, nos manda
mos aver sobre ello cierta informa
ción , et aquella havida fue acorda
do que nos debíamos mandar et pro
veer sobre ello en la forma siguiente, 
et nos tovimoslo por bien : por que 

vos mandamos que de aqui adelante 
en todas las-compras et ventas y tro
ques et cambios y otros qualesquier 
trabtos y negociaciones que fisieredes, 
en que ovieredes de tomar los dichos 
medios ecelentes et castellanos et coro
nas de Francia, y las dedes y tomedes 
et rescibades y dedes cada un precio 
dellas en esta quisa: cada ecelente en
tero á nuevecientos et setenta marave
dís , et cada medio ecelente ó caste
llano á cuatro cientos et ochenta et 
cinco ms. , et cada corona real de 
Francia en trescientos et veinte et 
ocho maravedís, et non mas, et la 
corona de otros qualesquier señoríos 
de Francia en trescientos et doce ms., 
et non mas ; por que vos mandamos 
que lo guardedes et complades et fa-
gades guardar et complir asi que de 
aqui adelante en todo et por todo se-
gund de suso se contiene, et contra 
ello non vayades nin pasedes, nin con-
sintades ir nin pasar por alguna ma
nera sopeña de la nuestra merced; et 
demás, que cualquiera que lo contra
rio fisiere dando cualquier de las di 
chas monedas en mi Aljama , que ha
ya perdido la pieza que cambiare ó 
diere en mayor prescio con el quatro 
tanto, et caya et incurra en la mes-
ma pena el que la rescibiere, et sea 
la meytad de la dicha pena para el 
acusador et la otra meytad para el que 
lo condenare et esecutare: y por que 
esto sea mejor guardado et cumplido, 
et persona alguna non pueda preten
der inorancia sobre ello, mandamos 
á vos las dichas justicias et á cada 
uno de vos en nuestros logares et ju-
risdiciones, que lo hagáis luego pre
gonar asi publicamente por las plazas 
et; mercados acostumbrados et por an
te escrivano público, por que dende 



en adelante con toda diligencia ese-
cutedes las penas de suso contenidas 
en las personas que contra lo susodi
cho fueren ó pasaren ; et los unos nin 
los otros non fagades nin fagan en
de al por alguna manera , sopeña de 
la nuestra merced et de privación de 
los oficios et confiscación de los bie
nes de los que lo contrario ficieren 
para la nuestra cámara et fisco : et 
demás mandamos al orne que vos es
ta carta mostrare , que vos emplase 
que parescades ante nos en la nues
tra corte do quier que nos seamos, del 
dia que vos emplasare fasta quince 
dias primeros siguientes so la dicha pe
na : só la qual mandamos a qualquier 
escribano público que para esto fuere 
llamado, que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su 
signo , por que nos sepamos en como 
se cumple nuestro mandado. Dada en 
la villa de Madrit á 19 dias del mes 
de Marzo, año del nascimiento de 
nuestro señor Jesuchristo jde 1483 
años. 
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Otrosí es nuestra merced , et man

damos que las doblas de la vanda y 
Jos florines del cuño de Aragón y los 
ducados y crusados valan y se den 
y tomen al prescio que agora valen 
et se dan y toman, y no mas , só 
las dichas penas las cuales por nos son, 
las doblas á tresientos et sesenta et 
cinco ms., et los florines á 265 ms., 
et los ducados á 375 ms. =zYo el 
Rey=:Yo la R e y n a = Y yo Alfonso 
de Avila , secretario del Rey et de la 
Reyna nuestros Señores, la fise escrivir 
por su mandado.=Acordada Johan-
nes Doctor. = Registrada Doctor . . 
Pedro delMaluenda Chanciller 

Hallase el original en el archivo se
creto de Toledo en medio pliego de- pa
pel , letra menuda de Jllvuiae;. Tie
ne en ¡a espalda el sello grande ordina
rio cuya orla es FERN-JÍNDUS ., ET ELI— 
SSLBKT &c. El P. ¿indrés Marcos Eur-
riel Ja trasladó ó su colección diplomá
tica , que se guarda entre los manuscri
tos de la biblioteca real de esta corte» 
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Informe dirigido tn el año de 1492 a los Reyes católicos por el 
contador Alonso de Quint anilla, .acerca del armamento general 
del reino, de la población de este y del modo en que podría ha
cerse el empadronamiento militar. 

Vuestras Altezas me mandaron 
que yo pensase como se podria dar 
forma que la gente de estos vuestros 
reinos tobiesen armas generalmente, 
y non fuesen gente tan desarmada 
como están. En lo que yo he mu
cho pensado y humilmente hablan
do ante vuestras Altezas, pareceme 
que se podria dar forma agora en 
la Junta que se tobiesen Jas armas 
siguientes. 

Que en las cibdades 4 villas é 
logares realengos y abadengos y or
denes é behetrías, como están en las 
provincias, que se mandase que el 

que tobiese cinco mil maravedís de 
hasienda, sea tenudo de tener en su 
casa un pavés é una lanza é una 
espada é un caxquete. 

lien que el que tobiere dies mil 
maravedís de fasienda sea tenudo 
de tener en su casa un pavés é unas 
corazas é una lanza, ó una espada 
é unas corazas é un caxquete, ó 
una espada é un puñal é un dar
do, é una ballesta de acero de tres 
libras é una carcaxada de pasadores. 

Iten que desta gente de dies mil 
maravedís é dende arriba , tengan 
estas aimas que dicho tengo, é Jo* 



6oo 
que llegaren á veinte mil maravedís 
de hasienda en logar de la ballesta 
de acero , tengan una espingarda 
con ciento é cinquenta pelotas y 
veinte libras de pólvora. 

Iten que en los logares principa
les, especialmente en los puertos de 
la mar, tengan alguna artillería, co
mo vuestras Altezas lo acordaren: y 
que para esto se les dé Tacultad que 
puedan tomar, donde hobiere recáb
elo para ello, ayuda de los propios 
del Concejo, y que toda la artille
ría que se fisiere, y gente que se ar
mare de Espingarderos que tengan 
espingardas, todos los Jueses exe-
cutores, cada uno en la provincia 
de que tiene cargo, sea obligado de 
andar á visitarlo todo, y tomar por 
escripto la artillería que se rjsiere, 
y ios lanceros y ballesteros y espin-
garderos que en cada lugar se asie
ren, y enviarlo todo firmado de su 
nombre é del Escribano de la pro
vincia á los del Consejo de las co
sas de la Hermandad , porque los 
contadores de la dicha Hermandad, 
ó otras personas, si vuestras Altezas 
lo mandaren, tengan lioros cosidos 
de todo ello, é fagan dello relación 
á vuestras Altezas, porque sepan la 
gente que hay en sus reinos, é que 
armas tienen é que artillería. 

Otrosí para tener gente man fe-
rida, sin que sea costa de los pue
blos, y reciban en ello merced, su
plicando á vuestras Altezas que me 
perdonen, si yerro, debriase tener 
esta manera. 

Yo he contado muy ciertamente el 
número de las vesindades de los sus 
Reinos de Castilla é de León é Tole
do é Murcia y el Andalusia , sin lo 
que hay en Granada, y parece haber 
en ellos un cuento é quinientos mil ve-
sinos, de los quales podran ser de tier
ras solariegas de caballeros é otras 
personas legas, dosientos é cinquenta 
mil vecinos: asi que quedarían en lo 
Realengo é Abadengo , é Ordenes é 
Behetrías un cuento é dosientos é cin
quenta mil vesinos- Podersehia orde
nar y mandar que porque cuando 

son menester llamar gentes para 
guerra, y vuestras Altesas las man
dan repartir , que en los reparti
mientos se hasen muchos fraudes, y 
muchos engaños y muchos coechos, 
y la gente que reparten para la guer
ra son de los mas soeses é menos 
hábiles é dispuestos para la guerra, 
y los pueblos los pagan como si fue
sen buenos, y aun se dan muchos 
coechos por donde se eximen los 
que serian buenos para ir en la 
hueste y se quedan en sus casas , y 
van los que no son tales, y por qui
tar todos estos inconvenientes, é que 
vuestras Altesas sean mas servidos, 
é los pueblos menos fatigados pare
cería que deste un cuento é dosien
tos é cinquenta mil vesinos debrian 
de descontarse dosientos é cincuenta 
mil vesinos, por razón que los ridal-
gos non fuesen manferidos con las 
comunidades é pecheros, salvo sobre 
si , y que del un cuento de vesinos 
estobiesen manheridos el desmo en 
cada logar de dies uno, que serian 
cien mil hombres manferidos , que 
estobiesen nombrados cuando vues
tras Altesas los mandasen llamar, ó 
la parte que Íes pluguiese , é que 
segurasen á sus Reinos que non l la
marían mas tífente de aquel numero 
é dende abajo los que hobiesen me
nester , y que estos hombres manfe
ridos fuesen de edad de veinte años 
arriba é de cuarenta abajo, y con las 
a rmas que cada uno ha de tener, 
como arriba se contiene, y que fue
sen de los mas dispuestos que para 
oficio de armas se fallasen en aque
llos logares donde han de ser man
feridos, é que el manferimiento tu
rase por tres años, y después man-
firiesen otros tantos por otros tres, 
para que se repartiese el trabajo é 
la aventura por todos. 

E que si muriese alguno de aque
llos manferidos, quel logar que le 
manfirió sea tenudo de manferir lue
go otto en su logar , que vaya á 
servir á vuestras Altezas, é asi por 
consiguiente todos Jos que vacaren 
turante el tiempo de la guerra en 



cualquier manera, pues que no se 
han de manferir sino de dies uno. 

Iten que cuando vuestras Alte
zas mandaren llamar para la guerra, 
que aquellos dies, y á su respeto 
los mas ó menos hayan de dar á 
los que fueren manferidos veinte 
dias de sueldo, á precio de medio real 
cada dia , porque en aquellos veinte 
dias podrán llegar á cualquiera lo
gar que vuestras Altezas los man
dasen ir en estos dichos sus Reynos, 
porque de allí en adelante vuestras 
Altezas mandarán pagar sueldo , y 
en esto vuestras Altezas mandarán 
lo que entendieren que mas cumple 
á su servicio. 

Iten que los dies vesinos por 
quien fue á servir aquel que fue man
iendo , hayan de le ayudar en arar
le sus tierras é segalle sus panes, ó 
ayudalle para el mantenimiento de 
su familia, su muger é sus hijos el 
tiempo que estobiere en la guerra, 
porque del sueldo non lo podría 
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mantener, y es muy grand rason 
que los nueve ayuden al uno, pues 
quel va á servir á vuestras Altezas 
por ellos, é por poca ayuda que los 
nueve le hagan será sostenerle á él, 
é á ellos hará poco daño. 

Es paite del informe que existe en 
el archivo de Simancas en un libro de 
Relaciones tocantes á la junta de la 
Hermandad , en la contaduría del suel
do, Inventario i .° Lo copió D. Tomás 
González. 

No tuve noticia de este importante 
documento hasta después, de impresa la 
ilustración XI, en que se trato de la po-* 
blacion de Castilla en tiempo de la Rei
na católica. Por él se comprueba que 
cuanto allí dijimos debe entenderse solo 
del reino propiamente llamado de Cas
tilla y no del todo de las provincias que 
componían la corona del mismo nombre y 
aquí se especifican. Estas contenían mi
llón y medio de vecinos de todas clases', 
que á cuatro personas son 6 millones, y 
á cinco 7 millones y medio de almas. 

XIII. 

Real provisión para que en Segóbiá y su tierra se aliste para 
la guerra un peón por cada 12 vecinos : en Valladolid á 22 de 
febrero de 1496. 

Don Fernando é Doña Isabel por 
la gracia de Dios & c , á vos el con
cejo , Corregidor et regidores , Caba
lleros , Escuderos , Oficiales et homes 
buenos de la noble cibdad de Se-
gobia, é de todas las otras villas é 
lugares é tierras é alcairias de la pro
vincia de la dicha cibdad de Sego-
bia, los que por via de hermandad 
suelen andar é contribuir en la di
cha provincia , é á cada uno é qual-
quier de vos é dellos, á quien esta 
nuestra carta fuere mostrada ó su tras
lado signado de Escribano público, 
salud é gracia. Bien sabedes como en 
la junta general que por nuestro man
dado fue fecha é celebrada el año 
pasado de noventa é cinco en la v i 

lla de Santa María del Campo, fué 
acordado et determinado que en todas 
las cibdades é villas é lugares destos 
nuestros reinos é señoríos se ficiesen 
é fuesen fechos hombres de pié ar
mados , sacando y escogiendo de en
tre doce hombres uno , y que estos 
fuesen mayores de veinte años , é me
nores de qua renta é cinco , de losmas 
ábiles é suficientes que se fallasen en-
trellos para el uso é egercicio de las 
armas, é que estos obiesen et ayan des
tar bien armados, é si ellos ó algu
no dellos no tuviesen las armas ne
cesarias, que fuese é aya de ser á car
go de los otros de entre quien fueren 
escogidos de los armar , é prestar las 
arrrw»s que les fuesen necesarias para 

Gggg 
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nos servir cuando fuese menester. E 
fué aúmismo acordado en la dicha 
junta que aquesros tales hombres de 
pié asi nombrados é escogidos man
dásemos llamar para alguna guerra é 
para otras cosas que cumpliesen á 
nuestro servicio é al bien é pacifica
ción de los dichos nuestros reinos, et 
que non mandásemos llamar ni fuesen 
llamados otros algunos peones de los 
dichos nuestros reinos para las dichas 
guerras, si mu.:ha necesidad para ello 
no obiese; por manera que las once 
partes de los vecinos de las dichas cib-
dades é villas é lugares de los dichos 
nuestros reinos obiesen et ayan de hol
gar é entender en sus haciendas é 
ocuparse en sus trabtos é labranzas, y 
solamente nos sirviesen para las dichas 
nuestras necesidades la duodécima par
te de los vecinos de los dichos pue
blos ó los -que dellos fuesen menes
ter para nuestro servicio , et que las 
tales personas que asi fuesen nombra
das é diputadas, segund é como di 
cho es, entre tanto que durase su nom
bramiento fasta que o:.ros fuesen dipu
tados é subrogados en su lugar , obie
sen de gozar é gozasen que no les obie
sen ni hayan de dar huéspedes algu
nos , ni sacar ropa de sus casas, ni 
obiesen de contribuir en hermandad 
nin en el servicio de los peones con 
que los dichos nuestros reinos nos 
sirven, é que les fuese é aya de ser 
pagado su sueldo razonable cada é 
cuando salieren é obieren de salir 
de sus casas para nos servir, por to- . 
do el tiempo que en nuestro servicio 
se ocuparen hasta volver é tornar á las 
dichas sus casas , segund é mas larga
mente se contiene en el dicho asien
to é determinación que sobre esto se 
tomó en la dicha junta general. E 
por todos los procuradores é jueces 
egecutores de las provincias é por Jas 
otras personas que en la dicha junta 
general estobíeron , nos fué suplicado 
é pedido por merced que mandásemos 
proveer é confirmar lo que ansí tenia 
ftchoé asentado, pues que aquello era 
servicio nuestro, é provecho é utili
dad de los dichos nuestros reinos. E 

nos á instancia é suplicación de la di
cha junta general é por otras justas 
caosas que á ello nos movieron , cum
plideras á nuestro servicio é al bien 
é pro común de los dichos nuestros 
reinos , tobimoslo por bien, é aproba
mos é confirmamos todo lo que sobre 
la dicha razón fué así fecho é orde
nado é asentado por la dicha junta 
general. Por ende mandamos á vos 
los dichos concejos é á cada uno de 
vos, que luego que esta nuestra carta 
vos fuere mostrada é notificada, veáis 
los padrones que están fechos en esa di
cha cibdad y en los lugares de la 
dicha su tierra y en las otras villas 
é lugares de la dicha provincia , é si 
non estobieren fechos , mandéis facer 
los dichos padrones jurados en forma 
segund el numero, é de los vecinos 
que en los dichos padrones obiere, 
fagáis que sean escogidos é nombra
dos , y escojades y nombredes tcdo el 
número de peones é ornes armados que 
nuestro juez ejecutor desa dicha pro
vincia vos señalare é enviare á decir 
por su carta firmada de su nombre. A l 
cual dicho nuestro juez ejecutor man
damos, que vistos los dichos padrones 
desa dicha cibdad é de todas las otras 
villas é lugares desa dicha provincia, 
sacando é deduciendo ante todas cosas 
del número de los dichos padrones 
los alcaldes ordinarios y de herman
dad y los otros oficiales del dicho 
concejo y de cada uno de los dichos 
concejos , é otrosí los clérigos é los 
ornes fijosdalgo ciertos é notorios, é 
las mugeres viudas que no tienen fi
jos ni criados de tal calidad que pue
dan ser nombrados para el dicho ser
vicio , é los hombres necesitados é 
pobres que demandan é para quien 
se demanda limosna , vea y esamine 
el número de los vecinos que resta é 
queda en los dichos padrones, é se
gund aquel tase é modere el núme
ro de Jos peones que cabe á vos la 
dicha cibdad é á cada una de las v i 
llas é lugares de la dicha provincia 
que ayais de escoger é nombrar co
mo dicho es , por cuanto de los mis
mos peones que asi por vos son ó se-



rán nombrados, como dicho es , an 
de ser señalados y escogidos los peo
nes que nos mandamos apercebir en 
esa provincia é partido, para que nos 
ayan de venir á servir en la guerra 
luego que vieren nuestra carta de lla
mamiento. E mandamos que los dichos 
peones que asi por vos son ó fueren 
nombrados, como dicho es, en todo 
el tiempo que durare su nombramien
to é hasta que otros sean puestos é 
subrogados en logar dellos , gocen de 
las dichas libertades, franqueza é prer
rogativas bien é complidamente. E ' 
otrosí vos mandamos que luego que 
vos fuere notificada la dicha cédula 
de dicho nuestro juez executor firma
da de su nombre, como dicho es, fas
ta diez dias primeros siguientes faga -
des el dicho nombramiento de los di
chos peones, é le enviéis el testimo
nio del en que avia declarado el nú
mero y los nombres de todos los d i 
chos peones que asi fueren nombra
dos é señalados para nuestro servicio, 
como dicho es , y que armas lievan, 
porque aya razón de todo ello , é por-
quel dicho nuestro juezejecutor nos pue
da enviarla relación de todos los dichos 
peones armados que asi fueren nom
brados y señalados en toda esa dicha 
provincia para nuestro servicio, como 
dicho es. Lo qual vos mandamos que 
fagades é cumplades sopeña de la nues
tra merced , é de cada diez mili ma
ravedís para la nuestra cámara á los 
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que.rebeldes fuéredes. E mandamos 
al dicho nuestro juez ejecutor desa di
cha provincia que compela é apremie 
por todo rigor de derecho á los que 
fuéredes remisos é negligentes en lo 
que dicho es ó en cualquier cosa de-
11o , para que lo fagades é cumplades 
segund é como é en el término é so 
las penas en esta nuestra carta con
tenidas , proveyendo en Jas otras co
sas que para mejor é mas ligero cum
plimiento de Jo contenido en esta nues
tra carta fuere necesario , poniendo 
vos sobrello las penas que viere que 
cumplen , las cuales nos por la presen
te las ponemos é avernos por puestas. 
Dada en la noble villa de Vallado-
lid á veinte é dos dias del mes de fe
brero año del nascimiento de nuestro 
Salvador Jesucristo de mili é cuatro
cientos é noventa é seis años. Yo Fer
nando de Cisneros, escribano de cá
mara del Rei é de la Reina nuestros 
señores, la fice escrebir par su man
dado con acuerdo de los de su con
sejo de la hermandad. E en las espal
das de la dicha carta estaban esciitos 
los nombres siguientes: el Obispo y con-
de- Alonso de Quintanilla. Gundis. 
Licentiatus. Registrada: Alonso Gu
tiérrez. 

Igual carta se expidió á las otras 
ciudades del reino. Esta se trasladó del 
Registro general de los Reyes católicos^ 
que se guarda en el archivo general de 
Simancas. 

XIV. 

Privilegios concedidos á los moros de Valdelecrin y las Aljpujarras 
que se convirtieren: en Granada d jo de julio de i¿00* 

Don Fernando é Doña Isabel por 
la gracia de Dios &c . POP quanto 
por algunos Alguasiles é otras perso
nas de ios moios del val de Aiecrin 
é de las Alpuxarras, deste nuestro Rey-
no de Grana da nos es fecha relación 
que ma ndando aliviar é quitar algu
na parte de nuestro derechos Reales 

de los moros del val de Alacrin é de 
las Alpuxarras, los dichos moros se 
convertirán á nuestra santa fé cató
lica, como muchos dellos ya lo han 
fecho, é conociendo quanto desto nues
tro Señor es servido é alabado é nues
tra santa fé católica ensalzada y acre
centada; avernos deliberado de no so-
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lamente haserles merced é quyta pa
ra agora é para siempre jamas de 
grandes contyas de maravedís de nues
tras rentas é derechos Reales, mas de 
haserles otras quitas é mercedes en 
gran suma é quantia de maravedís 
de otros bienes é heredamientos á nos 
pertenescientes, en la orden é manera 
que aqui será contenyda en esta guisa. 

Primeramente mandamos y es nues
tra merced y voluntad, que todos los 
dichos moros é moras del dicho valle 
de Alaciin y tahas de Lanjaron é de 
las Alpuxarras que se han convertido é 
convirtieren á nuestra santa fe cató
lica , que sean libres é francos y esen-
tos desde el dia que se han convertido 
é convirtieren en adelante para siem
pre jamas de todos los derechos mo
riscos que nos eran obligados á dar 
é pagar: é por la presente á los que 
asi se han convertido é convirtieren 
á nuestra santa fe católica, como di 
cho es, les hasemos libres y esentos 
á ellos é á sus casas é heredades.é 
á todos sus bienes, muebles é rayses 
é se movyentes desde el dicho dia que 
se convirtieren en adelante é á sus des
cendientes de los dichos derechos mo
riscos: é en quanto á los dichos mo
ros é moras que asi se convirtieren, 
damos por ningunos de ningund va
lor é efeto|el encabezamiento é obliga
ción que por seys años tienen fecho 
en nuestros libros, en tanto que las 
tales personas que asi se convirtieren 
ayan de dar é pagar desde el dicho 
dia que se convirtieren en adelante 
para siempre jamas, el dismo é pri
micia de todas sus labranzas é crian
zas é de todos sus frutos é ganados 
é otras cualesquier cosas segund que 
lo disman é pagan é deven desmar 
é pagar é son obligados é tenudos á 
lo desmar é pagar los cristianos, é asi 
mismo el alcabala de todas las cosas 
que vendieren é contrataren en qual-
quier manera, la qual nos ayan de dar 
é pagar desde el dia que se convir
tieren en adelante, atento el tenor é 
forma de las leyes de nuestro quader-
n© de las alcabalas, é otrosí todos é 
cualesquier servycios é derramas é re* 

partimientos de gentes é pan é ma
ravedís é otras qualesquier cosas é 
servicios é pechos é derechos que en 
qualquier manera nos quisiéremos ser
vir dellos, asi del servicio que agora 
nos pagan los nuestros vasallos cris
tianos destos nuestros reynos é seño
ríos , como de otro qualquier servicio 
que agora y en qualquier tiempo pa
ra siempre jamas nos quisiéremos ser
vir nos ó los Reyes que después de nos 
subcedieren para siempre jamas dellos, 
segund que lo asemos é podemos ha-
ser de qualesquier otros nuestros va
sallos cristianos de nuestros reynos é 
señorios, é que fasta el dicho dia de 
la dicha conversión nos ayan de dar 
é pagar por rata los dichos derechos 
moriscos segund el valor del dicho 
encabezamiento. 

Otrosí por les haser mas bien é 
merced á las dichas personas del d i 
cho Valde alacrin é de las dichas A l 
puxarras que se convirtieren luego á 
nuestra santa fe católica, como dicho 
es, les hasemos merced de lo que les 
copiere de la pena de los cinquenta 
mili ducados que los moros é moras 
de las Alpuxarras nos son obligados 
á pagar en pena por lo capitulado 
é asentado con ellos por el levanta-» 
miento que hisieron contra nuestro 
servicio, é que los que luego («o) se 
convirtieren nos pagarán luego lo que 
les copiere de la dicha pena segund 
la dicha capitulación é el repartimien' 
to que dellos les está fecho. 

Asi mismo por les haser mas bien 
é merced hasemos merced á los hijos 
de los que murieron é fueron catibos 
en Lanjaron é en Andarax que se
gund lo dicho capitulado pertene
cientes á nos é se convirtieren luego 
á nuestra santa fe católica, como d i 
cho es, de todos los bienes muebles 
é rayses de los dichos sus padres 
muertos é cabiivos que les quedaron 
en el dicho Valde alacrin é en las 
dichas tahas de las dichas Alpuxarras. 

Otrosí mandamos é es nuestra mer
ced , que en todas las cosas concer
nientes á la nuestra* justicia é tocan
tes á ellas é todas las otras quales-



quier, sus cabsas sean libradas é de
terminadas por las nuestras justicias 
por las leys é ordenanzas de nues
tros reynos segund que los otros cris
tianos nuestros vasallos de nuestros 
reynos é señoríos, porque por les ha-
ser bien é merced, mandaremos en 
las cabsas cevyles dar la orden con
forme á justicia, que viéremos é en
tendiéremos que cumple á servicio 
de Dios é nuestro, porquellos non 
puedan ser fatigados con pleitos. 

Otrosí ordenamos é mandamos que 
ningund camynante no vaya á posar 
á casa de los Alguasiles que asi se 
convirtieren á nuestra santa fee ca
tólica, contra su voluntad, salvo que 
se vayan á posar á los mesones ó á 
otra qualquier casa que los vesinos 
cristianos señalaren para en que po
sen , so pena de dies mili maravedís á 
cada uno que lo contrario hisiere. 

Otrosí mandamos, que por este 
nuestro asiento ni por la dicha con
versión no sean libres y esentos de la 
obligación qué por el dicho asiento 
é capitulación tienen fecha para traer 
libremente los cabtivos que durante 
el dicho levantamiento pasaron allen
de, salvo que sean tenudos é obliga
dos á los traer é restituir libremente 
sin costa alguna, segund se contiene 
en el dicho asiento é capitulación. 

Otrosí mandamos , que todos los 
heredamientos diputados para los po
bres é para reparos de caminos se 
gaste é distribuya cada cosa de la ren
ta dellos, lo de los pobres para los 
pobres cristianos, é lo de los cami
nos para el reparo de los didios ca-
mynos. 

6o s 
Otrosí ordenamos é mandamos, que 

si algunos deilos fueron tomados cab
tivos fuera de la guerra antes del d i 
cho levantamiento contra justicia, que 
les sean tornados é restituydos libre
mente por qualesquier personas que 
los tengan, é que las nuestras justi
cias averiguando que los tienen con
tra justicia, compelan é apremyen á 
los tenedores dellos que los den é 
entreguen luego libremente. 

Lo qual todo que dicho es, or
denamos é mandamos é somos servi
dos é nos piase que se haga é cum
pla segund que aqui se contiene sin 
falta alguna; é mandamos á los nues
tros contadores mayores que asienten 
este nuestro asiento en los nuestros 
libros, é arrienden las nuestras ren
tas del dicho Valde alacrin é Alpu-
xarras de los que asi se convirtieren 
á nuestra santa fee católica como d i 
cho es , atento el thenor é forma des-
te dicho asiento: é en quanto á los 
dichos convertidos tiesten é quiten 
de los dichos nuestros libros el di
cho asiento é capitulación del dicho 
encabezamiento, quedando en su fuer
za é vigor para en quanto á los otros 
que no se convirtieren. Dada en la 
cibdad de Granada á treinta dias del 
mes de jullio año del nascimiento de 
nuestro salvador Jeíu cristo de mili 
é quinientos años. — Yo el R e y = Y o 
la Reyna—Yo Fernando de Zafra, 
secretario del Rey é de la Reyna 
nuestros señores, la fize escribir por 
su mandado. 

El original existe en el atchivo de 
Simancas 3 donde ¡o cotejo D. Tomás 
González» 

XV. 

Privilegio concedido d los moros convertidos de la ciudad de Ve-
ra, para que en los juicios sobre alcabalas puedan alegar por 
procurador: en Segóbia á 20 de setiembre de l¿oj. 

Don Fernando é Doña Isabel &c. de residencia de la cibdad de Vera 
A vos el nuestro corregidor é Juez ó á vuestro lugar teniente en dicho 
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oficio, salud é gracia. Sepades: que 
por parte de los cristianos nuevamen
te convertidos á nuestra santa fee ca
tólica, vecinos é moradores de esa 
dicha ciudad y SU tierra, nos fue fe
cha relación diciendo, que los arren
dadores é recabudadores é arrenda
dores menores de las rentas de las 
Alcavalas de esa dicha ciudad é su 
tierra é Ajerquia los citan y empla
zan muchas veces á ellos é á sus mu-
geres é fijos sobre lo tocante á las 
dichas rentas, é les piden é demandan 
muchas penas é achaques; é que non 
consienten ni dan logar á que respon
dan ni aleguen de su derecho por 
Procurador , é que como ellos son ig
norantes é no saben hablar la lengua 
castellana é no están informados de 
las leyes de nuestro quaderno de A l 
cavalas, los condenan en muchas pe
nas é achaques aunque injustamente, 
é les facen otros muchos agravios é 
sinrazones, á cabusa de lo qual se 
han ido é ban muchos vecinos de la 
dicha ciudad é su tierra, de que han 
rescioido y resciben mucho agrabio y 
daño; é nos fue suplicado é pedido 
por merced, que sobre ello probeye-
semos de remedio con justicia ó co
mo la nuestra merced fuese. Lo qual 
visto por los nuestros contadores ma
yores, fue acordado que debiamos 
mandar dar esta nuestra carta en la 
dicha razón: ^or la qual vos manda
mos que por tiempo é termino de 
tres años primeros siguientes conta
dos desde el dia de la data de esta 
nuestra carta en adelante, en los pley-
tos é cabusas tocantes á dichos cris
tianos nuevamente convertidos de esa 

dicha ciudad é su tierra é Ajerquias 
admitáis que respondan é digan é ale
guen de su derecho por procurado
res, porque son personas que según 
las leyes del nuestro quaderno de 
Alcavalas deven ser admitidos por 
los dichos Procuradores, por no estar 
como no están informados de las le
yes del nuestro quaderno de Alca-» 
valas é de las cosas en el conteni
das, é por quanto no saben bien fa-
blar la lengua castellana: é no con-
sintades ni deis lugar que los d i 
chos nuevamente convertidos sean fa
tigados ni les sea fecho agravio al
guno contra el tenor é forma de las 
leyes de nuestro quaderno de Alca
valas de que tengan razón de se que
jar : para lo qual vos damos poder 
cumplido por esta nuestra carta con 
todas sus incidencias é dependencias, 
anexidades é conexidades: é no faga-
des ende al por alguna manera so-
pena de la nuestra merced é de diez 
mil maravedís para la nuestra cá
mara á cada uno que lo contrario f i -
cieren. Dada en la noble ciudad de 
Segovia á veinte días del mes de sep
tiembre, año del nascimiento de nues
tro Salvador Jesucristo de mil qui
nientos é tres años. ±cMayordomos: 
Fernando Ustello Licenciatus= L i -
cenciatus Mugica = Refrendada =r 
Cristóbal Suarez=Registrada. Licen-
ciatus Blanco. 

Cotejado por D. Tomás González con 
el original que existe en el archivo de 
Simancas en el legajo del mes de se
tiembre del uño 1503, perteneciente al 
Registro general del sello de corte-
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XVI. 

Parte última del discurso que Lt'tcio Marineo dirigió al Empera
dor Carlos V, acerca de los literatos que florecieron por aquel 
tiempo en Europa.—Después de hablar de los italianos y ale
manes , viniendo á hs españoles , dice asi: 

...Hispanos quos noverim doctissi-
taos, eodem ordine maiestati tuae 
recensebo, foelicissime princeps. Qui-
bus ut omnes disciplinas addiscerent 
et in dies doctiores fierent, auctores 
Jiberalissimi non defuerunt. Ut enim 
in Italia Rex Alphonsus, quem su-
pra me mora vi mus, sic in Hispania 
Rex Ferdinandus et Isabella Regina, 
catholici principes, durmientes M u 
sas excitarunt, et bonis ingeniis ho-
minibusque studiosis favere prudentis-
sitne liberalissimeque coeperunt, Isa-
bella praesertim Regina magnánima, 
virtutum omnium máxima cultrix. 
Quae quidem multis et magnis oc-
cupata negotiis, ut aliis exemplum 
praeberet,a primis giammaticae rudi-
mentis studere coepit, et omnes suae 
domus adolescentes utriusque sexus 
nobiiium liberos, praeceptoribus libe-
raliter et honorifke conductis eru-
diendos commendabat. Regnantibus 
itaque catholicis principibus, Hispa
nia litteris latinis et bonis moribus 
excoli coepta est. Quae quidem mine 
hominibus multis doctissimis et omni 
genere scientiae máxime floret. Sunt 
enim in Hispania viti quamplurimi lit
teris excelientes et memorabiles. Quo
rum praecipuos quos noverim, et im
primís nobiles et generosos tibi no-
miuatim referam, exceilentissime prin -
ceps. Novimus siquidem Ioannem H i -
spaniaeet Siciiiaeprincipem adolescen-
tem, unicum catholicorum Regum fi-
lium, litteris adornatum et omni ge
nere virtutum conspicuum. Novimus 
et Alphonsum Aragoneum, Ferdinan-
di Regís fiiium nothum, Caesarau-
gustanutn antistitem, Aragoniae do-

mus specimen clarissimum, cuius epi* 
stolas ad me scriptas et alias, qui le-
gunt admirantur. Fuit enim cum alía-
rum disciplinarum, tum vero linguae 
latinae máxime studiosus et erga vi-
ros doctos et probos benignus et l i -
beralis. Novimus Franciscum Herre-
ram archiepiscopum Grana tensem, 
Franciscum Bobadillum episcopum 
Salmanticensem, Gometium a Toleto 
episcopum Placentinum. Novimus 
praeterea Jonga consuetudine dúos 
fratres litteris insignes , Henricum 
scilicet Cardonam, Montis regalis car-
dinaíem, et eius fratrem Ludovicum 
Cardonam, episcopum Barchinonen-
sem, n Alphonsum Henricum ab-
batem pincianum, juvenem litteíatis-
simum, et Caprerum episcopum Oscen-
sem concionatorem egregium , et 
episcopum Campumeiusdem professio-
nis et sacramm litterarum imerpre-
tem , et Michaelem Salmanticensem 
episcopum Cubensem. Ítem Iulianum 
episcopum apud-indos, virum litte
ris ornatum et moribus probum. Sed 
de doctis pontificibus hactenus- Aiios 
itaque nominabimus, qui vivunt ho-
die, viros et genere nobiles et litte-
risr insignes. Ex quibus nobis ocur-
rit Petrus Velascus Castellae cerne-
stabilis, quem in Salmanticae gymna-
sio adolescentem audivimus Ovidii 
Nasonis epístolas profitentem, et P l i -
nii naturalis historíae perdifíciles sen-
sus interprerantem; et Petrus Faxar-
dus, maichio Veliensium, vir unde-
quaque conspicuus, litteris sciücet, 
armis et omni genere virtutis. ítem 
Rhodeiicus Pontius Leo, dux Ar? 
citanus. Quibus connutnerandus est, 
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et non immerito, Bernardus Rogius 
Sandovaius, marchio Deniensis, qui 
linguae latinae percupidus et fere 
sexagenarius primis grammaticae ru-
dimeniis operam dedit, et doctus eva-
sit. Fertur et fama doctissimus Se-
raphinus Centellas comes Olivensis. 
Novimus praeterea ptimum Romae 
catholicorum principum oratorem, et 
deinde in Hispania Ignicum Mendo-
zium Tendilianum comitem, virutn 
sapientem et litteris excultum. Acce-
pirnus Federicum Henricum Rive-
rium, Bethicae provinciae praesidem 
et Tariphae marchionem, studiosum 
esse bonarum artium, multasque le-
gisse scriptorum veterum historias, ín 
quibas multa memorabilia cogno-
vit. Sed ínter Hispanos nobiles lit
teris insignes Alvarus Gometius, poe
ta celebris, mérito referendus est. 
Cuius praeter aHa scripta Paulina Mu
sa satis ingeniosa facilítate carminis 
et stilo veteres poetas aequavit, me 
máxime delectat et doctos omnes iu-
cundissime afficit. Scimus etiam L u -
dovicum Stugnicum unum esse de pau-
cis totius Hispaniae viris doctissi-
mis. Quem ego cum adtnodum pue-
rum novissem , eius Índole perspecta 
et ingenii altitudine, alterum Ioannem 
Picum Mirandulam fore vaticinatus 
sum, et opinione mea non deceptus. 
Cuius emditioni, si non aequales, sunt 
tamen valde proximi Franciscus S i l -
vius, Iacobi Hurtati Mendozii filius, 
Toleti archidiaconus et Salmanticae 
gymnasiarchus, et Ioannes Hurtatus 
Mendozius, merque satis eruditus. 
Quorum scripta quaedam legimus non-
dum edita, quibus apud posteros sine 
dubio nominabuntur. Caeterum cum 
viris Hispaniae nobilitate generis i l l u -
stribus et litteris excultis conferendus 
est , et non immerito , Rhodoricus 
Thous Monsalvus, Hispalensis patri
cias , omni genere doctrinae doctis-
simu3. Cuius scripta, quae propter 
erudit-ionem multam subobscura v i -
dentur ,á viris indoctis qui res altas 
non percipiunt, minus probantur, sed 
ego non probo solum, sed admiror 
et summis laudibus tffero. Hos ita-

que in Hispania viros novimus eru
ditos , qui etsi titulis ac nobilitate 
generis illustres erant, multo tamen 
illustriores facti sunt et immortales lit-
terarum monumeutis:. siqaidem pul-
chra res est et inaestimabiHs doctri
na cum generis nobilitate coniuncta. 
Sed venio nunc ad alios , qui etsi 
non maiorum suorum titulis et rebus 
gestis se iaciant, ut plerique faciunt, 
sua tamen vel virtute vel eruditione 
se memoria dignos fecere. In qui
bus ego recensendis , ne qua nascatut 
invidia , non minorem laudem ulti
mo quam primo tributam existiman vo
ló. Amisit nuper Hispania máximum 
sui cultorem in re lmeraria Anto-
nium Nebrissensem- Qui primus ex 
Italia in Hispaniam Musasadduxit,qui-
buscum barbariem ex sua patria fu-
gavit, et Hispaniam totam linguae la
tinae lectionibus illustravit, filiumque 
Fabianum docuit, qui admodum i u -
venis obiit, et eruditionem paternam 
fere superaverat. Fuit etiam contem-
poraneus Antonii Ferdinandus Her-
reriensis, in omni genere litterarum 
praestantissimus. Qui nuper moriens 
discípulos reliquit quamplu timos, quos 
more Quinctiliani propositis quaestio-
nibus et argumentis declamare d i -
ligentissime laboriosissimeque docuit. 
Cuius filius Lupus Herreriensis eru
ditionem paternam si non excessit, 
prorsus aequavit, et admodum iuve
nís omnes quidem meo iudicio suos 
coaetaneos eruditione superávit. Cae
terum vivit hodie Ferdinandus P in-
cianus, ordinis sancti Iacobi commen-
datarius , trium linguarum doctissimus 
interpres, et aliarum quoque peregri-
narum particeps. Quem ego, absit 
invidia, non solum nostri saeculi do-
ctissimis hominibus comparo, verum 
etiam in veterum praestantissimorum 
numerum reffero. Cuius contempora-
neus est et mutua benevolentia coniun-
ctus Arius Barbosa lusitanus , qui 
primus aetate nostra graecas in H i 
spaniam litteras attulit, et Salmanticae 
perfectissime docuit. Eiusdem nationis 
est Hermicus et eruditionis eiusdem. 
Fama cuius ad nos pervenit, ut ho-



mínis erudítissími. Ioannes autem Lu-
dovicus Vives, patria Valentinus, in 
quocumque genere scientiae cui cede-
re debeat quamtumlibet doctíssimo, 
non reperio. Quantum namque vaíeat 
in ómnibus disciplinis, Erasmi testi
monio comprobatur, et sua ipsius 
opera clarissime testantur. Clarum 
quoque scientiae nomen adeptus est 
Valentinus alter, Andreas scilicet 
Straneus cognominatus. Cuius opera, 
quae nondum edidit, a suis familia-
ribus et viris doctissimis máxime com-
mendantur. Aiunt praeterea virum es-
$e stoicum, id est,", vita probum et 
moribus integerrimum. Hos autem Va
lentinos quos memoravimus, Ioannes 
Honoratus adhuc adolescens noctur
nas vigiiiis summoque studio conse-
ctatur, et superare contendit. Sed ín
ter alios Hispaniae viros doctissimos 
Ioannem Vergarium et Franciscum 
atque Bernardinum Tovarium eius 
fratres cognovimus, qui etsi sunteru-
ditione pares et ingenio, Franciscus 
tamen muitis et etiam mihi visus est 
eruditior,in litteris praesertim grae-
cis. Cuius epístolas latine graeceque 
«criptas cum iegisset Krasmus ad se 
destinatas, admiratus mirum in mo-
dum commendavit, et humanissime 
respondit. Accepit etiam Erasmusloan-
nis Vergarii non minus doctas epí
stolas, quas eodem modo commenda
vi t , et hominis esse doctissimi co-
gnovit. Caeterum tribus Vergariis Bar-
tholomaeumBustamanüum latine grae
ceque doctissimum subnectere libet. 
Qui nimirum eruditissimis quibusque 
valde proximus accedit. Quod si v i -
roruro Hispaniae doctorum ratio est 
habenda, Iacobus Stugnicus, vír trium 
linguarum peritíssimus , sua. laude 
fraudandus non est. Quern Ximenius 
Hispaniae cardinalis libris latinis, 
graecis et haebraitis corrigendis prae-
fecit. Caeterum Mathaeus Paschaüs in 
omni genere lírterarum doctissimus 
unus est de paucis, qui saeculo no* 
stro litieratorum principes habentur. 
Hunc ego novi Cae<araugusiae tyrun-
culum libetalibus suiJiis initiaium, 
scitntiaeque ¿ercupidum et siiiDun-

dum. Quem alíquot post annos inve-
ni Complutensis academiae rectorem. 
Qui trilingüe collegium instituir Quo 
quidem tempore Compluti doctiore* 
erant Laurentius Balbus Liliensis, la-
tinarum graecarumque litterarum pro-
fessor et interpres egregius, Ioannes 
Fernandus HL«palensis, latine grae
ceque doctissimus et orator facundus. 
Qui rhetoricem foeliciter profitebatur, 
et discípulos declamare docebat. ítem 
Ioannes Ramírez maximus orator et 
artis rhetoricae professor, cuius peni-
tiles lectiones non tyrones modo sed 
etiam veteranos et doctos excolebant. 
Toleti praeterea novimus Alphonsum 
Cirillum, virum litteris insignem, cui 
quidem Toletana civitas, cuius fiiios 
diligentissime docet, plurirnum debeu 
Huius enim discípulos egregie doctos 
cognovimus. Caeterum mihi nunc in 
mentem venit Petrus qui alio nomi
ne Rúa dicitur, vir ínter totius H i 
spaniae doctiores mérito reponendus. 
Hic enim ab adolescentia riocturnis 
carthis et nimio studio pallescere 
coepit, et nullius addictus íurare in 
verba magistri, suo durntaxat fre tus 
ingenio doctissimus evasit. Cuius stu-
dendi normam secutus est Ioannes 
Morellus Barchinonensis, cuius inge-
nium rerum omnium capacissimum, 
facillimamque memoriam mecum sae-
pe sum admiratus, proptereaquod cum 
carmina vel orationes ab alus semel 
audiisset, subinde quasi sua recitabat. 
Huic aemulatione quadam Ioannes 
Boscanus, civis etiam Barchinonensis, 
accedit [valde proximus, et Ioannes 
Garcesius Moianus, homo litteris ex-
cultus et ingenio clarus. Ioannes au
tem Sobrarius, qui nuper obiit, A l -
cagnitii, patriaesuae, laudes elegan-
tissimescripsit, et Celtiberiam provin-
ciam litteris illusrravir de muitis d i -
scipulis benemeritus. Excolunt prae
terea suis praeciaris ingeniis et erudi-
tione Celtiberiam et Aragoniae r„e-
gnum Gaspar Barrachinns Ciceronia-
nus, Ludovicus luverius orator insi-
gnis, et Alphousus Xericusadhuc iuve
nís, egregie doctus. t x nosiris autem 
discipulis piures nobisoccununt, quo-
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jrum palíeos nominabimus. N o n enim 
silentio dignus est Alphonsus Sanctus 
latine graeceque doctissimus, non a l -
ter Alphonsus cognomento Segura, 
rnonachiís Cartusianus in Scala Dei, 
Q u i cum doctos omnes sui temporis 
ingenii viribus et eruditione superas-
set, et in saeculo magnos honores et 
dignitates consequi potuisset, a Deo 
vocatus evitans mundi fallacias et 
pericula fugiens ad Scalam Dei se 
contulit, ut ad coelum faciiius iter 
consequeretur. Sed in eadem domo 
novimus et alios religiosos viros, do
ctos et sanctos , quorum nomina me 
latent. ínter quos est Ioannes R o -
sius, abbas eiusdem domi, vir doctis
simus et nobilitate generisclarissimus. 
Novimus in ecclesia Burgensi Ioan-
nem cognomento Carreram , virum 
graece et latine perdoctum- Novimus 
et alios in eadem ecclesia litteris i n 
signes , quo¡um nomina nobis non 
suecurrunt. Hispaií sacerdotem con
ve l í doctissímum, cui Mexias nomen 
erat. Novimus et Gabrielem Herre-
riensem Ferdinandi , quem supra me-
moravimus, frairem , qui librum de 
agricultura scripsit perutilem. N o v i 
mus et eius fratretn lacobum Alphon-
sum de Herrera non minus doctum 
quam caeteros fratres. Q u i scripsit 
hispano sermone librum de viris i l l u -
stribus Hispaniae etaliarum nationum. 
Scripsit etiam de laudibus Virginis 
Dei genitricis et oraüones devotissi-
mas. Et Antonium Velam Maiori t i 
vidimus litteris latinis et graecis et 
opümis moiibus excultum. Pinciae 
praeterea vidimus Alphonsum cogno
mento Callecum et Petrum a Platea, 
virtute pares et litteris. Quibus mé
rito esr conferendus Ioannes Otheus 
qui Segovienses libéralibus disciplinis 
et ingenuis artibus instituit, rhetor 
egregius, cui Segovia civitas et ems 
finitimi populi quos litteris excoiit, 
plurimtim debent. Verum enimvero, 
Cat-sar, si secretario qui laúnam i in -
guam calleat indiges, lacooum G i a -
tianum eligas. Cuius ingenio ei eru
ditione uunc utitur Franeiscus :VIeri-
dozius episcopus Zamoiensis. Si te 

praeterea delectant antiquitates et res 
memora biles , Bernardinum Iagnem 
cognomento Cathenam , cum tibi va-
caverit, audias. Q u i nimirum res o-
mnes ab orbe condito usque ad tém
pora nostra tibi memoriter enarrabit. 
Habes praeterea, Caesar, in consiliis 
capiendis lacobum Pérez cognomen
to Vargas, virum ómnibus in rebu's 
maioris auctoritaás, et Nestore sapien-
tioretn et Marco Catone. In quo qu i -
dem uno virtutes omnes reperiuntur 
quae necessariae sunt hominibus, qui 
magnorum principum favorem et gra-
tiam demereri student. Est enim in 
Iacobo Pérez Vargas non solum vir— 
tus militaris et omnis uibanitas et pá» 
latini mores, sed etiam litterarum co-
gnitio et omnium rerum certa notitia 
magnaque experientia. Caeterum dúo 
viri mihi nunc oceurrunt memora-
tu digni, Archidiaconus scilicet A l -
corensis in ecclesia Palentina, et Ioan
nes Mol ina , tradneendorum librorum 
e latino in hispanum sermonem pê -
ritissimi. Quorum traductiones me 
quidem máxime delectant, et ab o-
mnibus viris doctissimis collaudantur. 
Vidimus Gtanatae iuvenem graece 
latineque doctissimum , latinos l i 
bros graecosque profitentem , c u i 
Petrus Mota nomen erat 5 et Astigi 
vidimus Andream eadem profitentem, 
qui a litteris graecis, quibus erat 
ornatus, Graecus vocabatur. Sed non 
est pratermittendus Antonius Arias 
Maiorhanus, sed in numérutn do-
ctorum referendus. Barchinonae M a r -
tinum Ibarram, Cantabticum, vidimus 
bonas artes et latinam linguam pro
fitentem , et Vincentium Navanam, 
Tarraconensis episcopi secretarium, 
virum eioquentem et bene dociurri, 
et Petrúm Lastram in civitate Sancti 
Do.ninici Galciatensis bonas litteras 
profitentem. Quibuscum mérito nomi-
nandus est Anronius Mudarra, ma-
iestatis tüáe , Caesar, sacerdos, vir 
nooilis. Q u i cum Romam profectus 
esset g:atia litigandi , lites asperna-
tus a viris doctissimis latinos libros 
ei ing2ntias arces auJire coepit, in 
quibus evasit doctissimus. Novimus 
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praereaes' iti Complutensi gymnasio 
siudteten quatuor nobilitate generis 
et eruditione memorabiles, et magna 
laude dignissimos, Rodoricurh scili-
cet Antonii Naiarensis ducis filium, 
loannem cognomento Rolas, Christo-
phorum Deniae marchionis filium, et 
Alphonsum Manricum filium comi-
tis Paretani. Queni profitentem litte-
ras graecas audivimus. Novimus quo-
que Maninum Lassum qui alio nomi
ne dicitur Oropesa, virum latinis 
graecisque litteris excultum. Novi 
denique proximis diebus tres adole
scentes, quorum alter Franciscus Gar-
sias eques, et alter Lira nuncupatur, 
et tertius loannes Reolinus, qui de se 
magna promittunt et olim sine du-
bio nominabuntur. Memorandi sunt 
et mérito viri dúo litteris haebraicis 
insignes, quos Franciscus Ximenius 
Hispaniae cardinalis emmendandís l i -
bris et interpretandis praefecit, Pau-
lus scilicet et Alphonsus cognomen
to Zamora, qui déclarandis líbris ve-
teris et novi testamenti plurimum 
profuerunt. Sed de viris Hispaniae 
doctis hactenus. Nam si theologos, 
concionatores, médicos et iureconsul-
tós, qui sunt in Hispania memora
biles et quamplurimi, recensere vel
lera , profecto, Caesar, ñeque mihi 
dies sufficeret, ñeque tua maiestas Ion-
gissimam nomenclaturam ferré posset. 

Haec cum dixissem , manum Cae-
saris osculatus conticui. 

En la je de erratas que está al prin
cipio de la obra y se lee lo siguiente* 
Admonendus est lector quod &c. ítem 
ubi invenerit Alphonsum Cirillum, Ci-

6ii 
tillum legat, fol. C L X X H . E t u b i est 
Iacobus Alphonsus Herreriensis, legen-
dum est Iacobus Fernandus a Her
rera. Et in numero litteraorum de-
sunt Florianus de Ocampo , vir in 
omni genere doctrinae doctissimus, 
Christophorus Loaisa, qui nunc in 
academia Complutensi rectoris officio 
fungitur, Georgius Naverus canoai-
cus Paleniinus, Magister loannes Ae-
gidius, Franciscus Sanctius, Petrus 
Alexander baethicus, Iruestes, Franci
scus Calderinus, Franciscus Monso-
nius, artium liberalium professor, Ra -
mirusCampus secretarius consilii Ca-
stellae , Alphonsus Fernandus Tindi-
lianus, Hispaniae cardinalis cubicula-
rius, clarum probiíatis exemplar. 

El largo fragmento que precede se ha 
copiado de un ejemplar de la obra De re-
bus Hispaniae memorabilibus, escri
ta por Lucio Marineo é "impresa en Al
calá por Miguel de Eguia en el añ« 
de 1530. Tiene este ejemplar la par
ticularidad de comprender 2 7 folios mas 
de impresión que otros qué sé cono
cen de la misma obra , los cuales con
cluyen en el fól. 128 b. En lo añadido, 
al fin del 169 y en los siguientes se en
cuentra el discurso de Marineo, que por 
lo tanto puede considerarse como inéditot 

y es sumamente aprecia ble para nuestra 
historia literaria por el cuadro que pre
senta , hecho por un autor coetáneo y fi
dedigno, de los varones doctos que habí
an florecido en España desde el resta
blecimiento de las letrat á principios 
de los Reyes católicos, hasta la muer
te de Atttdnio de Lebrlja que sé men
ciona como reciente, y acaeció en 15*3. 
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XVII. 

Cataloga alfabético de los pueblos descritos en las Relaciones to* 
pográficas formadas de orden de Felipe II, que existían en la 
biblioteca del Escorial y de que posee copia la Academia de 
la historia* 

Abiertas (Las). 
Acebron. 
Adovea. 
Agualda. 
Agustín (Sant). 
Aialvir. 
Ajofrin. 
Alalpardo. 
Alameda. 
Alameda de la Sa

gra. 
Álamo (El). 
A Iba la dejo. 
Albancher. 
Alberca. 
Alcabon. 
Alcalá del Rio 
Alcaííizo. 
Alcatdete ó Alcau-

dete. 
Alcoba. 
Alcocer. 
Alcolea de Almo-

dovar. 
Alcolea de Torete. 
Alcorcon. 
Alcorlo. 
Alcobendas. 
Aldeanueva. 
Aldeanueva. 
Aldeanueva de 

Mohedas. 
Aldobera. 
Aleas. 
Alhambra. 
Albóndiga. 
Alhobera. 
Allende la Encina. 
Alletance. 
Almadén. 
Aluiedina. 

Almenara. 
Almendros. 
Almendros. 
Almodóvar del 

Campo. 
Almoguera. 
Almonacid de To

ledo. 
Almonacír. 
Almuña. 
Aloeen. 
Alocen» 
Alpera. 
Alvalate. 
Alvares. 
Ambite. 
Ambroz. 
Ana (Santa) de 

Bienvenida. 
Anchuelo. 
Andrés (Sant). 
A ngon. 
Añover. 
Aranzueque» 
Aravaca. 
Archilla. 
Arcicolla. 
Arenas. 
Argamasilla. 
Argamasilla de A l 

ba-
Arganda. 
Arges. 
Arisgotas. 
Arroba. 
Ar oyó (El) las 

fraguas. 
Aianzon. 
Aufíon. 
Avel'anedat 
A zuyueca. 

Barajas. 
Barajas de Cuen

ca. 
Barcíense. 
Barrios (Dos). 
Bartolomé (San). 
Bartolomé (San) 

de la raña. 
Batres. 
Bayona. 
Beas. 
Belmer. 
Belmonte. 
Belvís. 
Bénalaque. 
Benatahe. 
Berninches. 
Berrecale jo. 
Be/mar 
Bical baro. 
Bianilla. 
Bienservida. 
Bobadilla del mon

te. 
Bótanos. 
Borox. 
Brabo (El). 
Brea. 
Brea. 
Brugel. 
Búdia. 
Buenameson. 
Buendia. 
Bu ies. 
Burguillos. 
Bujalaro. 
Burujón. 
Bastares. 

Cabanillas. 

Cabanas de la Sa
gra. 

Cabeza (La). 
Cabezarados. 
Cabezamesada. 
Cacalegas. 
Cadocos ( Los). 
Calera. 
Calzada. 
Camarena. 
Cama re na. 
Camarma. 
Camariria del Ca

ño. 
Camarma denci-

ma. 
Campillo (El). 
Campo de C a 

tana. 
Campo (El) real. 
Camuñas. 
Canillas, 
Canillejas. 
Caña del moral. 
Cañábate. 
Cañal (El) . 
Cañizar. 
Carabaña. 
Carabanchel de ar

riba. 
Caracuel. 
Carcelén. 
Cardefiosa. 
Cardiel. 
Carpió. 
Cananque. 
Carrasca le jo. 
Carscosa. 
Carrascosa. 
Carrascoso. 
Cairkhes. 



Carrion. 
Casas de San G a -

Undo. 
Casa de Uceda. 
Casalgordo. 
Casai(El). 
Casar El). 
Casar rubios. 
Casarrubuelos. 
Casasbuenas. 
Caspueñas. 
Castañal. 
Castañar. 
Castellar. 
Casiiblanco. 
Castillo de Ba-

yuela. 
Castilleras. 
Caudiiia. 
Cendejas de en-

medio. 
Cendejas de la 

Torre. 
Centenera. 
Cerezo. 
Cerezo 
Cerezo. 
Cerralvo. 
Cervera. 
Cieza. 
Cifuentes. 
Ciruelas. 
Ciruelos. 
Clemente (San). 
Cobeña. 
Cogolludo. 
Colmenar viejo. 
Coreóles. 
Coria. 
Corral • 
Corral rubio* 
Coalada. 
Coveja. 
Covisa. 
Cozar. 
Crespos. 

Chamar tin. 
Chíclana. 
Chillón. 
Chilueches. 
Chinchilla. 
Chozas, 

Chueca. 

Daganzo. 
Daganzuelo» 
Daimiel. 
Despernada (La). 
Domingo (Santo). 
Domingo Pérez. 
Drieves. 

Enguídanos, 
Esca lo nil la-
Escarie he. 
Escopete. 
Espinosa. 
Espinoso. 
Esquí vías. 
Estrella. 
Estremera. 

Fresnedoso. 
Fresno de Torote. 
Fresno de Má

laga. 
Fuencaliente. 
Fuencarral. 
Fuencemillan. 
Fuenlabrada. 
Fuenllana. 
Fuente el fresno. 
Fuente el fresno-
Fuente saz. 
Fuente la encina. 
Fuente la higue

ra. 
Fuentelápio. 
Fuentenovilla. 
Euente (La) de 

Pedro Naharro. 
Fuentes. 
Fuentidueña. 

Ga baldón-
Galápagos. 
Galve. 
Gamonal. 
Garbín. 
Garcimuñoz. 
Gárgoles de abajo. 
Gárgoles de arri

ba. 
Gascueña. 
Gerindute. 

Getafe. 
Gineta (La ). 
Granja. 
Griñón. 
Guadaiajara. 
Guadamuz. 
Güelves. 
Güérmeces. 

Halia ; 

Hazaña. 
Helechosa. 
Hellin. 
Herencia-
Herencias (Las). 
Hernán Caballero. 
Herrera. 
Herustes. 
Hin ojoso de la or

den. 
Hontanar. 
Hontanarejo. 
Hontova. 
Horcajo. 
Horcera. 
Horigüela. 
Hormigos. 
Hornillo. 
Hornos. 
Hortaleza-
Hocen tejo. 
Huecas. 
Huélamo. 
Hueros. 
Huerta. 
Hueva. 
Huma ñecos. 
Humara. 
Hurdial (El ) . 
Ulan de vacas. 
Illana. 
I i leseas. 
Iniesta. 
Iriepal. 
Irueste. 

Jadraque. 
Jenave. 
limeña. 
Jirueque. 
Jodar. 
Jorquera. 
Ju niela. 

Jumiila. 
6*3 

Leganés. 
Lega niel. 
Letur. 
Lietor. 
Lillo. 
Lo ranea de T a 

ja ña. 
Luciana. 
Lucillos. 
Lueches. 
Lupiana. 

Mad ruejos. 
Magan. 
Majalahonda. 
Málaga. 
Malagon. 
Maiaguilla. 
Malpica. 
Manzanares. 
IVIanzaneque. 
Mañosa. 
Maqueda. 
Marchámalo. 
Maria ( Santa ) del 

campo. 
Marjaliza. 
Martin (San) del 

campo. 
Martin (San) de 

Valdepusa. 
Masca raque. 
Mata (La ). 
Matarrúbia. 
Maullas. 
Mazambroz. 
Mazaruileque. 
Mazuecos. 
Meco. 
Medranda. 
Mejorada. 
Mem brilla. 
Membrillar. 
Membrillera. 
Menasulbas. 
Méntrida. 
Mesas rubias» 
Mesegar. 
Mesegar. 
Mesones. 
Mieila (. La) . 
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Miguel Esteban» 
Miguel Turra. 
Minglanilla. 
Miralcampo. 
Mocejon. 
Mohedas. 
Molinillo. 
Mondéjar. 
Monhernando2 
Montarron-
Montealegre. 
Montearagon. 
Montiel. 
Moraleja. 
Morata. 
Moratilla. 
Móstoles. 
Mota. 
Muduex. 
Mu riel» 
Nambroca. 
Nava hermosa. 
Nava el pino. 
Navalcarnero. 
Navalcornocosa. 
Navalmorai. 
Navalmorai y 

Fuentelápio. 
Navalvillar. 
Navas de Estevan* 
Negredo. 
Nocnbela. 
Nominchal. 
Noves. 
Nuez. 

Ocaña. 
Olias. 
Olivar (El). 
Olmeda. 
Olmeda (El ) . 
Orche. 
Orgaz. 
Orusco. 
Osa ( L a \ 
Otero (El). 

Pablo (San\ 
Palacios de Segura. 
Pal maces. 
Palomares. 
Palomeque. 

Panto ja. 
Paracuellos; 
Pardillo. 
Pareja. 
Pastrána. 
Pedernoso. 
Pedrazuela. 
Pedroñeras. 
Peña aguilera. 
Peñalver. 
Pepino. 
Peral. 
Peraleda (La ) . 
Perales. 
Peromoro. 
Pesadilla. 
Pezuela. 
Picón, 
Piedrabuena. 
Pioz. 
Polvoranca. 
Portillo. 
Pozo fEl) . 
Pozo de Almogue-

ra. 
Pozo rubio. 
Pozuelo de Ara -

vaca. 
Pozuelo de Tor

res. 
Pozuelos. 
Provéncio. 
Puebla de Almo-

radiel. 
Puebla de Don Fa-

drique. 
Puebla de Don 

Rodrigo. 
Puebla de Guada-

laja ra. 
Puebla de Montal-

ban. 
Puebla del Prínci

pe. 
Puebla de Santia

go. 
Puebla de Velería. 
Pueblanueva. 
Puerta. 
Pueriollano. 
Puerto de San V i 

cente. 
Pulgar. 

Quer. 
Quero. 
Quintanar. 
Qtiintanar. 
Quintería de Po-

y os. 
Quismondo. 
Quijorna. 

Raudona. 
Razbona. 
Rebollosa. 
Recas. 
Rejas. 
Renera. 
Retuerta. 
Retuerta. 
Ribas. 
Rielves. 
Riofrio. 
Riv atajada. 
Robledillo 
Robledo del Ma

zo. 
Robredillo. 
Robredo. 
Roda. 
Román (San). 
Romaneos. 
Romanones. 
Romeral. 
Romerosa. 
Rostro. 
Rozalen. 
Rozas. 

Sacedon. 
Sacedon. 
Saceruela. 
Sahelkes. 
Santamera. 
Santandrés. 
Santibañes de Mas* 

coles. 
Samiujte. 
Samóla l a . 
Santorca?. 
Santos (Los). 
Sax. 
S yaton. 
Sebastian (San)de 

los Reyes, 

Segura de la Sier
ra. 

Serracines. 
Sesefía. 
Sevilleja. 
Siles. 
Silvestre (San). 
Socuéllamos. 
Solana. 
Sotoca. 

Talavera. 
Tala vera la vieja, 
Taiamanca. 
Taracena. 
Taragudo. 
Tarancon. 
Ta razona. 
Techada. 
Tembleque. 
Tendilla. 
Terrinches. 
Tielmes. 
Tíratafuera. 
Toboso. 
Tomelloso. 
Torlamora. 
Torralva. 
Torralva. 
Torre. 
Torre (La) de Es-

tevanambran. 
Torre de Juan A -

bad. 
Torrecilla. 
Torrecillo. 
Torrejon de Aleo-

lea. 
Torrejón de A r -

doz 
Torrejoncillo. 
Torrejoncillo de 

111 escás. 
Torremocha. 
Torrenueva. 
Torres de Alban-

chez. 
Torrijos. 
Torrúbia. 
Totanes. 
Toba'ra. 
Tribaldos. 
Triseque. 



Trillo. 

Uclés. 
Ujena. 
U manes. 
Umanes. 
Úsanos. 
Uceda. 

Valaguera. 
Valbueno. . 
Valconete. 
Váida rachas. 
Valdaracete. 
Valdarenás. 
Valdav^ro. 
Valdaveruelo. 
Valdeavellano. 
Valdeconcha. 
Valdegrudas. 
Valdtlacasa. 
Valdelagua. 
Valdelaguna. 
Valdelecha. 
Valdelloso. 
Valdenoches. 
Valdenuño. 
Valdesaz. 
Valdetorres. 
Valdeverdeja. 

Valdolmos. 
Valenzuela.. 
Valhermosó. 
Vallesteros. 
Valmojado. 
Valtablado. 
Valverde. 
Vara de Rei. 
Varchin. 
Vargas. 
Velada. 
Veleña. 
Velilla. 
Velinchon. 
Ventas (Las) de 

cabeza retamo-
sa. 

Ventas (Las) con 
Peña aguilera. 

Ves. 
Viana. 
Villacañas. 
Villa del Pozo. 
Villaescusa deHa* 

ro. 
Villafranca". 
Villafranca. 
Villaharta. 
Viilaharta. 
Villahermosa. 

Villaluenga. 
.Villalvilla. 
Villamanrique. 
Villamanrique. 
Villamanta. 
Villamayor. 
Vülamayor de A l -

modovar. 
Villamiel. 
Villaminaya. 
Villanueva. 
Villa nueva de A l -

cardete. 
Villanueva de 

Fuente el fresno. 
Villanueva del 

Horcajo. 
Villanueva de los 

Infantes. 
Villanueva de la 

Jara. 
Villar (El). 
Villar ( E l ) . 
Villar del Pedróso. 
Villarejo de Sal-

vanés. 
Villares. 
Villa Rodrigo. 
Villarrúbia. 
ViUarrúbia. 

6iS 
Villarrúbio. 
Villaseca. 
Villaseca. 
Villaverde-
Villaverde de am

bas aguas. 
Villaviciosa del 

Campo. 
Villena* 
Viñuelas. 
Viso, ó el Viso. 
Viso (El). 

Ye bes. 
Yebra. 
Yecla. 
Yeles. 
Yélamos de yuso. 
Yeste. 
Yévenes. 
Yuncler. 
Yuncülios. 
Yunces. 
Yunquera* 

Zarzuela. 
Zarzuela. 
Zarzuela* 
Zorita. 

• 
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ILUSTRACIÓN VI. Apuntamientos pertenecientes á la historia 

del arte militar en tiempo de los Reyes católicos. 166 
Plan para la conquista del reino de Granada: progresos 

en el ramo de artillería y otros: síntomas de generosidad 
en el modo de hacer la guerra. 167 

Organización de la fuerza armada: milicia popular de 
la hermandad: máximas sobre la fortificación y defen
sa del reino : alistamiento general para el ejército: no
vedades relativas á la caballería é infantería. lyS 

Noticia de Gonzalo de Ayora y de sus ensayos para in-
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troducir en la infantería la táctica suiza: estableci
miento de la guardia personal de los Reyes. 185 

I L U S T R A C I Ó N V I L Conducta heroica de algunos moros en la 
guerra de Granada. 190 

I L U S T R A C I Ó N VI I I . De la afabilidad y dulzura de carácter 
de la Reina Doña Isabel, y al mismo tiempo de su rec
titud y entereza. 193 

I L U S T R A C I Ó N IX . Sobre las colecciones legales publicadas en 
el reinado de Doña Isabel. Ordenanzas reales de Mon-
talvo. 'Edición de las Partidas y del Fuero real. Prag
máticas de Ramírez. Proyecto de la Recopilación gene
ral de leyes del reino. 2 Of 

I L U S T R A C I Ó N X . Noticia y descripción de las Quincuagenas 
compuestas por Gonzalo Fernandez de Oviedo. 220 

I L U S T R A C I Ó N X I . Influencia del gobierno de Doña Isabel en 
la prosperidad nacional de su tiempo y de los siguientes. 23$ 

Reflexiones sobre el descubrimiento, comercio y goberna
ción de las Indias. . 261 

Descripción y examen del sistema económico de Castilla 
en el reinado de Carlos V. 277 

I L U S T R A C I Ó N XI I . Lujo en los espectáculos y fiestas del siglo 
XV, y su reforma en tiempo de Doña Isabel. 304 

Moderación y parsimonia personal de la Reina. 308 
Extracto de sus leyes suntuarias. 311 
Novedades en esta materia después de su fallecimiento. Ji8 
Reclamaciones inútiles de los castellanos á Carlos V. 321 
Documentos inéditos sobre el asunto de la presente ilus

tración. 324 
I L U S T R A C I Ó N XI I I . Correspondencia epistolar de la Reina 

Doña Isabel con su confesor D. Fr. Hernando de Ta
layera. £¿Q 

I L U S T R A C I Ó N X I V . Sobre la educación del principe D. Juan 
y sus hermanas. 382 

I L U S T R A C I Ó N X V . De la poca lenidad de los eclesiásticos 
en el siglo de la Reina católica. Máximas de inhuma
nidad é injusticia respecto de los moros en aauel tiem-
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po» Ideas y conducta de la Reina en la misma materia* 387 

ILUSTRACIÓN XVI. Ensayo sobre el siglo literario de la 
Reina Doña Isabel y su influjo en la ilustración espa
ñola del siglo XVI- 394 

ILUSTRACIÓN XVII. Biblioteca de la Reina Doña Isabel. 430 
ILUSTRACIÓN XVIIL Sobre la persecución suscitada á D» Fr. 

Hernando de Talayera* 481 
ILUSTRACIÓN XIX, Sobre Doña Juana , llamada 'vulgarmen

te la Beltr aneja , y el proyecto de su matrimonio con el 
Rei católico después de la muerte de Doña Isabel. 490 

ILUSTRACIÓN XX. Valor de las monedas que corrieron en Cas
tilla durante el gobierno de la Reina Doña Isabel. No
ciones preliminares. ¿06 

Legislación numária del reinado de Doña Isabel. gzí 
Valor que tuvieron entonces y que tendrían ahora las mo
nedas de su. tiempo. ¿20 

Valor comercial de las mismas. $47 
ILUSTRACIÓN XXI. Testimonios de varios escritores coetá

neos de la Reina Doña Isabel % y noticias acerca de su 
muerte. £56 

APÉNDICE de documentos inéditos. £77 
I. Capitulaciones del matrimonio entre la princesa Doña 
Isabel y D. Fernando, Rei de Sicilia, ajustadas en 
Cerrera á 7 de enero de 1469 , y confirmadas por el 
Rei Z>. Juan de Aragón en Zaragoza á 12 del mis
mo mes y año. Ibid. 

II. Bula del Papa Paulo II\ dispensando para el matri
monio de la princesa Doña Isabel con su tio el Rei 
D. Alonso de Portugal: á 23 de junio de 1469. ¿81 

III. Juramento hecho en Zaragoza á 1? de octubre 
de 1469 per D. Fernando t Rei de Sicilia, de que 
ni antes ni después de su casamiento con la princesa Do
ña Isabel haria merced alguna en los reinos de Castilla 
sin su consentimiento. . ¿8 2! 

IV. Acta del matrimonio de D. Fernando y Doña Isabel 
en 18 de octubre de 1469. V¿ inserta la dispensa del 
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Papa Pió II, que suena concedida en 28 de mayo 
de 1464, y el instrumento de su aplicación expedido por 
D. Juan Arias, obispo de Segóbia, en 4 de enero 
de 1469. 583 

V . Fragmento del diario manuscrito del doctor de Tole
do , medico de los Reyes católicos. 589 

VI . Bula del Papa Sixto IV, dispensando el impedi
mento de consanguinidad en el matrimonio de los Reyes 
D, Fernando y Doña Isabel: á 1? de diciembre 
de 1471. S9° 

VII. Carta de los Reyes católicos señalando los precios de 
la moneda: en Segóbia á 20 de febrero de 1475- 591 

VIII. Carta de la Reina Doña Isabel, mandando labrar 
en Sevilla moneda de oro y plata , y señalando su 
lei y talla: d 26 de jimio de 1475. £92 

IX. Ordenamiento hecho á petición de las cortes de To
ledo, para uniformar el valor de las monedas de oro 
y plata en todo el reino: en dicha ciudad á 28 de 
enero de 1480, £93 

X . Memoria que dieron los procuradores de Castilla á 
los Reyes en Toledo año 1480 , domingo 6 de febrero. 
Al principio de su reinado. 595 

XI. Ordenamiento en que se señala el valor de las mo
nedas corrientes de oro: en Madrid á 19 de marzo 
de 1483. £98 

XII. Informe dirigido en el año de 1492 dios Reyes ca
tólicos por el contador Alonso de Quintanilla acerca 
del armamento general del reino , de la población de 
este y del modo en que podría hacerse el empadrona
miento militar, £99 

XIII. Real provisión para que en Segóbia y su tierra 
se aliste para la guerra un peón por cada 12 veci
nos: en Valladolid á 22 de febrero de 1496. 601 

X I V . Privilegios concedidos á los moros de Valdelecrin 
y las Alpujarras que se convirtieren: en Granada 
á 30 de julio de 1500. 603 
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X V . Privilegio concedido á los moros convertidos de la 

ciudad de Vera , para que en los juicios sobre alca' 
balas puedan alegar por procurador :• en Segóbia d 20 de 
setiembre de 1503. 60$ 

X V I . Parte última del discurso que Lucio Marineo diri
gió al Emperador Carlos V acerca de los literatos que 
florecieron por aquel tiempo en Europa. 6oj 

XVII . Catálogo alfabético de los pueblos descritos en las 
reluciones topográficas formadas de orden de Felipe II 
que existían en la biblioteca del Escorial y de que posee 
copia la Academia de la historia. 612 



E R R A T A S . -

Página Dice Debe decir 

15 lín. antepen. ltroas pas las tropas 
78 nota , col. 2 romo tomo 
87 lín. 25 y con caballeros y caballeros 

112 Un. 2 E l 12 E i 7 y 12 
121 lín. 19 solamente solemnemente 
173 lín. 12 y 13 dependía dependía 
182 lín. 2 1497 1498 
185 lín. 9 suizas superioridad suizas la superioridad 
195 lín. penúlt. camino tiempo camino é tiempo 
199 lín. 12 parte puerta 
208 lín. 32 Fernando. Reina Fernando é Reina. 
211 lín. 23 ±126 1516 
216 lín. 7 1486 1485 
222 lín. 18 épocedieron procedieron 
269 lín. 5 permiten permite 
271 lín. 17 producciones de colo produciones coloniales 

niales -
277 entre las lín. i 

33 y 34 falta §. III. 
284 lín. 14 rebosaba rebosaban 
336 nota, col. 1 (*) (6) 
359 lín. 13 reinos, de complido reinos de complido 
361 lín. 18 dirr diré 
40 í nota (2) hec haec 
402 lín. 29 á principios antes 
406 lín. 5 del Asno el Asno 
444 nota 58 citarla citarlo 
458 nota 142 y aun de Europa y aun de toda Europa 
466 foliatura 166 466 
Ibid. nota 173 art. 171 art. 173 
467 foliatura 167 467 
468 nota 180 179 181 
469 nota 184 catonis Catonis 
498 nota (2) 1498 1497 
502 lín últ. la misma casi la misma 
505 lín. últ. porque por que 
508 nota (2) Rei alguno Rei ninguno 
527 lía. 25 uno una 
$23 lía. $ ' (2), C2) 
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